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Dos PALABIlAS 

Mucllo es 10 que la Universidad Católica de Chile debe a Jaime 
EYUlguirre. Su acd6n cn los organismos docentes y académicos qrw le 
debieron la "ida o que fueron campo de su trabaio y sus desvelos, 
significó no sólo un aporte de orden general en la dirección y desarrollo 
de tales organismos, sino. principalmente, una tarea de contacto per­
sonal extraordinariamente rica y eficaz. SifL aspirar siquiera a describir 
detalladamente esa lnbor, no ha de pasarse por alto que en la incitación 
al trabajo, en el estímulo de las vocaciones históricas y en la valoriza­
ción de las dotes personales de SI/S alumnos O de quienes trabajaban 
junto a él, está uno de los aspectos n~ notables del quc1wcer univer­
sitario de Jaime Eywguirre. 

EIL su oportrmidad, la Un iversidad Católica comenzó a pagar su 
deuda con un acto académico que quiso rodear del debido relieve, 
lelebrado en fecha n.o lejana a /0 de su muerte. Pero en la mente de 
todos estaba el convencimiento de que era indispensable hacer algo que 
tuviese el carácter de permanencia que la gratitud y la justicia exigían. 

Tal fue el móvil que sc tuvo 1"escnte al preparar este volumen, 
1XJra el cual no solamente se pidió la colaboración de distillguidos Ms­
toriadores chilenos, sino también la ele extranjeros. A/ proceder así se 
tuvo presente que, a pesar de haber sido Jaime Eyzaguirre Wi hombre 
que cultivó y amó principalmente la historia patria, fiO entendía que 
esta fuese un recinto cerrado e incomunicable. A través de los libros, 
y en formll muy especial por medio del conocimiento persoJU/l de los 
que fucra de Chile laborQll en las ciencias l!ist6ricos, fa 1listoria clli­
lena se conectaba y enrababa en él con la de Occidente. y son fiel 
testimonio de la intensidad de ese conocimiento -que en muchos casos 
lleg6 a estrecha y fiel amistad- la cantidad y calidad de trabajos es­
critos f!lera de Chile que se leen en estas páginas. 

Al terminar estas brevísimas f1alnbras sólo cabe decir cuan 1!Durados 
se han sentido el Instituto de Historia Ij esta revista con la misión que, 
por cncargo de las autoridades superiorcs de la Universidad Cató/ietl, 
1lOn debido cumplir lXJra rendir este homenaje a quien tanto deben. 
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ANiCETO ALMEYDA 

NOTAS SOBRE LA CRONOLOCIA DE LA ULTIMA 
CAMPAilA DE PEDRO DE VALDIVIA, SECUN 

LA CRONICA DE jERONIMO DE VIVAR 

LA CRÓNICA DE JERÓNI!\fO DE VIVAR, rica en toda suerte de infor­
maciones sobre los primeros años de la conquista, ofrece algunos datos 
sobre la cronología de la última campaña de Pedro de Valdivia y, en 
especial, sobre la fecha de su muerte. Sin entrar a citar los diversos 
autores que han dado sobre la muerte de Valdiva diferentes fechas. 
desde Córdoba de Figucroa, que señala el 3 de diciembre de 1553, 
hasta Barros Arana, que la fija el 1Q de enero de 1554, he preferido 
lomar por base exclusivamente 10 que sobre la materia dice en las fojas 
169 a 172 de la Cr6nica aludida, y lo he comparado con las indicacio­
nes que al respecto se contienen en el Indice Crono16gico que se ha 
ugregado al final del libro (págs. 223 y ss.). 

Dice la Crónica: "Como estaban [los indios] todos ayuntados y el 
capitán Diego Maldonado iba descuidado, salieron y le mataron los 
cuatro soldados y él escapó mal herido. Llegado a la casa de Arauco, 
lo hicieron saber al gobernador por una carta, la cual llegó un 
domingo. Visto la carta el gobernador y el suceso del capitán Diego 
Maldonado tuvo, que habían muerto a los esp3lioles que estaban en 
Tocarel, y así salió de la ciudad de la Concepción." 

"Vista la carta el gobernador que Diego Maldonado le había en­
viado, salió luego el mismo domingo a vísperas con treinta y seis 
hombres y fue a las minas que están cinco leguas de esta ciudad que 
se dice QuylJacuay [Quilacoya] donde estuvo ocho días ... " 

Dice el [ndice, después de referirse a sucesos ocurridos el día 19 
de diciemhre de 1553: "Domingo a vísperas de Pasclla,- El goberna­
dor Pedro de Valdivia sale de la cil1dad de la Concepción a socorrer 
la casa de Arauco." ''Víspera de Pascua.- El gobernador Pedro de Val-



divia llega a un pueblo que se dice Lebolebo." (Con lo cual termina 
el lndice con los sucesos del ailO 1553). 

CoMENTARlO: 

19 No acierto a comprender el fundamento con que haya podido 
decirse que Valdivia salió de Concepción un "domingo a vísperas de 
Pascua", porque el texto de la Crónica no afirma tal cosa, sino que se 
limita a decir que salió el mismo día domingo en que recibió la cnrta 
de Maldonado, "a vísperas", o sea al anochecer, porque "vísperas", así, 
en plural, tiene esa significación, y no podría haber salido sino en la 
tarde, aunque la carta le llegara temprano, pues no era cosa de salir 
de inmediato a una expedición guerrera, 

29 Porque el texto de la Crónicn no dice que saliera ~víspera de 
Pascua", ni era efectivo que así sucediera, aún considerando, con muy 
buena voluntad, que el Indice se refiera al domingo inmediatamente 
anterior a Pascua (sin hacer mérito de todo lo demás) porque a con-­
tinuación dice la Crónica que Valdivia se dirigió primeramente a Qui­
lacoya, donde estuvo ocho días, lo que aleja mucho la salida de Val­
divia, del día de Pascua. 

39 Porque sigue la Crónica diciendo -extractamos- que "estando 
en este asiento de [QuilacoyaJ el gobernador le llegó una carta de la 
casa de Puerén, del caudillo que estaba en Tocapel"; que "luego el 
gobernador respondió a la casa de Puerén a Juan Gómez, que, con la 
más gente que pudiese sacar para el primcr día de Pascna de Navidad, 
entrase en Tocapel porque, para aquel día entraría él juntarse con él"; 
u que él se partía luego para la casa de Arauco", que "en esta casa 
estuvo dos días y se partió de ella" y "llegó a un pueblo que se dice 
Lebolebo". "Aquí -agrega la Crónica- estuvo el viernes, víspera de 
Pascua, y otro día sábado envió a Luis de Bohadilla", '1e mandó que 
fuese a la casa de Tocapel y que, de vista de ella, se volviese." 

En resumen: 8 días en Quilacoya; 2 en Arauco; 2 en Lcboleho; el 
viernes, víspera de Pascua y el sábado en que envió a Bohadilla y 
esperó a éste. Con la mala noticia que tuvo del desastre de dicho cau­
dillo y el compromiso que tenia con Juan Gómez de llegar a Tucapel 
el primer día de Pascua de Navidad, para atacar a los indios por dos 
lados, resolvió seguir de inmediato a Tucapel, y al día siguiente murió 
Valdivia a manos de los indios en un pueblo que se dice Pelmayquén, 
a la "hora de vísperas". 
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Según la Cr6nica son, pues, en total, doce días, por lo menos, los 
que mediaron entre la salida de Valdivia de Concepción y la Pascua 
de Navidad. 

De modo de que supuesto ser ciertos Jos datos enunciados por el 
cronista, Valdivia debió salir de Concepción el día domingo 11 de di· 
ciembre, en la tarde, para morir en día de Pascua de Navidad, en 25 
de dicho mes de diciembre. 

11 

Dice la Cr6nica: "Hechas estas consideraciones con aquel ánimo 
que, en semejantes tiempos, no le faltaban, amaneció primero domingo 
de Navidad, y el primer día del año de cincuenta y cuatro y Valdivia 
caminó por el camino." Y los indios lo mataron ese día. 

Dice el Indice: "1554.-" "Enero 19_ A tres leguas de Tucapel, en 
el pueblo que se dice Pelmayquén, con treinta y cinco hombres, muere 
el gobernador Pedro de Valdivia a manos de los indios de guerra." 

CoMENTARIO: 

No deja de ser extraño que el autor del Indice no haya reparado 
fn que el cronista equipare el primer día de Pascua de Navidad de 
1553 con el primer día del año siguif'nte, y que, sin más ni más, dé por 
cierto que la batalla en que murió Valdivia ocurrió el l Q de enero de 
1554, dejando atrás la Pascua, ocurrida siete días antes. En circuns­
tancias análogas, a muchos les han llamado la atención casos seme­
jantes con que han tropezado y a veces han intentado explicárselos 
por diversos medios. Pero al autor del '"dice no le preocupó en abso­
luto el asunto. 

Se trata, en realidad, de una alteración de la cronología que se 
usó mucho primeramente en España y después, durante el siglo XVI, 
en América, aunque ya en 1560 iba cayendo en desuso como lo anota 
Thayer en la pág. 18. nota. del tomo 1 de su libro Formaci6n de la 
Sociedad Chilena. 

Ya en años anteriores lo habla hecho notar en Chile el historiador 
Crescente Errázuriz en sus libros sobre la conquista de Chile. 

En la Revista Chilena de lIistoria y Geografía N9 98, (enero-junio 
de 1941) publiqué yo también UD artículo sobre el particular. 
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La anomalía consiste en que se acostumbraba comenzar el año el 
día de Pascua de Navidad, 25 de diciembre, pero s610 se anotaba el 
año siguiente, sin que dejara por eso de indicarse el día y mes en curso: 
así se fechaba en 26 de diciembre de 1554 un documento que para 
nosotros sería de 26 de diciembre de 1553. 

lJI 

Dice la Crónica: "Recibida la carta el Juan Gómez en que el go­
bernador le enviaba a mandar que el primer día de Pascua entrase a 
Tocapel con la gente que pudiese [y] allegando el día de Pascua quiso 
entrar e ir como el gobernador se lo había mandado. Fue requerido 
de la gente que a [sic] allí estaba no entrase a causa del peligro que 
quedaba llevando él 14 hombres. A esta causa se detuvo y. venida la 
noche y viendo que no cumplía el mandato del gobernador y que él 
estarfa en Tocapel y él no había ido, cabalgó con sus 14 españoles. 
Caminó toda la noche y otro día, lunes, segundo día de Pascua, media 
legua de la casa de Tocapel, los cuales apearon y dieron de comer a 
sus caballos." 

Dice el [ndice: "Enero 2 [de 1554].- Llega Juan G6mez a media 
legua de la easa de Tocapel con el propósito de reunirse con el gober-. 
nador Pedro de Valdivia, de cuya muerte es informado." 

CoME..'ITARlO: 

En realidad, Juan G6mez llegó el lunes 26 de diciembre, como se 
deduce de lo argumentado en el caso anterior. 
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ALAMIRO DE AVILA MARTEL 

LA PROPIEDAD ?o.H NERA EN EL DERECHO INDIANO. 
SUS BASES, CONSTlTUCION y PECULIARIDADES 1 

EN EL 1>ERECIO CASTELLANO de la Baja Edad Media y en comen­
taristas del siglo XVI hubo vacilaciones acerca del régimen de pro­
piedad de las minas; si éstas eran de dominio real o de particulares. 
En 1559, Felipe 11 sancionó en forma tajante la cuestión en lo relativo 
ti. las minas de oro, plata y azogue disponiendo que las "resumimos e 

1 Estas pfiginas son parte de un estudio amplio que estoy realizando sobre 
ÚJ propiedad en el derecho indi(lllo. No pretenden ser sino una breve uposici6D 
del tema, basadas en las normas que tuvieron vigor en la época. 

Los problemas de la minería fueron de gran trascendencia en la America 
española y esto llevó a que se dictara una legislación importante y original en 
muchos de sus aspectos. Es necesario distinguir la situación legislllliva. hasta la 
unificación, lograda en gran parte en las últimas décadas del siglo XVIII; entre 
los virreinatos de Nueva España rigió básicamente I ~ legislación castellana, cuyo 
cuerpo organico de leyes fueron las Ordell(lllZll$ del Nturoo Cuaderno, promulgadas 
por Felipe TI en 1584, e incorpondas en la RecopUaci6n de Castilla a partir de 
la edición oficial de 1642; allí fOnDan la ley 9. tit. 13, lib. 69 . Naturalmente que 
estaban complementadas por las disposiciones de la Recopilación de rnditu y la 
iuri5prudencia mexicana, las que tenian prioridad. 

En América del Sur, es decir. en el virreinato del Perú, b. legislacl6n orgánica 
fueron las OrlÍenan:as de Mil1Ol, dietadas después de una minuciosa visita de la 
tierra, y por encargo especial del monarca, por el virrey Francisco de Toledo en 
1574. Este cuerpo, que comprendía diez títulos, fue adicionado por algunos virre­
yes posteriores y refundido en las llamad3s OrdenanZlls del Perú, redact3das por 
d licenciado Tomás de Ballesteros y publicadas en Lima en 1685 por la autoridad 
del virrey duque de la PaJata; la tercera parte de estas OroenanZlls comprende 
hu relativas a las minas que llegan 11 contar diecisiete títulos. 

Dentro de las reformas oorb6nicas y sobre la base de las gnndes visitas gene­
rales que se practicaron, fue redactado un nuevo código que son las Ordenonzos 
de Nueva España de 1783 que, por disposiciones de los años inmediatos, fueron 
extendidas, en su aplicaCi6n, con adaptaciones propias para [os diversos territorios, 
a la América del Sur. En el virreinato del Río de la Plata no llegaron a aplicarse. 
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incorporamos en Nos" (Rec. 6, 13, 4). En estas ordenanzas y luego en 
las del Nuevo Cuaderno (Rec. 6, 13, 9), se reglamenta cuidadosamente 
la propiedad de las minas por los particulares, derivada de la corona y 
sometida a reglamentación de registro, mensura y trabajo, sin cuyos 
requisitos se perdería la propiedad. Quedan perfectamente claros el 
interés de la corona en una participación alta en la producción bruta 
de cada mina y el régimen mismo de la propiedad minera como dis­
tinta de la del sucio y reglamentados los problemas que esto debe sus­
citar. 

En el derecho indiano, el regalismo, en términos más generales y 
explícitos que en el castellano, se afirmó en lo tocante a todas las minas. 
Son especialmente decidores los términos que se leen en la primera 
ordenanza del virrey don Francisco de Toledo: "por cuanto todos los 
minerales son propios de S. M., y derechos realengos por leyes y cos­
tumbres, y así los da y concede a los vasallos y súbditos donde quiera 
que los descubrieren y hallaren, para que sean ricos y aprovechados, 
dándoles leyes y ordenanzas, para que gocen de ellos y los labren" 2. 

La propiedad minera, diversa de la superficial, era aCf'esible a 
todos los habitantes, tanto españoles como indígenas y aun a los extran­
jeros domiciliados legalmente en América; salvo las altas autoridades 
territoriales, aquéllas que tuvieran que ver con las minas y los ecle­
siásticos, todos los que tienen la prohibición de ser propietarios de 
minas!. 

La propiedad minera de los particulares, es de amplísimo conte­
Hido, como cualquier otro bien de su dominio. Del rey pasa a los par­
ticulares, como dice Gamboa, "este dominio directo, o propiedad, y 
también útil, por virtud de la merced y concesión del soberano, la que 
no dudamos llamar una modal donaciÓn"~. Esta última frase es feliz 
y contiene la posibilidad de que caduque si no se cumplen los requi­
sitos establecidos para su permanencia. 

2 Relacicnes ele los lJirreyes !I audicncios que han gabernado al Pení, t. 1, Lima, 
1867,272. 

3 Rec. Ind. 4, 19, 1, que tiene como antecedentes cédulas de Carlos V de 1526 
y de Felipe 11 de 1568; la referencia a los extranjeros está. en las Ordenanzas del 
Nuevo CIMe/emo (Rec. 6,13,9, ardo 11) y las del virrey Toledo (dt. 1, ord. VI). 
La cxigencia de que los extranjeros f'_stuvieran legalmente domiciliados es reafir_ 
nlada por el jurista Francisco Xavier de Gamboa: CamcntariO$ a las ordenanzas 
de minas, Madrid, 1761, 20-21, al recordar que los extranjeros, ~l pasar a Indias, 
debían tener ··carta de naturaleza··, 

.op. cit., 19. 
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En el código unificador que son las Ordenanzas de Nueva España. 
está destinado al asunto el título V, de tres artículos, cuyo epígrafe 
es "Del dominio radical de las minas" de su concesión a los particu­
lares, y del derecho que por esto deben pagar. Como es un texto de 
una meridiana claridad sistemática lo copio a la letra: "Art. l. Las 
minas son propias de mi real corona, así por su naturaleza y orígenes, 
como por su recusión dispuesta en la ley 4;)., titulo 13, lib. 6Q de la 
Nueva Recopilación. 2. Sin separarles de mi real patrimonio, las con­
cede a mis vasallos en propiedad y posesión, de tal manera que puedan 
venderlas, permutarlas, arrendarlas, donarlas, dejarlas en testamento 
por herencia o manda, o de cualquiera otra manera enajenar el de­
recho que rn ellas les pertenezca en los mismos términos que lo posean, 
y en persm:lS que puedan adquirirlo. 3. Esta concesión se entiende 
bajo dos condiciones: la primera, que hayan de contribuir a mi real 
hacienda la parte de metales señalada; y la segunda, que han de labrar 
y disfrutar las minas cumpliendo lo prevenido en estas Ordenanzas, 
de tal suerte que se entiendan perdidas siempre que se falte al cum­
plimiento de aquéllas que así previniere, y puedan concedérsele a otro 
cualquiera que por este título las denunciare"'. 

En general, se reservaron a la explotación directa por la Real 
Hacimda, las minas de azogue, cuyo comercio era también objeto de 
rega.la, desde la importancia que tenía para la refinación de las pastas 
de Flata~. 

La propiedad minera es peculiar, tanto por su distinción de la 
proJiedad del suelo, como por el hecho de estar condicionada. Las 
siglicntes son las reglas básicas de su constitución y conservación. 

Se establece, en primer lugar, el derecho que todo individuo tiene 
a )uscar minas, en tierras de cualquier propiedad y se pena con mil 

'El miÍ5 importante mineral de azogue fue el de Huancavelica, en el Perú; 
billermo Lohmann villena ha destinado un libro a las peculiaridades del régi­
:en y e~plotación de ese yacimiento: La., mina.!' de Huancat>elica en los sigla.!' 
VI y XVIl, Sevilla, 1949. Camboa. op. cit .• 25 s. cita varios casos de minas de 

uercurio, decscubiertas ('11 Mélico, y cuya explotación fue prohibida por la corona. 
::':1 virrey Toledo, permitió la propiedad Ilrivada, limitada a 30 años, a la vida del 
;lescuhridor, de minas de azogue, que lucgo pasarían 11 la corona (Ordenan;:./l.J, 
tít. 1, ord. XV). Las Ordenanza.!' de Nueva España (tit. 6°, lIrt. 22) ecstablcccn 
que se pueden denunciar, pero que la autoridad decidirá si las pUede explotar el 
minero o si las tomará la rorona dando algún premio al descubridor. Por Real 
Orden de 1795 se permitió la propiedad privada y c~plotaci6n de minas de azogue 
en Chile, pero el producto debía ser entregado a los almacene5 realell. 
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pesos a quien entorpezca las fnenas. Por otra parte, se disponf" que 
los que realicen excavaciones en propiedad privada den fianzas para 
indemnizar al dueño de los daños que puedan producirle. (Ord. de 
Toledo, lit. l ,ord. 1 y II ). 

El descubridor de un yacimiento debe registrarlo f"n el término de 
treinta días, que se extiende a tres meses si se trata de indios, ante 
la autoridad judicia l más cercana. El descubridor tenía derttho a uoa 
pertenencia de 80 por 40 varas, ~la descubridora" y a otra que no debía 
estar contigua llamada "la salteadaW de 60 por 30 varas, que era en las 
Ordenan::.a.! del Perú, la medida normal que tendrían las minas que 
registraran otras personas distintas del descubridor. Estas medidas va­
riaban en las minas de oro, que eran de 50 por 25 varas, la descubri­
dora, y 30 por 15 varas las otras. En México, de acuerdo con las Orde­
nan::.a.! del Nuevo Cuaderno ( Rec. 6, 13, 9, ord. XXlll y LXX ) las 
medirlas eran de 120 por 60 varas, salvo en las de oro que cran de 
ISO por 80; la descubridora ten ía 160 por 80 y en las de oro 80 por 40. 
Entre la descubridora y la sa lteada debía deja rse una pertenencia para 
el rey. La asignación de mina de la corona, establecida en la ley. no 
se la hadan en la práctica de Nueva España '. Está limitado el número 
de minas que una persona puede registrar a seis, tratándose de descu­
bridor y a cinco los demás. 

Realizado el registro es menester que el descubridor haga un pozo 
de tres varas de diámetro y seis estados de profundidad y segúl los 
resultados, que a través de esta labor presente la vela, proceda I es· 
tacar sus minas y la de la corona, en las medidas indicadas. Esta >pe­
lación fija el lugar en que deben mensurarse las otras pertene~ias 

registradas en el yacimiento. Las operaciones de mesura deben rtlü­
zarse con la presencia de la autoridad. 

Para la conservación de la propiedad minera, es menester te.er 
las minas pobladas, esto es, con un número mínimo de operarios q.e 
practiquen faenas útiles que eran, en las minas de mayor cabida, oc.o 
indios o cuatro negros. La mina despoblada podía ser pedida por cu~_ 
quiera y se entenrua que 10 era si no tenía ese número de operaric;: 
durante seis días, en las Ordenanzas de Toledo; ese plazo fue llevad 
en el Perú a un año y un dia por el virrey don Carcia Hurtado d. 
Mendoza. El término del despueble era en México de cuatro meses. 

'Gamboa, op. cit., 208. 
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Además, el minero debía pagar al rey el quinto de los metales que 
extrajera 7. Si la mina estaba en propiedad particular ajena, debía ade­
más pagar al due¡io de la tierra el uno por ciento del metal extraído. 

En las Ordenanzas de Nueva EsparÜJ se conservó en general el 
régimen de propiedad minera descrita, con algunas variantes: el descu­
bridor en yacimiento desconocido puede adquirir hasta tres pertenen­
cias continuas o intermedias continuas e interrumpidas, en la veta prin­
cipal y una más en cada veta distinta que descubran; en "cerro cono­
cido" en que descubriese veta nueva, hasta dos pertenencias interme­
dias continuas o intermedias. El pozo, que debe hacerse dentro de 
noventa días del registro, será de vara y media de diámetro y diC'Z de 
profundidad. Se amplía el tammio de la pertenencia a 200 por 200 
varas y se dan reglas técnicas para las mensuras (tit. 8). En las Orde­
nanzas de Nueva EspmÜJ no se habla de las mismas de la corona que, 
como vimos, no se usaban en México. En las declaraciones hechas por 
el superintendente Jorge Es(:obedo para la aplicación de ese código al 
Perú (dec. 32) se dispone que se la mensure, de las nuevas medidas, 
junto a las del descubridor. 

El tiempo para considerar una mina despoblada es ahora general 
de cuatro meses corridos y ocho meses si en ellos el trabajo es sólo de 
días o semanas (tit. 9, ord. 13 y 14). 

1 A veces este quinto (201) se disminuía para algunas e:rplotaciones o du­
rante los primeros afias de laboreo, pero no hajó generalmente del diezmo (lOS). 
Dentro de las reformas borbónicas tendientes al fomento de la producción de oro 
y plata, por cédula de Felipe V de 19 de junio de 1723, se rebajó el quinto de la 
plata al 1¡¡J Y por una de Carlas 111 de 111 de mal'7D de 1777, al 31i al del oro. 
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capeUán de la Iglesia de ese balneario, y en una de sus incansables 
e:rcursiones botánicas, en 1916, en una de las quebradas de la región, 
en busca de especies desconocidas de la nora chilena, descubrió la 
especie del género Myr:.cngeníD. a la que dio el nombre de Johou;­
Gusinde, rindiendo de este modo homenaje al autor de la Geogrofw 
Bot4nica de Chile, obra fundamental de este hombre de ciencia. El 
trabajo de Gusinde en que describe esta especie, fue publicado en los 
Anales de la Universidad de Chile en 1917 ron el tirulo de Descripción 
de una nueva especie chileno del génCTO _\Iyrzengrnia (CXL, sem. 19, 
307). Hacia este tiempo el investigador proyectó un viaje al sur, a las 
regiones de la Araucanla, donde todavla en la 7.ona de Temuco, al 
interior, era posible encontrar habitantes mapuches que consen ·aban 
sus usos, costumbres, tradiciones, religión, lengua, cte., en cierto estado 
primitivo. Los viajes realizados dieron tema a Cusinde para escribir 
sobre la medicina e higiene de los araucanos, romo luego se ,-ero1. 

Según Rodolfo Len?, al fundarse por el Gobierno el Museo de 
Etnolog{a y Antropología, Gusinde en 1913 fuf' contratado oomo colabo­
rador del doctor Max Uhle, Director del recién fundado estableci­
miento. En 1916, se canceló el contrato del doctor Max Uhle, y paro 
a dirigirlo el doctor Aureliano Oyanún, quien siguió trabajando oon 
Gusinde. A fin de dar a conocer el significado científico del Museo y 
su importancia cultural, Gusindc escribió un articulo en la Revista 
Chilena de Historia y Geografía con el título de El Museo de Etno-­
logía y Antropología de Chile (XIX. 23, 30). El nuevo establecimil"llto, 
dependiente del Ministerio de Instrucción Pública, pasó enseguida a 
fonnar una Sección del Museo Histórico Nacional. Este habia sido 
creado en 1911, merced a las ge!itiones del entonces senador Joaquín 
Figueroa Larraín, quien decidió al Gobierno a fundarlo, siendo él su 
primer Director. Gusinde en su csrudio hace una pormenorizada rela· 
ción de la historia del Museo y de la Sección de Antropología y Etno­
logia, que hasta su muerte en 1947 debía dirigir el doctor Oyarzúo y 
ser Jefe de Sección Gusinde hasta 19'>-6. 

En el artículo que recordamos, el antTopólogo estableció con ra­
zones de orden científico de la mayor solidez., los fundamentos que 
justificaban el organismo. Aún hoy día, ese escrito puede mostrarse 
como actual por las apreciaciones que contiene acerca de la vida del 
hombre primitivo y el estado de civilización de los aborigenes de Chile. 

C.- PuBuCAClO:-'"ES.- Un poco tiempo después de esa publicación, 
Oyuzún y Gusinde daban a las prensas la re"ista que sería el órgano 
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del establecimiento y la intitulaban Publicaciones del Musco de Etno­
logía y Antropología de Chile. El número 1 apareció en Santiago de 
Chile el año 1916. La colaboración de Gusinde fue constante y la va­
mos a recoger aquí por primera vez. Los estudios que se registran en 
las páginas de las Publicaciones son las siguientes: 

En el tomo 1, 1917, colaboró con los siguientes articulas: como 
prólogo a la revista, reprodujo el estudio El Museo de Etnología y An­
tropología de Chile, dado a luz primeramente en la Revista Chilena de 
Historia y Geografía, que ya hemos citado. Allí se encuentra en la 
página 1. Tenemos, además: Medicino e 1ligiene de los antiguos arau­
canos (87); JoliOnncs Ranke, noticia biográfica y crítica acerca de la 
ubra de este antropólogo nacido en 1836 y fallecido en 1917 (120); 
Noto bibliográfica acerca del libro de Luis María Torres, Los primeros 
Ilabifantcs del Delta del Paraná, Buenos Aires, 1911 ( 131 ); Notas bi­
bliográficas sobre diversas obras (301). 

En el tomo 11, aiio 1922: Expedición a la Tierra del Fuego. Informe 
del Jefe de Sccción, fechado en 2 de mayo de 1919 (9); Segundo viaie 
a la Tierra del Fuego. In/orme del Jefe de Sccción, suscrito el 29 de 
mayo de 1920 (133 ); Otro mito del diluvio que cuentan los arauca­
nos (183); Métodos de investigación antropológica adaptados por el 
Museo de Etnología y Antropología de Santiago de Cllile (405); Expe­
dición a Tierra del Fuego. Informe del Jefe de Sección, suscrito el 9 
de marzo de 1922 (436); Notas bibliográficas acerca de los libros de 
Martín Garnio, Población del valle de Teolilwacán y de Julio C. Tello, 
Introducción a la IJistoria Antigua del Perú. 

En el tomo I1I, 1922: Catálogo de los objetos originarios de la Isla 
de P03cua conscrvados en el Museo (200). 

En el tomo IV, 1924: Cuarta expedición a la Tierra del Fuego. 
In/orme del Jefe de Sección, suscrito el 10 de abril de 1924 (7). 

Este fue el último artículo escrito por Gusinde en la revista del 
Musco. Pero en otras publicaciones periódicas también prestó su co­
laboración. A Carlos E. Porter, naturalista, Director de la Revista Chi­
lena de Historia Natural, le dio para insertar en esas páginas en 1921, 
el artículo El estado adual de la Cl/elia llel Mylodon (Ultinw Esperan­
za, Patagania) (afio XXV, 409). 

Al afio siguiente, 1922, en el Boletín Municipal de la Comisión de 
Alcaldes, que se editaba en Punta Arenas, el etnólogo dio a conocer 
en esas páginas sus impresiones sobre su viaje a Tierra del Fuego, en 
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de Beagle, con una temperatura de muchos grados bajo cero, tempes· 
tndes de viento y, al último, sin vÍ\reres, acompañado únicamente de 
dos indios jóvenes que sólo le sirvieron para compartir con él las pena­
lidades de tan terrible viaje. Trasladado después al Puerto de Muñoz 
Gamero, situado en los canales occidentales de la Patagonia, donde 
permaneció más de cuatro meses, tuvo que soportar las rudezas de 
aquel clima inhospitalario de perpetuas lluvias. Felizmente, vuelto otra 
vez a su puesto, este Museo se puede vanagloriar del buen resultado 
de sus trabajos etnológicos, antropológicos y lingüísticos. Se han reco­
gido materiales de un gran valor científico, tal vez únicos por la cali­
dad., que, por lo demás, por las cortas resellas que se ban publicado 
en revistas nacionales y extranjeras, llaman la atención de los que se 
interesan por estos estudios en nuestro país, y con más razón en Europa 
y América. Puedo decir sin jactancia a USo que hemos salvado en las 
postrimerlas de su existencia el conocimiento del homhre más primi­
tivo de la América, y que nuestro pais ha tenido la honra de agregar 
a las ciencias conocimientos fundamentales del americanismo y de la 
cultura más antigua de la raza humana". 

C.- OBRAS SOBRE ABORÍCENES.- Las cuatro expediciones efectuadas 
por Gusinde a la parte más austral del territorio chileno, a la Tierra 
del Fuego, fueron la base del trabajo monumental que le dieron nom­
bradía universal como hombre de ciencia. No estará demás señalar, 
aunque sea de paso, que los estudios e investigaciones etnológicas, 
antropológicas y etnográfica, Gusinde los efectuó en Chile, es decir, 
aquí los inició y fue aquí donde se dio a conocer como un cultivador 
excepcional de esas especialidades. En la medida en que pudo hacerlo, 
el Gobierno, más que de propia voluntad, porque era indiferente a la 
protección de los bienes y dones culturales, influido por el empeño de 
instituciones científicas y de algunos hombres ilustrados, defirió apoyar 
las investigaciones de Gusinde que reportaban para Chile un honor. 
Sin embargo, ese mismo Gobierno le suprimió después el modesto cargo 
que desempeñaba en el Museo. Pero fue con la escasa ayuda del Co­
bierno que Gusinde pudo editar en 3 gruesos volúmenes en 49, magní­
ficamente impresos y con dos carpetas de atlas, la obra ciclópea que 
tiene por título general Die Feuerland-Indiancr, impresos en Viena en 
1931-1939. El volumen 1 está dedicado a los Sélk'nam, primitivos caza­
dores en la Isla Grande de la Tierra del Fuego, coincidiendo con los 
Tehuelchesj el volumen n, consagrado a los Yámana (Yahgan), indios 
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de canoa, habitantes del archipiélago del Cabo de Hornos y verdaderos 
fueguinos; el volumen 1Il/2, se refiere a la antropología de las tres 
tribus fueguinas y el volumen III/l -el último-, trata de los Halak· 
wúlup (Alakalúf), habitantes de la Patagonia Oeste, incluso Estrecho 
de Magallanes, también indios canoeros y verdaderos fueguinos, los 
más antiguos y primitivos indígenas de toda la América. Saldrá este 
\·olumen de las prensas a fines del alio 1969. ·'Mi vida y memorias", 
llama Gusinde al relato de su permanencia de estudioso entre los Sélk' 
nam, y dice también que la obra es el resultado de los cuatro viajes 
que, en los años 1918-1924, por encargo del r..finisterio de Instrucción 
Pública de Chile, hizo a la Tierra del Fuego. En las portadas genuinas 
de la obra, Gusinde ha dejado constancia de esta circunstancia tan hon­
rosa para el país y su cultura. De sus cuatro viajes, resultaron dos años 
y medio de su permanencia en la Tierra del Fuego. La crítica mundial 
lecibió la obra del investigador alemán con admiraci6n y asombro. Se 
encontraba al frente de un cientifico que ha trabajado, llevando por 
delante con el mayor dominio, las ciencias auxiliares de la historia para 
aplicar sus métodos a pueblos primitivos que aun conservaban con 
fidelidad sus tradiciones, ritos religiosos, costumbres y usos. Gusinde 
descubría, además, a la sociología, a la psicología y a la historia, un 
mundo de la existencia humana jamás descrito y estudiado. Por otra 
parte, la obra se presentaba precedida de verdaderos ensayos hist6-
ricos sobre las exploraciones efectuadas a las regiones australes de la 
Patagonia y Tierra del Fuego e islas adyacentes, desde el siglo XVI 
hasta la época misma en que escribía Cu.sinde. Estudiaba el lenguaje, 
el mundo anímico de esos hombres, los secretos de la mitología y re­
ligi6n, y cuanto es dable imaginar para formarse una idca de ese con­
junto de pueblos a los cuales la civilizaci6n dej6 de mano. Como com­
plemento de todo este cúmulo prodigioso de informaciones, Cusinde 
ha añadido en cada tomo, una copiosa lista de fuentes consultadas, que 
son bibliografías completísimas. 

Este gran libro selló definitivamente la nOmbradía de Cusinde. Sin 
embargo, antes le había precedido en su fama -lentamente acreditada 
por sus estudios-, otra obra que llamó también poderosamente la 
atención. Nos referimos a la editada en Stuttgart en 1924 por Strecker 
y Schroder, en un volumen de 243 páginas con el título Un/cr Fellcrland· 
bldianer. Fue escrita en colaboraci6n con el doctor Guillermo Koppers 
-uno de los fundadores del "método histórico-cultural"-. Los autores 
relatan el viaje de exploración, como lo llaman, "a los habitantes más 
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australes de la tierra". Exornan la obra 74 ilustraciones, láminas, gra­
bados y un mapa. Rodolfo Lenz consideraba que su publicaci6n era 
"una gloria para Chile". La calificaba de "verdadero modelo de una 
obra cienHfica popular, es decir, que se dirige al público culto en ge­
neral para darle una descripci6n amena de las curiosas experiencias 
de dos exploradores entre los indios Yaganes, que habitan el último 
rincón austral de la Tierra del Fuego". El articulo de Lenz, comple­
tísimo para dar a conocer la obra de que hablamos, se encuentra en la 
revista Publicaciones del Museo de Etnología y Antropología de Chile 
del mio 1924 (IV, 147). 

H.- Omos DATOS ACERCA DE su LABOR.- En 1926, Gusinde, cuyo 
cargo de Jefe de Sección del Museo de Etnología y Antropología había 
sido suprimido por economías por el Ministerio de Instrucción Pública 
de Chile, sin siquiera medir el daño irreversible que hacíase a la cul­
tura universal al cancelar los modestos, pero inmensos servicios de ese 
funcionario, abandon6 el pais para llevar a cabo nuevas exploraciones 
e investigaciones en orras partes del continente americano. Tenemos 
entendido que, por instrucciones del Instituto Anthropos de San Gabriel­
Modling, ubicado en las cercanías de Viena, se le comisionó para que 
realizara estudios acerca de los indígenas de Arizona y Nuevo México. 
Un año permaneci6 entre estos aborígenes, desde 1928 a 1929. Con 
ocasi6n de tales trabajos, Cusinde publicó en Europa y en los Estados 
Unidos diversas monografías. Una misi6n de importancia etnológica 
esencial recibió en seguida, aunque había sido Cusinde el promotor. 
Excursionó en los años de 1934 a 1935 al interior de Africa para estu>­
diar la raza de los pigmeos llamados Bambuti, en los bosques de Ituri, 
en el Congo Central y otros en Ruanda; vivi6 por mucho tiempo en 
contacto con los pigmeos y pigmoides. Pudo llevarse a cabo este arries­
gado viaje, merced a la ayuda de la Werner-Grcen Fotuurotion de la 
ciudad de Nueva York y de la Osterreichisc1le Akademie der Wissens­
chaften de Viena. 

En 1950 y 1952, volvió a realizar la misma expedición a fin de 
completar las investigaciones acerca de los bosquimanos en el sur del 
continente africano. Las monografías dadas a luz por Cusinde fueron 
recibidas con extraordinario interés. También llevó a cabo investiga­
ciones etnológicas y antropol6gicas en Venezuela en 1954 entre los 
indios de Yupa, y estudi6 el caso de las clases sociales de los gua­
jiros en Venezuela. Aquellos clanes se denominan con signos indivi-
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duales, totémicos. La nombradía de Gusinde y sus estudios determi· 
naron a la Universidad de Nagoya, de! Japón, a invitarlo para penna· 
necer en ese país por algún tiempo, a fin de que practicara investiga· 
ciones y estudios acerca de los pobladores primitivos de varias islas del 
Imperio. Los escritos de Gusinde sobre el particular fueron editados 
en Tokio. En el norte de Japón, el arqueólogo tuvo la suerte de deS"­
cubrir petroglifos y establecer la evidencia de la arquitectura con la 
de la región andina, cuya comparación no era aventurada. 

Con ocasión de una visita que hizo al Papa XI, para informarlo 
de sus trabajos, e! Jefe de la Iglesia Católica le encomendó la dirección 
del Museo Laterano, "formado -escribe Ramón Eyzaguirre- con re­
cuerdos, idolos y diferentes objetos obtenidos por los misioneros, entre 
los que se encuentran los del Verbo Divino. Grande fue nuestra sor· 
presa al visitar ese Museo y encontramos con una canoa y una muestra 
de cestería de los alacalufes, donada por el Padre Gusinde. Ignorába­
mos su paso en la direcciÓn del Musco." En el curso de la Segunda 
Guerra Mundial, cuando los rusos entraron a la capital de Viena, Cu­
sinde residía en el convento ele su orden, la del Verbo Divino. Fue 
hecho prisionero, junto con otros miembros de la comunidad y s6lo 
logró la libertad por las diligencias del Embajador de Holanda. Fue 
llevado a Amsterdam. Allí se le acogió con los merecimientos y respeto 
a que era acreedor y se dedicó a la ensellanza desarrollando una intensa 
labor pedagógica. Cusinde fue testigo en Viena de un hecho que cons­
tristó su espíritu y amargó su vida intelectual por un largo tiempo. 
Vio "empastelada la imprenta -nos cuenta Ramón E)'zaguirre- donde 
estaba lista para su distribución su obra Ur-menschcn im Feucrwnd 
(Karl H. Bischoff Verlag, 1944). Sólo dos ejemplares logró salvar, de 
los cuales, como prueba de amistad nos envió uno hace algunos años." 

1.- VISITA A CHILE EN 1956.- Cusinde ha conservado de Chile 
un recuerdo grato, simpático, afectuoso y muy sincero. Llegó al país 
siendo muy joven, dedicándose de inmediato a la segunda enseñanza 
en el Liceo Alemán. Fue el maestro de una numerosa juventud que ha 
sabido estimarlo y admirarlo por las dotes de su inteligencia y la pon­
deración de su espíritu. Desgraciadamente, a estas alturas de la vida, 
un buen Ilúmero de esos jóvenes de entonces ya hall concluido la faella. 
Los que aún viven lo rccuerdan con cariño. Ramón Eyzagllirre, espíritu 
fino, dotado de muy buen gusto artlstico y competente anticuario, ha 
mantenido hasta ahora una constante correspondencia en que el antiguo 
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alumno le informa de la marcha del país en todos aquellos aspectos 
que pueden interesarle. Si esa correspondencia ha quedado a veces 
interrumpida, ha sido por la extraordinaria movilidad del maestro que, 
en razón de sus labores científicas, cambia de sitio con mucha fre­
cuencia. Revisando esas cartas del antropólogo, en un plazo no mayor 
de cinco meses, en el mio 1955, de Viena partía a Washington; de esta 
ciudad a Manila; de aquí a Tokio, para volver enseguida a la capital 
austríaca. Ahora a los 80 años cu mplidos, Gusinde llevaba una existencia 
más sedentaria. Al cumplir esa edad y 60 años de labor científica, sus 
discípulos de Santiago lo recordaron y sus amigos - los bien pocos que 
le quedan- le hicieron igual demostración de sentimientos. En el mundo 
científico de las especialidades de Gusinde, los 80 años de edad y los 
60 de trabajo, merecieron también gratitud y el reconocimiento de las 
corporaciones e institutos consagrados a esas disciplinas. Por otra parte, 
Gusinde no ha olvidado que en Chile se formó como antropólogo y 
etnógrafo; que aquí comenzó a trabajar en el Museo con Max Uhlc; 
que enseguida lo hizo con el doctor Aureliano OyarLún y que en la 
Universidad de Chile, en la Sociedad Chilena de Historia y Geografía 
y basta en el mismo Ministerio de Instrucción Pública, enconlTó apoyo 
para sus proyectos, buena vol untad para secundarlo en sus iniciativas, 
y. en la sociedad san tiaguina, en la de la alta clase social de la cual 
provenían la mayoría de sus discipulos, una acogida amplia, generosa. 
abierta y de una profunda simpatía hacia el sacerdote sencillo, mo­
desto, humilde y sabio. La imagen de Chile, pues, permanece muy viva 
en la pupila y en los sentimientos de Gusinde. En 1956, cuando visitó 
Santiago, hacía 30 años que no regresaba a la ciudad. Ram6n Eyza­
gume nos dice que "dictÓ varias conferencias en la Universidad de 
ChiJe, Facultad de Medicina y Museo Antropológico, causando un ilTl'­
pacto inolvidable entre los que tuvimos la suerte de escucharle. En 
esa oportunidad se expresó en perfecto castellano a pesar de que desde 
su salida de Chile no había tenido oportunidad dc practicarlo." Las 
conferencias en la Casa de Bello, nos correspondió a nosotros organi­
zarlas. Desempellábamos entonces el cargo de Secretario General de la 
CorporaciÓn y sabedor de la presencia de Gusinde en la capital, nos 
apresuramos a invitarlo para hablar en el Salón de Honor de la Uni­
versidad. Por intermedio del doctor Oyarzún habíamos conocido a Gu­
sinde en el Museo de Etnología y Antropología que funcionaba en un 
edificio lamentablemente ruinoso, del tiempo colonial, que había hecho 
parte del antiguo Convento de las Monjas Claras, donde se levanta 
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ahora el Musco Histórico Nacional. Precisamente, en la misma esquina 
ce las callt..-s de Miraflores con la de Moneda, se encontraba el Museo 
de Etnología. Allí trabajaba Gusinde como Jefe de Sección junto con 
el historiador, nuestro amigo, Emesto de la Cruz. Datan estas reminis­
cencias desde los años 1921 6 1922, porque muchas veces llegamos al 
establecimiento con Enrique Matta Vial para hablar con Oyar¿ún. Mu­
chos años después, en 1952, encontramos a Gusinde en Washington 
cuando el Departamento de Estado nos invitó a las fiestas COllmemO­
rativas del centenario del nacimiento de José Toribio Medina (1852-
1930 ), auspiciado por la Unión Panamericana, mientras nosotros ha­
bíamos organizado en Chile el mismo suceso con un alcance verdade­
ramente mundial. En la Unión Panamericana, Gusinde disertó en cas­
tellano, siendo traducido al inglés, inmediatamente. En una de las se­
siones académicas disertó acerca de Medina y sus preocupaciones pOf" 
la alltropología 'l la 'Iislaria uatural, ensayo que s610 vino a publicarse 
en 1960. Al llegar Gusinde a Santiago en 1956, hOllramos la Universidad 
al franquearle su tribuna. Nos correspondió presentarlo ante un público 
desbordante. Habló de sus viajes, de sus experiencias, del mundo aní­
mico del hombre primitivo, del nacimiento del pensamiento y de la 
organización social y religiosa. Fue atrayente, seductor e insinuante. 
Su castellano era fluido y espontáneo. Quisimos aprovechar su perma­
nencia entre nosotros para plantearle la conveniencia de traducir al 
castellano su grande obra sobre los habitantes de las regiones australes 
de la Tierra del Fuego, bajo el patrocinio de la Universidad. Gestiones 
que se iniciaron con el mejor éxito, concluyeron lamentablemente por 
razones de orden económico. La traducción y edición de la magnífica 
obra de Gusinde costaba una fortuna , un dineral de ese tiempo. Hemos 
revisado ahora nuestra correspondencia con el sabio, y no hemos po­
dido dejar de decir, ¿con el valor actual de nuestra moneda, qué em­
presa podría acometerla en este tiempo, en las circunstancias de hoy? 
Se perdió una oportunidad entonces. 

J.- EL BmUÓGRAFo.- Será muy raro encontrar en la producción de 
Gusinde un articulo, un folleto, un libro, que no esté adicionado de 
Hna bibliografía. Por lo demás, tal es la exigencia de la técnica cientí­
fica moderna, y Gusindc, ejemplar varón de ese canon, religiosamente 
la ha respetado. La abundancia de sus escritos, de tan diversa índole 
en la etnografía, etnología, antropología, lingüística, gcografia, etc., 
demuestra el fervor con que se ha valido de la bibliografía en sus 

29 



estudios para dar crédito a las investigaciones. El mismo Gusinde, por 
otra parte, ha hecho bibliogrnfía en diversos artículos de revistas. Ha 
rozado la bibliografía en las disquisiciones acerca de las lenguas pri­
mitivas de los pueblos que ha investigado. En otras obras suyas como, 
por ejemplo, en Die Feuerlond-Tndioner, las que ha llamarlo simple­
mente Fuentes de COllSulta, son bibliograflas que técnicamente nada 
dejan de desear para elevarlas a ese rango. Pero dentro de nuestro 
plan no nos corresponde ocupamos de esas bibliografías. Pero debe­
mos referirnos con singularidad a su ensayo sobre la Isla de Pascua. 
En el curso dc estas páginas, cuando trazamos la semblanza del biblió­
grafo Luis Ignacio Silva y la publicación que hizo sobre esa isla, dimos 
a conocer la bibliografía existente de esa región insular. Pues bien, el 
trabajo de Gusinde, sin que otro alguno bubiera escrito sobre otros 
tópicos, habría consagrado su nombre entre los bibliógrafos ejemplares. 
Lo dio a luz en 1922 en el tomo 11 de las Publictlciones del Museo de 
Etnología y Antropología de C1Jile, editado en Santiago de Chile por la 
Imprenta Universitaria (201-383). Lo intituló en forma simple, sen­
cilla y modesta, Bibliografía de la Isla de PaSCl/a. Se trata de una mago 
nífica monografía acerca de esa isla "apartada -como dice- durante 
siglos de toda comunicaci6n con otras razas. La población de Pascua 
ha tomado un desarrollo tan singula r -esto se escribía en 1922- que 
sus evoluciones étnicas y los productos de su cultura material e inte­
lectual llamaron en alto grado la atención desde el momento que los 
primeros navegantes los dieran a conocer, experimentando en seguida 
influencias culturales de parte de sus vecinos, o peri6dicamente o du­
rante centenares de mios; y por tal motivo han mezclado sus caracteres 
étnicos con elementos ajenos a la idiosincrasia, a veces hasta comple­
tamente contrarios. Pero la Isla de Pascua, por su situación geográfica, 
ha quedado fuera de la vida, del desarrollo y de cualquier influencia 
de otros pueblos; su cultura es autóctona en el sentido estricto de la 
palabra". La obra se encuentra dividida en la forma siguiente : 1) Bi­
bliografías; 2) Monografías; 3) Datos generales sobre 1(1 Isla: a) situa­
ción geográfica; b) nombres de la Isla; c) mapas; d) topografla, hidro­
grafía y geología; e) clima; f ) flora; g) fauna; 4 ) Descubrimiento y 
exploradores; 5) Antropología: a) origen de los pascuenses; b) tiempo 
de su llegada; c) caracteres somatológicosj d) caracteres craneológicos; 
e) cráneos marcados; f) número de pobladores de Pascua; g) las en­
fermedades más comunes en Pascua; h) el tatuaje; 6) Lingiiística: a) 
vocabu larios; b) gramática; e) texlos; 7) Etnología: a) estatuas de ma-
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dera; b) estatuas de piedra, y e) tabletas jeroglíficas. Después de estas 
easi perfectas monografías, que llevan al final de cada capítulo o pá­
rrafo, indicaciones bibliográficas sobre los temas estudiados, Cusindc 
consagra el capítulo VIlI a la bibliografía propiamente tal, a la cual 
intitula también modestamente Notas bibliográficas. Dice el autor que 
no cita "una infinidad de libros de geografía que presentan siempre al­
guna descripción de nuestra isla y de sus habitantes; tampoco anotamos 
-continúa- aquellas novelas que tienen por tema un rasgo caracterís­
tico de la vida de los Kanakas; menos todavía, finalmente, hemos he­
cho mención de deducciones fantásticas a que dio origen nuestra isla 
con su enigmática escritura y sus estatuas colosales, o la cultura sin­
gular de los isleños ... Nos ha llevado únicamente el criterio cientlfico, 
dentro del cual hemos dado prderellcia a los trabajos que se ocupan 
de las particularidades somáticas, etnológicas y lingüísticas de nuestros 
isleños. A continuación de cada capítulo caracterizamos, con poquísi­
mas palabras, la índole y la importancia de cada uno de esos trabajos¡ 
pues, no es nuestra intención presentar un análisis crítico que sea com­
pleto por el lado material y formal." Cusinde ha registrado en su bi­
bliografía 375 títulos relacionados con la antropología, etnología, len­
gua, historia, etnografía, en fin, de toda clase de materias tocantes a 
la isla. Si en bibliografía de alguna obra podría decirse que es un tra­
bajo definitivo, el ténnino sena del caso aplicárselo a ésta de Gusinde. 
En realidad, sólo cabe adicionarla. Es bien sensible que el bibliógrafo 
dispusiera la ordenaci6n del material solamente por el orden alfabé­
tico. Con él perdemos la noci6n cronológica de los progresos de las 
ciencias en la i.sla en orden a los temas desarrollados por Gusinde en 
la monografía que precede a la bibliografía misma. Dentro de ese or­
den cronológico, el alfabético debió seguirle. De este modo, habrlamos 
quedado infonnados de cómo se han ido desarrollando los estudios pas­
cuenses. De todas maneras, esta obra de Cusinde -volvemos a decirlo­
es un modelo. 

K.- VmA AcruAL.- En carta escrita por Cusinde desde Viena el 15 
de mayo de 1967, deciale a su fiel amigo y corresponsal, el erudito anti­
cuario Ramón Eyzaguirrc: "El invierno pasado me ha molestado bas­
tante; también este verano; pero ahora, finalmente, brilla el sol ta l 
cual en Chile. Me siendo de salud regular, tomando en cuenta que ya 
llevo ocho décimos de edad. Mi trabajo principal consiste en preparar 
para la impresión el manuscrito del último volumen de mi gran obra 
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sobre los Indios Fueguinos, dedicado a los Alacalufes, la tribu más 
antigua de todos Jos indígenas de Sud-América. De esta tribu no existen 
más que 25 individuos de pura sangre. Abrigo la esperanza de que 
pueda terminar dicho manuscrito hacia fines del :lI10 en curso. Me 
preocupa mucho el proyecto de una traducci6n al español de la obra 
total mía sobre los Fueguinos, que son 4 volúmenes del original ale­
mán ... Tengo la impresión que mis avanzados afias no van a permi­
tirme un viaje a Chile que tanto me gustaría hacer. Los síntomas del 
ataque apoplético, que había sufrido hace 3110 y medio, han más o 
menos desaparecido y puedo trabajar regularmente. Mi apetito es es­
pléndido." 

L.- REFEREXClAS.- En estas notas biográficas se ha dado prefe­
rencia a la obra de Cusinde en Chile y desde este punto de vista cons­
tituyen una novedad las noticias consignadas, las que él mismo ha re­
visado, adicionándolas y corrigiéndolas. En las Publicaciones del Mu­
seo de Etnología y Antrolwlogía de C1dIe, se encuentran las Memorias 
anuales del Director del servicio, doctor Aureliano Oyarzún, que rese­
ñan las actividades de Cusindc. Ilay allí también un valioso estudio 
del doctor Rodolfo Lenz, citado en el texto, a propósito del libro de 
Cusinde, Entre los indios Fueguinos, que tiene el título Estudios sobre 
los indios de Chile ( tomo IV, 148) que contiene algunas rderencias 
sobre la permanencia en Chile del etn610go. En la revista lIumboldt, 
afio 8, 1967, núm. 32, impresa en Hamburgo, se encuentra un noticioso 
artículo de Ramón Eyzaguirre con el título El Padre Mart ín GlIsinde 
y los illdios fueguillo. Debo a mi amigo Eyzaguirre cl conocimiento 
de algunos folletos de Gusinde e igualmente la bibliografía de este 
autor, aparecida en 1966 con el título Ver-eic1mis von Bcitragen ::ur 
Alltllropologie und Etlmologic (1916-1966). Mi amigo el doctor Hugo 
Sievcrs ha traducido de esa bibliografía los títulos de los artículos, fo­
lletos y libros de Cusindc refercntes a Chile, a las Américas y aquellos 
de orden general sobrc los indígenas del hemisferio. Al dar a conocer 
esos estudios, creemos que prestamos un buen elemento de información 
a los interesados en esta clasc de investigaciones. El del folleto en el 
que se registran las publicaciones de Cusindc, tiene el siguiente título: 
N6mina de contribuciones a la untrolJOlogía 'l etnología aparecidas du­
rante 50 alios de investigaciones (1916-1966). A los amigos y colabora­
dores del P. Martín Gusindc, SVD. Profesor !miversifario, Prof. h. c. Dr. 
pllil., miembro del Inst . de Anthropos, con motivo del 80 aniversario 
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de su nacimicnto (20 oct. 1966) y del 60 anivcrsario de lo Revista ln­
ternncionol de ciencias etno16gicas y lingiiísticas ANTHROPOS. Pre­
parado por el Instituto de Anthropos. Dr. Wi/llelm Saakc SVD, Direc­
tor. Editorial de Seminario de San Gabriel, A-23-1O í\lCidling, Austria. 
Ellas son las siguientes: 

PUBLICACIONES E..'" ESPA.:~·OL: 

1.- Descripci6n de una nUClJa especie chilcna del género Myr:.engenia. 
Anales de la Universidad de Chile, 118. Santiago de Chile, 1916 
(1917), 200. 

2.-EI Musco de Etnología y Antropología de Chile. Publicaciones 
del Museo de Etnología y Antropología de Chile, tomo n. San­
tiago de Chilc, 1917, 1 Y en la Revista Chilena de Historia y Geo­
grafía, tomo XIX, NQ 23, 1917, 30. 

3.- Medicina e higiene de los antiguos araucanos. Publicaciones del 
Museo de Etnología y Antropología de Chile, tomo I. Santillgo 
de Chile, 1917, 87 Y 117, Y en Hevista Chilena de Historia y Gco­
grafía, tomo XXII, NQ 26, 382 Y tomo Xt,{Ill, N9 27, 139. 

4.- Estado actual de la cucva cIel Myfotloll (Ultima Esperan:.a, Pata­
gonia Austral). Hevista Chilena de Historia Natural, año XXV. 
Santiago de Chile, 1921, 406. 

5.- Expedición a la Tierra del Fuego. Publicaciones del Museo de Et­
nología y Antropología de Chile, tomo n. Santiago de Chile, 
1922,9. 

6.- Segundo oia;e o la Tierra del Fuego. Publicaciones del ~fuseo de 
Etnología y Antropología de Chile, tomo JI. Santiago de Chile, 
1922, 133. 

7.- Tercer vio;e a la Tierra del Fuega. Publicaciones del Musco de 
Etnología y Antropología de Chile, tomo n. Santiago de Chile, 
1922, 147. 
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8.- Regreso de una expedici6n: La misi6n científica del profesor M. 
Gusinde. Boletín Municipal de la Comisión de Alcaldes. Punta 
Arenas, Chile, 1922, 145. 

9.- Bibliografía de la Isla de Pascua. Publicaciones del ~1useo de Et­
nologla y Antropología de Chile, tomo 11. Santiago de Chile, 
1922, 201. 

10.- Otro mito del diluvio que cuentan los araucanos. Publicaciones 
del Museo de Etnología y Antropología de Chile, tomo U. Santia­
go de Chile, 1922, 183. 

11.- Métodos de investigaci6n antropol6gica adol)tados por el Museo 
de Etnología y Antropología de Chile. Publicaciones del Museo 
de Etnología y Antropología de Chile, tomo 11. Santiago de Chile, 
1922, 405. 

12.- Tres meses entre los indios Onas. Carta dirigida al Doctor don 
Aureliano Oyarzún desde Punta Remolinos, en el Canal de Beaglc, 
21 Ij 24 de ¡ulio de 1923, sobrc lo lingijútica, religi6n Ij costum­
bres de los indios. Revista Chilena de Historia y Gcografía, tomo 
XLVI, NQ SO. Santiago de Chile, 1923, 370. 

13.- Catálogo de los oh¡etos originariru de la Isla de Poscua. Publica­
ciones del Museo de Etnología y Antropología de Chile, tomo III. 
Santiago de Chile, 1924, 200. 

14.- Cuarto expedici6n a la Tierra dcl Fuego. Publicaciones del Museo 
de Etnología y Antropología de Chile, tomo IV. Santiago de Chile, 
1924,7, 

15.- Plantas medicifUlles que los indios araucano! recomiendan. An­
thropos, Bd. 31, s. 55S y SSO. Modling, 1936. 

16.- Lugar que ocupan los fueguinos en el grupo racial indiánido. In· 
vestigación y progreso, año XlI. Madrid, 1941, 392. 

17.- El dcscubrimiento de Nuevo México seglín un manuscrito conser· 
vado en Viena. Investigación y progreso, año XV, N.os 1-2. Ma­
drid, 1944, 62. 
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18.- El tipo antropo16gico del indio Sudamericano. Obscrvacioncs ge­
nerales. Indian Tribes of Aboriginal America, vol. IIL Proceedings 
Congress oE Americanists. Chicago, 1952, 380. 

19.- Necrología: Profesor Dr. Padre Guillermo Schmidt. 16-1I-1868-
10-11-1954. Boletín Indigenista Venezolano, año n, tomo 2. Cara­
cas, Venezuela, 1954, 163. 

20.- Un Kero peruano en el escudo de Habsburgo. Actas del XXXV 
Congreso Internacional de Americanistas de México, 1962. México, 
1964. 23. 

PuBLICACIONES EN ALEMÁN; 

21.- Cuarto via;e a los yaganes de Tierra del Fuego. Anthropos, 1. 16-
17. Modling, 1921-2, 966. 

22.- Entre los yaganes. Comunicaciones de la liga Chileno-Alemana, 
año 11. Concepción (Chile), 1922, 59. 

23.- Cuarto via;e a los onas y primer via;e a los a/aenlllfes de Tierra 
del Fuego. Anthropos, t. 18-19. Modling, 1923-4, 522. 

24.- Los fueguinos de otrOTa y ahOra. Annaes do XX Congreso Intern. 
de Americanistas, Río de Janeiro, agosto 1922, vol. 1. Río de Ja­
neiro, 1924, 139. 

25.- Mis cuatro via;es por la Tierra del Fuego. XXI Congreso Intern. 
de Americanistas, Sesión de La Haya, 12-16 de agosto. La Hague, 
1924, 186. 

26.- Mi cuarto via;e a los fueguinos. Deutsche Monnashefte f. Chile, 
año V. Concepción (Chile), 1925, 2. 

27.- Reuniones secretas de hombres en Tierra del Fuego. XXI Con­
greso Intero. de Americanistas, Sesión de Coteborg, 20-26 de 
agosto 1924. Coteborg, 1925, 40. 
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28.- Elementos de los conceptos universales tle onas y alacalufes. XXI 
Congreso Intern. de Americanistas, Sesión de Coteborg, 20-26 de 
agosto 1924. Coteborg. 1925, 123. 

29.- Mis expediciones a Tierra del Fuego y sus resultados. Comunica­
ciones de la Sociedad Antropológica de Viena, t. LV. Viena, 
1925,15. 

30.- Teodoro Koch-GrÜllberg y su obra. Anthropos, Modling. 1925, 
702. 

31.- Los fuegillos de otrora y allOra. Actas de la Sociedad alemana de 
antropología. Halle a. d. s. Augsburg, 1926, 70. 

32.- Observaciolles antropológicas en los anos de Tierra del Fuego. 
Actas de la Sociedad alemana de antropología. Halle a. d. s. Augs­
burg, 1926. 76. 

33.- La expresi6n "pec1!ereh"', un ensayo adoratorio. Petermanns Ceo­
graphische Mitteilungen, aiío 72. Cotha, 1926, 59. 

34.- Ceremonias mascldinas en. Tierra del Fuego y su evaluaci6n his­
t6rico-CIIltural. Revista de Etnología, año 58. Berlín, 1926, 261. 

35.- La ética en los fucguinos. Semana de etnología religiosa, IV sesión 
tenida en Milán, 17-25 seto 1925. París, 1926, 157. 

36.-Sistema vocal de las lenguDs fueguinas. Anthropos, t. 21. MOdling, 
1926, 1000. 

37.- Sentido de propiedacl en los Selk'nam de Tierra del Fucgo. Re­
vista de Etnología, año 58. Berlín, 1926, 398. 

38.- Apreciaci6n y desarrollo del nj'-io en los fueguinos. Comunicacio­
nes de la Sociedad de Antropología de Viena, t. LVII. Viena, 1927, 
163. 

39.- Creencias religiosas de los fueguinos. Folias académicas de la Mi­
sión, afio XV. Münster, 1927, 12. 
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40.- Documentos inéditos sobre los fuegu inos. Ethnologischer Anzei­
ger, t. 1. Stuttgart, 1927, 274. 

41.- Padres y niño en los fueguinos. Das Ncue Reich. Viena, 1927, 600. 

42.- Observaciones craneol6gicas en cráneos fueguinos y australianos 
(en colaboración con Dr. Lebzelter ). Anthropos, t. 22. Modling, 
1927, 259. 

43.- Breves apuntes sobre el manuscrito del Rev. Th. Bridges sobre el 
dicciOlWrio de los' yaganes. Ethnologischer Anzeiger, t. I. Stuttgart, 
1928, 210. 

44.- El ser superior de lDs se/k'r1Om de Tierra del Fuego. Homenaje 
P. W. Schmidt. Modling, 1928, 265. 

45.- El XXII Congreso lntem. de Americanistas en New York. 17-22 
seto 1928. Ethnologischcr Anzeiger, t. 1. Stuttgart, 1928, 221. 

46.- Craneología de los fueguinos. Actas del XXII Congreso Intern. de 
Americanistas, Roma, set. 1926. Roma, 1928, 237. 

47.- La pOsición de la mu¡er ent re los fueguinos. Actas de la Socicdad 
Alcmana de Antropología, jornada 49 en Colonia. Leipzig, 1928, 36. 

48.- Las reuniones secretas de los Ilombres en Tierra del Fuego. Leo­
poldina, Informes de la Academia Imperial Leopoldina de Natu­
ralistas de Halle, t. IV. Leipzig, 1929, 320. 

49.- Tierra del Fuego 'l srlS Jwbitantes. Hochland, facs. 11. Munich, 
agosto 1929, 491. 

50.- Las ceremonias secretas de los indios fueguinos. Observaciones al 
discurso del Dr. Edwin Lochs: las ligas secretas en los pueblos 
primitivos. Comunicaciones de la Sociedad de Antropología de 
Viena, t. LX. Viena, 1930, 6. 

51.- La parcia fraternal en la mitología sudamericana. Proceedings of 
the 23rd Intern. Congress of Americanists. Nueva York, 1930, 687. 
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52.- Entre los indios norteamericanos. Relaci6'1 ele olo;e. Anthropolo­
gischer Anzeiger, año VI. Stuttgart, 1930, 348. 

53.- Lo mancha mongólica en indígenas de Bolivia. Anthropos, t. 26. 
Modling, 1930, 593. 

54.- Los indígenas de Tierra del Fuego. t. 1, Los se/k'nam; de la vida 
y peMamientos de un pueblo cazadOr en Tierra del Fuego. Viena, 
Modling, 1931, XXXII Y 1176. 

55.- Bibliografía etno16gica de los años 1926 y 1927 Y addendas de los 
0110s 1924 y 1925; América Central y América del Sur. Ethnologis­
cher Anzeiger, t. 11. Stuttgart, 1923-1932, 43. 

56.-Medicina en los indios sudamericanos. Comunicaciones de la So­
ciedad Antropológica de Viena, t. LXII. Viena, 1932, 286. 

57.-Somatología de los indios fueguinos (con V. Lebzelter). Akade­
mischer Anzeiger N9 1, Academia de Ciencias de Viena, sesión de 
la clase Matemática y Ciencias Naturales de enero de 1932. Viena, 
1932. 

58.- Formas culturales de los fueguinos. Zeitschrift f. Ethnologie, año 
64. Berlín, 1932, 145. 

59.- Las investigaciones en los indios fueguinos. Comunicaciones de la 
Sociedad Geográfica de Viena, t. 73. Viena, 1930. 247. 

60.- Investigaciones craneométricas en fueguinos (con Dr. Lebzelter). 
Akademischer Anzeiger N9 19, Academia de Ciencias de Viena, 
sesiones de la clase Matemática y Ciencias Naturales del 19 de 
octubre de 1933. Viena, 1933. 

61.- Los manuscritos de la lenglla yamana del Rev. T1I. Bridges. XXV 
Congreso 1ntern. de Americanistas (U. Ncl. de La Plata, 1932). 
Buenos Aires, 1934, 247. 

62.- Hechos religiosos y ros descubrimientos en pueblos primitivos de 
Norte y Sur América. Die Dritten Salzburger l-Iochschulwochen 
(22 agosto al 5 de seto 1933), editado por Alois Mager, OSB, Salz­
burg, 1934. 
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63.- El hechicero en los indios sudamericanos. Ciba-Zeitschrift, año 
IV. Basel, oct. 1936, 1302. 

64.- ESCllela de Ilechiceros de los yamanes fueguinos. Ciba-Zeitschrift, 
año IV, Basel, act. 1936, 1323. 

65.- El hombre medicinal con el sera al revés. Ciba-Zeitschrift, año 
IV, Basel, act. 1936, 1324. 

66.- El guayacán sudamericano, un antisifilítico. Ciba-Zeitschrift, alio 
IV, BaseL act. 1936, 1324. 

67.- Mitos %oo16gicos de los indios araucanos. Baessler·Archiv, t. XIX. 
Berlín. 1936. 28. 

68.- Los indios fueguinos. T. 11: Los yamanes, costumbres y pensamien­
tos de los nómades fluviales en Cabo de l/amos. Viena, Modling, 
XX y 1500. 1937. 

69.- Extinci6n del pueblo yamán en Cabo de l/ornos. Comunicaciones 
de la Sociedad Geográfica de Viena, t. 31. Viena. 1938. 162. 

10.- Los indios fueguinos. T. I1f: Parte 2, Antropología de los indios 
fueguinos. Viena, MOdling, XVI y 510. 1939. 

11.- La situaci6n de los fueguinos en el círculo racial. Forschungen und 
Fortschritte, año 16, NQ 35-36. Berlín, 10-20 dic. 1940, 402. 

72.- Hombres primitivos en Tierra del Fuego: de explorador a miembro 
de tribu. Viena, 1945, 393. (La edición total de 20.000 ejemplares. 
fue destruida por un incendio; la nueva edición, con muchas ilus­
traciones, apareció en el verano de 1941). 

13.- Colaborací6n a la historia de la investigací6n de los pueblos abo­
rígenes de Sudamérica. T. 1 de Archiv f. Volkerkunde. Museo de 
Etnología de Viena. Viena, 1946, 1. 

74.- La riqueza de lengua;e en los selk'nam. Archiv f. Volkerkunde, t. 
III. Viena, 1948, 204. 
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75.- Mi exploraci6n a los indios yupas de Venezuela. Anthropos, t. SO. 
Friburgo, 1955, 418. 

76.- Patll Rivel y el (Imericanismo. Anthropos, t. 55. Friburgo, 1960, 
249. 

77.- La religi6n de los selk"nam de Tierra del Fuego. Volkerkunclliche 
Abhandlungcn des Nicrlcrsaccs. Lanrlesmuesum, t. 1. Hano\'cr, 
1964, 153. 

78.- A la pregunta: ¿pigmeos en AmériclJ? Zeitschr. f. Morphologie u. 
Anthropologie, t. 58, bcs. 1. Stuttgart, 1966. 
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79.- Diccionario yamana de Bridges, Sil lJ1Jarici6n Ij 1'reparaci6n. Co­
municaciones de la Sociedad Geográfica de Viena, t. LXIII. Viena, 
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80.- YamatllJ-ing,lés: Diccionario lingiiístico de Tierra clel Fuego, por el 
Reverendo TIIomas Bridges (con F. Hcstermann). MOdling, 1933, 
XX.IV y 665. 
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01100r ll . Dugins Ij Milclrecl Troiter. Proceedings of the Ameri­
can Philosophical Socicty, vol. 100. Pbiladelphia 6, pa June, 1956, 
197. 

82.- Control socio-cultural. Un e;cnlJllo: ritos de adolcsCCIltes en indios 
fueguin os. American Catholic Sociological Review, v. IX. Chica­
go, 1959, 83. 

83.- El interés de Mcdilla por la antropología y la '¡istoria natural. En 
Maury A. Bromscn, José Toribio .\ fedina, ImmLln ista de América. 
Washington, D. c., 1960, 173. 

84.-1~os !lan!ancs: vida Ij costumbres de los n6madcs del agua de Cabo 
de Hornos. T raducido del alemán. ¡filman Relations Area Files 
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PUBLlCAC!OSES EN ITALIANO: 

85.- Los illdios sclk'lIam de la Tierra del Fuego. Le vie d'ItaHa e deB' 
America Latina, v. 33. Milano, jun, 1927, 639. 

86.- Los fucguillru. En Renato Biasutti: ÚlS Ta:as Ij pueblos de la tie­
rra, V. IV. Ed. 3~ Torino, 1966. 

NOT" FIN "L.- En la lista precedCf1t~ no lp3recen unos 80 trnbaios publicados 
en revistas y puhlicaclones de difusión popular. 

Este estudio fue revisado por el propio padre Marl!n Cusillde en Viena, don. 
do le hice llegar e~los apuntes unos meses antes de su Ul·uerlC lrocdda el 19 de 
octubre de 1969. 
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MARIO GÓKOORA 

ASPECTOS DE LA ILUSTRACION CATOLICA EN EL 
PENSAMIENTO Y LA VIDA ECLASIASTlCA CHILENA 

(1770 - 1814) 

LA "ILUSTRACIÓN CATÓLICA" es una tendencia difícil de determinar 
exhaustivamente por su gran complejidad, pero no por eso deja de ser 
un estilo claramente perceptible. Sucede a la cultura barroca eclesiás­
tica, teniendo su origen en la Francia de Luis XIV, para desde allí 
difundirse por toda Europa, en cierta manera paralelamente y en cierta 
interrelación con la Ilustración misma y con el Clasicismo. Nunca logró 
imponerse en el centro mismo de l::t Iglesia, porque los Papas le fueron 
reticentes u hostiles -salvo Benedicto XIV, 1740-1758-, pero logró 
vencer en los países católicos de Despotismo Ilustrado, sobre todo en 
las altas esferas eclesiásticas nacionales. A partir de la Revolución Fran­
cesa, el Imperio napoleónico y la Restauración, con toda la nueva con­
figuración ideológica europea resultante, la fuerza de aquella tenden­
cia retrocede totalmente dentro de la Iglesia, y se refuerza decisiva­
mente el llamado "ultramontanisrno~. 

La Ilustración Católica apenas ha sido estudiada en América ibé· 
rica. Uno de sus frutos finales, el más visible políticamente, las refor· 
mas eclesiásticas de 1810-1840, eran conocidas y descritas en detalle ya 
por la historiografía del siglo pasado, pero sin reconocer tras los hechos 
las tendencias e ideas en juego, interpretándolas solamente como una 
intervención del nuevo Estado nacional en la Iglesia. Desde luego, eso 
eran, pero faltaba por comprender por qué toda una parte del clero 
las apoyaba. Como esa historiografla se constituyó a lo largo de la 
segunda mitad del siglo XIX, su visión de estos problemas estaba afec­
tada por el nuevo contexto histórico, dentro del cual ya no existía la 
Ilustración Católica ni fuerza alguna de sentido equivalente. No existía 
interés alguno de tipo ideológico por acercarse a aquel movimiento 
intelectual. El odio contra España había obliterado inclusive el reco­
nocimiento de que se había dado una IlustraciÓn Española en las In­
dias, la cual s610 ha venido a ser estudiada en los últimos cincuenta 
años. 
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Después de otros trabajos sobre este tema, quiero presentar aquí 
c.stas breves monografías relativas a Chile. La segunda de ellas, acerca 
de Lacunza, \'ersa sobre ciertos rasgos de un pensador importante e 
influyente. Las otras dos se refieren a tentativas de reforma y a un 
impreso anónimo de 1813, que sin duda no tienen en sí gran impor­
tancia intelectual, pero que expresan, con todo, algo de la fisonomía 
general de esta corriente de ideas. Aunque Chile no haya sido un foco 
ltignificativo de ella, por la ausencia de una reforma de estudios como 
la que se dio en otros países americanos, sin embargo no es infructuoso 
t:l investigar las tentativas aisladas, ni aun las frustradas, cuando se 
trata de conocer un movimiento ideológico. 

Dentro de la investigación americanista se sabe que muchos ecle­
siásticos tuvieron participación capital en los planes dictados desde 
la expulsión de los jesuitas, que sustituyeron la escolástica por el eclec­
ticismo filosófico y por la nueva ciencia: Gamarra, COicochea, Mutis, 
Marrero, Pérez Calama, Rodríguez de Mendoza, Maciel, Funes, etc. 
Otras investigaciones señalaron que los mismos jesuitas, en la década 
anterior a la expulsión, habían introducido en algunas provincias india­
nas la misma reforma modcmizante en los estudios. Además, algunos 
de los expulsas produjeron en Italia ciertas obras que se pueden con­
siderar fundamentales precisamente para esta corriente de la Ilustra­
ciÓn Católica. 

Sin embargo, el movimiento que nos interesa no puede ser total­
mente comprensible desde el 5010 ángulo de la enseñanza filosófica y 
científica l. Ella es una actitud frente a mú ltiples problemas, consti­
tuye un moml'llto de la historia interna de la Iglesia. Fue heredera 
del jansenismo en su rigorismo moral, si bien se distanciÓ paulatina­
mente de la preocupación por el misterio de la Gracia, esencial en la 
fase temprana de aquel movimiento-distanciamiento general, efecto es­
pecífico de la IlustraciÓn y de la conciencia burguesa, tal como ha 
sido tan bien descrito en el conocido estudio de Croethuyscn. El ca­
tolicismo ilustrado fa\'oreció la t raducción de la Biblia a lenguas ver­
naculares; elevó la tradición antigua de la Iglesia en desmedro de la 

I La COflsideran sólo de~e ~ punto de vilita Pablo Conz.ález Casanova, F.I 
Mironebmo V lo ModernidtJd Cristiana, Mé.~ico, 1948, y Antonio de Egaña, S. 1., 
en el tomo 11 de la Historio de lo 1~lel;a en lo América ElllOilolo , Biblioteca de 
Autores Cristiano', tOIlJO 256, páginas 1068 55. El tomo 1 de esa obra, de los Pa_ 
dres L. Lopete¡ui y F. Zubillaga, no trae ab.>Olutamente nada sobre la Ilustraei6n 
Cat6lica, sino que engloba toda la política edesiástica borbónica en el Regalismo. 
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Edad Media y de la escolástica; fue Iiturgista y hostil a las devociones 
populares; crítica en la historiografía eclesiástica; entusiasta de la Pa­
rroquia y reticente frente a las Ordenes; favorable al poder de los 
obispos y concilios en menoscabo del Papado; adicta, en fin, a las au­
toridades seculares y a su intcrvención en la disciplina interna de la 
Iglesia. Muchos de sus representantes colaboraron con el Estado bajo 
el josefinismo austríaco y toscano, con la Constitución Civil del Clero, 
r con el nuevo galicanismo napoleónico. 

Esta compleja figura espiritual ha venido a destacarse solamente 
en este siglo, por diversos historiadores de la Iglesia, desde Sebastián 
Merkle (1909-1910) hasta Emile Appolis (1960) 2. Los juicios de va­
lor difieren, naturalmente, mucho. Unos subrayan sobre todo 10 posi­
tivo que significó la liberación de la escolástica decadente y la traduc­
ción de la Biblia. Nos parece clarividente la apreciación de Franz 
Schnabel de que, no obstante sus indudables aportes, la Ilustración Ca· 
tólica tendió en realidad a confundir la religión con la moral, a olvidar 
los misterios cristianos decisivos en pro de lo comprensible, razonable 
y útil para la moralidad y la sociedad J. Hoy día nos llama la aten­
ción la convergencia de muchos de sus postulados con los del movi· 
miento eclesiástico desencadenado durante y después del II Concilio 
Vaticano, aunque este último en un contexto de civilización de masas, 
que marca más esos rasgos. 

Esta corriente, en Hispanoamérica, es eminentemente refleja, no 
espontánea. En este trabajo, después de otros que hemos dedicado a 
Juan Ignacio Corriti y a Juan Egaña"\ deseamos llegar a conocer 
romo se produjo este reflejo, y hasta qué punto se asimiló en Chile 
dicha tendencia. 

2 A la bibliografía europea que cité en mis EstudiO.! sobre el Golleauismo 11 lo 
"I/U8fraci6n Católica" en América E:O;:J<lñola, Revista Chilena de Historia y Ceogm­
fia, 125, 1957, en 111: Juan Ignacio Gomt/ JI la llamada "I/ustraci6n Católica" en 
América Española, hay que agregar a Emile Appolis, En/re Jan~éni3tc$ ct Zclanti. 
Le T/ers Parti /w XVIII sitlcle, Paris, 1960. 

~En Deu/..iche. Gcschichte 1m XIX Jahrhundert, Freiburg, 1936-51, IV, IJ-13. 
4 El primero de ellos citado en la nota 2; el segundo, El IJCnsamiellto de Juan 

Egaña sobre la Reforma Eclesiástica: avance 11 repliegue de uno ídeolo¡.:ía de lo 
IÍpooo de la Independencia, Boletín de la Academia Chilena de la Historia, NI) 68, 
1 semestre, 1963. 
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1. TEl\-rATIVAS DE REFORMA DE LAS ORDEKES Y DE REFOR.'\lA DE LOS 

E',,""OS 

Uno de los grandes objetivos de la Refonna Católica del siglo 
XVI, particularmente de la que fue canalizada por el Concilio de 
Trento, fue la restauración de las Ordenes a su pureza primitiva, se­
gún sus reglas originarias, encargando a los obispos la tuición superior 
sobre los regulares, a fin de imponer tal refonna, por medio de las 
visitas y demás recursos canónicos. En Hispanoamérica, la investiga­
ciÓn histórico-eclesiástica ha señalado la acción pastoral reformadora 
de tales o tales prelados, o los testimonios acerca de la relajación de 
órdenes masculinas o femeninas en determinados períodos, pero falta 
aún, a nuestro juicio, una visión de conjunto acerca del desarrollo de 
la vida monástica en relación con la idea de reforma. En todo caso, los 
dirigentes de la monarquía, en 1768-69, poco después de la expulsión 
de la Compañía de Jesús, se decidieron a promover una reforma general 
de la Iglesia en Indias, y a ello obedecen la Cédula impresa de 13 de 
noviembre de 1768 (el Tomo Regio) y la Instrucción para restablecer 
la disciplina monástica, adjunta a la Cédula también impresa, enviada 
a todos los arzobispos de Indias y al de Filipinas, en 17 de octubre de 
1769. Mientras el primero se concentra particularmente en los conci­
lios provinciales y en las normas sobre el clero diocesano, las "Instruc­
ciones" dicen relación exclusivamente a las Ordenes. No tiene sentido 
tratar aquí de los concilios, ampliamente estudiados ya, sino que nos 
limitaremos a la aplicación de las Instrucciones en dos Ordenes chile­
nas, cuyos archivos hemos podido consultar, los franciscanos y los mer­
cedarios, en los aspectos que a nuestro tema interesan. 

Las "Instrucciones" aparecen dictadas por el afán de eliminar la 
corrupción de la vida monástica americana, tal como había sido re­
cientemente representada por el arwbispo de México y el obispo de 
Puebla. En este sentido, ellas se enlazan con la reforma pos tridentina, 
con sus objetivos de depuración moral. Ya Merkle había mostrado la 
continuidad de ideales del siglo A'VI en la Ilustración Cat6lica~. Lo 
que es nuevo en el XVIII es que la rcfonna sea impulsada por el Es­
tado, de manera que se enlaza con el acrecentado regalismo de toda 
esta época. Los historiadores eclesiásticos americanistas ulteriores, ene· 
migas generalmente de la intervención estatal en la Iglesia, suelen, sin 

$ Die kirchliche Aufkliirung im katholi3chen DeutschÚJnd, Berlin, 1910. 
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embargo, olvidar el contenido mismo de las refonnas, su relación in­
terna con los esfuerzos de los dos siglos anteriores, y el que el regalismo 
indiano era un marco permanente de la vida de la Iglesia. 

Las "-Instrucciones" de 1769 han sido expuestas por Rodríguez 
Casado l. Sus objetivos podrían recapitularse así: restauración de la 
vida monástica común, fortalecimiento del voto de pobreza, prohibi­
ción del peculio personal, o del ejercicio del manejo de bienes propios 
o de parientes (1 y II); prohibición de pulperías y comercios dentro 
de los conventos (111); regulación del número de religiosos, de acuerdo 
con las rentas actuales de los conventos y atendiendo a lo que dispuso 
el Concilio de Trento, y tomando el acuerdo del Virrey y del Metropo­
litano respectivo (IV); supresión de los "conventillos" de escaso nú­
mero de religiosos, y que todos los infonnes anteriores coincidían en 
declarar como núcleos de vida relajada (V ); restablecimiento de los 
estudios, "depu.tas opiniones laxas, ateniéndose a las seguras y bien 
recibidas", es decir, condenación del probabilismo jesultico en moteria 
moral, y orientación hacia la más rigorista doctrina probabiliorista (VI); 
recomendación de la lectura de la Biblia, en los estudios y en los re­
fectorios, así como de los padres y de los antiguos concilios, como 
fuentes de la verdad y de la tradición, suprimiendo el espíritu de es­
cuelas, procedentes de la Edad Media y del Barroco, para inspirarse 
en la Antigüedad Cristiana: aquí se contiene evidentemente el ideal 
intelectual de la Ilustración Católica, compartido además por janse­
nistas y galicanos (también en el artículo VI); que se purifique la 
oratoria sagrada, de modo que los sermones se atengan al dogma, a 13 
moral y a la imitaciÓn de los santos, alejándose de las alegorías y los 
juegos de palabras, que interesab3n en la oratoria barroca (VII); "Que 
siguiendo la Doctrina Evangelica, y Apostolica, no solo en los Pulpitos 
y Confesionarios, sino tambien en las conversaciones y discursos fami­
liares, inspiren los Religiosos, como maxima fundamental del Christia­
nismo, a aquellos fidelisimos Vasallos el respeto y amor al Soberano, 
y obediencia a los Ministros, que en el Real nombre de S. M. rigen. )' 
govieman aquellas Provincias, coo el fin de desarraigar las munnura­
ciones con que los Regulares expulsos de la Compañía, procuraban 
indisponer los animos": es el punto más indiscutiblemente regalista 
y antejesultico de las Instrucciones (VIII); que se tratase de eli-

I NOIQ# robre la.r reloclones entrll la Igle.rla 11 el Eslado en IlIdia.r en el reinado 
de CarUu III, Revista de India! , N.os 43-44, enero-junio 1951. 
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minar el espíritu de partido en las elecciones (IX); que se guardase 
la armonía con párrocos y obispos, obedeciendo a las leyes diocesanas 
(X). Se designarían Visitadores Reformadores, nombrados por los pre­
lados generales de cada Orden, dándoscles múltiples consejos de pru­
dencia en la visita (XI a XV). Estos visitadores designados por los 
generales (salvo en el caso de los franciscanos, en que debía actuar 
el Comisario General de Indias) fueron todos ellos españoles peninsu­
lares, desvinculados del medio criollo. Este aspecto, nonnal si se que­
ría reformar con un sentido de severidad y por lo tanto de indiferencia 
respecto a las costumbres e intereses de los visitados, contribuy6, sin 
embargo, no poco al fracaso de la iniciativa del Gobierno español, ya 
que las Ordenes masculinas y femeninas se habían cl'iollizado mucho 7. 

a) La Orden M ercedaria 

Los archivos del convento de Santiago nos permitcn seguir cómo 
se aplicó concretamente la visita en esta Orden. En 1771 design6 el 
Maestro General Mercedario, Visitador Reformador de Tucumán y Chile 
a fray Nicolás de Ribas. Le alladi6 a las instrucciones regias otras 
propias, en que insiste sobre el deber de implantar finalmente la vida 
común. Recordaba que el último Capítulo General de la Orden había 
mandado que ningún fraile pudiese tener cOllSigo peculio o dinero de 
propiedades individuales, sino que el que tuviera debía entregarlo en 
depósito o custodia al comendador o al depositario del convento, y 
en presencia de ellos sacar cada vez lo que necesitase. Una vez que 
los religiosos se redujeran a un número adecuado a las rentas, se su­
primiría del todo ese peculio, y la Orden les daría todo lo necesario. 
Mandaba también el general que se desarrollasen a lo largo del año 
conferencias morales, con asistencia de todos los religiosos, donde se 
expondrían y defenderían proposiciones de teología moral, disciplina 
tan indispensable para el confesionario. Reiteraba, en fin, las normas 
usuales sobre deber de asistencia al coro, sobre administraci6n del sa-

7 Sobre esas visitas, oCn general, Egaña, ob. cit. en nota 1, 1057 !iS. Vic:tor Ma­
tur.ma, Historio de los Agustinos en Chile, Santiago, 1904, tomo 11, caps. XXXII· 
XXXIII, expone las incidencias internas de la Visita en es.1 Orden. en que se agol6 
toda la empresa de reforma. 
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cramento de la penitencia, sobre prohibición de salir del convento solos 
y sin necesidad, etc, 8, 

El problema económico más grave de los regulares en América 
espatiola era la gran desproporción entre las rentas y el elevado número 
de religiosos profesos, coristas, l('gos y novicios, Las rentas de In pro, 
piedad territorial, muchas veces administradas sin mayor racionalidad 
(salvo entre los jesuitas), los intereses de los censos y capellanías, las 
limosnas, no alcanzaban a sostener una economía común, Los frailes 
se procuraban, de sus bienes familiares o de diversas actividades lu, 
crativas, un suplemento; nahualmente que en desmedro de la vida re­
ligiosa, En los conventos {('meninos, cuya economía descansaba en 
los intereses de los censos y en las dotes de las monjas, cada una de 
éstas solía tener consigo mujeres de servicio que constituían otro obs­
táculo a las reglas claustrales. De allí que tanto se atendiese al pro­
blema de los peculios individuales, a fin de sujetarlos a ciertas nonnas, 
fn espera de poder suprimirlos del todo. Las reformas "ilustradas" pro­
longan, pues, en este sentido, la finalidad moral de la refonna triden­
tina. 

Las Aetas del Capítulo Provincial de 1777, presidido por Ribas, 
traen minuciosas reglu sobre el peculio individual, depositado en ca­
jas individuales, de donde el prelado concedería licencia para retirar 
una cantidad cuando fuese necesario. Los comendadores debían remi­
tir en seis meses una noticia de las rentas fijas y variables de cada con­
vento, a fin de preparar la refonna definitiva. Acerca de otros as­
pectos, las Actas ordenan la celebración de dos conferencias morales 
a la semana, prohibiendo esos días la salida de cualquier fraile; donde 
no pudiesen celebrarse, se leería y comentaría algún bucn libro de teolo­
gía moral, que no fuese laxista, Las conferencias mismas no son una insti­
tución nueva, se mencionan en las Actas a 10 largo de todo el período 
anterior; la innovación consiste en que ahora son usadas para intro­
ducir la nueva moral más rigorista, en lucha con las "doctrinas jesuí­
ticas", Dos veces al mes habría un examen del ceremonial de la misa, 
y una vez al año, indispensablemente, ejercicios espirituales de toda Ll 
comunidad (indicio de que el gran método legado por San Ignacio 

• Archivo del Convento de la Merced en Santiago (que h" podido consultar 
gradas a la amabilidad del Archivero P. Alfonso 1\1olales), en el volumen DO('ll_ 
mentOl para seroir a ltu crónical de. ro Provinc/6 I/u:ado., del ArclljVO del MinisteriO 
del Interior, 1685-1805. 
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sobrevivía a su Orden). Continuaban las Actas con disposiciones que 
exigían presencia en el confesionario durante ciertas horas, obligaban 
a la asistencia al coro, y prohibían, en fin, la vida vagabunda y las 
salidas irregulares. Los mercedarios, por ejemplo, salían a colectar la 
limosna de la redcnción de cautivos, una actividad ligada al origen 
mismo de la Orden como rescatadora de cristianos en el Africa muo 
sulmana; los acuerdos de 1m exigían que saliesen predicadores a 
pedirla, por tiempo muy limitado, dejando una alcancía especial en 
cada parroquia o capilla. 

Otros mandamientos de Ribas, del mismo año, van precedidos de 
una carta del Maestro Ceneral Torres, en que reprende la flojedad de 
muchos prelados locales en adoptar la rcfonna, señal clara de la re­
sistencia que iba encontrando. Hibas mandaba, de nuevo, que ningún 
fraile morase fuera de la casa conventual, salvo si fuese cura o doctri­
nero; prohibía todo comercio y la administración de propiedades que 
solían ejcrcer los religiosos en nombre de algún pariente o del mismo 
convento. Los inmuebles de la Orden debían ser administrados direc­
tamente o arrendados. Cuando algún fraile -el comendador o el pro­
curador- tuviesen que ir a una hacienda directamente administrada, 
para colectar los frutos o para controlar el cumplimiento de sus obli­
gaciones por parte de los colonos (o sea de los inquilinos), no debe­
rían pennanecer sino el tiempo estrictamente indispensable, para vol­
ver a sus oficios conventuales. No se permitiría singularidad ni lujo en 
los hábitos ni en el adorno de las celdas. Los procuradores no podrían 
retener el monto de una cobranza más allá de las 24 horas. En fin, 
no se concedería el tomar hábito a más sujetos de los que cada con­
vento pudiera sustentar según sus entradas regulares, y previos los 
exámenes de legitimidad de nacimiento, de limpieza de snngre, y de 
vida y costumbres que normalmente tomaban las Ordenes. Recordemos, 
de paso, que desde el siglo XVII las Ordenes chilenas y americanas apli­
caban la exigencia de limpieza de sangre contra los indios, negros y 
castas 8. 

Para el Capítulo que Ribas convocó pata 1779, ordenó que los 
vocales se viniesen directamente al Convento de Sanliago, sin entre­
tenerse en casas de parientes o amigos; que trajesen cuentas regula­
res de gastos y recibos de sus respectivas casas; en fin, que no se sir-

8 El Capítulo y mandamientos de 1711 en el mismo archivo, LIbro do Pro­
vincia, IJI, 411 y 429. 
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viesen de influencias a fin de obtener honores u oficios: prohibicio­
ues todas que se refieren a inveteradas prácticas criollas, de que hay 
constancia múltiple en las actas. Los estatutos de ese año reprueban 
los recursos de fuerza que los religiosos solían entablar ante las Au­
diencias, apelando contra nonnas adoptadas en Capítulos, lo cual po­
día paralizar del todo la reforma. Recomendaban, por otra parte, la 
armonía con los Jueces eclesiásticos y seculares y mandaban que "en 
los Púlpitos confesionarios y aun en conversaciones familiares procu­
ren infundir en los fieles el mayor respeto, y amor al Rey nuestro se­
ñor". Para facilitar la disciplina común, se ordenaba que se diese a 
cada religioso, dentro del trienio, un hábito y túnica nuevos. El resto 
de las disposiciones es más rutinario: casi todos los Capítulos con­
sumían su tiempo en elecciones, aprobación de cuentas de lo percibido 
y gastado desde el Capítulo anterior, jubilación de maestros ~salvo en 
tiempos de refonna 10. 

En octubre de 1781, Ribas, que también cra Visitador de Tucu­
mán, aparece despachando desde Buenos Aires una serie de manda­
mientos, que se insertan en los libros de la Provincia Chilena, como 
vigentes para ella 11. Ellos imponen normas de decoro y de justeza en 
diversos aspectos del culto (misas, confesión, sacristanes, etc.); rei­
teran la necesidad de evitar el exceso de nuevos profesos y novicios; 
regulan la confección de Inventarios ordenados; recuerdan que "el 
voto de pobresa que profesamos no sólo comprende el desapropio efec­
tivo de los bienes temporales, sino también la afectiva voluntaria re­
nuncia de los mismos" Al ir de un convento a otro sólo debían llevar 
los utensilios necesarios para el viaje. No debían dar dinero "'ni aun 
por via de lo que llaman emprestito, ni depositar su peculio fuera de 
la Religion"; "debe entenderse el empréStito a reditos aún dentro de 
la Religion por ser este un mutuo usurario expresamente reprovado 
y proivido por todas las leyes, constituciones conciliares y las nuestras"; 
no depositarían bienes en ningún secular, ni aún como gracia o favor 
u obsequio en señal de gratitud por un bien recibido. No debían com­
prar ganado vacuno, mular o de otra especie, darlo a medias o tenerlo 
en compatiía, pues todo eso era contrario a la pobreza evangélica. Se 
suprimirían las superfluidades y excesos festivos en la recepción de 
prelados o Visitadores, las "demostraciones sumtuosas y populares". En 

IOlbid., 445. 
11 LibrO de Visitll.1 !I estado fkl conoonto, TI, 78 ss. 
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fin, reglamentaban con cierta detención el régimen de los esclavos de 
la Orden: no debían ser "endidos jamás por los simples religiosos; la­
mentaba como "contrario n todas las le .... es aun de la humanidad" el 
abandono en que se encontraban los ~c1avos de algunos conventos; 
deblan ser tratados con cuidado de su alimento, vestuario, doctrina 
religiosa. Los escla,·os pequclios podían emplearse como criados de 
los frailes cnfennos y ancianos que no tenían posibilidad de mantener 
uno propio, trayéndolos al COD\'ento desde las chacras y estancias, lo 
mismo que las nil1as negras se colocaban en monasterios de monjas. 

Todo este conjunto de normas dadas por el Yisitador rubas a lo 
largo de 105 años 1777-1781 recapitulan muy bien la inspiración general 
de la reforma, su afán de renO\'ar la disciplina monástica, particular­
mente desde las bases económicas, a la 'ez que el cuidado por la 
pulcritud del culto, la ¡nstnlcción ('n Teología ~Ioral para imponer un 
criterio más rigorista, y en lin el sentimiento humanitario que se ma­
nifiesta en las disposiciones tocantes a los esclavos. 

No nos interesa en este articulo de historia de las ideas, las vici­
situdes acostumbradas por que pasaban estas Visitas de refonua, la 
reacción hostil del propio medio en 1783, la negath'a del Co­
bierno a seguir amparando a Ribas en el desempeño de su oficio, or­
denándole que se trasladase a Aconcagua. Las disputas por nombra­
miento, las quejas de la Provincia por el monto del dinero que había 
tenido que desembolsar para el mantenimiento y ,'iajes del Yisitador, 
etc., marcan el final. ~o obstante, \"oh-emos a encontTar en capítulos 
posteriores disposiciones que vienen de la \'isita, algunas de eUas de 
importancia doctrinal, como la tocante al anti-laxismo en las Conferen­
cias Morales I2. 

En 1779 se habia dictado -como mencionamos- un acuerdo so­
bre el respeto a las regalías. Postcrionnente a la \'isita, el punto se yol­
vió a tocar. El capítulo de 1786 se caracterizó por las corrientes dispu-

11 Quejas contra Ribas en Ubro de Prodncia. 111, Capitulo de li83; en la 
respuesta de la Pro\inrilro al Visitador de Lima. feehada en 12-XII-li84. El Capí­
tulo de 1788 reiteró que en las eonfcrencial. \toraJes SJe resol,,;enn los C1lSOl ~se­
gun las Doc.-trinM santas ) evan,.:·lkas despreciando Lu laus )' peligros:uH (ver 
eSOl documentos en el Libro de P,oclnda lII, en las fe(·has res~t1val). El Capí. 
lulo de 1806 ordenó que en matenaf morales se le)'esen siempre "doctrinas sanas 
y bien recividll$, siguiendo la de la Escriptura Sagrada segun la ('xrlicacion de Jos 
San'e» Padre¡ )' ConciliO§" (Libro de Proclnd6, IV1, es decir, que se prefiera la dis­
ciplma antigua y más rigurD$a a los Casuistas modernos, prinup¡almente jesuitas. 
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fas electorales de las facciones , pero ahora con intervención del Oidor 
asistente Diez de Medina y de tropa armada. El partido favorecido 
por ella defendió arduamente los recursos de fuerza ante la Audien­
cia. El capítulo de 1788 reiteró el estatuto de nueve aiios atrás, de que 
los predicadores y religiosos "procuren inspirar en los fieles el amor 
al Soberano y respeto a sus ministros". El de 1791 -celebrado poco des· 
pués del conocido incidente en un acto de la Universidad de San Fe­
lipe, en que un mercedario defendió la supremacía papal sobre los 
Reyes- acordó, como en desagravio, que constituía precepto formal 
el que "todos los Padres Lectores y Regentes de Estudio cuiden con la 
maior prolixidad, que en las materias que se dictan en los Colegios, 
y demas funciones literarías nada se diga que directe o indirecte se 
oponga a las supremas Regalias del Soberano; antes si como fieles 
vasallos, y los mas obligados a la piedad de Nuestro Catholico monar­
ca propugnen, y defiendan, escrivan y sustenten la Autoridad indepen­
diente y divina que Dios quiso conceder a los Príncipes temporales 
y encarga a S. P. R. Y venerable Definitorio premie y distinga a todos 
los que en un asumpto tan interesante trabaxen con aplicación y pro­
vecho". Este estatuto se repite casi literalmente en los Capítulos de 
1794 (agregando la privación de cátedras e inhabilidad para oficios 
a los contradictores), de 1797 y de 1806 13. Así queda patentemente do­
cumentada la introducción de la doctrina galicana del derecho divino 
de los Reyes, independiente del Papado; doctrina muy diversa del an­
tiguo Regalismo hispánico medieval en su fuente teórica, aunque con­
cordasen en las aplicaciones prácticas. Este aspecto del Galicanismo 
fue uno de los elementos ideológicos constitutivos de la llamada Ilus­
tración Católica, y por cierto que el Estado se interesó en promover. 

b) Los Franciscanos y SIl reforma de estudios 

La Orden Franciscana tenía en Indias, desde los tiempos de Fe­
lipe 1I, un dignatario que no e.xistía en otros institutos regulares, el 
Comisario General. El fue quien se encargó de dilatar el nombramien-

13 Capitulo de 1786, en Libro de Proo/llCIa , rrJ. 529 ss. y 755 ss. Disp05lci6n 
¿el Capitulo de 1788, en ¡bid., 796 ss. El de 1791, en ¡bid., 845 ss. El de 
1794, en 1bid., 899 ss. El de 1797, en 1bid., 922 ss. El de 1806 en Libro de PrQ­
tllneio, IV. 
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to de Visitadores Reformadores extraordinarios, y finalmente de sus­
pender del todo la aplicación de las Instrucciones de 1769; en cambio, 
en la década del 1780, el Comisario frav Manuel María Trujillo pro­
curó realizar una reforma a través de Visitadores designados por él 
mismo H. 

Encargado de ponerla en práctica ("n Chile, como Visitador, fue 
fray Tomás de Torricos .. relie:ioso de Chi1lán, (lUien se desempeña a 
través de los años 1789 y 1790. La circular de Trujillo, incorporada 
a las Actas del Definitorio de la Provincia, exige que se observen las 
pruebas de limpieza de san(!re y de conocimiento de la lengua latina, 
e insiste en puntos concernientes a la oreanizaci6n de los es"tudios, vi· 
J!ilancia sobre el Maestro de Novicios, duración de los cursos, V par. 
ticularmente arreglo de éstos a la "E::chortaci6n Pastoral, Avisos im· 
7Jortanfes !I R"elamentos útiles", que había compuesto él mismo, e im· 
preso en Madrid en 1786. 

El Definitorio convocado en 18 de setiembre de 1789 aprueba va­
rios puntos importantes, propuestos Dor Torricos. Desde luego aceptó 
el sistema de alternativa entre criollos y europeos, problema básico 
desde cl punto de vista del poder 15. Acordó que se hiciera cómputo 
de los reliJ!iosos que se pudieran convenientemente mantener en la Pro· 
vincia, particularmente en los conventos de Santiago, Penco, CO<]l1imbo 
)' Mendoza, es decir en los más grandes. V se presentase después al 
Definitorio. Que se excluyese a los niños ele servicio de los religiosos, 
salvo los de ma.vor jerarquía, desde Lectores de Teología hacia arriba, 
porque aquéllos constituían una perturbación de la quiehld del claus­
tro. Que se creasen e.scuelas de niños en todos los conventos: en con­
formidad a ello se edificó en Jos años siguientes el colegio menor de 
San Buenaventura en Santiago, testimonio de un interés por la edu­
cación primaria, muy notorio al final de la Colonia; en otros conven· 
tos funcionaron tales escuelas en sus mismos recintos, 10 que trajo 
sin embargo dificultades para la vida claustral 11, 

14 Vicente Rodrigue ... Casado, La Orden de San Francisco !J la Visito General 
dr Reformo de 1769, Anuario de Estudios AmeTicanos IX, 1952. 

15 Sobre este problema, Javier Conzále ... Echenique, NCJl.IU ,obre lo "alterno­
tloo" en ÚJ$ Prm;incia.t religw$O$ de Chile indiano, Historia, 2, UDiversidad Cató­
lica de Chile, 1962-63. 

llED el Archivo del ConventD de San Francisco de Santia¡:o (que consulté 
gracias a la gentileza dl'l archivero P. René Maldonado), las normas del Definito­
rio de 1789 est&n en Ada3 del Definitario volumen 6; las de 1790-1831 están en 
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Los estatutos más importantes, desde nuestro punto de vista, se 
refirieron a los estudios conventuales. Torneos propuso si se debería 
leer las clases de Teologia ~Ioral en Castellano, y así se aprobó: lo 
que atestigua a la vez la importancia que se daba a la comprensi6n 
de esta materia y de la deficiencia en el conocimiento del latín, en 
que hasta ese momento se leían todos los cursos. En seguida, Torricos 
consult6 "sobre que se encargase a los futuros le<:tores de philosophia 
se aplicasen a enseñar la moderna, y sus Paternidades Reverendísimas 
lo aprovaron y mandaron". Esto significó la introducci6n del plan de 
estudios de Truiillo en Chile, como también ocurrió en otras provin­
cias de América 11. 

Las Exhortaciones pastorales del Comisario Ceneral de Indias 
pertenecen a toda una línea de planes de estudios redactados en Es­
paña e Indias según el modelo de Alcalá. Salamanca, Sevilla, Valencia, 
el Colegio de San Isidro de Madrid, y demás documentos elaborados 
en los tiempos subsiguientes a la expulsión de los jesuitas. Dedicadas 
a regular los estudios de América y Filipinas, las Exhortaciones ha· 
bían sido primeramente ensayadas en el convento de Málaga. Es ne­
cesario, establecía Truiillo, que los frailes vivan no sólo para sí, sino 
también para aprovechar a los pueblos a quienes deben hasta el ali­
mento corporal; y por ello deben cultivar las ciencias. Se extiende en 
la importancia de dominar bien el idioma español y las lenguas in­
dígenas. El orden de las disciplinas filosóficas es, sucesivamente, On­
tología, Teología Natural, Psicología, Física y Etica; la importancia 
fundamental de la primera estaba autorizada con una cita del "'erud¡· 
tísimo Vico", que nos ilustra sobre el prestigio que ya tenía entonces 
f'n Espaiia el filósofo napolitano, que se supone siempre tan descono­
cido hasta el siglo siguiente. 

Trujillo es inclinado a destacar la importancia del conocimiento 
de las fuentes y de la Historia en Teología y en Filosofía, como un 

Act/JJ' del Definitorio volumen 7; desgraciadamente no en el original, sino en co­
pia dactiJogrnfiada. No es posible, pues, dar la foja, sino remitirse al orden crO­
nológico, e.o;trictamente observado en la copia. J. M. Front~llfa Arana, Notic~ his­
t6ric/JJ' .obre /.a.r e.rcueIa.s públiC03 de Chile a fine.f M 16 era col<músl, Santiago, 
1892. 

17 Juan Carlos Zuretti, 1.0 orientaci6n de lru eltudlOl de fiJosafía entre los ¡,an­
ci.fctzno.r, en el Río de la Plota, Itinerarium, 10, 1947. Alfredo Pueyrred6n, Algu­
'Io.r aspecto. de la enseñanza en la Ufliverlidall de C6rdobG durante la Regencia 
franciscana, Uni ... ersidad de Córdoba, Instituto de Estudios Americanos, 1953. 
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contrapeso al sistema escolástico. La 19lesía debe ser seguida en sus 
épocas y vicisitudes hist6rica~, utilizando los maestros los Anales de 
Baronío y las obras dc Cronología. Para conocer mejor las Escrituras 
debe emplearse la erudición profana, así como los tc6logos requieren 
del manejo de las ciencias humanas para refutar a Rousse:lU y a los 
enciclopedistas. Su ideal filosófico es el eclecticismo, lo que él llama 
"filosofía electiva", y menciona como textos utilizables a escolásticos 
de transición (Maignnn, el físico Brixia, Ferrari, Altieri, etc.), distan­
tes ya del peripatetismo, contra el cual dispara el Comisario Francis­
cano los entonces habituales ataques: abstracciones inútiles, sutilezas 
vanas, etc. En Teología, recalca la necesidad de estudiar las Escrituras, 
la tradición, los Concilios y sus declaraciones dogmáticas. En Teolo­
gía Moral, el Probabilismo laxista debe ser sustituido por la enseñanza 
de Tirso González, Natal Alejandro, Concina y demás doctores pro­
bnbilioristas o rigoristas. En fin, en cuanto al poder civil, se predicaría 
el respeto al Soberano y a sus ministros, "cuya subordinación es de 
derecho divino y natural y cuyas leyes obligan en conciencia, sin dis­
tinciÓn de persona". 

Tal es el documento que expresa óptimamente la idea de refonna 
de estudios en un medio cOJ1Ventual, durante la época de la ilustra­
ción Española. El libro de Truji1lo figuraba en la biblioteca francis­
cana de Santiago, y tiene que haber servido de norte por lo menos 
para los frailes más doctos de aquel momento. 

No tenemOs constancia documental perfecta sino de la refonna en 
Filosofía y en Teología Moral; probablemente los estudios de Teolo­
gía Escolástica siguieron fundados en el doctor tradicional de la Or­
den, Dum Scoto. En Filosofía, sabemos que en el Colegio Mayor de 
San Diego de Alcalá, el plantel principal de la Provincia en 10 que 
a estudios se refiere, se utilizaba a escolásticos ya eclécticos, como 
Brix:ia, Altieri, Purchot, Villalpando, el Lungdunensis. recomendados 
por Trujillo 18. 

18 Actas del Definitorio, 111, 359: en el texto de las Constitucione$ del Co­
legio San Diego de Alcalá de 1732, todo el párrafo relativo 31 estudio de Filosofía 
aristotélica ha sido tarjado, y se pmo al margen. después del Definitorio de 1789, 
"dictarán su filosofía por los filósofo, BrL\ia, Altieri, VilIampamlo, Purchot. Lug­
dunense, u olros de esta clase". losé T. Medina, en La Irn.trucc/ó" Pública en Chi­
le desde sus orígenes /tasta la fundaclén de la Unioersidad de San Felipe, Santiago, 
1905, tomo 11,201, publica el teICto de fines del Siglo en lugar del texto originario, 
de manera que conduce a un completo error. 
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El inventario de la Biblioteca del Convento Grande de San Fran­
cisco, practicado en 1799, permite establecer que estaban allí deposita­
dos una serie de libros que permitían cierta renovación de la ense­
ii.anza. Entre ellos figuraban, en Filosofía, Cassendi, Purchot, Coudin 
(Philosophia T1JOmistica), Regnault (Origo lllltiqua pll1Jsicae recenfio­
rb). Aunque no existiese cátedra de Escrituras, cra posible una infor­
mación sobre ellas gracias al Diccionario bíMico de Calmet, las Dis­
quisítiones biblicae de Frasen, la Historio del Viejo y Nuevo Testamen­
to, de Erra; estaba también la Biblia de Vatablo. En Teología, los Lu­
gares Teo16gicos. de Melchor Cano, incorporados en los planos refor­
mados más completos de la época, corno una introducci6n crítica, y 
figuraban también en la biblioteca de San Francisco, junto a los tra­
tados más recientes de Natal Alexandre y a la Theologia Moralis de 
Concina, autor entonces influyente por su rigorismo moral. El Derecho 
Canónico estaba representado por Cabasutius, Ferraris, Engel, Lan­
celoti, el franciscano regalista Pedro José Parras (Doctrina de regula­
res), Lampérez (Disciplina Ecclesiastica VetIlS) y el jesuita expulso Mu­
riel (Morelli) , cuyos Fasti Novi Orbis contienen una importante his­
toria del Derecho Can6nico americano. 

Ya en sus Constituciones de 1732, el Colegio de San Diego habla 
dado lugar, como lecturas en los tiempos sobrantes, a la Poética de 
Nebrija, a la Retórica, y a las noticias "de toda buena erudici6n, le­
tras humanas y autores que tratan de ella", primer indicio de ense­
ñanza hist6rica e hist6rico-literario que se introduce en el plan esco­
lástico en Chile 19. El inventario de 1799 nos permite saber que existían 
en la biblioteca, en esta línea de autores, Fray Luis de Granada, Vieyra, 
Massillon y Bourdaloue, como modelos de oratoria sagrada; la Hjsto­
ria de España de Ferrcras, la Historia Eclesiástica de Orsi, las Cartas 
edificantes y curiosas de misioneros jesuitas, el célebre Discurso sobre 
la Historia Universal de Bossuet, la obra sobre Croll(}logía de Petavio, 
las Disertaciones sobre los Tcmplarios de Campomanes, la Historia 
Eclcsiástica de Fleury -tan importanle por su pensamiento jansenista­
galicano, antipapal-, la Destrucción c/e las lnc/ias de Las Casas, las 
Memorias de Trevoux, el peri6dico literario y científico de los jesuitas. 
Junto a clásicos antiguos, humanistas y escritores del Siglo de Oro Es­
pañol, figuran escritores modernos y críticos. Así, Pluche, cuyo Es­
pectáculo de la Naturaleza sirvi6 de iniciaci6n amena a la Ciencia Na· 

1111. T. ;\'Iedina, oh. cit., 1I, 208. 
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tural a tantos españoles e hispanoameric:J.nos; los benedictinos Feijoo 
y Martín de Sarmiento, capitales en la Ilustración española; el apolo­
gista anti-ateo y anti-deísta fray Fernando de Ceballos. etc. :!O. Esta 
biblioteca del Convento Grande de San Francisco ha servido sin duda, 
también, a maestros y estudiantes del contiguo Colegio Mayor de 
San Diego, erigido por la Orden como un plantel de selección inte­
lectual. Es cierto que los fondos de una biblioteca no pueden ser con­
siderados, sin más, como índice de un medio intelectual, ya que no 
podemos saber quienes los consultaban efectivamente; pero ellos de­
Dotan, en todo caso, los intereses intelectuales de algún religioso, por 
lo general el mismo bibliotecario. De entre los estudiantes criollos for­
mados a fines de siglo en las casas franciscanas, se destacarán más tarde 
José Javier de Guzmán, el autor de El chileno instruido en la historia, 
y fray Tadeo de Silva, profesor en el Instituto Nacional. 

Guzmán, Provincial en 1808, se lamentaba ante el Definitorio de 
"la decadencia de los estudios, y relajación de las costumbres en que 
se halla la Provincian Se pensó en redactar nuevas Constituciones, que 
perfeccionasen las dictadas en 1693, encargando su confección a tres 
religiosos, entre ellos a fray Fernando Carda; pero no se llegó a for­
marlas. La provincia estaba atestada de población: en 1792 se enume­
raba cerca de trescientos frailes, entre dieciséis conventos y cuatro 
Recoletas. Respecto de los estudios, en ese año se contaban diecisiete 
catedráticos de Teología, seis de Filosofía o Artes, diez Maestros de 
estudios de ambas facultades y cuatro Maestros de Gramática; la cús­
pide de la carrera docente era la cátedra de Duns Secto en la Uni· 
versidad de San Felipe. Con razón reparaba el Comisario General de 
Indias, en una carta de 1810, que era un vicio el que la mayor parte 
de los Lectores consideraban un honor enseñar Teología y así pocos 
se interesaban por la enseñanza de Filosofía, que era su antecedente 
indispensable, y disponía que se hicieran concursos de oposición para 
cátedras de esta última, y otros resortes que tendían al fortalecimiento 
de esta disciplina. En el mismo año de 1810, un Visitador Presidente 
de Capítulo, enviado por el mismo Comisario General, reiteró todas 
las medidas de severidad que ya hemos mencionado contra el espíritu 

20 El inventario de la biblioteca está en Archivo Naciorw./, Fondo Vario$, 100. 
Jle analizado algunas bibliotecas conventuales en mi artíC'Ulo Nott13 para la I1i4. 
taria de la Educaci6n Un/uersitaria ColO1lwI en Chile. en Anuario de Estudios Ame_ 
ricanos, VI, 1949. 
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de propiedad o de lucro, contra la vagancia, contra la negligencia en 
el Coro o en los estudios, contra el exceso en la admisión de novicios 
o en la profesión, etc. 2\. 

A través de todas estas tentativas de refonna del clero regular 
-ejemplificadas aquí solamente en dos Ordenes religiosas- podemos 
percibir, junto a problemas constantes de este sector del clero, aspectos 
diversos de la Ilustración Católica. Las reformas que los gobernantes 
borbónicos no pudieron imponer volverán a plantearse después de la 
Independencia. 

11. LACU:>''ZA y LA "'ILUrrRAClóN CATÓLICA" 

Aunque nuestro más ilustre pensador eclesiástico se desarrollara 
intelectualmente fuera de nuestro país, no queremos privarnos del aná­
lisis de su ubicación respecto de la Ilustración Católica: en todo caso 
él representa algo del pensamiento chileno, y a su más alto nivel. 

No cabe duda de que Lacunza y su libro están fuera de las ideo­
logías ilustradas. Recordemos tan sólo que para él la Cuarta Bestia 
de la profecía de Daniel es el Anticristianismo de los últimos tiempos, 
que ya ha empezado a formarse en el Deísmo y la Religión Natural 
del siglo XVll1, con su impiedad feroz e inhumana ("aunque llena 
por otra parte de humanidad"), y con su confianza anticristiana en la 
propia fuerza de la razón. Inútil extendernos sobre este punto, y que 
tan frecuentemente aflora en el libro el horror a la "filosofía" y a los 
"espíritus fuertes" de su tiempo. 

El müenarismo lacun"j:mo es un eslabón más dentro de una tra­
dición disidente, que se patentizó ya en el siglo n (Papías de Hierár 
polis, San Justino, San Irineo), y que desde San Jerónimo y San Agus­
tln quedó en franca minoría dentro del consenso católico. Resurgente 
desde la grandiosa teología de la Historia de Joaquín de Fiore, da 
origen en los tiempos modernos a una línea literaria, que llega hasta 
Laeunza y se prolonga hasta nuestra época. En las décadas finales 
del siglo XVIII e iniciales del XIX, nuestro autor circuló, sobre todo 
en el mundo latino gracias a copias manuscritas, abreviaciones, tra­
ducciones, ediciones; pero en el mismo tiempo, entre alemanes y rusos, 
particularmente en los medios "iluminados", interesaba poderosamente 

21 Carta del Comisario en 1792 y textos de 1808-10, en Actas del Definitorio, 7. 
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el comentario del Apocalipsis del filólogo alemán J. A. Bcngel; el con­
texto histórico de una época revolucionaria alienta la difusión de la 
literatura escatológica!:!. 

Es cierto que existen en Lacunza elementos de un utopismo que 
podría calificarse de "racionalista", como estilo de pensar: por ejem­
plo, cuando recoge la idea de Thomas Bumet de que en el mundo per­
recto del Milenio no habrá estaciones, el eje de la tierra será per­
pendicular a la eclíptica, pues la igualdad climática es más benéfica 
a la vida y es más perfecta que la mutabilidad_ Pero no debemos ol­
vidar que el utopismo es un fruto especial de todo el pensamiento 
moderno, que ya está prE"iente en el Renacimiento, no pudiendo por 
sí solo calificarse de "ilustrado". 

Mirando las grandes líneas, es indudable que un milenarismo ate­
nido a la fe positiva nootestamentaria y a la interpretación literal de 
las profecías, extraño a todo sistema filos6fico, como lo era el lacun-
7ismo, debe haber resultado inaceptahle y aun ridfclllo a los ilus­
trados. 

Si la pregunta por la situación de un Laeunza frente a la Ilustra­
ción admite una respuesta tajante, el problema de los hilos que pue-

:2 La bibliografía sobre el Milenarismo antiguo, medieval y moderno es in­
~n$il. Alfred-Félilr Vaueher en sus l..oclln:::iDna, 3, series, Collonge:s-sous-Salh-e, 
1949-55, ofrece largos eatálor!os y reseñas de autores y de problemas concernientes 
al asunto. El mismo Vaueher ha escrito la obra biobibliogrliJica fundamental sobre 
nue~tro autor: Une cé/ébrité (Jubliéc. lAf P. Manuel de LaCtHl:::a y Ola: {1731_1801 J, 
ihid., 19·11 Y 1968. En amba! ediciones recoge la literatura monogr.\fka sobre el 
autor chileno: articulo! biográfico!, blbUográficos, publicación de carta.~, polémi­
cas subsiguientes al libro, etc. En esa literatura, debemos reeordar los nombres de 
Emilio Vaisse, Miguel Rafael Unúa, Juan Luis Espejo, Carlos Schaible, Félix l\fa_ 
teos, Jaime Eyuguirre, Ricardo Dono~o, Viclor Anzo:l.tegui etc. 

En América Colonial. la obm milenarlstn de más Ucil aeceJO CTlI la del Padre 
Antonio Vieyra. En la biblioteca de don José Valeriano de Ahumada, que pasó 
a su hilo Caspar, a la cual hace referencia Tomás Thayer OJeda en l.A.1 bibllo­
tec& coIonialu de Chile, Revista. de BibliogTllfía Chilena y Extranjera, lO, 1913, 
se encuentra un libro titulado Lll$ Pro/rota del Abad Joaquín (Escribano, de San­
tiago 781 fs. Z05, del afio 1772), seguramente un escrito p5euclo-joaqUinisla. Uo 
espiritual importantisimo en el México del Siglo XVI, Cregorlo Lópa, autor de 
un Trlltado del AJXIClIIi.?ri! de San Juan, Madrid, 1804, no es milenarista, pero cree 
Ln la Inminencia del fin, cornbiMndo interpretaciones y calculos numéricos, a pro­
pósito del capítulo XX de 1;1 l'rofl'd(t. NI López ni Lacunza tomon en considcración 
el descubrimiento del Nuevo \[nndo en las perspecth·as escatológicos: 105 visiones 
de Colón y de tantos frailes del XVI (analizadas por Mareel Bat.,iIlon y por John 
L. Pbelnn) les son totalmente extrañas. 
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dan unir a Lncunza con la Ilustración Católica requiere un tratamiento 
más matizado, cuya dilucidación puede servir, a mi juicio, para ceñir 
mejor el concepto mismo de lIustración Católica. 

Común con eUa le es, desde luego, el empleo del idioma vulgar 
en un libro teológico. El memorial de 1788 dirigido al ministro An­
tonio Porlicr deja fuera de toda duela que este hecho no es insigni­
ficante ni casual. El citado documento defiende este uso, recordando 
que los antiguos Padres escribían en griego o en latín, porque éstos 
eran sus idiomas naturales, argumento que se repite a menudo en la 
época, y que es parte de la ofensiva que comienza contra el latín 
como idioma general de cultura y de religión. La Ilustración Católica 
promovió en todas partes las traducciones bíblicas; el uso de lenguas 
vernaculares en himnos cantados durante los actos del culto fue uno 
de los aspectos más salientes de la nueva religiosidad en Alemania. 
Lacunza acude, para dar un ejemplo imponente, a Bossuet -entonces 
considerado el más grande de los doctores modernos, y que es también 
uno de los autores citados con más respeto por nuestro autor-, el cual 
compuso en francés su comentario al Apocalipsis ll. No cabe duda 
de que el uso del castellano era un acto de audacia, y evidenciaba 
la voluntad de influir más allá dcl gremio de los doctos, llevando la 
discusión de las Profecías más arduas al foro de la opinión cat6lica 
general, a fin de producir un efecto específicamente religioso. Pero 
tampoco hay que olvidar que esta audacia estaba temperada por la 
obediencia: el autor exigió siempre, como condición sine qua non pa­
ra la publicación de su libro, la consecución de las licencias eclesiás­
ticas normales. Parece que rehusó el ofrecimiento de los judíos de 
Venecia de publicar so obra 24. 

El jesuita chileno no tenía, patentemente, simpatías por la orien­
tación de los estudios eclesiásticos de la época barroca, todavía do­
minantes en la Iglesia. uEI tumulto interminable de las disputas es-

23 Ese memorial fue publicado por mí en In Revista Chilena de Historia y Geo­
grafia 123, 1954-55. Las referencias a Bossuet en La Venida del Mesf/lJ $On nu­
merooísimas y muchas veces laudatorias, no obstante que el pensador fT¡mc6 seguia 
III~ aguas de la interpretación agustiniana y creía que los capitulos sobre las Bestias 
del Apocalip5is (XII y siguientes) ya se hablan realizado en las persecuciones del 
Imperio Romano. La difusión de Bossuet -tanto de sus doctrinas bíblicas y too­
lógica5, como de su galicanismo- es un signo del predominio del espíritu francés 
y de la uJluslración Católica". 

~i Vaucher, Une célébrilé, " ed., 25. 
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colástlcas", dice en un pasaje ~~. El predominio de la escolástica hace 
que se descuide la Biblia; para no pocos, dice el Prólogo, "parece ya 
el más inútil de los libros". Como Lacunza quiere fundar metódica· 
mente su doctrina en el método literal de interpretación, las sutilezas 
de la interpretación alegórica, tan caras a los escolásticos, sobre todo 
en la escolástica barroca, le exasperaban. Los' doctores, dice, también 
en el Prólogo, acomodan todo cuanto las profecías dicen de la Se· 
gunda Venida de Cristo, a la Primera, "como si se tratase de dar 
materia para discursos predicables o de ordenar algún oficio para el 
tiempo de adviento". Basta que un texto admita un sentido, para que 
éste sea considerado como el verdadero. 

Por otra parte, Lacunza se apartó de la fonnación eclesiástica re· 
dbida en su juventud en el Convictorio de San Francisco Javier, en 
cuanto se refiere a Cosmología y Física. Si ataca el sistema corriente 
de interpretación del Apocalipsis, dice en el Prólogo, quiere hacerlo 
mostrando los hechos mismos, con los argumentos más sencillos y per· 
ceptibles; "de este modo han procedido más de un siglo ha nuestros 
físicos en el estudio de la naturaleza, y no ignoráis lo que por este 
medio han adelantado". Un sistema puede ser destruido por los hechos, 
dice más adelante: así el de Tolomeo ~6. Sus aficiones por la Astro· 
nomía y por la Física se evidencian en la última parte de su obra, al 
celebrar la belleza del universo físico; y demuestra una serie de co· 
nacimientos sobre los rayos y el fuego eléctrico, fenómenos meteoroló' 
gicos, hallazgo de restos marinos en el interior de los Continentes, etc., 
que le sirven para intentar una explicación natural a las catástrofes 
cósmicas anunciadas en el libro del Apocalipsis. Su instrucción en este 
campo -aparte de la observaci6n inmediata del cielo estrcllado- ve· 
nía del Espectáculo de la Naturaleza y la llistoria del Ciclo, del abate 
Pluche (1735, 1742), obras de difusión curiosas, ampliamente co· 
nacidas en España, Italia, América, a lo largo del siglo, que vinieron 
a constituir la primera versión, adaptada al gran público, de los r6-
sultados de la Ciencia moderna de la Naturaleza. A Pluche le debe 
también Lacunza el haber conocido la idea de Bumet, ya mencionada, 
de que el mundo había sufrido cambios en el Diluvio y volvería a 
experimentarlos en el Milenio, en que el plano de la eclíptica coinci· 
diría de nuevo con el del Ecuador, y en consecuencia no habría es· 

25La Venida, 1,143 (ed. de 1816). 
28 La Venida, 1, 46 (ed. 1816) y Prólogo, LXIX. 
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taciones ni las enfermedades que ellas suscitan, de modo que las vidas 
humanas serían nuevamente tan largas y perfectas como al principio 21. 

Curiosamente, la nueva Ciencia se mezclaba pues a la utopía cósmica, 
que provenía de otros estratos intelectuales. 

Pero el vínculo intelectual más importante de Lacunza con la 
Ilustración Católica nos parece ser más decisivamente que el anties­
colasticismo y la nueva imagen del mundo, la crítica a la tradición 
eclesiástica medieval y mOllema. Desde la frase del motto, "Si reci­
bimos el testimonio de los hombres, el testimonio de Dios es más 
grande" (I Epistola de San Juan), se anuncia esta actitud. Pone todo 
su cuidado en trazar la historia del milenarismo antiguo, en mostrar 
que era una tradición respetada incluso por su enemigo San Jerónimo, 
y luego se declara no amedrentado ni por su autoridad ni por la de 
San Agustín, ni mucho menos por la multitud de los comentaristas que 
les siguen, ya que ellos no hacen sino reiterar un mismo pensamiento. 
Como las tesis milenaristas -es decir, en suma, la esperanza en un 
Juicio de Vivos y de un Reino terrestre de Jesucristo y de sus santos 
lesucitados antes del fin úJtimo de la hisloria- no afectaban ama· 
terias de fe divina ni a dogmas eclesiásticos, sino a puntos históricos 
futuros, Lacunza rechazaba en este campo el criterio de autoridad. 
Proclamaba el mayor peso de las Escrituras literalmente interpretadas 
sobre la tradición sistemática agustiniana que dominaba en la Iglesia 
latina. Citando al historiador galicano Claude Fleury, muestra que esa 
tradición se basa en un método de interpretación exegético predicable 
más que literal. El respeta -así lo declara- la tradición eclesiástica 
sobre puntos tales como la composición del Canon bíblico, el Símbolo 
de la Fe, los VII Sacramentos, la Virginidad de María, pero no acerca 
de un asunto debatible, de materia escatológica, ya que en esto la in­
terpretación milenatista es anterior 28. 

Lacunza podría pues llamarse un pensador anti-tradicional, pero 
que intenta reivindicar una tradición que él afirma más antigua que 
la reinante. Cree, por otra parte, en un cierto progreso en la intelec· 
ción del dato escriturario, sobre todo en escatología: los venideros comr 

21 Cita de Pluc:he, en nI, 69 ss. (de la ed. de 1826). 1.-<1 trasmisión de Bur_ 
net a través de Pluche, en Vaucher, Une célébrité, 11 ed., 76. La invariabilidad 
del clima, por otra parte, venía a corresponder con la descripción Que el Apoca­
lipsis hoce de la lerusolem Celestial. 

28 Ver Prólogo, KX."'{VII, Xx.."XVIII, XLVIII, LXIII ,LXVII (los comentarios, según 
los doctores wn imprescindibles para leer lo~ libros sagrados; con lo cual las pro­
recias se h~cen inacoesibles). LXIX; y página 52, tomo I (oo. de 1816) 
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prenderán cosas que hoy nos parecen ininteligibles; las profecías usan 
de metáforas que velan la verdad, hasta que llega su tiempo ~9; pero 
esto no es en absoluto un "progreso" en el sentido ilustrado de una 
adquisición de verdades nuevas y de un dejar atrás otras antiguas. 

Como el libro se dirige contra una tesis aplastantemente mayori­
taria, su tono de oposición es virulento. Ese elemento crítico es el que 
emparenta a Lacunza con los Jansenistas y Febronianos de su tiempo, 
para quienes la disciplina y la moral vigentes en la Iglesia estaban 
corrompidas, y que deseaban un retorno a la imagen que habían re­
construido de la cristiandad primitiva. Entre los historiadores eclesiás­
ticos, los que más menciona Lacunza son Natal Alexcndre y Fleuf)', 
¡¡mbos galicanos. Este último, tan influyente en la mentalidad ecle­
siástica del tiempo, también en América, es un crítico implacable de 
la 'barbarie gótica", y elogia la nueva crítica filológica, que permite 
una mejor comprensión de los textos sacros 3U. Así, la actitud del je­
suita chileno no es un fenómeno aislado, sino que participa del sentido 
crítico y del afán de repristinación de la Iglesia, común a toda la Ilus­
traciÓn católica. En este sentido, no en cuanto al contenido doctrinal 
mismo de su libro, es que podemos legítimamente calificar a nuestro 
autor de "católico ilustrado". 

Por cierto, la mayor parte de los católicos ilustrados están muy 
lejos de la preocupación escatológica, y más interesados en los pro­
blemas inmediatos de Estado e Iglesia, Obispos y Papado, laxismo y 
probabiliorismo, reforma de los estudios, etc. Pero ciertos hombres 
de ese tipo, como en Argentina los hermanos Funes y el canónigo Go­
rriti, hayan sentido gran apredo por la obra de Lacunza. 

Sin embargo, el eco de Lacunza se sintió mucho más allá de los 
católicos ilustrados. Sobre todo es notorio entre minorías que se sien­
ten acosadas: judíos, jansenistas, jesuitas expulsos, católicos anticon­
cordatarios, etc. La oposición al Papado, entre tantos de ellos, tomó 
pábulo del célebre capítulo del libro en que la Prostituta del capíhllo 
XVII del Apocalipsis es identificada entre líneas con la Barna Papal, 
que sin embargo no deja de ser indefectible en la fe y legítima en el 
primado. El quiere tomar frente a Roma, dice, "un partido medio, que 

29 1, 27-28 (ed. 1816). 
3U Cita el Discurso V soure la Historia Eclesiástica de Fleury ell el Prólogo, 

LXVI; oha cita en 1, 63_65 (ed. de 1816); 1,354 (en la ed. de 1826), ctc. 

64 



nos aleje igualmente del error funesto, y de la lisonja perjudicial"!I. 
La Bula de Clemente XIV que suprimió la Compaliía de Jesús a pe­
tición de los soberanos católicos -aludida más que nombrada explí­
citamente, pero siempre de una manera inconfundible- fue para él 
el tipo de tina actitud escatológica: la del sacerdocio cristiano que se 
inclina condescendientemente ante los principios del Mundo, y que así 
va incorporándose al cuerpo colectivo del Anticristo. 

Igualmente los "iluminados" fueron atraídos por el milennrismo, 
pn esta época de la Revolución, el Imperio y la Santa Alianza, en la 
medida en que no se inclinaban al Deísmo racionalista, sino a doc­
trinas esotéricas y espiritualistas. Las Soirées de Saint-Pctcrsbollrg y la 
correspondencia de Joseph de Maistre revelan esta difusión europea 
de la doctrina -no solamente de Lacunza, naturalmente, sino sobre 
todo de Bengel y de su discípulo Jung-Stilling: basta leer el X l Entre­
tien de las Soirées para comprender cómo el lacunzismo se colocaba 
en un ámbito de preocupación escatológica generalizada entre circulos 
espiritualmente conmovidos por el dramatismo de la época, y que se 
esforzaban en leerlo a la luz de las profecías sobre la Scgunda Ve· 
nida. 

Ya los lacunzistas del siglo XIX - XX chilenos están enteramente 
fuera de contacto con la Ilustración Católica, que marcó de alguna 
manera su sello sobre Lacunza. Fonnan una línea disidente en cuanto 
a concepciones escatológicas, au nque ortodoxa, ya que, a pesar de la 
colocación del libro en ellndex ( 1824), la doctrina misma no fue to­
cada hasta julio de 1941 ("no puede ser ense6ada con seguridad"). 
y julio de 1944, en que esta respuesta del Santo Oficio se hizo oficial 
y general. La fisonomla intelectual de sus sucesivos representantes cons­
tituiría una importante tarea para la investigación de la historia interna 
de la Iglesia en Chile. 

IIl. fu:t>EnCUSló:S DE LAS DOCilIINAS El'lSOOPALiSTAS EN CHILE .;.. ... 1813 

El episcopalismo es uno de los ingredientes más importantes de 
la IlustraciÓn Católica. Ya el Calicanismo medieval tardío había foro 

!1 Venida, 11, 33.66. (oo. 1816). Corriti. sobre L"lcunza, en Reflexione, ,abre 
la! call.la~ morales de la! convu~ianc, interi{}f'e, !In las nuellCl.!" Estadas amencallru, 
25, 226. El jeSuita medeano Arrillaga combatió a Lacunu prec:-i5amente por ver 
en él a un continuador del jansenismo; y no 0lvidem05 que, entonces, el liberal5mo 
en los países latinos tenia simpatía por [os janseni51as (Vaucher, Une céléúrité, 
l BS, 1I ed.). 
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mulada la doctrina de la supremacía del episcopado reunido en Con­
cilio Ecuménico sobre el Pontífice Romano, y la limitación del poder 
de este último por la tradición edesiástica antigua y el consenso ge­
neral. Buena parte de las luchas antijesuíticas de los siglos XVII y 
XVIII se libraron porque los doctores de la Compmlía, en general, 
defendieron el decisionismo voluntarista por sobre el tradicionalismo, 
enseñando la superioridad del Derecho Canónico moderno, impreg­
nado de centralismo romano, por sobre la disciplina y cánones anti­
guos. A fines del siglo XVIII, el Calicanismo fue radicalizado por au­
tores como F ebronio y Pereyra. De statll Ecclesiae, publicado en 1763 
por Hontheim, obispo auxiliar de Tréveris (Justino Febronio) se apo­
ya en la erudición crítico· histórica para defender el poder episcopal 
contra el papal; su influjo fue enorme en la Alemania Católica y en el 
Josefinismo. Mayor influjo directo en España y América tuvo el ca­
nonista portugués Antonio Pereyra de Figuereydo, quien, en la época 
de ruptura del régimen de Pombal con Roma, public6 su Tentatioa 
Theologica (1766) y su Demostra~ao Tlleologica (1769). La primera 
de ellas reivindica para los obispos las dispensas matrimoniales; la se­
gunda fundamenta la devolución a los Arzobispos Metropolitanos del 
poder de confinnar a sus obispos; facultades ambas que el Pontifi­
cado babía ido concentrando en sí, por un largo proceso, desde el 
siglo XII en adelante. Las declamaciones denunciatorias contra las 
reservas papales y los Falsos Decretales daban a las obras un tono casi 
panfletario. Por otra parte, se aducían textos utilizables por el poder 
estatal para intervenir en la disciplina interna de la Iglesia, a fin de 
cortar abusos perjudiciales al bien común, de tal modo que el epis­
copalismo convergía con un fuerte sentido regalista 311. 

España atravesó por una suspensión de relaciones con Roma en 
1799-1800, cuando la prisión y muerte de Pío VI y el interregno sub-

u Los solos títulos de Pereyra delimitan totalmente la tesis: TentaNoo TIIeO­
IogictJ, em que nl pretende mostrar, que i~ido o recurro á Sé Apost6/ico te de_ 
vo/oo aos .renhares Bisp03 a faculdade de dispensor, nm' Impedimentos Pub/leos do 
Matril'TlOflÍD, e de prOGer upiritua/mente cm todcn 03 moi.f lazo.t resercador lID Pa¡HJ, 
II.J veLe, que a.uim o pedir a J1tIblic/I e urgente necesridade dos subditos, Lisboa, 
2 tomos, 1766; Demostr~ao Theologica, ctlnOflica, e hi.ltc:>rica do dircito dos Metro­
politonos de Portugal, para confimurrcm, e mandarem .stJgrar os BIspM suffragOn.t!M 
nomeados PQI' Suo Magcstade; e do direilo do.t BispN de cado Procindo pGra con­
linnarem, e so¡rorem os .ruo, res/Jectivos Metropolitanos, tamb6m nomeolÍlH por 
Suo MagestDCk, ainda foro do caro de rotura com a Corte de Roma, Lisboa, 1769. 
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siguiente. Entonces el fuerte partido regalista-jansenista consiguió el 
célebre decreto del ministro Urquijo de septiembre de 1799, que de­
volvió temporalmente a los Obispos el poder de otorgar las dispensas 
matrimoniales y otras que le competían, en tanto el Rey no comuni­
case la designación de un nuevo Pontlfice3~. En esta coyuntura, se 
trató en el Consejo de Castilla de la solicitud de asegurar una mayor 
difusión a las obras de Pereyra mediante su traducción al castellano. La 
Consulta del Consejo, fechada en 22 de abril de 1800, es un buen do­
cumento de las argumentaciones de las dos grandes tendencias del 
mundo eclesiástico de la época. Los Fiscales, la mayoría del Consejo 
)' de los teólogos consultores no asumieron abiertamente la doctrina 
ultramontana, que en tiempos de Carlos IV no podía ser sustentada 
desde posiciones oficiales; en cambio insistieron en que el libro, en 
manos del vulgo, traería inquietudes y disensiones, por su virulenta 
contradicción al régimen eclesiástico vigente; y los doctos ya conocían 
suficientemente la doctrina crítica, incorporada en los planes de De­
recho Canónico desde las reformas de los planes de estudios de hacia 
1770. Citaban al gran canonista Thomassin: hay que arreglar nuestras 
opiniones a la disciplina que rige en la Iglesia Universal en el tiempo 
t'n que Dios 1105 ha colocado en el!a; deben condenarse los abusos par­
ticulares, pero respetar la disciplina universal, pues la Iglesia siempre 
es santa. El Voto disidente (trece entre treinta consejeros) estaba por 
la publicación: el disimulo en materia de religión, dicen, es "un ar­
tificio grosero que no conviene a su elevación del todo Divina, con­
fundiéndola con las falsas que s6lo se sostienen por el apoyo de los 
hombres". Además, Roma no ha cesado en sus pretensiones; hacía po­
cos afios se había aceptado publicar con licencias, dándole un pie de 
imprenta en Asís, la obra del ex jesuita Bolgeni Diritti del Vorno, que 
fue prohibida por Real Decreto en España 31. 

u Menéndez Pelayo, Heterodoxos, Lib. VI, cap. JI. Alberto de la Hera, El 
Regalismo bOfb6nico en .tu 1lTo¡¡eccWn indiana, Madrid Hialp, 1963, 26 $S. Richard 
Herr, TM Eightee:nth Centllry Revollltion in Spoin, Princeton, 1958, (24 ss. 

31 La Consulta del Consejo de Castilla de 22 de abril de 1800 $Obre la tra· 
ducción de Pereyra y Cestari fue impresa en 1820, pero circuló antes en muchas 
copias manuscritas, una de las cuales. en la Biblioteca del Palacio Henl de Madrid 
2900, fajas 1_177, es la que he tenido a la vista. 

Hay q\le recordar que desde 1790 se replanteó en Italia el nt'otomiSlllo, incluso 
político (soberanía radical del pueblo, derecho de insurrección, etc.). A esta ca­
mento pertenece el libro Diritfi del UOnlO, Asís, 1791, que los consejeras de Cas-



Los americanos pudieron procurarse las ediciones portuguesas de 
Pereyra y. después de 1809, en que L10rente publicó su Colecci6n Di­
plomática, estar ampliamente informado de la crisis suscitada por el 
decreto de Urquijo y todo su contexto ideológico episcopalista a~. A par­
tir de ese mismo 3110, el conflicto de Napoleón con Pío VII y la prisión 
de éste en Francia, la guerra española, las Cortes de Cádiz, volvieron 
a traer a primer plano el problema de 1799. El Cardenal de Borbón, 
Primado de España, fue ravorable al grupo jansenista, y acepló la rea­
sunción de las facultades papales por los Obispos ~8. 

Resulta comprensible, sobre este trasfondo, la publicación en San­
tiago, en la Imprenta del Gobierno y "con las licencias necesarias", 
de la Demostración teológica de la plena y omnímoda au toridad que 
por derecho divino Ij sin dependencia alguna del Papa tienen las Obis­
pos dentro de sus regpectioas diócesis. MI/y útil e importante en las 
circunstancias de hallarse impedido el recurso a in Santa Sede. Este 
impreso cuasi oficial del Gobierno, fechado en 1813, ha sido atribuido 
por los bibliógrafos a fray Fernando García 37. Se sabe de este religioso 
chileno que estudió en la Universidad de Córdoba, sirvió en la ma­
rina, entró tardíamente a la Orden Franciscana y figura desde li89 

tilla atribuían al y.:suita &Igeni, pero que pertenece al notable pensador politico 
Niccolo Spcdalieri. Esta reinlerpretación liberal del tomismo cstá también en el 
jesuita Hervás y Panduro, 11istoria de la Vida del Hombre, y será rerutada enton_ 
ces por el mlÍs docto de los jano¡.;:nistas españoles, Joaquín Lorenzo de Villanueva, 
en Catecismo del Estado U'glÍn 10$ principio! de lo Religión, 1793, quien expondrá 
los principios de la doct rina de Bossuet sobre el Derecho Divino. Se sabe (IUe el 
mismo Villa nueva, convertido al liberalismo en las Cortes de Cidiz, l'S('ribirá en_ 
ton<:es Las Angélicas Fuente! o el Tmnista en l/U Cortes, 1813, para defender lo 
que había atacado veinte años antes (ver 105 Heterodoxo. de Menéndcz Pelaro). 

~ Pereyra fue conocido y utilizado en Argentina por el Ddn Funns. En Lima, 
en 1834, "un amante de la Ilustración Americana" traduce Verdadera Idea del Pri­
mmlo del Papa J(lcada de lo dedicatoria de la Tentativa Teol6gica tle Pereyra. Llo­
K'nte editó en 1809 y de nuevo. ron su nombre, en 18:20, la ColecC"i6n DilJIomá­
tica de ooriOJ papeles antiguos !I modernos sobre dispcrlSfls matrimonlale.r 11 otr~ 
lruntw de disciplina ecleritiItica. 

36 Isidoro de vilIapadiemo. O. F. M. Cap., El JarueniMno español !I lo$ CorteJ 
de Cddi::;, en Nuove Ricerche Storiche sul Jansenismo, Analecm Gregoriana LX.XI, 
273-303. 

37 Medina, Diccionario Biográfico Colonial, y Luis Mont!. Bibliografía Chi_ 
leno, Santiago, 1904. El folleto Demostraci6n Teol6gica, muy raro hoy dla, lo he 
consultado (n un ejemplar incompleto que se encuentra en la Biblioteca Nacional. 
Sección Chil('na; pero el resto se halla casualmente en Archivo Nacional, Fondo 
Varios 274, al final del volumen. 
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como Ledor en Teología en el Convento Grande de Santiago. Ya ju. 
bilado en ese carácter, pero todavia Regente de Estudios, fue encar­
gado en Definitorio de 1808 de la redacción de nuevas Constituciones 
de la Provincia, como 10 mencionamos más arriba. A pesar de los lar­
gos pleitos que sostuvo con los superiores conventuales, que lo ta­
chaban de intrigante, es patente que se le respetaba intelectualmente. 

En 1811 propuso Carda al Congreso un plan de refonnas, varias 
de las cuales se enlazan directamente con diversas tendencias de la 
Ilustración Católica. Así, la limitación de individuos en cada conven­
to (20 y 25), e incluso la limitación general de los sacerdotes, 
por ser "perjudicial al importante objeto de la población una indEfi­
nida multitud de personas consagradas al estado clerical, sin conocida 
necesidad de la Iglesia"21. La supresión de los aranceles parroquiales 
por bautismos, matrimonios y entierros (16) es una refonna que seria 
consagrada legalmente en la COnstitución parroquial de 1813. La di­
visión de los curatos rurales, de manera que ninguno tuviese más de 
tres mil feligreses (15) aspiraba a satisfacer una dificultad que 
era objeto de lamentaciones de los Obispos ya desde el siglo XVII. 
La sugerencia de que el poder episcopal, en virtud de sus derechos 
primitivos, pudiera absolver de los votos religiosos, da una base a la 
idea de que Carda sea también el autor de la Demostración teológica, 
por la similitud interna de principios entre el plan de refonnas de 
1811, en este aspecto, y el escrito de 1813. Otras disposiciones propues­
tas en 1811 dicen relación con requerimientos políticos de la hora, 
relacionados con las Ordenes religiosas, y patentizan en este francis­
cano UD ánimo harto más apasionado por la poUtica que el que sería 
adecuado en un reformador eclesiástico: así, el que no se concediese 
el hábito a forasteros no aprobados por el Cobierno, el que se con­
finase a varios franciscanos enemigos del nuevo régimen, etc. Por nimio 
que parezca, vale la pena citar un último punto, el de que en los actos 
puramente claustrales no se tocasen las campanas de la torre (22), que 
tiene significación por la hostilidad que manifiesta a la exuberancia 
barroquista de las costumbres de la época 18. 

Por probable que sea la atribución de la Demostración a fray Fer­
nando Carda, lo que nos importa sobre todo es el análisis de este 
pequeño folleto, redactado en forma de 28 proposiciones. Ya el título 

38 Seliones de l(llt Cuerpos LegislatiVOS, 1, 355. 
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mismo evidencia el parentesco con las obras de Antonio Pereyra, y el 
contenido nos confirma en ello. 

El epígrafe mismo, un texto de San Cipriano: "El episcopado es 
uno, cada obispo tiene en él una parte in solidum", citado en Fcbronio 
y en Pereyra, sirve también de eplgrafe en la Tentativa Teológica de 
este último. La primera proposición expone que existe una analogía 
sorprendente entre la situación política -el cautiverio de Fernando 
VI1, la devolución de derechos al pueblo- con la situación eclesiástica, 
marcada por la prisión del Papa en manos de Napoleón, y la devolu­
ción a los Obispos de los derechos cuyo ejercicio había sido restringido 
por la Santa Sede. La comparación es, efectivamente, eficaz como ar­
gumento político, y había dado Sil fruto en Espaiia, si bien allí todavla 
la mayoría de los Obispos llegaron a un modus vivendi con el Nuncio, 
que permitió resguardar las reservas papales 3~. En América, no exis­
tía, obviamente, tal posibilidad. 

La misión conferida a los Apóstoles -continúa la Demosfraci6n­
les otorgó a todos igual potestad, sin perjuicio del primado de Pedro. 
Aduce testimonios bíblicos y patrísticos (Ambrosio, Cipriano, Agus­
tln), así como un pasaje de Francisco de Vitoria; Todos los Apóstoles 
tuvieron igual potestad con Pedro, y para todos los actos sobre los 
que la tenía Pedro. De allí se deriva que el poder episcopal tiene su 
fuente en el Derecho Divino, perfecto, absoluto, ilimitado como lo era 
en los Apóstoles, directamente de Dios y no del Papa. La fuente mo­
derna mencionada pam autorizar este último punto es la Defensa de 
la Declaraci6n del Clero Galicana, de Bossuet, cuyo magisterio doc­
trinal es fundamental en toda la Iglesia, inclusive en América, hasta 
mediados del siglo XIX; las fuentes antiguas son textos patrísticos (so­
bre tado de San Cipriano), autores medievales, Cancilios. Narra. ade­
más, el escrito atribuido a fray Fernando Carda, la actitud de los 
Obispos españoles y franceses en Trento para obtener una declaración 
de este derecho divino episcopal, que no se alcanzó; pero se obtuvo, 
al menos, el reconocimiento de que eran sucesores de los Apóstoles. 
Pereyra, apoyándose en la obra histórica del célebre Paolo Sarpi, traía 
el relato de las tensiones y controversias en el Concilio tridentino. En 
fin, la Demostraci6n sostiene que la potestad de las llaves, según las 
palabras evangélicas, no fue entregada· exclusivamente a Pedro, sino 

3& VilJapadiemo, ob. cit., 287-288. 
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a todos los Ap6stoles, pues el reconocimiento mesiánico que motivó 
ese otorgamiento fue enunciado por el primer Ap6stol en representa­
ción de todos los demás. Los Obispos tienen, pues, todo el poder que 
tuvo Pedro. 

Durante los ocho primeros siglos -prosigue- el Papa ejerció su 
potestad con sus co-epíscopos, sin disminución de su primado, en un 
reciproco tratamiento fraterno. Era entonces un axioma generalmente 
admitido que lo que podía el Papa en toda la Iglesia, lo podía el Obis­
po en su diócesis. Santo Tomás de Aquino, Alonso el Tostado, Vitoria, 
el jesuita Tomás Sánchez, !;on llamados como autoridades corroboran­
les. El Obispo, por el hecho mismo de ser consagrado -dice el célebre 
Tostado, oráculo de la España del siglo XV- tiene el uso pleno de las 
Uaves, y no tiene neresidnd de comisión alguna. Solamente en el si­
glo IX, con Falsas Decretales, se inicia una nueva época en la historia 
de la Iglesia y en el Derecho Canónico, que la Demostraci6n esboza 
siguiendo a sus fuentes literarías. Los Papas comienzan a reservarse 
la confirmación de los Obispos, que anteriormente incumbia a los Me­
tropolitanos; comienza a usarse el título de "Obispos por la gracia de 
la Santa Sede Apostólica", el cual es en sí legítimo, con tal que no 
se interpretase como negaci6n del derecho divino del episcopado, sino 
solamente bajo el ángulo de un reconocimiento de la práctica de la 
confirmación pontificia. 

Las reservas que interesaban en Chile en ese momento no eran, 
sin embargo, las tocantes a la confirmación de Obispos, pues no exis­
tía el problema, sino las de dispensas matrimoniales, censuras, gracias, 
votos religiosos y otros casos jurisdiccionales, que en el antiguo Dere­
(·ho pertenecían a la plenaria potestad episcopal, según cita de Tho­
massin. Esas reservas habían sido arbitrariedades de la Curia Roma­
na, apoyadas en Decretales apócrifos y en el beneplácito de los mis­
mos prelados: e1 IV Concilio de Letrán se desprendió del poder epis­
copal de dar indulgencias, sólo por honrar a la Santa Sede. 

Pero esta cesión es reversible en caso de necesidad. Los Obispos 
franceses recuperaron sus derechos durante los conOictos de Luis XII 
y Enrique IV con Roma, los alemanes durante el Concilio de Basilea; 
en España, bajo Felipe 11, Melchor Cano aceptaba su posibilidad. En 
1709, Felipe V decretó esta devolución de poderes, cuando el Papado 
se inclinaba al pretendiente Carlos de Austria, como Portugal en 1760. 
El Emperador José n había establecido en Austria que los religiosos 
que deseaban secularizarse y los esposos que debían pedir dispensa 
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de un impedimento podían acudir simplemente a su Obispo. Nada de 
esto, dice el folleto, supone un desconocimiento del primado papal. 
El Pontífice de Roma siempre puede juzgar a un Obispo culpable, 
conocer de las quejas por infracción a la disciplina; mas carC(:e de 
derecho para suprimir la jurisdicción ordinaria, no es un Obispo uni· 
"ersal momi.rquico, no puede sub"ertir el orden jerárquico de la Igle­
sia. Puede ser, pues, nC(:esario en América, en bien espiritual de la 
grey, que los Obispos reasuman sus dereehos primitivos. 

La Demostración teológica, cuyo contenido hemos resumido no tu­
vo inmediatamente ninguna consecuencia legislativa. Los hombres de 
Gobierno, que habían aceptado su publicación, estaban seguramente 
demasiado preoeupados por la guerra del Sur, para intervenir en di­
fíciles asuntos de política eclesiástica. José Ignacio Cienfuegos, dele­
gado del Obispo Andreu y colaborador decisivo del régimen en esta 
esfera, negoció, durante ese mismo afio de 1813, la fusión del Semi­
!lario con el Instituto Nacional y la dictación del Reglamento Parro­
quial de la diócesis de Santiago, dos medidas característicamente ca­
tólico-ilustradas. Pero las proposiciones de la Demostración tenían un 
contexto más radi cal, afectaban a convicciones profundas sobre el de­
recho papal, y muy probablemente Cienfuegos no las aceptaba. Ca­
reció, pues, el folleto de valor práctico inmediato. En el plano ideo­
lógico, es una mera compilación de conclusiones diestramente sacadas 
de Pereyra, preparadas para una determina coyuntura político-eclesiás­
tica, planteando con habilidad la semejanza de las situaciones políticas 
y C<'lesiáslicas derivadas de los actos de Napoleón, y la posibilidad de 
resolverlas en el mismo sentido jurídico. Sobre todo, tiene importancia 
la Demostración como documento de la expansión entre los eclesiás­
ticos chilenos de las actitudes y argumentaciones episcopalistas y fe­
bronianas, factores importantes en la Ilustración Católica. La supre­
sión del adjetivo "Romana", al hablar de la Iglesia oficial de Chile, en 
la Constitución de 1812, no tiene mucho de sorprendente, si se piensa 
en la crisis del Papado en ese mismo momento y en la fuerza que 
dentro de la Iglesia Católica habían tomado las tendencias derivadas 
en último término de la constitución de Iglesias nacionales, resistentes 
a la unificación romana. La porción del clero más adicta al naciona­
lismo americano se inclinaba a este nacionalismo religioso expresado 
en el episcopalismo, en Chile como en el resto de América. Piénsese 
en las tesis del Deán FUlles sobre la Iglesia americana. Sin embargo, 
una mirada general sobre la conducta del clero en las primeras dé-
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cadas del siglo XIX parece indicar que la mayor parte adherla al De­
recho Canónico vigente y a la supremacía total del Papa, y que el 
núcleo que favoreció las reformas josefinistas fue solamente una mi­
noria pequciia, aunque influyente 40, 

"'o Recordemos, como testimooio e:tplícilo de esa adhesi6n, la negativa del 
Obispo Manln a consagrar al Obispo Andreu por no haber dOJ Obispos que le 
acomp.1./iaran: no le era licito, decía, contravenir a la ley can6nica y a lo dispuesto 
por la Cabeza de la Iglesia en una materia que éste.Wl habla reservado y pendía 
de IU voluntad. Así lo sostuvo contra el decano de la Audiencia, montcniendo lo 
diferencia de ambos poderes, en el enérgico dictamen que se encuentra en Archivo 
r\acionIJ, Fondo Eyuguirre, 22, pie~a 1. 
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PEDRO GRASES 

LA INDEPENDENCIA DE HISPANOAMERICA A TRAVES 
DE LOS TEXTOS E IMPRESOS DE ANGOSTURA (1817-1822) 

1. NOTA PRELIMINAR 

ACABA. .... DE OON"'fE~IORAJ\SE ES VENEZUELA dos fechas sesquicentena­
rias, cuya trascendencia alcanza a todo el ámbito continental hispano­
americano: 1. Los ISO alias del Correo del Orinoco, iniciado el 27 de 
junio de 1818, en la ciudad de Angostura (hoy Ciudad Bolívar), a ori­
llas del Río Padre; y 2. El Sesquicentenario de la instalación del Con­
greso de Angostura, el 15 de febrero de 1819, punto de partida de la 
ordenación jurídica de la Emancipación definitiva de la mitad de 
Hispanoamérica -Venezuela, Nueva Granada, Ecuador, Perú y Bo­
livia (con la actual Panamá). 

Ordeno en este trabajo de conjunto los escritos parciales que pre­
paré para la celebración de acontecimientos tan trascendentales. 

Cuando el Libertador puso pie definitivo en Tierra Firme en 1817 
para emprender decisivamente la obra de la Emancipación, situó en 
Angostura el centro y eje de la estrategia política. Con su poderosa 
concepción de la empresa que iba a acometer, trazó las líneas de la 
inmediata lucha bélica ante un enemigo que se exhibía fuerte e in­
destructible, asentado en la casi totalidad de los antiguos dominios 
hispánicos, en tanto que las partes ocupadas por las fuerzas patrió­
ticas se hallaban reducidas prácticamente a nada. Parecía pura qui­
mera la ejecución de los planes que Bolívar acariciaba desde las ori­
llas del Orinoco, pero la potencia genial del visionario iba a conver­
tirlos en realidad. 

Para divulgar sus ideas, Bolívar necesitaba de un instrumento in­
dispensable: la imprenta, que había encargado a José Miguel Istúriz, 
t:nviado a Jamaica para adquirirla y traerla a su base de operaciones. 
En setiembre de 1817 llegaba el deseado taller a la ciudad de Angostura, 
para ser instalado seguidamente; pronto empezó a producir los im­
presos anunciadores del proceso de la libertad de los pueblos: leyes, 
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proclamas, resoluciones de gobierno, órdenes militares, recorrían la 
creciente geografía de las zonas libres, que la espada de los patriotas 
iba reconquistando al poder hispánico. 

2. EL CoRREO DEL OllINQ(X) 

Persuadido de que debía dar forma adecuada al mensaje que po­
día divulgar la imprenta desde Angostura para la libertad americana, 
croo Bolívar en junio de 1818, el Correo del Orinoco, que hace su 
primera salida el día 27 de dicho mes. El periódico vivirá hasta el 23 
de marzo de 1822. En sus 128 números, que aparecieron con muy po­
cas irregularidades (realmente escaslsimas dadas las circunstancias), 
se registrarán las liberaciones de Bogotá y de Caracas, después de Bo­
yacá y Carabobo. Empezó el Correo cuando Colombia era pura ilusión, 
y al finalizar la existencia del periódico las tierras libres estaban ya 
bañadas por tres mares: Atlántico, Caribe y Pacífico. El Correo del 
Orinoco es el registro de este amanecer grandioso de una gran Repú­
blica que se incorporará para siempre en la Historia. El eco que tuvo 
por todos los países, desde México y Estados Unidos hasta Chile y 
Buenos Aires, así como la repercusión en Europa, es prueba evidente 
de que alcanzó los fines que se proponía. 

El rango del grupo de sus colaboradores es un lujo para cual­
quier publicación. No creo que pueda hallarse un cuerpo de redacción 
lan eminente en ningún periódico hispánico en toda la historia de la 
prensa: el mismo Bolívar, con Zea. Roscio, Soublette, como ¡efes y res.­
ponsables, y con ellos Cristóbal Mendoza, Manuel Palacio Fajardo, 
José Rafael Revenga, Caspar Marcano, Fernando Peiialver, José Luis 
Ramos, Diego Bautista Urbaneja, Francisco Javier Yanes, José María 
Salazar, Juan Martíncz, Guillermo White. Con tales talentos el Correo 
del Orinoco se impuso en el mundo como signo de un gran augurio y 
fue el medio de educación general para preparar a los ciudadanos de 
los futuros estados americanos. Tres impresores serán sucesivamente 
los artesanos del augusto Correo del Orinoco: Andrés Roderick, Tho­
mas Bradshaw y \V. Burrel Stewart. 

3. LA IMPRENTA, EL IMPRESOR Y SUS IMPRESOS 

En la página cuatro del primer número del Correo del Orinoco 
corre inserto el Prospecto del periódico, en el cual se proclama exac-
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CORREO DEL ORINOCO. -----........ .,.-----...,.-~ ... .,..,...,-.,..-,..,~-.".".., ~.,..-.--.,~-.,.-~ 

N-.2J. ANGOSTURA SABADO 6 DE MARZO DE 1819. 9·. TON.U. 

Qmlj"""ejq,s á.l D"colUO ád G<fUTtl1 
BOLlYA. tU CONC.UO d dia d. SIl 

.ltutalacion. 
"llLpr"",taflf" ád P,,.6101- Vot<>Iro< 

..ais llamad .. para consagTJr b ,u"",,,ir quanto 
01 prart'Zca dilDO de ser consenado, reform~o. 
ó detechado eD nuestro pacto social. A .os~ 
trot pert.nece el COrTegir la obn de nu<stros 
pr1m<f<!O Legislador .. ; yo qumia decir, qu" 
1 YOIOIrostoca cubrir un. (nI1e de tu bell .... 
c¡ue conliene noatro Código po~ticD; por que. 
DO todos los coruoDel estan formad.. po" 
amar i tod .. 1 .. beldades; Di ,odos 101 ojos • 
son capaces de soportar la lu~ celn/iol de l. 
pttfeccion. El libro de los Apootol ... la mo .... 1 
de Je."" , la. obra ni.in> que DOS ha en. iodo 
la Pro.ideoc;' pora mejon< 1 1", hombreo. 
Can sublime. ta.o Santa. es un diluyio de fuego 
en Constantinopla, yel Asia f'nten ~crja en 
.. in¡ Uamu si me libro de paz se le impuiit'Se 
npmtiDamente ror código de religioD, de 
Leyes t '1 de contumbrn. 

u S~zme permit\dd" llamar la atnlc10n del 
Con gres\) sobre una materia que- puede ser de 
UDa impon!ncia .. ítal. Tengamos present,e 
C¡\Ie nu.stro .{'u.blo no o. el Europeo, ni" 
..A.mEric.tno del Norte, que: mas bjen H UD com­
V-'" de .Arria , de Am&ica, c¡uo una 
emanaciOQ .Jo l. Europa; pu .. que basta la 
Lpafia misma, deja de ser :Europea por 
•• Qngrc ACric-.tna, por sos InstitucioDeJ, 1 
por $U caracter. Es impoe.ii;le asignaz- con 
propio<lad , . a 'I.ue r.mili. bumao. porten ... 
amos. La mayor par'e del indígono se h. 
aniqt.iJado, el ElU"Opeo se b. mezclado COD el 
Am(-rÍ<ano ,con el Arrkano. J o,te se h. 
",,,,ciado coo 01 Indio J COll el Euro~. 
NacicJ.os toJos tk:f'seno de una misma Madre, 
nuestros P;¡dres diferentes en orígea '1 en 
sanJ(re t son ~1rn.ngeros, 1 tados difieren 
• ¡,iblemcnte en la. C'pidnmis: ecota dnemejaoIa 
tn~ un naCo de la mayor tn.scendenda. 

, . Los Ciud;wanol de Vcoe2uela gane. lOdos 
por) .. Constitocion. intérprett de la n2turJ­
Icu, de una perrecta igualdad pontiC2. Quaodo 
csta igualdad no hubiese sido un dOgru1 en 
Atenas t en Francia', 1 en AmEna. deberi­
amos nosotros consagr.a.rlo para cOrTcJ:.rir la 
diferencia que ap:1tcntemente cwte. Mi opi .. 
OiOD es, Legislat1ores, que el principio funda, 
mental de nuestro sistema depende. inmedia.ta 
y esclusivamdJte de b. 19u;¡ldad establecida y 
pract icaJa en Venezul!'l1. Que los hombres 
JlaeCll toJos con derechos iguales ¡ le» bifnes 
de la sociedad J esta sancionado por la plura­
l idad de los sabios; como tambien lo esra I 

ftue I no todos los hombres nacen igu.lmcntc 
'3ptos a la obtencioD de todos tos rangos ¡ pu~ 
todos debeD pracrior la virtud, 1 DO todos la 
pnctic:m; todos deben ser valerosos, 1 lodos 
7\" 10 "nn, todos debeD poseer talentos. J 
toJos DO 101 poseen. De aquí viene b di,. 
undOD efectiva que se obse"a entre lo. indi­
• iduos de la sociedad nu.s liberalmente elta­
b1ecida. Si 01 principio de l. igualdad política 
ft generalmente reconocido. no lo rt ~nos 
el d. la desir;u.ldad /i,ica y monl. La nata· 
ni",. ha(e . ' 10' hombres duiguaIeY ea ,mio, 
temperamento, fuerzas, "1 nñcteJ'eL La. 
ü,es corrigen esta d'fereDei .. por que COlGaD 
al iDdi.iduo en la soc,odad para qM la educa. 
WIl, la lad1lltria, tu anf'l, 101 scnic1os, 
laa virtud... le deo UD2 igoaldad /ictici., 
¡wopiam<nto llamad. poUtia y.sociaI. Es an. 
anspiraáoa emin ........ ente bmf6a lo _rúoa 
ele &odIf. U- ID \lA alado. e 'lile, la 

dinnidad le multiplicaba en ruon de la pro­
pagacion de' la especie.. J)or toste Julo 'paso 
le ha arrancado de "iz la cruel ditcurdia . 
I Quantol :01 .... rivaliuad .. , y 00'00 ... han 
e,jtado f 

" Habieado 12 tumplído con fa J\luicia. 
con 12 humanidad, cUOlpf:lmOl ahora COD la 
política, con la sociedad t allanando 1:15 difi­
cultades que opone UD Ñtema tan uneilla '1 
natunt. mu tln dé(,iI que el menor tropiHO 
lo (futorna, 10 :;IrT\Itoa. La divrrsidad de 
origen requlctt' un pul~ infinitamenle 'inñe. 
UD tacto in.fioiumcnlc deHcado para 011Dcjar 

esta sociedad etrrogenn cUJo complicado ~ti ... 
ficio K' diallxa, se di.ide. se dilueh'c (on la 
mas ligen alu.'f':l(ion. l. El Iisten12 de Gobierno mas perfrcto a 
.quol que produce mayor >un" de felicidad 
pmible, ma,or suma tic "seguridad foOCial, J 
mayor lUIDa de .... bilidad VOlltica. Por 1 .. 
Leyes que dicró eL primer Congreso teDenOl 
d .. ocbo de esponr que la diclu. sta el do,e de 
Venezuela; '1 por las ,uesotras, debemos Usoo­
g .. roos que la .o~uridad y l. t\tabili~ad 
eternizarlo nta dicha. A \losotros toca re­
lol .. r el probl.ma.-¡ Como d .. pu .. de haber 
roto tod. las trabas de nunU'.a amigua opre­
sion, podemos hacer la obra maravillosa de 
e,ital'" que 101 .. estos !ole nuestros duros hirrr()$ 
00

4 

se cambien en armas liberticiJas 1 Las 
r~liquias d.e la dominacion Española permaoe ... 
c .... " I.rgo liempo lnte. que lleguemos 1 
anontdarlas ! el contagio del Despotismo ha 
in1rregnado nuestra atmosrera , . , ni el furlO 
de la guerra. ni el e.peci6co d. DUeU~ Alu ... 
daS le. Ley .. , ban l'uriJicado el ayre c¡uo 
respinmor. Nuenns manos Ja e.slMl. Ubres J 

'1 tod¡ .. ¡. nuest os conzoatS padKfD de las 
dol.nciu d. la servidumbre. J::I hombre, al 
porder la Libertad, d«i. Homoro, pierde la 
muac.1 de lU espíritu .. 

.. Un Gobiorno Republicano ha .ido, u, 
y d.be ser .. d~ V.o.zuela; sus basts deben 
• ., l. 50b.raDia dol Pueblo; .. division de 
los Poderes, la Libertad civil. la prOKripcion 
de 1. Esclninnl, la :abolicion de 1;1 monarqu'2 t 

Jdelos privilegioo. Nocesiumosde" igualuad 
p2n refuodir, digamo.lo asl, en UD todo. 
la esp«ie de tos hombres, las op!oioDes poli­
tic.:!s, ., las con.stumbres public:as. .. Luego 
e!lendiendo la ,isra .obre el ,asto campo que 
nos fa lta por recorrer, 6x.emos la :ll enaOO 

~obrc lus peligros que dt:bemos evitar. Qut' 
la H i!otona nOl )ina de gui.3 ea esta CU'Tera. 

Atenas la primera nos da el exemplo mas bri. 
1I.nte de una Democracia ab101uta. 1 al illltaJlte 
la misma Atenas. nOI ofrece el exemplo mas 
mtb.ncólieo de la ea:rema c:1cbilid~d de esta 
eSi~cic de Gobierno. E.l mas labio LeSidadO«' 
de CrC'Cia DO yió eonser"r IU R epubhca diez 
años, J lufrió la humillacloQ de rtCODocer la 
insu6ciencia de b Danocneia abaoluta pan 
re&\r ninguna ~pecie de IOded;d. Di aUD la 
mas cuha, morigera .,. limitada, por que 
solo brillo con rolampa," de Libertad. ke­
conozcam .... pu ... que &1011 ha d<UDgaiiado 
al Mundo; , I~ ba en .. üado quan diticil es 
dirigir por """pl .. Ley .. ¡ los humbt ... 

,. La Ropúblin de ¡¡'porta que pareó. UDa 
in.,eDci.on quim~ric.a, produjo mu erecto. 
ral ... que la obra in.:ecios. de 50100. Glori •• 
.irtud, moral, y por cooirioDte l. f.licidad 
DacioNI. fu~ el resultado de la Lq¡Vlacion 
de Li<urr- Aunque do< Rey .. en UD Eorado 
100 dos __ pan d .. onrlo. Eapona 
fOCO 111'0 '1-__ de N clGblc~; aIIJIICO 

que Aten~s Se prometía la suerte mal espTfr.­
tlicb. con una soberania abaoluta, libre .1«'­
cion de MagLstndOlfnqtienremeote renovado.". 
Ley .. lua ... , ubias y polltins. J'isiSlnlo. 
u.urpador y tirano. !of DIa' "Iudable .. 
AltD .. que IU' Ley". , P.ricl... .unqur 
,,",bien uru. podo<. fué 011llU ihU Ciudadano. 
La Ropublica de Tobas, nI> tu,;' mu Tida 
que la de Polopid .. 'f Epo",inoDdu; por que. 
a 1'I'Ces son lo, hombres, no los rrincipios. 
los que form." los Gohi.nw.. Lo. cód'go. • 
los sistemas, los estatutOS por )abi05 que snn. 
IOn obru muertas que poco in fiuyen sobre­
las so<iec.lades: hombres .,¡rtUDSOS. hombrea 
patriotas I hombres. Ilustrados constitu:fen fu. 
Republicas. 

u La Constitucion Romana es la que mayor 
poder y fortuD. ha producido a ningun pu.blc> 
del mundo; aUi no babia una exacta distribu­
cion de tos podel"fl.. Loe ConsulC'S • el Senado. 
01 Pu.blo ya eran Legisl.do"".1' Magistrada.. 
ya Jueces ¡ todos pmicipaban de todos I~ ­
Pod .. es. El E" .• cuti.o compuosto de dos. 
Camutes padecia el mismo inconienicnte q"e 
el de Esparta. Apes .... do.u doformid.d no 
sufri61. Repilblica b d ..... rosa discordancia 
que toda prevision h.bria supuC'Sto iost"p3rablr. 
de un:l Magi,tnlun compueSta de -dol iDdi­
.idu<K, i.Ru~lmente autoriudot. con las fa­
cul(¡d~de un Monarca.. Un Gobierno cuy& 
unic2 inc1inacion en b CO:'lq~lI¡'r2 , no pueda 
de'tjD3d" a cimeD~r la felicidad de su Nac;on: 
Un Gobierno monstTUOSO J pUr-1mente gurr­
,!ro elevó l R~a al mal alto esple~dor ¿e 
.anud r de gloria; '1 (ormo de 1 .. tierra \I~ 
dominio Romano, p:lr:l mcmrar á. 101 hombres 
de quanto son capU6 ,,,. \'Irtuúcs l'0:deas; ., 
'luan irl4liferentes sueleo sér In instituciones. 

.. y .,....,do de los t:ompos ,nliguos 1 1", 
modemOl, encontnremos la Inglat\!1'Ta. '1 la. 
Francia. llamando la atendon de: todu b.~ 
Naciones t J dJndolet lecciones eloqUentH. 
d. todas especies en materi .. de Gooi.mo. 
La R •• olufioo d. estos doc ¡nndes Pu.blos 
como UD ndiante meréoro ha Úlundado e! 
mundo con t:llt profucioD de luCft polítiC'aJ • 
qll. ya todos lo. "" .. q~ pien"D, lun ,.,.-en­
dido qual .. son loo d.".KIlos doll:omb",. l' 
qU:IItes su deberes ¡ en que consistl' la aee­
Jencia de lcu Gobiernos,. 1 en que COOWlHa 

SUI .,idos. TodOl ¡aben apreciar el v:IIIOJ:' 
inlrinse:co de tu teorias apeculativas de lOS' 
Filooofos y k¡;i"auor .. modornos. En ti". 
este al!rO, en III luminosa curer:t • aun ha 
oDcendido los pechos de loo 'po,ic", Español ... 
que tambien se han Lanudo m el torbellin~ 
político. h~n hecbo IlI. t.6meras pruebu d. 
LJbtrt .. d, han rCCGDoc ido .u inc:'p2Cidad pan 
vi .. d- baIO el du lce dominio de las LeJe1 , 1 h~ 
yuelto 2 sepo.lta.rse en ,us prisiones y hoguer¡¡. 
inmemoriales. 

.. AqlÚ .. c1lugv de ropttiros, ug;.hdores. 
lo 'loe os dic .. 01 .loqUente Voloo, on l. U •• 
dic.atoria de 5U' rumu de PaJmin : • A los 
• Pu.blo< uacienles do.... Indi .. C .... II ... u • 
'1 1.. Gofes ¡onerOSOl que 1 ... guian • la 
• JJberud: que loo tnu .. é inforiunioo del 
e mondo antiguo eOJeDen b sabiduri. y la 
I felicidad al mundo Due.o.' Qur uo no 
pierdan. pues, 1" lecciones deja upfT;eoda. 
, c¡ue Iu escuolu de Grocia • de Rom •• d. 
FnDcia, d. I"~"'.rra, J do A",órica aoo 
iOllruyu O" l. di6«1 donci. do enu 1 ~­
....u lu Nacion .. <oa LeT." propias • .,.mI. 
'epi .... ,. '1 ooIn todo úlll... No ohidondo 
jamu 'l"~ la _clCIKia de tIA GoIIierDo DO 





tamente lo que significaba la obra de la imprenta instalada en Angos. 
tura: ~ ... una Gazcta, cuya sola existencia en el centro de estas ¡nmen· 
loas soledadt!S del Orinoco es ya un hecho señalado en la historia del 
tRlento humano ...... 

El taller del impresor instalado en 1817 en "las playas ardientes 
del Orinoco", como las denomina Bolívar el 26 de octubre de 1825, 
desde la cumbre del Potosí; o en "las abrasadas riberas del Orinoco", 
como las apellida en su ~Iensaje al Congreso de Colombia, el 24 de 
enero de 1830, es un prodigio del esfuerzo del Libertador, al par de sus 
más dariddentes previsiones para llevar a cabo la Emancipaci6n. Es 
bien sabido que el Libertador juzgaba que la imprenta era indispcn. 
sable para la realización de sus propósitos de libertad e independencia 
para los pueblos americanos. Apenas se sintió con pie firme en Cua· 
yana se empetió en disponer de un taller tipográfico que hiciese posible 
una más rápida y amplia comunicaci6n con los ciudadanos de su 
naciente Estado. 

Entre el día 19 y el 4 del mes de octubre de 1817 arribaba a la 
capital del Orinoco, la goleta Moría, desde Trinidad, llevando a bordo 
la modesta prensa, que Tavera Acosta describe en esta forma: "El tao 
maiio, verticalmente, es de 180 centímetros de alto por 79 de ancho 
horizontal. El largo de la platafonna: en el centro tiene 69 centímetros 
y 75 en los ángulos; el ancho, en las extremidades, 53, y en el centro, 
54; el espesor es de uno )' medio. La platina mide 64 x 49. En el arco 
superior, que une las columnas posteriores, hay un rótulo en relieve 
que dice rIle Wasllington Press. El carro tiene de largo 144 x 30. Po-­
loeia varias fuentes de tipos: long primer y small pica, con sus rcs· 
pcctivas itálicas y letras blancas para títulos o epígrafes". Costó 2.200 
pesos. 

Bien modesto instrumento para alcanzar los altos fines de la )j. 
beraci6n del Continente. La fuerza espiritual y la energla del conduc­
tor de los destinos políticos suplirla la escasez de medios. ¿No fue éste, 
acaso, el signo constante de la lucha por la liberación americana desde 
18101 

El impresor, Andrés Roderick, de probable linaje inglés, aunque 
se le llama francés por algunos historiadores, se puso a la obra ¡nme· 
diatamente. Del mes de octubre de 1817 se ha conservado un solo im· 
preso: la Ley sobre la raparticiórl de bienes nacionales entre los mi· 
litares de todas cf03es de la RclJública de Venezuela. Los esqueletos 
de la documentación administrativa para uso del Gobierno de Angos-
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tura habrán sido asimismo de los primerísimos impresos del taller de 
Roderick, en 1817. Se estableció inicialmente en la casa particular de 
José Luis Comieles, cerca del Parque de Artillería. Consta en el Co­
rreo del Orinoco, que hasta su número 91, de 30 de diciembre de 1820, 
está domiciliada en la calle de la Muralla, Nq 83. Después en 1821, 
se instalará en la Plaza de la Catedral, en el mismo edificio donde 
se reunió el Congreso de Angostura, como símbolo de la conjunción 
de trabajos e ideales afines. 

Cooperaron con Roderick en las tareas de su oficio los tipógrafos 
Thomas Tavemer, inglés; el joven Juan José Pérez y como empleados 
José Santos y Juan Nepomuceno Ribas. Al retirarse Roderick de An­
gostura, en 1821, fueron titulares de la imprenta, sucesivamente, Tho­
mas Bradshaw y Guillermo Burrell Stewart. Con este último, desem­
peñó el cargo de administrador Juan Bernard, quien vivía en el mismo 
establecimiento. Hubo de resistir este taller de Angostura varias ame­
nazas de traslado: a la Nueva Granada, a Maracaibo y a Cumaná, 
pero fracasaron todos los intentos de retirarla de la capital del Orinoco. 

El destino ulterior de la prensa de Roderick, lo relata Tavera 
Acosla: se incorporó al establecimiento tipográfico de Pedro Cristiano 
Vicentini; pasó luego a poder de Juan Manuel Sucre, sobrino del Ma­
riscal. Fue relegada como trasto viejo, hasta que la reconstruyó don 
Agustín Suegart, en su establecimiento tipográfico "La Empresa". A 
fines del siglo XIX estaba todavía en uso, y en 1911 fue obsequiada 
111 Museo Nacional, de Caracas. Consta que, más tarde, el General 
Aristidcs Tellerla la donó al Musco Bolivariano, donde se exhibe ac-
tualmente con todos los debidos honores l. 

Por los impresos de Andrés Roderick. conocemos los varios titulas 
con que identificaba su carácter de artesano de la revolución. Desde 
el comienzo de su actividad en 1817 ("Impresor del gobierno", Go­
"emment PrinterM

• en las publicaciones en inglés), fue el rubro que 
más usó, a veces expresado como "Impresor del Supremo gobierno", 
t'n 1818 y 1820. También empleó el de "Impresor del Ejército de la 
República" en los ,Boletines de las campañas. Excepcionalmente, se 
denomina: "Impresor de la República", en 1819. 

I Dan interesantes pormenores sobre la vida de este taller. las investigaciones 
de Duarte uvel, Torera Acosta y Julio Febres Cordero. 
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La obra llevada a término por Roderick en Angostura, desde 1817 
a 1820, es realmente notable. Bastaría el recuerdo de su impreso mayor, 
el Correo del Orinoco, para otorgarle título de artífice extraordinario 
en la historia venezolana del arte tipográfico. Además, el conjunto de 
los restantes impresos que ha sido posible reunir hasta ahora fonna un 
repertorio considerable que acredita muy legítimamente para el ta­
ller de Roderick el homenaje de la posteridad. En la colección de 
facsímiles que hoy presentamos como resultado de nuestra investiga­
ción durante varios años, se ve ostensiblemente la alta calidad pro­
fesiOnal de nuestro impresor. 

Ha de haberse perdido una gran parte de la producción tipográ­
fica del taller de Rooerick. La explicación es lógica, pues además de 
las causas generales de la desaparición de impresos por corresponder 
a una época tormentosa en plena guerra de la independencia, han de 
tenerse en cuenta otros factores que contribuyeron a convertir los imr 
presos de Roderick en piezas de extrema rareza. Pienso en el reducido 
número de ejemplares que habrá tenido cada tirada, ya que aunque la 
imprenta haya dispuesto de regular capacidad y quizás de medios no 
tan escasos, la administraci6n pública del gobierno de Angostura fue 
sobria y extraordinariamente parca en los gastos públicos, por cuanto 
que disponla de un erario sumamente reducido y consiguientemente 
imprimiría los ejemplares indispensables 2. Por otra parte, los impresos 
de Roderick debían ser distribuidos en el país y en el exterior a fin 
de cumplir en forma cabal con la primordial intención de divulgar los 
sucesos y el pensamiento del Gobierno. De ahí que la dispersión de 
los impresos desde Venezuela, dada la enorme extensión que debía 
abarcar en medio de las circunstancias de una guerra exterminadora, 
tanto como el dominio patriota sobre pocos centros urbanos que SOD 

los que habitualmente evitan la desaparición de tales documentos, ha­
cen rarísimas las publicaciones de Roderick, que hoy día han sobre­
vivido a la tormenta heroica. De algunas s610 hemos localizado un 
ejemplar en archivos públicos o en colecciones privadas conservadas 
por los mismos protagonistas de los sucesos hist6ricos. 

Por último, el carácter provisional, transitorio, de la ciudad de 
Angostura como centro político de la República, también habrá sido 

!! La Proclama de Bolívar, dirigida d esde Angostura a [os venezolanos el 9 de 
ff.brcm de 1819, lleva al pie una nota elocuente; "Se necesitan cuatrocientos ejem­
plares". 
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c~usa poderosa para la extinción de estos papeles impresos por Rode­
nck, durante los años de iniciaciÓn de la definitiva emancipación del 
Continente. De haberse estabilizado posteriormente en Angostura la 
capital de Venezuela, se hubiese, acaso, salvado de tan aplastante des­
trucción, un mayor número de publicaciones. 

Por ello, los pocos ejemplares que se han conservado merecen so­
bradamente la reimpresión facsimilar en el momento en que se con­
memora el Sesquicentenario del Congreso de Angostura. 

El taller de Andrés Roderick, en Angostura, inicia una importan­
tísima etapa de la imprenta en Venezuela. Introducida en Caracas, en 
]808, había em-tido también en Cumaná, desde 1810, y en Valencia 
desde 1812. Al perderse la primera República, continuó la imprenta en 
estas ciudades, cn manos de los realistas. En 1815, trajo imprenta la 
cxpedición pacificadora al mando de Pablo Morillo. En 1816, Bolívar 
en la Expedición de los Cayos trae también su imprenta con el fiel 
Juan Baillío como impresor, pero se perdió el taller en la rota de Ocu­
mareo Al emprender la Campaiia desde Guayana, en 1817, se incorpora 
a la historia el taller de Andrés Rodcrick, como testimonio de la marcha 
ascendente, que será decisiva, del impulso hacia la Independencia: la 
campaña del Apure, Boyacá, liberación de la Nueva Granada, el Ar· 
misticio, Carabobo, liberaci6n de Caracas y Maracaibo, y el comienzo 
de la marcha hacia el Sur, son los hitos que van señalando en los im­
presos de Angostura los pasos victoriosos de la empresa quijotesca 
iniciada a orillas del Orinoco en 1817. 

El haz de impresos reunidos en esta colecr:ión comprende desde 
los documentos de despacho administrativo, de que requiere un Go­
bierno: papel timbrado para oficios y comunicaciones; para nombra­
mientos y ascensos; para patentes, etc.; basta los registros más trascen­
dentales de la Revolución: Leyes, Decretos, Actuaciones del Congreso, 
Bandos, Declaraciones, etc.; junto a las huellas de la lucha por la in­
dependencia: Proclamas, Boletines del Ejército Libertador de Vene­
zuela, Armisticio, Tratado regularizador de la guerra. Y para completar 
el cuadro de la vida en el Estado renaciente, también figuran reclama­
ciones particulares, o este delicioso '"Desafío de caballos", que nos 
atestigua aspectos sociales en los antípodas de los combates sangrien­
tos. 

Y, por encima de todo, el Correo del Orinoco, ejemplo de perio­
dismo bien concebido. que recogi6 en sus columnas el pensamiento de 
los mejores hombres de una época de excepción, "pórtico de una trans-

so 



formación radical" y "fuente documental" para "historiadores y gran­
des coleccionistas, como Yanes y Mendoza, y Blanzo y Azpurúa", tal 
como asevera Luis Correa en el magnífico prólogo a la edición facsi· 
milar del Correo, realizada por la Academia Nacional de la Historia, 
de Caracas, en 1939. 

¿Cuál fue la suerte de nuestro impresor después de Angostura? 
Con la liberación de la Nueva Granada y la creaciÓn de la Gran 

Colombia, el centro del gobicmo de la República ya no podía perma­
necer en las riberas del Orinoco. Roderick recibe orden de trasladarse 
a Cúcuta. A partir de enero de 1821 la imprenta queda en manos de 
Thomas Bradshaw. artesano enviado desde Trinidad por el Dr. Cris­
tóbal Mendoza, a instancias del Libertador. 

Hoderick emprende viaje, con la nueva imprenta llegada el 16 de 
enero de 1821, en el bergantín Meta, procedente de América del Norte. 
Desembarca en Maracaibo, en marzo' de este afIO y por circunstancias 
que explica espléndidamente el Profesor Manuel Pérez Vila 3, no con­
tinúa hasta Cúcuta, sino que se radica en la capital del Zulia, donde 
ejerce seguidamente su oficio de impresor. Entre otras obras será el 
artífice de El Correo Nacional, desde junio de 1821, que inicia el perio­
dismo repuhlicano en Maracaibo. Es notable la actividad de nuestro 
artesano en la capital zuliana, como "Impresor del Gobierno", 

En 1826, lo encontramos establecido en Bogotá. En 1828, cambin 
de establecimiento, según reza el siguiente aviso al público; "Andrés 
Boderick tiene el honor de anunciar al respetable público de esta ca­
pital que ha tomado a su cargo ln casa y oficina de imprenta de la 
propiedad del seiíor Zoilo Salazar, calle de San Felipe, NQ 54; y ofrece 
a todos los señores que se dignen favorecerle con su confianza, corres· 
ponder con un despacho pronto, completo y al precio más bajo que sea 
posible. Cuenta, asimismo, con todos los elementos necesarios para la 
impresión de todo género de obra t ipográfica. Bogotá, agosto 6 de 
1828", 

Es también excelente la obra de impresor que realiza en la capital 
grancolombiana, con publicaciones que le habrán evocado los días de 
Angostura. Prosigue en su taller hasta su fallecimiento. acaecido en 
abril de 1864, en Bogotá~. 

3 Orígl.'rIU de la imPTl.'llta en Mrnacaibo, COlltrl/Jucl6n a ro e.studJo, Marn('aHlO, 
1961. 

• Posada, Bibliografía Bogotana, 11, IX. 

81 



En el Repertorio de impresos doy las cédulas de identificación de 
las publicaciones en orden cronológico con las indicaciones bibliográ­
ficas pertinentes. Incluyo también las correspondientes referencias a 
impresos no localizados, de los cuales hay noticias ciertas, o, a veces, 
simple sospecha. Numero las cédulas con cifras arábigas. 

4. EL PROYECTO 01:: CoNSTITUCIÓN 

El 15 de febrero de 1819, Simón Bolívar sometió al Segundo Con­
greso de Venezuela reunido en Angostura (la actual Ciudad Bolívar, 
capital de la Guayana venezolana), el pfOlJecto de Constituci6n, que 
había preparado en los últimos meses de 1818, dado que la inaugura­
ción del Congreso estuvo fijada en principio para el día 19 de enero 
de 1819. 

Veamos los antecedentes. 
En la sesión del Consejo de Estado, celebrada en Angostura el 19 

de octubre de 1818, Simón Bolívar pronunció un discurso en el que 
propone se convoque el Congreso de Venezuela, a fin de acelerar "la 
marcha de la restauración de nuestras instituciones republicanas", y, 
tal como consta en el acta correspondiente, el Libretador manifestó 
"la necesidad y la importancia de la creación de un Cuerpo Constitu­
yente que dé al Gobierno una forma y un carácter de legalidad y per­
manencia". Se aprobó la iniciativa y se nombró una Comisión especial, 
compuesta de seis vocales: Juan Germán Roscio, Fernando Pefialver, 
Juan Martínez, Ramón Carcía Cádiz, Luis Feraza y Diego B. Urba­
neja, M para formar el proyecto de Reglamento que debe regir las elec­
ciones que han de preceder a la convocación del Congreso"~. 

En las sesiones del 17 y 19 del mismo mes de octubre, el Consejo 
de Estado aprobó el "Reglamento para la Segunda Convocación del 
Congreso de Venezuela", que fue sancionado por Bolívar el 24 de oc­
tubre. Su texto junto con una Proclama del Libertador, fechada a 22 de 
octubre, se publicó en el Correo del OfinoeD '. El Reglamento, que es 
sin duda de Rosclo en su totalidad, tanto la exposición como el articu­
lado, es un documento dirigido a argumentar la necesidad de la orde-

~ Correo del OrillQCO, N'I IZ, Angostura, 10 de octubre de 1818. 
'Empezó a publicarse en el N'I 14. de 24 de octubre y se concluyó en el NI' 15, 

de 21 de noviembre, después de un largo intervalo de intermpción del periódiCO. 
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nación legislativa del Estado, En el alegato preliminar, al fijar los fines 
del fuluro Congreso, coloca en prímerísimo lugar: "Tratar de Gobierno 
y Constitución", 

En el artículo 37 del Reglamento se convoca el Congreso para el 
19 de enero de 1819, en el cua l debía plantearse como tema eminente 
el de la nueva Constitución para el Estado de Venezuela, Por circuns­
tancias di\'ersas tu\'o que posponerse para el 15 de febrero, 

En el acto de instalación del Congreso pronunció el Libertador su 
célebre Discu rso, que se considera, entre todos los documentos que 
produjo, como pieza esencial, en cuanto a ser expresión de su pensa­
miento de estadista y de organizador de pueblos, El Discurso de An­
gostura, o Mensaje (como también se le denomina ), no es otra cosa 
sino la Exposición de motivos del Proyecto de Constitución 7 que 
elevaba a la consideración de los miembros de la augusta asamblea: 
"Permitidme, SClior, que exponga con la franqueza de un verdadero 
¡cpublicano mi respetuoso dictamen cn este Proyecto de Constituci6n 
que mc tomo la libertad de ofreceros en testimonio de la sinceridad 
y candor de mis sentimientos, Como se trata de la salud de todos, me 
atrevo a creer que tengo derecho para ser oído por los Representantes 
del Pueblo, Yo sé muy bien que vuestra sabiduría no ha de menester 
de consejos, y sé también que mi Proyecto, acaso, os parecerá erróneo, 
impracticable, Pero, Señor, aceptad con benignidad este trabajo, que 
más bien es el tributo de mi sincera sumisión al Congreso. que el efecto 
de una levedad presuntuosa, Por otra parte, siendo vuestras funciones 
la creación de un cuerpo político y aun se podría decir la creación de 
una sociedad entera, rodeada de todos los inconvenientes que presenta 
una situación la más singular y difícil, quizás el grito de un ciudadano 
puede advertir la presencia de un peligro encubierto o desconocido", 

Al terminar la magistral revisión de la historia con el análisis de 
las bases de la sociedad republicana de Venezuela, escrito para exponer 
y justificar ante el Congreso la interpretación del articulado de la Ley 
Fundamental que les presentaba, exclama: "¡Legisladores! Por el pro­
yecto de Constitución que reverentemente someto a vuestra sabiduría, 
observaréis el espíritu que lo ha dictado", 

7 En el Acta de la sesión inaugural del Congreso, se lee: "El Jefe Supremo abrió 
la sesiÓn por la lectura de un largo Discurso, cuyo objeto principal era cctponcr los 
fundamentos de un proyedo de Constitución que presentaba al Congreso y hacer 
ver que era la más adaptable al país", 
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Finaliza su discurso, con estas palabras: KDignaos, Legisladores, 
acoger con indulgcncia la profesión de mi conciencia política, los últi­
mos votos de mi corazón y los ruegos fervorosos que a nombre del 
pueblo me atrc\'o a dirigiros ... " 

"Señor, empezad vucstras funciones; yo he terminado las mlas". 
Queda claro, pues, que el hermoso Discurso de Bolívar fue la pre­

sentación y defensa del Proyecto de Ley básica que a su juicio Vene­
zuela necesitaba al empezar la etapa definitiva de su emancipación. 
Forma unidad por consiguiente con el texto del articulado de la Cons­
titución y es un tanto sorprendente que se haya publicado habitual­
mente sin el Proyecto mismo, que es lo quc le da pleno sentido al Dis­
curso, por su mismo carácter de Exposición de motivos de una ley 
constitucional para la República de Venezuela, "presentada al Segundo 
Congreso Constituyente para su examen", como reza el título puesto 
por el propio Libertador l. 

8 En el Correo del Orinoco hay diversas precisiones acerca de la finalidad del 
Congreso: ••... ha sido la ocupación del Congreso el Pro)"ecto de Constitución, co· 
mo el principal objeto de sus tareas" (N9 33, de 7 de junio de 1819): "A los 6 
meses de su I n~talación ha concluido la obra principal de sus cuidados: Fornlar una 
Constitución pOlitica para el territorio libre de Venezuda fu e cI primer encargo 
{Ille tomaron sobre sí los Representantes del pueblo desde que aceptaron su nOm_ 
bramiento. Su cOTl\"ocatoria lIevnba consigo la investidura de un cuerpo constitu­
rente; y la misma condición envolvía el Pro~'ecto Constitucional que en la aper_ 
tura de sus sesiones le presentó el Jefe que mandaba la República. Sus discusiones 
han sido muy de tenidas; y ninguna parte ha tenido en ellas la precipitación. ni la 
p:ucialidad. Después de varios debates, y lecturas más allá de lo que prescribía el 
Reglamento, y de lo que la misma Constitución exige para el establecimiento de 
una Ler, quedó acordado lo que pOr mayoría, o unanimidad pareció mejor a los 
legisladores. Bien pudiéramos decir que casi no hubo otra deliberación {¡ue no fue· 
~ unbime sino la que recayó sobre la naturnleza del Senado; por lo menos di· 
remos que fue la única protestada en sus resultas. 

"El día 15 del corriente, previa citación especial, se reunió el Congreso en la 
sala de sus sesiones p.lra leer pOr última vez sus tareas constitucionales y firmarlas. 
Dos horas fueron consumidas en este acto, y en allanar algunos pequeños reparos 
dt" e$CTÍtura. Declarada en estado de finnarse, lo hicieron todos los concurrentes, 
r enseguida dijo el señor Presidente: "Est;! firmada la Constitución Politica de Ve. 
nezuela; los Diputados han concluido el encargo principal de la COnfianza del pue.­
blo. ¡ Pueda esta Constitución asegurar los derechos cIue ha proclamndo Venezuelal 
¡Derechos por los cuales ha combatido, y aún está combatiendo! ¡Pueda el la, en 
fin, hacer la felicidad de los venezolanos, de todos los americanos, y del mundo 
enterol". (N9 37, de 21 de agosto de 1819). 
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a) Los borradores origino les del Proyecto 

En el Archivo del Libertador, custodiado en la Casa Natal de 
Bolívar en Caracas, se conservan los manuscritos originales de los bo­
rradores del Proyecto de Constituci6n. En el volumen 25, folios 183-
215, en hojas de 24" x 19Ji cm., escritas casi todas por las dos caras, 
constan los textos dictados indudablemente por Bolívar. Corresponden 
a dos partes distintas: la primera (folios 183-192) se intitula: Bases 
para un Proyecto de Constitución pora la República de Venezuela, 
escritos de pUlio y letra del Capitán Jacinto Martel, amanuense de la 
Secretaria de Bolívar. La segunda parte se denomina: Proyecto ele 
Constituci6n poro la Re¡níblica de Venezuela formulado por el Jefe 
SU1Jremo, y presentado al Segundo Congreso Constituyente poro su exa­
men. Comprende los folios 193 a 215, cstá escrito enteramente de puño 
y letra de su Edecán-Secretario, y más tarde Secretario de la Guerra 
en campaña, Pedro Briceño Méndez. Sólo unas pequeñas porciones de 
los folios 197v. y 205v. y 206r. son manuscritos de Jacinto Marte!. Amr 
bas borradores presentan muchas enmiendas y correcciones, con abun­
dantes partes testadas, a veces de articulas enteros, particularmente en 
el Proyecto de Constituci6n, tachaduras sustituidas por redacciones dis­
tintas, lo que nos permite deducir que son textos que rerlejan el pen­
samiento del Libertador en pleno proceso de elaboración de la ley 
fundamental para el nuevo Estado. 

Ambos documentos fueron incorporados en las iHemorias de 
Q'Leary, vol. XVI (Caracas, 1&31), págs. 129-138, y 138-159, respectiva­
mente, sin hacer mención alguna de las variantes y rectificaciones en 
el cuerpo del escrito. Adolece dicha publicaci6n de algunos errores de 
Icctura, y, además, de algunas divergencias respecto al original, debidas 
a un equivocado criterio de ultracorrección. 

Es l6gico suponer que debe haber habido una transcripción en 
limpio y definitiva para ser elevada al Congreso, pues los borradores 
tal como hoy los conocemos no eran desde luego idóneos ni presen­
¡¡ .. bies ante una tan notable asamblea. Son meramente papeles de ca­
rácter personal, de archivo privado. Aunque 00 se conozca la última 
copia no cabe la menor duda de que los borradores recogen el texto 
que fue sometido al Congreso. Basta la comparación de estos origi­
nales con la Constitución mencionada en Angostura el 15 de agosto 
ele 1819, para poder concluir sin vacilar que efectivamente el Proyecto 
de Constituci6n que aparece en estos borradores fue la base de las 
consideraciones y discusiones del Congreso para llegar a formular la 
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Constitución promulgada. La única porción que no se ha conservado 
en los borradores manuscritos es la referida al Poder Moral propuesto 
por Bolívar, que formaba parte del proyecto como título IX, como 
veremos más adelante, Está analizado en el Discurso o Exposición de 
motivos: '"Meditando sobrc el modo efectivo de regenerar el carácter 
y las costumbres que la tiranía y la guerra nos han dado, me he sen· 
tido la audacia de inventar un Poder Moral, sacado del fondo de la 
oscura antigüedad, y de aquellas olvidadas Leyes que mantuvieron, 
¡¡lgún tiempo, la virtud entre los Criegos y Homanos. Bien puede ser 
tenido por un cándido delirio mas no es imposible, y yo me lisonjeo que 
no desdeñaréis enteramente un pensamiento que mejorado por la expe­
riencia y las luces, puede llegar a ser muy eficaz". 

En la Constitución sancionada por el Congreso el Poder Moral se 
publicó como Apéndice, con la advertencia previa de que estaba inte­
grado en el Proyccto de Constituci6n presentado por Bolívar, como 
Título aparte, pero que el Congreso no se pronunciaba "ni en pro ni 
en contra del Proyecto", sino que decidía publicarlo como Apéndice a 
fin de "consultnr la opinión de los sabios de todos los países por medio 
de la imprenta; hacer algunos ensayos parciales, y reunir hechos que 
comprobasen las ventajas o los perjuicios de esta nueva institución, para 
en su vista proceder a ponerla en ejecución o rechazarla", 

Por tanto, no alctlnzó en el Congreso la necesaria sanción legal 
para que entrasc en vigor inmediatamente. 

Las Bases para !l1l Proyecto de Constituci6n para la República de 
Venezuela, que forman la primera parte de los borradores originales, 
corresponden evidentemente a un primer esbozo del pensamiento de 
Bolívar. Son, sin duda, anteriores a la redacción del Proyecto de Cons­
tituci6n, que constituye la segunda sección del manuscrito. Las Bases 
deben haber sido una primera ordcnación de las ideas previstas y 
anotadas para una más detallada elaboración. Como si se quisiesen 
dejar fijados los puntos importantes que debían tener más amplio des­
arrollo en el articulado del Proyecto. Es decir, un primer enunciado o 
esquema que iba a ser perfeccionado posteriormente. 

En las Bases no hay indicación de títulos y secciones, salvo en 
un solo punto, al anotar ¡as "Atribuciones del Poder Ejecutivo", en que 
aparece la palabra "Sección", al lado del rubro encahezador de los 
artículos (véase la nota 5 ). En algunas partes carece incluso de epí. 
grafe, lo que demuestra todavía más el carácter que tienen estas Bases, 
romo notas preliminares. He creído conveniente, a [in de facilitar las 
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referencias, numerar entre corchetes los Títulos y Secciones que a mi 
juicio integran dichas Bases, deducibles del contenido de cada enun­
ciado. 

Creo que las Bases fueron concebidas en cinco Títulos: l. Normas 
generales. 11. Del Poder Legislativo. IlI. Del Poder Eiecutlvo. IV. Del 
Poe/er Judicial. V. De las Provincias. 

Comprenden las siguientes partes: 

[1. 1. Normas Generales]. Los principios filos6ficos de Constitu­
ción: declaración de los Derechos del Hombreó Religión, y algunos 
preceptos sobre el Poder Legislativo. 

[11 . 1. Del Poder Legislativo). Efccción de la Cámara de Repre­
scntantcs. (Electores, forma de elección, composición de la Cámara). 

[JI. 2]. Elección de los Senadores. (Composición, sucesión heredi­
taria. requisitos para ser Senador). 

[11. 3J. Funciones!l facultadcs del Senado. 
[JI. 4]. Funciones económicas y prerrogatioas comunes a ambas 

Cáma ras. 
[11 . 5). Tiempo, lugar y duración de las sesiones legislativas de 

ambas CÓffU1ras. 
(11. 6]. Atribuciones especiales del Poder Legislativo. 
[111. 1]. Del Poder E;ecutico, de su naturale::.a, cualidades !I du-

ración. 
[111. 2]. Elección del Poder E;ecutivo. 
[111 . 3]. Atribuciones del Poder E;ecutivo '. 
[111. 4]. Deberes del Poder E;ecutivo. 
[111 . 5). Disposicioncs relativas al Poder Eiecutivo. 
[lII. 6]. Suspensión del Poder E¡ecutivo. 
[ JlI. 7J. Relación del Cucr1'o Legislativo con el Presidente. 
[IV. 1]. Del Poder Judicial 10. Naturale::.a, elección !I du ración de 

este Poder. 
(IV. 2]. Atribuciones del Poder Judicial. 
[V, 1]. De las Provindas. 

'El el único curso que. en 105 m~nuscrltos, aparece la palabra "Sección", an­
tel del eplgrare. Nos da un camino seguro p.1ra ordenar los epigrnfC!l de las Base', 

10 En los manuscritos, aparece destacado "Del Poder Judicilll", COIIIO titulo 
muy diferenciado de los epígrafes de hu dos Secciones que comprende. 
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El cotejo del contenido de estas Bases con el del Proyecto de COIIS­
tituci6n demuestra de manera concluyente la vinculación de un texto 
con otro. Los breves enunciados de los artículos consignados en las 
Bases tienen más amplio y definitivo desarrollo en el Proyecto de COns­
tituci6n, pero los fund:1mentos filosóficos, la doctrina política y la con­
cepción de las instituciones son idénticos en ambas documentos. 

El Proyecto de Constituci6n l)(Jra la República dc Venezuela for­
mulado por el Jefe Supremo, Ij prescntado al Segundo Congreso Cons­
tituyente para $11 examen, o sea, la segunda parte de los borradores 
originales manuscritos, es ya un escrito más elaborado, no tan sólo por 
su mayor meditación, cuid:1do y extensión, sino porque figuran además 
las indicaciones de Títulos y Secciones, con toda precisión. No habrá sido 
ciertamente la copia última, como hemos dicho. Conserva su carácter 
ele texto borrador: pero nos ofrece por lo mismo un testimonio de valor 
incalculable: proporciona los elementos de juicio para apreciar el pen­
samiento del Libertador en la elaboración íntima del Proyecto. Las vaci­
laciones y rectificaciones que cabe reconstruir a traves de las enmien­
das, correcciones, tachaduras, supresiones, interlineados, cte., nos dan 
el proceso \'ivo de la expresión d-e las ideas de Bolívar en el momento 
en que plasmaba por primera vez su propia doctrina política de esta­
dista, en el cuerpo de un proyecto de Constitución. 

En la primera Constitución venezolana, de 1811, Bolívar no tuvo 
intervención. Son bien conocidas las opinioncs que expresó posterior­
mente en la Memoria dirigida a los ciudadanos de la Nueva Granada 
IJar un CaraquClio, fC<."hada en Cartagena, el 15 de dicicmbre de 1812, 
respecto a dicha Constitución. 

Cuando reconquista el Poder, en agosto de 1813, después de la 
Campaña Admirable, la persistencia de la guerra no le pennite ocio ni 
paz para ordenar una Ley smtantiva para la República. Solicita afa­
nosamente opiniones a los hombres que juzga más preparados para el 
consejo: Francisco Javier Ustúriz y r..figucl José Sanz, pero el asedio 
de Boves, las urgentes tareas de la administración y la brevedad de 
apenas once meses de gobierno, no le permiten dar forma al nuevo 
Estado en libertad. En lIumerosos documentos dirigidos a sus colabo­
radores de 1813 y 1814, expresa con frecuencia sus ideas sobre la orga­
nización política del Estado, pero nunca alcanza a articularlas en un 
Proyecto orgánico, como es comprensible. Al perderse la República, 
ha de tomar el camino del destierro en julio de 1814, sin haber tenido 
ocasión de organizar sus meditaciones de' gobernante en una ley fun-
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damental. En Jamaica en 1815 expresa los juicios que va madurando 
para la creación de regímenes en las futuras Repúblicas hispanoameri­
canas, pero, alejado del mundo, la concepción bolivariana es pura es­
peculación de visionario. 

Será en Angostura, en 1818, aunque apoyado en un dominio terri­
torial precario y reducido, cuando da salida a los frutos de sus reflexio­
nes para forjar las bases legales de los nuevos Estados. La guerra está 
por resolverse, pero en magnífica anticipación de los acontecimientos, 
plasma en su Proyecto de Constitución, las normas que han de regir las 
nuevas Repúblicas. En estos borradores eshi visible la evolución de su 
pensamiento político. Tal es la importancia inmensa de estos documen­
tos, que precedidos y ensambl,ldos con su Discurso o Exposición de 
motivos nos atestiguan con claridad las ideas en proceso de creación 
del Libertador. 

El contenido del Proyecto de Constitllción, paralelo al de las Bases 
ya transcrito, es el siguiente: 

Título l. Deredlos y deberes del hombre en Sociedad 
Sección 1~ Derechos del hombre en sociedad 

2'" Deberes del ciudadano 
Título 11. De la República Ij división de su territorio 

Sección 1'" De la República 
Titulo m. De los ciudadanos 
Título IV. De las asambleas parroquiales Ij departamentales 

Sección 1~ Asambleas Parroquiales 
" 2'" Asambleas electorales o departamentales 

Título V. Del Soberano y c/el e;ercicio de la soberanía 
Título VI. Del Poder Legislativo 

Sección 1'" División, duración, límites y funciones gene­
rales y prerrogativas de este Poder 

2;¡. De la Cámara de Representantes, sus atribu­
ciones y duración 

3'" Del Senado, su duración, elección y atribu­
ciones 

Título VII. Del Poc/er E;ecutjvo 
Sección 1~ De la naturaleza y duración de este Poder 

" 2~ Elección del Presidente 
3'" Funciones del Presidente 
4'" Deberes del Presidente 
5~ Inmunidad y prerrogativas del Presidente 
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Título VIII. Del Poder Judicial 
Sección 1ª- Naturaleza, elección y duración de este Poder 

Título IX. Organiz.oción Interior 
Sección 1 ª" De la administración general de las Provincias 

" 2\1 De los Departamentos 
3\1 De la Administración judicial de las Provin­

cias y Departamentos 
Título X. Revisión de la Constitución 

No se han conservado el original ni el borrador del Proyecto rela· 
tivo al Poder Moral. Como está anunciado en el Discurso o Exposición 
de motivos, y por otra parte va mencionado en los Títulos de los Po­
deres constitucionales desarrollados en los borradores del Proyecto de 
Constitución, acaso cabría pensar que fue incorporado por Bolívar ('(ln 
posterioridad a la redacción de estos borradores 11. 

Respecto a los títulos que constan en la Constitución promulgada 
y que no figuran en el Proyecto presentado por el Libertador al Con· 
greso, nos dan noticias las Actas del Congreso. Asl en el Acta NQ 124, 
rocrespondiente a la sesión de 22 de julio de 1819, se hace mención de 
que las "Disposiciones generales" que no se hallan en el Proyecto 
"deben añadirse de la Federal de Caracas", o sea, de la de 1811. Igual. 
mente el título acerca del "Modo como debe sancionarse la Constitu· 
ción Política de Venezuela", que no fue sometido por Bolívar al Con­
greso, se acordó en la sesiÓn de 23 de julio de 1819 (Acta NQ 125) que 
se redactase de nuevo. Al efecto, fue presentado un proyecto de Título 
en la sesión del día siguente, 24 de julio, según lo atestigua el Acta 
NQ 126 de esa fecha. 

Comparados en conjunto el Proyecto de Bolívar y la Constitución 
promulgada, la cstmctura por Títulos y Secciones, ofrece las siguientes 
diferencias: 

Los Títulos 1, ll , IJI, IV, V, IX Y X son idénticos en cuanto a 
número de secciones. 

11 En el PrOljCctQ de Constit¡'Ción pre~entado por Bolívar al Congre~o, el ti· 
tdo corrc~pondiente al Poder ~!oral, era el NO IX, segun con~la en las Actas del 
Congreso de Angostura. Así se menciona en el Acta NO 125, correspondiente a la 
~si6n del día 23 de julio de 1819. Como en los borradores que conocemos el Tí. 
tulo IX es el relativo a ··Organizad6n interior", debe haberse interpol .. do posterior­
mente el del Poder Moral. 
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Los Títulos VI, VII Y VIII tienen cada uno, una Sección más en 
la Constitución sancionada. 

y los Títulos XI y XJl de la COflstitución no estaban previstos en 
el Proyecto de Bolívar; "Disposiciones generales"; y "~todo como debe 
sancionarse la Constitución Política de Venewela". 

5. EL "DISCURSO DE ANCOSTURA" y SUS EDiCiONES 

La exposición de motivos del Proyecto de Constitución o Discurso 
de Angostura rue inserto en las columnas del Gorreo del Orinoco, en 
sucesivas entregas de 1819, como explicaré más adelante, pero no rue 
publicado en impreso individual sino en 1820 en Bogotá; fue publi­
cado en el mes de abril o mayo de dicho afio. Como signo de la im­
portancia que atribuía Bolívar a tal documento, es intcresante repro­
ducir la carta que dirige a Cuillermo White, dcsde San Crist6bal, el 
26 de mayo de 1820, la cual, a la ,'cz, es la interpretaci6n auténtica de 
las ideas del Libertador respecto al Senado y al Poder Moral, dos de 
los puntos más contro,ertidos en su Proyecto de Constitución. Dice así; 

Mi querido amigo: 

Aprovecho la oportunidad de dirigir a V. mi discurso al Congreso, reim­
preso en Bogotá, para que lo mire con más indulgencia que antes. Me parece 
que V. me criticó la creación de un senado hereditario, y la educación de 
los senadores futuros. Lo primero está de acuerdo con la práctica de todas 
las repúblicas democráticas y lo segundo, con la razón. La educación forma 
al hombre moral, y para formar un legislador se necesita ciertamente de 
educarlo en una escuela de moral, de justicia y de leyes. V. me cita la Ingla. 
terra, como un ejemplo contrario a mi establecimiento, pero ¿en Inglaterra 
no se deja de hacer mucho bueno? En cuanto a mi Senado dire que no es 
una aristocracia. ni una nobleza. constituidas. la primera sobre el derecho 
de mandar la República, y la segunda sobre privilegios ofensivos. El oHcio 
de mi senado es temperar la democracia absoluta; es mezclar la forma de 
un gobierno absoluto, con una institución moderada; porque ya es principio 
recibido en la política, que tan tirano es el gobierno democrático absoluto, 
('omo un déspota; así, s610 un gobierno temperado puede ser libre. ¿Cómo 
quiere V. que yo tempere esta democracia, sino con una institución aristo­
crática? Ya que no podemos mezclar la forma monárquica con la popular. 
que hemos adoptado, debemos por lo menos hacer que haya en la República 
un cuerpo inalterable que le asegure su estabilidad; pues, sin estabilidad, 
todo principio político se corrompe y tennina siempre por destruirme, 
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Tenga V. la bondad de leer con atención mi discurso, sin atender a 
sus partes, sino al todo de él. Su conjunto prueba que yo tengo muy poca 
confianza en la moral de nuestros ciudadanos, y que sin moral republicana 
no puede haber gobiemo libre. Para afirmar esta moral, he inventado un 
cuarto poder, que críe los hombres en la virtud y los mantenga en ella. 
También este poder le parecerá a V. defectuoso. Mas, amigo, si V. quiere 
República ue Colombia, es preciso que quiera también que haya virtud 
política. Los cstablecimient05 de los antiguos nos prueban que los hombres 
pueden ser regidos por los preceptos más severos. Todo el cuerpo de la 
historia manifiesta que los hombres se someten a cuanto un hábil legislador 
pretende de ellos, y a cuanto una fuerte magistratura les aplica. Drac6n dio 
leyes de sangre a Atenas, y Atenas las sufrió, y aun observó hasta que Salón 
quiso reformarlas. Licurgo estatuyó en Esparta lo que Platón no se habría 
atrevido a sOliar en su República, sino h\lbiese tenido por modelo al Legis­
lador de Esparta. lA qué no se ban sometido los hombres y a q\lé no están 
sometidos aún! Si hay alguna violencia justa, es aquella que se emplea en 
hacer a los hombres buenos y por consiguiente, felices; y no hay libertad 
legítima sino cuando ésta se dirige a honrar la humanidad, y a perfecrio­
narle su suerte. Todo lo demás es de pura ilusión, y quizás de una ilusión 
perniciosa. Perdone V., amigo, esta larga digresión sobre mi discurso, pues 
V. bien la merecía hace mucho tiempo, y yo se la habría ahorrado, más bien 
por desidia que por buena voluntad. 

Preocupado Bolívar por la correcta publicación de su Discurso, le 
había escrito a Manuel Palacio Fajardo, desde Caicara del Orinoco, 
que vigilase su edición. No se conoce la carta del Libertador, pero sí 
la respuesta de Palacio Fajardo, fechada en Angostura a 19 de marzo 
de 1818, que es en sí misma suficientemente expresiva: 

"Mi Presidente: Con mucha satisfacci6n he recibido la carta que V. E. 
tuvo la bondad de escribirme desde Caicara, para informarme del estado 
del Ejército de Apure y para que me encargue de dirigir la publicación de 
su discurso al Congreso Nacional ..... 

"Me honra mucho V. E. al confiarme la revisión de su hermoso y ori­
ginal discurso al Congreso, confianza de que haré uso, del modo que corres­
ponde a la alta distinción que se me hace, sometiendo a mi examen la obra 
del talento. Franqueza tan estimable, es un nuevo mérito del discurso, por 
haber dado lugar a ella. Consagraré, por tanto, mi atención a corregirlo; es 
decir, dejaré los pensamientos, porque son bellos todos, pero omitiré algunas 
cláusulas repetidas, o cuya sustancia se contiene otras, que están expresadas 
con más calor o con mayor propiedad. 

"El discurso de V. E., mi estimado presidente, se parece mucho a los 
jardines de los pintores, a quienes les gusta poner el clavel, la rosa, el lirio, 
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la tuberosa y otras lindas nares, al lado de b borraja y de la escabiosa, que 
también son bellas, sin ser dignas compañeras de la rosa y del lirio. 

"Para dar a V. E. una idea de lo que vaya hacer, le supliCQ observe 
que el principio del discurso -Dichoso, etc.", debe suprimirse, y que será 
mejor que empiece desde "Yo me considero, etc.", porque esta segunda 
frase es una aplicación de la primera, y porque aquella tiene además el 
defedo de principiar ex-abnlpto, lo que es contrario a las reglas oratorias. 
La frase "Yo me considero, etc.", es más modesta, más elocuente y m:l.s 
natural. Mr. Hamilton ha suprimido la primera en su traducción". 

a) El texto castellano 

Poco después de haber sido pronunciado el Discurso, el 15 de 
febrero de 1819, empezó a publicarse en las columnas del Correo del 
Orinoco, que era el órgano oficial en Angostura del Gobierno repu­
blicano. No se publicó íntegramente, sino en cuatro inserciones. La 
primera en el número 19 del periódico, correspondiente al sábado 20 
de febrero de 1819. Ofrece la Singularidad de que se reprodujo sola­
mente el principio y el final del Discurso, en las páginas 3-4 del pe­
I'iódico, con la supresión de toda la parte analítica y expositiva de los 
antecedentes y las características del Proyecto de Constitución boliva­
riana. Al cortar el documento, como nota de redacción se dice al pie 
de página: "Aquí hace un extenso análisis de la Constitución anterior 
de la República y del nuevo Proyecto que presenta. Se ha creído con­
veniente suprimirlo, y dar solamente el principio y fin del Discurso 
hasta que pueda imprimirse todo por separado". Hubo, por consi­
guiente, la intención de edita rlo íntegramente y en publicación indi­
vidualizada, pero no se llevó a cabo en Angostura, que sepamos. Fue 
sustituida seguramente por la que se hizo en Bogotá, en 1820, de la 
que luego hablaremos. 

En el número siguientc del Correo del Orinoco, el 20, correspon­
diente al día sábado 27 de febrero de 1819, se prosigue la inserción 
del documento, en las páginas 1 y 2. Inicia la continuación en la parte 
donde lo había interrumpido en la entrega precedentc, y le añade esta 
nota: "En el número anterior hemos insertado el principio y la con­
clusión de este Discurso, pero habiendo manifestado algunos suscrip­
tores el deseo de que se insertase todo, lo publicaremos por partes en 
los númerOs siguientes". Y así se hizo. En el periódico, N9 21, corres-
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pondiente al sábado 6 de marLO de 1819, páginas 1 y 2, figura una 
tercera porción; y en el N9 22, del sábado 13 de marzo, páginas 1 y 2, 
concluye la publicación, sin repetir la impresión de la parte final ya pu­
bHcada en el l\9 19 (día 20, por error), a la que remite las personas 
que quieran ver la conclusión del Discurso. 

En los primeros días de marzo de 1819 sale Bolívar de Angostura 
para emprender la campalia del Apure y a continuación la de Boyacá. 
Regresará a la capital de Cuayana el 11 de diciembre del mismo aflo, 
para una estada corta, pues el 24 de diciembre abandona de nuevo las 
orillas del Orinoco para dirigirse a Bogotá. En las dos semanas de per­
manencia en Angostura se decreta por el Congreso, a propuesta del 
Libertador, la creación de Colombia, el 17 de diciembre. 

Bolívar llega a Bogotá el 5 de marzo y pocos días después se 
ocupa de su Discurso, pues el 9 de marzo escribe al Dr. Juan Cermán 
Roscio, Vicepresidente de Venezuela, una carta en la que dice: "En 
la primera ocasión remita V. E. a esta capital dos colecciones del Correo 
del Orinoco, muy particularmente 105 nluneros 15 y los que tienen mi 
discurso al Congreso sobre Constitución a tiempo de su instalación". 

Debe haber solicitado la colección de los números del Correo del 
Orinoco en vista a la nueva impresión del Discurso en Bogotá, como 
lo atestigua la carta que escribe al General Santander, desde Tunja, 
el 26 de marzo de 1820: ··~·I ando a Vd. la gaceta número 22 para la 
continuación de mi discurso; en ella es menester tomar el mayor interés 
en sus enmendaturas, porque lo he hecho en el mayor desorden, pero 
lo que está borrado debe no ponerse. Lo que está subrayado, como 
son las expresiones de Montesquicu, que se ponga en letra bastardilla, 
y la divisa en letra mayúscula". 

En efecto, se hizo la publicación en folleto, con el título de Di,s­
CIlrso pronunciado por el General Bo/íoor al Congreso de Vene:,lIcla 
en el acto de su ¡lIStalación afio de 1819. Bogotá, impreso por el ciuda­
dano Nicomedes Lora, en la imprenta del ciudadano B. Espinosa, 1820. 
26 páginas, 21Ji cm. 12. Santander le anuncia a Bolívar, por carta datada 
en Bogotá el 31 de marzo, que el edecán Celedonio Medilla le llevará 
"el discurso al Congreso", pero no estaría impreso por esas fechas. Sí, 
el 20 de abril, pues en carta de Santander a Bolivar, de Bogotá, le dice 

12 Se COnl;ervan ejemplares de este impreso bastante raro, en el Archivo del 
Libertador (Vol. 2(6); en la Biblioteca Nacional de Bogotá (Sala 1',6-2.37, pieza 1, 
y en la biblioteca particular del Coronel Don Tomás Pétez Tenreiro. 
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que Medina "sigue dentro de dos días, le lleva ciento cincuenta ejem­
plares de su discursoN. 

Por las enmiendas en el texto y las indicaciones dadas por Bolívar, 
posteriores a la inserción en el Correo del Orinoco, debe dársele mayor 
crédito a esta edición de 1820, en cuanto a la fideUdad del texto. Es 
('sta la redacción que se ha adoptado en la presente publicación. 

El Discurso ha tenido luego numerosísimas reimpresiones y puede 
afirmarse que es uno de los escritos de Bolívar que se incorpora casi 
siempre en las antologías de su obra, por la enorme importancia que 
tiene para conocer su pensamiento de político y de estadista. 

b) La versión inglesa 

La impresión de la traducción al inglés siguió inmediatamente a 
la publicación del texto en castellano en el Correo del Orinoco, que 
se insertó en las fechas comprendidas entre el 27 de febrero y el 13 de 
marL.O de 1819, como hemos dejado dicho, y tenemos noticia de que 
el 18 de marzo estaba en prensa la versión inglesa debida a James 
Hamilton. Lo atestigua Francisco Antonio Zea en la carta que dicho 
día dirige a Bolívar, desde Angostura, en la que le manifiesta: "El 
discurso de U. en inglés se está imprimiendo ya. Mr. Hamilton, a\m­
que resentido con U. a causa de la repartición de mulas, ha puesto su 
nombre en la traducción y cree que producirá en Inglaterra un grande 
efecto. Por esto se le ha dado la preferencia para la impresión, antes 
que otro haga por las gacetas una mala traducción. Va a remitirlo al 
Duque su amigo" 1'. 

Vuelve a referirse Zea a la edición inglesa del Discurso, en otra 
carta dirigida a Bolívar, cuatro días más tarde, el 22 de marzo de 1819. 
dice: "Ya he dicho a U. en otra carta, que Mr. I-I amilton, persuadido 
de que el Discurso de U. debe producir en Europa un grande efecto 
en favor de la causa, se empeñó en que su traducción se imprimiese 
inmediatamente para mandarla por el primer paquete. Está al con­
cluirse la impresión. Cuantos han visto la traducei6n y son capaces de 
juzgarla, dicen que es admirable, y él mismo no ha dudado publicarla 
con su nombre. 

u Memorias de: O'Lear¡¡, Tomo XVI, 243. 
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Los pasajes que él ha reformado, son precisamente los en que )'0 
encuentro algún reparo, uno de ellos la introducci6n, y me parece que 
con acomodarnos a la traducción saldrá mejor el discurso original. El 
conserva en la traducción la idea principal, que es muy bella, y le 
quita el recargo de ideas accesorias que la reforman. La falta de carac­
teres, porque la imprenta es muy diminuta, ha impedido la publicación 
del texto, que se verificará inmediatamente". 

También se refiere ~Ianuel Palacio Fajardo a la edición del Dis­
curso, en la versión inglesa de James Hamilton, en la carta a Bolívar 
fechada en Angostura, el 19 de marzo de 1819. Dice: "A propósito, la 
traducción de este último [Mr. lIamilton] es excelente. El discurso de 
V. E. no ha perdido en ella nada de su fuerza, sino que por el con­
trario, gana en algunos puntos, en los cuales ha sabido aprovecharse el 
traductor de las ventajas de expresi6n que tiene la lengua inglesa. Otra 
ventaja de la traducción es que su lenguaje es buen inglés. El español 
de v. E. no es siempre puro, aunque siempre es sele1;:to, cadencioso y 
elegante. Hay pensamientos atrevidos en el discurso, pero dependen 
de la originalidad COn que V. E. juzga nuestra situación política, y esa 
será religiosamente respetada. 

La traducción de Mr. Hamilton cstá ya en la imprenta y saldrá, 
por consiguiente, antes que el original. El mismo dio el papel para 
la tirada". 

La obra de Hamilton, como traductor, tU\'O pues eminentes fia­
dores, como Zea y Palacio Fajardo. El propio I la~ilton debía sentirse 
satisfecho de su trabajo, como lo demuestra la carta que el 4 de julio 
de 1819, escribe desde Angostura a su Alteza Real británica, el Duque 
de Sussex, cuyo texto fue publicado en castellano en el Correo del 
Orinoco (N9 39, del sábado 11 de septiembre de 1819). He aquí los 
párrafos pertinentes de la referida carta de Hamilton: "Muchos aconte· 
cimientos muy importantes han ocurrido en este país después de la 
última carta que hlvc el honor de escribir a V. A. R., Y el progreso de 
la Emancipación Americana ha sido constante y sólido, de 10 que habrá 
sido sin duda informado V. A. R. por los papeles públicos. 

El más digno de atención es, sin duda, la Instalación del Con­
greso Nacional en esta ciudad el 15 de febrero último, con cuyo mo­
tivo dio el Ceneral Bolívar una pmeba tan brillante de moderación y 
patriotismo como no se encuentra en los anales de ningún país. El 
Discurso que pronunció le hace un honor infinito por el buen sentido, 
la liberalidad, e ideas racionales de übertad contenidas en éL y no 
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tengo duda de que esto contribuirá a remover las preocupaciones que 
varias personas de buena intención han conservado contra la Causa. 
En obsequio de Su Excelencia tuve el placer de traducirlo al inglés 
y hace algún tiempo que me tomé la libertad de remitir un ejemplar 
a V. A. R. que espero habrá recibido, y en esta ocasión envio otro. 

El Congreso ha hecho un progreso considerable discutiendo y 
adoptando la Constitución propuesta por el General BoHvar, formada 
sobre el modelo de la Gran Bretaña, que abraza los principios gloriosos 
de libertad, de religión; libertad de la 1 mprenta -y el paladiom de los 
Derechos Públicos, el Juicio por Jurados". 

James Hamillon dirige a Bolívar una copia de esta carta al Duque 
de Sussex, de 4 de julio, con la siguiente comunicación, fechada en 
Angostura, el 7 de julio de 1819: 

A su Excelencia el General Bolivar, etc., ctc. 
Excelentisimo Seflor; 

Han creído algunos amigos de V. E. y mios, que le agradaría a V. E. 
leer la earta que he escrito a S. A. R, el Duque de Sussex, a quien tanto 
debe la causa de la libertad. Junto con la copia de la citada carta mando 
a V. E. dos ejemplares de mi traducción al inglés del discurso de V. E.; pues 
temo que con la marcha de V. E. a la Nueva Granada, se hayan dificultado 
las comunicaciones y no haya recibido V. E. los otros ejemplares que he 
enviado. 

Reciba V. E. la seguridad de mi respetuosa consideración. 

JAMES HAMILTOS 14 

La obra de Hamilton, como traductor, impresa en Angostura, en 
el taller de Andrés Roderick, fue doble, pues vertió en lengua inglesa 
el Acta de Instalación del Segundo Congreso Nacional, y el Discurso 
de Bolívar pronunciado el 15 de rebrero de 1819, para lo cual aportó 
él mismo el papel que en esos tiempos era preciadísimo. 

Las ediciones fueron las siguientes: 

H Tan importante se habri juzgado la carta de Hamilton al Duque de SU~lf, 
rl'eibirla sin duda por Bolívar en Bogot', que ordenó el Gobierno una wición en 
El/lleta, con el siguiente título: Traducción de unn carta del ,c;UJr Hamilton a '"11 
Alte:.a Real el Duql<e d~ Sus.!'e-x, etc. Angostura, 4 de julio de 1819. Bogotá 1819. 
4 p4.ginas. En el eolof6n consta: Reimpre50 en Santa Fe; de orde n dc1p:obicrno, en 
la Imprenta del ciudadano Bruno Espinosa, por el ciudadano Nicomedes Lora, alio 
d~ 1819. (Rd. Posada, Bibliografía bogotann, Tomo 1, Bogotá, 1917, NQ 531. Ejem­
plar en la Biblioteca Nacional de &¡o,,). 
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1.- Act 01 lnstallation of the Second Congress 01 Venezuela by 
Excellency Simón Bolívar, SUflreme Cllie! and Captain General, In lile 
Capital 01 lile Province 01 GI/ayana 011 t1Je 15th. day of Februanj, 1819. 
Translatetl by James llomillarl, Esq. Angostura: Prinled by Andrew 
Roderick, Govenlment Prin!er. 1 p. [?]. (Ejemplar incompleto). 

2.- Speech 01 llis Excellenclj Ceneral Bolívar at tI,e lnstollation of 
lile Congress of Venezuela, in Angostura, on lile 15th. day 01 FebruanJ, 
1819. Translaled by James llamifton, Esq. Angostura: Printed by An­
drew Roderick, Govemment Printed. 26 p. 

De ambas publicaciones posee la Fundación John Boulton, de 
Caracas, reproducción en microfilm. Gracias a su cooperación puede 
darse ahora tan importante texto. 

La versiÓn inglesa del Acta y del Discurso de Bolívar tuvo una 
reimpresión (refundidas las dos publicaciones), en Londres, en el mis­
mo año de 1819. 

Posee un ejemplar de tan rarísimo impreso, Sir David Eccles, a 
quien debemos la reproducción xerográfica del texto, el cual nos per­
mite asegurar que es la misma traducción de Hamilton, aunque varía 
la portada del impreso: 

3.- T1Ie Speech 01 llis Ercellencfj Cef!. Bolívar, an TIJe Act of 
ínstallatian of The Second National Congrcss of Venezuela, en TlIe 
15tll. Doy 01 February, 1819, in wIJicIJ Detalled The lorm of GOtlCfn­
ment and Lows recommended by His Exccllency to by atlopted in 
TIlO! Rcpublic, wih an aCC1lrate Account of The Proceceedings on TIlO! 
interesting occasion. London, Printed and published by G. Youn~, 29, 
Newcastle Street, Strand; sold by Simpkim and Marshall, stationers' 
court; T. Hayward, 8, Orange Street, Red Lion Square; and hal book­
sellers. Pricc: One Shilling, 1819. 21 cm. (A la cabeza del título: "South 
American lndependencel"). 

La edición de Angostura, impresa por Andrés Roderick, nevaba 
unas palabras preliminares, de Hamilton, que me he permitido tmducir 
en la siguiente forma: "Prefacio del traductor: En la presente traduc­
ción del Discurso de S. E. el Presidente de la República de Venezuela 
pronunciado en el acto de la instalación del Congreso Nacional, el tra­
ductor ha tratado de sujetarse al original lo más exactamente posible, 
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y se lisonjea de que en ningún caso, se ha desviado del sentido, a 
pesar de que en algunos pasajes no se ha seguido el texto literalmente. 

Una simple narración de acontecimientos puede trasladarse casi 
palabra por palabra de un idioma a otro, pero es totalmente distinto 
el caso de las piezas oratorias y literarias, en las cuales predomina la 
imaginación y se usan formas expresivas que hacen absolutamente neo 
cesario cierto grado de libertad. 

El traductor está consciente de que en su trabajo se perjudica el 
fuego y la energía del original; y está convencido de que nunca se 
hubiese atrevido a tal riesgo, de no haber contado con la confonnidad 
de S. E. para llevarlo a cabo". 

La edición de Londres suprime estas palabras prefaciales y las 
sustituye por la siguiente: "Advertencia: Habiendo logrado el editor 
un ejemplar de estos importantísimos documentos, gracias al General 
D'Evcreux a quien habían sido enviados desde la sede del gobierno 
de Venezuela, se apresura a ofrecerlos al público inglés. La lectura 
cuidadosa de estas páginas, por una parte demuestra con cuan libera­
les e ilustrados principios continúa aplicando el Jefe Supremo, Bolívar, 
el poder que le ha sido confiado. También prueba, al mismo tiempo, 
que el gobierno independiente ha alcanzado tal grado de estabilidad, 
que no solamente promete el rápido triunfo a los amigos de la huma­
nidad y de la justicia en el Nuevo Mundo, sino que garantiza la pers­
pectiva de realizar las esperanzas, tan justamente previstas por los inte­
reses comerciales de ese pals, en cuanto a las principalisimas ventajas 
que han de derivarse de su independencia, al ser finalmente recono­
cida". 

Pocos documentos venezolanos han tenido tan gran difusión y tan 
inmediata como el Discurso de Bolívar en el acto de instalaci6n del 
Congreso de Angostura, el 15 de febrero de 1819. Gran parte se debe 
a la devoción de Jamcs Hamilton. 

Par las altísimas cualidades de tal versión al inglés, por las apro­
baciones de que goz6 (Bolívar, Zea, Palacio Fajardo) , se publica en 
esta edición de homenaje aunque no traduzca al pie de la letra el ori­
ginal castellano. 

¿Quién era James Hamihon? Comerciante inglés establecido en 
Angostura desde abril de 1818 1$. El gobierno le concedió en arrcnda-

16 En la mencionada carta de Hamilton al Duque de Susst_t, de 4 de julio de 
1819, dice que hacía 15 meses que se habia establecido en Angostura. 
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miento extensas tierras en Cuasipati y en otros territorios de Misiones 
y le confió además algunos encargos en las Antillas para conseguir ele­
mentos de guerra y vestuario para los ejércitos patriotas. Hamilton, 
persona educada y de notable posici6n económica y social, reunla en 
su casa a los personajes más distinguidos de la administración republi­
cana, quienes le tenían en alta estimación. Bolívar mismo lo atestigua 
en el oficio dirigido al Vicepresidente de Venezuela, desde Cuasdua­
lito, el 31 de enero de 1820: ..... el señor Hamillon que es uno de los 
más acreedores a las consideraciones de la República". Zea y Palacio 
Fajardo le guardaron también altas consideraciones. Partidario de la 
liberación americana, desempeñaba Hamilton una suerte de agencia 
oficiosa en relación con Inglaterra. La Traducción del Discurso de Bo­
lívar fue hecha por su propia iniciativa. Los asuntos comerciales y de 
explotación agrícola y ganadera de Hamilton suscitaron frecuentes re­
clamaciones, de que se habla en diversas sesiones del Congreso de 
Angostura IS. 

Como traductor al inglés del Discurso de Bolívar se ganó un puesto 
distinguido en la historia de la independencia. 

e) La versi6n franc&o 

Mario Briceño Iragorry en su estudio sobre el Discurso de An­
gostura Ir deja constancia de una traducción al francés, coetánea, edi­
tada por Correaud en la publicación Bolívar au Congres du Venezuela, 
impresa en París, 1819, de la que dice hubo un ejemplar en otro tiempo 
en la Academia Nacional de la Historia. No hemos podido examinarla. 

6. REPERTORIO DE IMPRESOS 

1817 

1.- Papel timbrado en el encabezamiento, con 105 espacios en blanco 
para ser llenados a mano. 

Existen abundantes ejemplares de estas hojas impresas, fechadas 
luego en 1817, y años subsiguientes hasta 1822, en el Archivo del Lj-

IS Véase Actos de lo Di;xstoci6n Permanente del Congreso de AngoJturo, Bogo­
tá, 1927, passim. 

11 Boletín de la Acodemla Nocional de /.o Historio, NO 112. Caracas. 
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bertador, custodiado en la Casa Natal, en Caracas. Fueron, sin duda, 
impresos en el taller de Andrés Roderick y deben haber correspondido 
a los primeros trabajos de su imprenta, apenas instalada en Angostura. 

Se reproduce en la lámina 1 el folio 351, del vol. 72 del Archivo 
del Libertador, con el esqueleto impreso. La parte manuscrita, oficio 
de Bolívar a Soublelte, lleva fecha de 11 de diciembre de 1817. Habrá 
sido, por tanto, de las hojas primeramente impresas en el taller de 
Andrés Roderick. 

2.- Ley some In repartición de bienes nacionales ClItre los militares 
de todas clases de la Rellública de Venezueln. Simón Bolívar, Jefe 
Supremo de la República de Venezuela, ... Considerando que el pri­
mer deber del gobierno es recompensar los servicios de los virtuosos 
defensores de la República, que sacrificando generosamente sus vidas 
y propiedades por la libertad y felicidad de la patria ... 

Dada ... en el Cuartel General de Santo Tomás de la Nueva Gua­
yana, a 10 de octubre de 1817. (Firmada) Bolívar, J. G. Pérez, Secre-
tario. 

Angostura, A. Roderick, impresor del Gobierno. 
Hoja suelta, impresa en una sola cara. 
(Ejemplar microfilmado en Fundación John Boulton, Caracas, Sec­

ci6n Venezolana de la Gran Colombia, S. CXXI , 374). 
Da el texto Yanes-Mendoza, Dowmentos, I, 183-186. 
Bolívar se refiere a este impreso en su oficio a Juan Bautista Aris­

mendi, de 12 de noviembre de 1817 (O'Leary, Memorias, XV, 459): 
"Incluyo a V. E. la ley sobre la repartici6n de los bienes nacionales 
entre los individuas del Ejército Libertador, para que conforme a ella 
ordene v. E. la seguridad de los que correspondan a los espaíloles en 
esa isla'"'. 

También se refiere a este impreso Pablo Morillo, en su oficio al 
Ministro de la Guerra, de España~ fechado en Calabozo el 11 de di­
ciembre de 1817: ..... incluyo a V. E. copia de la ley promulgada por 
aquel caudillo [Bolívar J asignando a todas las clases de su Ejército 
una recompensa pecuniaria de mucha consideración sobre los bienes 
que hubiesen de conquistar de los españoles y americanos realistas 
en estas provincias para estimular la codicia de su secuaces que s610 
se animan con el robo y el saqueo" (A. Rodríguez Villa, El Teniente 
General Don Pablo Morillo, tomo 111, Madrid, 1908, 467). 
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3.- Sim6n Bolívar, lefe Supremo de la República de Venez.uela, .. 
A los Soldados del Ejército Libertador. ¡Soldados! Ayer ha sido 

un día de dolor para mi corazón. El General Piar fue ejecutado por 
sus crímenes de lesa patria, conspiración y deserción .. 

Cuartel General de Angostura, octubre 17 de 1817, 79 
Simón Bolívar. 

Da el texto de la Proclama, Yanes-Mendoza, Documentos, 1, 
187-189. 

Según Duarte Level, La imprenta en Angostura, esta proclama 
fue impresa. No hemos podido localizar ejemplar alguno. Julio Febres 
Cordero, Establecimiento de la imprenta en Angostura. Correo del 
Orinoco, lo asegura basándose en la autoridad de Duarte Leve! y dice 
que le fue cogido un ejemplar a Zaraza en la Hogaza, apoyado en el 
testimonio de la comunicación de Pablo ~Iori1lo al Ministro de la Cuerra 
de España, de 11 de diciembre de 1817. Pero del texto de dicho oficio 
no se desprende con seguridad el hecho de haber sido impresa la pro­
clama. Dice: "El brigadier La Torre cogió a los enemigos varios papeles 
interesantes, entre los cuales se ha encontrado la adjunta proclama 
donde el titulado Jefe Supremo de la República manifiesta los molivos 
en que se ha fundado la sentencia impuesta al mulato Manuel Piar ... " 
(A. Rodríguez ViI!a, El Teniente General Don Pablo Morillo, tomo IlI, 
M,drid, 1908, 467). 

4.- Proclllma que habrá firmado el General José Francisco Bermú­
dez, impresa en Angostura por disposición de Bolívar, según se des­
prende del oficio del Libertador dirigido al General Bermúdez, desde 
Angostura, el 7 de noviembre de 1817, en que le dice: '"También con­
duce el edecán Machado una proclama que he hecho imprimir a nom­
bre de V. S. para los habitantes de esa Provincia, Hágale V. S. circular" 
(O'Leary, Memorias, XV, 449). El General Bermúdez era Comandante 
de la Provincia de Cumaná y estaba en ese momento en Cumanacoa. 

No se conoce ningún ejemplar de dicha Proclama, que existi6 in,. 
dudablemente impresa por Andrés Roderiek. Acaso se refiera al mismo 
impreso el oficio de Bolívar al General Pedro Zaraza, fechado en Cade­
nales el 26 de noviembre de 1817, en que le dice: Ulncluyo a V. S. 
algunos ejemplares de la proclama que he publicado, para que la haga 
V. S. circular, y la introduzca al país enemigo, poniéndoles la fecha 
que les ralta" (O'Leary, Memorias, XV, 474). 
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Nada puedo añnnar con precisión. Desde luego, hay aquí uno o 
dos impresos perdidos. 

5.- Manuel Sedeño, del Orden de los Libertadores, General de Dí· 
visión de los E;ércitos de la Rep!lblica, Consejero de Estado ... Gober· 
'lOdor y Conumdante General de la Provincia de Guayana, ... A los 
habitantes de Guayana. ¡Guayaneses! El Jefe Supremo de la República 
me ha confiado el mando de esta Provincia. Yo he jurado defenderla 
a todo trance ... Nueva Guayana, 23 de noviembre de 1817, 7Q. 

Hoja suelta, impresa por una sola cara. 
Sin pie de imprenta, pero sin duda, salida del taller de Andrés 

Roderick, 3H:í x 213' cm. 
Ejemplar en el Archivo del Libertador, vol. 68, 82. 

6.- El indulto expedido por el General Manuel Sedciio, el 27 de 
noviembre de 1817, como Gobernador y Comandante General de la Pro­
vincia de Guayana. Publicó un indulto, impreso sin duda por Roderick, 
que fue desaprobado por el Libertador y recogido luego, como se des­
prende del siguiente oficio dirigido por Bolívar al Gobernador Militar 
de la Plaza de Angostura: "Seiior Gobernador. Con el oficio de V. S. 
del 27 del pasado, he recibido los cuatro ejemplares de la proclama 
e indulto publicados por el señor Gobernador Comandante General de 
esa Provincia, en virtud de las razones que USo alega para justificar Sil 

publicación. 
En todos los países y naciones, no solamente entre los que pro­

claman y veneran una Constitución fundada en principios de justicia, 
sino hasta en las más incultas, la facultad de conceder indultos ha sido 
mirada como una de las más augustas funciones del Poder Supremo, 
que ningún subalterno ha podido nunca abragarse sin incurrir en la 
Ilota y crimen de usurpador. Esta era la observación que debía USo 
haberme presentado en su oficio citado, y era la primera que debía 
ocunirle. como fue la primera que con grande escándalo general ha 
ocurrido a cuantos han recibido o visto los ejemplares impresos. 

Si yo estando tan satisfecho de la pureza y sanidad de los sen­
timientos e intenciones del señor Gobernador Comandante General de 
esa Provincia, no he dejado de extrañarlo, ¿cuál habrá sido la impre. 
sión que ha hecho en los ánimos de los Jefes y oficiales del ejército y 
cuál será la que experimentarán los extranjeros al ver estos papeles? No 
habrá uno solo, que no atribuya a miras ambiciosas la publicación de 
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esta obra, y a debilidad del Gobierno su circulación. US., pues, hará 
que se recojan y hará entender al sei'ior General Sedei'io, el desagrado 
que me ha causado a mí y a todo el ejército este acto, y que no obs­
tante el convencimiento y satisfacción que reina generalmente de su 
lealtad y fidelidad al Gobierno, no ha faltado quien se adelante a ob­
servar que si estando la autoridad suprema a las puertas, por decirlo 
así, de esa Provincia, se cometen tales trasgresiones, mucho debe temer 
la República, cuando aquella se separe y se ponga a una grande dis­
tancia". 

Lo digo a USo en contestación a su oficio citado. 
Dios guarde a USo muchos años, 
San Diego, 3 de diciembre de 1817, 79 

Simón Bolívar lB 

7.- Ley Marcial. Simón Bolívar, Jefe Supremo de la República de 
Venezuela, &.&:.&. Considerando que la República necesita urgente­
mente del servicio y cooperación activa de todos los ciudadanos por 
espacio de dos meses, cuyo tiempo es suficiente para destruir el resto 
de las fuerzas espallolas. 

Dada, ... en el Cuartel General de Angostura a 11 de diciembre de 
1817. 79. Bolívar, J. G. Pérez, Secretario. 

Andrés Hoderick, Impresor del Gobierno. 
Hoja impresa por una sola cara, 44 x 31 cm, 
Ejemplar en el Archivo del Libertador, vol. 24, f9 243. 
A este impreso se refiere sin duda Bolívar en el oficio dirigido a 

Páez, desde Angostura el 15 de diciembre de 1817. Le dice: "Haga V, S. 
publicar y ejecutar en todo el territorio libre de esa Provincia la ley que 
incluyo; esta medida va a salvamos pronto y para siempre". (O'Leary. 
Memorias, XV, 500), 

8.- Simón Bolívar, Jefe Supremo de la República, Capitán Gene­
ral de los Ejércitos de Venezuela y de la Nueva Granada &.&.&:. A tos 
pueblos de Venezuela! La última campaña que debe terminar la guerra 
de Venezuela es esta, El ejército del General Morillo, que presumía re­
conquistar la América ... Bolívar, 

180'Leary, Memoria.r, XV, 484·485. No hemos podido examinar este impreso, 
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Cuartel General de Angostura 3 30 de diciembre de 1817-79. (Está 
manuscrito el lugar "Angostura" y el día 30). 

Por tanto ha de ser impreso del mes de diciembre de 1817. 
No consta 1.'1 pie de imprenta, pero sin duda fue impreso en el 

talIer de Andrés Roderick. 
Ejemplar microfilmado en la Fundación John Boulton. Sección Ve· 

nezolana del Archivo de la Gran Colombia (S. LIX, 107). 
No dan el texto de esta proclama las colecciones de documentos de 

Bolívar. 

1818 

9.- lllan Vicente Cardozo, Gobernador Político de la Provincia, y 
Presidente de la j\.lunicipalidad de esta Capital, por nombramiento del 
Excelentísimo Señor Jefe Supremo de los Estados Unidos de Venezue· 
la. &.&.&. Estando cifrada la felicidad de los pueblos en las sólidas ba~ 
ses del orden político de su gobierno y en la administración recta de 
justicia, es indispensable detallar algunas reglas al intento ... 

[Angostura, Andrés Roderick, impresor del GobiernoJ. 8 de enero 
de 1818. 3-4 pp. 

Ejemplar inconcluso microfilmado en la Fundación John Boulton, 
Caracas, Sección Venezolana del Archivo de la Gran Colombia (A. 
MXLIV, 283). Falta la página 3, donde estarían la data y el pie de im­
prenta, que deducimos del Bando firmado por el mismo Juan Vicente 
Cardozo, en el cual se afirma: "El Gobierno Político de la Provincia es­
tableció en 8 del pasado los 26 artículos que se publicaron ellO, con 
el interesante objeto de que su puntual y exacta observancia ... " (Véa­
se la ficha siguiente). 

10.- Bando. El Gobierno Político de la Provincia estableció en 8 
del pasado los 26 artículos que se publicaron el lO, con el interesante 
objeto de que su puntual y exacta observancia, fije y perpetúe el orden 
y arreglo en todos los ramos que abraza; y se reservó el mismo Go­
bierno ... Capital de Guayana, 6 de febrero de 1818. 89. 

Angostura. Andrés Roderick, Impresor del Gobierno. 
Hoja suelta impresa por una sola cara. 43 x 30 cm. 
Firmado: Juan Vicente Cardozo. C. Bezares. Secretario del Go­

bierno. Autógrafos. 
Ejemplar en el Archivo del Libertador, vol. 24, fQ 317. 
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11.- Estada Mayor General. Boletín del Ejército Libertador de Ve­
nezuela, del día 12 de febrero de 1818. El Ejército de Guayana, acau­
dillado por el Jefe Supremo, se puso en marcha de la ciudad de An· 
gostura hacia el Apure, el 31 de diciembre. Cuartel General frente 
a Calabozo. El Jefe del Estado MayoIl-Ceneral C. Soublette. 

Andrés Roderick, Impresor del Ejército de la República. 
Hoja suelta impresa por una sola cara. 31 x 2U cm. 
Ejemplar en el Archivo de la Academia Nacional de la Historia, 

Colección Arístides Rojas. (Ar. 5. 61, NQ 1. 32). 

12.- Sim6n Bolívar, Jefe Supremo de la República, Capitán-Gene­
ral de los Ejércitos de Venezuela y de la Nueva Granada, &.&.&. A los 
habitantes del país libre de la República, y a todos los que aún siguen 
el partido español. Satisfecbo de que sólo por error involuntario o por 
las engañosas seducciones de nuestros enemigos pueden los bijos de 
la América seguir. . lDado en el Cuartel General de El Sombrero, 
a 17 de febrero de 1818]. Bolívar. Pedro Briceño Méndez, Secretario. 

Andrés Roderick, Impresor del Ejército de la República. 
Hoja suelta impresa por una sola cara. 39 x 25 cm. 
(Carece de data y fecha, impresas). 
Ejemplar en el Archivo del Libertador, vol. 24, fQ 326. 
Da cl texto de la Proclama Yanes-Mendoza, Documentos. 1, 201-203. 
A estc impreso se refiere, sin duda, la comunicación de Bolívar al 

Consejo de Gobierno, fechada en Calabozo el 23 de febrero de 1818. 
Dice: "Incluyo a V. E. las proclamas y un indulto que he tenido a bien 
promulgar, para que lo haga imprimir y circular". (O'Leary, Memorias, 
XV, 595). 

13.- República de Venezuela. Francisco Antonio Zea, Presidente 
interino del Consejo de Gobierno, Jefe de la Sección de Hacienda, en 
el de Estado, Intendente General de los Ejércitos de la República . 
. . . A los Jefes, oficiales y soldados de la brigada de artillería y de 
los cuatro Regimientos ingleses alistados bajo nuestras banderas. Ve­
nid enhorabuena, ilustres defensores de la libertad; venid a los brazos 
de vuestros hennanos, y al seña de vuestra nueva patria ... En Santo 
Tomás de la Nueva Guayana, a 6 de marzo de 1818·89 de la Indepen­
dencia. Francisco Antonio Zea. Tomás Rieharru, Secretario del Consejo 
de Gobierno. 
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A. Roderick, impresor del Gobierno. 
Hoja suelta impresa por una sola cara. 33 x 20M cm. 
Ejemplar en el Archivo del Libertador, vol. 25, fQ 32. 
Da el texto completo Yanes. RelaciÓfI Documentada, 11, 229·230. 

14.- Estado Mayor General. Boletín del Ejército Libertador de Ve-
nezuela, del día 19 de marzo de 1818. 89. Después del suceso del Sorrw­
brero de 16 del pasado, volvi6 S. E. a Calabozo con el ejército y lleg6 
el 22. Era su objeto principal organizar todo el inmenso país libertado 
por nuestras armas. . Cuartel General del Rastro. El Jefe del Estado 
Mayor General C. Soublette. 

Andrés Roderick, Impresor del Ejército de la República. 
Hoja suelta impresa por una sola cara. 38 x 21:\' cm. 
Ejemplar existente en el Archivo de la Academia Nacional de la 

lIistoria. Colección Arístides Rojas (Ar. 5 Gl. N9 133). Otro ejemplar 
en el Archivo del Libertador, Caracas. Vol. 25. f9 2l. 

15.- Estado Mayor General. Boletín del Ejército Libertador de Ve­
nezuela, del día 28 de marzo de 1818. 89. Reunido el Ejército en el 
Cuartel General del Rastro después de la retirada del Semen, ordenó 
S. E. la marcha para la plaza de Calabozo que se verificó en la mailana 
del día 20 ... Cuartel General de las cercanías de Ortíz. El Jefe del 
Estado Mayor. C. Soublette. 

Andrés Roderick, Impresor del Ejército de la República. 
Hoja suelta, impresa por una sola cara. 31 x 20Jt cm. 
Ejemplar en el Archivo de la Academia Nacional de la Historia, 

Colección Arístides Rojas (Ar. 5. GI. N9 1. 31). 

16.- Estado Mayor General. Boletín del Ejército Libertador de Ve­
nezuela, del día 13 de mayo de 1818. 89. La división del General Nez 
se dirigi6 a la villa del P~o, después de la retirada del enemigo hacia 
la Villa de Cura por consecuencia de la derrota que sufrió en Ortíz. 
Cuartel General en San Fernando. El Sub-Jefe del Estado Mayor Ge· 
neral, Francisco de P. Santander. 

Andrés Roderick, Impresor del Ejército de la República. 
Hoja suelta impresa por una sola cara, 31 x 20" cm. 
Ejemplar en el Archivo del Libertador, voL 25, f9 73. 

17.- República de Venezuela. Simón Bolívar, Jefe Supremo de la 
República de Venezuela, .. Por cuanto entiendo a los servicios y mé-
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ritos del ciudadano J. Brigard, Teniente al servicio de S. ~'1. Cristia­
n\sima ha venido en admitirle al de la República ... Cuartel General 
de Angostura a 25 de junio de 1818. 89. Simón Bolívar. J. G. Pérez. 
Secretario de la Cuerra. 

Hoja suelta, impresa por una sola cara, en el taller de Andrés Ro· 
derick (no consta en el impreso), con partes en blanco para ser lle· 
nadas a mano. 

Ejemplar microfilmado en la Fundación John Boulton, Sección Ve­
nezolana, del Archivo de la Gran Colombia (W. V. 98). 

18.- Corrco dcl Orinoco. Tomo 1, 27 de junio de 181&-13 de fe­
brero de 1819; tomo 2, 20 de febrero de 1819-18 de diciembre de 1819; 
tomo 3, 19 de enero de 1820·30 de diciembre de 1820¡ tomo 4, 20 de 
enero de 1821-29 de diciembre de 1821; tomo S, 5 de enero de 1822-23 
de marzo de 1822. Angostura, Andrés Roderick, Impresor del Supremo 
Gobierno, 1818-1822. 

V. 36M x 30 cm. 
Semanal. 
Los números 92-99, impresos por Tomás Bradshaw; números 100-

128, por Cuillermo Burrel Stewart. 
Tiene la colección original la Biblioteca Nacional de Caracas. Po­

seen también colecciones incompletas, la Academia Nacional de la His­
toria, de Caracas, y la Biblioteca Nacional, de Bogotá. 

Existen reproducciones facsimilares de 1939 (Conmemoración del 
Cincuentenario de la Academia Nacional de la Historia); y de 1968 (Ses­
quicentenario del periódico). 

Reproducimos en facsimiles los N.os 1, 92 Y el N9 extraordinario 
de 12 de julio de 1821, impresos respectivamente por los tres impreso­
res del periódico. 

Es la publicación capital y más importante de Angostura. Colabo­
raron en el periódico: Simón Bolívar, Francisco Antonio Zea, Juan Ger­
mán Roscio, Carlos Soublelte, Cristóbal Mendoza, Manuel Palacio Fa­
Jardo, José Rafael Re\enga, Caspar Marcano, Fernando Peñalver, José 
Luis Ramos, Diego Bautista Urbaneja, Francisco Javier Yanes, José Ma­
ría Salazar, Juan MartínC'"L, Cuillermo White. 

19.- Boletín [Angostura, agosto de 1818?] 
Es posible que haya existido el impreso a que se refiere el Liberta­

dor en el oficio dirigido nI Ceneral Páez., fechado en Angostura, el 21 
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de agosto de 1818: "He mandado formar un boletín comprensivo de las 
diferentes acciones que han tenido las guerrillas de esa División al man­
do de U. S. de que enviaré algunos ejemplares luego que esté impreso". 
(Cr, O'Leary, Memorias, XVI, 89). 

Ignoro si llegó a publicarse. 

20.- República de Venezuela. Simón Bolívar, Jefe Supremo de la 
República de Venezuela. , .. Por cuanto atendiendo a los servicios y 
méritos del ciudadano José Avilés, Teniente viejo y efectivo de infan· 
tería he venido en concederle el grado de Capitán ... Cuartel General 
de Angostura, a 19 de octubre de 1818. 89, Simón Bolívar, J. G. Pércz, 
Secretario de la Guerra. 

Hoja suelta impresa por una sola cara, en el taller de Andrés Ro­
derick (no consta en el impreso), con partes en blanco para ser lIefo­
nadas a mano. 

Ejemplar microfilmado en la Fundación John Boulton, Sección Ve­
nezolana del Archivo de la Gran Colombia (XVI, 243-244), 

21.- Declaraci6n de la Reptíblica de Vene;:;uela. Simón BoHvar, Je­
fe Supremo de la República de Venezuela, Considerando que 
cuando el gobierno español solicita la mediación de las altas potencias 
para restablecer su autoridad, a titulo de reconciliaci6n sobre los pue­
blos libres e independientes de América . . . Angostura a 20 de no­
viembre de 1818, año octavo de la Independencia. Sim6n Bolívar. Por 
S. E. el Jefe Supremo, El Secretario de Estado, Pedro Briceño Méndez. 

Sin indicación de imprenta, pero publicada, sin duda, cn el taller 
de Andrés Roderick, en Angostura. 

Hoja impresa por una sola cara, 35'* cm. 
Ejemplar en la Biblioteca Nacional de Bogotá (Sala 1", 12113, pie­

'" 10). 
Da el texto Yanes-Mendoza, Documentos, 1, 239. 
Se reFiere el Libertador a este impreso en el oficio dirigido a Bap­

tis Irvine, Agente de los Estados Unidos de la América del Norte cerca 
de Venezuela, en el que le dice: "Tengo el honor de incluir a V. E. 
seis ejemplares de la Declaración que el Gobierno y pueblo de Vene­
zuela han hecho al mundo de sus sentimientos y resolución con res­
pecto a la mediaci6n propuesta por la España a las altas potencias 
aliadas", 
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1819 

22.- Sim6n Bolívar, Jefe Supremo de la República de Vcne-,mcla, 
Capitán General de sus Ejdcitos y los de Nueva Granada .... Venft-
7.01ao051 La justicia se ha declarado por la libertad y el tirano de Es­
paña es muerto. El pueblo español, esta vez justo, ha vindicado la na· 
turaleza, la humanidad, la razón ... Cuartel Ceneral de Angostura, 
febrero 9 de 1819. 99. Simón Bolívar. J. C. Pércz, Secretario. 

Se conserva una copia autenticada por José Gabriel Pérez, en el 
Archivo del Libertador, \'01. 25, fQ 145, al pie de la cual consta en nota: 
"Se necesitan cuatrocientos ejemplares", por lo que cabe deducir que 
fue impreso este documento. 

23.- Acta de la instalaci6n del Segllndo Congreso Nacional de Ve· 
ne::.uela, por el Ecmo. Seiior Jefe SlIpremo '1 Capitán Ceneral Sim6n 
Bolíoor en la capital de la Provincia de Guayana, el día 15 de febrero 
de 1819. Angostura, Impreso por Andrés Roderick, Impresor de la Re­
pública. [1819}. 

7 pp. 34M cm. 
Ejemplares en la Biblioteca Nacional, Caracas, (Direcci6n, 93); 

en el Archivo del Libertador, (VoL 24); y en la Biblioteca NacioDal, 
Bogotá (Sala 1'lo, 12113, pieza 11; Sala l'lo, 140.j3, pieza 3). 

24.- Act of ¡mtollatian of the Second National Congress oE Vene­
zuela by His Excellency Sim6n Bolívar, Supreme Chief and Captain 
Ceneral &.&.&. In lñe Capital oE The province of Guayana on The 
15th Day oE February, 1819. Translatcd by James Hamilton, Esq. An­
gostura, Printed by Andrew Roderick, Coverment Printer. 

Ejemplar incompleto microfilmado en la Fundaci6n John Boulton, 
Sección Venezolana del Archivo de la Cran Colombia (e. XXV, 444-
446). Incluye la portada y las páginas 1- 2. 

25.- Specch 01 11;$ Excellcncy General Bolívar at the Installation 
of the 15th day of february, 1819 translated by James Hamilton, Esq. 
Angostura: Printed by Andrew Roderick, Cobemment Printer. 

26 pp. 
Ejemplar microfilmado en la Fundación John Boulton, Sección del 

Archivo de la Cran Colombia (ACC. C. XXV, 44iH75). El Profesor 
Jesús Rosas Marcano localizó un ejemplar en el Museo Británico, de 
Londres. 
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Hubo otra edici6n en inglés, en Londres. C. Young, 1819. de la 
cual pone un ejemplar Sir David Eceles. 

También se tradujo al francés, en la publicaci6n intitulada Bolívar 
au Congres du Venezuela. editado por Correaud, en París, 1819. en 
folleto de 14 páginas, según lo atestigua Mario Briceño lragorry en su 
trabajo Discurso de Angostura, en el Boletín de la Academia Nacio­
nal de la Historia, Caracas, N9 112, 490. 

Hubo el propósito de editarlo en folleto, en espaltol, en Angos­
tura en los días inmediatamente siguientes a la fecha del Discurso, como 
lo informa la redacción del Correo del Orinoco, en su número 19, de 
20 de febrero de 1819, 3 nota. El periódico insert6 el texto en 4 
porciones en los N.os 19, 20, 21 Y 22, febrero y marzo de 1819. Pero la 
edici6n castellana no se hizo en pieza individual, sino en Bogotá, en 
1820, impreso por Nicomedes Lora, en la imprenta de Bruno Espinosa, 
en folleto de 26 pp. 21~ cm. ( Hay ejemplares de esta edición en el 
Archivo del Libertador, vol. 206; en la Biblioteca Nacional de Bogotá­
Sala 1~, 6.237, pieza 1; y en la biblioteca particular del Coronel Tomás 
Pérez Tenreiro). 

26.- Sim6n Bolívar. Presidente interino de la República de Vene­
zuela, Capitán General de sus Ejércitos y los de la Nueva Granada, 
&.&.&. Proclama. Venezolanos! El Congreso General de Venezuela ha 
reunido el Poder Soberano que antes me había confiado; yo lo he de­
vuelto al Pueblo transmitiéndolo a sus legítimos representantes 
Cuartel General de Angostura, a 20 de febrero de 1819, 99, Sim6n Bo­
lívar. 

Impreso por Andrés Roderick, impresor del Gobierno. 
Hoja suelta impresa por una sola cara. 37 x 25Jí cm. 
Ejemplar en el Archivo del Libertador, vol. 90. 
si: El original manuscrito de este documento se conserva en el 

mismo Archivo, vol. 25, fQ 146. 
También poseen un ejemplar impreso: la Biblioteca Nacional, de 

Bogotá (Sala 1~, 12.113, pieza 12 ); y Sir David Eccles, Londres, en 
su biblioteca particular. 

27.- Ley sobre secuestros y confiscaciones. Artículo primero. Li­
bertada cualquier plaza, ciudad o lugar por las armas de la República, 
deberán ser secuestradas y confiscadas todas las propiedades que se en­
cuentren en el territorio libertado correspondientes al gobierno espat-
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ñol ... Dada en el Palacio del Soberano Congreso, Capital de Gua­
yana, 16 de junio de 1819. El Vicepresidente del Congreso ... Fernando 
de Peñalver. El Diputado Secretario. Diego de Vallenilla. Palacio del 
Gobierno, 20 de junio de 1819. El Vicepresidente de la República or­
dena que la ley precedente sea publicada, ejecutada y autorizada con 
el sello del Estado. Francisco Antonio Zea. El Ministro del Interior. 
Diego Bautista Urbaneja. 

Hoja suelta impresa por una sola cara. 31 x 21" cm. Sin pie de im· 
prenta, pero impresa, sin duda, por Andrés Roderick. Ejemplar en el 
Archivo del Libertador, vol. 90, s. f9 

28.- Ley dictada por el Congreso de Angostura, 18 de junio de 
1819. [Da garantías a todas las personas que hubiesen servido en el ré· 
gimen realista; paso de militares a las tropas republicanas; etc. (s.p.i)]. 

Hoja suelta. 30 x 20 cm. 
Sancionan la Ley; Zea y Urbaneja. 
Impreso en Angostura. 

29.- Replíblica de Venezuew. Francisco Antonio Zea, Vicepresi. 
dente del Estado. &.&.&. Patente mercantil. Por cuanto el ciudadano 
Cenaro Verde ha hecho constar que es legítimo dueño de la Coleta 
nombrada Margarita ... Dada en el Palacio de Gobierno en AngoshlTa 
a 2 de julio de 1819. 99. Francisco Antonio Zea. El Ministro Interino de 
Marina. Diego B. Urbaneja. 

Hoja suelta impresa por una sola cara, en el taller de Andrés Ro· 
derick (no consta en el impreso), con partes en blanco para ser lle­
nadas a mano. 

Ejemplar microfilmado en la FundaciÓn John Boulton, Sección Ve­
nezolana del Archivo de la Gran Colombia (S. LXXXVII, 240). 

30.- RelJúbliCO de Venezuela. Juan Bautista Arismcndi, Vicepresi­
dente de la Hcpública de Venezuela, encargado del gobierno del Es· 
tado durante la ausencia del Presidente, Capitán Ceneral de sus Ejér­
citos &.&.&. Por cuanto atendiendo a Jos servicios y méritos del ciu­
dadano Dkgo Matamoros, Teniente Coronel Graduado de lnfantcrla . 
Cuartel Ceneral de Angostura, a 19 de noviembre de 1819. 99. Juan B. 
Arismendi. Diego B. Urbaneja. 
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1I0ja suelta impresa por una sola cara, en el taller de Andrés Ro­
derick (no consta en el impreso)' con partes en blanco para ser lle­
nadas a mano. 

Ejemplar en la Fundación John Boulton, Sección Venezolana del 
Archivo de la Gran Colombia (A. LIIl, 582). 

31.- República de Venezuela. Juan Bautista Arismendi, Vicepresi. 
dente de la República de Venezuela, encargado del gobierno del Esta. 
do durante la ausencia del Presidente, Capitán General de sus ejérci. 
tos. &.&.&. Por cuanto atendiendo a los servicios y méritos del ciuda­
dano Valentín Peña he venido en nombrarle Subteniente vivo y efec­
tivo de Infantería ... Cuartel General de Angostura a IQ de noviembre 
de 1819. 99. Juan B. Arismendi, Diego B. Urbaneja. 

Hoja suelta impresa por una sola cara, en cl taller de Andrés Ro­
derick (no consta en el impreso), con partes en blanco para ser lle­
nadas a mano. 

Ejemplar en la Fundación John Boulton, Sección Venezolana del 
Archivo de la Gran Colombia (A. nI, 467). 

32.- Ley Fundamental de la República de Colombia. El Soberano 
Congreso de Venezuela, a cuya autoridad han querido voluntariamente 
sujetarse los pueblos de la Nueva Granada recientemente libertados por 
las annas de la República, considerando. lQ Que reunidas en una sola 
República ... Palacio del Soberano Congreso de Venezuela en Angos­
tura a 17 de diciembre de 1819. 99. El Presidente del Congreso. Fran­
cisco Antonio Zea. El Diputado Secretario Diego a Vallenilla. Palacio 
del Gobierno en Angostura a 17 de diciembre de 1819. 99. Imprímase, 
etc. Simón Bolívar. Por S. E. El Presidente de la República. El Ministro 
del Interior y de la Justicia. Diego B. Urbaneja. 

Angostura. Impreso por Andrés Roderick. Impresor del Gobierno. 
Año 1819. 

Hoja suelta impresa por una sola cara. 40Jf x 32 cm. 
Ejemplar en el Archivo de la Academia Nacional de la Historia, 

Archivo Yanes (XXXIV, (9 63); en el del Libertador, VoL 27. f9 1; y en 
ia Biblioteca Nacional de Bogotá. 

1820 

33.- Desafío de caballos. Se correrán el sábado 29 del corriente, 
cerca de la mesa, a las 4 de la tarde, los dos caballos ahajo menciona­
dos ... Angostura, a 27 de abril de 1820. 
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Hoja suelta, 20 x 16~ cm. 
Sin pie de imprenta, pero publicada sin duda, en el taller de An­

drés Roderick, en Angostura. 
Ejemplar en el Museo Bolivariano (Caracas). 

34.- El amor de la patria. Prospecto. 
Fue impreso, sin duda, el prospecto de este periódico que no pasó 

de proyecto. Se desprende la publicación del prospecto del siguiente 
auiso, aparecido en el NQ 61, del Correo del Orinoco, correspondiente 
a16 de mayo de 1820, (p. 4), en que dice: "Parece que a la instalación 
del gobierno en el próximo año pasado, correspondla haberse mani­
festado algún periódico que apro\'echando tan dichoso momento habla­
se a los pueblos sobre un suceso tan notable; es decir sobre el interés 
de su crédito, sostenimiento e impulso, como efectos suficientes para 
obtener la independencia y felicidad tan deseadas. Pero circunstancias 
bien notorias lo retardaron, habiendo al cabo "enido el tiempo en que 
algunos amigos de la Patria se han animado para coadyudar a su gloria 
en aquella manera que les ha cabido por su suerte. Al menos quieren 
demostrar que hacen lo que les es posible; y han formado en conse­
cuencia el prospecto de un peri6dico con el título de El amor de la 
Patria, que cstá ya impreso. Los que deseen tomarlo y suscribirse, ocu­
rrirán a la casa dc la imprenta y se instruirán del plan y demás con· 
ducente". 

Pero no prosperó la iniciativa. Ni siquiera se ha conservado, que 
sepamos, ejemplar alguno del Prospecto que habrá sido impreso sin 
duda en el taller de Andrés Roderick. 

En el mismo COrreo del Orinoco, NQ 109, correspondiente al 7 de 
julio de 1821, aparece un curioso aviso de redacción, en el que parece 
se insistía en la idea de establecer un nuevo periódico. Lo reproduzco, 
por su interés: MIN\'ITAClós. La ilustración de los pueblos, su educa· 
ci6n, sus instituciones son la base sobre que se levantan las naciones 
sabias, y poderosas. Es un deher de todo hombre de luces concurrir 
a la formación del edificio, y nosotros los conjuramos por 10 más sa­
grado a que no se estén en silencio: que escriban, que difundan las 
luces, e instruyan a sus compatriotas. Les invitamos a formar un pe­
riódico dedicado 5610 a la ilustraci6n pública, y cuando no pueda ser, 
que nos dirijan sus comunicaciones para darles un lugar en esta Caceta. 
Todas las que hablen con decencia, con razón, y ron s610 el objeto de 
desterrar las tinieblas, tendrán preferencia". 

114 



35.- Constitucí6n política del Estado de Venezuela, formada por 
su segunllo Congreso Nacional, y presentada a los pueblos para su san­
ción el dio 15 de agosto ele 1819. Angostura, impresa por Andrés Ro­
dcrick [18201 67 p. 2 h. fuera de texto. 

Existe un ejemplar en la Biblioteca Nacional de Bogotá (Sala eue,... 
"".3946). 

Se reimprimió en La Habana, en 1821, según testimonio de James 
Muddie Spence, rile Land of Bolívar, JI, 276, quien da referencia 
de la publicación: Constitución Política del Estado de VC'lCzuela for­
m/lda por su Segundo Congreso Nacional, y presentada a los pueblos 
poro su sonci6n, el día 15 de agosto de 1819. Impreso en Ango;tura, 
reimpreso en La Ilabana, 1821. 49, 60 páginas. 

La publicación en Angostura habrá sido accidentada y con riesgo 
de no llegar a concluirse, según se desprende de las referencias que nos 
proporcionan las Actas de la Diputaci6n Permanente del Congreso de 
Angostura (Ed. de Bogotá, 1927). Aunque la Constitución había san­
ciOnado el 15 de agosto de 1819, no fue impresa inmediatamente, por 
razones que ignoramos. Como Ley sustantiva del Estado habrá sufrido, 
sin duda, serio quebranto, al promulgarse el 17 de diciembre del mismo 
aiio la Ley fundamental de la República de Colombia, a pesar de que 
en su artículo 99 se prescribiese que: ··La Constitución de la Repú­
blica de Colombia será fonnada por su Congreso Ceneral, a quien se 
presentará en clase de Proyecto la que ha decretado el actual, y que 
con las leyes dadas por él mismo, se po,ldrá desde luego por vía de 
ensayo, en ejecuci6n". 

Esta particular situaci6n de una Ley constitucional promulgada el 
J5 de agosto, que a los cuatro meses, ve transformada su vigencia, eje­
cución y aplicabilidad a una simple "vía de ensayo", habrá sin duda, 
hecho menos necesaria su divulgaci6n por la imprenta. Lo cierto es 
que en la sesiÓn U¡' de la Diputación Permanente del Congreso, co­
rrespondiente al jueves 17 de febrero de 1820, se queja el Diputado 
Ram6n Garda Cádiz de "que siendo tan urgente la impresi6n de la 
Constitución, se hacia ya demasiado notable su falta, y que supuesto 
que según estaba informado, el impresor no había sido pagado de los 
sueldos que se le deblan, por cuya causa estaba disgu$tado y se ex­
cusaba de poner mano a aquel trabajo, se encargase al Gobierno dis­
pusiera lo conveniente para que se concluyese a la mayor brevedad dicha 
impresión y su Excelencia la Diputación así lo acordó". 
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Más de un mes después, la Constitución seguía todavía sin ser im­
presa, a pesar de que en el número 55 de Correo del OriAoeo, corres." 
pondiente al sábado 18 de marzo de 1820, se lee el siguiente: "Aviso 
del impresor, Se halla en venta en esta imprenta la Conslituci6n l>olítíca 
del Estado de Venezuela, formada por su Segundo Congreso Nacional, 
y presentada a los pueblos para su sanción, Precio: 10 reales", Con todo 
y esta noticia, tan precisa, el impreso no estaba incluido, ya que en la 
sesión 31~, de la Diputación Permanente, del día 15 de abril de 1820, 
el Diputado José de Espaiia expuso "Lo reparable que le había hecho 
el que en la Caceta (i, e, del Correo del Orinoco) número 55 se hubiese 
anunciado al público que en la imprenta se vendlan ejemplares de la 
Constitución Política de VenC"l.l1ela, como se ha verificado, sin estar 
aún publicada ni comunicada a 105 Tribunales y dcmás autoridades de 
la República, se conferenció esta exposición, teniéndose a la vista con 
este motivo la Ley Fundamental de Colombia de 17 de diciembre del 
al10 próximo pasado y el Decreto del Soberano Congreso de 19 de enero 
último, por el cual le manda poner en práctica por vía de ensayo la 
:i~~:n~~;~tit~ción en aquello que va acl:tptable a los lugares y cir-

El Decreto del Congreso a que alude el Diputado Espal1a lo pro­
puso Francisco Antonio Zea el 19 de enero de 182.0, en la siguiente for­
ma: "'En conformidad a lo dispuesto por la sesión de esta maiiana, el 
mismo honorable Señor Presidente del Congreso presentó el proyecto 
de decreto acerca de la observancia de la Constitución política de Ve_ 
ne-l.uela, y el Soberano Congreso lo aprobó así: K Decreto: El Soberano 
Congreso consultando la salud pública en medio de los males de la 
guerra para hacer compatible la observancia de la Constitución Poll­
tica de Venezuela, mandada poner en práctica por vía de ensayo, ha 
decretado se entienda en todo lo que sea adaptable a los lugares ya las 
circunstancias, procediendo el Cobierno para el efecto de acuerdo con 
la Diputación permanente, Lo que tendrá entendido el Supremo Poder 
Ejecutivo, y dispondrá lo necesario para su cumplimiento", 

Pero, venciendo tantas dilaciones, la Constitución fue impresa po­
co después de la sesión del 15 de abril de 1820 en la que reclama el 
Diputado Espaii.a la inexactitud del aviso del Correo del Orilloco, pues 
vemos al propio Libertador que desde San Cristóbal, el 2 de mayo de 
1820, remite al Director Supremo de las Provincias Unidas del Río de 
la Plata, una comunicación en que le dice: "La acta de la creación de 
la República de Colombia, acompaiiada con la Constitución de Vene-
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zuela, son también documentos que me tomo la libertad de ofrecer a 
V. E. en testimonio del alto aprecio con que siempre miraremos a nues­
tros hermanos del Sur, de quienes esperamos ronsideren las obras de 
nuestra política como los ensayos de una infancia en la carrera pública; 
)'0 los someto a V. E. contando con su indulgencia". Enviaría, sin duda 
los impresos correspondientes. Pocos días más tarde, el 7 de mayo, 
l:scribía Bolívar a Santander, desde el Rosario de Cúcuta, y le decía: 
"Usted habrá visto la Constitución que está muy alterada, y me parece 
muy mala en algunas partes". Desde luego, puede inferirse que se re­
feria el Libertador al impreso hecho en Angostura. 

El 25 de mayo escribe tamhién desde San Cristóbal a José Rafael 
Revenga una carta, en cuya posdata le dice: 

"~Iande V. al abate Pradt dos de mis discursos y dos ejemplares 
de la constitución, en una carta muy cortés y elegante, llamándolo el 
Arzobispo de la política y el abate de la América y otras herejías más". 

Creo en consecuencia, que podemos aseverar que la Constitución 
fue impresa en Angostura antes de terminar cl mes de abril de 1820. 

36.-MacNamara, Mateo 
Relaci6n hecha al Excelentísimo Señor Sim6n Bolívar, Presidente 

de Colombia, por :Mateo Macnamara, respecto a las reclamaciones de 
parte de los acreedores de aquella Hepública. Angostura y 11 de di­
ciembre de 1820. Excelentísimo Señor. Hallándome en ésta desde el 
mes de agosto pasado, en donde, hasta ahora muy poco, se esperaba 
la llegada de V. E .. 

Hoja suelta impresa por las dos caras, sin pie de imprenta, pero 
impresa seguramente en cl taller de Andrés Roderick. 

Ejemplar microfilmado en la FundaciÓn John Boulton, Sección Ve­
nezolana del Archi\'o de la Gran Colombia (W. V. 96·97). 

37.- República de Venezuela. (Circular). Vicepresidencia de la 
República. 

Angostura, diciembre 19 de 1820. Ayer a las 12 del día llegó a esta 
capital el Capitán Raymundo Freytes, Edecán de S. E. el Libertador 
Presiden le, con la correspondencia que el Señor Ministro de la Guerra 
dirige a esta Vice-Presidencia, y entre otros varios oficios. 

Hoja suelta, sin pie de imprenta, pero publicada sin duda en el 
taller de Andrés Roderick. 

Ejemplar microfilmado en la Fundaci6n John Boulton, Sección Ve­
nezolana del Archivo de la Gran Colombia (A. CCCX-'XVI, 67). Este 
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impreso (ron los dos anexos subsiguientes), es a mi juicio el signo más 
elocuente de la incomodidad que representaba el tener la imprenta si­
tuada en Angostura, cuando el centro de la política se estaba despla­
zando hacia Occidente. Documentos tan importantes y urgentes, que 
requerían inmediata divulgación, como el Armisticio y el Tratado sobre 
la regularización de la guerra, concluidos en Trujillo el 26 )' 2i de no­
viembre de 1820, tienen que ser remitidos a Angostura por conducto 
de Edecán, para llegar el 18 de diciembre y comenzar después del "Eje­
cútese" del gobierno, la tarea de imprenta. Se perdía un tiempo pr~ 
cioso. Es lógico que se dispusiera el traslado del taller a Cúcuta, en el 
centro de la República. Para la impresión en Bogotá, sucedía lo mismo, 
pues el impreso paralelo a éstos de Angostura, fue la Cazda Enmor­
dinaria de Bogotá, del domingo 17 de diciembre de 1820. 

38.- Armisticio concluido entre el Libertador Presidente de Colom­
bia y el General en Jefe del Ejército español. Deseando 105 Gobiernos 
de España y de Colombia transigir las discordias que existen entre am­
bos pueblos; y considerando que el primero y más importante paso 
para llegar a tan feliz término es suspender recíprocamente las armas .. 
Dado y firmado de nuestras manos, en la ciudad de Trujillo a las diez 
de la noche del día veinte y cinco de noviembre de mil ochocientos 
veinte. Ramón Correa, Juan Rodríguez de Toro, Francisco González 
de Linares, Antonio José de Sucre, Pedro Briceño Méndez, José Ga­
briel Pérez. El presente Tratado queda aprobado y ratificado en todas 
sus partes. Cuartel Ceneral de Carache a veinte y seis de noviembre 
de mil ocbocientos veinte. Pablo Morillo. José Capanós, Secretario. Si­
m6n Bolh'ar, Libertador Presidente de la República de Colombia, 
&.&.&. Se aprueba, confirma y ratifica el presente Tratado en todas 
y cada una de sus partes. Dado, firmado, sellado con el sello provisional 
del Estado, y refrendado por el Ministro de la Guerra, en el Cuartel 
General de Trujillo a veinte y seis de noviembre de mil ochocientos 
"cinte. Sim6n Bolívar. Por mandado de Su Excelencia, Pedro Briceño 
~féndez. Es copia del original. Trujillo, noviembre 27 de 1820. Guár­
dese, cllmplase y ejecútese ... Carlos Soublette. José Luis Ramos. Se­
cretario General del Departamento. 

Angostura, Imprenta de Andrés Roderick, lmpresor del Supremo 
Gobierno. Año de 1820. 

Hoja suelta impresa por una sola cara. 42 x 30lí cm. 
Ejemplar en el Archi1io del Libertador, vol. 78. s. (Q. 
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Otro ejemplar en la Biblioteca Nacional, Bogotá (Sala 1', 12.113, 
pieza 20). 

39.- Tratado sobre la regularización de la guerra, concluido entre 
el Libertador Presidente de Colombia y ('1 Ceneral en Jefe del Ejército 
español. Deseando los gobiernos de España y de Colombia manifestar 
al mundo el horror con que ven la g\l('rra de exterminio que ha devas­
tado hasta ahora estos territorios, convirtiéndolos en un teatro de san­
gre; y deseando aprovechar el primer momento de calma ... y en fe 
de que así lo convenimos y acordamos nosotros los Comisionados de 
los gobiernos de España y de Colombia, firmamos dos de un tenor en 
la ciudad de Trujillo, a las diez de la noche del veinte y seis de ne;. 
viembre de mil ochocientos veinte. RamÓn Correa. J lIan Rodriguez de 
Toro. Francisco Conzález de Linares. Antonio José de Sucre. Pedro 
Briceño MéndC'.l. José Cabriel Pérez. Don Pablo Morillo, Conde de Caro 
tagena, á .... apruebo, confirmo y ratifico en todas y eada una de sus 
partes ... Cuartel Ceneral de Santa Ana a veinte y siete de noviembre 
de mil ochocientos veinte. Pablo Morillo. José Caparrós, Secretario. Si­
mÓn Bolívar, Libertador Presidente de la República de Colombia 
á.á.&: .•.. apruebo. confirmo y ratifico en todas y- cada una de sus par­
tes .. Cuartel Ceneral de la ciudad de Trujillo a las diez de la mañana 
del veinte y siete de noviembre de mil ochocientos veinte. SimÓn Bo­
lívar. Por mandado de su E>:cclencin. Pedro Briceño ~Iéndez. Es copia 
del original. TnljilIo, noviembre 28 de 1820. Pedro Briceiio Méndez. 
Angostura, diciembre 18 de 1820. Cuárdese, cúmplase y ejecútese el 
presente Tratado. en todo el Departamento del mando de esta Vice­
presidencia, y al efecto háganse las comunicaciones correspondientes. 
Carlos Soublettc. José Luis Ramos, Secretario General del Departa· 
mcnto. 

Angostura, imprenta de Andrés Roderick, impresor del Supremo 
Cobierno. Año de 182.0. 

Hoja suelta impresa por una sola cara. 42 x 30M cm. 
Ejemplar en el Archivo del Libertador, vol. ¡8. s. f9. 
Otro ejemplar en la Biblioteca Nacional, Bogotá (Sala 1~, 12.113, 

pieza 19). 

1821 

40.- Rel1,íblica de Colombia. Simón Bolívar. Libertador Presidente 
de la República, &.&.&. Proclama. A los soldados del Ejército Liberta-
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dar. Soldados: la paz debió ser el trato del armisticio que va a rom­
perse; pero la España ha visto con indolencia los horrorosos tormentos 
que padecemos por su culpa ... Cuartel General Libertador en Barinas, 
a 17 de abril de 1821. 119. Bolívar. Por S. E. el Ministro de la Guerra, 
Pedro Briceño Méndez. 

Hoja suelta impresa por una sola cara. Sin pie de imprenta pero 
publicada sin duda en el taller de Angostura a cargo de W. Burrel 
Stewart. 

Ejemplar microfilmado en Fundación John Boulton. 
Sección venezolana del Archivo de la Gran Colombia (A. 

CDLXXVlI,47), 

41.- República de Colombia. Simón Bolívar Libertador Presidente 
de la Hepública &.&.&. Proclama a los pueblos de Colombia. Colombia­
nos: más de un afiO entero ha pasado la España en libertad, sin que 
su gobierno haya ordenado el término de su tiranía en Colombia. 
Cuartel General Libertador en Barinas, a 17 de abril de 1821. 119. Bo.­
lívar. Por S. E. el Ministro de la Guerra, Pedro Briceño Méndez. 

Hoja suelta impresa por una sola cara. Sin pie de imprenta, pero 
sin duda salió del taller de Angostura, a cargo de W. Burrell Stewart. 

Ejemplar microfilmado en la Fundación John Boulton. 
Secdón venezolana del Archivo de la Cran Colombia (A. 

CDLXXVlI, 48). 

42.- República de Colombia. Simón Bolívar Libertador Presidente 
de la República, &.&.&. Proclama. Al Ejército Libertador. Soldados: 
las hostilidades van a abrirse dentro de tres días, porque no puedo ver 
con indiferencia vuestras dolorosas privaciones ... Cuartel General Li­
bertador en Barinas a 25 de abril de 1821. 119. Bolívar. Por S. E. El 
Ministro de la Cuerra Pedro Briceño Méndez. 

Angostura, impt'esa por W. Burrell Stewart. 
Hoja suelta, impresa por una sola cara. 
Ejemplar microfilmado en Fundación John Boulton. 
Sección Venezolana de la Gran Colombia (A. CDLX.,XVIl, 49). 

43.- República de Colombia. Simón Bolívar Libertador Presidente 
de la República &.&.&. Proclama. A las tropas españolas. Españoles: 
vuestro Ceneral en Jefe os ha dicho que no queremos la paz; que hemos 
infringido el Annisticio; que os despreciamos ... Cuartel General en 
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Barinas a 25 de abril de 1821. 119. Bolívar. Por S. E. el Ministro de la 
Guerra, Pedro Briceño Méndez. 

Angostura, impreso por W. Burrel Stewart. 
Hoja suelta impresa por una sola cara. 
Ejemplar microfilmado en Fundación John Boulton. 
Sección venezolana del Archivo de la Gran Colombia (A. 

CDLXXVll, 50). 

1822 

44.- El Congreso General de Co[om[¡¡a. Ley sobre las funciones de 
los Intendentes, Gobernadores, Jueces políticos y alcaldes de Colombia. 
Considerando necesaria una ley que arregle el gobierno económico­
político de las diversas partes en que se divide la República conforme 
a lo dispuesto por Título Séptimo de la Constitución; ha venido en 
decretar ... Dado en el Palacio del Congreso General en la Villa del 
Hosario de Cúcuta a dos de octubre de 1821. 119 El Presidente del 
Congreso, José Ignacio de Márque".l. El Diputado Secretario. Francisco 
Soto. El Diputado Secretario Miguel Santa María. Palacio del Gobierno 
en el Rosario de Cúcuta a 8 de octubre de 1821. 119. Cúmplase, publí­
quese y circúlese. Bolívar. Por S. E. el Libertador Presidente. El Mi­
nistro del Interior D. B. Urbaneja. Angostura, 13 de febrero de 1822. 
Cúmplase, ejecútese, publíquese y circúlese, Francisco Conde. Por S. 
C. Bezares, Secretario Interino. De orden del Gobierno. 

Angostura. Guillermo Burrel Stewart, Impresor del Gobierno. 
3 p. 32* x 19 cm. 
Ejemplar en el Museo Bolivariano (Caracas). 

121 



JUUO CÉsAR CUIL.l.AMONDECUI 

LA QUIEBRA EN EL DERECHO INDIANO RIOPLATENSE 

1. LA QUIEBRA EN LA LECISLAClÓN ESPAROLA 

EN EL ANTICUO DERECHO contenido en el Fuero Juzgo (ley 5', tito VI, 
lib, V) se establecía que si algún hombre tuviese muchas deudas, el 
que primeramente lo demandare, o mostrare por juicio, por prueba 
o por su confesión, a él le debe pagar primeramente. "E si vinieren mu­
chos demandadores de so uno, deve fazer paga a cada uno segund 
quel deve, é si non sea siervo de todos, hy el juez deve saber á quien 
deve mas o a quien menos; e segun aquelo faga pagar a 10$ otros 
cuomo viere", Para el caso de que no pudiera cumplir sus obligaciones 
pasa ser siervo por la deuda pendiente '. 

El rigor en el caso de incumplimiento se manifiesta también en las 
leyes del Fuero Real de España, donde se dispone que si los bienes 
no bastaren, "sea apoderado del cuerpo del deudor así como manda la 
ley" 2. 

Las Partidas, en las leyes del titulo xv, p, V, tratan el tema de 
"como han los debdores a desamparar sus bienes, quando no se atreven 
a pagar lo que devan: e como deve ser revocado el enagenamiento, que 
los debdores fazen maliciosamente de sus bienes", La ley 1 i!- de este 
título establece la facultad de los deudores de poder hacer cesi6n o 
desamparar sus bienes y las formalidades para erectuarlo, en tanto 
que la 2:¡1 trata de cómo se deben partir los bienes del deudor, cuando 
los desampara, entre aquellos a quienes debe algo, señalando que "si 
las debdas non fueran todas en una guisa, porque alguno de los que las 
devan aver, ouviessen mejoría que los otros; como si les fuessen obli­
gados primeramente, ollvjessen otro derecho alguno por si contra tales 

I Fueto Juzgo en latín 11 coste/lana ... , 93. 
2 Fuero Real. ", ley 17, tít. 2, lib. IV. 
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bienes, entonces deven ser pagados primeramente estos debdos atales, 
maguer que para los otros non fincasse ninguna cosa, de que los entre­
gassen", 

La Ley 4i;, visto el desamparamiento en la ley anterior, se ocupa 
de la pena que "merece aquel que non quiere pagar sus debdas, ni 
desamparar sus bienes", "El judgador del logar -en tal caso- dcvelo 
meter en prisión a la demanda de los que han de recebir la paga, e te­
nerlo en ella hasta que pague lo que deve, o desampare sus bienes", 

Pero las medidas anlerionnente señaladas se aplicaban a deudores 
civiles y comerciantes, indistintamente, pues no existla todavía un con­
curso especial para estos últimos legislado en forma genera l. Sólo dis­
posiciones aisladas se refieren a los mismos: En las Cortes de Barce­
lona, celebradas en 1299 bajo el reinado de O, Jaime 11, ordenóse que 
cualquier cambiador que quebrase o que hubiere quebrado, jamás vol­
verá a tener tabla de cambio ni empleo alguno, siendo tenido y pre­
gonado por infame)' por fallido en la ciudad o lugar en que hubiere 
ejercido dicho oficio y deteniéndosele hasta que hubiere satisfecho sus 
deudas, castigándosele también a no comer mientras tanto más que pan 
yagua l

, 

Dos años más tarde, en las Cortes de Lérida, se ordenó que la 
ConstituciÓn anterior fuese cumplida y observada, y que si alguno o al­
gunos cambiadores no podían o no quedan pagar todo lo que debían, 
del modo que un buen cambiador acostumbra, debía imponérsele di­
cha pena sin que a ello obstare cosa o recurso alguno que hiciere en 
contra; y por el proceso que se hiciere contra dichos cambiadores, no 
podrá causarse perjuicio a los acreedores en la deuda que cualquiera 
persona tuviere a favor del fallido, antes bien, quedaren en fuerza rcs­
pecto a los acreedores contra los cambiadores fallidos y sus bienes y 
contra otro cualquiera que fuere que a ellos les debiere cosa alguna, 

La inlamia fue otra de las formas de castigar públicamente al fa­
llido, como lo ordenaron las Cortes de Gerona en 1321 4 , El mercader 
que se alza re con sus bienes, o sea el que quebrare y huyere, debía ser 
castigado, conforme una ley de las Cortes de ~lontblaneh de 1333, 
con la pena impuesta a los cambiadores que quebraran, pues el fraude 
a sus acreedores era más que notorio a, 

3 p, Estasen, Tra!/ldo de la.! .ru.fJJensiont'3 de vagO! ,,' 43, 
4 p, E..5ta5eIl, op, cit" 44. 
'Ibídem, 
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En 1480 000 Fernando y DOlía Isabel dan en Toledo una ley, que 
se incorpora luego a la Kovísima, en la que aparece clara la figura del 
quebrado culpable que se ausentare con caudales ajenos, el que será 
tenido "por público robador". "Por ende ordenamos y mandamos -di­
cen- que el cambiador o mercader que tal cosa hiciere, sea tenido den­
de en adelante por robador público, e incurra por ello en las penas 
en que caen e incurren los robadores públicos y se haga proceso crit­
minal en su ausencia romo contra público robador". 

Hacia 1569 aparece enunciada la diferencia entre el quebrado so­
lamente culpable y el punible por dolo o malicia al haber alzado sus 
bienes. En los Trtltos Ij Contratos de Fray ~'fercado, al ocuparse de los 
deudores, se establece la diferencia: "quien se alz6 pudiendo pagar, 
ptta y está. obligado a todas las deudas y a los daños que padecen 
los acreedores de las esperas que les dan ... más si quebró no pudiendo 
más, queda obligado al principal, y puede usar de las esperas ..... '. 

Pero sólo en 1590 Felipe 11, en San Lorenzo, por Pragmática del 
18 de julio, fue el primero que estableci6 el arresto de los quebrados, 
no para los que se alzaren con sus bienes, ni como castigo de la frau­
dulencia, allí donde se demostrare, sino como medida general de se­
guridad 7. Esta real disposición se completaba con la dada en Valla­
dolid, el 8 de setiembre de 1602, por la que "se pone la forma que des­
de la data della en adelante se ha de guardar, para poner cambios y 
Bancos públicos asi en esta Corte, como en las demás partes de estos 
Hernos: y se mandan guardar las proveydas, para el castigo de los que 
quebraren o se alzaren. Y en la que está mandado, que ningun es­
trangero dellos le pueda poner, aunque tenga naturaleza. Y la que 
prohibe, que los cambios públicos traten o contraten, sobre las penas 
en ellas contenidas" '. 

Ilacia el siglo XVII la instituci6n de la quiebra mercantil estaba 
claramente demarcada y sus principa les características la diferencia­
ban del concu rso común o de la cesión. Así Salgado de Somoza redac­
ta en 1646 una vasta y completa obra sobre el tema, LabyriFltlws Cre­
ditorllm ... , en la que la institución está minuciosamente tratada sobre 
la base de comentarios a los antiguos autores de la época de la glosa 
y sus escuelas circundantes. Como nota principal señalemos la impor-

• ~Iercado, Fray Tbomas, Trato: " COll lratru .. , 92. 
7P. Estasen, op. cit., 272. 
'Cil Ayuso, Faustino, Notida biblio¡;rdlica .. ,140. 
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lancia que asume la (igura del administrador, así cerno su propia rcs· 
ponsabilidad en el manejo de los bienes del quebrado'. 

Alfonso de Olea señalaba en 1669 algunos de los rasgos propios del 
concurso mercantil, sosteniendo que el deudor que formaba concurso 
de créditos no podía, fuera del mismo, ni recibir Iluevos bienes ni paco 
tar sobre aquellos que le deblan a su vez sus deudores lO. 

2. ESPERAS y QurrAS 

UD autor espaflol ll encuentra el origen de las moratorias en el 
derecho Justinianeo, en las antiguas Caldio moratoria, en las literae o 
induciae quinquenales o resriratioflis. Estas disposiciones que no ema· 
naban de la ley, sino de la iniciativa del Emperador, pasaron a las legis. 
laciones de la Edad ~'fedia, en cuya época, debido a las circunstancias 
que imperaban, fueron origen de innumerables abusos, desvirtuándose 
completamente en la práctica aquella saludable idea que inspiró a 
Constantino a promulgar la primera constitución imperial que pennitla 
al deudor desgraciado obtener una prórroga, que no podía exceder de 
cinco años, mediante la prueba de que la imposibilidad de pagar era 
pasajera y siempre que orreciera garantía suficiente. 

Esto en cuanto a las moratorias promulgadas por el poder real; 
de las que durante el mcdioevo hubo notables ejemplos, como la conre­
dida en Francia como medida general por Felipe Augusto a los cris· 
tianos para pagar sus deudas pendientes con los judíos y las contenidas 
en las Ordenanzas de 1535, 1669 Y 1673 con los nombres de lcttres de 
,cpit y defenscs generales 12. 

Aparecen luego las moratorias del derecho privado, pactadas libre­
mente entre acreedores y deudores, llegando a ser las impuestas por 
el príncipe las más curiosas. 

11 Salgado de Somcna. Francisco. LAbllrinlluu creditonm~ .. ,99/12.8 Y 596/614. 
10 De Olea, Alphonsi, Additwna od ,J'Uum Tractatum ... , Vide Resolutio I 

(p. 3), Resolutio XVIII (P. 71) Y Resolutio XXV (p. 208/9). Véase ademb De 
Cemone lurium et Actionllm .. 

11 P. Eslasen, 01'. cit., 34. 
n Ibídem, 35. En Roma, MiI:in, l-1orencia. Brescia, Pav'a, encontramos 

I";emplos de moratorias, llamadas por Stracca daacione, qllinqucnole, y en el Pia­
monte eran célebres los bisffcti resi¡ otorgando prórrogas a los deudorC$. 
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En las Partidas aparece claramente delimitada la figura de la 
espera o moratoria entre particulares, señalando la ley Sil, título XV, 
Partida 5, que "como quando alguno es debdor de muchos e les ruega 
que le esperen por debdo, e los unos lo otorgan, e los otros non, qual 
razon debe ser cabida". 

Para la concesión de la espera em válida la decisión de la mayoría, 
expresando el texto de la ley: "maguer los otros non gelo quisiessen 
otorgar", aclarándose que "dezimos, que se deve entender que son 
mayor parte, que han mayor quantía en los debdos" Para el caso de 
que "fueren iguales en los debdos, e en quantidad de personas, deva 
valer lo que quieren aquellos quel otorgan el plazo" H ••• y si por aven­
tura fuessen eguales en los debdos, e eguales en los debdos e desiguales 
en las personas, aquello que quisiere la parte do fueren mas personas, 
esso deve valer" IS. 

La ley siguiente, del mismo titulo, legisla sobre las quitas, enun­
dándose que "como, quando alguno es debdor de muchos, e les ruega 
que le esqui ten algo; e los unos lo otorgan, e los otros non; qual razon 
deve ser cabida". El texto correspondiente aclara que "si por aventura 
fuesse desacuerdo entre ellos, queriendo los unos quitarle alguna cosa, 
e los otros non, aquello deve valer, e ser guardado, en razon del quita­
mento.. E aun dezimos, que maguer alguno de aquellos a quien 
deviesse algo, non estuviesscn delante, quando los otros le quitassen 
alguna partida del debdo; que con toclo esso deve valer lo que firieren, 
e non lo que puede revocar aquel solo" U. 

La ley 12 determina: "como deven ser revocados los quitamientos, 
que fazen los ames a sus debdores maliciosamente", caso en el que "non 
deve valer, si fueren sabidores del engaño aquellos a qu ien quitan el 
dcbdo"IS. 

En sus Tratos y Contratos de 1569, Fray Mercado expresaba que 
de no ser posible cumplir íntegramente la obligación, los que quiebran 
~se conciertan con sus acreedores, y les pagan una parte soltándoles 
la otra [quita] , o dandoles esperas. Cerca de la qual es de advertir 
que si uno puede pagar (aunque con trabajo), fingir quiebra, o el con­
ceder la hacienda es pecado mortal, y está obligado a restituir por en· 
tero el principal, daños y agravios, que a las partes se les recrescieren 

13 Los CódigQ.l EspoiWles .. , t. J, 791. 
141bídem 798 
151hldem; BOl: 
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por su causa. Retraerse uno y conciertarse, le esperen, por tres alios" 1'. 
Agregando que si quebr6 "no pudiendo más, queda obligado al prin­
cipal, y puede usar de las esperas, pero si alguna parte le perdonaren 
debe pagarla, viniendo después a ser rico". 

En 1590 una Pragmática dada en San Lorenzo el 15 de julio, seña­
laba que "para que los mercaderes y hombres de negocios y cambios 
públicos, y sus factores que trataren de hacer compromisos para re­
mission o espera de lo que devieren o hirieren pleyto de acreedores 
esten pressos y no sean sueltos hasta que los pleytos se acaben, y ayan 
dado fianzas de pagar lo que de\"en, conque el plazo no exceda de cinco 
años"l7. 

3. LA QUIEBRA EN EL DERECHO L''DlA!'O RlOPLATE!\'"SE 

A principios del siglo XVII la quiebra como instituci6n propia del 
derecho mercantil estaba determinada por la doctrina, y la legislación 
reglamentaba sus etapas así como las diferentes clases de fallidos 11. En 
la Curia Philípica, de 1603, se los definía como los mercaderes cambios 
y Bancos o sus factores, que faltan o quiebran al tiempo de sus pagas, 
créditos o contrataciones y negocios lt, ténninos éstos similares a los 
empleados luego por la Novísima Recopilación de 1805. Aclaraba el 
:.autor de la Curia que hay tres clases o géneros de fallido: "El primero 
quebrados, que quiebran sin culpa suya (contra los cuales "no se puede 
proceder criminalmente, ní incurren en penas"). El segundo, alUJdru, 
que alzan u ocultan los bienes o libros. El tercero, fraudulentos o cul· 
pados que faltan por fraude, dolo o culpa suya". 

"Los fallidos tienen la obligación -continúa Hevia Bolaños- de 
manifestar a los acreedores Jos libros y bienes que tuvieren y expcrimir 
y declarar todas las causas por donde quebraron. Y se les puede dar 
tormento para que manifiesten los libros y bienes que en su poder 
entraron o tenian antes de quebrar ... " 20. 

l' Mercado, Fray Thomas, Df'. cit., 52/3. 
17 Gil Ayuso, Faustioo, Df'. c1'-, 106. 
IJ Por otra parte, el principio de considl'rar al juicio de concurso como uni· 

venal e Indivisible era ya aceptado y al¡o mM adelante precisamente establecido. 
Cfr. Algidi Castejón, Af"hobetunI }udicum ... , 188. 
li Hevia Bolaños, Tuan de, eUM PhUiplcll ... , 428 y ss. 
:o Ibídem, 432. 
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Esta diferenciación en el grado de responsabilidad en el cumpli­
miento de la deuda, que recién ahora aparece en tres clases, es im­
portante para determinar la esfera de intervención de 10$ tribunales 
consulares. En el primer caso, los simples quebrados, intervenia el 
Consulado en todo el proceso, en tanto que en Jos restantes según la 
gravedad del caso, pasaban a entender los Alcaldes del Crimen o la 
Sala respectiva de la Audiencia. 

Los quebrados alzados, aunque no se ausentaren ni se ocu lten, 
deben ser castigados como ladrones públicos y no pueden hacer tran­
sacción alguna con sus acreedores ni hacer cesión de sus bienes, según 
lo determinaba una ley de Partidas 21. 

Los fallidos fraudulentos o culpados "son los que faltan por fraude, 
dolo o malicia, o culpa, o vicio suyo, defraudando a sus acreedores en 
los bienes o disipándolos o consumiéndolos en juegos, amancebamien­
tos, comidas. vestidos y otros gastos excesivos y malos usos" 22 y también 
los quc '·no se hallan los libros como deban y los que remitan ° quitan 
alguna deuda que se les deba". Contra este tercer género de fallidos 
-continúa Hevia Bolaños- sc ha de proceder crimina lmente por el de­
lito que cometen e incurren en pena de infamia. 

Una ley de la Recopilación de 1680 ( ley 2, tít. 19, lib. V), seña­
laba, con referencia a Jos alzados, que Ncualquiera iguala, transaa:ión 
o remisión que se hiciese después de alzado con los acreedores u otra 
persona en perjuicio de ellos, no , 'alga: las justicias los castiguen y 
saquen sus bienes de donde esten, aunque sea de las iglesias, para 
pagar á los acreedores: las personas que los debieren no les paguen; y 
dentro de treinta días de tener noticia de haberse alzado manifiesten a 
las justicias lo que tienen de alzado ° le deban, pcna de volverlo a 
pagar con otro tanto para la Cámara, y otro tanto para los acreedores 
de lo que encubrió o no descubrió. sabiendo quien lo tenia. Las me­
didas contra 105 quebrados alzados se complementa con lo dispuesto 
por la ley 4, del mismo título. según la cual Nningún mercader, ni man­
dador, ni mayordomo del Consejo, o persona que se alzare, goce de 
nobleza por excusarse de la pena, ni por otro casi ni cosa alguna":I3. 

21 Ley 4, t(t. 15, P. 5. Cfr. Pablo Avecilla, D/ccionorlc dc fll Ieg/slDclÓn mer_ 
clmtil de E$JIfl!ÍiJ •.• , 23. 

22 1-levla BolañO!l, op. c/t., 429. 
t3Cfr. Pé:rez y López, Javier, Tea/ro de la legislacIÓn •• , t. V, 388. 
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Para cobrarse la deuda, siguiendo al autor de la Curia, el acreedor 
podia disponer de los bienes del deudor, los que debían ser designados 
por el deudor, u y si no quisiese ha de ser preso y compelido a eUo .. 
empero porque en esto podla haber fraude dejándose estar preso sin 
nombrarlos, y cesando en el interín la ejecución, se practica que siendo 
requerido el deudor, si pudiese ser habido, para que los nombre, no 
los nombrando o no pudiendo ser habido, o aunque los nombre, no 
siendo suficientes los nombra el acreedor o ejecutor" ~'. 

No obstante ello las causas tramitadas ante los consulados llegaron 
a tener, en el derecho indiano, un curso interminable, lo que según el 
virrey peruano Amat, en su Memoria, "únicamente sirve de enriquecer 
al Escribano de dicho Fiscal en las continuas notificaciones y traslados 
que intervenían" :ls. 

La ley 25, título VI, lib. VIII, de la Recopilnci6f1 de 1680 establecía 
la competencia del Consulado de Sevilla en las "qu iebras que sucedie· 
sen a los hombres de negocios y cargadores de aquel Consulado" y 
"asimismo de todas las causas de cargadores de la ciudad de Cádiz, 
como lo hace y puede hacer de los de Sevilla" pudiéndose apelar "con­
forme hubiese lugar en derecho" ante el Consejo de Indias 28. Esta nor­
ma provenía de una ley de Felipe IV, dada en Ar::mjuez el 21 de abril 
de 1625, y de otras de Madrid, del 21 de mayo de 1627, 16 de sep­
tiembre de 1631 y 20 de septiembre de 1632. 

Por la ley siguiente de las recopiladas se declaraba: "que las causas 
criminales, que nuestro Fiscal de la Casa de Contratación de Sevilla 
siguiera en ella contra cualquier cargador por haberse alzado, y ocul­
tado mercaderías y consumido las cantidades que hubieran traído, regis­
tradas o depositadas en su poder, o por haber cometido en los viajes 
de ida o vuelta a las Indias algunos delitos como son desamparar la 
armada, habiendo salido en su conserva o haber arribado a algún Puerto 
debajo de trato, o haber dexado en las Indias algunas personas, y todo 
lo demás que no fuese sobre quiebras, toca su conocimiento, y deter­
minación á la dicha Casa de Contratación, y es nuestra voluntad, que 
conozca de eUas; pero en cuanto a lo contenido en la ley 25 de este 
título sobre pleytos de quiebras, declaramos que se entienda la dicha 

2~ Hevia Bolaiios, op. e/t., 140. 
UAmat y Junient, Mlmue\ de, M emoriD de Gobierno ... , 2.17. Se refería espe­

cialmente a '·Potosí, Chile y algunas ciudades de estos dominios". 
Z8Heeopilación ... , t. 111, 70. 
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inhibición con la Casa de Contratación; y mandamos al Consulado de 
la dicha Ciudad todos los pleytos de quiebras que se ofrederen, con­
forme a la dicha ley". Esta ley había sido promulgada por Felipe 111 
en Madrid el 19 de junio de 1633 y otra semejante el 12 de agosto de 
1634 Z7

• 

La ley 27, originada en una dada por Felipe IV en Madrid el 27 
de noviembre de 1630, resolvia las "competencias" o conflictos de ju­
risdicción que pudiesen presentarse en materia de quiebras de carga­
dores, ya que mandaba que "quando se dudase si la quiebra toca, o no 
al Prior, y Consules de la Universidad de Cargadores a las Indias, guar­
den lo que determinaren los Ministros y personas a quién toca, y la 
forma que se observa en semejantes dudas, que se ofrecen en la Casa 
de Contratación y Justicias de Sevilla"!'!'. 

La diferencia señalada anteriormente ya en el plano exclusivo del 
concurso mercantil es puesta de manifiesto por Solórz.ano y Pereyra, 
en 1648, cuando al hacer referencia a la situación producida en el Perú 
al establecerse el Consulado limeño cita una cédula de Lisboa del 7 de 
octubre de 1619 dirigida al virrey del Perú, príncipe de Esquilache, 
ordenándole que "se tuviese en cuenta de que las quiebras se compu­
siesen en el Consulado, en quanto a lo pecuniario, pero el delito de 
ellas y de los alzamientos y ocultación de bienes, caminase y se casti­
gase por los Alcaldes del Crimen" 29. 

Con respecto a la situación creada en Lima, cuando a comienzos 
del siglo XVII se inician los trámites de creación del Consulado, seña­
lemos que si bien en la época se advirtió la necesidad de su instalación, 
según consignaba una real comunicación a la Audiencia de Lima de 
1614, "después han resultado algunos inconvenientes y quiebras afecta­
das y molestias a los acreedores ... "30. Lo cierto es que a lo largo de 
las dos décadas siguientes a su instalación, se produjeron en la Ciudad 
de los Reyes algunas quiebras de importancia, de las que la más sonada 
fue la del banquero Juan de la Cueva, hacia 1630, depositario de casi 
todos los acaudalados de la ciudad y que provocó la intervención del 
virrey del Perú, conde de Chinchón, infructuosa, y que perduró hasta 

271bídem. 
28 Recop/laoilÍfl . .. , l. 1II,7l. 
!!t Política rndlllna ... , libro VI, Cap. XIV, n. 25. Ed. 1930, 1. v, ¡o. 
30 Schifer, Ernesto, El Corue;o Real !I Supremo de inl Indiat, 11, 362, 

quien $e p~gunta si habrá jugado papel importante en el asunto la ··famosa 
quiebra" de Juan de Castellanos Espinosa. 
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el gobierno de su sucesor el marqués de Mancera n, Al respecto se 
destaca que de 1613 a 1629 ocho comerciantes y tres bancos faltaron 
a su crédito en la capital del virreinato peruano 32, 

Las célebres Ordenanzas del Consulado de Bilbao de 1737, a las 
que remitía la Cédula Ereccional del Consulado creado en Buenos 
Aires en 1794 y de cuya importancia y aplicación ya nos hemos ocu­
pado anteriormente 33, tratan en el capítulo )"'V1l "de los atrasados, fa­
llidos, quebrados o alzados; sus clases; y modo de proceder en sus 
quiebras", Comienza el capítulo citado expresando que "por la des­
gracia o infelicidad o malicia de algunos comerciantes se experimentan 
muchas veces atrasos, falencias o quiebras en su crédito y comercios, 
no pudiendo o no queriendo cumplir con los pagamentos de su cargo, 
lInos ausentándose, y otros refugiándose en las iglesias, sin dejar de 
manifiesto sus Ubros, papeles y cuentas con la debida claridad, de que 
resultan notorios daños a otros negociantes y demás personas acreedo­
ras, por cuyos motivos se forman discusiones y pleitos largos y costosos, 
sin poderse justificar los procedimientos de tales fallidos, ni la natu­
raleza de sus quiebras, en común y conocido perjuicio de la causa 
pública de este comercio: Para cuyo remedio, y que se proceda en se­
mejantes casos con la mayor claridad y brevedad en la administración 
de justicia, y que se camine en sus determinaciones can la justificación 
posible y sin confusión; se previene que los atrasados, quebrados o fa­
llidos en su crédilo, se deberán dividir en tres clases o géneros, de que 
pueden resultar inocentes y culpables, leve o gravemente, según sus 
procedimientos o delitos", Pasa luego a considerar las tres clases de 

31 Sobre la quiebra de Juan de la Cueva, véase Músquiz de Miguel, JOSl! 
Luis, El Conde de Chinch6n .. " 129/131. 

32 Rodríguez Vicente, María Encarnación, El T1ibunal del Consutudo de L/­
n.o, .. , 120. Sostiene esta autora que: "En realidad la causa general de ('$tu 
qUiebras no cabe atribuirla al Consulado, romo se pretendió por otros tribunalet 
de justicia que vieron notablemente disminuirlas sus atribuciones por la creaciÓn 
del Tribunal Mercantil; la causa hay que buscarla en la situación económica del 
Virreinato condicionada por la política de la Corona española en esta época". 

Cfr, la Memoria del COlIde de Chinchón: "El comercio --<1ioo- uno de los 
nervios más e~nciales de estas provincias tiene hoy mucho decaimiento.,." (José 
Luis Músquiz de Miguel. op. cit., 129). De la autora citada puede verse Una 
quiebra bancaria en el Pcrú del riglo XVII, en Anuario de Historia del Derecho 
Espanol, XXV, Madrid, 1956, 707/739. 

uVéase nuestro trabajo Lo ÍI,stida consulor en Buenos Airc,f (1794-1810), 
Sl'parata del Boletin de la Academia Nacional de la Historia, XXXIII, BueDO$ 
Aires, 1962, 15. 
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quebrados: "la primera ... que no pagan lo que deben a su debido 
tiempo ... la segunda clase es la de aquellos que por infortunio ... que­
daron alcanzados en sus caudales; y precisados a dar punto a sus ne­
gocios, formaron exacta cuenta y razón del estado de sus dependencias, 
haberes, créditos y débitos ... y serán estimados como tales quebrados 
inculpa bIes ... " La tercera y última clase es la de los comerciantes 
que "arriesgan los caudales ajenos can dolo y fraude ... y alzándose 
finalmente con la hacienda ajena que pueden, ocultando ésta y las de­
más alhajas preciosas que tienen, y con los libros y papeles de su 
razón ... se les ha de tener y estimar como infames ladrones públicos, 
robadores de hacienda ajena, y se les perseguirá hasta tanto que el 
Prior y Cónsules puedan haber sus personas; y habiéndolas. las entre­
garán a la justicia ordinaria con la causa que se les hubiere hecho, para 
que sean castigados por todo el rigor que permita el derecho a pro­
porción de sus delitos" 3~. 

En el caso de quiebra, el procedimiento a seguir, según las Orde­
nanzas de Bilbao M, era en síntesis el siguiente: 

19 Entregar al Tribunal "un extracto o memoria puntual de todas 
sus dependencias, citando los libros con sus folios y números debidos··, 
inventariando todos los bienes. 

29 El Prior y Cónsules nombrarían depositarios interinos, reunien­
do a los acreedores para que designen sindicos comisarios "para que 
haciéndose cargo de los libros)' demás papeles del fallido, reconozcan 
en ellos por si mismos o por personas prácticas de quien necesitarán 
valerse, no sólo el número y calidades de los acreedores, sino también 
los efectos y créditos que tenga dicho fallido". 

3Q "Si sucediere que a bienes correspondientes a la quiebra y 
concurso se hiciere algún embargo en cualquier otro juzgado, dentro 
o fuera de estos reinos ... , apartándose del juicio universal y de venir 
a la masa común con los demás de su calidad", se despachará para 
evitarlo carta de exhorto o inhibici6n. 

49 "Si no hubiere ajuste y convenio de espera y quita entre acree­
dores y fallido, puesta la causa en estado (procurando la mayor breve-

~. Ordenanuu de lo llu!tre Unloe,.sidQd ... , 73174. 
s~ Su empleo en esta materia en el Río de la Plata. nace no sólo de la remisión 

e~pTe$a q\le en forma general hace la Cédula Ercccionnl de 1794. sino de \Ina 
Beal Cblula del 23 de enero de 1803, que ordena aplicarlas en las causas de 
quiebras. Cfr. A.C.N., S. IX. Conru/odo de BuenOl Airel, tomo 1: Antecedentes, 
Reales Cblulas y Ordenes (1795-1807), 4-8-1. 
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dad) se dará la sentencia de graduación, y conforme a ella se harán 
los pagos a los acreedores privilegiados y de hipoteca si hubiere, por 
el orden de sus grados, lo que quedare en efectos, ditas o cualquiera 
bienes del fallido, se repartirá entre los acreedores personales sueldo á 
libra, ya en los mismos efectos, o ya en lo que hubieren producido si 
antes estuvieren rematados" ss. 

Por su parte, Cayetano Filangieri, exponente de las nuevas ideas 
jurídicas de fines del siglo XVIll, señala en su obra Ciencia de la legis­
lación, "la incoherencia e ineficacia de la actual legislación por lo to­
cante a este objeto" (cap. XXIV ). Expresa que "hay dos diversas espe­
cies de quiebra. Unas son voluntarias y fraudulentas; otras involunta­
rias y forzosas.. La primera " . es un robo hecho al público, robo 
tanto más funesto cuando está en manos del que le hace el determinar 
su valor; pero la segunda es un azote del cielo, una desgracia impre­
vista, que no deja al infeliz que la padece más alivio que el de la 
última persuación y seguridad de su inocencia, la cual, sin embargo, no 
le exime del desprecio público, de la pérdida del honor y, lo que es 
más extraño, del injusto rigor de la ley. Es verdad que la misma ley 
que condena a muerte al fallido fraudulento (esta es la pena que la 
mayor parte de las naciones de Europa han impuesto a la quiebra 
fraudulenta) y voluntario, sólo condena á cárcel perpetua al que quebró 
de buena fe; pero pregunto, ¿puede castigar a un hombre que no ha 
dejado de ser justo?" En el capítulo siguiente, al considerar los u re_ 
medios eficaces contra este desorden" propone, para disminuir las quie­
bras fraudulentas, "quitar a los interesados el derecho de decidir la 
suerte de los fallidos, sin permitírseles mezclarse en otra cosa que en 
vigilar sobre los medios de indemnizarse de sus créditos en la mayor 
parte que fuese posible. Lo demás deberán hacerlo los jueces" 37. 

38 Ordencnuu de la Ilustre Universidad . . ", 74/86. 
31Cienc;ia de la legislación ... , 206/211. La l~ wici6n de la obra e$ de 

NápoJes, 1780-1783. Fue traducida por D. luan Ribera, 2' ed., 6 ts., Burdeos, 1823. 
Tum 5U propia gTavitadón en las ideas jurídicas rioplatenses, ya que aparece en la 
biblioteca de Monseñor "'-!aouel Azamor y Ramírez (Furlong, Guillermn, Biblio­
tecas Argentin/J$ dllran/e la dominación hispánica, Buenos Aires, 1944. 61) ¡ en la 
deJ oidor de Buenos Aires Francisco Tomás de Ansotegui (MariJuz Urquijo, José 
M., La biblioteca de un oidor de la Real Audiencia de Bueno,¡ Aireos, en RevUla 
del Instituto de Historia del Derecho, N9 7, Buenos Aires, 1955-1956, 145 ); en la 
del gnbemador Rosas (González, Julio César, La Biblioteca hallada en la CasD 
de GolJiemo después de Caseros, en Anuario de la Sociedad de Historia Argen­
tina, JlI, Buenos Aire ~ , 1942. 252 ) ; en la de Eduardo Acevedo (Biblioteca Na-
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En tanto, en el Río de la Plata se habla producido, en 1788, una 
quiebro de tal importancia que llevó a suspender el reciente comercio 
de trigo con la península: tratáb:lSe de la manifiesta insolvencia del 
Administrador de la Adullna de Buenos Aires, Francisco Ximénez 
de Mesa, que arrastró consigo, entre otros importantes comerciantes, 
R Domingo Belgrano Pérez, uno de los concesionarios de las primeras 
Rea les Ordenes otorgando el derecho de exportar trigo a'. 

La quiebra de Ximénez de Mesa, según oficio del Tribunal de 
Cuentas a Diego Gardoqui, "podla haberse evitado si desde los prin­
cipios se hubiese estado a la mira de su manejo, obligándoselc a rendir 
cuentas anualmente sin admitirle las (ribolas excusaciones de que se 
"a lió para postergar su presentadon" sto 

Hacia la misma época, y por esta parte de América, circulaba en 
copias m:lnuscritas el wCuadernillo de Guitiérrez", como se Damaba a 
la Instrucci6n forense y orden de $Ustanciarse 105 juicios correspondien­
tes, que había sido escrita en 1782 por el doctor Francisco Gutiérrez 
de Escobar y redén se imprimió en Lima en 1818 4°. La obra, dedicada 
a la enseñanza y práctica del derecho procesal indiano inclula dispo­
siciones sobre quiebras, concu rsos y esperas. 

Comienza Gutiérre-1. señalando que. ' "para inteligencia del pre­
sente juicio de concurso y pleito de acreedores, únicamente se hace 
preciso ad"ertir que el concurso tomado según su voz genérica se 
divide en cuatro especies. La. primera cuando los acreedores concurren 
a concederle a su deudor moratorias o espera,., La segunda cuando 
los deudores concurren a conceder a sus acreedores rebaja de los cré­
ditos. .. La tercera especie de concurso es cuando un deudor se halla 
ejecutado por alguno de sus acreedores y los demás comparecen opo-­
niéndose a esta ejecución y displltando la legitimidad y preferencia 

donat, [Uruguay), El'POrici6n Eduardo Acecedo. Centlm<JrW eh ,,, m~c, 1815-
1863. Montevideo, 1963, 58); y en la de Vélel: SánJield (Biblioteca !-Iayor, Uni­
\'enidad Nacional de Córdoba, Cató/oso de la Biblioteca del Dr, DalmtJCÍQ Véle:: 
S6r"ield, Córdoba, 1940). 

SIl Levene. RiC'ardo, lnoestigacioncl tJcvCtJ de la historia econ6mico 
Obr4,J, .. , 11, 328 . 

.. Marilul: Urquijo, J05é \1., El Tribuool Mayor y AudicncItJ Real de Cuen-
1M.,., en Revista del Instituto.," N9 3, Buenos Aires, 1951, 140/141. 

40 Sobre esta obra y su autor puede \'ene Vásquez Machicado. lIumberto, 
El "Cuadernillo de Cutiü,ez:", separata de la Inter-American Revlew ol Biblio­
graphy, vol. 11, N,os 1-2, 20/29, January·Au¡ust, 1952, Washington Pan American 
UnJon, 1952. 
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cuyo concurso no excediendo la espera de particular, en buenos térmi­
nos se llama ocurrencia de acreedores. La cuarta especie de concurso 
es el que propiamente se dice general y pleito de acreedores, trae su 
causa y origen del mismo deudor y es cuando éste hace cesión y divi­
sión de bienes en la forma por los motivos y con las circunstancias que 
se tienen expresadas en el anterior capítulo (referente a la cesión)"u. 

"Este general concurso puede serlo de dos modos, uno voluntario, 
como es el que se acaba de insinuar, y otro necesario, cual es el que 
se fonna por fuga o quiebra del deudor o por muerte ... En confonni­
dad de estos principios de práctica formado el concurso.. manda 
ante todo el juez extraídos que fueren los bienes de poder del deudor y 
puestos en depósito o administración de persona lega, llana y abonada 
se saquen todos inmediatamente al pregón y dándose en su virtud los 
correspondientes, esto es, en los bienes muebles y semovientes, tres 
pregones de tres en tres días y los raíces otros tres' de nueve en nueve 
días, se rematen y vendan en los mayores postores y los que fueren 
vinculados, precediendo de la misma solemnidad se arriendan por ailos, 
depositándose en consecuencia el dinero procedido de unos y otros 
bienes dándose al depositario lo que tuviere de manifiesto por su tra­
bajo al tres por cienlo a fin de que allí se paguen después a los 
acreedores las respectivas sumas de sus créditos, conforme el lugar y 
antelaciÓn que se les diere en la sentencia de graduación" 4:. 

«Evacuadas estas diligencias -continúa Gutiérrez- luego del pe­
dimento que presenta cada acreedor se da traslado por su orden a los 
demás acreedores y notificados, fonnan los correspondientes respecti­
vos alegatos, pidiendo se les declare por tales acreedores y gradúe con 
preferencia en el pago, impugnando si hubiese legal motivo, no sólo la 
antelación, si también la legitimidad de los créditos, deducidos en 
juicio por ser de interés común de los acreedores, el que se excluyan los 
que no fuesen legítimos, y haya menor a quienes se les haga pago ..... 

Cumplido el ténnino de pnleba y luego de alegar los acreedores 
de bien probado, se pronunciaba la sentencia de grados y preferencias, 
"declarando por legítimos a los aereedores" u. 

u El "Cuadernillo" (un códice argentino de 1818) puede verse en Reimundin, 
Ricardo, Antecedente, hi.rt6rlcol del Derecho wooclol indiDno, TucumLÍn, Uni_ 
versidad Nacional de Tucumán, 1953, 31/82. Vide 126. 

42 Ibídem, 127. 
u Ibídem, 128/29. 
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En el periodo que va de 1800 a 1810 se registran 18 concursos de 
acreedores ante los estrados del Consulado porteño, pero debe tenerse 
en cuenta que la cifra corresponde a los juicios sustanciados ante el 
Tribunal, careciéndose de datos sobre el número de aquellos pleitos 
de idéntica naturaleza transados en las audiencias verbales H. 

La Novísima Recopilación de 1805, se ocupaba en el título XXXII, 
libro IX, "De los juicios de acreedores, alzamientos, quiebras y cesión 
de bienes de los deudores", tratando la materia en 10 leyes. De ellas, 
la mayoría son disposiciones ya mencionadas, provenientes del siglo 
XVI y de la Recopilación de 1680. 

4. MORATORIAS y QUITAS EN EL DERECHO INDIANO 

Con respecto al término por el que se habían de conceder las cs· 
peras, señala Hevia Bolaños que "aunque por derecho común el término 
de la espera no podía pasar de cinco años, empero por el real del 
Reino ha de ser el que fuese concedido por los acreedores, aunque sea 
mayor, sin haber obligación de dar fianzas de pagar el plazo de la 
espera, como consta en una ley de Partida y su glosa de Gregario 
López: lo cual se entiende no siendo el deudor mercader o tratante, 
porque siéndolo, el término de la espera no ha de pasar de 5 años" ~5. 

Aclaraba luego este autor que "no teniendo el deudor bienes sufi· 
cientes para la paga de sus deudas antes de hacer cesión de sus bienes, 
y no después, puede pedir a sus acreedores esperas por un plazo se­
ñalado, juntándolos todos en un lugar para tratarlo, por ser substancia 
del hecho ayuntamiento para tratar Jo que toca en común a muchos y 
en particular a cada uno, y la mayor parte puede perjudicar a la menor; 
y si alguno estuviese ausente basta citarle; y si no apareciese se puede 
hacer sin él, como consta en una ley de Partida 48. 

Las esperas, igual que las quitas, no se admitían ni después de 
alzado el deudor ni si éste se hacía sospechoso de fuga H. 

u Cfr. Guillamondegui, Julio cesar, op. cit., Apéndi~ 1, 31/40. 
4~Op. c/t ., 171. 
48 Ibídem, 172. El autor remitía aquí "por lo que mira á todo lo demás que 

puede ocurrir sobre moratorias y esperas concedidas, 6 que hubieren de conceder, 
así por 105 acreedores, corno por el Consejo, 5(' puede ver lo que trae el señor D. 
Francisco Salgado en su Labirinto". 

41 Ibídem. 
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Las moratorias eran a veces, como hemos visto, impuestas por la 
autoridad como "medio que tratase, si no de evitar las quiebras, que 
en último término dependían de la situación general del comercio, al 
menos de mitigar las penosas consecuencias de ellas." Por ello se tra· 
taba de -llegar a un acuerdo entre el quebrado y sus acreedores, lo. 
grando unas veces Iluevos plazos o préstamos para el primero, O bico 
en caso extremo de no conseguirlo, repartiendo a prorrateo sus bienes 
entre los segundos, todo ello con la máxima rapidez" 48, 

La Recopilación de 1680 establecía "que los del Comercio de las 
Indias [cargadores a Indias] concediéndose esperas, paguen a razón de 
cinco por ciento al año", según la ley 61, titulo VI, libro VIII .9, 

Gutiérrez en el capitulo IV de su Cuadernillo sostiene que "dos re­
medios concede el derecho a los deudores que no tienen bienes sufi­
cientes para la paga de sus deudas: El primero es el de la espera que 
les den los acreedores regularmente por el término de cinco años, o 
más o menos como se conviniesen para lograr de ese modo el pago de 
sus créditos", ya sea prC5entándose al juez ordinario con una memoria 
de sus acreedores w, tratando el deudor con cada uno de los acreedo· 
res que le esperen por algún tiempo (dilación quinquenal) o bien 
ocurriendo el deudor a la Real Audiencia, quien en verdad tiene facul­
tad para expedir una VC" .... y con fianzas real promisión moratoria para 
el término de seis meses. 

"El segundo remedio que introdujo el derecho a favor del deudor 
que no tiene suficientes bienes para satisfacer a sus acreedores es el 
de la cesión", agrega Gutiérrez, pasando a señalar los caracteres de la 
misma SI, 

La Novísima Recopilación se ocupa de las moratorias o esperas de 
gracia, en el título XXXII, del libro Xl, mandando su primera ley que 
"para conceder moratorias el Consejo dé traslado a los acreedores; y 
a satisfacción de éstos afiancen los deudores. n Esta "moratoria del Prín· 
cipe", requería del solicitante la obligación de dar fianzas "a satisfac­
ción de los aereedores, pasado el tiempo de la concesión, con lo cual 
se les asegura su cobranza, y los créditos de sus principales." 

48 Rodriguet Vicente, Encllrnación, El C01LSUlodo de Lima .. , 29. 
49 Recopilación ... , t. 111, 81. 
50 Cfr. Solicitud de Jose Lui$ Joman pidiendo se cite o ;unta de .ntI OCTCf'dore, 

en rolicitud de espera ocho años. A.C.N. Archivo de Trib., VI, 4-6-5, N9 136. 
GIOp. cit., 124. 
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La espera concedida por la autoridad real fue posteriormente su­
primida por un Real Decreto del 21 de marzo de 1834, manteniéndose 
sólo la que los acreedores conceden al deudor para que en el inter­
medio pueda proporcionarse fondos con qué pagar ~~. 

La ley 2', proveniente de una ley de Felipe V dada en San Lorenzo 
en 1722, prohíbe al Consejo de Guerra conceder moratorias, aclarán­
dose por la ley 4íl, que cuando se remitan al Consejo para consulta los 
pedidos de moratoria, "no se suspendan las diligencias judiciales que 
correspondan contra los deudores"53. 

La moratoria ordenada por el poder real que, como vimos, fue su­
primida en 1834, fue poco usada desde principios del siglo XIX, ya 
que sus consecuencias no debieron ser del todo favorables para el trá­
fico comercial indiano. El Virrey Abascal, en su Memoria, señala que 
ha limitado su intervención Ken lo que hace a las extraordinarias facul­
tades concedidas a los Virreyes, porque las he usado poco o nada, y 
eso con partiCtllar advertencia. La de dirimir competencias entre los 
Tribunales ha sido rara vez exercitada, como la de habilitar de edad a 
los menores, y la de conceder moratorias. Estos recursos que siempre 
~on en cresido numero hán sido substanciados con los acrehedores con­
forme a derecho: pero jamás he sido pródigo en concederles a los Deu­
dore.~, bien fuesen de Real Hacienda, o de aerehedores particulares, 
sin dejar afianzadas las resultas, y asegurando de buena fe con que 
se solicitaban"u. 

52 Cfr. Lo! C6digos E,paño[es . . , l. 9,54l. 
u Ibídem, 542. 
~i Ab3scal y Souza, José Fernando de, Mem01"Í6 .. , \'01. 1, 122. 
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INDlANS ANO SPANIAROS IN THE NEW WORLO: 
A PERSONAL VIEW 

S[NQ: I AM NErnIER AN lNOtAS r-:OR SPANtARD, 1 owe you an 
explanation lor deseribing my remarJ.:s as "a personal view," Historians 
rarely write or talk mueh about themselves or their melhods, They have 
grander subjcets lo discuss, larger canvasses to paint. Occasionally an 
Edward Cibbon tells of bis moment 01 inspiration while contemplating 
the ruins 01 aneient Rome whcn he detennined that his lifework would 
be the study of the lall of its far.flung empire; or a William H. 
Prescolt rccords in bis diary Ihe long seareh he undertook to find a 
suitable subjcet befare he decided upon the Spanish conquest of Mexico 
and Peru. Historians are not noted for devotion to methodology, though 
Hubert Howe Bancroft defended bimself and his historical methods 
in that remarkable final \'oJume, number 39. whieh he correetly and 
perhaps impishly entitled Literon; I"dustries; Halvdan Koht in our 
own time has narrated his own role in Norwegian history because he 
was an important part of iti and J, 11 . Hexter has given us a blow by 
blow aecaunt 01 how he spcnds bis days as a prelude lo explaining 
why history is constantly being rewritten. Hut these are exceptions: 
even while in prison Henri Pirennc and Mare Bloch wrotc not about 
thcmselvc$ bul about hislory. 

Perhaps 1 have been influenced in my presentation today by Carl 
Becker nnd his views on "'Everyman l-lis Own Historian," Forty years 
ago as Ihe most junior member of Ihe laculty of Ihe American Univcrsity 
ol Beirul in Syria 1 had Ihe audacity lO write him on lhe subject of 
historienl interpretalions, and he hnd Ihe generosity lo reply wittily and 
at lenglh. Ever aftcrward 1 rollowed his writings wilh special ¡nteres!. 
Al a time when graduate students in history are being urged ~to get 
wilh it" and leaen lhe mysteries of tbe computer in order lO portray 
the past more quuntitatively. it Oluy seem do\'mright exhibitionary lo 
talk about how 1 discovered the Indians and what nn impnet their 
relations wilh the Spaniards made on me. But I hope that you will see 
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that the subject can be approached meaningfully in this personal way. 
Indeed, that there are so many paraUels between the days of the Spanish 
empire and our own time that new insights or at least new approaches 
are possible if we analyze those paraUels. 

The first contact 1 had with the Indians \Vas to see an exhihition 
of arrow heads in the Public Lihrary in Piqua, Ohio, a smaU tOWD in 
which 1 grew up and where 1 began to study Spanish under a lively 
teacher who first roused in me a curiosity about all things connected 
with Spain and the Spanish language. But ncither then nor in my 
undergraduate years did Indians of an)' part of the Americas particularly 
interest me. They \Vere part oC the scenery as the Spanish conquistadores 
perfonned their great exploits; their andent civilizations were for 
archaeologists to dig up Cor exhibition in museuIllS, oC pUtely antiquarian 
interest. lndians were buried for me under a mass of particular facts 
about innumerable tribes. 

Then followed my first teaching experiences at the University of 
Hawaü and the American University of Beirut. Let us kindly citaw a 
veil over this four year period - 1 am sUte that 1 learned much more 
than my students - but these years did give me sorne first-band contact 
witb other peoples, with different cultures than that oE the United 
States under Calvin Coolidge. Following Ihis apprentieeship in teaching, 
1 retumed to undertake graduate work and by chance a brief but sug­
gestive study by a Spanish scholar in the field of law and political 
science, Fernando de los Rios, carne to muy attention which brought 
out the Caet that rnany theories of government \Vere involved in tbe 
Spanish conquest oE America l. \Vhen it became necessary lo prepare 
a tenn paper Cor a course on the hislOry of politieal theory from Aristotle 
to Rousseau, I discovered that the writings oC the sixteenth-century 
Spanish Dominican Bartolomé de Las Casas \Vere foIl oE ideas, and 
worked out a monograph on Ibis subjecl which \Vas limited largely to 
the theoretieal and legal aspects of Spain's attempt lO rule the Indies 
by just methods 2. This approacl1 emphasized the juridical treatises by 
those who preceded Las Casas - such as ?-.latías de Paz and Juan López 
Palacio Rubios - and by his own views as weU as those oC bis great 

1 Fernando de los Rí05, Religf6n ti utado en lo España del Siglo XVI (New 
York, Imtituto de las Espa.ñ.as, 1927). 

2 l...& teorÚl3 politicas de Bartolomé de LtlI C08O.f (Buenos Aires, 1935. Pu­
blicaciones del Instituto de Investigaciones Históricas NQ 67, Universidad de Bue­
D05Aires) . 
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contemporaries of the first hall of the sixteenth-century, Francisco de 
Vitoria and Juan Cinés de Sepúlveda. But as 1 penetrated farther and 
farther into the great legaey of law politieal theory that has come down 
to us from the sixteenth-ccntury. 1 began to be aware of sorne of the 
larger probJems oE the history of Spain in Ameriea, snd its interpre­
taliono 

The laws devised by Spain to govem her vast American dominions 
aIso formed a part of this juridieal approaeh, for many of the ordi­
nances had been drawn up to proteet the Indians by regulating the 
behavior of the Spaniards toward them. As political enemies of Spain 
and others have been quick lo point out, these thousands of laws could 
not all be enforced throughout the empire from California to Pata­
gonia. The phrase wilh whieh royal officials in the New World received 
a new law which they did not intend to put into effect _ "Let tbis 
law be formally obeyed. but not enforced" - has become embedded 
in all the textbooks as a c1ear case of Spanish hypocrisy. It could be 
more corectly interpreted as a mcans by which tbe execution of au 
Impopular or unsuitable law could be suspended until an appeal could 
be made across the seas to authorities in Spain. Yet oE course laws were 
broken throughout lhe enormous Spanish empire, and one of the best 
ways to find out what evils the Spanish crown was attempting to 
abolish is by analyzing the laws themselves. Sorne of Ihe most telling 
descriptions of Spanish cruehy to lndians, for example, are found in 
the texts of royal orders, so mm·h so that the seventcenth-century jurist 
Juan SolórL.ano y Pereira was ordered to remove from the manuscript 
of bis fundamental work Política Int/ialla sorne of the ordinances de­
signed to prevent mistreatment of lndians to keep nolice of tbese things 
from reaching foreigners. 

Laws also rcfIect altitudes and practices of soeiety. Consider the 
significance of NQ 24 of the Laws of Burgos, the first formal and 
detailed regulations drawn up to govem relations between Spaniards 
and lndians on lhe Caribbean islaod of IIispaniola only 20 years after 
Columbus landed: 'We order and command that no person or persons 
shall dare to beat any Indian ,vith sticks, or whip him, or call him 
dogo or address hirn by nny name othcr than his proper name alone." 3 

1 have long suspected that sorne Spaniards, given their legalistic nature, 

3 Lesley B)'Td Simpson, OO., The LDw.r of BurgtM of 1512-1513 (San Fran­
c:~o, John Howell, 1960), 32. 
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must have had an Indian or so baptized with the name of perro (dog) 
so that they could call them by this name with eotire legalityl The 
Jaws of many pcoples of coUl"se contain similar revelations. For exam­
pie, the 1967 state Jegislature of California passed the following law: 
"It is unlowful to drive an automobile under the influencc of glue fumes 
ar other chemicals classed as poisons." How useful historians in future 
years will find this ordimmce as a clue to the more of CaJjfomia todayl 

Las Casas knew his people and their veneration for legal prin­
cipIes, and once said: "For 48 years 1 have been engaged in studying 
and inquiring into the law. I believe, if I am not mistaken, 1 have 
penetrated into the heart of this subject until I have arrived at the 
fundamental principIes involvcd." 4 These fundamental principies Las 
Casas expounded in great and at times painful detail in the many 
treatises that I read as prcparation ror my study of his political theories. 
For this apostle, who bumed with a fierce zeal on hehalf of the newly 
ruscovered Indians, the tme title of Spain and the only possible justi­
fication lay in lhe dOnation by the pope, which was made in arder lo 
bring lhe Indians to a knowlcdge of Christ. He was bitterly scornful 
oE the justifications which sorne persons brought forward. To those 
who suggest that Spain's proximity to the Indies gave her a superior 
right, Las Casas paints out that Portugal really lies claser to the New 
\Yorld. To those who urge the greatcr wisdom aod understanding of 
Spaniards as justifying their lordship ayer the Indians, he replies that 
many other natians are \Viser and of grealer genius than Spain -
witness the Creeks, the AIricans, the Asians. To ¡hose who cite the 
opinion of the medieval thinker Ostiensis to lhe effect that all infidels 
are unwarthy of exercising jurisdictioo, he retorts that these persons 
do not really understand the true meaning of Ostiensis as he proved in 
detall in a Latin treatise. As for those \Vho establish Spain's title 
beca use Indians are idolatrous ar commit unnatural crimes, they do not 
seem to realize that the Indians live for the most part an orderI)', 
political life in towns and in sorne respects are superior to Spaniards. 
And thc warst reason of all is that advanced by those who justify 
Spain's tille by her more superiority in arms, which is an "absurb 
nefarious argument unworthy of being advanced by reasanable and 
Christian meo." 

4 This section of the paper is based on Ltu !eorÍ6.f politieas, cited in note 
2 abo\·e. 
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Francisco de Vitoria, the Dominican professor at the University of 
Salamanca, ncver went to America but this cloistered thinker also con­
fronted the problem of how to establish relations between Spain and 
the Indies. Bis was a more academie mind than that of Las Casas, 
though on many fundamental points their views coincided, and in 
addition he had a sense of humor for he once remarked that if a canoe­
load of Indians had somehow reached Spain and "discovered" it, this 
faet would by no means justify Indian sovereignty over 5pain. Today 
Vitoria is honored as one of the first and most important founders oE 
international law, whose development in modern times we owe in con­
siderable part to the many political theorists who sprang up in six­
teenth-century Spain to argue over the truc naturc oE her rule over the 
lndies. 

But the legal approach is ncver wholly satisfactoryó besides, even 
after the course on political theory was over, I was faced with the 
Ilccessity oE making "an original conlribution lo knowledge" in the 
shape of a doctoral dissertation. 50 in the fal! of 1932 1 took my wife 
and two small sons to Sevilla, after a summer in Gennany where AdolE 
Hitler was begining to reach lor power with the help oí his doctrine 
of racial superiority. My hope was lo find in Spain the papers oE Barto­
lomé de Las Casas and with arnple documentation to adequately treat 
the IHe oE this passionate and determined friar whose influence in 
history has been so marked. But the papers of Las Casas, which during 
Ihe lasl few yeaes of his life were so voluminous that they made it 
difficult for visitors to get in and out of his cell in San Gregario mo­
nastery in Valladolid, simply could not be found. After sorne rnonths 
of desperatioo, 1 carne lo realize that the story 1 wanted to tell did not 
depend upon finding more Las Casas papers. His essential doctrines 
and ideas, for the most part, had been published. My real discovery 
was that he was only one, the most aggressive and articulate one, to be 
sure, of those Spaniards who soughl to have the conquest follow Chris­
tian and just principles. 

Therefore, during nearly two years of work in Spanish and other 
collections, 1 abandoned the plan to write about one man, Las Casas, 
aod decided that rny aim would be to demonstrale that the Spanish 
ronquest of America was far more than a remarkable military and 
political exploit; that it was al50 one of Ihe greatest attempts the world 
has seen lo make Christian preccpts prevail in the relations between 
peoples. 
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Since those far-off days in the Spanish archives, my life has con­
sisted of teaching and more study followed by observation in the field_ 
Sometimes these essential activities of historians were combined. In the 
summer of 1935, a grant enabled me to visit Latin America for Ihe firsl 
time, lo consult SOrne original Las Casas documents in Ihe Convento 
de San Felipe in Sucre, Bolivia. The Chaco War bctween Bolivia and 
her neighbor Paraguay was slill raging, and Ihe young Cerman pilots 
in my hotel in Sucre constituted a convincing illustration of Ihe way 
in which outside forces and foreign nations have so often influenced 
or tried lo influence Ihe course of evcnls in Latin America. As is fre­
quently the case, I found a manuscript in the convenl archive 1 was 
nol Jooking for; besides the Las Casas material there was a copy of 
the formal record made in Spain of a deathbed statemenl made by the 
Dominican friar Domingo de Betanzos which began as follows: "In 
Ihe very noble city of Valladolid on Septernber 13, in the year of Our 
Lord 1549, before me Antonio Canseco, notary public of Your Ma­
jesties, being in the monastery of San Pablo of the Order of Preachers, 
in a room in that monastery there was an old man with head and 
beard shaven, Iying in bed apparently iIl but in his right mind, calIed 
Friar Domingo de Betanzos. And he handed over lo me, Ihe aforesaid 
notary public, a sheet of paper on which he told me he had written 
and dedared certain matters, which concerned his conscience, and 
which related specially to the affairs of the lndies, which manuscript 
and declaratíon he delivered lo me." ~ 

This declaration rcferred to a written memorial Betanzos had pre­
sented lo the Council of the Indies sorne years before in which he had 
declared that the Indians were beasls (bestias), thal they had sinned, 
that Cod had condemned Ihem, and thal aH of them would perish. 
Now on his deathbed the friar believed that he had erred "Ihrough 
not knowing their language or because of sorne other ignorance" and 
formally retracted the statements in the memorial. 

As 1 walked through the streets of Sucre after the archive closed 
for the day 1 realized Ihal for those of us interested in Latin American 
history the archive is nol a sepulchre of dead information, but living 
documenlation of a sociely much Iike the presento For on my way 
home after rny archival work had ended, 1 visited the ancient silver 
mining center oE Potosí and there observed a Bolivian army officer 

~ Sce rny The Spmlish Slroggle fur Justice in the Conquest 01 Al1Ierica 
(Philadelphia, Universily of Pennsylvania Press, 1949), 12. 
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viciously kicking Indian rccruits brought logelher in the ~reat Casa de 
Moneda for despatch to the front. This officer also caBed the Indinns 
"dogs" and other unpleasant names. Later when philosophic-minded 
historians eager to split hairs denied that any Spaniard had ever eallcd 
Indians "beasts" in the full scientific and philosophical sense of the 
word, 1 found it difficult to follow thcir subtle reasoning. For 1 had 
seen with my own eyes the retraction of Domingo de Betanz05 of 1549 
on his dealhbed in Spain and aIso the trealment meted out lo lndians 
in Bolivia in 1935. 

On my return lo the United States 1 plunged into the final struggle 
lo organize in sorne meaningful way Ihe material dug out of the solid 
historieal rock in the archives and completed my dissertation which 
had this duH title, Ihe ldnd all too often given to such academic exer­
ciscs, "Thcoretical Aspccts of the Spanish Conquest of America". 

Thcn in the next year 1 observed living Indians closely in Mexico, 
Guatemala, and Brazil while studying antbropology and geography. 
For 1 had emerged from the long process of graduate study as a 
"depression doctorate"". No jobs were available, as Latin American 
history was still considered a kind of fringe subject, and besides OUT 

nniversities were not expanding. Today, of course, the situation is rc­
,·crsed. Our newly minted Ph.D. kindly aIlow chainnen of departments 
and deans to compete eagerIy for their scrviccs. Young scholars enquire 
into the fringe benefits offered and sumrner research grants available 
before they decide which position to accept. But in 1937, faced with 
the prospect of no job, 1 applicd for a Social Scicnce Rcscarch Council 
post-doctoral FelIowship, and for 18 months rny family was supported 
while 1 studied cultural anthropology under the aegis of Robcrt Red­
fietd and human geography with Prestan James. The purpose was to 
broaden my interest, and this the folIowship did. Besides Iibrary study, 
1 studied Redfield in the field as he studied the villagers in Agua Es­
condida above Lake Atitlán in Guatemala, a kind oE parasitica! exis­
tencel 1 discovered that this experience, brief as it was, dcepencd my 
concern with native peop!es and enlarged rny understanding of the 
problems which the Spaniards me! in their far-flung explorations. 
Because in the written records of this now distant time Spanish voices 
spoke so much more ¡oudly than those of the Indians, the historian in 
the Latin American fieId must never fail to try to kecp aware oE the 
Indian realities that were so meagerly documented and sometimcs only 
reflected in Spanish documcnts. 
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And 1 had an opportunity to see how Indiaos and Indian problems 
were still oí enormous concern lo a number oí Latin American countries¡ 
and aIso that historiaos and historical interpretations were oheo io· 
fluellced by present-day attitudes toward tbe work oí Spain io tbe 
New World, parucularly its actions toward Indians and Indiao civili­
zation. This íeeling was deepened during tbe 12 years 1 served in tbe 
Hispanic FoundatiOo ol the Library of Congress, HI39 to 1951, a position 
which eoabled me to travel widely in Spanisb - and Portuguese -
speaking lands aod to Wscuss bistorical problems witb their scholars. 
1 publtshcd ratber regularly io Latio American rcviews, and received 
valuable suggestions tor the improvement oí rny work from my collea­
gues. My 1't1-19 volume on rile S]xmi.sll Struggle Jor Justice ill tlle COII· 
qucst of America was based upon my doctoral Wssertatioo but aIso 
reflected my experiences and dlscussions over a dozen years or more. 

These were tbe days before the phrase '"publish or perish" carne 
to have such sordid connotations. Spanish.speakmg histonans taugbt 
me tbat publication was the way to express ooe's ideas to ellgage in 
discussion and argument with olher hlStorians in !.he world ami thus 
to leaen from youe peers. The most regrettable result ol tbe present 
"publish or perish"' syndromc is oot that the world has to suffcr sorne 
articles and books that are too greco for humao consurnption bul tbat 
oue younger colleagues, and sorne older ooes too, have oot come to 
reame thal uoless they do Jet tbe world know what they are thinking 
they will nol ooly have 110 cvidence to be weigbed on the scales out­
side the Dean's office but they will cease to grow intellectually. Heluc­
tance to write, through is 00 oew phenomeoon. The offidal Spanish 
c:hroniclers of the lndies were not paid tbe last quarter of their annual 
salary until thcy had handed in sorne writing to the Council of the 
l ndies. 

To conclude on the subject of publication, a historian who does 
not write may become isolated from the world. There are few ivory 
towers today. and none should be inhabited by historians. The func­
tioos oE a historian have been long dcbated, hut surely one of them is 
to communicate wbat he bas Iearned and thus to add to the sum of 
usable knowledge gained in his own time. 

My experience in the Library of Congress not merely gave me an 
opportunity to travel widely in the Hispaoic world and to discuss with 
many scholars their ideas and their preoccupations but also to expe­
rience the changes going on in Washington, D.C. The yean 1939-1951 
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saw in the nation's capital many significant changes, specially in racial 
matters. One of my secretaries for a time was a young Negro whose 
husband was a lieutenant in the army. ror government agencies then 
began to work steadily against job discrimination. The Library cafeteria 
was opened to Negcoes, and 1 still remember my sense of adventu re 
when the late Professor E. Franklin Frazier of Howard University had 
lunch with me there. One day 1 noticed that a Negro was eating in 
the Methodist Cafeteria, opposite the Supremc Court, and discovered 
that this exeellent eating place had been desegregated without fan­
fare. So 1 invited my old friend from graduate school days, Professor 
Rayford W. Logan, then Chairman of the History Departmcnt at 
Howard Univcrsity. to lunch with me there. He had not heard of the 
ljuiet revolution at the Methodist Cafeteria, but characteristically aecep­
ted, remarking that if any diHiculty acose he would speak French so 
that he could pass as a Haitian diplomat. 

Al! these experiences naturally affected the way 1 looked at the 
Spanish struggle for justice in America. Now this struggle on behalf 
of justice for the 1ndians appeared to have a more universal significance 
than befare. This feeling was rcinforccd on our removal to Texas in 
1951, to re-enter the academic world. Those were the days when the 
United States govcrnment and foundations alike had apparently for­
gotten Latin America and poured millions of dollars into the study of 
other areas of the wocld. Thcre was sorne advantage in this poverty. 
ror one had an opportunity to think. 

Texas, moreover, was a stimulating place to be in the decade 1951-
1961. For this southwestern state was searching its soul on the ques­
tion of justice for Negroes, and the Regents of the state University of 
Texas admitted Negroes before the Supreme Cour! requircd them to 
do so. But the power and the rigidity of the social structure which had 
for so long maintained segregation there helped me to understand the 
bitter battles Las Casas fought. This intemperance allenated many in 
his own time, and Jaler too. His vehemence, his exaggeration. his un­
willingness to sugar-coat the pill of his continuous and unpaJatable 
criticism, and his incorrigiblc habit of speaking his mind freely to king, 
courtier, or conquistador roused much resentment. His central idea was 
itself shocking to many of his contemporaries. To practical conquis­
tadores and administrators, men struggling for immcdiate worldly goa1s, 
and perhaps to the crown as well, jealous as it was of all royal preco­
gatives, his reitcration that the only justification for the presence of 
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Spaniards in the New World was the Christianization of the Inclians by 
patiently peacefu! means alone seemed dangerous nonsense. 'Vhat they 
must have felt whcn he declared that it would be bctter for the Spa­
niards to ¡cavE' the New \Vorld, with its lndians un-Christianizcd, than 
to remain and to bring them into the fold by forcible, un-Christian 
methods is not difficult to imagine. 

As 1 obscrvcd the cvents of the c\-er-increasing battle o\'er civil 
rigbts in Texas - for those citizens of Merican origin as wen as for 
Negroes - the sixteenlh-century secmed to me to be drawing steadily 
closer lo our own time. lt was no superficial notion, but a fact tha! the 
social turbulence aroused then by lhe question of justice for the Indiaos 
had an important connection with lhe world situation today. In par­
ticular 1 saw this with respect to lhe confrontation at Valladolid in 
1550 and 1551 between Las Casas and Sepúlveda o\'cr the application 
of Aristotle's doctrine of natural slavery to the Indians '. 

Sorne controversies over men and ideas of lhe past are no more 
relevant to men today that the famous medieval disputes over lhe num­
ber of angels that can be accomodated on the point of a pino But the 
struggle for ¡mitice between rnen of different mces and cultures. wbich 
Las Casas aud other Spaniards of lhe sixteenth-century waged, was of 
a different order, I believed. For it conccrned the fundamental cha­
Ilenge men 01 Europe had to meet when they first encountered on 
American soU men of different cultures and different religions in that 
tremendous chaptcr of history known as lhe expansion of Europe. 
Viewed in this perspective, lhe Valladolid dispute U\'es on principally 
because of the universality of lhe idE.'aS on the natufe of man which 
Las Casas enunciated, when be set forth in dramatic and compelling 
fashion his doctrine that "all lhe peopIes of the world are men" and 
his faitb that Cod would not allow any nation to exist, "no matter bow 
barbarous, fierce, 01' depraved its customs" which might not be "pcr­
snaded amI brought to a good order and way of tire, and made do­
mestic, mild, and tractable, provided the method that is proper and 
natural to men is used; namely, lo\'e, gentleness, and kindness." 

One of tbe finest passagcs in lhe Valladolid argument of Las 
Casas serves lo iIIustrate the simple grandeur of which he was capable 
at his best; 

• The following material is based on my Arirtotle aOO ,he American IndiarL.I 
(LondOll, Holl15 and Carter, 1959). 
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"Thus mankind is one, and a1l men are alike in that which concems 
their creation and all natural things, and no one is born enlightened, 
From this it Collows that al! oC us must be guided and aided al first 
by those who were bom before us, And the savage peoples of the earth 
may be compared to uncultivated soil that readHy hrings forth weeds 
and useless tborns, but has within itself such natural virtue that by 
labor and cultivation it may be made to yield sound and beneficial 
fruits," 7 

Las Casas was here arguing against Sepúlveda, but he was a1so 
stating a proposition which has rallied men in many parts oC the world, 
And he was basing bis argument on the belief Ihal the way to civilize 
any people was lo bring religion and education to them, and not just 
accustom them to the material goods hitherto unknown to them e, The 
recommendation oC Bernardo de Cálvez in eighteenth-century Mexico 
that Indians \Vere to be given "horses, cattle, mules, guns, ammunition, 
and knives" and were lo be encouraged to "become greedy Cor the 
possession oC land" would have been anathema to Las Casas. 

Las Casas may have becn wrong in his bold declaration that "all 
peoples oC the world are men", if this is laken to mean equality in all 
things. Recent scientific investigalions demonstrate that on the contrary 
men very greatly in many of their physical and psychological charae­
teristics. But few today can be unmoved by his affirmation that "the 
law oC nations and natural lay apply to Christian and gentile alike, and 
to a1l people of any sed, 1aw, condition, or color without any distinction 
whatsoever", or by the words In which he set Corth the sixtb reason 
Cor the composition oC bis HistonJ of the lndies: 

"To liberate rny own Spanish nation from Ihe error and very grave 
and very pemicious illusion in which they now live and have always 
lived, of considering these people to lack the essential characteristics 
of men, judging them brute beasts incapable of virtue and religion, 
depreciating their good qualities and exaggerating the bad which is 
in them. These peoples have been hidden away and forgotten for 
many centuries, and lit has becn my purposel to strelch out our hands to 
them in sorne way, so thal they would not remain oppressed as at 
present because oC this \'ery false opinion oC thern, and kept permanently 
clown in the darlmeS$." g 

71bid., 112. 
8/bld., 113. 
l Ibid., 114. 
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At a time whcn the conquistadores were bringing to the notice oí 
the European world a whole new continent inhabited by strange roces, 
it was Las Casas, rejecting Sepúlveda's view that the Indians were nn 
inferior type of humanity condemned lo serve the Spnniards, who 
"stretched out his hand'· to the American Indinns, with faith in the 
capacity for civilization oE all peoples. This conviction, in Las Casas 
IInd other Spaniards, and the action which flowed from it, given a unique 
distinction lo the Spanish eHort in Amcrica ItI. Las Casas represcnts 
both tbat "authentic Spanish fury" with which Spaniards conEront 
human and divine matters, nnd the typical attitude of thc Salamanca 
school of sixteenlh-cenlury theologians, who believed Ihat thought and 
action must be so intimately fused thsl they cannot be separated, and 
tha! spiritual Irulh must be made manifest in the world about uso Las 
Casas thought that the end oí the worId might nol be far off -indeed, 
he WTote his History 01 tlle ¡ndies in order to explain God's action 
in the event Ihat He decided lo destroy Spain for her misdeeds in 
America- bul meanwhile therc was work lO be done in tbe world. 
He would have agreed perfectly with the seventcenth-century Pudtan 
Matthew Henry who declared: "Thc sons and daughters of heaven, 
while they are here in the worId, have something to do about this 
eartb, which must have its share of their time and thoughts." He ,,,ould 
also have considered as one of his followers Thomas JeHerson who 
wrote a few days befare he dicd on July 4, 1826: "Ihe mass of mankind 
has nol becn born with saddles on their backs, nor a favored fcw 
booted and spurred, ready to ride Ihem legitimately, by the grace of 
God." 

In an attempt lo pul the sixteenth-century struggle between Las 
Casas and Sepúlveda in perspcctive, 1 wrote a smaU book, Aristotle 
and the American lndians. and therc tried to show that it had relevance 
lo the prescnt tra"ail of our epoch of history which might be callcd 
the expansion of the world, resulting, paradoxical1y, from tbe contraction 
of the world because of improved transportation and communication 11. 

The passion arouscd in Spain and America more than four 
centuries ago over the establishing of proper relations betwcen pecples 
of different color, cultures, religions and technical knowledge, has 
today a contemporary aud poignant ringo For Sepúlvcda and Las 

¡OThe S1XJnish Stnlggle 101' jl.l.rtice, 17. 
Ii Barloloms de I...a$ Casal. "'n lnlerprcltltilm 01 hit Lile and Wrlting.t. The 

llague, MartinU$ Niihoff, 1951. 
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Casas still represent two basic contradietory responses to the culture 
c1ash resulting from the encounter between peoples who differ in 
important respects from one another, and partieularly in power. The 
incomprehension and hostility of those who hold predominant power 
lo those who because they are different (are the otllers, the strangcrs) 
elln be called inferior has becn nn historieal constant. lndced at times 
it seems lo be the dominant theme in human history. The ehallenge 
in our time is not only geopolitieal and ideologleal on the intemational 
front bul touehes us c10sely wilhin our own society, where the cry for 
justice is uttered by embattled minorities, articulate as lhe Indians oí 
Latin Amenea never were (or al Icast lhe records oí history are largely 
~ilent on that matter). 

Today, because we North Americans hold so mueh power, we are 
beset by the eonsequenees oí it, both at home and abroad, and the 
restlessness in many societies of lhe dispossessed, the disadvantaged, 
has stirred up in us lhe uneasiness of those who now question our 
behavior and our attitudcs to lile strangers, lhe ones who are differenl. 
Sepúlveda has many followers who do nol know that they follow him 
in believing that diffcrentness means inferiority. So cloes Las Casas 
have followers wbo are dceply troubled because they cannot bclieve 
otherwise than that all Ihe peoples oE lhe world are men, with the 
rights and just c1aims oE men, and believe lhat they must work lo 
forward justiee al home and inlemationally. 

No\\' let me bring to a close Ihis personal record of my experienees 
snd my reflections on the Indians ullder Spanish rule by an account 
of some recent observations. In November, 1967, 1 \Vas attended the 
III Latin American Conference on Politieal al1d Social Sciences at the 
University of Santo Domingo. Of all the troubled lands of Latin Ameriea, 
Santo Domingo is perhaps in the most difficult situalion as il suffered 
for 30 years under tbe dictalorship of Ceneralissimo Trujillo and in 
ApriL 1965, United States troop5 invaded it. The marks of those tragic 
events are still to be seco in Sanlo Domingo. in the minds oí men as 
well as in the bullet-holes whieh sear buildings there. The hostility 
of most delegates to this conferenee and oE apparently al! the student 
Lody to praetieally everything from the United $tates and lO Ihe 
vestiges of Spanish colonial rule, was very marked. Many of the 
university buildings were festooncd with "Co home, Yankee" and "Down 
with American Imperialism·' signs. And speakers at the afternoon session 
al No\'ember 27 could seareely be heard even with Ihe aid of loud 
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speakers hecause just outside the meeting hall students kept up a 
steady barrage of slogans and rhythmic hand-c1apping, broken only 
by Ihe ceremony of burning the United States flag and by periods oC 
reading passages from lhe writings oC Mao Tse-tung and Lenin. 

As a historian 1 could not forgel that on the Sunday before 
Christmas in 1511 a Dominican friar named Antonio de Montesinos 
preaehed a revolutionary sennon in a straw-thalehed church on the 
island oC Hispaniola, now called Sanlo Domingo. Speaking on the texl 
'1 am a voice crying in the wildemess", Montesinos delivered the first 
important 3nd deliberate publie protest against the kind oC treatment 
being acrorded the Indians by his Spanish countrymen. Tbis firSI cry 
on behalf of human Iiberty in the New World was a tuming point in 
tbe history oC America ami, 3S Pedro Henríquez Ureña termed it, one 
of the grcat evenu in the spiritual history oC mankind. 

The sennon, preaehed before the ubest pecple" of tbe first Spanish 
town eslablished in the New World, was designed lo shock and terrify 
iu bearers. Montesinos Ihundered, acrording lo Las Casas; 

"In order lo make your sins against the Indian kno .... ,o lo you 1 
have come up on this pulpil, 1 who am a voiee of Chrisl crying in the 
wildemess of this island, and thereCore il behoove5 you to listen, nol 
witb careless attention, but with all your heart and senses, so that yOll 
may hear il; for this is going lo be the strangest voiee that ever you 
heard, the harshest and hardest and most awful and dangerous that 
ever you expected lo hear ... Tbis voiee says tbat you are in mortal 
sin, that you live and die in il, for the cruelty and tyranny you use 
in dealing wilh Ihese ¡nnocenl pcople. Tell me, by what rigbt or íustice 
do )'ou keep these Indians in sueh a cruel and horrible servitude? On 
whal aulhority have you waged a detestable war against tbese people, 
who dwelt quietly and peacefully on their own land? ... \\'by do you 
keep tbem so oppressed and weary, not giving them enough lO eat nor 
taking care of them in Iheir illness? For with Ihe exeessi\'e work you 
demand of them they fall iIJ and die, or ralher you kili thero with your 
desire to extract and acquire gold evcry day. And whal care do you 
take that they sbould be instrucled in religion? ... Are these nOl men? 
Have they not talional souls? Are you nol bound to love them as lOU 
love yourselves? ... Be certain that, in sueh a slale as this, you can 
no more be saved than the Moors or Turks." 

The struggle thus begun in Santo Domingo in 1511 continues today 
in thal same troubled Isnd, in aU America, and throughout the world. 
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1ñe confusion over what constitutes justice amI how to achieve it are 
also still with us, in the United States and elsewhere. Historians still 
disagree sharply over their interpretations of the work in Spain in 
America. 1 still remember vividly the challenge hurled at me by a 
Spanish priest as 1 concludcd a series of lectures on Las Casas in 
Havana in 1950 - a verbal challenge, for he wanted to arran~e a 
three-day debate bctween us, with secrctaries present, on Spanish­
Indian relations. And 1 rcmembcr the tTemendolls denunciation of Las 
Casas by the 95 year old Spanish scholar Ram6n Menéndez Pidal in 
1963. 

As historians we must recognizc that, no matter what conclllsion 
une reaches on Las Casas or on Spanish efforts in America, the struggles 
for justice -though they often failed- have endowed the history of 
Spain in America witb a unique quality which powerfully influences 
the researches and lhe teaching of aU who are concemed with Latin 
American affairs whether of the past or of the presento Cannot the 
undergraduates in our classes, aware as never befare of the imperfections 
of our own society, now better understand the turbulent events of the 
history of Spain in America? \Viii they not see that the aspect of Latin 
American history most bitterly discussed during al! lhe years since 
1492 has been the relations between Indians and Spaniards? The Spanish 
ronquest has been so passionately discusscd for so long beca use it 
created new societies whose old problcms continue to haunt them 
today. 

Thus the conquest is the stillliving past of both Spain and Spanish 
America. Can we North Americans, engaged in \Vorld relations and 
our greatest social revolution, not learn something about Latin Amcrica's 
tragic prohlems and our own by recalling the events and protagonists 
of the first struggle for justice in the New \Vorld? 

In the almost 50 years that have passed since as a high sehoo] 
hoy 1 saw those lndian arrowheads in the Schmidlapp Free Public 
Library in Piqua, Ohio, 1 have come to see in my studies on the Spanish 
empire in America the significance of the view that all history is 
contemporary history. 
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WALTER HANISOI, S.J. 

EL PADRE MANUEL LACUNZA (1731-1801). 
SU HOGAR, SU VIDA Y LA CENSURA ESPAflOLA • 

l. EL HOGAR 

EL HOGAR EN QUE NACI6 Lacunza es una entidad típica del siglo 
XVIII chileno. La guerra, primordial necesidad del siglo anterior para 
poder subsistir. abre paso a las letras, al comercio y a una vida más 
holgada en un marco de mayor amplitud. 

Se conocen los antecedentes de esta familia hasta un tiempo bas· 
tante remoto, gracias al trabajo de un primo de Lacunza, Ignacio de 
Andía Varela y Díaz, que entre los innumerables asuntos que empren­
dió, hizo también su incursión en la genealogía 1 • 

• Se han usado las siguientes abreviaturas: 

AN. ES. Archivo Nacional. Escriban05 de Santiago. 
AN. SC. Arehivo Nacional. Seminarios y ConvictoriO$. 
AN. RA. Archivo Nacional. Real Audiencia. 
AN. ce. Archivo Nacional. Capitanía General. 
AN. Jesuitas. 
AN. USF. Archivo Nacional. Universidad de San Felipe. 
ACSIS. Archivo Colegio San Ignacio de Santiago. 
APSS. Archivo Parroquia del Sagrario de Santiago. 
AHNM. Archivo Histórico Nacional de Madrid. 
AGI. Archivo General de Indias. 
RCHHG.: Revista Chilena de Historia y Geografía. 

¡ Ignacio de Aodia y Varela. N6mina de 10$ Conqulstadore$ !I Pobladores ds 
las ciudade, !I pla::as del ReillQ de Chile contenida en lo mamacripta obra del P. 
Migtrel de Olivares desde la primera entrada de los españole, hasta el año 1657, 
en cuva estado la tenía al tiempo de la erpulsi6n de los indi.,iduol de su religi6n ti-­
tulada la Comp(lñía de Jesús en el de 1767.107'I'fI(l(]a por el OrMn alfabético de.rw 
apellidar 11 con refere1LCia al manu.fCTito original en sus Joli~ para .ro mlir fácil re_ 
gistro !I cita al margen de 10/1 años de su, hechos, con una adlci6,¡ de la .rucesl'ón 
de algun~ por rus matrimonios ~a el pre,enJe año de 1803. AN. Col. El-=-guirre, 
v. 64. AgradezC1l a Antonio Dougnac, el haber conocido su trabajo genealógico 
inédito: Doña Josefa de Andía !I Varew, una mujer de su tiempo. 
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Hallamos en la familia un obispo, militares, funcionarios, letrados, 
sacerdotes y religiosos, navegantes, comerciantes y escritores. El origen 
hispano se remonta a navarros, vascos, montañeses y castellanos, sin 
contar algún gallego como colateral. El origen americano presenta li­
meños, chilotes, valdivianos, penquistas y santiaguinos. 

La riqueza, que fue en algún momento extraordinaria, no les faltó 
en fluctuante medida con su consiguiente ascenso y retroceso en el 
plano social. Procedía principalmente del comercio de Chile y Lima, 
hecho en gran escala. El comercio con Buenos Aires, o por la navega­
ción del Cabo de Hornos, no fue su especialidad. Esta fue la causa de 
su descenso eronómico. La decadencia de Portobelo-Lima como fuente 
de comercio, para dar lugar a las vlas Buenos Aires o Cabo de Hornos, 
que se va acentuando a través del siglo, lleva consigo la decadencia del 
esplendor de esta familia, aunque sin perder su prestigio social. 

La misma educación de los hijos sigue esta linea, porque si co­
mienza en Chile ha de tenninar en Lima, aun en el tiempo en que 
Chile ya tenía Universidad. 

En este grupo familiar es muy importante el clan, la casa grande 
que reúne varias generaciones en tomo al abuelo, que es el jefe eco­
nómico y patriarcal del abigarrado grupo de familias. 

Con el tiempo se va acentuando la tendencia a casar a las hijas 
con peninsulares, rasgo común a todas las familias de raigambre co­
mercial del siglo XVIII chileno. 

Lacunza nace en el auge mayor de la economía del clan y fue tes­
tigo, con el tiempo, de la estabilidad y el descenso. El empobrecimiento 
final lo sentirá. en carne propia, al experimentar dificultades en recibir 
la herencia de sus padres o en lograr unos pesos para su regreso a 
Chile, que se frustró únicamente por esta causa. 

Estas dificultades son sobrellevadas por la mayor parte de la fa­
milia con entereza y fe cristiana, que procede de la marcada tendencia 
mística de la estirpe, cuya válvula de escape había sido la vida religiosa 
en el claustro con preferencia al sacerdocio diocesano, del cual Ignacio 
Andía y Varela es un ejemplo único. 

a) El tronco salmantino: los Durán de Salcedo 

La famiüa Durá.n es el eje alrededor del cual se tejen los paren­
tescos. Su primer representante es el hidalgo BIas Durán, que casó con 
Jerónima de la Puente. Hijo del hidalgo salmantino fue Juan Durán 
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de Salcedo, alcalde de Salamanca por el estado nohle, que contrajo 
matrimonio con Jerónima Retes Simhrón, hija de Gregorio Simbrón y 
de Catalina lletes, naturales de Vizcaya. Hermanos de Jerónima fueron 
el Licenciado Juan de Retes, fiscal de la Real Audiencia y Chancillería 
de Valladolid, y Baltasar de Retes Simbrón, que de su matrimonio con 
María del Portillo, tuvo a Dionisia, único personaje episcopal de la 
familia. Nacido en Citruégano, Navarra, estudió ambos derechos en 
Salamanca y aUí se graduó. Dos años más tarde vestía el blanco hábito 
de los hijos de San Bernardo en el Cister. En la orden fue prior de tres 
conventos, maestro de novicios, lector de teología moral, dos veces 
Abad de Oseras, Secretario del General de la Orden y él mismo tam­
bién General. Desde este alto cargo fue llamado para ocupar la sede 
de Concepción en 1653. Viajó a Lima, donde se consagró, y fue hués­
ped de la casa de su primo Tomás Durán de Salcedo y Retes. Buena 
debe de haber sido su situación para recibir a un obispo y correr con 
los festejos de la consagración episcopal. En Chile la suerte del obispo 
no pudo ser más trágica, porque la sublevación de los indios en 1655 
retrasa su llegada a la diócesis, luego un terremoto y maremoto des­
truyen su sede episcopal y la diócesis. Fue breve su gobierno y falleció 
el 19 de enero de 1661. El rey el 9 de abril de 1662 lo nombró Gober­
nador y Capitán General de Chile. 

Tomás Durán de Salcedo contrajo matrimonio en Lima con Juana 
B. López de Utrera, hija de Juan López de Utrera, natural de Cocar, 
Castilla, y Eufemia Ocampo Aliaga; nieta de Pedro de Utrera, natural 
de Alcubillas, y de Catalina Sánchez, natural de Cocar, bisnieta de 
Juan López de Utrera, natural de Alcubillas, y de Teresa Utrera; y de 
Andrés Martínez de Aparicio y de Maria Sánchez, de VilJanueva de 
los Infantes. 

Hij9 de Tomás y de Juana Bautista fue el capitán Diego Du­
rán de Utrera, bautizado en el Cercado, Lima, el 12 de noviembre 
de 1666. El título de capitán lo obtuvo en Chile por patente del Presi­
dente don Francisco lbáñez, fechada en Santiago el 4 de junio de 1704. 
Fue Diego oficial de las Reales Cajas de Valdivia y en esta ciudad 
contrajo matrimonio con Antonia Ravaneda, hija del capitán Tomás 
de Ravaneda, natural de Concepción, que fue a Valdivia como volun­
tario en el ejército que llevó de refuerzo a aquella plaza, en tiempo de 
los enemigos marítimos, el Veedor Jorge Lorenzo de Olivar, y de Maria 
de la Concha Barrientos, natural de Chiloé 2. Maria de la Concha fa-

2 Andía o.c. p3nim. 
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lleci6 en Santiago en 1713, declara que no sabia escribir, deja a sus 
nietos 100 pesos y las modestlsimas prendas de su ajuar; declara que 
todos sus hijos y su marido han fallecido y que no tiene más descen· 
dientes que los hijos de su hija Antonia 3. Por ausencia del capitán 
Diego Durán, ella hizo el inventario de los bienes de su hija en 1710, 
y en 1712 y 1713, el poder y testamento. En el inventario de Antonia 
aparece un ajuar abundante y fino, muebles, platería y joyas·. El as· 
censo de la fortuna familiar se ve en estas tres generaciones: María 
de la Concha, Antonia Ravaneda y Rafaela Durán, cuya dote en 1716 
fue de 3.993 pesos en vestidos, joyas, muebles, platería y otros efectos 
y l.007 en dinero 5. 

Entre los negocios del comercio que giraba Diego Durán, estaba 
el de llevar el situado de la plaza de Valdivia, que sirvi6 durante diez 
aiios. Con este motivo tuvo un pleito con Juan de Novoa, escribano del 
registro de Concepción en 1723. Este cobraba reales derechos al barco 
San José y las áninws benditas. propiedad de Diego Durán, por haber 
recalado en Concepción al regreso de Valdivia. La raz6n de haberse 
detenido en Concepción fue porque el Cobernador de Valdivia "le 
mandó" que llevase a Concepción al situadista para que representase 
la necesidad de la plaza, y condujese algunos hombres impedidos, que 
no podía mantener la plaza por necesidad de bastimento, algunas muo 

jeres, familias y jesuitas. Durán cumplió la orden, pero no hizo negocio 
alguno en Concepción. Por eso consideraba injusto el cobro que le hacía 
Novon 8. Sin duda era razonable la posición de Durán, porque de no traer 
n los que el Cobernador les pedía, deblan pasar todo el all0 en Valdivia, 
por la escasez de comunicaciones en aquel tiempo y en aquella plaza. 

Otros negocios realizaba con su barco Diego Durán, porque en 
17 de septiembre de 1722 dio a Juan Fernández de Celis 3.500 fanegas 
de trigo en vales y 1.000 quintales de sebo para que los tuviera listos 
para el embarque en la fragata San José y las ánimas benditas, de que 
era ducllo, para el mes de diciembre de ese año, "que con el favor 
de Dios estará en el puerto de Valparaíso de este reyno, de vuelta 
del viaje, que al presente ejecuta al puerto dcl Callao" 1. 

3 E. S. v. 504, f. 197 . 
• E. S. v. 500, f. 198 v. y ss. )' v. 504, f. lOO. 
lE. S. v. 585, ff. 275 IS. 

sR.A. v. 549, p. 1, f. 15. 
lE.S. v. 589, r. 179. 
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En 1726 lo llevó a la Real Audiencia un pleito acerca del uso de 
su propio barco. Se exigía por los comerciantes -a las fragatas que 
arribaban a Valparaíso-, medio buque de su cuenta y medio buque 
para granos del comercio. Durán dice que se halla con 8.500 fanegas 
de trigo de los diezmos de la ciudad, "que arrendé a la Santa Iglesia 
por el año pasado de 1725, de los cuales no he conducido un grano a 
la ciudad de los Reyes, por tenerlo en guardia y costodia hasta en tanto 
que tomase alguna sazón en su precio; y reconociendo que este va cada 
día en disminución tengo determinado conducirlo a dicha ciudad de 
los Reyes por no experimentar su ruina total y para resarcirse en parte 
de la pérdida de 10 ó 12.000 pesos que he experimentado en el diezmo". 
Tiene además otras 4.000 fanegas compradas en tiempo hábil pertene­
cientes a la Compaiiia, que había formado hacía diez o doce años con 
el capitán Pedro Murga y Suaso. Suplica que no se le exija el medio 
barco hasta que no haya llevado todo eso al Callao. Pone como ejemplo 
el caso del capitán Martín de la Torre, a quien se han dado facilidades 
para embarcar el diezmo, yeso que no pide como Durón que se le con­
ceda en barco de su propiedad. Además Murga era dueño de medio 
barco y lo decimal no era suyo. Firma este escrito en compaJiía de su 
hijo Tomás, que s6lo firma como abogado de la Audiencia, Licenciado 
Durán. 

Aunque no contestaron los diputados del comercio a la petición 
de Durán, la Real Audiencia provey6 en favor suyo el 1Q de febrero 
de 1727. Como este pleito duró del 9 de diciembre de 1726 al 19 de 
febrero de 1727, se le hizo sacrificar dos meses del tiempo hábil para 
la navegación de su propio barco. Este se llamaba ahora San Miguel, 
segundo barco de su dominio que aparece en los documentos 8. 

El 20 de abril de 1729 Diego Durán gravemente enfermo da 
poder para testar, después de haber empezado uno que no pudo 
concluir. Pedía ser enterrado en Santo Domingo, como su esposa y 
su suegra, con el hábito de San Francisco. Funda con 4.000 pesos un 
patronato de legos, exento de la autoridad eclesiástica, del que hace 
patrono a su hijo el Licenciado Tomás. Es curiosa esta disposición 
del patronato de legos u otras fundaciones de los testamentos de esta 
familia, pues siempre los quieren de legos y exentos de la autoridad 
eclesiástica. Liberta a su esclavo Mateo, por sus servicios, y a su es­
clava Juana, a la cual deja 200 pesos que es su tasaci6n para que los 

• R. A. v. 2486, p. 1, fr. 15. 
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entregue a sus herederos y quede libre ' . Diego Durán había trabajado 
en negocios de esclavos, porque en 1727 aparece comprando cien es­
clavos a la Compañía Inglesa del Mar del Sur, en compañía de dos 
socios, que son Pedro de Erazo y José de Perochena 10. No he visto 
su nombre en otra transacci6n de esta especie. 

Como los negocios de Diego Durán se hadan entre Chile y Lima, 
las cuentas se liquidaron en el Consulado de esta ciudad, lo mismo que 
la compañía comercial, que tenía con Pedro de Murga y Suaso, que 
databa de 1712 6 1714. Para liquidación de estas cuentas viajó con 
poderes Manuel Díaz Durán, esposo de Rafada y que había trabajado 
con Diego Durán más de quince años. El poder en Lima debía ejer­
cerlo con Antonio Jáurcgu i y del Olla 11. Acompañó a Manuel Díaz 
en este "iaje, su yerno Carlos de Lacunza, recién casado, quien remató 
para su suegro en el Consulado de Lima las casas de la plazuela de 
la compañia que habían sido de Diego Durán. Comenzaba a hacer 
l"On su yerno lo que su suegro había hecho con él, pero no con el 
mismo éxito. 

Los hijos dejados por Diego Durán y Antonia Ravaneda fueron 
seis: el Licenciado Tomás, abogado de la Real Audiencia, que se educó 
en el Convictorio de San Fracisco Javier de los jesuitas en Santiago 
durante diez alias y medio, con un costo de 920 pesos aproximada­
mente. PaSÓ a Lima donde fue Bachiller en Leyes, aunque se firma 
Licenciado, sin embargo en la recepción del Doctorado en la Univer­
sidad de San Felipe se presenta como bachiller. Fue Protector de natu­
rales, Asesor de José lo. lanso de Velasco en la Capitanía Ceneral de 
Chile y en el Virreinato del Perú. Como abogado, era el hombre de 
confianza de la fam ilia. Contrajo dos matrimonios, con descendencia de 
ambos. A su muerte se tasaron SllS bienes en 19.080 pesos más los 5.000 
de la dote de su hija Teresa. Su biblioteca era excelente en libros de 
derecho y de literatura española y abarcaba 254 obras y 565 volú­
menes 12. 

Francisco Durán estuvo dos años en el Convictorio y ya al entrar 
se le llama Maestro, lo que quiere decir que habla terminado la filo-

'E. S. v. 592, f. 251. 
10 VillaloOOs, Sergio. El comercio 11 lo criri8 colonWI. Santiago. 1968,47. 
11 E. S. v. 529, ff. 13, 14 Y 28. 
12 Cfr. Andía o. c., se. 4, f. 5; U. S. F. v. 6, f. 1. n. 17; E. S, \', 701, f, 234; 

R. A. v. 560, p. 2, U. 14S; R. A. v. 376, fr. 297, elc. 
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sofía. Contrajo matrimonio COIl Maria Cúrate y tuvo dos hijos: Nicolás 
y Antonia. Tuvo de su mujer una gran dote, pues ascendía a 17 6 
18.000 pesos. La conservó íntegra. También hacía trabajo de tasacio­
nes. A su hijo lo educó en el Convictorio de San Francisco Javier. Es 
curioso que el primer ailo se lo pagaron las casas de la Compañía de 
JCSt'LS cancelando 10 pesos cada una hasta completar los 80 de la pen­
~iÓn. Los años siguientes disfrutó una de las becas fundadas por el 
P. Alonso de Ovalle. Estuvo en este establecimiento desde 1746 hasta 
1753. En la partida de bautismo de Lacunza, Francisco es el padrino. 
Falleció el 10 de agosto de 1767 13• 

Diego Durán estuvo también en el Convictorio en 1726 y 1727. 
En 1730 dio poder al Licenciado para testar, pero todavía vivió mucho 
tiempo más 14. 

De Pedro se sabe la existencia por el pago de una deuda de 3.0"..3 
pesos y 4 reales en 1744 I~. 

Bernarda es la que da el golpe místico de su generación, porque 
aunque contrae matrimonio con el capitán Hafael Rodríguez, sus dos 
hijos se hacen religiosos. Fray Santiago en los franciscanos y Fray José 
en Santo Domingo. Viuda ingresa a las Claras de la Plaza, o de la 
Victoria. En su renuncia en 1744 declara un zambito de 14 años que 
pide que se venda para sus gastos le. Según una curiosa costumbre 
de las Claras, sancionada con aprobación del obispo Alday, las monjas 
tenían celdas propias, aun en el caso de Bernarda Dudn que era monja 
de velo blanco y no de vclo negro, que eran las de coro. La celda se 
la compró para su habitación su cuñado Manuel Díaz Montero y ella 
la ofreció como parte de dote a la comunidad para después de sus 
días. El 20 de junio de 1788 el Vicario Ceneral de la Diócesis, Dr. Al­
dunate, dio penniso para que cediera la celda de su habitación a María 
Josefa DUnlo, que había ingresado el 4 de febrero de 1788 como monja 
de velo blanco y violinista 17. Sor Bernarda falleció el 14 de mayo de 
1796 18• 

use. v. 4, f. 1; E.S. v. 6i6, f. 237. Testó en 1762, murió en \767. 
u se. v. 4, f. 5; E. S. v. 529, r. 28. 
IS E. S. v. 552, f. 366. 
leE.S. v. 552, f. 187 V. 

17 A. e. S. 1. S. Libro de celdas del Mona.sterio de la Victoria. B. 1. 3. Josefa 
Durán en E. S. v. 830, f. 32: hija natuml de p.1drcs que por Sil honor umite n0111-
brar; admitida sin dote, declara por único bien un violín (14, 111, 1787 ). 

18 Guernica, Juan de, O.F.M. Cap. Historia del Mouaslerio de fas Clllrisas (fe 
ro Victoria. Santiago, 1944,774. 
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b) El retoño montañés: 10$ Día:. Montero 

Manuel Dlaz Montero, al aceptar la dote de su mujer en 1716, se 
biza de un capital para toda la vida, pero que administrado con inte­
ligencia dio mucho de sí. Si de un lado las joyas y los vestidos hala­
gaban a la mujer, los muebles, ruadros, espejos y cortinajes a la dueña 
de casa, por el otro el dinero era para el marido el capital, o principal 
como se decía entonces. Esta dote hl\'O una característica curiosa, pues 
se fue acrecentando con los años, y si al comienzo fue de 5.000, su padre 
le fue dando otras cantidades a este título hasta alcanzar a los 1B.OOO 
pesos. Diaz Montero, que empezó como dependiente, siguió como socio 
y yerno su ascendente carrera. Era español, de Cantabria, de una aldea 
de la costa llamada San Bartolomé de Montes. Sus padres fueron Bar­
tolomé Díaz de la Barbolla y Magdalena de Diego y Herrera. El ape­
llido Montero no aparece cuando habla de sus ascendientes, pero siempre 
lo usa ". 

Ignoro si tenía afición a la poesía, pcro en uno de sus libros de 
cuentas, que más bien es libro de deudas y de deudas insolutas, a 
juzgar por las acotaciones, v. gr.; "'El fiscal no pagó, el fiscal se murió"; 
nos dejó unos versos, que están allí corregidos varias veces; 

"Qué tengo, pobre de mí, 
.. hoy de haber tenido ayer . 
.. 5610 tengo el no tener 
.. el tiempo que ayer perdí . 
.. De las M ontalios salí, 
.. nodo troje que contar; 
.. en ellile llegué o rumor 
.. miles que verás oquí.":!O 

Una predilección marcada se nota en Diego Durán por su yerno, 
que sus éxitos van a justificar en adelante, ni parece que sus cuilados 
lo tomaran a mal, porque no he hallado huella documental alguna, alm 
más, la vida los presenta unidos en muchas ocasiones. 

Siendo síndico del monasterio de las Agustinas de la Limpia Con­
cepción, en 1728 ganó Díaz Montero un pleito de aguas de la Chacra 

leE.S. v. 529, fL 14·16. 
::OR.A. v. 2856. 
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de Tobalaba, que era una propiedad del monasterio desde 1603. Y con 
este motivo hallándose en el "Portador de Mercaderes" de Santiago, le 
dijo a Matías Crez que iba a echar el agua porque había sentencia, 
pero que él no buscaba la justicia, sino la pendencia. Crez echó mano 
a la espada y arremetió a Díaz¡ y, aunque muchos lo ayudaron y se 
evitó el lance, no fue tanto que no sacara una herida en la cabeza el 
síndico de las monjas. Antes de correr el agua, había corrido sangre. 
Díaz que era partidario de la justicia, demandó a Crez, que se excusó 
del embargo y prisión por ser familiar del Santo Oficio. Díaz demostró 
que no había lugar a la exenciÓn en este caso y Crez tuvo prisión y 
embargo. El agresor ahora se quejaba de que la herida no era para 
tanto, porque era leve. Díaz, conseguido el escarmiento y habiendo de­
mostrado a su adversario que las peleas estaban demás, cuando había 
justicia, decidió perdonarlo: "considerando con más maduro examen 
la materia y atendiendo a la verdadera religión que profesamos, he 
deliberado remitir" la ofensa. Y volvió la paz al retirar su denuncia 
generosamente 21. 

En 1730, cuando, a causa de la muerte de su suegro, tuvo que ir 
a Lima para arreglar los asuntos del testamento, de la sociedad con 
Murga, y de los demás bienes, deudas y obligaciones. Hizo el testa­
mento de rigor, como era costumbre de la época antes de los viajes. 
En él declara nueve hijos, dos varones y siete mujeres, todas menores, 
menos Josefa que acababa de contraer matrimonio con Carlos de La­
cunza 22. Fue este yerno el que compró para su suegro la casa de la 
plazuela de la compai'iía, que estaba destinada a identificarse con la 
familia. Era la casa de ancho portalón de piedra y arco de ladrillo, 
toda de un piso, con una tienda en la esquina de la plazuela con la 
(·alle real. En su interior tenía varios patios y huerta, numerosas habi­
taciones. En ella cabían los padres, los hijos y los nietos, la servidumbre 
y los esclavos, las carretas del transporte y las calesas del paseo, los 
caballos y sus aperos. Era la casa como un mundo interior, puertas 
adentro, en que se aunaban todos los elementos para vivir ~3. 

De 1730 a 1736 el auge de los negocios mercantiles animó a Manuel 
Díaz para empresas más audaces. Calculaba unos 30.000 pesos en 
deudas fáciles de cobrar, sin contar con otros bienes, como la casa fa-

21 R.A. \'. 2252, p. 13, ff. 15. 
::2E.S. v. 529, ff. 14-16. 
:!.lE.S. v. 922, f. 76. 
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miliar y la dote de su mujer. Se prescntó entonces al remate de los 
reales derechos de alcabalas v almojarifazgos, que obtuvo en una suma 
anual, bastante alta, de 49.000 pesos ~4. 

Para hacer frente a sus obligaciones, Manuel Díaz Montero, tra­
taba de eliminar los obstáculos, que podían disminuir sus ingresos. Con 
este motivo dio poder el 6 de octubre de 1738 a Juan Francisco Barros 
y a Juan Lucas Camacho, residentes en Lima, para que procurasen con 
los tribunales respectivos que se levantase la censura eclesiástica, que 
prohibía la salida de los navíos de Valparaíso, desde el 15 de mayo 
hasta fines de agosto, "por los riesgos de naufragios que las tempes­
tades del invicrno suelen ocasionar". En cuya prohibición. dice, se per­
judica el comercio y los derechos reales, porque por ella se sujetan los 
viajes que cada ailO sc hacen de tres a sólo dos, según parece de la 
preparación de los que en esta primavera han dado fondo en dicho 
puerto. El documento no trae la resolución de esta petición u. 

Un pequeüo incidente casero da lugar en 1741 a un reclamo de 
parte de un vecino de apellido lrarrázaval, que culpa a Díaz Montero 
de detenerle el agua de la acequia. Díaz Montero manifiesta no tener 
ninguna culpa, porque el agua se perdía en la huerta de Roco, que la 
recibía anles que Irarrázaval. La acequia entraba por la propiedad de 
Díaz y pasaba a la propiedad de Raco, seguía a la de Ana Castro y 
luego se dividía y una acequia iba a casa de Vivar y la otra a la de 
Irarrázaval. El asunto se dio por terminado con la explicación de Díaz 
Monlcro :1t. 

En 1743 Díaz Montero hace testamento y declara once hijos. Tenía 
tres hijas casadas, una viuda y cuatro solteras y los varones eran tres 27. 

En este mismo mio el l Q de enero terminó su arrendamiento de 
los reales derechos de alcabalas y almojarifazgos enterando en las Cajas 
HeaJes la bonita suma de 29·1.000 pesos. A pesar de las dificultades, 
de que se C]ueja, Díaz ~1ontero se va a arriesgar a un segundo arren­
damiento, dentro de los mismos límites que el anterior: por el norte 
desde Mincha (llIapel) hasta la división de Cauquenes al sur y por 
el esle la cordillera y por el oeste el mar. En la primera postura ofredó 
sólo 40.000 pesos por el total. Ponía además una serie de condiciones, 

~4 R. A. v. 2856, p. 2, 1. 92. 
::&E.S. v. 544. 
:1tCG. v. 148, (1741),5 fr. 
27 E.S . .551 , f. IZ3. 
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que resultan ilustrativas para el comercio de la época. La primera cra 
ljue la navegación fuera libre todo el año, sin que la prohibiera ni el 
Gobierno de Lima, ni el de Chile ni el poder eclesiástico. El Fiscal 
Jáuregui en su respuesta dice que la autoridad eclesiástica no se metía, 
olvidando que Díaz Montero debió reclamar a Lima por las censuras 
eclesiásticas a la navegación de invierno. Exigía que pagasen los navíos 
que llegaran de España a los territorios del remate, lo mismo que los 
que llegaran a Buenos Aires o a otro puerto, pero con permiso para 
internar mercaderías en Chile. En esto aludía claramente a ciertas 
concesiones otorgadas por España, dando franquicias de impuestos a 
algunos barcos por haber prestado algún servicio a la corona; o recibían 
el permiso de internar en Chile mercaderías hasta un valor detenninado. 
En cuanto a las introducciones de esclavos negros, dice: "Habiéndose 
seguido pleito en esta Real Audiencia con los introductores de negros 
de Guinea, comprados en el Real Asiento de Buenos Aires, sobre la paga 
del Real Derecho de Almojarifazgo, se remitió por esta Real Audiencia 
su determinación al Real y Supremo Consejo de Indias, en donde están 
los autos". Ponia como condición de que en caso de establecerse un 
nuevo "asiento" y de traerse negros, las personas que los trajeran hayan 
de afianzar el pago del amojarifazgo a satisfacción del arrendatario. Se 
refería Montero a que cesaba ese año el contrato de España con el 
Asiento Inglés que explotaba la CompañIa del Mar del Sur si es que 
no se daba por caducado con la guerra que sostenían entonces Ingla. 
terra y España, que comenzada en 1739 sólo terminaría en 1748. La 
petición más curiosa de Montero era la que solicitaba que todos los 
pleitos del arrendatario los defendiera el Fiscal, para no embarazar su 
trabajo con estas distracciones. No deja de tener cierta ironía, porque 
debiendo el dinero que recogía el arrendatario integrarse en las Reales 
Cajas, era pedir al estado la colaboración para obtenerlo más pronto. 

Los opositores al remate fueron Francisco José de Toro, Juan Al· 
eaIde, Pedro del Portillo y Manuel Díaz r>.Iontero, que se 10 llevó en 
53.330 pesos, sin avalúos, porque con ava lúos ofrecía sólo la cantidad 
de 35.060 pesos. Para afianzar su solvencia presentó ciento siete fia­
dores, entre vecinos y comerciantes 21. 

r>.luchos eran los pleitos que enredaban al arrendador sus cobran­
zas, ya fuera por privilegios antiguos o modernos, por insolvencia, por 
contrabando u otras causas. 

~I R. A. v. 2622, p. 1,54 n. 
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El 24 de mayo de 1744 los agustinos llevaron de Buenos Aires a 
Lima 64 esclavos para el cultivo de sus haciendas. Díaz Montero les 
cobró los derechos por haber pasado por Valparaiso, pero ellos pro­
baron su exención por ser religiosos y Diaz perdió el pleito 211. Con 
Pablo Aoiz sostuvo pleito por 125 esclavos llevados de Buenos Aires 
a Lima por Valparaíso. Este pleito se complicó porque las concesiones 
para conducir esclavos a Lima eran por la vía de Portobelo y no por 
Buenos Aires. En este pleito se hace sensible la pugna cada vez más 
¡¡centuada entre Buenos Aires y Lima por razones de comercio, que 
debía a corto plazo significar la declinación de Lima frente al creci­
miento de Buenos Aires '0. El mismo Aoiz perdió un pleito de 492 pesos 
por importación de ropas embarcadas en Valparaíso J1 . 

Sostuvo Díaz Montero algunos pleitos con la poderosa compañía 
de Olave y Cuisasola, que babia obtenido del rey singulares privilegios 
)' barcos franceses de registro J2. U no de los socios, Pedro de Arriaga 
estaba construyendo un barco en Guayaquil y en 1744 quiso embarcar 
libre de derechos, en virtud de una Real Cédula que no presentaba, 
200 quintales de jarcia para su navío. El Presidente ~·Ianso permitió 
el embarco, bajo fianza. Como la Real Cédula no llegaba, a pesar de 
que llegaban continuamente barcos del Perú, Montero se quejaba y 
añadía que Aniaga ya había hecho otros embarques con el mismo 
objeto, que sumaban 629 quintales y 75 libras de jarcia, 43 quintales 
y 18 libras de cobre, y 19 quintales y 51 libras de hilo. Montero ame­
nazó entonces con restar esta cantidad de su contrato y, al cabo de 
dos años. se ordenó pagar el impuesto de la jarcia, porque la única que 
estaba exenta era la que mojaban en Val paraíso los navíos 33. 

La misma compallía embarcó en Concepción, en el Lys, uno de 
los barcos franceses de registro de que se servía, cantidad de oro, plata 
y otros efectos. En concepto de derechos se cobraron por este embarque 
7.192 pesos y 7 reales. Montero reclamó este dinero como suyo, y. 
aunque había sido sacado de Santiago para conducirlo al sur; por 
haberse hecho el embarque en Concepción, que quedaba fuera de los 
límites de su arrendamiento, perdió el pleito~. 

29 R. A. Y. 1935, p. 3, 121 ff. 
3O R.A. v. 365,226 n. (Ver Cé!;pedes). 
11 R. A. Y. 2631, p. 12, 14 ff. 
3: Villa lobos, Sergio. o. c., 73 y ss. 
B3 R. A. Y. 1199, p. 3, 51 ff. 
3. R. A. 2622, p. 1, 54 ff. 
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Durante el segundo arrendamiento habían sido muchas las cala­
midades que habian afectado al comercio, que nadie podía desconocer. 
La guerra con Inglaterra no terminaba, las correrías de Vernon y Anson: 
el primero destruye Portobelo y el segundo recorre el Pacífico con daño 
de puertos peruanos; la escasez cada vez mayor de las flotas que abas­
teclan el mercado de Portobelo, cuya feria mantenía el comercio del 
Perú; el terremoto de Lima y Callao, que causó el naufragio de todos 
los barcos, aun cuando se salvaron los que conducían el trigo de Chile, 
por no haber llegado todavía el 28 de octubre de 1746, en que tuvo 
lugar 3~. Se perdieron en esta ocasión todas las mercaderías almacena­
das en el puerto, que quedó tot almente destruido, con la consiguiente 
ruina de los mercaderes. Es indudable que todo esto debía repercutir 
en el comercio de Chile, a 10 que se añadía una rebaja de impuestos 
en los efectos que entraban por la cordillera por provisión de la Real 
Audiencia. En estas circunstancias cualquier oficial real habría tenido 
consideración, pero no fue así en este caso, porque los oficiales de las 
Cajas Reales, Francisco de la Sotta y José Campino, retuvieron los pagos 
de los navíos que llegaban a Valparaiso, porque Montero no había pa­
gado 3.464 pesos de las cuentas del ailO anterior. A esto llamaban estar 
"descubierto por crecidas cantidades". Era el primer atraso, tan de 
poca monta por lo demás, en diez años de arrendamiento. El decreto 
además se hizo en forma vulnerantc, porque se avisa a los maestres 
de navíos que si pagan a Manuel Díaz Montero, deberán hacerlo de 
sus caudales nuevamente. Y todo esto sin aviso previo a Montero y sin 
liberarle del deber de seguir pagando sus obligaciones como arrenda­
tario. Díaz ~Iontero se queja justamente de difamación, porque los 
maestres de navíos contarán, en Valparaíso, el Callao y Lima, que el 
arrendatario está en falencia. 

En este pleito, que se ventiJó ante la Real Audiencia, el Fiscal 
Martín Jáuregui se manifestó siempre benigno con Diaz Montero, lo 
que hace creer que encontraba injusto el procedimiento. Dice que se 
suele tener indulgencia con los arrendatarios, a pesar de la ley, para 
que se faciliten los aumentos de los remates y el haber real, y no poner 
en quiebra al arrendatario por la observancia estricta de la ley. Como 
la Real Audiencia confirmase el decreto de los oficiales reales, Díaz 
Montero replica que ya canceló la deuda y que debe cesar toda perse-

3~ Memoria de gobierno del Conde de Superund3, en Memornu de 101 VirTe_ 
ve.s que han gobernado el Perú. Lima. 1859, 4, HO y 135. 
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cuci6n; que se exhiba lo que se practicó con sus antecesores y la an­
tigua costumbre de no ejecutar a los arrendatarios ni hacerles denigra­
torias extorsiones; que se fijen en lo que dice el Fiscal de la Real Au­
diencia: que el arrendatario saca el dinero de Jos comerciantes y es 
incivil hostilizarlos y contra la voluntad del rey, que tanto encarga en 
~u favor. Aun más, a él se le exige el pago por tercios, que es ponerle 
dificultades (lue no tuvieron sus antecesores y los tiempos son más 
calamitosos. 

Respecto del pago por tercios el Fiscal lo aprobó porque así lo 
mandaba la ley. 

Los oficiales reales afirman que no se ejecutó a los antecesores, 
porque pagaban a tiempo, pero no quieren exhibir los libros, trámite 
por Jo demás fácil, porque seria favorecer las dilaciones que busca Oíaz 
Montero. En su réplica, durlsima, SoUa y Cnmpino alegan que hay 
que presentar 105 balances a tiempo, que ellos quieren evitar que el 
arrendatario pague un afio por otro, que la Caja Real estaba exhausta 
con 105 anteriores suplementos para la guerra, que debía mucho a 
otros ramos de real hacienda y que estaban obligados a reintegra r y 
que debían pagar creciclas pensiones. Solta y Campino dicen que Oíaz 
Montero funda en casos fortuitos "su quebradizo pundonor". Lo más 
curioso de los reparos son las cifras abultadísimas de la deuda que 
exhiben. Alegan que d arrendatario debe 355.000 pesos que no se 
pagan con los 3.000, que ha cancelado, porque restan 325.000, que 
tampoco se pagan con los 25 ó 26.000 que los oficiales le retienen ... 
(sic). El Fiscal esta vez dijo que no respondía porq\le ya lo había 
hecho. Por fin Sotta certifica el 18 de agosto, que Dlaz Montero habla 
pagado 20.591 pesos por el aiio 1747; y ese mismo día la Real Audiencia 
levanta el embargo en el puerto de Val paraíso y en cualquier otra parte 
a Díaz Montero, y ordena que se le deje libre en su administración. 

Los oficia les reales no ceden y piden aclaraci6n sobre Jos tercios. 
Se pidió al contador jubilado, José Ventura Morales, que había ejercido 
el cargo desde 1710 hasta 1742, y a Salta y a Campino que explicaran 
qué significaba pagar por San Juan y Navidad. Salta y Campino siguen 
contestando vaguedades. r>.lorales respondió que los anteriores arren­
datarios, José del Portillo, Martín de Echeverría, Juan Ignacio Santa 
Cruz y Nicolás Barrionue"o pagaban por mitad por San Juan y ~a­
vidad y que crela que así se había puesto en los contratos. La defensa 
de O!az Montero expuso que, siendo r~ptor y arrendador al por 
mayor, la ley de pagar por tercios le daba un plazo mayor de 38 días. 
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El 13 de septiembre la Real Audiencia declaraba a Díaz arrendador 
al por mayor y que no podía ser ejecutado hasta pasar un mes después 
de los tercios 30. 

Este fatigoso y largo incidente obligó a Díaz Montero a renunciar 
al contrato un afio y medio antes de expirar. Lo hizo a fines de mayo 
ante la Real Audiencia. La razón es haberle retenido la Real Caja 
26.000 pesos de varios vecinos de conocida solvencia, a pesar de que 
nunca se había pagado un arriendo tan alto como el suyo y entregado 
en Reales Cajas 543.000 pesos "en medio de los grandes y notorios con­
tratiempos de ambos arrendamientos". Considera que el embargo equi­
vale a quitarle la administración de hecho. Y aun es más grave, pues 
se le quitan los recursos y se le obliga a seguir pagando y todavía con 
agravio de su honra y crédito. Y todo porque Sotta y Campino creían 
que ganaba 30.000 al afio en el arriendo. 

Esta vez Díaz Montero dio la razón de la baja de sus entradas como 
administrador: la extenuación del comercio de las entradas de Lima con 
la desolación del puerto del Callao y pérdida de tantos navíos que 
naufragaron y haber decaecido en gran manera los derechos corres­
pondientes de las mercaderías del resguardo de Pedro de Sea, pues, 
según la providencia dada por la Real Audiencia, se perdían en cada 
fardo o tercio 16 pesos, que era la diferencia con el que habían cobrado 
sus antecesores de 10 que a él entonces se le pagaba; dando a esto 
motivo el indulto y gracia de Su Majestad y observancia en Santiago 
del nuevo proyecto para con estas mercaderías. Añadía que no le debía 
perjudicar a él, porque no estaba en las condiciones del contrato. 

Finalmente en cuanto a las deudas, porque era mucho lo que le 
debían, no era posible cobrarlas porque la providencia de los oficiales 
reales les excusaba de hacerlo y porque ni siquiera iba a tener "valor" 
para cobrar. 

Tanto el Fiscal, como después la Real Audiencia en 24 de junio 
de 1747, respondieron: No ha lugar 37. 

Un 3110 más tarde terminaba el contrato y Díaz Montero no volvió 
¡¡ presentarse, pero tuvo un pleito con el sucesor, Juan Antonio Araoz 
por el barco de Francisco Espejo, que \legó a Va lparaíso el 25 de di­
ciembre y por unos efectos que cruzaron la cordillera el 31 de diciem-

38 R. A. v. 2699, p. 8, 40 ff. 
'7 R. A. v. 2346, p. 2 bi5, 13 ff. 
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breo La Real Audiencia dio la razón a Díaz, porque, deda, deben en 
la cordillera desde que cruzan y en el mar desde que llegan ". 

AllOS más tarde pidió un certificado sobre su gestión como arren­
datario de los Reales Derechos. Los oficiales José de Cañas y José 
Santiago Portales lo extendieron. lIabía cancelado por el primer remate 
de 1737 a 1742 la suma de 294.000 pesos y por el segundo de 1743 a 
1748, la cantidad de 319.980 pesos y un real, que sumaban 613.980 
pesos y un real, por tanto nada debla. En el primer remate las cuentas 
estaban canceladas hasta 1743, pero en el segundo hasta 1753, aunque 
se trataba de un saldo de muy pequeiias cantidades 31. 

Siempre activo emprendía nuevos trabajos. En 1753 solicit6 hacer 
un molino de tres piedras, con casas 'j oficinas competentes, al fin del 
tajamar que hizo José Gatica. Lo pide "por conocida utilidad del pú­
blico" y se declara hombre honrado 'j cargado de familia. El Procu­
rador de la ciudad Antonio Gutiérrez de Espejo informó favorable­
mente y cn atención al servicio quc el suplicante estaba haciendo a la 
ciudad en la obra del otro tajamar "a tan bajo precio que no será malo 
que se costee" ~(I. 

Dos años más t¡¡rde lo encontramos todavía trabajando en el apro­
visionamiento de la plaza de Valdivia, que había tomado algunos años 
antes·u . 

La chacra de Huechuraba, en el pago de Quilicura, que había 
comprado por el alío de 1739 a Sim6n del Castillo en un remate, tenia 
por vecino al general Basilio de Rojas que se la invadía con sus ga­
nados. Responde Díaz Montero en 1759, remitiendo el asunto a las 
mensuras de Martín de Recabarren y a la Real Audiencia, donde el 
asunto estaba pendiente ~2. 

En 1765 vende una propiedad que tenia en la plaza de Melipilla 
a Pedro Antonio Ojcda en la cantidad de 100 pesos y nueve años más 
tarde los agustinos inician un pleito par poco más de 100 pesos que 
debía de un censo de 88 pesos anuales que gravaban las bodegas de 
Valparaíso de su propiedad. Pequeñeces éstas que denotan cierta limi­
tación económica de parte de su dueño 43. 

" R. A. v. 2336, p. 5, 85 n. 
n R. A. v. 2856, p. 2, 92 ff 
~(lCC. v. 48. 
41 R.A. v. 988, p. 2, 161 n. 
42CC. v. 34. n. 674, 7 U. 
nE. S. v. 774, 178 ff. Y CC v. 973. 
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La vida laboriosa de Manuel Díaz Montero se extingue en 1777. 
Hace su testamento todavia en pie, pero con sus achaques habituales 
el 11 de octubre de 1777 4~. Honrado y tesonero había acumulado un 
gran caudal, que a su muerte aún era respetable, sin contar lo que 
había entregado a sus hijos e hijas por diversos conceptos, y los años 
de seflOrío y de riqueza de su casa grande con cuyos gastos corría y 
í.Qn la educación de sus hijos y nietos. Era sin embargo verdad que el 
caudal haCÍa muchos años había dejado de crecer, pero no se acobardó 
ni enajenó nada de importancia, aunque dice melancólicamente; "los 
muchos atrasos que le han venido" 45. 

El testamento es una justificación de lo que ha dado a los suyos 
y su defensa. Lo que debía defender era que hubiera sido disparejo 
en su reparto a los hijos, pero eso no fue culpa suya, sino de los atrasos 
que le sobrevinieron. Solamente tomando en cuenta sus propiedades y 
el dinero que dio a sus hijos, descontando los censos de las propiedades, 
pasaba de 100.000 pesos y sin tomar en cuenta los gastos de más de 
60 años de casa grande. Su viuda Rafaela Durán continuó, durante los 
trece años que le sohrevivió, el mismo ritmo. Aunque ella manejaba 
personalmente los negocios, las urgencias cotidianas le obligan a ir 
enajenando algunos bienes familiares. El 19 de julio de 1779 enajena 
la chacra de Huechuraba, lo que le significa un beneficio de 7.200 pesos 
porque su valor de venta de 11.500 estaba gravado COIl ulla capellanía 
de 4.300 48. El 20 de enero de 1784 vende la casa, que había heredado 
de su hija Magdalena en 8.000 pesos, la que estaba obligada a 3.000 
pesos de censos 47. Y finalmente no queriendo que saliera de la familia 

HE. S. v. 862, ff. 219 Y cc. 
4~ Bienes de Diego Dia"/: Montero. Dote de su mujer con lIiíadidos: 18.220 ps. 

Casa de la plazul'la de la Compmiía: 18.533 ps. Chacra de Huechur.lba: 11.500 ps. 
Bodegas de Valparaíso: 25.000. Dinero dado a sus hijos: a Diego; 9.708 ps. 5!í 
reale5; Domingo: 2.2591)$.; Josefa: 3.000 y 1.000 ps.; Antonia: 3.496 p$.; Magda­
lena: 6.535 ps. Bl. real; María del Cannen: 4.921 pos. 3 rr.; il.laria .\Iercedes: 5.336 
p5.; Regis: 1.278 ps.; Rosa: 2.000 ps.; Manuela: 3.000 y 1.000 Y 14.000 ps.; Cb_ 
m; 3.500 ps.; de esto hay que descontar algunos censos que gravaban las propieda· 
des, pero hay que añadir los gastos de b casa dcsde 1716 :\ 1777, la educación de 
los hijos y nietos, los viajes a L,ma, etc. La fortuna pasa oostante de los 100.000 
ps. que se consideraba una fortuna de primera clase. Para apreciar los gastos de la 
casa, se puede ver su costo por las enaiCnaciones que hi1.o Rafada en los años co­
rridos desde 17n a 1790. 

uE.S. v. 864, fr. 122-6. 
41 E.5. v. 7eJ, f. 39. 
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la propiedad de las bodegas de Valparalso, las vende a su nieto Cre­
gario de Andía y Varela. Su precio de 25.000 pesos estaba gravado en 
8.560 pesos de censos; de éstos, 6.000 correspondían a la fundación de 
la fiesta de San Ignacio en la Catedral y a la capellanía fundada en 
favor de ~ranuel L...'lcunza 48. 

DOIia Rafaela hasta el fin es rigurosa en sus pagos y obligaciones. 
Hizo dos testamentos, uno abierto en 1781 4' Y otro cerrado en 

1790 :.0, poco antes de morir. Estc testamento V3 a ocasionar muchos 
pleitos entre los herederos$l. El inventario de sus bienes, si bien acusa 
el envej(.-'Cimiento de mu chas cosas, es todavía abundante y rico. El 
avalúo de la casa con todo lo contenido en ella es de 18.533 pesos, 
suma bastante alzada ~:. 

El día de la muerte de doña Rafaela marca el (in de la unión de 
la familia; fue el 20 de agosto de 1790 y tuvo un entierro mayor en la 
iglesia de San Francisco $S. 

e) Los Mios y los nietos 

El matrimonio Díaz·Durán, tuvo doce hijos que llegaron a edad 
adulta. Tres varones, de los cuales dos contrajeron matrimonio y uno 
fue religioso, y nueve mujeres, dos de ellas fueron religiosas y las otras 
siete contrajeron matrimonio. 

Se verificó este matrimonio el 15 de seotiembre de 1715 en la 
Catedral de Santiago ». Desde esta fecha la f~milia permaneció unida 
a través de los hijos y más tarde de los nietos en el recinto de un mismo 
hogar, de la casa grande, cuyos personajes tutelares fueron Manuel 
Díaz Montero hasta 1777 y Rafaela hasta 1790. 

Nueve hijos contaba ya la familia en 1730, cuando contrajo matri­
monio la mayor de las niil3s, que a lo más tendría catorce años y se 
llamaba Josefa 5.l. El novio era Carlos Lacunza, natural de la villa de 

dE.S. v. 870, f. 250 (10-XI-1787). 
49 E. S. v. 760, f. 21 )' Codicilo de 1784: E. S. v. 761, r. liS v. 
51) E. S. v. 921, f. 252. 
I1 R. A. v. 2856; hay 8 cuadernos del pleito, que se especifican en el cuaderno 

8'. En elite volumen se pueden ver cuotro. 
~!l: E. S. v. 9'28, r. 82, y R. A. v. 285fJ. 
$S A. J'. S. S. Entierros 11. f. 268. 
54 A. P. S. S. ~lotrimon¡OlI 2, f. 108. 
»Ck E. S. v. 529, ff. 14-16. 
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Artajona, Nnarra, hijo de Juan de Lacunza y Bernarda Iziaurris; viudo 
de Bernarda Cortina, en cuyo matrimonio no hubo dote ni gananciales, 
Carlos 110 aportó más que su sueldo en la plaza de escribano de un 
navío. Esta vez Carlos Lacunza recibió 3.000 pesos de dote, 2.000 en 
dinero y 1.000 en vestuarios. Apenas casado debió partir al Perú, razón 
por la cual no se hizo escrito público de la dote M. Debía acompaiiar 
a su suegro, que iba a liquidar la fortuna de Diego Durán recién 
fallecido. Carlos Lacunza no aportó bienes algunos al matrimonio, por­
que entonces sólo tenía unos fardos de ponchos, que valían 600 a 800 
pesos, que estaba debiendo a José de Vivar y Rocha $1. 

El único fruto de este matrimonio nació el 19 de julio de 1731 y 
le puso el agua del bautismo Lucas Rodrlguez en caso de necesidad. 
La ceremonia se completó un mes y ocho días más tarde. 

La partida dice así: "En veintisiete de agosto de mil setecientos 
treinta y UD años el Dr. D. Antonio de Astorga, Maestre Escuela de esta 
Santa Iglesia Catedral, con licencia del cura semanero, puso 61eo y 
crisma a Manuel José, espai'iol de un mes y o<:ho días, hijo legitimo de 
D. Carlos de la Cuma (sic) y de dolia Josefa Diaz. Padrinos D. Fran­
cisco Durán y Doña Rafaela Durán. Bautiz61e D. Lucas Hodríguez. 
Testigos Vicente Astudillo y ~ I iguc\ ~(oxica. Y lo firmé Dr. D. Manuel 
Die-,t"M. 

Es curioso que la partida lo llama Manuel José y más tarde se le 
llama Manuel Carlos, por el nombre de su padre. 

Fue hijo único. pero tuvo como hermanos a los tíos y n los primos. 
No lo separaba de su madre una edad notable y menos de sus tlos. Más 
aún, Rafaela, su abucla, tuvo hijos hasta 1744. 

El nifio Manuel no se separaría de la casa de los abuelos, sino 
para ir al Colegio a la Compañía de Jcsús, Era la casa centro comercial 
y familiar. En la esquina se abría la tienda sobre las dos calles, y el 
portal6n en el cent ro frente a la plazuela de la Compaiiín, cuya iglesia 
se le hizo familiar; y por el costado tenia el Convictorio de San Fran· 
cisco Javier de los jesuitas, colegio en que se educaron la mayor parte 
de los varones de la familia y junto a la iglesia estaba el Colegio 
Máximo, centro el más importante todavía de la vida intelectual del 

HE.S. v. 547, ff. 430 ss. 
Hlb. 
" A. P. S. S. Bautismos 16, r. 110 ", 
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país, pero sobre el cual debía pronto proyectar su sombra la Univer· 
sidad Real de San Felipe. 

Si otros niños se criaban entre el esplendor de las armas, o en 
hogares dependientes del favor político o burocrático, O en familias 
que compartían entre la ciudad y el campo una vida agrícola y pa· 
triarcal, Manuel Lacunza se crió entre el tráfago del comercio. Era un 
hogar abierto a las influencias "virreinales~ por los continuos viajes a 
ese entonces emporio de riqueza, de cuyos contactos a través de muchos 
años había surgido la fortuna familiar. Si para otros niJios era entre· 
tenido ver llegar a la casa las cosechas, para él era la mayor diversión 
la llegada de los barcos del Callao a repletar la tienda y activar el 
tráfago mercantil de sus mayores. 

En octubre de 1732, el abuelo Manuel asoció a sus negocios mer­
cantiles a Carlos Lacunza en forma confidencial y sin instrumento pú­
blico, con la participación del tercio en las pérdidas y ganancias y ro­
rriendo el abuelo con todos los gastos de la casa. De 105 2.000 pesos 
de la dote s610 quedaban 800 pesos, que aportó como capital a la so­
ciedad comercial ~t. 

En 1734 entrÓ al Convictorio de los jesuitas Diego Díaz Dur6.n 
y en 1738 su hermano Domingo IJO. 

En enero de 1737, en pllblico remate, Manuel Olaz obtuvo el arrien· 
do de los Reales Oerecho~ de alcabalas y ahnojarifazgos. 

Al año siguiente Oi~o Oíaz contrajo matrimonio en Concepción 
con Rosa Almazán. y en Santiago, Manuela, con losé de Urra, navarro 
como Lacunza. hiio de Gregorio de Urra v Ambrosia de Ysuria~a, y 
natural de VilIatuerta el. Manuel Díaz asoció en el remate de los reales 
derechos a su yerno Urra en un tercio y la dote del matrimonio fue de 
3.000 pesos. aunque Urra y su mujer lo van a negar más adelante. 

En 1739 nació en Concepción Diego Díaz Almazán, que más ade· 
lante ~erá jesuita y muy unido a Manuel Lacunza a través de toda la 
vida 12. 

No tenia diez años Manuel Lacunza, cuando el 4 de agosto de 
1740 Carlos LaclInza daba poder para testar a su mujer, dejando como 
heredero a su único hijo u. Pasados los días del funeral y cuando los 

r.'E.S. v. 547, fr. 430 51. 
lOse. v. 4, fr. 92 y 127. 
el E.S. v. 544, f. 203. 
S2 /l.. H. N. M. Leg. 826 j. 8. 
u E. S. v. 547, 1. 249. 
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ánimos estaban ya más tranquilos, el 29 de diciembre, Josefa hizo el 
testamento. Recuerda agradecida que su padre gastó 1.000 pesos en el 
funeral de su marido en el Colegio Máximo de los jesuitas, la dote, la 
sociedad formada por su padre y su marido, que corrió "sin la más 
leve diferencia al abrigo de mi padre" Calculaba los bienes, aunque 
todavía no se podía liquidar la compañía comercial y la de los reales 
derechos, pero los de la compañía eran unos 30.000 pesos y los de 
reales derechos unos 12.000, quedaban unos 8.000 a favor de ella y su 
marido incluidos los 800 que puso de capital, dos negros, algunas joyas, 
la plata labrada de su uso, etc. Es curioso que Josefa generosamente 
pone muy baja la parte de su marido y suya, pues por lo que ella dice 
debía ser casi el doble ef. 

El inventario dio en suma 2.542 pesos. Comprendía la negra Casilda 
y María Ignacia, 50 marcos de plata labrada en diferentes piezas, parte 
de martillo y parte de torno, un escaparate bueno y dos escritorios 
pequeños, un par de zarcillos de diamantes, seis lienzos de pintura 
con marcos y seis sin ellos, doce láminas buenas de la vida de Santa 
Rosa de Santa María, una escopeta buena, un espadín de plata y una 
espada, un canapé y doce sillas, un doselito junto a la cama con un 
santo Cristo y una pila de plata, dos mesas con dos papeleras buenas, 
dos espejos de media vara con sus marcos, dos casacas de paño buenas, 
dos casacas de seda, una casaquita de terciopelo, dos chupas de broeato, 
un capote de grana, otra de paño azul, todo usado, coo seis camisas 
con sus calzones y jubones blancos e~. 

El mismo año de la muerte de Carlos Lacunza, nació eo el hogar 
de Manuel y Rafaela un nuevo hijo: Manuel, futuro fraile de San 
Francisco. 

2. VIDA DE OOLEClAL 

Un año después de la muerte de su padre, Manuel Lacunza entró 
de interno en el Convictorio de San Francisco Javier. No había otra 
clase de alumnos y apenas si tenían alguna vacación. Concurrían estos 
alumnos a las clases en el Colegio Máximo, pero todo el resto de sus 
estudios lo hacían en el Convictorio. 

NE.S. v. 541, f. 430 ss. 
"E. S. v. 541, f. 443 ss. 
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En la vida imolese de Lacunza dice que después de haber apren· 
dido los primeros elementos y la sintaxis latina, ingresó al Convictorio". 

El libro de matrículas del Convictorio de San Francisco Javier dice 
de él: "Don Manuel Lacunz3, hijo legítimo de don Carlos L..'lcunza y 
de doña Josefa Díaz entr6 al Colegio el doce de agosto de 1741, paga 
como los demás 80 pesos; trajo cuxa y ha devido 10 siguiente: Primera· 
mente, 26 pesos 5Jí reales a 12 de septiembre con que tiene pagado 
hasta el 12 de diciembre de 1741. Estuvo en su casa desde el 22 de 
noviembre hasta 20 de diciembre, que son 36 días los que rebajados 
cumple el tercio pagado a 17 de enero de 1742. A 16 de julio de 1742 
ajustó esta cuenta, sin rebajar la enfermedad, y se la remití a don Ma· 
nuel Díaz, quien según ella me quedó debiendo por sólo don Manuel, 
fuera de su hijo, 73 pesos 2M reales. Envióme los 100 pesos que están 
en la cuenta de su hijo Domingo, fol. 127, y con ellos pagó por doo 
Manuel hasta el 16 de noviembre, y por don Domingo quedó debiendo 
sólo el tercio que debe adelantar desde dicho día 16 de julio. ltt. 100 
pesos que dio su abuelo a 26 de febrero de 1743. De estos los 33 pesos 
fueron por cinco meses, que debía de Colegio, cuando salió de él su 
hijo Domingo, y as! el resto son 67 pesos, se le abonan por cuenta de 
don Manuel. ltt. 8 pesos por el cuatro por ciento de la alcabala de 
dos esclavos en 400 pesos. lu. 26 pesos 5J2 reales a 2 de diciembre de 
1743, en que ajustadas todas las cuentas ha pagado el tercio que em· 
pezó el 16 de noviembre del mismo afio y se cumple a 16 de marzo 
de 1744. lu. 26 pesos y 5Jí reales a 20 de abril de 1744 con que tiene 
pagado hasta el 16 de julio. ltt. 26 pesos 5Jí reales a 29 de julio de 1744, 
coo que tiene pagado hasta el 16 de noviembre del mismo afio. lit. 26 
pesos 5J:1 reales con que tiene pagado hasta el 16 de marzo. lu. 26 pesos 
5J:1 reates a 9 de abril con que pagó hasta el 16 de julio. Itt. 26 pesos 
5J:1 reales a 23 de julio con que pagó hasta el 16 de noviembre. Itt. 26 
pesos 5M reales a 23 de diciembre con que pagó hasta el 16 de marzo 
de 1746. Y eo este estado quedó esta cuenta (finna): Miguel de Ureta. 
Visita. Entró nuevamente al Colegio el 9 de julio de 1746 y pagó 

.. IJamo vida imolC5C, 11 la que se encuentra al COmienlO de la versión ita· 
liana de Lacunu, que posee el Archivo del Convento de b Observancia de Imola 
(Italia). Debo el obsequio de esta copia al R. P. Agnello Locatcll¡ O.F.M., Archi. 
vero del Convento. Es un volumen manuscrito, que lleva c)te titulo: SCCOftda oo· 
nula del Ma.uja in slorm e mocstd, ICf"jlo da Don Manuda !.ocunw. Compendiota 
e "adQllo dalla SJ1(Jguuolo in ltalumo. Anno 1825. Signatura del Archivo: Mem. 
~Inn. LlII, 11. 
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26 pesos 5lí reales. Itt. pagó 26 pesos 5~ reales, con que tiene pagado 
hasta el 26 de febrero de 1747. Por razón de que habiendo pagado en 
tiempo del P. Hector Ureta hasta el 16 de marzo de 1746, prosiguió 
sin haber pagado 15 días más en el Colegio, de donde salió a 19 de 
abril de 1746; y volvió a 9 de julio de dicho año 1746, y aunqu e volvió 
este dicho día se le han de juntar los ya expresados 15 días, que no 
había pagado y así hecho comenzar la cuenta más extendida a su favor 
desde 26 de junio de el año 1746, hasta 26 de febrero de 1747, que son 
los 8 meses que ha pagado en los dos expresados tercios; y así tiene 
pagado el Colegio hasta 26 de febrero de 1747. P. Garrote. ltt. pagó 
35 pesos y 7 reales con que pagó el Colegio (rebajados los días de 
enfermedad en su casa) desde 26 de febrero de 47 hasta 23 de agosto 
de 1747, en que salió del Colegio para entrar en la Compal1ía¡ y así 
nada debe ni se le debe. P. Garrote" 87. 

Aparecen de esta cuenta sus enfennooades que le obligan a inte­
rrumpir el curso de sus estudios y los dos rectores que tuvo en los 
años que estuvo en el Convictorio; los PP. Miguel de Ureta y Pedro 
Garrote. 

En la vida imolese dice que defendió una pública Conclusi6n de 
Filusofía con plena satisfacción de sus maestros ". Continuó luego como 
colegial después de haber obtenido su título de Maestro en Filosofía, 
que era el grado que otorgaba la Universidad de los jesuitas y prosiguió 
en el estudio de la teología, el que interrumpió para entrar en la Com­
pañía de Jesús. 

Fue en este colegio compañero algún tiempo de sus parientes 
Domingo Díaz Durán, Nicolás Durán Gárate y Eusebio Urra Díaz. Es 
curioso notar que los pagos que hacían muchas veces eran en productos, 
a excepción del caso de Manuel Lacunza, probablemente porque du­
rante el arriendo de los reales derechos no se dedicaba el abuelo al 
comercio y prefería entonces hacerlo directamente en dinero. Lo que 
hay que decir es que aunque tuvieron atrasos de fortuna, no quedaron 
debiendo nada por sus pensiones al Colegio ninguno de los nueve 
miembros de esta familia que cursaron en sus aulas 49. 

Mientras cursaba el hijo en los jesuitas, doña Josefa hizo a la 
iglesia de San Miguel de los jesuitas regalos de valor. Tomo el detalle 

41SC. v. 4, f. 4 v. 
'8 Cfr. Nota 66. 
69SC. v. 4 passim. 
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del Libro de entradas y gCl8toS del Colegio Máximo (1738-1i67): "19 de 
febrero de 1746. Para revestir la estatua que se pone en el altar el día 
de Nuestro Santo Padre (San Ignacio ) dio doiia Josefa Díaz una alba 
muy rica de Cambrai con doce corridos de encajes finos y dos de 
puntas. Jtt. la mesma costeó el pafio de púlpito para el mesmo día en 
ISO pesos. Itt. la mesma dio una cruz de canutos de plata para ponerle 
la bandera que le tuvo de costo más de 100 pesos. ltt. le hizo también 
un arco muy hermoso de flores de resplandor, fuera de varios corpo· 
rales, purificadores, palias ricas, hijuelas redondas y cuadradas que ha 
dado la mesma. Junio de 1747. Itt. doña Josefa Díaz está concluyendo 
para e1 día de Nuestro Santo Padre doce ramas grandes a todo costo y 
de todo costo para las hachas que le tienen de costo 100 pesos. ltt. dicha 
señora está costeando para dicho día un frontal de espejos para el altar 
de Nuestro Padre y está tasado en 200 pesos, también está haciendo 
otro frontal de guadamecíes para lo ordinario y que sirva de defensa 
de la intemperie del tiempo al de espejos, y le costará 32 pesos. Tam· 
bién da de limosna para dicho día unos manteles con sus encajes muy 
ricos, y una palia muy preciosa que valdrá 30 pesos" 70. 

El total de los regalos de doi'ia Josefa alcanza a 612 pesos. La 
devoción a San Ignacio se mantuvo en la familia. Salidos los jesuitas 
en 1767, la familia Díaz siguió costeando la fiesta de San Ignacio en 
la Catedral o en la iglesia de los jesuitas, y en 1784 fundaron la fiesta 
con 2.000 pesos de capital. Al regresar los jesuitas en 1800, todavía se 
celebraba la fiesta de San Ignacio en la Catedral por cuenta de la fa­
milia Díaz·Durán 71. 

Durante este tiempo contrae matrimonio la tía Antonia con Manuel 
Martínez de Solascasas y en 1743 María del Carmen con Matias Nico­
lás de la Fuente, ambos peninsulares como ya era costumbre de la 
familia. El tío Diego, ya viudo de Rosa Almazán, se casa con Rosa 
Caso Aguilar. 

En 1744 nace la última hija de Rafaela Durán y de Manuel Díaz, 
que recibe el nombre de Rosa, y ese mismo año entra de monja de 

10 Jesuitas v. 128, ff. 33 y 53. 
71 Carta de Diego León de Villafaf>e, Santiago de Chile, 13 de agosto de 1800; 

"Este año también doña Mercedes Dia;¡; hi70 la fiesta solemne de San Isznacio de 
Loyola en esta catedral con sermón que 10 predicó y muy bicn un clérigo de Santa 
Fe, VamecOt-a. Esta fie~ta se ha hecho siempre por la casa {le dicha seiiora desde 
Id tiempo de nuestro extrañamiento. Archivo de la Pro\ incia Argentina de la Com­
p;¡iíia de Jesús, San t.ligucl, Rep. Arg. 
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velo blanco en las Clarisas de la Victoria, la tía Bernarda Durán, viuda 
de Rodríguez, y recibe como regalo y parte de dote de Manuel Díaz, 
el regalo de una celda en el convento. 

También se cubre de luto la familia con la muerte de José de Urra, 
que deja viuda a la tía Manuela con cinco hijos, de los cuales sobrevi­
virán tres: Eusebio, que fue educado por el abuelo en el Convictorio 
de San Francisco Javier y en el Colegio de San Martín de Lima y que 
llegó a ser abogado y ejerció en la Audiencia de Buenos Aires; y dos 
hijas: Juana, que se casó con Manuel Puente, e Ignacia, que lo hizo 
con Antonio Piache. Los reclamos de esta hija y de sus herederos, a 
pesar de lo mucho que les dio Manuel Díaz, van a ser una cruz tanto 
para el abuelo como para su mujer, Rafaela 12. Es verdad que ya por 
este tiempo declinaba un poco la fortuna de Manuel Díaz, pero todavía 
era lo suficiente para mantener el bienestar de los suyos. 

3. MA.c'\'UEL LACUNZA, JESUITA 

Laeunza salió del Colegio el 23 de agosto de 1747 13 para ingresar 
en la Compañia de Jesús, pero lo hizo quince días más tarde, el 7 
de septiembre de 1747. A pesar de sus 16 afias y de su madre viuda, 
tomó su vocación con una sinceridad y un esplritu de sacrificio de que 
dio muestras durante toda su vida. Por eso hay que pensar que su vo­
cación fue madurada como un alto ideal de perfección y conservada 
con esmero. 

El noviciado lo hizo en Santiago, en la casa de San Francisco de 
Borja, duraba dos años, al fin del cual se hacían los votos del bienio o 
primeros votos. Terminado el noviciado pasó a Bucalemu cinco meses. 
Allí estaba el seminario o colegio de Humanidades. En 1750 reanudó 
los estudios de teología. El catálogo de 1751 lo trae en el último lugar 
de los doce estudiantes de teología H. Terminada la teología hizo la 
tercera probación un año antes de ordenarse en el Colegio de San Pablo, 
situado al norte de la ciudad, cerca del río ~'Iapocho. Este es un segun­
do noviciado, que se hace en la Compañía de Jesús generalmente des­
pués de terminados los estudios y con posterioridad a la ordenación 

72 E. S. v. 658, f. 390 v. ss. 
13SC. V. 4, 4 v. 
14 A.C.S.I.S. A, II, 8, b. 
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sacerdotal. En el caso de Lacunza, por no tener la edad requerida para 
la ordenación, se invirtieron los términos. Se ordenó en 1755 a los 24 
aiios de edad. Fue designado entonces maestro de Gramática en el 
Colegio Máximo, o sea, de los estudiantes seglares, porque los jesuitas 
la estudiaban en Bucalemu. Del Colegio Máximo fue como operario 
al Noviciado. Se llama operario al jesuita que se dedica a ministerios 
sacerdotales que no son de enseñanza en los colegios. Dice la vida ¡mo­
lese que lo ocuparon en misiones en los lugares vecinos a la capital, lo 
que no sería inverosímil porque era uno de los ministerios que tenían 
los operarios desde tiempo inmemorial. Del Noviciado volvió al Cole­
gio Máximo, donde tuvo el cargo de prefecto de la Escuela de Cristo 1~. 

El P. Juan Nepomuceno Walter describe así la Escuela de Cristo: 
"En los domingos, lunes y viernes de cada semana, hay escuela de Cristo: 
con el Santísimo Sacramento descubierto, plática, lección espiritual, 
oración y algunas voluntarias penitencias, a que asiste la mayor parte 
del pueblo de uno y otro sexo ... Este mismo ejercicio de la Escuela 
de Cristo, se hace el mismo día domingo, por un padre, en la iglesia 
parroquial de San Isidro, que está en los extramuros de la ciudad, y por 
otro en la casa de recogidas, sin que lo impida ni el calor del verano, 
ni la intemperie del invierno" 78. 

Dice la vida imolese: "Predicó muchas veces en la capital, y sus 
discursos merecieron siempre no s610 el común aplauso, sino la admira­
ción de los doctos, que no perdían la ocasión de escucharlo. Entre es­
tos debe enumerarse el primero Monseñor Alda)', obispo de la ciudad, 
hombre de gran virtud y cximia prudencia, y de una no menor doctrina 
y erudición en todo genero de ciencias eclesiásticas. Habiendo su Seño­
ría oído a Lacunza en el púlpito, formó una gran estima de él, de su 
saber y de su elocuencia, manifestándolo con expresiones y sentimien­
tos que no daban lugar a duda". Por esta razón dice que los superiores 
le confiaron el ministerio de la predicación en Santiago, como también 
el del confesionario y la asistencia a los moribundos. 

El 2 de febrero de 1766 hizo su profesión solemne de cuatro votos, 
y la vida imolese decia: "Su genio lo inclinaba, o mejor dire, 10 atraía 

a A.H.N.~1. leg. 826 j. 8. 
18 &tado de lo Provlncio de la Compo,iío de Je$lís en el Reino de Chile, deMe 

el mes de marzo de 1757, IIQ.Sto esto lecho del prerente o,io de 1762. En H1STOfllA 
NO 6. Instituto de Historia de la Universidad Católica de Chile, 1967, publicado 
JXlf Horado Ar:!.nguiz, 323 y 5S. 
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fuertemente al estudio de las matemáticas, de la geometría, de la astro­
nomía y por eso hizo no pocos progresos en esas ciencias; pero las pre­
cisas ocupaciones de su cargo, y la falta de maestros, libros e instru­
mentos, le impidieron mayores progresos, donde perfeccionarse." Esta 
observación es indudablemente acertada, porque el interés del tercer 
tomo de su obra está volcado sobre lo científico, pero es interesante 
notar que en su estadía en Europa no lo hizo como otros su ocupación 
primordial. 

Durante los veinte años de su vida de jesuita en Chile tiene que 
haberse dado cuenta del declinar de la fortuna familiar. La renuncia 
misma indica algo, porque siempre los renunciantes, cuando tenlan 
hienes, hacen algunas disposiciones en favor de obras u otros intereses, 
o se reservan algo para sí, Manuel Lacunza no 10 hace así. El 28 de 
febrero de 1752 redacta este documento: "El Hermano Manuel Lacunza, 
natural de esta ciudad, hijo legítimo de don Carlos de Lacunza y de 
doña Josefa Díaz Montero, otorga que renuncia en la dicha su madre 
todos los derechos y acciones de sus legítimas y otros cualesquiera que 
le vengan en cualquier manera que sea para que disponga de ello a 
su voluntad" 77. 

Los acontecimientos familiares se suceden unos más rutinarios, 
como los nacimientos, otros más solemnes, como los matrimonios y las 
idas al claustro. 

En 1749 entra al Carmen Alto, o de San José, Clara Díaz Durán. 
Su padre pagó la dote de 2.500 pesos y los gastos a que dio lugar su 
toma de hábito y profesión. Poco antes de hacer sus votos hizo la re­
nuncia en sus padres 78, tomÓ el nombre de Sor Clara de San Ignacio 
y su entrada como religiosa la hizo a los veinte años. 

Manuel Díaz Dudn, a los 18 años, en 1758, se retiró del Convic­
torio de San Francisco Javier con el fin de entrarse de religioso en la Re­
coleta de San Francisco. Hizo la renuncia en sus hermanas Regis y 
Rosa 78, En 1763, Rosa, la menor de las Díaz Durán, entrÓ a las Capu­
chinas, a ocupar la vacante dejada por Sor Margarita María, No hay 
que olvidar que algunos de los conventos de monjas en aquel tiempo, 
como las Carmelitas y las Capuchinas, tenían número fijo de religiosas 
y para obtener vacante habla que esperar el fallecimiento de alguna 

71 E.S. v, 566, f. 1. 
78E.S. v. 562, f. 288 v. 
rosco v. 5, f. 49; E.S. v. 701, f. 214 v. 
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religiosa o pedir dispensa 9. la Santa Sede para ser extranumeraria, co­
mo se hizo a veces en las Carmelitas. En su renuncia deja sus bienes a 
sus padres y, a la muerte de éstos, a su hennana Antonia, advirtiendo 
que hay que descontar lo que gastaron en su monjío. También deja a 
Antonia 10 que le toca por la renuncia de su hennano Manuel, el fran­
ciscano. La dote que hubo de dar su padre fue de 2.000 pesos lO. 

El único de los primos que abraza la vida religiosa es Diego Díaz 
Almazán, a los quince años, en 1754, entrando en la Compañía de Je­
sús. Su padre, que había e",'iudado, contrajo nuevas nupcias alrededor 
de 1745 con Rosa Caso Aguilar, que aportó una buena dote al matri­
monio, de más de 5.000 pesos. El 23 de septiembre de 1758 renunció 
en su padre todos sus bienes k para que los baya y lleve con la bendición 
de Dios". Es curioso que nunca más se encuentre ningún documento 
que aluda a alguna relación entre Diego y su padre 81. 

Diversos matrimonios se verificaron en la familia durante estos 
años. En 1750 contrae matrimonio ~fagdalena Díaz Durán con Fran­
cisco Bereña González, originario de la provincia de Ala\'a, que al ca­
sarse no cuenta con otros bienes que la dote de su mujer. Francisco, 
sin haber tenido hijos, falleció en 1753 dejando a su viuda en buena 
situación, con una buena casa habitación y, al parecer, con algunos 
bienes&!!. 

Mercedes Díaz Durán contrajo matrimonio con Pascual de Azúa 
y Vergara, natural de Larraberzúa, en Vizcaya; recibió de dote 5.336 
pesos, a que añadió de su parte 664 pesos. De este matrimonio nació 
UD solo hijo, Pedro, que falleció menor". 

Juana Francisca de Regis Díaz Durán contrajo matrimonio en 1755 
ron José Ramón de Andía y Varela, con una dote muy modesta, de sólo 
1.278 pesos. 

80 E. s. v. 603. f. 412. Prieto del Rio. Luis Francisco. Cr6nlco del M,,"o.ste_ 
no de lo..t copuchill6S. Santiago, 1911, lZ3 Y 242. Rosa falleció a los 80 años el 13 
de julio de 1825. 

81 Diego Diaz AImazán renunció en su padre 23-1X.175B. E. S. v. 763, f. 324. 
Hay diversos documentos de Diego Dial'. Durán, pero nunca be visto mencionado 
a su hijo je.mita. Tuvo cierta fortuna. Su padre le dio bastante. la dote de la se­
gunda mujer no era mala. 5.22; ps. (E. S. v. 724. f. 59 v. ) . Rosa Caso AguiJar, 
su segunda esposa, se Queja de pobreu en su testamento. Tuvo un solo hijo, Miguel, 
Que era administrador de la renta del tabaco en Cuamanga. No he hallado el 
te5tamento de Diego Dlaz Durin, pero su casa de Santiago salió a remate en 
1;95, cuando él hahia fallecido. 

82 E. S. v. 567, fr. 63 v., 128 v., :256 S., 288-29-2, 335-337. 
8.1 E. S. v. 689, ff. 306-309. 
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De los hijos varones, Domingo, que en 1741 salió del Convictorio 
para hacerse dominico y que no se "recibi6" y al cabo de quince días 
volvi6 al Colegio, viaj6 más adelante al Perú, donde se casó con María 
Jacinta Cabezas y tuvo tres hijos; Juan Bautista Díaz, que lIeg6 a ser 
abogado de la Real Audiencia de Lima; María Ignacia, soltera, y María 
del Cannen Diaz, que fue religiosa del Monasterio de la Encamaci6n 
de Lima. Domingo viajaba mucho a Chile, como se ve por los negocios 
que haCÍa y los poderes que otorgaba 84. 

He alcanzado a ubicar 34 nietos de Manuel Díaz Montero y de 
Rafaela Durán, de ellos fallecieron pronto siete. Pilar, la ahijada de 
Lacunza, parece haber sido hija de Matías Nicolás de la Fuente y de 
María del Carmen, y los padrinos Manuel Lacunza y Regis Díaz; con 
ella serían 35. Pero la cuenta no es perfecta. Esta inmensa familia se 
completa con los bisnietos, pero a ellos no alude Lacunza en sus re· 
cuerdos, al menos en las cartas que conocemos, pero los tenía muy pre· 
sentes y vivi6 siempre volcado sobre la familia con mucho afecto e 
interés. 

4. Los NAvíos DE LA EXPATIUACl6N 

El arrcsto de los jesuitas, que debía realizarse en fo rma fulminante, 
vino con una orden secretísima de Espaila, cuyo mensajero, Juan Sala, 
logró cruzar la cordillera en pleno invierno y poner la orden en manos 
del gobernador Cuill y Conzaga el 7 de agosto de 1767. Con sumo se· 
creto se fueron tomando medidas, que era por lo demás imposible no 
ver. Se detuvieron dos barcos en Valparaíso, se cerraron los pasos de 
la cordillera y se concentraron las tropas. Dice \\'eingardner que sólo 
el 24 de agosto se supo que estos preparativos eran contra la Compañía 
de Jesús 8~. En la noche del 25 al 26 de agosto a las 3 de la mañana, se 

81 Domingo Oíal: Durán a pesar de haberse ido al Perú, 10 encontramos va­
rias veces en Chile por negoc:ioo; en 1761, 1765 Y 1771, Cfr. E. S. v. 742, ff. 64 
y 67; v. 774, r. 125 v.; v. 811, f. 437. Sus hijos en n.A. v. 2929, p: 1, fs: 153. 

8~ El P. Pedro \Veigartner escribió una carta sobre la ~alida de los jesuitas de 
Chile al P. Provincial, desde Alt_Oettingen, el 23 de enero de 1770. Copia del ori­
ginallatino hay en el Archivo de la Comp:uíía de Jesús en München. El P. Carayón 
la publicó en francés en Documenl$ inMus ooncernont lo. Compcrgnle de Uriu. 
Poitiers, 1867, T. XVI, 307-352. De esta traducción hil:O Diego Barros Arana una 
versión al castellano que está en sus Obras Completas. Santiago, 1911, T. X. 139. 
168. \Veingartner y Lacunza hicieron el viaje a Lima al mismo tiempo, ¡)ero en 
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presentó el Oidor, Juan de Bahnaceda y Zenzano, en la casa del Cole­
gio Máximo con una escolta de dragones para intimar la orden del Rey, 
contenida en el decreto de 27 de febrero de 1767, que extrañaba para 
sicmpre a los jesuitas elel reino. Los de la casa, a excepción de los enfer. 
mas, fueron reunidos en la capilla doméstica, donde supieron la noticia 
y allí se les dejó reunidos, mientras iban llegando de las otras casas de 
Santiago el resto de sus hermanos, a excepción de los novicios. Otros 
oidores hablan hecho lo mismo en las otras casas de la ciudad y los 
corregidores o enviados especiales en otras partes del reino. 

Toda la ciudad se conmovió con el hecho y las familias de los je­
suitas mucho más. Pocas, sin duda, estaban en mejores condiciones para 
conocer lo que pasaba que la familia Díaz Durán. cuya colocaciÓn en 
la plazuela de la Compañía, con el Colegio Máximo al frente y el Con­
victorio de San Francisco Javier al costado, han debido imponerse de 
todo, si no lo sabían ya por las noticias que corrían. Pero una cosa 
era la noticia y otra la forma con que se realizó con tanto aparato mili­
tar y con una prisión tan rigurosa. Los soldados guardaban la entrada 
del Colegio Máximo y fueron apostados en diversas partes del mismo. 

La prisión debió prolongarse hasta el 23 de octubre por no estar 
listos los barcos para conducirlos. Durante este tiempo los jesuitas, siem­
pre vigilados, pudieron decir misa todos los días en su iglesia cerrada 
al público. Al principio se permitieron las visitas. pero poco a poco se 
fue cerrando la mano en permitirlas con libertad y sólo se podían hacer 
ante los cenlinelas. De las relaciones particulares de los jesuitas con 
sus familias durante estos meses de prisión, nada sabemos, pero pode­
mos suponerlo. El dolor de la familia Díaz Durán, que veía asl trata· 
dos a los suyos. Manuel Lacunza residía en el Colegio Máximo, a pocos 
metros de la casa familiar; Diego Díaz, en cambio, se encontraba en 
la residencia de Aconcagua, de donde fue trasladado directamente al 
puerto de Valparaíso. Las religiosas, que consta que sufrieron con la 
medida, se conmovfan no sólo por la noticia que arectaba a la Compa­
ñía de Jesús, sino por tener en ella parientes cercanos y queridos. 

barcos distintos, \Veingartner iba en Nuestra Seiiorll de la Ermita, y Lacunza en 
El ValdiuiallO. En el viaje dcl Callao a Puerto de Santa María, Wcingartner fue Cl! 

El RO$ario y Lacunza en El Prusiano. Finalmente desde Puerto de Santa Maria 
hasta Bolonia hicieron juntos el viaje. Existen narraciones del viaje, pero del que 
hizo en El Pn/.Siano no hay. 
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El 23 de octubre se dio la orden de salir para Valparaíso, y para 
evitar la conmoción del pueblo, se prohibió a los habitantes abrir las 
puertas de las casas y se custodió la calIe con doble fila de soldados. A 
la salida de la ciudad los aguardaban cien soldados que debían acom­
pañarlos, con cien caballos dispuestos para los jesuitas. En ocho jornadas 
(·ubrieron el camino. En Valparalso se reunieron, según Weingardner, 
en la residencia y en una casa arrendada al efecto. Pero por la estre­
chez, dice la comunicación oficial, fueron llevados todos los que venían 
del Colegio Máximo en la hacienda de Peñuelas, con los víveres pre­
vistos al efecto. Con esto no se hizo el envío a Europa en el Rosario, 
que se había hecho descargar para que condujera a todos los jesuitas 
a Europa. Las condiciones del navío El PeNlano sólo permitieron em­
barcar 24 sujetos, que hicieron a Espaila el viaje directamente de Val­
paraíso por el Cabo de Hornos. 

Debieron esperar todavía hasta fines de febrero, en que fueron 
embarcados en direcciÓn al CaIlao en tres navíos. Lacunza y su primo 
Diego Díaz lo hicieron en el Valdiviano, en compaiiía de 78 jesui­
tas 87. El 9 de marzo llegaron al Callao y fueron trasladados a Lima 
tres días después para esperar la embarcación. En Lima recibieron muo 
chas atenciones por las que los chilenos habían prodigado a los jesuitas 
peruanos que iban en el San José o El Penlano, que había hecho escala 
en Valparaíso. 

A comienzos de mayo de 1768 fueron embarcados en El Callao en 
el barco llamado El PNlsiano o La Concordia, cuarenta y ocho jesuitas: 
13 alemanes, 10 españoles y 25 chilenos, entre los cuales iban Lacunza 
y su primo. Aunque de otros barcos tenemos noticias, de éste sólo sa­
bemos que hizo el viaje en cuatro meses y que en la navegación falle­
cieron dos jesuitas, los PP. Pedro Cortés y Tomás OJaso. El 13 de sep­
tiembre estaban en el puerto de Santa María, que era el sitio de reunión 
señalado por el Gobierno español 81. 

Al llegar, todos debían contestar a un interrogatorio, que ha recibi­
do el nombre de filiaciones. Por ser la única autobiografía de Lacunza 
que se conoce, aunque breve, la damos a conocer: uEI P. Manuel La­
cunza, natural de la ciudad de Santiago, hijo de don Carlos Lacunza 
y de doña Josefa Dlaz, cristianos viejos, nació el año de 1731, y en 

87 Cfr. Harter. Los ;esuital en el antiguo Reino de Chile V $U actiotdad múú._ 
001, 1924. IJ parte, Documentos. Inédito AC5. J5. 

B8 A.H.N.~1. Leg. 826 j. 8. 
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el 747 entró en la Compañia en esta Provincia de Chile; tuvo su no­
viciado en el de San Francisco de Borja, estudió la filosofía en el siglo 
y la teología en el Colegin Máximo, tuvo su tercera probación en San 
Pablo: ~'aestro de Gramática en dicho Máximo, de donde fue para 
operario en el Noviciado, y volvió al expresado Colegio Máximo de 
San Miguel de la ciudad de Santiago de Chile para Prefecto de la Es­
cuela de Cristo, en 10 que se ocupaba en la actualidad. Sacerdote pro­
feso de cuarto \'oto como lo manifiesta y firma de su nombre en el 
Puerto de Santa María, catorce de Septiembre de 1768. Manuel La­
cunza." 811 

El primo Diego Diaz Almazán también dio sus datos. Era nacido 
en Concepción, hijo de Diego Diaz y de Rosa Almazán, nobles. Entró 
en la Compañía en 1754. Fue Maestro de Escuela en Quillota, hizo 
tercera probación en San Pablo; fue Capellán de Chacabuco y Maestro 
de primeras letras en Aconcagua, donde se hallaba. Sacerdote de pri­
mera profesión ea, 

Es curioso que Lacunza dice que es de familia de cristianos viejos, 
en tanto que su primo se declara de familia noble, cuando hay que se­
ñalar que la familia siempre tuvo la preocupación de hacer informacio­
nes de nobleza. Pero en este punto hay la misma variedad en muchos 
jesuitas y aun entre hermanos. En Imola, Lacunza va a pertenecer a la 
aristocrática Cofradía del Pío Sufragio, lo mismo que su primo. 

En el puerto de Santa María estuvieron depositados en Nuestra 
Señora de la Victoria, otra suerte de prisión, a la espera de un barco 
que los llevara a destino, esta vez por el Mediterráneo. 

El 19 de febrero de 1769 fueron embarcados en una nave sueca, 
240 jesuitas, en que se comprendían los venidos hasta entonces de 
Chile; no llevaban vigilancia de soldados, pero si un comisario regio. 
Tuvieron un feliz viaje, sin encontrar corsarios, pero durante una semana 
le afligió una tempestad tan \iolenta que no les permitía tenerse en 
pie; el barco, que era muy s6lido, aunque no de los más grandes, resis­
tió muy bien. Tuvieron misa sólo los domingos; la alimentación era su­
ficiente y el alojamiento muy estrecho. Llegaron a La Spezia el 15 de 
marzo, después de 24 días de navegación. Se les prohibió pasar a Gé­
Ilova, pero el gobernador prohibió que se les vendiera muy caro y él 
mismo les buscó alojamiento a todos. Viajaron después en pequeños 

191b. 
110 lb. 
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botes por partidas, hasta la desembocadura del Arno y desde alH a 
Pisa, siempre navegando. En esta ciudad visitaron sus principales mo­
numentos. Era Jueves Santo y el P. Jer6nimo Durazzo, que se hallaba 
allí predicando, los atendió gentilmente. Tres días más tarde llegaron 
a Florencia, por la misma vía fluvial; se acomodaron convenientemente, 
decían misa todos los días en el colegio de la Compañía y conocieron 
sus principales monumentos. Siguieron su camino en coche, cruzando 
los Apeninos, nevados todavía, y llegaron a Bolonia. En esta ciudad 
se separaron de los alemanes, que siguieron viaje a su tierra. El resto 
de la expedición de chilenos y españoles se dirigieron a Imola, en com­
pañía del P. Baltasar Huever, que era el provincial. En esa ciudad los 
habían precedido los jesuitas que se embarcaron en El Peruano y que 
debieron pasar a Córcega. Las autoridades, en vista que tenían pensión 
real para mantenerse, les habían permitido residir 1u • Esta ciudad ha­
bía sido asignada por el P. Jaime Andrés en nombre del P. General a 
los jesuitas de Chile, que ya se habían instalado en algunas casas, donde 
continuaron su vida religiosa y sus estudios. Esta vida en común les 
hacía más llevaderos los gastos. Estas comunidades habian de subsistir 
hasta el decreto y bula de supresión de la Compañía. El P. Ceneral 
les había dado normas muy estrictas para que continuaran su vida re­
ligiosa y el cumplimiento de sus obligaciones como si nada hubiera 
pasado. Y en materia de pobreza les exhortaba a confiar en la provi­
dencia yana preocuparse del porvenir. También les estaba prohibido 
pedir ayuda a Jos jesuitas de las localidades en que se instalaban, con­
tentándose para sus gastos y necesidades con la pensión real". 

Hay que hacerse cargo quc los jesuitas tuvieron una psicología de 
desterrados, que por mucha virtud que se tenga no siempre se puede 
sllperar. La inserción en el mundo italiano dieciochesco fue posible para 
los que l1egaron jóvenes y asimilaron el idioma o pudieron producir 
un impacto en el mundo intelectual de la época y éstos fueron un por­
centaje bastante bajo, y es lógico que 10 fuera. Estaban limitados ade­
más del idioma, por su profesión sacerdotal, que no les permitía dedi­
carse a cualquier cosa y en Italia había muchos sacerdotes. Imola, un 
pueblo de 8.000 habitantes, los tenía en abundancia y conocedores 
del idioma y la llegada de 200 sacerdotes más, extranjeros por añadi­
dura, no les permitía dedicarse a trabajos de importancia. Imola, fuera 

91 'Veingartner, o.c. 
92 R.A.H.M. LegajOS de Jesuitas 39 (18-X-1769). 
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del colegio de los jesuitas, de los conventos y el seminario, carecía de 
otros centros intelectuales que no fueran pequei'ias academias locales, 
cuyo número debe haber sido cerrado. Tenían además de los superio­
res de la orden, los superiores eclesiásticos de la diócesis y, lo que es 
más grave, eran supervigilados por el Cobierno de España con una 
serie de funcionarios y estaban amenazados con la pérdida total de la 
pensión para todos si incurrían en el desagrado del rey. Cada tres me­
ses debían presentarse a !innar para recibir la pensión y cualquier causa 
servla para producirles disgustos, porque estos funcionarios eran en 
cierto modo absolutos, porque no se les reconocía la facultad de poder 
quejarse; la misma gente del pueblo los hacía objeto de burlas, que 
no podían repeler con la justicia. En cierta forma eran tolerados. Para 
aumentar sus recursos económicos se dedicaban a algunos trabajos 
manuales, a decir las misas de fundación que otros no tomaban y al· 
gunos más afortunados eran instructores de familias adineradas, que 
no eran muchas, ni menos en la proporción para dar trabajo a tantos 
inmigrantes. En fin, toda la región de Bolonia y Romania estaba llena 
de jesuitas en todas sus ciudades, que quedaban a muy corta distancia 
unas de otras. 

Los tiempos tampoco eran los mejores. La agitación religiosa daba 
auge al jansenismo, que odiaba a la Compañía de Jesús y por razones 
de polémicas religiosas en que los habían contado como enemigos, los 
jansenistas podían ahora hacer sentir su victoria. En el campo político 
se acercaban los tiempos de la revolución francesa, que trató a la reli­
gión en forma realmente persecutoria. La misma situación de ellos, una 
vez suprimida la Compaiiía, era muy distinta de la de los europeos, 
que no eran desterrados y podían vivir en el seno de sus familias v ro­
deados de sus compatriotas y sin la vigilancia de ministros. comis'arios 
y otras autoridades, como los americanos y los españoles. 

La noticia de que los gobiernos cambiaban y de que se restauraba 
la Compañía de Jesús y se les permitía la vuelta, estaba siempre man­
teniendo una falsa esperanza, que nunca se convertiría en realidad, pero 
que los jesuitas recogían en sus cartas como una realidad inminente, 
aunque no llegaba nunca. 

El único acontecimiento, que les debía devolver a la realidad, era 
la muerte de sus compañeros de destierro, que cada vez los encon­
traba más disminuidos, más viejos y enfermos. 
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5. LA SUPRES16:-: DE LA Co:\rp~iA DE JESÚS \' UN NUEVO MODO DE VIDA 

El 21 de julio de 1773 el Papa Benedicto XIV publicó el breve 
Domillus ac Redemptor, que suprimía la Compañía de Jesús. Los obis­
pos de las diócesis en que vivían los jesuitas promulgaron el breve, 
por hallarse en los estados del Papa, les competía la autoridad civil y 
la religiosa. 

El 25 de agosto del mismo año, el obispo Bandi dio a conocer el 
documento a los jesuitas en el Palacio episcopal, levantando un acta 
sobre el asunto, previa la reunión de los jesuitas que vivían en Imola y 
sus alrededores. Se juntaron 180 de la provincia de Chile, 10 de México 
y 8 de Portugal. Debieron dar sus nombres y el lugar y fecha de su 
nacimiento. El número 53 fue; Manuel Lacunza, nacido en Santiago 
el 19 de julio de 1731, y el 109 Diego Díaz, nacido en Santiago (sic) el 
11 de noviembre de 1739. El lugar de reunión fue el aula superior, que 
recibe luz del jarín al norte, en el Palacio Episcopal, en la Parroquia 
de San Casiano. 

Se les sometió luego a la jurisdicción del obispo y se les dio ocho 
días para dejar el hábito de la Compañia de Jesús y vestir como clé­
rigos. Se les prohibió salir de casa, confesar, hacer funciones públicas 
en sus oratorios y sólo podían confesar sus pecados con los confesores 
aprobados por el obispo. Se reservaba el obispo nombrarles lIn superior 
si querían permanecer viviendo en comunidades, pero dicho superior no 
debla ser de la Compañía. Los presentes lo entendieron, lo obcdecieron 
con la reverencia debida y prometieron cumplirlo. Lo que mandaha el 
obispo estaba de acuerdo con la bula y con las instrucciones especiales 
que dio la comisión de cinco cardenales que al efecto había nombrado 
el Papa Ganganelli N. 

Cinco días más tarde se les intimó para las parroquias en las casas 
donde los jesuitas chilenos vivían, la prohibición de salir de la ciudad 
o de la diócesis sin previo permiso y esto bajo penas y castigos. El 20 
de octubre, un comisa rio regio les intimó la bula en nombre de Su Ma­
jestad el Rey de Espaiia. Se prohibieron las comunidades y no podían 
vivir juntos más de tres y no se podían mezclar los profesos con los 
que no lo eran u. 

113 Archivo del obispado de lmola, Italia, Tit. XII {l761-17751. 
i4 Giuseppe Mazzini. Getuiti cileni in ImoW (1768-1839). Bolonia, 1938, 9. 
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La obligación de vestir como clérigos no todos podían cumplirla 
y el rey ofreció una ayuda que tardó demasiado en llegar. 

El P. Luengo cuenta que el piadoso obispo de Imola, Mons. Carla 
Bandi, "que estima a los jesuitas y ba tratado hasta ahora con mucha 
(:ompasión a los españoles, se debe haber acobardado mucho y turbado 
con la extinción y ha estado muy rígido y escrupuloso en cuanto a seila­
lar confesores para la provincia de Chile ... y no ha querido dar licen­
cia de confesar a otros españoles, sino a unos quince o dieciséis" 9~. 

Estas órdenes debieron cumplirse inmediatamente. 5610 a los que 
vivían reunidos en comunidades se les permitió permanecer juntos has­
ta que terminaran los arriendos para no ocasionarles gastos excesivos. 
Pero pronto se vieron obligados a dispersarse en diversas habitaciones 
y aun a otras ciudades o aldeas (castelli ) , donde podía series más fácil 
la vida. 

A pesar de las prohibiciones reales, los jesuitas mantuvieron ro­
rrespondencia con sus familias o aprovechaban las cartas de otros para 
~us misivas. Por ser algo prohibido y por el tiempo que ha pasado, es 
casi imposible conocerla más allá de algunas cartas que por su conte­
nido económico fueron dadas a conocer. Esto hay que decir de los 
envíos de dinero, que muchos evitaron que se conocieran. Los envíos 
q ue siguieron el camino oficial son pocos y los otros también dan la 
impresión de haber sido escasos. 

Los viajes de que habla Lacunza a Roma, Venecia y otras ciuda· 
des, los realizó entre la supresión y el mes de junio de 1776. Por este 
tiempo debe haber contado con algunas remesas de dinero hechas 
por su madre o abuela. Esta se valía del doctor Fernando de Urizar y 
se preocupaba de que no quedara huella de estos envíos por recibos u 
otras constancias, por temor de que perdiera la pensión real M. El P. 
Luengo hablando de los viajes de los jesuitas, dice que los hacian a 
pie y en muy malas condiciones 97. Se puede pensar que si Lacunza 
tenía dinero enviado de su casa, pudo hacerlos en mejores condiciones. 
De estos viajes se expresa Lacunza con desilusión: "Prosigo en mi so­
ledad cada día con más contento: harto siento haberla interrumpido 
algunas veces por la curiosidad vana de ir a ver a Venecia o a Roma u 
otras ciudades, de donde no he sacado otro fruto sino la pérdida de 

u Diario del P. Manuel Luengo. T. VII, 11 parte, 473. 
"R.A. 2929, p. 1, 312-365. 
t1 Diario del P. Luengo. 
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tiempo y la distracción: tres años y medio ha que no me muevo y 
espero cumplir mi propósito de no moverme más si no me manda quien 
lo puede hacer. De aquí se sigue que estándome quieto y en la manera 
de vida que tengo muy a mi gusto con mi buen mulato, necesito po­
quísimo para molestanne>t \l8. 

Es muy curiosa esta alusión al "mulato", que por no estar aclarada 
en otra parte, no es posible precisar. 

Esta carta dirigida a su madre, en que alude a lo mucho que los 
separa la tierra y el mar, tiene algo de trágico, porque Lacunza escribe 
el 7 de diciembre de 1779 y ella había fallecido antes: "En 7 de marzo 
de 1779 un entierro mayor en la Catedral del cuerpo de Josefa Díaz, 
viuda, testó ante Gaona, recibió los santos Sacramentos y pagó derechos 
con tres pesos", dice la lacónica partida de defunción ~. 

En su testamento, siguiendo la costumbre de los testamentos fami­
liares, liberta su mulata Mercedes. Pide que su entierro se descuente, 
lo mismo que esta libertad, del tercio si la hereda su madre y del quinto 
si la hereda su hijo. Con el resto que se ayude a costear la fiesta de 
San Ignacio, que se celebra en la Catedral "a mi costa -dice-, desde el 
extrañamiento." Su voluntad es que la herede su hijo, pero si no pue­
de, que la herencia quede a interés para sus alimentos "con que se le 
contribuirá en la forma que su majestad ha pennitido" 100. 

En la carta se manifiesta sumiso a la voluntad de Dios, contento 
con su vida crucificada y libre de necesidades, por eso pide que no 
le manden dinero, aunque les sobre. 

Diego Díaz, que sólo escribe un apéndice a las cartas de su primo, 
dice en ésta algo muy significativo, al disculparse de su aparente olvido 
que atribuyen a poco amor: "Soy y seré el que siempre para con mi 
casa, aunque no soy ni he sido de ninguna importancia, mas con todo 
soy y seré uno de los más apasionados"lOI

• Sabe que no es el prefe­
rido; aunque tal vez por eso más necesitado de cariño, deja escapar 
un grito del coraz6n, cruel de puro sincero. 

t8Carta a su madre, 1779. R.A. 2856 Y Espejo, Juan Luis. Cartal del P. Ma­
nuel L.acun::a. RChHG. 1914, IX, 200-219. Son cuatro carlas: a su madre, Imola, 
diciembre 7 de 1779; a su abuela, Imola y octubre 9 de 1788; a su tía \lercedes, 
Bolonia y mayo 15 de 1791 ; otra a Mercedes, Imola y mayo 19 de 1794. Las cartas 
de Imola tienen un añadido de Diego Oiaz, pero el Sr. Espejo s610 puso el de 
la primera. 

gtA.P.S.S. Entierros 11, f. 137. 
100 E. S. v. 890, ff. 224-225. Sin fecha e incompleto. 
\01 Espejo o. c. 211. 
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La noticia de la muerte de su madre la tuvo Lacunza por carta 
de José Antonio Martínez de Aldunate recibida el 7 de enero de 1780. 
Dos días después contesta a su amigo: "Después de dos días en que 
he pagado tributo a la naturaleza, voy a responderle a la carta con que 
V. M. se ha servido honrarme; y le confieso ingenuamente que aún no 
sé Jo que voy a responder por el duro golpe que he recibido, no obstan­
te haber caído sobre un cuero harlo curtido, me tiene todavía algo des­
atentado." Lacunza, tan dueño de su inteligencia y de su pluma, mani­
fiesta su dolor como atontado por el golpe. 

A continuación pasa a dar sus disposiciones en tomo a la heren­
cia. Pide que no se moleste a su abuela y sólo se hagan los gastos más 
indispensables, como es el funeral y el pago de las deudas. Perdona 
los intereses anteriores, si no se han pagado. En cuanto al futuro, dis­
pone que si se pueden obtener los 6.000 pesos de las bodegas de Val­
paraíso, se funde con 2.000 pesos la fiesta de San Ignacio y que los 
4.000 restantes se pongan a rédito, que cede a Magdalena Díaz, "su 
tercera madre", por su vida, para alimentos, "que esto debo yo hacer 
como buen hijo." ~Iagdalena puede fundar para después de sus días una 
capellanía con los 4.000 pesos para beneficio del alma de Josefa Díaz y 
de los difuntos de la familia y el capellán puede ser alguno de los so­
brinos. Deja en libertad a Magdalena, y a José Antonio Martínez de 
Aldunate para todo y declara que no quiere nada para sí ni del prin­
cipal, ni de los intereses, ni ahora ni nunca jamás 102. 

En el primer testamento de la abuela Rafaela, en 1781, dice que 
su nieto el P. José Lacunza (había sido bautizado con este nombre) le 
cedió 2.600 pesos de los corridos de los 6.000, que a favor de su madre 
cargaban sobre las bodegas de Valparaíso, al 5$, de que sólo se le ha­
bían pagado de los trece años, que corrieron desde la imposición hasta 
la muerte de Manuel Díaz Montero, 1.300 pesos, cuya cesión consta 
por carta que para ello tuvo del nieto el Provisor y Vicario General, 
José Antonio Martínez de A1dunate. Estos 2.600 pesos se los había dado 
Manuel Díaz a su hija Josefa a modo de compensación en su testa­
mento. 

La muerte seguía segando vidas. En 1783 fallece Magdalena Díaz. 
En su testamento dispone de su casa avaluada en 9.500 pesos, de los 
que hay que restar 3.000 de capellanías, y de sus muebles, plata labra-

~S. v. 827, ff. 331-332. Debo el conocimiento de esta carta al Sr. Antonio 
Dougnac. 
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da, etc. Deja a su cuñado 2.000 pesos y funda un aniversario de legos 
para que lo goce en primer lugar Manuel Lacunza y en segundo, Diego 
Díaz lO3 • 

El 5 de diciembre de 1783, en vista de la Real Cédula de ese año 
que pennitía a los jesuitas gozar de sus herencias, no por amor del rey 
a ellos, sino para aliviar los gastos de la Real Caja, reclamaron su he­
rencia veinte jesuitas chilenos, entre ellos Lacunza. Diego Díaz no lo 
hizo 104. 

Ignoro si tiene relación con la petici6n de herencia de Lacunza la 
fundación de Martínez de Aldunate, hecha el 18 de junio de 1784, como 
albacea de Josefa y Magdalena Díaz, la cual va firmada por Aldunate 
y Rafaela Durán. En ella se tuvo en cuenta la voluntad de las difuntas 
y la de ~Ianuel Lacunza. 
. Los 6.000 pesos, de las bodegas de Valparaíso, se dividen en dos 
lotes: 2.000 para la fiesta de San Ignacio, que queda a cargo de Merce­
des Díaz. Y los 4.000 restantes se destinan a una capellanía con 50 
misas de a cuatro pesos de obligación, cuyo patrón es en primer lugar 
~fanuel Lacunza, el cual puede nombrar sucesor; en segundo lugar 
los hijos de Regis Díaz, etc. Una tercera fundación de un aniversario 
de legos, con 984 pesos y 5J:t reales de principal, en nombre de Mag­
dalena Díaz, para que lo gocen en primer lugar Manuel Lacunza, en 
segundo Diego Díaz y en tercero los herederos de Matías Nicolás de 
la Fuente I~. 

Rafaela Durán vende en 1787 las bodegas de Valparaíso a su nieto 
Gregorio de Andía y Varela y le deja impuesto en ella las fundaciones 
de la capellanía y la fiesta de San Ignacio por la suma de 6.000 pesos. 

La abuela en sus cartas les contaba a sus nietos, que a veces so­
ñaba que estaba con ellos, sus conversaciones y romo les regalaba con 
todo lo que hallaba en casa. En respuesta, Manuel Lacunza finge un 
viaje imaginario a Chile; su fantasía lo hace en cinco meses y llega al 
puerto de Valparaíso por el Cabo de Hornos. Allí se harta de peces y 
mariscos, prosigue a Santiago y va saludando a los que están, pero 
hay tantos ausentes, desde su partida en 1767. No encuentra al abuelo, 
a sus dos tíos Diego y Domingo, a su madre Josefa, a Magdalena, ni a 
Solascasas, Andía y Varela, de la Fuente, Azúa, ni a su primo Pedro, ni 

103 E. S. v. 828, f. 65. 
10.4 A.H.N.M. Leg. 777, j. (15). 
IO:¡E.S. v. 827, f. 165. 
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a su ahijada Pilar, ni a su mulato Pancho. Se harta de llorar; pero se 
va al salón, trata de animarlos, cuenta lo que sabe y lo que no, lo ín­
venta, come glotonamente y se despide y parte a Val paraíso; cuando 
despierta y se halla en su cama ... y pensar que no pudo hacer sino el 
viaje imaginario; el otro, el real, le estaba vedado. Era el ailo de 1788 1M. 

En 1789 fallece la tía Antonia, la viuda de Solascasas, y hace un 
testamento que va a ser altamente lesivo para los intereses de su sobrino 
y causa de muchos pleitos familiares lO'. 

La abuela, que nunca habla abandonado el timón de la familia y 
que con hábil inteligencia sorte6 hasta el último momento las dificul. 
tades de la paz familiar, falleció el 19 de agosto de 1790 y fue enterra­
da en San Francisco 101. Muerta ella se desencadenó la ambición de los 
herederos, no de todos, sino de algunos. La abuela quiso al fin favo­
recer a :\Iercedes, pero Josefa de Andía y Varela y su marido Juan 
Hurtado no sólo rompen la paz, sino que se llevan la mejor parte. 

Lacunza es más sereno ante la muerte de la abuela; incluso cuando 
ella le escribió una carta, no ya por su mano, sino por ajena, sospechó 
su muerte y le buscó oraciones y misas de sus compañeros de des· 
tierro 101. 

En 1791 muere la tía Manuela, y en 1792, la tia Regis 110. 

Los envíos de dincro a Lacunza no constan en papeles oficiales. 
En 1792 agradece a Martinez de Aldunate el envio de 107 pesos y 6 
reales 111. El 23 de mayo de 1793 envía a su tía Mercedes un poder 
para cobra r sus rcntas, refrendado por notarios imolenses 112. 

Pedro Viguera, que andaba a la caza de noticias sobre herencias, 
legados o capellanlas en favor de los jesuitas para alivio de las rentas 
Icales, como administrador de temporalidades que era, comunicó a Ma­
drid que había descubierto una capellanía en favor de Lacunza el 19 
de feb rero de 1793. Como estaba en las bodegas de Valparaíso de Cre­
gorio de Andia y VareIa, le pidió cuenta. Este dijo que había remitido 

lotEspejo o. c. 212. 
101 E. S. v. 920, ff. 203·2(1.4. 
lOS A.P.S.S. Entierros 11, 1. 268. 
101 EspejO O. c. 216. 
II0E.S. v. 831, f. 137; E.S. v. 873, f. 261. 
111 Carta a \Iartíllcz de A1dunate en Vaucher Une cekbrllé OtJbllé. Le P. Ma· 

nuel de LocunUJ 11 Dí/lZ ••• Collonges IOUS Sal~\'e, 1968, 17 (fotocopiada). Original 
en el Archivo de la Compañia de JeslÍs en Argentina, San Miguel. 

112 El poder traducido en Jesuitas, 86, ff. 60-67. Original en Papeles del P. 
Miguel BatUori, Roma. 
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los réditos hasta el 18 de noviembre de 1791. El 3 de enero de 1793 
entregó los 200 pesos correspondientes a 1792, que Viguera remitió a 
Madrid el 13 de febrero. La nue\'a remesa recibida el 15 de enero de 
1794 se la entregó en vista del poder presentado a Mercedes Díaz, quien 
a su ve7 lo pasó a Ignacio de Andía y Varela para que lo remitiera. 
En una nota dice Viguera que hasta 1791 recibió esa cantidad Juan 
Hurtado 113. 

La última c<uta de Lacunza que conocemos dice que hace "trece 
años" que Hurtado le remitió 13 doblones de a 16, que jamás llegaron. 
Perdona a Hurtado y añade que el envío de febrero del 93 tampoco lo 
ha recibido. Estas noticias son de 19 de mayo de 1794 lit. 

Sólo una vez más hay una alusión de Lacunza a sus dineros. En 
febrero de 1799 pide Mercedes Díaz que envíen a Lacunza 500 pesos 
de lo que le pertenece en las bodegas de Valparaíso, pues "por noticias 
recibidas en este último correo, está pronto a regresar a España, pero 
no puede hacerlo por las graves escaseces que padece". Temporalida­
des informa que no sabe si Lacunza está vivo o muerto, que s610 se 
le enviaron en 1793 los réditos de una capellanía y que después se entre­
garon a Mercedes Díaz y no ha tenido más intelVención. La Real Au· 
diencia ordenó en 4 de julio de 1799, que se tomen de las bodegas de 
Val paraíso 400 pesos y se envíen al ex jesuita para su transporte IIG. 

Es muy difícil saber los envíos de dinero que se hicieron a Lacunza, 
e incluso a los demás jesuitas. La impresión general es que se hicieron 
muy pocos y en cortas cantidades, si no intervenía la autoridad. En 
1779 pide que no le envíen más, por lo que parece que la abuela le 
hacía envíos. Mercedes Díaz dirá más adelante que la abuela le hacía 
envíos por medio del doctor Fernando Urízar y para que no perdiera 
la pensión real se procuraba que no quedase huella. Pero que la abuela 
diga que Lacunza le dio todo lo que se debla a su madre de los 6.000 
pesos de las bodegas de Val paraíso, pareee ser indicación en contra 
de los envíos. En 1788 habla Lacunza de un socorrito, que no ha 
llegado "y mientras más tarde llega re, llegará a más tiempo." En 1791 
confía en Aldunate para lo que le ha de tocar en la repartición de 
los bienes de la abuela. En 1792 dice a Aldunate: iJeseo saber inme­
diatamente las r~ultas de la muerte de mi abuela, respecto de los bienes 

118 Corruvoodencio de Pedro Viguera, Libro n. 178 y 180, A.C.S.I.S. 
lUEspejo o. c. 217. 
lURA. 2925, p. 2, 4 fí. 
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de mi madre y de mi tía Magdalena." En 1794 dice a Mercedes: "Me 
gozo grandemente de saber que ha llegado a tus manos el poder ... 
para que corras con esos pocos reales que nos quedan a Diego y a mí 
y que hasta ahora se han hecho turumiga." En esta carta es la única 
OC3"ión que se pone irónico sobre el tema, aunque tennina perdonan­
do Ha. Al morir dejó de heredero a Diego Díaz en la capellanía, que 
la cumplió hasta 1804. Al morir éste, en febrero de lSOS, esperaba 18 
doblones, que estaban en Buenos Aires. El 19 de agosto del mismo año 
estaban en Madrid, pero no habían llegado a Imola 111. 

Este misterioso asunto del dinero de Lacunza nos convence de su 
inexistencia. Si tuvo ayudas fueron muy pocas. A veces se le quiere 
hacer pasar por rico, pero como casi todos los jesuitas expulsas en 
Italia que tuvieron algún bien, se tenía que contentar con el derecho, 
pero sin la cosa. Por estas cartas de intereses que han quedado, se les 
ha culpado de ambición, pero en el fondo, siguen siendo siempre unos 
hombres sin derecho, perdidos en un mundo administrativo que los 
tramita. Es verdad que si la situación de la familia hubiera sido mejor, 
tal vez pudo ser más favorable, pero hay tantos casos en que teniendo 
fortuna, tampoco la vieron. 

6. EL PENSAMIENTO ÍNTIMO DE LACUNZA 

A través de las cartas familiares se puede ver el pensamiento intimo 
de Lacunza. 

Sus sentimientos de desterrado aparecen en algunas frases. Le 
dice a su madre, por la tardanza de una carta, la postrera que le escri­
bió: "por donde vengo a entrar en alguna sospecha que debemos estar 
muy apartados, y que sin duda Nuestro Señor ha puesto mucha tierra 
y mucha agua entre Ud. y su hijo." Al imaginar el viaje "pues nadie 
me lo impide", confiesa a la vuelta imaginaria: "me vuelvo a mi des­
tierro." A Mercedes le dice: "Nuestro Señor te trata como hermana 
nuestra. ¿Qué querías? Tus hermanos han sido arrojados de sus casas 
a tierras extrañas y tú quedarte en tu casa con todas tus convenien-

lI'Espejo o. C. 

117 Cartas del P. Juan Villegas a José Antonio Martinez de Aldunate, de Imo­
la, 21 de febrero de 1805 )' de Imola, 19 de agosto de 1805 en Papcle8 del P. Mi­
EI'cl 8atllcri S.I., Roma. 
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das? Tus hennanos deshonrados, injuriados, calumniados de todas las 
maneras posibles, y tú sin beber alguna gota de este cáliz amarguísi­
mo?" Al enviar saludos a su amigo y condisclpulo, Juan de Santa Cruz, 
lo considera tan viejo como él, "aunque infinitamente más gordo que 
yo, como que está en mejor potrero. Solamente saben 10 que es Chile 
los que lo han perdido: no hay por acá el menor compensativo: y esta 
es la pura verdad." 

El dolor de ser ex jesuita es otro de los sentimientos de Lacunza. 
Este dolor es una escuela de perfección y no es necesario ir a buscar 
otra: "Mucho hemos celebrado la noticia que Ud. me dice haber corri­
do por allá, esto es que muchos de nosotros se han entrado de frailes. 
Yo creeré sin dificultad que los que corren esta o semejantes voces no 
dejarán de celebrar que fuesen verdaderas, no sólo respecto de algunos, 
sino de todos, con eso se librarán de una vez de un temorcillo que, aun­
que parece chiquitito y sin fundamento, pero no deja de inquietarlos: 
creo que a ninguno se le ha pasado por el pensamiento este disparate, 
porque para servir a Dios muy de veras no puede haber cosa más a 
propósito que el estado presente en que nos hallamos, que es de humi­
llación y de cruz; y así se ha visto y se ve que los que quieren hacerlo, 
no sólo no hallan impedimento ninguno, sino antes tantos socorros y 
ayudas que en poco tiempo avanzan mucho camino, porque la bondad 
y liberalidad que muestra el Señor (digo con los que le quieren de 
veras, que no son pocos) en estos tiempos es admirable". Lacunzn ve 
con claridad el panorama que el mundo ofrece a la Compañia de 
Jesús extinguida y no se hace ilusiones: "Por acá todo está quieto res­
pecto de nosotros; todos nos miran como un árbol perfectamente seco 
e incapaz de revivir o como un cuerpo muerto y sepultado en el olvi~ 
do: casi todas las Cortes nos son contrarias, unas por un motivo, otras 
por otro y otras por ninguno. Entre tanto nos vamos acabando. De 
352 que salimos de Chile, apenas queda la mitad, y de éstos, los más 
están enfermos o mancones, que apenas pueden servir para caballos 
yerbateros. Las noticias favorables que llegan por allá también llegan 
por acá continuamente, y siempre hallan algunos soñadores que las 
reciben y tragan, aun sabiendo por experiencia que luego las han de 
vomitar con mayor disgusto que el gusto que tuvieron en tragarlas." 

y tres años más tarde sigue pensando lo mismo: ·'Por acá no hay 
novedad alguna que nos interese; lo que toca a nosotros está como 
siempre y nos vamos muriendo en silencio y paciencia debajo de la 
cruz. ¿Y qué más queremos?'". 
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Contrasta esta actitud de Lacunza con las esperanzas que circu­
laban anualmente de restauración de la Compañía de Jesús, como se 
puede ver por la correspondencia de los jesuitas o el Diario del P. 
Luengo. Pero también es cierto que el tiempo le daba la razón a La­
cunza y mientras más tiempo pasaba se la daba más y más. 

Para Lacunza el cielo es algo real, tangible, esperado y perfecto, 
pero se llega a él por el camino de la cruz. Busca que los suyos com­
prendan esta verdad, la asimilen y la hagan razón de su vivir. En esto 
es siempre sacerdotal y tiene fe en su oración y en su misa y también 
en las oraciones de los demás. Como los tiene a todos presentes en sus 
oraciones y en su misa, "me notan aquí que mi misa es más larga de 
lo ordinario, aunque jamás pasa de media hora"U8. 

La vida íntima de Lacunza era vivir la cruz, cruz interior si se 
quiere, pero imitación cordial de Jesús en su camino sufriente basta la 
muerte. 

a) La vida cotidiana 

El autor de la vida imolese de Lacunza describe así su distribu­
ción cotidiana, cuya finalidad era poder trabajar más asidua y perfec­
tamente en su obra sobre la venida del Mesías: ~Para componer esta 
gran obra abandonó toda diversiÓn aun la más honesta, se retiró casi 
de todo comercio humano, y emprendió en medio de la ciudad una 
vida perfectísima y constantemente solitaria, dedicando la noche como 
más quieta, al estudio y a la meditaciÓn de los divinos misterios, y 
dejando el día para el necesario reposo, y para las otras funciones de 
la vida humana. Su constante distribuciÓn en invierno y verano era 
esta: Se levantaba una hora antes del mediodía, después iba siempre 
a celebrar la misa en la iglesia del Sufragio; después de la misa se 
entretenía en la aa:ión de gracias y en la oraciÓn hasta que cerraban 
la iglesia. De allí se iba a casa y rezaba el oficio y después comía 
frugalmente, hacía un breve paseo y, vuelto a la ciudad, entraba en 
una iglesia de aquellas que estaban abiertas y se entretenía en la ora­
ción hasta una hora de la noche, o sea hasta UDa hora después del 
Ave-María. De la iglesia volvía de nuevo a su habitaciÓn y se ponía a 
estudiar y a escribir hasta el toque del Ave-María de la mañana". 

118 Espejo o. c. 
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Esta distribución cotidiana de Lacunza ha parecido un poco rara 
a algunos por consagrar las horas de la noche a escribir y a estudiar, 
pero es tentación de muchos escritores aprovechar las horas primeras 
de la noche en el estudio y en escribir por ser más quietas y apacibles, 
y, por tanto, más aptas a la reflexión. 

La iglesia en que decía misa Lacunza era la del Sufragio, donde 
había una conrraternidad a la cual pertenecía Lacunza y que agrupa­
ba lo más selecto de la población, con 72 miembros: 60 seglares y 12 
sacerdotes lID. 

El paseo vespertino era una costumbre italiana que adoptaron los 
jesuitas expulsas y que se tomaba una vez terminado el trabajo por 
la tarde. Las personas ilustres lo hacían en coche y los demás a pie. 
Cuando se recorren los alrededores de Imola, o se ven sus campos y 
montañas lejanas tendiendo largas sombras a la hora del crepúsculo, 
parece grato pensar en un paseo por los campos o ir a ver el sosegado 
curso del agua del río Santerno, que cruza de oeste a este, fuera de la 
población, al sur de Imola. Debe haber sido animado el conjunto de 
los paseantes, que tomaban un grato descanso al declinar del día. 0, en 
fin, se iba a mirar el paisaje sobre el Calle Castellaccio, que domina 
la dudad por el sur, con su discreta altura. 

Imola conserva hasta el día de hoy la mayor parte de sus iglesias, 
la mayoría pequeñas, pero muy bellas, decoradas por artistas locales. 
Lacllnza, de vuelta de su paseo, visitaba las que estaban abiertas para 
hacer su oración vespertina. Todavía se cuenta que le gustaba pasar 
a rezar al santuario de la Virgen de las Gracias I~O, que está vecino 
al Convento de la Observancia de Imola, al cual pertenece. Es muy 
pequeñito, tiene 15 metros de largo por 5,40 de ancho. El altar tiene 
una bella imagen de la Virgen con el Niño, de la escuela de Inocencia 
de Imola, pintada sobre tela. Vecina al santuario esta la iglesia de la 
Observancia, con un jardín al lado norte. Este convento quedaba fuera 
de la ciudad por el lado de la puerta Montanara. Otras iglesias podía 
visitar Lacunza, algunas de las cuales han desaparecido; entre las que 
hoy se conservan están Santa Agata, del antiguo colegio de los jesuitas; 
San Giovanni, Santa María in Valverde, San Niccoló e Doménico, San 
Giacomo Maggiore, el Cármine, el Duomo, dedicado a San Casiano; 
San Lorenzo, Santa Maria in regala; San Agustín, Santa María dei Scrvi 

UD Lenon. Vie de Pie VII. 
I~ODato del P. Agnello Locatelli O.F.M. ¡mola, 1966. 
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y su vecino santuario de San Macana. Este recorrido resultaba a la 
vez devoto y artístico. 

Las casas en que vivió Lacunza fueron primero una de la vía 
Oliveta y después una pobre habitación en el primer piso del antiguo 
palacio Quaini. propiedad de un señor Antonio Marani, que daba a 
la plazuela de la suprimida iglesia parroquial de San Mateo 1:11. 

b) El primer esbozo de la venida del Mesías en gloria Ij mLJ;estad 

Lacunza hizo de su obra dos escritos: uno breve y como un primer 
esbozo y después la obra definitiva. Esto aparece claro de la introduc­
ción del mismo Lacunza a su obra, donde dice que este esbozo cruzó 
los mares y causó no pequeño alboroto. Conocedor de la imperfección 
de éste, y más de algunos añadidos que se le hicieron, pide a los que 
10 tengan que lo destruyan. La vida imolese manifiesta sus intenciones: 
"Fruto de tanto retiro, dice, y de tantas continuas vigilias fue el parto 
feliz de su obra, que no tuvo más intención ni pensó tampoco darla 
a luz, sólo la escribía para su devoto privado entretenimiento y para 
estímulo de sus compañeros, que veía siempre sin libros, ni medios de 
conseguirlos, para que se aplicasen al estudio atento de la escritura, 
tan útil como también propia de los eclesiásticos. No obstante éstas 
sus rectísimas intenciones, su delicada conciencia religiosa le hizo pade­
cer en los primeros años de su trabajo muchos escrúpulos, temores y 
aflicciones de ánimo en tal grado, que llegó a arrojar al fuego sus escri­
tos y abandonar la obra comenzada, porque veía que él no pocHa con 
aquellas las grandes profecías en su genuino sentido literal, sin opo­
nerse de frente a los prejuicios comunes y sin incurrir en la tacha de 
innovador y sin contradecir el sentimiento de varios autores y el ca­
mún sentir de los intérpretes. Considerando después que los padres en 
aquellos primeros siglos atendían más al sentido místico y moral para 
utilidad e instrucción de los nuevos fieles, que al sentido propio y literaL 
que es el principal, y en el cual se funda la verdad; considerando toda­
vía que los padres de los cuatro primeros siglos de la iglesia tuvieron 
el mismo sistema y explicaron la escritura como él la explicaba en su 
obra, y que los puntos, en que él se alejaba del común sentimiento, no 
son puntos de fe, ni definidos por la iglesia, ni por ningún concilio ni 

121 MauJni, o. e., p. 27. 
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bula pontificia y, finalmente, consultando con su confesor, hombre pío 
y docto, Y otros no pocos sabios y religiosos, que 10 ayudaron y aquie­
taron sus temores, y lo que es más, encomendándose a Dios instantemen­
te en la oración para que le inspirase aquello que fuese de su mayor 
gloria, se sintió movido a comenzarla nuevamente, como lo hizo, hasta 
concluirla y terminarla felizmente". 

La fortuna del primer esbozo fue curiosa, porque pasó a América. 
Pero lo más sensible para Lacunza fue que ya tenía concluida la obra 
en sus dos primeros tomos, que son la parte esencial de ella. Y con ra­
zón consideraba que el esbozo había salido antes de tiempo y que no 
todos los que lo vieron por indiscreción, podían aquilatarlo y había 
cometido la torpeza de añadirle y quitarle no pocas cosas "el mismo 
que lo hizo volar, el cual, dice, aunque lleno de bonísimas intenciones, 
no podía menos (según su natural carácter bien conocido de todos ) que 
c.ometer en esto algunas faltas bien considerables." 

El alboroto causado en América fue en dos partes. En Chile, muy 
discreto, y en el Virreynato de Buenos Aires, muy sonado. Lacunza no 
nombra a este personaje, pero Judas Tadeo Reyes en su Disertaci6n 
contra la obra de Lacunza, refiere en el NQ 243 lo siguiente: "Mucho 
antes era conocido aquí por haberlo traído manuscrito el Abate Javier 
Ignacio Zapata, su compañero ex jesuita, natural también de esta capital, 
que anduvo en este reino de incógnito por su extrañamiento. Este di­
vulgó al autor, prestó la obra a fray Lorenzo Núñez, misionero del Co­
legio de Chillán, buen literato, quien lo denunció a la Inquisición de 
Lima, cuyo tribunal mandó recogerla junto con su introductor, pero 
éste presintió el golpe y se desapareció" 122. 

El introductor, P. Francisco Javier Zapata, nacido en 1736, ingresó 
en la Compañía de Jesús en 1753 y fue misionero en Chiloé. Vivió 
en el destierro de Imola y en 1785 pasó al departamento de Génova, 
de donde desapareció. Debe haber vivido en Chile en 105 años 1786 
hasta el 18 de noviembre de 1789, en que falleció en LongavÍ. Su viaje 
era conocido en Europa, porque lo menciona Luengo, y la fecha de 
su muerte en América la da Archimbaud; también la mencionan Luen­
go y el P. Pedro Passos, que la ponen en 1790, en Chile 123. No tenemos 
más noticias de esta aventura de Zapata. La razón porque Lacunza 

122 Copla del P. Julio Jiménez S.1. 
123 Datos de Zapata. A.H.N.M. leg. 826, j. 8. Luengo, Diario. t. 24, p. 269; 

carta dd Pbro. Diego de Zapata, R. A. 2929, ff. 211 Y 212, y f. 255. 
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es benigno con él, además de su caridad, debe ser porque Zapata era 
hermano del confesor de su abuela Rafaela, que se llamaba Diego 
Zapata. 

El asunto en Buenos Aires fue mucho más bullado. Hay dos do­
cumentos sobre él: la carta de Isidro Lerca, que conservó el P. Luengo 
en los Papeles varios de su Diario y el expediente que sobre el escrito 
hizo el Virrey Loreto. 

La carta de Lorca dice que el canónigo Baltasar Maciel llamó 
tesoro al folleto del reino milenario, que en el Perú y Lima han hecho 
grande aprecio de él. En Buenos Aires hubo conclusiones públicas en 
los padres franciscanos, opuestos al milenario, y que el lector, que era 
el mejor que tenían, quedó cortado y sin saber qué responder, por la 
defensa que hizo del milenario el doctor Matías Camacho. El doctor 
José Hipólito de Ortega, que era partidario, no pudo ir y mandó a un 
doctor de Córdoba, hijo de Sebastiani, de la familia Espinosa. El P. 
Barrientos, que presidía, decla al lector que arguyese bien, y viendo 
como iban las cosas no fue por la tarde. Al doctor le asustaron con el 
obispo que acababa de llegar, que era Manuel de Azamor y Ramirez, 
que vivla con los franciscanos mientras le arreglaban el palacio. Cuando 
fue a saludar a su IItma., le dijeron que era el doctor que había argUido, 
y contra lo esperado, el obispo lo felicitó y fue de los primeros que orde­
nó. Lorca dice que los contrarios al libro fueron ante el obispo y ante 
el virrey para pesquisar al autor y que no les hicieron caso y que Su 
Señoría Jo estaba leyendo con grandísimo ¡:;usto. Los examinadores de 
ordenandos notaron que el obispo preguntaba ciertos puntos del mile­
nio a los que iban a pretender órdenes. Añade que habían escrito desde 
Madrid al Conde del Puerto que la obra escrita por r..fanuel Lacunza, 
de la provincia de Chile, la había dedicado al Duque de San Carlos ti'. 

En el cabildo eclesiástico, los canónigos pidieron auxilio para des· 
terrar al señor !\Iaciel a Montevideo¡ Jo tildaban de hereje. Maciel, 
como comisario que era del Santo Oficio, concurrió a Lima, donde hi­
cieron un grande elogio e informe a favor y se lo remitieron, pero 
quiso la desgracia que a su lJegada hubiera muerto. Nombraron comi· 
sario al doctor Rodríguez. Pero todo se supo, que a no venir así, lo 
habrian manifestado por las calles con cajas y clarines. Finalmente co­
munica la noticia de que el doctor Ortega estaba trabajando un papel 
a favor del milenario. 

l2~ Luengo, Plpeles Vari05 XVII, P. 145. 



El doctor Ortega pidió al obispo el mismo día que falleció, 12 de 
marzo de 1790, que publicara la siguiente protesta: "Digo yo el Dr. 
José Hipólito Ortega, que hallándome en los últimos períodos de mi 
vida, protesto que escribí un papel en defensa del An6nimo Milenario, 
juzgando que procedía arreglado al sentimiento de muchos Santos Pa­
dres y graves teólogos, pero sujetándome a la corrección de Nuestra 
Santa Madre la Iglesia; pero por la presunción que pudo haber en mí, 
y el sentimiento que pude ocasionar a los contrarios, les pido humilde­
mente perdón." m. 

El Virrey de Buenos Aires se ocupó también del asunto del An6-
nimo Milenario y con todo el secreto posible formó un expediente. El 
16 de junio de 1787 recibió la refutación que sobre dicho escrito habla 
hecho Dalmacio Vélez, que estaba fechada en 14 de diciembre de 
1786. Se la proporcionó el canónigo José Lino Rodríguez y oFreció 
presentarle a Vélez. El Virrey leyó la refutación y pidió que le pres-
tara el An6nimo Milenario. Rodríguez le contó que lo habían hecho 
en Italia y le tenlan visto y aprobado los ex jesuitas; que le había venido 
al doctor Maciel, Maestre Escuela de la Catedral de Buenos Aires, 
quien lo había pasado celebrándolo, y que los curas de la capital tam­
bién lo aplaudían, entre ellos el doctor Ortega. El Virrey recibió el 
An6nimo y lo leyó violento y escandalizado. Pasó luego el cuerpo -
del delito al Asesor del Virreynato, mandó prevenir a obispos y prela-
dos religiosos y ordenó a Rodríguez que comunicara a Vélez que sus­
pendiera el curso de la refutación. 

El 19 de junio firma las circulares a obispos y prelados y lcs da 
orden de recoger los ejemplares y precaver el mal; les pide la "califi­
cación teológica" a los arzobispos y obispos y cabildos en sede vacante 
de Córdoba y Buenos Aires y a los superiores de los dominicos, de los 
franciscanos y de los mercedarios. Desde la RecolecciÓn le contestó 
fray Francisco Calvo que el autor es un expulso de la Compaliía, resi­
dente en Italia, "desde donde vomitó la ponzoña que se descubre en 
su escrito". El caso es que un sujeto de Buenos Aires se carteaba 
con dicho jesuita y le propuso algunas dudas sobre los artículos del 
anónimo, pidiéndole solución, como si no hubiese en Buenos Aires hom-

12~ Archivo de Anobispado de Buenos Aires, lego 70, NO 6. Dato del Dr. Fran_ 
eisco Avellá. 
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bres doctos. La respuesta fue "el papel de disparates", que fue recibido 
por el consultante "como oráculo" y. según aseguran, anduvo en ma­
nos de varios eclesiásticos y aun de monjas y les ha hecho daño a ellas, 
especialmente a las cataünas. Este escrito no ha llegado a los religio­
sos, porque los individuos que lo han tenido cuidan mucho que los 
frailes no sepan que tienen comunicación con los expulsas. La refuta­
ción de Dalmacio le parece que no exige mucha erudición y que las 
proposiciones que le comunica le parecen heréticas; pero para conde­
nar hay que atender al sentido de la proposición y circunstancias, y 
más que habiendo más de un año que el anónimo anda entre manos de 
eclesiásticos nada bobos y buenos católicos, de quienes no puede pre­
sumir que hubiesen callado si hubiesen visto manifiestas herejías. De­
ben ser recogidas todas las copias que se hayan sacado, no pennitiendo 
la lectura ni aun para impugnarlas, porque las impugnaciones son fa­
vorables a tales escritos. 

El Cabildo de Buenos Aires se limitó a pedir declaraciones al 
doctor Ortega. 

Todo el expediente con el anónimo y la refutación fue enviado al 
Consejo de Indias. Este, al resumir el asunto, repite las afinnaciones 
del recoleto Calvo; pero, llegado el momento de resolver, ordena al 
Virrey que remita al comisario del Santo Oficio todos los ejemplares 
del Anónimo y que sea la Inquisición la que examine el escrito y tome 
las providencias oportunas. Avisa al Virrey que deje el asunto, porque 
no es matcria de su incumbencia, a no ser que esa opinión turbe la 
quietud pública, que no aparece conmovida, según los infonnes que 
envía ¡H. 

El 19 de mayo de 1788, el Virrey contesta que ha hallado otro 
ejemplar más del Anónimo, además del enviado al Consejo, que Jo va 
a entregar al obispo, porque no hay comisario de la Inquisición, pero 
habiendo nombrado el Tribunal al doctor Antonio Rodríguez de Vida, 
le pasÓ todos los documentos pertinentes. 

Entre las cartas que envió el Virrey Loreto había una al Virrey 
del Perú, Caballero de Croix, pero éste no contestó a Buenos Aires, 

1:tI El expediente entero se halla en AGI. Buenos Aires, 311. lIay otros legajos 
en que hallan otr05 papeles pero repelidos. Fue publicado por Abel Chanelan. 
l{n tomo a un papel an6nimo del .riglo XVIII. Cfr. G. Furlong S. J. A prop6sito de 
Lactm.w. Apottlllo6 a 1m estudio del JeflOf Abcl ellOlleIOII. Estudlo§. Buenos Aires, 
1928, lomo XXXVI, 3-15. 
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dejándonos a oscuras acerca de lo que se pensaba en Lima, porque su 
testimonio habría sido del mayor interés. 

El An6nimo famoso es un foUetito de veintidós páginas de 215 x 
155 milímetros, en tres cuadernillos. Consta de introducción y de siete 
puntos acerca de la segunda venida de Cristo, los cuales se tienen 
comúnmente como de fe divina y que el autor examina para ver si se 
trata de afirmaciones de la fe o simplemente de asertos arbitrarios. No 
parece completo, porque cita una vez Punto l. NQ 12 Y ese número no 
se encuentra. En el punto sexto dice que en cuanto al Reino de Cristo 
y su juicio de los vivos está escribiendo un tratado que saldrá a su 
tiempo. 

De la respuesta de Vélez me parece interesante subrayar que 
¡¡dmite que el anticristo sea una persona moral, que va a ser posterior­
mente una objeción universal contra el libro. El peligro se debe a 
que en el papel anónimo se ha conciliado tal séquito, que se tiene por 
una pieza de exquisito gusto y de muy fina crítica. 

Estas polémicas fueron conocidas de Lacunza, que lo afinna y se 
duele de ql1e el primer esbozo haya causado semejantes alborotos, pero 
toda la correspondencia por la que llegó a su conocimiento, nos es des­
conocida. 

e) Favores!J contradicciones en tomo a la obra definitiva en vida de 
Lacunza 

La composición del libro de Lacunza comenzó en 1775 y después 
del esbozo, comenzó a redactar la obra definitiva, que concluyó en 
1790. Los dos primeros tomos, divididos cada uno en dos partes, esta· 
ban concluidos en 1784, y los seis años restantes los dedicó al tercer 
tomo. Las copias deben haber sido muchas en este tiempo, porque 
como consultaba a muchos sabios en las materias teológicas, que La· 
cunza llamaba sabios de primer orden, debía proporcionarles la obra 
para sus juicios. No dejó este tiempo ya de tener un carácter polémico. 
El autor intervenía en estas polémicas con aclaraciones, pero él mismo 
rogaba que las objeciones fueran de fondo, porque estaba cansado de 
contestar bagatelas. A pesar de todo este ir y venir de copias, había 
cierta discreción, porque algunos confiesan que les costó dar con un 
ejemplar para leerIo. 

En í788 escribió Porlier a los jesuitas, interesándose por publicar 
las obras que habían escrito y ofreciendo premiar a los autores. El 



premio consistía en doble o triple pensión, lo cual era un alivio grande 
para los autores en medio de las penurias económicas que pasaban. 
Esta petición, según el P. Luengo, no fue más que una trampa en la 
que cayeron muchos. Las obras enviadas constan por las cartas que 
escribieron al Ministro de España en Roma o por las que directamente 
dirigieron al Ministro Porlier en Madrid. Se conservan también algunos 
de estos manuscritos, junto con las cartas, en el Archioo J-list6rico 
Nacional de Madrid, algunos en la Academia de la Historia y otras 
cartas en el Arellivo de la Embajada de España en Barna. 

Lacunza fue de los que concibieron algunas esperanzas en orden 
a la publicación. Los jesuitas que escribían en italiano sallan publicar 
en Italia, generalmente con seudónimo, y aun algunas obras en caste­
llano fueron publicadas en Italia. Este era el único camino posible. 
Otros prefirieron confiar sus obras al Gobierno español y ésta fue la 
razón por la cual no vieron la luz nunca o muchos años más tarde. 

El 22 de noviembre de 1788, escribió LaCUn7-B a Porlier un memo­
rial. Le dice que se ha dedicado al estudio de las Sagradas Escrituras 
y a la meditación por muchos :lIios en Italia, aíladiendo el de los ca­
mentaristas. Ha hecho algunos descubrimientos, a su juicio y al de 
personas doctas, nue\·os, sólidos, innegables y de grandísima importan­
cia. Califiea su sistema escrituraría de diverso del que hasta ahora han 
seguido los doctores con el que se entienden las Sagradas Escrituras, 
sin recurso a sentidos arbitrarios. Para mayor libertad, se finge un 
judío cristiano y católico romano, enterado de las cosas de judíos y 
cristianos. Toma el nombre de Ben Ezra, rabino español, que escribió 
desterrado de Espalia. La obra es un discurso seguido sobre el misterio 
de los judíos y gentiles, encerrado en las Escrituras. Pide a Porlier un 
juicio recto sobre la obra y le pide su protección si en la misma no 
encuentra cosa de sustancia realmente reprensible o contraria a alguna 
verdad conocida. Va escrita en español y hace una defensa del uso 
de la lengua vulgar en los escritos eclesiásticos. Para obviar esenlpulos 
le ofrece una traducción latina, de la cual está sacando una copia más 
correcta. Le anuncia que está escribiendo otra obra diversa sobre el 
mismo asunto, que completa la anterior, pero que no ha concluido y le 
envía un resumen de ella, colocado al fin del segundo tomo de la 
obra, que le envía en copia española manuscrita. 

Si los jueces le son adversos, le pide que le envíe los reparos sus­
tanciales y de consideración, y no palabras vaelas, que está cansado 
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de contestar. Al fin, con palabras de San Pablo, le ruega "por mi hijo 
engendrado entre cadenas" 121. 

Porlier no se interesó por la obra. Luengo cuenta que en la Corte 
calificaron al autor de "iluso, visionario y hereje'. Sin embargo, cuando 
se habla de la admiración que el obispo Amat tenía por la obra, se dice 
que la obtuvo de una copia enviada a la Corte de Madrid, de modo 
que no puede referirse a otra, que a ésta enviada por el mismo autor. 

El P. Manuel Luengo, que va recogiendo cuanta noticia puede de 
jesuitas, en dos ocasiones habla de la obra de Lacunza; en 1790 y en 
1793. En mayo de 1790 escribe que la encuentra una obra extraiiísima, 
que nunca se podrá imprimir. La obra anda por Bolonia y otras ciuda­
des, en manos de muy pocos y con suma reserva. Ha llegado a Madrid 
y por cartas que escriben los que la han leído, al menos en "extracto", 
califican al autor de "iluso, visionario y hereje". El mismo compendio 
pasó el mar y llegó a Buenos Aires y triunfó en las disputas que tuvie­
ron los franciscanos. 

Luengo también leyó la obra y cree que es un libro muy persua­
sivo. Señala los reparos que le parece y son que el Anticristo es per­
sona moral y no individuo determinado; que trata muy mal a escritores 
y teólogos, con palabras que en castellano son fuertes, tales como 
disparates, necedades, locuras; y que está muy satisfecho y jactancioso 
de su triunfo. 

Como el libro estaba en español, se pensó ponerlo en latín, y el 
P. Narciso GonzáJez, de la provincia de México, tradujo los dos pri­
meros tomos y tal vez parte del tercero, pero falleció en Bolonia, de­
jando incompleto el trabajo, que se entregó a otro para que lo conti~ 
IlUara. Conzález era de carácter muy acre e hizo pasar este matiz a la 
traducción. 

En cuanto a la opinión que tienen los jesuitas del libro, cree que 
tal vez la mayor parte le son contrarios, pero que las objeciones no 
pasaban de la autoridad extrínseca de los padres de la Iglesia 1~8. 

De nuevo, en mayo de 1793, Luengo vuelve a interesarse por la 
obra de Lacunza, que provocaba disputas bastante agrias de palabra 
y por papeles manuscritos, pero nada puede decir porque no ha sa­
lido al públil.:o esta discusión. 

127 La carta a PocUer, en A.H.N.~I., Papeles de Indias, Diversos, NO 509. Pu· 
blicado en RChIlC. NO ]23, 247·251 por Mario Cóngora. 

12!1 Diario de Luengo, t. 24, 247·265. 
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La traducción latina del tercer tomo se debe al P. Juan Luis Ma­
neiro, mexicano, con toda la conveniente propiedad, elegancia y cul· 
tura. En esta traducción no se ven expresiones acres, desabridas. des­
atentas y jactanciosas, que se encontraban en las dos primeras partes, 
que tradujo el P. Narciso Conzále-.l, y la razón es que LacuDza corrigió 
en este punto, el original español y los dos primeros tomos. Otra traduc­
ción de los dos primeros tomos se estaba trabajando por el P. Miguel 
Carda, de la provincia de Chile. Luengo se alegra, porque el libro ya 
había pasado a manos de los jesuitas italianos y de allí seguiría a otros. 
El P. Vicente Bolgeni había leído una especie de resumen o compen­
dio y hablaba de ella como de una cosa grande, singular y extraordi­
naria. Del mismo modo se expresaban otros jesuitas italianos sabios e 
instruidos y más de alguno estaba empeñado en traducirla al italiano. 
A Luengo le parece mal que estas cosas se pongan en lengua vulgar. 
Aún más, existía el proyecto de algunos italianos de imprimirla en 
latín o en lengua toscana; había dinero y no faltaría algún rincón en 
los cantones suizos. Luengo creía que esto era poner en dificultades a 
su autor, que no debía imprimirse y que al P. Antonio Vieira, S. 1., le 
había ido mal COn su Clavis Prophetarum, libro también de tendencia 
milenaria. 

En cuanto al tercer tomo, Luengo opina que no se ciñe bien al 
tema, se extiende a otras cosas y guarda poca consecuencia en algunas. 
En las últimas páginas del tomo lB, después de haber terminado el 
tratado, Lacunza se convierte en profeta o conjeturador de los tiempos 
posteriores al juicio unh'ersal. En esta parte se muestra muy aficionado 
a los descubrimientos astronómicos de los modernos, de los cuales mu­
chos son imaginaciones, arbitrariedades y aun delirios, en su opinión. 
Siendo Lacunza enemigo de toda interpretación de la Sagrada Escri­
tura que no sea el sentido literal, para nada tiene en cuenta la física 
de la Sagrada Escritura. Lacunza niega el cielo, porque los justos habi­
tarán la tierra y los planetas, y esto se opone, según Luengo, a San 
Pablo, que dice haber sido arrebatado al tercer cielo. Otro inconve­
niente es aplicar la física moderna a la Sagrada Escritura, porque le 
quita el ser respetada y creída. En fin, le pide que quite la interpre_ 
taci6n del Anticristo como persona moral, los vaticinios físicos y las 
expresiones aéreas 12a. 

12!1 Diario de> LueDgo, t. 27, 308-316. 
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Luengo ofrece aspectos interesantes acercn de la difusión de la 
obra de Lacunza, las polémicas, los entusiasmos que suscitaba, las crí­
ticas, las traducciones y la intentada edición italiana, y esto apenas se 
babía terminado el manuscrito y a los tres años del mismo aconteci­
miento. 

La vida imolese dice acerca de estos mismos aspectos: uLa obra 
que escribió su autor en español, fue traducida al latín y al italiano; se 
han encontrado varias copias manuscritas en ImoJa, SaJonia, Ravenna, 
Forli, Macerata, Roma, y particularmente en Parma y Piacenza. En 
todas partes ha sido muy estimada, leída con placer y celebrada con 
aplausos y encomios increíbles e inauditos. No por esto han faltado 
otras personas, si bien doctas y meritorias, fuertemente prevenidas por 
la educación y los prejuicios en que siempre habían vivido, que la han 
impugnado. Pero si bien Lacunza tenía por máxima no responder a 
cualquiera, dejando a cada uno que sintiese como más le agradara, no 
callaron los otros que, orgullosos, no la habían defendido. Estos y otros 
amigos de Lacunza le deCÍan que imprimiese su obra, teniendo por 
cierto que la misma obra, trabajada a prueba de toda crítica, sería su 
mayor defensa; y no faltó un edesiástico italiano que se puso a la tarea 
de hacerla imprimir y con tanto ardor, que obtuvo el permiso del autor, 
pero con la precisa condición de que previamente tuviese todas las 
debidas licencias de los superiores. Se dieron los primeros pasos, se 
publicó la invitación para suscribirse, fueron muchos los subscriptores, 
pero un obstáculo accidental en el mejor momento lo impidió." 

El P. Diego de Loon Villafañe sostuvo correspondencia con el P. 
Joaquín Camaño sobre la obra de Lacunza. Sus cartas son dos, una 
sin fecha y la otra de 29 de enero de 1793 1341• En ella habla de los je­
suitas partidarios y adversos de Lacunza. Eentre los partidarios cita a 
"dos o tres mexicanos, el célebre Petisco, castellano, otro de la misma 
provincia tan estimada en ella (¿Idiaquez?) como Muriel en la nuestra: 
don Ramón Viescas, quiteiio, que se ha hecho honor con un libro que 
ha estampado; don Bartolomé POli, catalán, cuya autoridad dicen arras­
trará tras sí toda la provincia de Aragón, y los abates Cenesi, que ha 
ido al Colegio de Parma, y Bolgeni, italianos, que Ud. conoce. Todos 
estos ponen la dicha obra sobre las nubes y algunos la miran como un 
don del cielo. 

13(1C. Furlon¡o. Estudios. Buenos Aires, t. x..'XXVI, 3-15; Jooquín Camaño S.I. 
1/ 'u nolida del Gran Choco. Buenos Aires, 1945; y Diego Le6n de Villafañe 1/ &11 

limalla de TucunWl1. Buenos Aires, 1962. 
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"Otros, al contrario, echan pestes contra ella: nuestro Murie~ el 
más moderado, escribi6 en una carta su parecer, diciendo que coincide 
con la del nuevo Paplas prohibido; nuestro Guevara (José) ni ha que­
rido leerla, ni sufre oírla nombrar; uno O dos chilenos han escrito contra 
ella cargando a su autor de desvergüenzas; un andaluz docto ha es­
crito (y no mal) contra los primeros cuadernos que pudo lograr, tra­
tando al autor como hereje, pedante, hombre tan lleno de sí mismo, 
cuanto vacío de ciencia, y haciéndolo ridículo con cien cuentecitos y 
anécdotas chistosas. Otro de no sé qué provincia, que vive en esa ciu­
dad (¿Faenza?) escribe acá a un amigo diciendo que habiéndose pedido 
su parecer lealmente, respondió en sustancia: que era una obra scele­
lata (criminal) por contener 123 proposiciones erróneas y parecer es­
crita con la mira de envilecer la religión de Jesucristo y exaltar la ju­
daica. Finalmente, el gran Zacarlas escribió al autor una carta de fuego, 
reprobándole el querer salir al público con esa novedad. Dicen que 
escribió así por mal informe, sin haber leído la obra; cuando la lea 
no sabemos qué juicio formará." 

Finalmente, expone las rezones por qué no la ha leído más allá de 
la mitad del primer tomo. Termina: "Si llega a lograr su impresión será 
presto condenada por los clamores de los sabios, obispos, religiosos, 
etc. Por todo esto yo juzgo que la obra de Lacunza no tiene más mé­
rito que un cierto juego de ingenio y una cierta aparente probabilidad 
o verosimilitud, que le ha sabido dar al dicho sistema con adaptarle 
tales y tales pasos de la Escritura, con aplicarle interpretando a su 
modo tales y tales palabras." 

Se pueden añadir como contrarios: Toribio del Caballín, que es­
cribió contra la obra de Lacunza; el P. Pedro Magas, de In provincia 
de Chile, y el P. Juan Crisóstomo Aguirre, que, regresado a Chile, tam­
bién la combatió, según testimonio de Judas Tadeo Reyes 111. 

Entre los favorecedores se hallan el P. José Valdivieso, que escri· 
bió contra Toribio del Caballín; Ramón Diosdado Caballero, el fa­
moso bibliógrafo, aunque al editar su obra fue más c-ircunspecto; el 
P. Manuel Lubelza; el P. Pedro Sánchez, de la Provincia de Chile; y los 
copistas: el ecuatoriano Francisco Javier Arzallus y el chileno Juan Jo­
sé Conzález Carvajal, autor de varias copias de obra 132. 

111 Judas Tadeo Reyes o. c. N9 244. 
u:: Cfr. Mateas. Francisco S. I. El P. M/lnucl ÚlClIIIZ/l Ij el m¡lenfl1i!mQ. 

RChHG. 1950, N9 115, 135-161. El texto de AnaUU$ en Fondo Jesu'tico, 691, 1, 
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Se cita una carta de Lacunza al P. Vicente Bolgeni, de Imola, 2 
de mano de 1793 y otra que le dirigió el P. Miguel Carda, su traduc­
tor, pero no he visto la obra en la que se transcrib; ......... IJ.I.. 

De las defensas de Lacun7~ ~ólo ('I')n07:(:o ulla que enviÓ Camano 
a Villafaiie a Roma, escrita par el mismo Lacunza, en respuesta a al­
gunas objeciones de ViIlafaile: "Es bicn fácil pillarme en frecuentes 
contradicciones 5610 con suponer q\le digo lo que no he pensado decir. 
19 Yo no digo ~Iue los dos testigos O profetas de que se habla en el 
l:apltulo 11 del Apocalipsis han de ser Elias y Hcnoch, antes repruebo 
('xpresamente esa idea vulgar, y pruebo con todo el contexto de este 
capitulo 11, que estos dos testigos, que se opondrán a la bestia y serán 
muertos por ella, no pueden ser dos personas singulares, sino dos con­
gregaciones de ministros fieles de Dios. (Véase el Fenómeno 89, ar­
tículo 79). Otros autores han negado lo mismo que yo; me acuerdo por 
ahora de tres, entre otros, que son Alcázar, Bossuet y Calmet. ~ Yo 
no digo que la mujer irn a la soledad huyendo de la persecución del 
Anticristo; antes digo expresamente todo lo contrario; y pruebo, contra 
la opinión vulgar, que no se ha revelado el Anticristo: y por eso me 
quejo de los intérpretes del Apocalipsis, de que confunden demasiado 
al dragón con la bestia. (Véase el Apéndice último del primer tomo, y 
también el fenómeno 89, párrafo tercero, reflexión A). Con esto sólo que­
dan resueltas las dificu ltades del S. N. N. A lo que se dice de que es 
sentir de todos los Padres y de todo fiel cristiano que el Anticristo será 
una persona singu lar, se responde lo primero que muchos modernos 
desde el siglo pasado han comenzado a sospechar todo lo contrario. 
Lo segundo: que se examine con más cuidado todo Jo que se trata en 
contra de esta opinión vulgar en el fenómeno del Anticristo, especial. 
mente todo el párrafo segundo y todo el párrafo último, etc .... Lacun­
za". u' •. 

Roma. Le escribe a José V.ldivieso una memoria para después de su muerte, el 12 
de junio de 1801: "El Lacunza 5e lo dará a dnn Vicente Su:l.rez, Ji acaso lo quiere 
tener mis bien en un tomo, y el otro (eslo t'J el de Suúcz) • don Pedro Rodrí_ 
guez, que sé que gusta de tent'rlo de mi letra". Fnmcisco Javier An.alluJ, jesuita 
dll la Provinc~ de Quilo. falleció en Ravena, lI_XII_I805. 

In Pérez, Frnncesc:o. I.:onlich~irlUl e Ipct tobili.slmo latto... Esta obra la he 
vl!to citada en esta fonna, pero no he podido averiguar rob. 

IU En Cartas de Villala,ie. Archivo de Lo Compañ[a de ]esÍ1.'I en Argentina. 
San Miguel. 
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Estas polémicas que se prolongaron algunos años después del es­
crito de Lacunza, indudablemente le coartaban un poco y algo más el 
~ .... ,,~~t..U otTa 01)1<1. r"~e,,, .. CI'lTllO que hubiera escrito la obra y luego 
hublcm gastado su~ cnetgh., en su ddcnsa, sin tener otra ocupaci6n 
primordial. 

En la bibliografía de Uriarte y Leeina, manuscrita, se mencionan 
las siguientes obras: "dicen que imprimiÓ la" <l'uatro obras siguientes, 
pero no hemos logrado ver ninguna de ellas. 1. Vida del 1". Crist6hal 
de Villafañe, 1766; 2. Varios discursos y oraciones; 3. Poesías latinas y 
castellanas; 4. Noticias varias pollticas". 

Entre los manuscritos se halla esta referencia: "La primera venida 
del Mesíos en h'lmildad y 710bre:.o, que servirá de introducci6n o su 
segunda venida en gloria y ma;estadj Memorial de los favores que re­
cibía del Señor en la oración, con algllnos pra,JÓsitos y prácticas devo­
tas poro I,erscverar en Sil gracia; en octavo, IIO;os sueltas". El resto de 
los títulos se refieren a la Segunda Venida o algún resumen de la 
obra, o a la defensa de algún punto de ella U~. 

Como en esta bibliografía rara vez se da noticia de la fuente de 
donde se toman los datos, es casi imposible poder reconstruir siempre 
el trabajo de estos autores para dar con la fuente. 

Más decidora en este punto es la carta del P. Pedro Sánchez al 
P. José Vnldivicso, de Imola, 26 de junio de 1801: "Luego procuré que 
un primo de Dn. },Ianuel y su albacea (el P. Diego Díaz) me mostrase 
todos los papeles que se le encontrasen, deseoso yo de ver y comunicar 
a V. Md. lo que suponía dejaría escrito sobre la primera venida del 
Meslas; pero según me asegura dicho primo de Dn. Manuel, el mismo 
Lacunza le habla dicho antes que había quemado muchos papeles, con 10 
cual he venido a creer que realmente sus continuas enfermedades no le 
dejaban trabajar, y si trabajaba, por no salirle según su idea, no mos­
traba lo que escribía, y últimamente previendo su muerte, quemó lo 
escrito, que ciertamente tenIa, pues comúnmente hablaba sobre este 
asunto y protestaba ser difícil, etc. Gran pérdida!" 1M. 

d) Enfermedades y muerte de LoctJllZlJ 

La salud de Lacunza no parece haber sido nunca muy firme. El 
mismo bautizo nos confirma porque se le pusa el agua y más de un mes 

IU Está manuscrito en ~Iadrid, ))ablo Aranda 3. 
1M Mateos o. c. 146. 
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después el óleo. La citada carta de Sánchez alude a ahogos, lo que pue. 
de inducir que haya tenido toda su vida asma. la que se fue agravando 
con los años. 

En sus años del Convictorio de San Francbco JlloVi .... . 0 "'0 '1"0 ; ., 

terrumpe los estudios por largas temporadas a causa de enfermedades 
que no se especifican, pero cuya duración hace presumir que fueron 
graves. 

~La~ tercianas no han vuelto", dice desde Imola en 1779. Peor es 
el diagnóstico de 1788: "Yo que todos los años pasados he padecido 
varias enfermedades, en este año de ochenta y ocho y casi la mitad 
del pasado no he padecido cosa alguna de consideración. Mientras más 
me voy envejeciendo me voy sintiendo con mejor salud". 

Pedro Sánchez atribuye la muerte a "algún flato de los que pa­
decía desde niño, y ya ahora le ponían en agonías". 

La vida imolese dice que falleció con muerte repentina, pero no im­
prevista, que por varias indisposiciones de su salud preveía bien cla­
ramente, y estaba profundamente persuadido, que una muerte seme­
jante le debería tocar, como lo comunicó no pocas \'eces a un amigo 
íntimo y confidente. 

El 17 de junio de 1801 fue un día variado. Esa noche a las 11 salió 
Lacunza a un segundo paseo l31, por ser tiempo más caluroso a fines de 
la primavera, se prestaba esa hora para dar un paseo fuera de los mu­
ros de la ciudad. Se dirigió hacia el sur, al Santerno, pequeño río, de 
corto caudal, de orillas arenosas y con algunos pequeños bosques a sus 
márgenes, y contornos ondulados y apacibles. 

Fue un día claro y bueno el siguiente, jueves 18 de ¡unio, cuando 
por la mañana fue encontrado, vecino al río, en Jos confines del huerto 
del hospital, en la parte de arriba, que según se cree fue allí a lavarse 
las manos y se hundió en la arena l 3~. 

La partida latina escrita por el párroco, el Abad de los Olivatanos, 
Antonio Leonardi, dice: "Día 18 de julio de 1801. Manuel Laconcia (sic). 
sacerdote de la CompaiHa de Jesús, americano, de 75 años aproximada­
mente, ayer por la tarde por una casual caída en el río dejó esta vida. 
sin haber recibido ningún sacramento, y fue hallado en el mismo río 
en los confines de la parroquia del Espíritu Santo y privadamente fue 

l311b. 

118 Filippini, jacopo Nicoló. MemOf'ie cotidial1€, 380. Archivo Comunale de 
Imola, Scaf. B, pakh. 1/14, 1S. 
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llevado a su propia casa, desde donde fue conducido esta tarde a la 
Iglesia del Pío Sufragio de esta ciudad, acompañado por el infrascrito, 
J habiPndo terminado yo las acostumbradas exequias de la Iglesia, allí 
mismo fue sepulta.do" , .. , 

En su aristocrática cofradia y alll donde solía decir diariamente 
su misa, el cadá.ver n'posa bajo el altar de San Antonio y San Cayetano, 
donde hay un número Vn <'n pI pavimpnto. en cornl~añla de otros seis 
jesuitas, cinco de los cuales tienen ataúd, los únicos de la cript:l, «In 
sus nombres escritos a fuego. Ninguna lápida en la iglesia recuerda su 
memoria 140. 

En la sacristía queda un recuerdo de los antiguos jesuitas; es un 
hermoso cuadro en que aparece el Sagrado Corazón de Jesús en lo alto 
mirando a San Ignacio y frente a él un gnlpo de jesuitas con un libro 
abierto en las manos, que dice: Nihil solliciti sitis ... No os angustiéis 
por nada .. , 

El 5 de febrero de 1805, Diego Díaz después de haber sufrido más 
de un mes una hidropesía al pecho, falleció acompañado por el p, Junn 
Villegas, que vivía con él, y con mucho sentimiento de los demás je­
suitas. Como sólo tenía 12 pesos, VilIegas suplió de lo su),o para en­
terrarlo con la mayor decencia y honor. El funeral tuvo lugar al día 
siguiente, presidido por Vemizzi, el párroco de Santa María in regala, 
acompañado por los padres jesuitas en la iglesia del Sufragio, donde 
también reposan los restos de Lacunza IH. 

Los últimos años que les había tocado vivir habían sido duros. 
No de parte de los eclesiásticos, porque el obispo Chiaramonti los ha­
bía tratado siempre con mucha caridad, que aunque elegido sumo Pon-

lU Libe, marluorum. in Sancta Maria dei Se,v'- 1749-1804. Imola die 18 ¡unii 
1801. Enmanuele LaC(lnda sacerdos e Societate Jesu Americanus aetatis suae 75 
drciter heri vespere oh inopinatam submerssionem in numen migravit u hae vita 
nuUis refeetihus saeramentis et inventus fuit in eodem numine sub paroechia Sanc­
ti Spiritus et privatim delatus fuit in domum propiam ubi ex postea ejus C(IrpUJ 

translatum haca respere ad Ecclesiam PU Suffragii hujus eh'itatls me infrUcr1pto 
50Ciante et a me per<olutis solitis Ecdesiae excquiis ibidem tumulatum fuit. Ita est 
f. D. Antonius Leonardi Parrochus. 

140 Dato del Rector de la IgleSia del Pio SufragiO, don Gi:ícomo :\Iamlli, que 
me recalc6 que el cuadro del Sagrado Corawn era de los jesuitas. 

1-11 Cartas de ViUegas citadas. En la Parroquia de Santa Maria in regala, Li­
bro dei morti, 1752-1807. 6 de febrero de 1805 Diego Diaz de 66 aiios falledó 
a las cuatro de la noche pasada fue conducido por el Párroco Vcmiui acompaña­
do de los Padres de la Compañia y sepultado en el SufragiO. 
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tífice a comienzos de 1800, continu6 de obispo de Imola por muchos 
años. Pero los acontecimientos políticos eran duros. En 1797 Napole6n 
invadi6 la Romania y la ciudad de Imola. Las contribuciones de guerra, 
la presencia de los invasores, la inseguridad de la vida, se hacían sentir 
por doquier. Los jesuitas trataron de ponerse a salvo en España, co­
rriendo los riesgos del mar infestado de piratas y de navíos ingleses. 
Según una estadística del Comisario regio s6lo 18 jesuitas de Bolonia 
e Imola pasaron a España con la mira de seguir el viaje a Chile. No 
todos estaban en condiciones de hacerlo. U no de ellos fue Lacunza, 
que por hallarse desprovisto de medios pecuniarios, los pidió a Chile. 
El decreto de la Real Audiencia otorgándoselos es lo último que sabe­
mos. Del envío, por las dd'icultades de la guerra y las comunicaciones 
difíciles entre España e Italia, no nos penniten saber más. Para que 
su viaje hubiera sido posible debió hacerse a más tardar a comienzos 
de 1800, los demás ya no lograron la licencia. El 25 de marzo de 1801 
se dio orden por el gobierno de España a los jesuitas para volver a Ita­
lia. Lacunza, al fallecer me~es más tarde, ya había perdido la espe­
ranza. Si los envíos de dinero de la capellanía hubieran sido regulares, 
no se habría frustrado su vuelta al país, aunque con la condición de 
sortear las muchas dificultades que tuvieron los que consiguieron llegar. 
En fin son mil conjeturas y un resultado: una esperanza más que se 
desvanecía y esta vez para siempre. 

Un destino melancólico es el de Lacunza en su vida y en su obra, 
sobre ambas habría de caer la proscripción. 

7. HlSTORlA DE LA CENSURA DE LA ORRA VE.~WA DEL MESUS 
EN GLORIA Y :MAjESTAD 

Nunca se ha tratado en fonna íntegra la historia de la censura de 
la obra del P. Manuel Lacunza, Venida del Mesías en gloria y ma¡estad, 
por la Inquisición madrileña, aun cuando se han publicado algunos de 
los documentos que contiene. Dicha censura fue provocada por la apa­
rición de la obra impresa, pues no tiene aplicación a las obras todavia 
manuscritas. 

La ley de libertad de prensa, que otorgaron las Cortes de Cádiz, 
dio la posibilidad de la publicación, pero sin que desapareciera la obli­
gación de la censura eclesiástica, porque la nueva ley la exigía. El mis­
terio que rodea esta primera publicación fue aclarado en parte por el 
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tribunal de la fe, restablecido en Madrid a la vuelta de Fernando VII. 
En la sesión de la Inquisición de l\bdrid de 19 de junio de 1816, 

Francisco María Riesco, uno de los inquisidores, denunció que, siendo 
él diputado a las Cortes Extraordinarias por Extremadura, supo que 
se había sacarlo del secreto del Tribunal de Sevilla un manuscrito, que 
allí se custodiaba, con el título de Venida de Cristo (sic) en gloria y 
ma;estad, con varias calificaciones y una nota que decía: "Resérvese 
para presentarlo a un Concilio". El cual se conserva, según noticia que 
le comunicó el Sr. Obispo Electo de Popayán, en poder de N. SoHs, 
presbítero residente en la Isla del Lool1; y podrá dar raZÓn un ministro 
del Santo Oficio, carmelita descalzo del comento de la Isla del León, 
Uamado Fray Luis N., y el prelado de aquella comunidad al tiempo de 
la instalación de las Cortes, llamado Fray José N. Este libro defiende 
la doctrina de los milenarios y parece que da una nueva interpretación 
a las profecías y otros lugares de la Sagrada Escritura, por lo cual con­
vendría que, previo informe del Rdo. Obispo electo de Popayán, se 
escriba al tribunal de Sevilla para que tome en consideración tan im­
portante negocio. Luis Cubero, decano del Santo Oficio de Madrid, 
pidió infonne al Obispo. 

El 6 de junio contestó el Obispo que al tiempo de la instalación 
de las Cortes, le prestó el Superior de los Carmelitas Descalzos la Ve­
nidn del Mesías en dos tomos impresos con forro a la rústica y el tercer 
tomo manuscrito. Lo había obtenido el prior de su dueño, que le pa­
rece que era el presbítero Manuel Salís, y que podía informar tam­
bién Fray Luis Tablada, carmelita descalzo. El obispo no sabía que la 
obra estaba prohibida. 

El mismo día 6 se pidió informe al Tribunal de Sev:illa, miadiendo 
esta consideración: "conviniendo recogerse el referido libro por lo pe­
ligrosas que puedan ser algunas de sus doctrinas". Contestó el 22 que 
la obra estaba en el Tribunal, pero no el expediente, que se había per­
dido en tiempo de la ocupación francesa; y sin la nota: "Resérvese con 
su calificación para presentarlo a un Concilio", que nunca tuvo; y el 
que lo puso en el secreto fue el Inquisidor Dr. D. Francisco Rodríguez 
de Carassa, que es uno de los que finnan esta comunicación. 

El Tribunal de Madrid envió el expediente al de Sevilla, el cual 
por estar en sus comienzos sólo tenía seis folios. 

El Tribunal de Sevilla nada hizo para proseguirlo, basta que vino 
una nueva denuncia que Fray ~figuel de San José envió al Tribunal de 
Madrid el 14 de octubre de 1816. El 30 del mismo mes el Tribunal de 
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Madrid urge al de Sevilla, que el 9 de noviembre procede a hacer las 
averiguaciones. Escribe a Cádiz que hacia 1813 se pidió al Vicario Ca­
pitular de Cádiz licencia para imprimir la obra, la cual fue calificada 
por tres teólogos y en vista de la censura se negó la licencia. Se le pide 
que por todos los medios procure conseguirla. Se sabía que uno de los 
censores fue Fray Pablo de In Concepción. Desde Cádiz respondió Ma­
nuel de Cas que los tres censores habían sido Fray Pablo de la Con­
cepción, el Canónigo Manuel Trianes, Lectoral de Cádiz, y el Dr. Diego 
Armida, cura entonces de la Parroquia de San Fernando y al presente 
Canónigo de Málaga. En cuanto a las censuras, se pidió la suya a Fray 
Pablo de la Concepción que la facilitó dos allOS más tarde, y no se envía 
a Madrid. No creía que Trianes entregara la suya y la de Armida habia 
que pedirla a Málaga. Al fin se pidieron. Cos creía que la censura de 
Fray Pablo era favorable y las otras dos contrarias. 

No satisfechos con estas censuras, se pidieron otras a tres canó­
nigos de Sevilla, al Magistral Dc Pedro Manuel Prieto, al Lectoral Dr. 
Nicolás Maestre y a Francisco Javier Cienfuegos; y aun al Provincial 
de San Diego, Fray Antonio de Estrada y a dos cannelitas descalzos 
del Convento del Santo Angel de Cádiz; Fray Bartolomé de la Con­
cepción y Fray Juan de Santo Tomás. A éstas hay que añadir las de 
Fray Juan del Espíritu Santo y la de Fray r..liguel de San José, que 
la había denunciado a Madrid. En total once censores, pero como no 
contestaron ni Prieto ni Maestre se redujeron a nueve. 

a) La censura de 1812 

La censura de 1812 estuvo fonnada por los escritos de Fray Pablo 
de la Concepción, de Trianes y Armida. 

Fray Pablo dio su censura favorable a la obra el 17 de diciembre 
de 1812, que entregó según la carta de Cos en 1816, pero que no se 
envió con el expediente a Madrid en 1818, según se dice, por no ha­
llarse Fray Pablo er! la ciudad. Esta censura es la más conocida por 
haberse colocado en la obra y haberse distribuido suelta. Tiene una 
edición de Buenos Aires, hecha en la Imprenta de la Independencia. 

El Canónigo Trianes envió la censura original y copia de la carta 
con que se le pidió. La carta es de 17 de diciembre de 1812 y dice así; 
"Paso a manos de V. $. el primer tomo de la obra titulada Venida del 
Mesías en gloria IJ ma;estad, que se me ha presentado en solicitud de 
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licencia, para su reimpresión corregida, el que espero del celo y justi­
ficación de V. S. se servirá censurar y expresar su dictamen en razón de 
Jo conveniente o arriesgado que contemple dicha impresión, y la de los 
dos siguientes tomos, que a V. S. le serán conocidos, y que no presenta 
{,I impresario (sic) por no haberlos en el día en esta ciudad, pero lo 
verificará a la mayor brevedad, si V. S. los neces itase para fijar su jui­
do teológico y expresar su dictamen acerca de la utilidad de la pu­
blicación". 

Trianes no logró ver los otros dos tomos e hizo la censura del pri­
mero y dice así: "Hace algún tiempo que dicha obra circula manuscrita 
en los dos hemisferios espaiioles, extrmiándose mucho en ambos la no­
vedad de su sistema y, acaso por este motivo, viene impresa sin expresar 
el pueblo ni el afio de la impresión, que creo no debe repetirse por ha­
llarse comprendida en las reglas 8i1-, ID' Y 14' del Expurgatorio, a que 
¡.e agrega que tiene varias proposiciones respectivamente falsas, teme­
rarias, injuriosas a los Santos Padres y Doctores de la Iglesia, depresi­
vas de su autoridad y respetable mérito; separándose (como el mismo 
autor refiere en su discurso preliminar ), del común sentir e inteligencia 
de los expositores, contra las sabias resoluciones conciliares y pontificias, 
que prohiben esta audacia y propendiendo siempre a los errores de los 
chiliastas o milenarios que desfigura o desconoce". 

El Dr. D. Miguel A.rmida y Ribero tardó más de la cuenta en re­
mitir su dictamen, por lo que Madrid hubo de urgir al Tribunal y se le 
volvió a pedir el 10 de octubre de 1818. Respondió el 14, dice que leyó 
la obra con escrupulosidad y detención. Juzga que no debe permitirse 
la impresión "sin que primero fuere corregida y anotada por personas 
de la más conocida y mayor información en teología positiva". 

La primera censura fue por tanto negativa por dos votos en contra 
y uno a favor. 

b) Los nuevos censores de 1816 

La denuncia espontánea de Fray Miguel de San José, hecha el 14 
de octubre de 1816, sirvió para reanimar al Tribunal de Sevilla, que 
había recibido los avisos anteriores en la temporada del calor y los ha­
bía dejado dormir. 
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Fray Miguel escribe su carta desde la Isla del León y dice que en 
ella se imprimieron dos tomos de los cinco que tiene la obra y que per­
sonas piadosas intentaron después imprimirla en 1813, pero en vano: 
··Hoy se asegura haberse impreso en Gibraltar, de donde será muy fácil 
introducirlo en la península; pero sea de esto lo que se quiera, lo cierto 
es que ha corrido y corre manuscrita, a pesar de que al juicio de mu­
chos es peligrosa". El peligro es que no se cree obligado a seguir el 
común de los intérpretes en la explicación de la Sagrada Escritura y el 
ningún respeto que tiene por este lugar teulógico. ··Se aumenta este pe­
ligro por la maestría, método y orden admirable con que procede, lo 
cual unido a la inmensa erudiciÓn de la Escritura produce una especie 
de encanto, que elevando a los lectores a la admiración, los hace adop­
tar ciegamente un sistema tan nuevo. Los que leen y celebran esta obra 
no son libertarios o falsos filósofos ni muy adictos al cuerpo, de que 
fue individuo Lacunza, su verdadero autor, sino devotos de buenas cos­
tumbres y amantes de la Inquisición. Y puede temerse que su lectura 
se introduzca entre las religiosas y que el mal se propague de modo que 
tenga dificilísima cura, si no se aplica prontamente el remedio". Fray 
Miguel termina protestando que su intención es recta y que no se deja 
llevar por el odio. 

Fray Juan de Santo Tomás envía su dictamen con la advertencia 
de que, por los setenta y cinco afios que tiene, le cuesta escribir, porque 
todo el escrito va de su mano. Debe haber sido buen copista, pues dice; 
'·Diez años hace que saqué una copia, y pocos meses después otra, que 
regalé a un amigo. La con que me quedé la he dado a leer a algunos, 
más no la tengo, pues el Sr. Esperanza la envió a pedir desde Madrid 
y fue allá por el mismo conductor del correo". 

La censura de Fray Juan es totalmente elogiosa: "No he encon­
trado en toda la obra cosa, (lue según mi pobre juicio, merezca censura 
teológica, antes el todo de ella veo que respira piedad, amor a Jesucris­
to, deferencia a los mandatos de nuestra santa madre la Iglesia". Rcduce 
su crítica a explicar el chiliasmo, 10 que está condenado y lo que no. 
Le gusta la afirmación de quc el Anticristo es persona moral, porque 
cxplica mejor las cosas. En los fcnómenos de la segunda parte dc la 
obra no encuentra flaqueza por ningún lado. La tercera parle la en­
cuentra a propósito para fomentar la piedad cristiana y en ella no sólo 
es excelente teólogo, sino gran filósofo, hábil matemático y maestro 
consumado en muchos ramos de literatura. Aunque algunos pueden abu-
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sar de la obra, también ha visto a algunos abusar de la Sagrada Es­
critura desde que se lee en castellano. 

Fray Bartolomé de la Concepción da el juicio sobre la obra ma­
nuscrita que lcyó hace diez aflos, pero que DO tiene a mano '1 por eso 
no puede dcsempeñar lo mandado con exactitud y justicia. Dice el 
jllicio que se formó que es favorable y lo desarrolla en 18 páginas de 
oficio. 

Al leer la obra, le sorprendió el plan escriturario tan extraordinario 
y nuevo. Leyó la obra la primera vez con ansia y prisa y en la segunda 
lectura advirtió en el autor buena fe y vio que no era doctrina nueva, 
sino modo nuevo. Cinco cosas le objetan a la obra, pero el que es ver­
sado en controversias y lugares teológicos no hará el menor aprecio de 
dicha censura, cuyo fundamento es In preocupaci6n por el antiguo sis­
tema y el aire de novedad de la obra. La primera objeci6n es que el 
anticristo es un cuerpo moral, pero, dice, que no hay acuerdo sobre el 
anticristo y que San Junn (1, lo, 4, 3) le da la razón a Lacunza. Sobre 
la resurrección de los muertos, que dice Lacunza que no ha de ser de 
\Ina vez y de todos juntos, que es la segunda dificultad, encuentra que 
Lacunza la resuelve bien. La tercera es sobre el reinado de mil aflos, 
pero en él el autor distingue entre los dos chiliasmos, rechazando el 
carnal y siguiendo el espiritual. La cuarta objeción es que aplica a Ba­
rna todo lo que San Juan dice de la mujer prostituida y que eso es 
injuriar a la Iglesia Romana; que los clCpositores antiguos lo decían de 
la Boma pagan3 y Lacunza lo afirma de la cristiana. Se pregunta Fray 
Bartolome: ¿Qué le puede pasar a Roma? ¿Tiene acaso el privilegio 
de la fe? Habría bastado por desgracia que durase más el imperio de 
Bonaparte. Por lo demás el escrúpulo de no llamarla Babilonia no lo 
tenía San Pedro. La quinta dificultad es que na trata con el debido res­
peto a los padres y expositores. Fray Bartolomé responde que en nin­
guna parte lo hace; que los padres no se ocupaban en cosas de opi­
nión, ocupados como estaban en refutar errores, o son cosas en que 
ellos no estaban de acuerdo o no las trataron de propósito. La obra 
tiene mucho de bueno: la dedicatoria a Jesucristo, el empelio eu que 
se lea la biblia: "Obligar a los sacerdotes a que, sacudiendo el polvo 
de la biblia, la lean y meditcn día y noche". El mismo desde que leyó 
a Lacun7..a la Ice y no encuentra gusto comparable a su lectura. Elogill 
las reglas que da para la interpretaci6n de los salmos, evangelios, ep!s­
tolas, y sobre todo la de los Romanos; el enlace entre el Apocalipsis 
y el Antiguo Testamento en sus proCetas "es cosa que verdaderamente 
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encanta". Puede contribuir mucho en la reforma de las costumbres en 
el pueblo cristiano, ya sea con los castigos de la ira de Dios, ya la forma 
como describe el sacerdocio. De pocas obras la Iglesia puede sacar tanto 
partido respueto a los judíos para que aguardando la segunda venida 
gloriosa reconozcan la primera humilde. 

Fray Juan del Espíritu Santo envía, desde los Remedios de Triana, 
su dictamen favorable. La sustancia del sistema es evangelica y el rei­
nado de Cristo en este mundo se lee en la Sagrada Escritura. La expo­
sición de los Sagrados Textos le parece de lo más juiciosa y conforme 
a la Sagrada Escritura, pues no los toma aislados o dimidiados, sino 
en su contexto y conforme a la narración. Sus opiniones son las más 
probables, porque la iglesia y el anticristo son sistemas morales. Sus di­
sertaciones son triunfantes y luminosas y las respuestas a los argumen­
tos en contra, plenamente satisfactorias. Termina Fray Juan con una 
alusión a su experiencia personal, porque la obra, dice, "ha sido para 
mí antorcha luminosa" y le ha servido para disipar las dificultades de 
algunos literatos que acudieron a él. 

El canónigo Francisco Javier Cienfuegos da un juicio precautorio, 
no carente de admiración: "La obra es del número de aquellos partos 
del ingenio humano, que descubren nuevos rumbos a los profesores de 
las ciencias a que pertenecen, de suerte que aun cuando las observa­
ciones e ideas nuevas, que sus autores ofrecen a la consideración de los 
sabios, no logren triunfar de todos los entendimientos, causan por lo 
menos una revolución muy notable en sus respectivas facultades, derra­
mando sobre ellas luces antes no conocidas o al menos no advertidas. 
Cualquiera persona de alguna instrucción habrá notado la verdad de 
esta observación en lo ocurrido por lo tocante a la física con las obras 
de Descartes y Newton, y con la célebre concordia del P. Luis de Ma­
lina en la Teología". Esta cualidad del autor hace más necesaria la vi­
gilancia del Santo Oficio. En Física el camino es ancho, pero en pun­
tos que tocan al dogma revelado no hay más que un sendero que con­
duzca a la verdad y es la palabra de Dios, escrita o conservada en la 
tradición de la Iglesia. Después de esta introducción pasa al análisis. 
No encuentra proposición alguna que choque con alguna decisión ter­
minante de la Iglesia. Para defender su doctrina echa por tierra la re­
gla adoptada por todos los intérpretes respecto a los sagrados escritos, 
que son los tres sentidos: literal, alegórico y anagógico de las profeclas. 
Pues Lacunza, sin oponerse a estos sentidos y admitiéndolos, enseila 
que el literal ha tenido o tendrá infaliblemente su cumplimiento y de 
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aquí saca todas las consecuencias que forman su sistema. El problema 
estriba en saber si lo que enseñan los intérpretes en este punto, es o no 
la verdadera tradición de la Iglesia; porque si lo es, LaCUllza merece la 
más severa prohibición y censura; pero si no, no hay nada que oponerle, 
como no sea alguna falta de lógica que no es digna de la atención del 
tribunal, y algunos rasgos poco respetuosos de los padres y doctores 
de opinión contraria. ~Yo por mi no me considero capaz de determinar 
esta cuestión de tanta consecuencia. Confieso si que me inclino a la 
opinión del autor, pero no tengo conocimiento suficiente de los funda­
mentos en que se apoyan sus contrarios para 'fijarme' en ella", 

No le pare<:e bien que esté en lengua vulgar, ni que los doglllas 
!>e expongan polémicamente a los fieles, como se hace de algún tiempo 
a esta parte; porque es muy arriesgado para el que no está arraigado 
en la fe. Si es cierto que las circunstancias de nuestra desgraciada edad 
hacen preciso enterar al cristiano de los fundamentos de su creencia; 
sígase este rumbo con tal que no 5e pierdan de vista las exquisitas pre­
cauciones, que pide materia tan delicada, y contentémonos con envidiar 
In santa sencillez de nuestros padres, que se tenían por dichosos con 
adorar a Dios desde el atrio del templo, sin pretender ya entrar, pero ni 
siquiera acercarse al santuario. Es cierto que Lacunza no trata los fun­
damentos de la fe, pero no hay que olvidar que usa la lengua vulgar 
y que su obra tiene carácter polémico. 

La segunda venida interesa a todos, católicos y no católicos, pero 
el peligro está en que dogma y opinión, dice Cienfuegos, están muy li­
gados en esta materia; y por eso como los mismos teólogos titubean 
en esta matcria, corren peligro los fieles, y los más agudos, en poner 
duda donde no la debe haber. 

Su opinión es que la obra debe recogerse hasta que se examine 
y por haberse impreso sin las rormalidades prescritas por las leyes; y no 
se sabe además si los manuscritos que corren, están conrormes con el 
original del autor. El tribunal debe dar las razones de su conducta, 
atento a la bucna fama y reputación que goza su au tor, y no desacredi­
tar el sistema que establece hasta que, examinado, se le califique. 

Fray Antonio de Estrada se limita a decir que leyó el libro hace 
seis mios, que su doctrina es digna de nota y de no andar en manos de 
todos, mientras piensa mandar un examen más detallado. 
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e) ¿Hubo uno edici6n de Gibraltar? 

La Inquisición de Sevilla hubo de averiguar si existía una edición 
de Gibraltar, según decía el tribunal de Madrid. Para esto dio orden al 
Comisario de AIgeciras, Francisco de PauJa Cid, de hacer alguna pes­
quisa. 

Cid pasó a Gibraltar a buscar tos ejemplares y no los había. Le 
dijeron que la hablan querido imprimir en la prensa de la guarnición, 
pero no se habla permitido y que "lo mismo había sucedido en España, 
donde la procuró el judío que la tiene manuscrita". 

En vista del resultado negativo, Cid que creía que lo que quedan 
eran ejemplares, encargó a Londres dos. Se refería a la edición de 1816, 
hecha en Londres en la Imprenta de C. Wood en cuatro volúmenes 
y por iniciativa de Buenos Aires. 

d) Sevilla envía el expediente a Madrid 

Terminadas sus averiguaciones, y con una calma casi sospechosa, 
el Tribunal de Sevilla envió el expediente formado de 40 fojas útiles 
sobre la calificación de la obra Venida del Mesías en gloria y maiestad, 
a Madrid; pero no envió la censura del P. Pablo de la Concepción, por 
no hallarse dicho padre en la ciudad, pero promete pedírsela apenas 
llegue. También promete enviar dos ejemplares de la obra, uno manus­
crito y el otro impreso. 

El tribunal de Sevilla había empleado dos años en la averiguación, 
que estaba terminada en 24 d.e encro de 1817, a excepción de la cen­
sura de Armida, que tardó un año en enviarla. 

Entre las dos censuras andaluzas se juntaron once censores y nue­
ve respuestas: cuatro favorables y cinco contrarias a la difusión dc la 
obra. 

Con esto quedan aclaradas las siguientes cosas, entre otras: que 
en 1812 existía una edición de Lacunza y que se pidió permiso a la au­
toridad eclesiástica para reimprimirla; que esto dio origen a la censura, 
de resultas de la cual el Vicario Capitular de Cádiz negó la licencia; 
que el escrito del P. Fray Pablo de la Concepción tuvo su origen en 
esta censura; que el escrito fue entregado al tribunal en 1816 y después 
desapareció siendo el único publicado; que en 1818 el tribunal de 
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Sevilla no lo tenía; que la obra estaba muy difundida por Anda­
lucía; que los carmelitas hacían aprecio de ella; que varios de los cen­
sores la conocían manuscrita y la habían leído antes de su impresión; 
que la apreciaba el pueblo sencillo y devoto nada afecto a los filósofos 
r respetuoso de la Inquisición; que corría tanto manuscrita como im­
presa; y que el tribunal de Sevilla, si bien buscó censuras y censores, 
nunca pidió el decreto por el cual el Vicario Capitular de Cádiz negó 
la licencia, probablemente por ser un decreto de acuerdo a la libertad 
de imprenta dada por las Cortes y cuya legalidad el tribunal no reco­
nocía. 

Es mucho más difícil precisar los datos de las ediciones impresas: 
lino habla del primer tomo, en el secreto de la Inquisición había dos 
y en el envío de 21 de octubre de 1818 se habla del impreso completo 
y expresamente se dice que tiene 5 tomos en 49. Cuando se dice que 
en 1812 se presentó a pedir licencia el "imprimidor", no dice el nombre. 

e) La censura en el Consejo del Santo Oficio de Madrid 

El Consejo Supremo de la Inquisición tomó como primera provi­
dencia enviar a Sevilla los antecedentes del asunto de la censura y des­
pués en vista de la lentitud del tribunal sevillano procuró activarle y 
~ún parece que por fin olvidó totalmente el asunto. Un hecho ocasional 
volvió a poner el asunto de actualidad. El Vicario Eclesiástico de Ma­
drid remitió un oficio y copia de la censura de un cuaderno intitulado: 
Observaciones sobre la obra en cinco tomos "Venida del Mesías en glo­
ria y mnjestad para que se disponga sea recogida y prohibida por cuan­
fa expresa la censura que ha merecido dicho ctwderno. Los inquisido­
les remitieron el asunto al Inquisidor General, Jerónimo Castillón y Sa­
las, recordándole que su antecesor Salvador Jiménez Padilla, obispo 
electo de Popayán, había tomado conocimiento del asunto. 

El Consejo ordenó devolver al Tribunal el oficio del Vicario, la 
censura y el cuaderno, y se mandó pedir a Fray Rafael Muiloz, con­
fesor de la familia real la obra titulada Venida del Mesías, que se sabia 
la tenía, para hacerla calificar en forma ordinaria. Entonces se acor­
daron que había en Sevilla un expediente desde 1816 y urgieron su 
envío el 30 de septiembre, cuatro dias después de la presentación del 
Vicario de Madrid. 
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No se obtuvo el ejemplar del P. Confesor, porque habiéndolo com­
prado en Cádiz en 1813 a un sujeto cuyo nombre ignora, lo vendió "po. 
cos días antes" a un sacerdote secular por instancias que le hizo, pero 
al cual no conoce ni sabe donde existe. En vista de esto el tribunal de­
cidió esperar que desde Sevilla le enviaran las censuras con dos ejem­
plares manuscrito e impreso. El 30 de noviembre pasó al relator, cuyo 
informe no consta. 

L.'l denuncia, que fue el golpe de gracia para la obra de Lacunza, 
fue la de Eulogio Carrascoso, oficial de la Real Biblioteca, escrita en 
Madrid el 4 de diciembre de 1818. Empieza por hacer presente que 
en 1816 denunció la Venida del Mesías al Inquisidor Mayor anterior. 
La obra corría en Andalucía ya impresa ya manuscrita y era leída con 
ansia en aquellas provincias. En dicha relaciÓn insinuaba algunas ra­
zones por las que le parecía que la Inquisici6n "no debía dejar correr 
una obra tanto más temible, cuanto que arrebataba a aquellas perso­
nas virtuosas, con quienes no habían tenido luerzas ni las sutilezas e 
imposturas del filosofismo, ni los primores y encantos de la elocuencia 
conque los arrean sus autores". Las razones que daba eran el reinado 
de mil alias y el desprecio de los Santos Padres. "Después que yo la 
(lelaté, dice, se imprimi6 en Sevilla y se vende a doscientos y más rea­
les una obra que a lo sumo puede valer ochenta". Prosigue diciendo que 
al h~erla se ve "la guerra de religi6n que amenaza a nuestra pobre 
naciÓn con ella". Pide que se consulte al Dr. Cabino CabalIero Bueno, 
capellán del Almiranta7go, sujeto de grandes talentos que examina esta 
obra noche y día y encuentra en ella el esplritu privado, una especie 
de judaísmo, un desprecio de los santos padres, que admira como se 
lleva tras si principalmente a los que han estudiado lugares teol6gicos. 
IY esta obra anda en manos de mujeres, la leen los seglares, y es las 
delicias de los que acostumbran a leer, no digo a comparar en las An­
dalucías!". 

Esta denuncia se escribi6 en Madrid el 4 de diciembre de 1818; 
pasó al Consejo de la Inquisici6n el 10 y se dio sentencia el 18 es· 
tanda presentes el Inquisidor Mayor y los Consejeros: Hevia, liiigo, 
Ettenhard, Amarilla, Galarza, Martínez, Beramendi, G6mez y Prado. 
La sentencia es la que aparece en el decreto de prohibici6n ad interim 
de 15 de enero de 1819: "Recójase esta obra hasta su examen y cali. 
ficación, previo permiso de Su Majestad y lo acordado". 

El decreto de la Inquisición circuló impreso, promulgado por el 
Inquisidor Mayor y Arzobispo de Tarazona, Jerónimo Castill6n y Salas. 
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El que yo he visto es el impreso COn que lo promulgaron los inquisi­
dores de Sevilla dos días más tarde, el 17 de enero de 1819 142• 

El decreto dice que la obra se introdujo primero manuscrita y des­
pués se imprimió en lengua vulgar sin lugar ni año de impresión y sin 
las competentes licencias, aunque en la portada dice: " con superior 
permiso". La naturaleza de la obra, las materias que trata en nuestro 
idioma, la introducción y publicación clandestina con infracción de las 
leyes civiles y eclesiásticas, la estudiada reserva con que se vende y 
circula furtivamente, la ansiedad y perturbación que su lectura causa 
en sabios e ignorantes, alarmaron el celo solícito de la Inquisición de 
precaver toda novedad en puntos de doctrina de fe y explicación de los 
sagrados mi.'iterio.'i. El tribunal se ha ocupado por varios años del asun­
to, y por fin ha obtenido la obra impresa y recibido nuevas delaciones 
y calificacionC.'i de teólogos; sc confirió el asunto con los señores del 
Consejo y con su pareccr y acuerdo se mandó que se continuase el 
examen y calificación de la obra por teólogos sabios y acreditados, pero 
como para esto era preciso bastante tiempo y la lectura de la obra 
"'produce escándalos y divisiones ca\' tendencia a una guerra de opi­
niones", manda recoger la obra ínterin, hasta que sobre ella recaiga 
el juicio definitivo del Santo Oficio; de modo que nadie la puede ven­
der, leer ni retener en cualquier lengua o impresión, pena de excomu­
nión mayor latae sententiae y 20 ducados ínterin y hasta que se alce 
la prohibición y plazo de seis días desde su publicación. 

Por una carta de 3 de abril de 1819 se sabe que el Inquisidor Ma­
yor mandó enviar la censura a Cádiz y orden de averiguar acerca del 

Id El expediente completo se encuentra en A.H.N.M. Inquisici6n, legajo 4484, 
NI> 26. Son 57 folios escritos y 11 en blanco. Está. citado por A. Paz y Melii. Pa­
pele! de IlIquisici6n.. Catálogo 11 Extractos, 262, NI> 688. De este legajo se han 
publicado algunas partes en Chile. En Mapocho, IIl, 1965, N9 9, 81-106, Anzoo­
tegui, Víctor y Sanhueza Beltrán, Enriqut:. VulgariUlci6n de LacunUl !I el lacun­
:::1$7110 copiaron las censuras de Fray Juan de Santo Tomás y de Bartolomé de la 
Concepci6n. Otros documentos public6 Ricardo Donoso. Prohibici6n del libro del 
P. Úll;UnUl. RChHG. 1967, NQ 135: carta de Mariano Martín Esperanza pidiendo 
la censura a Trianes, la carta del secretario de la Inquisici6n de Madrid a Sevilla, 
fragmentOli de la censura de MIguel de San Jose y de Francisco Javier Cienfue­
gos, la denuncia de Eulogio CarrasCDsa, la denuncia de ~Iéxico y el detreto de 
la Inquisici6n que no :;El encuentra en este expediente. Ninguno de los autores dice 
donde .se encuentra este upediente. Aprovechando los documentos he preferido ha­
cer la historia del asunto, porque ad se ven los pasos y las curiosas dilaciones. El 
edicto o decreto de la Inquisici6n de 15 de enero de 1819, etc., se encuentra en 
la Bibliotc<:a Central Militar de Madrid, Fondo Documental del Fraile, v. 855, 
NQ 46. Esta cita se halla en otra obra de Donoso. 
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impreso, pero la respuesta dcscorazonadora dice que el Comisario na­
da pudo averiguar de lo que se desea, ni donde se imprimió, ni en qué 
fecha, ni ha encontrado ejemplar alguno, aunque recorrió todas las li­
brerías de la ciudad. 

La Inquisición de Sevilla en el día 30 de mayo de ese año, en la 
lista de libros prohibidos, hace esta aclaración: "A fin de que no pa­
dezca el honor y bucn concepto de don Felipe de To[osa, impresor y 
vecino de la ciudad de Vich, en el Principado de Cataluña, se advierte 
que no se imprimió en su oficina y que es el nombre supuesto, según 
el mismo Tolosa ha representado". 

Todavía debía el Santo Oncio cumplir con la obligación que se 
había impuesto de hacer calificar la obra por teólogos sabios; con este 
fin escribe el Inquisidor Mayor, el 27 de mayo de 1819, a los Rectores 
de las Universidades de Salamanca, Valladolid y Alcalá, confiando en 
los conocimientos de las facultades de Teología-de cada una, comuni­
cando su determinación de pedirles, por medio del Rector respectivo, 
la calificación del libro de Lacunza wcon la escrupulosidad y delicadeza 
que pide la gravedad de los puntos que en ella se tratan, dando sobre 
cada uno la censura que considere digna". Se enviaron ejemplares a las 
Univcrsidades; a Salamanca los cuatro tomos de la obra impresa en 
Londres, a Alcalá el ejemplar que suena impreso por Felipe Tolosa en 
tres tomos encuadernados en pasta, y a Valladolid la misma en cinco 
tomos a la rústica. 

El 3 de junio de 1819 se recibió la respuesta del Rector de Alcalá 
aceptando el encargo, pero no se halla más en el expediente, ni las rcs­
puestas de los otros rectores, ni las censuras de las tres facultades de 
tcologla consultadas. 

f) La lnquísición de México 

En el mismo expediente se encuentra una consulta de la 1 nquisi­
ción de México a la de Madrid sobre la obra de Lacunza. El 27 de oc­
tubre de 1818 comunica a Madrid la llegada de la obra de Lacunza. 
Se trata de la edición en cinco tomos de Felipe de Tolosa, que llevó 
desde España el sacerdote Simón Haro, cura de Cutsamala, obispado 
de Valladolid, ~.Jéxico. Prestó la obra a distintos sujetos, entre ellos 
a algunos que tienen fama de buenos teólogos, que la alaban tanto que 
en boca de todos es un libro admirable. No faltaron personas que tu­
vieron escrúpulos de una doctrina nueva en mucha parte y expuesta 
con novedad. Ella defiende el siglo milenario purificado de los errores 
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de Cerinto, Apolinar y otros; propende a favorecer a los judíos no sólo 
con vilipendio de los cristianos, sino con agravio de los Santos Padres. 
El tribunal con discreción hizo recoger la obra. Además del ejemplar 
de Haro, había dos en poder del provincial de la Compañia de Jesús, 
uno latino y otro castellano. Critican los inquisidores la obra, su im­
presión clandestina y el no haberse impreso sino tardiamente, y aiiade: 
"Se han soltado voces vagas de que no sólo todos los Cardenales, sino 
el Sumo Pontífice han leído la obra con aplauso; hasta había dicho su 
Santidad, que si no fuera por llamar la atención, darla una bula man­
dando seguir su doctrina". Estos y otros deci res los llaman patralias 
los inquisidores. Ellos han impedido la reimpresión de la obra reco­
giendo los ej(;mplares, pero temen que lleguen otros y han tomado 
medidas para secuestrarios. Confesaban que la calificación teológica 
requería mucho tiempo, pero temían que el libro corriera impunemen­
te. Esta denuncia fue enviada a España y llegó cuando ya la Inqui­
sición había cursado su decreto prohibitivo, el 26 de febrero de 1819. 
Este decreto fue enviado a Mcxico, donde se pubUcó el l Q de mayo 
de 1819. 

Hay que advertir que la obra de Lacunza era conocida en México 
desde 1799, cuando llegaron los jesuitas expulsas que lograron regresar 
y que la traducción latina era de Juan Luis Maneiro, que fue uno de 
los que volvió. El prestigio de la obra de Lacunza no decayó en México 
con la prohlbidón. Cuando en 1820 vino de nuevo la libertad de im­
prenta, se publicó en Puebla de los Angeles en 1821, conservando en 
el impreso el nombre de Felipe de Tolosa, y con la aprobación del obis­
po de la ciudad, lItmo. Sr. Antonio Joaquín Pe.rez. Entre los jesuitas 
se seilalaba como defensor de la obra el P. Ignacio Mana Lerdo de Te­
jada, que cuando se publicó la Carla apologetica en defensa de iD obra 
de Juan Josa/at Ben-Ezra, escrita por el P. José Valdivieso, ex jesuita, 
México, 1824, la hizo preceder de un parecer suyo, en que alude a la 
prohIbición de su lectura por la Inquisición "cuando existía", que fue 
sólo mientras se hacía un maduro examen y considera convenientes las 
publicaciones concernientes a esta controversia. Ese mismo año salió 
otra ediciÓn de Lacunza en las mismas prensas de Alejandro Valdés 
que había publicado la Carta Apologética de Valdivieso. 

g) Final en Chi~ 

El P. Juan José Conzález Carvajal, el amanuense de Lacunza, llegó 
a Chile a fines de 1799. Trala consigo una copia de la Venida del Me-



sflJ,f en groria y ma;estad, que era probablemente la primera copia, si 
no había recibido antes otra don José Antonio Martínez de Aldunate, 
cuya amistad con Lacunza y su familia era entrañable. 

Si esta copia sirvió para propagar la doctrina de Lacunza o no, 
no lo sé. De esta copia se sirvió Ignacio de Andía y Varela para hacer 
la suya, como lo dice muy orgullosamente: "Don Ignacio de Andía y 
Yarda, primo hermano del autor, lo retrató y copió de su letra los tres 
tomos de esta obra". El retrato de Lacunza lo presenta de abate y 
tiene toda la estructura de los retratos dieciochescos que decoraban las 
obras literarias. Para agrandar el tercer volumen pensó hacer un ex· 
t racto e índices, porque era más delgado que los otros, pero no lo hizo. 

Uno se pregunta: ¿qué suerte corrieron las ideas de Lacunza en 
Chile en este tiempo? Es verdad que ya habían salido las ediciones de 
Tolosa y en 1816 la de Wood en Londres. 

El P. Diego Le6n de Villafañe se había ocupado de Lacunza en 
sus cartas a Ambrosio Funes, en ellas no se encuentra referencia alguna 
a la difusión de las doctrinas en Chile. Hasta la carta de Tucumán, 
julio 13 de 1821, después de contar sus andanzas para establecer una 
misión en Arauco, para lo que tenia permiso de la Santa Sede, cree 
que el cielo lo envió para refutar a Lacunza. Debió pasar en este viaje 
el invierno en Mendoza, luego muchos meses en Curicó y un mes en 
Talca, además de su paso por Santiago. Así consigna su noticia: "No ig­
nora Ud. en entusiasmo con que han promovido derramar por todas 
partes la obra de Lacunza, que llaman de Milenario. Obra en realidad 
subversiva y contraria a lo que enseña la Santa Romana Iglesia, Madre 
y Maestra de todas las Iglesias del orbe católico. Yo he ido por todas 
partes combatiéndola. En Mendoza, por el camino (que hizo por el 
Planchón), en Curicó, en Talea, en el mismo Santiago, donde Lacunza 
tiene tantos parientes, etc. Mi carta crítica retocada en Mendoza y 
corroborada con varios pasajes sacados de las obras de San Agustín; las 
cartas de Camaíio sobre la obra del Milenario las he comunicado a mu­
chos. He perorado fuertemente a demostrar que es una obra inicua, 
falsa, err6nea, etc. Vuelto a Tucumán ya trato de la impresión de mi 
carta crítica con sus adiciones" tu. Esta carta no se publicó, pero en 
Mendoza se la mostró al obispo Rodríguez Zorilla Hf, quien se lo con· 
tó a don Judas Tadeo Reyes, que escribi6 también una refutación, que 

1~3 La carta u obra de Villafañe, ver sus cartas mss. y Furlong, VilIafa~ .. ,80. 
144 eh. Reyes escrilo contra Lacunza N'iI 245. 
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se llama Impugnaci6n a ltJ obra del P. LaC1m::a sobre el Reino Milcna* 
rio, titulada La. Venida del Mesías en gloria Ij 1/UJ¡estad. Escrita por el 
Sr. Coronel y Secretario de la Presidencia de Chile, don Judas Tadeo 
Heyes. Año de 1820. Para su refutación usó la edición de Londres de 
1816. Presentó su escrito a la Misión Pontificia en 1824 y obtuvo dos 
cartas aprobatorias de Mons. Juan Muzzi y de José Sallusti. Ambos ha· 
bían leído antes la obra de Lacunza It~. SaIlusti dice que entonces se 
veneraba en toda América como parto de un Santo Padre 1t8. 

8. NOTA SOBRE EL JAN"SENts~iO DE LACU!>.LA 

La notable difusión de la obra de Lacunza, tanto manuscrita como 
impresa, la admiración que obtuvo de todos los sectores desde el pueblo 
sencillo hasta los obispos, entre los católicos, los protestantes y los 
jansenistas ha llevado a buscar en su obra rnsgos que gustaran a estos 
heresiarcas, como también al sector ajansenistado del catolicismo de la 
época. Es verdad que no se puede negar que les gustó, pero no fIl eroo 
los únicos, porque como demuestra Vaucher la obra tuvo una aproba* 
c.iÓn feamente única 1t1. Sin embargo para el que ha leído la litoratura 
jansenística, la oposición a la devoción al Sagrado Corazón de Jesús 
es en ellos un punto fundamental. No así en Lacunza, que se refiere 
al Corazón de Jesús en la dedicatoria a Jesucristo de su obra y en su 
correspondencia. En una de sus cartas avisa que no se puede obtener 
la l\·f¡sa y Oficio del Sagrado Corazón para la diócesis de Santiago, co­
mo se lo pedía José Antonio Martínez de Aldunate 14&. De esta nega­
tiva se hace eco el P. Luengo, que cuenta que un jesuita de la Pro* 
vincia de Chile, que estaba en Roma, tuvo encargo del Cabildo de 

145 Amunátegui R., M. L. Don Antonio Garcfa Reve.r V /l/gunru /lnteptU/ldOl 
a la luz de documentar lnidito!. Santiago, 1929, t. 1, 251-258. 

1., SaUusti, José. Hist0ri6 de 10& m~ionu apost6/icru de Mon.r. JUDn Mu:;./ en 
el Estado de ChUe. Santiago, 1906, 426. 

ur Vaucher, o. c. 86: "Se ha dicho con ra1!6n: los anales de la bibJiogrll* 
Ha no ofrecen ejemplo de un libro que haya tenido el mismo éxito que éste do 
Lacunu"'. La obra de Vaucher es la demostración de este bito, porque es un aro 
senal único de conocimient05 en orden a la obra y al autor. Hecho con la prolijidad 
de un mosaico es dificil hallar una pieza que falte, sobre todo en esta nueva edi­
ción revisada de 1968. 

H& Espejo O. c. 217. 
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de la Catedral de Santiago de Chile y también de OITa Catedral del 
mismo reino para celebrar la fiesta del Sagrado Corazón y pedir algu­
nas indulgencias. Tuvo audiencia con el Papa y éste le dijo que Jo con­
cedería si consentía Azara, que era el ministro de Espaiia en Roma. 
Fue donde A:r.ara y éste se negó y acompañó la negativa con expresio­
nes de desprecio, indignación y fiereza. Esto Jo escribe Luengo el 11 
de junio de 1790 10. 

En carta de Imola de 23 de septiembre de 1791 dice Lacunza a 
Aldunate; "Se ha conseguido al fin el oficio y misa del Sagrado Cora­
zón de Jesús para el obispado de Santiago de Chile, así como se ha 
conseguido para otros dos obispados de América, que no me nombra 
mi apoderado en Roma. Este me escribe que luego al punto remitió 
a vmd. el rescripto, como yo se lo tenía encargado. Deseo que llegue 
con felicidad y que haga en mi tierra los buenos y óptimos frutos que 
ha hecho y hace en todos aquellos países donde se cultiva con la de­
bida discreci6n y piedad esta admirable planta. En estos tiempos, prin­
cipalmente, parece no sólo útil esta devoción, sino absolutamente ne­
cesaria; pues el fondo de ella no consiste en otra cosa que declararse 
por Jesucristo en el tiempo mismo que tantos y tantos se declaran con­
tra él, como por acá lo vemos y lloramos sin consuelo, no solamente en 
la Francia, sino casi generalmente en toda Europa. Así, tendrá vrnd. 
mucho y más que muchísimo delante de Nuestro Señor, si concurre 
con toda su autoridad y con todas sus fuer:r.as a entablar en Chile este 
remedio o este contraveneno". 

Luego le dice que ha sido coocedido el mismo oficio y misa que 
para Portugal, el modo de conseguirlo y le habla de una imagen que 
tiene y que no sabe como enviarle I~O. 

Martínez de Alclunate hizo publicar el Oficio y Misa con su pe­
tición y la fecha de la conceci6n ponlificia fechada el 7 de septiembre 
de 1791 Ui. 

Siendo obispo de Huamanga en 1805 pidió a Diego Díaz que le 
obtuviera la misma gracia para su diócesis, pero por muerte de Díaz, 

HBLuengo, Diario, t. 24, 316. 
III-OVi(:uña Mackenna en Revista de Buenos Aires, 1871, N'1 24, 97, pone como 

destinatario de esta carta a José Antonio ElTázuriz, pero no es sino una sola carta 
la de esta fecha y dirigida a J. A. Martina de Aldunale. 

131 Medina, José TQribio. Biblloleea Hispano Clrilena. Sanlia,l!o, 1899, t. 111, 
185, de~ribe el impreso del Oficio del Sagrado Corazón, hecho (:on motivo de este 
penniso por Jo~é Antonio MarlÍnez de Aldunate. 
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se encargó su albacea el P. Juan Villcgas del asunto, y comunica al 
obispo, que todo ha de hacerse por el Ministro de Espaila en Roma por 
medio del tribunal ad petendas praeccs y que no se obtiene nada m. 
Esto mismo hace aparecer como providencial el que Lacunza lo obtu­
"iera. 

Las actuaciones de Lacunza y sus palabras que hemos citado de­
muestran cuan lejos se hallaba de las posiciones, que en la misma ma­
teria tomaban los jansenistas combatiendo la devoción, las imágenes 
del Sagrado Corazón y tratando de desacreditarla llamándola la devo­
ción deicida, a tru\'és de pastorales y publicaciones. 

UZ Cfr. cnrta cilada del P. Juan Villegas, Imola, 19 de ag05lo de 1805. 
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HÉCroR HERRERA CAJAS 

ENCAJ'<O Y DESENCAI'O DE LA HISTORIOCRAFIA ACTUAL 

POSUU . .EMENTE TOOO mS"IURlAOOR CO:-ITEMPORÁNEO ha sentido, más de 
una vez, que, junto a la seducción del pasado que estimula su afán de 
investigador y entre las múltiples tareas con las que logra satisfacer 
efectivamente su vocación, se abre paso y llega talvez a imponerse en 
su espíritu una preocupación por la Historia, por la Historia como tal, 
con todo lo que ella presupone acerca de su origen y meta, acerca del 
hombre y la cultura. 

Sin duda que esta última preocupación corresponde a un círculo 
más amplio que el de los historiadores profesionales, ya que aclarar el 
sentido de una época, de un pals, de una civilización o de la huma­
nidad parece ser tarea capaz de interesar a cualquiera. Pero justamente 
deberá aceptarse que, para intentar esta empresa de vastas propor­
ciones, el historiador es quien está en mejores condiciones, gracias a su 
especial preparación que lo acostumbra a transitar por el tiempo, ins­
taurando presentes en cualquier momento del pasado, a partir de los 
cuales configura una situación equiparable a la cotidiana. 

En estas líneas no queremos referimos al futuro de la Historia 
-no pretendemos hacer de profetas, menos en este tiempo en que so­
bran- sino a la tarea que entrevemos como propia del historiador que 
ha de enfrentarse con el futuro y a quien se le pedirá una palabra que 
debería ser iluminadora para que la Historia no sea un precipitado 
avanzar sino una consciente edificación; se trata también de apuntar 
algunas condiciones que nos parecen indispensables para tal historia­
dor, de acuerdo a su irrenunciable misión de educador de la Humanidad 
en humanidad. 

Presente en nuestro corazón -¿qué otra cosa es el verdadero re­
cuerdo?- ha estado, al redactar estas líneas introductorias, la imagen 
de Jaime Eyzaguirre, historiador del pasado, pero modelo de historia­
dor del futuro; educador en humanidad, que, por lo mismo, sentimos 
y seguiremos sintiendo tan junto a nosotros, a medida que este futuro 

235 



-nuestro porvenir- se vaya haciendo plenamente histórico al pa.o;aT por 
nuestras manos. 

Queda dicho que se trata de señalar una tarea a un historiador, 
que parece no ser otro que nosotros mismos. Pero, ¿hay acaso otra 
tarea que no sea aquélla, clásica, de devolver la vida, gracias a la in­
vestigación y capacidad recreadora, a los personajes, situaciones, ideas 
e ideales del pasado? En tanto cuanto participamos de una concepción 
historiográfica que obtuvo sus principales ingredientes en el pensa­
miento secular de los siglos XVIII Y XIX, afirmamos que tal tarea sig­
nifica una desiderátum bastante difícil de alcanzar y amenazado por 
diversos flancos. Erectivamente, devolver a la vida es algo que cada 
vez parece más remoto cuando se tiene presente la actividad historio­
gráfica generada a partir del pensamiento predominante en esos siglos 
y hasta hoy ampliamente aceptada. 

La garantía de seriedad que distingue a las publicaciones más re­
presentativas de la historiografía contemporánea, reside en la aplica­
ción de un método histórico inobjetable por totalmente objetivo. Es la 
búsqueda extenuante de material y su crítica severa, la que pennite 
que emerja un jalón puro del pasado; en una palabra, que se disponga 
de elementos adecuados para construir una historia sin leyendas, sin 
fantasías, sin errores, sin distorsiones; a la larga, también sin miste­
rios, sin gracia ... como puede pasar con la historia de la santidad, a car­
go de beatos de la historia. 

En manos de hombres de selección, la rormación metodol6gica 
ad hoc también puede conducir a la historia: pero pensar que la adqui­
sición de una metodología -entendida, poco más o menos, como un 
instrumental y la capacitación para su uso-- es lo rundamental para la 
formación de un historiador y para la calidad de su obra, significa re­
ducir lamentablemente el ser del historiador a un desabrido tecnicismo. 
Eduard Meyer, el ramoso autor de la Historia de la Antigüedad, de­
nunció magistralmente esta falacia al escribir en un estudio Sobre la 
teoría y metodología de la historia, que data de comienzos de siglo, 
que "puede iniciarse al disdpulo en el manejo externo de la técnica; 
pero lo fundamental, que es la captación interior de la materia, el co­
nocimicnto del problema histórico '! el descubrimiento de su solución, 
eso tiene que ponerlo el propio investigador, como su propia obra ... 
lo que no puede enseilarse a nadie es como se hace una obra histó­
rica"l. 

1 Meyer, Eduard, El historiodor 11 la Historia antigua, Meneo, 1955, 3. 
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La acentuaci6n del valor de la metodología, que se vio respaldada 
por el predominio intelectual que conquistaron las ciencias exactas y 
de la naturaleza en el siglo XIX, encuentra igualmente otra expresión 
amplia y bastante irreflexivamente aceptada por los historiadores; nos 
referimos al prestigio e imperio de la especialización. Baste recordar 
aquella evocadora página con la cual Toynbee inicia su Estlldio de In 
Historia: "Cuando yo era nijlo solla pasar algunas temporadas en casa 
de un distinguido profesor de una de las ciencias de la naturaleza. Ha­
hía allí un estudio cubierto de bibliotecas, y recuerdo bien la forma 
en que fueron cambiando sus libros entre visita y visita. Cuando conoCÍ 
la habitación, muchos de los estantes contenían IHeratura general, obras 
cientí fi cas generales y trabajos generales sobre la rama de la ciencia 
en que mi hut:sped era especialista. A medida que los años pasaron, esos 
estantes fueron invadidos, uno tras otro, por el avance incansable de 
media docena de publicaciones periódicas especializadas -volúmenes 
delgados de fea encuadernación, cada uno con muchas monografías de­
bidas a diferentes manos-o Esos tomos no eran libros en el sentido li­
teral de la palabra, ya que no había unidad en su contenido, y, en 
verdad, ninguna relación entre una y otra mo:nografla, fuera del muy 
débil vínculo de tener todas algo que ver con la mencionada rama de 
la ciencia. Los libros retrocedían a medida que las revistas avanzaban. "'1,... 

Los redescubría después en el desván, donde los Poems de Shelley y 
rlw Origin 01 Species, arrojados a un destierro común, compartian allí 
estantes más tocos con microbios conservados en gelatina en frascos 
ad ¡IOC. En cada visita me parecía el estudio un aposento menos agra­
dable a la vista y para la vida en él":l. 

La tendencia a la especialización ha producido también un cre­
ciente problema de incomunicación entre los diferentes especia listas de 
la historia, ya que cada día resulta más difícil para el no iniciado com­
prender o apreciar laboriosos trabajos, expresados en críptico lenguaje, 
cuando no en fórmulas matemáticas, o referidos a puntos que apenas 
suscitan el interés de un reducido número de investigadores, a menudo 
comprometidos en citaciones recíprocas. 

Creemos que la especialización proviene de una concepción de 
la Historia -la vida pasada y presente en sus distintas manifestacio­
nes de creación o de destrucción cultural- abiertamente influida por 
las ciencias de la naturaleza, en las cuales es necesario llegar al nivel 

2 Toynbee, Amold, Estudio de la 1I1stC1ria. BuenOli Aires, 1951, 24. 
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molecular para, desde allí, descubrir los principios que ordenan y ha­
cen posible el funcionamiento del organismo, sistema o estructura. 

U na comprobación respecto a la dependencia de las ciencias de 
la naturaleza puede intentarse a partir del estudio del vocabulario his­
tórico. con 110 poca sorpresa nos encontraremos con que, en la mayoría 
de los casos, el vocabulario usado por los historiadores para escribir la 
'¡istoria procede en elevado porcentaje de la obra de los científicos de 
la naturaleza. El historiador ha sido, pues, generalmente incapaz de 
crear su propio vocabulario o de redimirlo de la impronta científica 
original para adecuarlo convenientemente a la fidelidad que requiere 
la descripción comprensiva de la acción de los hombres en el tiempo, 
o bien lo ha aceptado porque conscientemente quiere reducir el pro­
ceso histórico a una mera complementación de la actividad zoológica 
de la especie. 

Esta evidente seducción operada por las ciencias de la naturaleza 
ha llevado, sin mayor trámite, a una traslación metodológica al campo 
de la historia, suponiéndose que, en el mejor de los casos, tendría que 
rendir iguaJes frutos que en el campo de la naturaleza. 

Pero todavía hay otra actitud mental decimonónica que, sin duda, 
tenemos que considerar como antecedente para comprender la crisis 
a que está enfrentado el trabajo del historiador; pensamos en el mate­
rialismo que tan alto crédito logró en el siglo pasado; pues bien, la 
filosofía materialista aplicada a la historia justifica una investigación 
que, por cierto, resulta muchísimo más atractiva para el historiador que 
no tenga una sólida base conceptual o que teniéndola -lo que es 
peor- cree que una cosa es aquello en que cree y otra cosa la función 
del historiador. Nos atrevemos a sostener que es sólo el compromiso que 
se da actualmente entre tal filosofía y posiciones políticas bien deter­
minadas, lo que le resta el concurso de un número aún más crecido de 
historiadores. entre los cuales habría -como ya los hay- muchos cris­
tianos, que prácticamente en nada se distinguen de sus congéneres ma­
terialistas, como tan descamadamente lo denunció Papini en su Carta 
a los lJistoriadores. La razón que explica esta confusión actual es muy 
humana: la investigación histórica así entendida es más fácil, más ren­
table y, por lo mismo, más seductora; en efecto, el material siempre 
se encuentra a la mano, los resultados son más inmediatos, los errores 
-en esa perspectiva- mínimos y. sobre todo, se consigue la impresión 
de que la aproximación a la maltraída verdad histórica es más cate­
górica, comparada con una investigación que concede a la duda no só-
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lo su valor metodológico sino también una realidad constitutiva de este 
saber bistórico. 

La combinación de estos antecedentes es la que explica una con­
cepción del hombre y de la historia en que el imperio de la legalidad 
pretende ser absoluto; en una palabra, nada podría escapar a la lega­
lidad inherente a la materia y. de acuerdo con esto, la investigación 
histórica tendría que esforzarse también por descubrir cual es la lega­
lidad que preside el curso de los acontecimientos. Ahora bien, para 
captar dicha legalidad es necesario disponer de muchas muestras; en 
consecuencia, si el historiador quiere conseguir la explicitación de tal 
presumible legalidad, debe interesarse por aquellos campos de la his­
toria donde tenga la poSibilidad de disponer de cientos, de miles de 
muestras que le permitan formular su ley ... leyes sociales, leyes económi­
cas ... posiblemente ... pero la historia, la compleja y contradictoria rea­
lidad del pasado, ni más ni menos que la de hoy ¿dónde quedó?, ¿quién 
vela por ella?, ¿dónde comparece? 

Estas son, entre otras y en apretada síntesis, las tendencias que 
"emos lastrando fuertemente la historiografla contemporánea: cienti­
Cismo, especialización, materialismo; y lamentablemente cabe decir que, 
salvo contadísimas excepciones. apenas ha habido una posición digna 
que encare esta abrumadora actividad, a tal punto que ni siquiera los 
historiadores de la Iglesia, presumiblemente los más cristianos de los 
historiadores y hechos a la presencia del Espíritu, que sopla donde 
quiere, se han salvado, en general, de la subordinación a estas ten­
dencias. 

A esta altura, no podemos eludir por más tiempo una pregunta que 
consideramos de la más pura raigambre histórica, ya que descartarla 
seria tanto como aceptar que estamos próximos a un estado ideal y 
oreer que se va a conquistar el Paraíso en este tiempo y en este espa­
cio es además pecado contra la Historia. La pregunta simple y sencilla 
es ¿qué garantía tenemos de haber alcanzado la meta historiográfica?, 
¿puede asegurarse que el tratamiento a que se somete actualmente la 
historia no requiere de superación sino a lo más de su afinamiento? 

Alinnar 10 anterior significaría ya no sólo una actitud muy poco 
histórica, como queda dicho más arriba, sino igualmente muy poco 
científica. En efecto, hoy día los verdaderos científicos están abiertos 
a una serie de actitudes muy poco científicas; hoy día, y desde hace 
algún tiempo, los científicos especulan, se dejan llevar por la imagina­
ción y tratan de capitalizar la fantasía. Una vez más los científicos de 
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la naturaleza están sellalando el rumbo que pronto -es de esperar­
los historiadores comenzarán a tomar, cuando otra vez sigan el presti­
giado derrotero de las ciencias. 

Frente a la generalizada posición actual de los historiadores, no 
puedo menos que recordar estas lapidarias frases, que bien podrían 
proponerse como el necesario y ejemplificador epitafio de la laboriosa 
historiografía contemporánea: 

"Lo que no palpáis, os falta por completo, 
Lo que no se calcula, os imagináis que no es verdad, 
Lo que no pesáis, carece de peso para vosotros, 
Lo que no amonedáis, os parece que no vale nada"~. 

Corresponde, pues, intentar un esbozo acerca de lo que podría ser 
el papel que corresponde a la investigación histórica. En primer lugar 
recordemos que investigación proviene de vestigium, huella; se trata, 
a nuestro entender, de descubrir ell las llUcllas, el paso del hombre, del 
tiempo, de las culturas, de Dios. Por cierto, todo lo que pasa deja una 
huella, a tal punto que la actitud más adecuada para encarar la his­
toria es tener presente su rica y compleja realidad, en la cual encuentra 
cabida lo social y lo anti-social, y el yo y su misterio y, con él, el mis­
terio del mundo. Con esto queremos decir que la investigación histó­
rica debe esforzarse por conocer la realidad y no sólo la materia, recor­
dando siempre que la realidad en su plenitud supera el intento más 
audaz por aprehenderla. Conviene insistir también en otro aspecto de 
la realidad histórica: nos referimos a la dosis de futuro que penetra 
y sClIsati;:.a todo pasado, en cuanto fue realmente presente. No se puede 
pues pretender conocer un pasado verdaderamente histórico -es decir, 
constituido por la verdadera realidad, la mensurable junto con la im­
palpable, la natural y la sobrenatural, la legalizable junto a la inefable, 
la que define y la que engendra tiempo- si no se posee de él una 
imagen anticipada que consulte la auténtica complejidad del pasado. 
Todo esfuer,lO, en una palabra, es poro para llegar a la historia del 
pasado, y no hay, pues, un método exclusivo que pueda proclamar la 
definitiva conquista de la Historia. 

Por último, nos parece que la investigaci6n hist6rica así entendida 
deja de ser acartonada, erudita, hermética y egoísta, para abrirse, co-

J Thiess, Frank, ¿D6nde utamos IIOY? Madrid, 1900, 220. 
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nectarse y enriquecer al mundo contemporáneo; siempre hemos conce­
bido la investigación en función de la docencia o, si se preriere, de la 
educaci6n de la Huma"idad; sólo entonces adquirirá sentido el tremendo 
esfuerzo que exige el conocimiento del pasado. No podemos aceptar 
que tal investigación depare una mera satisfacción anticuarialista, y ni 
~iquiera que, gracias a su actividad, reviva momentáneamente el pa­
sado o parte de él, para volver a morir ahogado en tinta de imprenta 
y ser sepultado entre páginas de revistas que, en muchos casos, nadie 
-fuera de los especialistas- lee. 

Pero antes de enca rarnos con este central problema, debemos aún 
apuntar un rasgo que cada dia se insinúa con más fuerza como uno 
de los más característicos de la historia futura; se trata de lo que po­
demos denominar la densificaci6rl del futuro. La incorporación de con­
tinentes enteros a la historia, la explosión demográfica, la sacrosanta 
democratización, las posibilidades de conservación que refuerzan nues­
tra ingénita tendencia a la acumulación, todo conduce a un aumento 
l'n proporciones insospechadas del material histórico, a la vez que se 
afinan los métodos para usarlo. ¡Oh delicias de los historiadores fu­
lurosl Cuando pensamos en aquellas situaciones del pasado, para cuyo 
conocimiento dependemos de dos o tres lacónicos testimonios y recor­
damos las verdaderas prestidigitaciones que es necesario realizar para 
obtener una paloma que se nos escapa de entre los dedos, dejándonos 
la sensación de que apenas hemos rozado la Historia, pareciera justo 
exclamar ¡Oh delicias de los historiadores que nadan en la abundan­
cia! ... Pero no iremos a llegar -si es que ya no estamos- a una si· 
tuación que corresponde a aquella en que los árboles no dejan ver el 
bosque y esto sin contar con la hojarasca, y ¡hay que ver qué hojarasca 
deja la historia de nuestro tiempo! 

Limitándonos nada más que al ámbito de los testimonios gráficos, 
reflexione cada cual sobre los papeles que firma o en los cuales se da 
euenta de su persona o de alguna de sus cotidianas actividades de 
acuerdo con las exigencias de la ubicua burocracia ... calcu le ... ar­
chive ... y verá fácilmente cuál es el futuro del historiador que per­
sista en una adhesión incondicional a una concepción de la historia 
que prohija aquellos aspectos de la realidad, donde la abundancia de 
material permite la aplicación siempre fructuosa de una metodología 
ud 1I0c. 

Si sostenemos que a la paciente búsqueda y correcta ordenación 
del material, debe añadirse, como indispensable coronación para que 
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haya historia, la adecuada comprensi6n de la trama y la explicitaci6n 
del significado del proceso hist6rico, se destaca el papel que pasa a 
tener el historiador en la tarea de estudiar la historia y de comunicarla. 
Nada más elocuente, al respecto, que la siguiente afinnaci6n de Marrou: 
"El valor del conocimiento histórico es en funci6n directa de la riqueza 
interior, de la amplitud de espíritu, de la calidad del alma del histo­
riador que lo ha elaborado"~. 

La historia de Chile, como toda historia, necesita ser escrita por 
cada generaci6n, pero para cada generación es igualmente válida esta 
exigencia de Maerou, en cuanto la historia en referencia es historia de 
una cultura, rica y compleja en su nivel, y que, por lo tanto, precisa 
de un hombre culto para ser sentida y comprendida en plenitud. El 
primer mérito historiográfico de Jaime Eyzaguirre, el que lo destaca 
y garantiza su vigencia, es haber sido un hombre culto. 

Tal historiador, por supue~to, puede hacer UD esfuerzo sensato por 
llcgar realmente a lo Mst6rico y no agotar sus fuerzas en tareas que 
fácilmente, y cada vez más, pucdcn ser encargadas a las máquinas. 
Por cierto que gran parte del trabajo que hoy día hacen muchos his­
toriadores podría ser efectuado maquinalmente, COmo propiamente lo 
t:s aunque se efectúe manualmente; y no cabe duda que el historiador 
que quiera competir en este campo con las máquinas, está de antemano 
perdido. Vislumbramos, pucs, una participación creciente de las má­
quinas en la ordenaci6n y laboración primera del material; participa­
ción que será positiva cn cuanto haya historiadores que utilicen el 
tiempo libre que les dcjará el trabajo de las máquinas para la conso­
lidación de su cultura y para su enriquecimiento espiritual y asi lleguen 
a estar en condiciones de utilizar con criterios verdaderamente histó­
ricos los datos que les entreguen las máquinas. 

Hemos hablado de llegar a lo llist6rico; pues bien, sostenemos que 
mientras un historiador no logre aclararse qué es lo histórico, induda­
blemente su trabajo quedará ubicado en el campo de lo accesorio sin 
alcanzar a lo esencial; se impone, por consiguiente, Ulla depuración 
que, fundada en lo conceptual, cribe el material y exonere el trabajo 
del historiador de todo lastre innecesario. Ya una vez afirmamos que 
lo estrictamente histórico corresponde -según nuestro entender- a 
aquellas resoluciones o decisiones, ya sea en la reoondita intimidad del 
alma o en proclama de resonancia universal, que sean capaces de mo-

4 ~larrou, Henri-Irl'nce, De //1 ConrwiSSllrlCe historiquc. Paris, 1956, 103. 
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dificar, acelerar o detener las fuer;:,as profllndas o que bien van mar­
cando el curso de una vida, porque, a veces, una simple palabra puede 
ser más revektdora que toda una serie de acontecimientos debidamente 
establecidos y concatenados s. También debemos denunciar como anti­
histórica la tendencia a querer reducir el estudio de la historia a una 
investigación exclusiva del presente y de lo contiguo, tendencia que 
lleva a la mutilación del ser histórico, hecho de pretéritos, plasmado 
en pasados y fecundado en lejanías. 

Apenas unos cinco mil afios de historia documentada, nos permiten, 
todavía, pero con creciente dificultad, entusiasmarnos en la investiga­
ción y en la docencia de una historia pormenorizada, pero lo que pro­
piamente es la historia, lo fue ayer y lo será mañana, y este mmiana 
puede hacerla crecer más allá de lo que, en estos momentos, sospecha­
mos; es para ese mañana, que ya es parte de nuestro hoy, que debe­
mos pnsar qué es la Ilistoria; investigarla en lo que ella es y no enga­
fL arse con historias que no son otra cosa que excrecencias de material 
acumulado que, por lo demás, nunca fue histórico. 

Por último, no podemos silenciar un pensamiento que revela el 
mayor engaño a que nos ha conducido la historiografía actual; se cree 
que la preocupación por la conservación de testimonios del pasado, que 
la copiosa e indiscriminada producción historiográfica contemporánea, 
garantizan una vinculación con el pasado, enriquecen nuestro ser histó­
rico; en cambio, nos parece, muy por el contrario, que toda esta activi­
dad plantea acaso un debilitamiento en nuestra relaci6n natural con 
la Historia. ¿No se presiente acaso que hoy día es menor el número de 
gente a quien interesa la Historia, y quc significa menos para nuestra 
vida el conocimiento que podemos tener del pasado? Si algunos datos 
se recogen, nada garantiza que haya un auténtico recogimiento frente 
a la Historia, única posibilidad para que, dejando de ser enervante 
información, se transforme en iluminación, estímulo, compromiso y es­
peranza y, a la larga, nos transforme haciéndonos sentir más hombres 
ni adquirir conciencia de nuestra radical historicidad. 

5 Herrera Cajas. Héctor. El presente, tiempo de la CU:GWn, )'Iapocho 1, 1, 
Santiago, 1963; sobre las /LICruu profundas v~ase RCllouvin, Plerre - Duro~lIc . J. 
8., Introduction a I'Histoire des Rc/ations Inlernalloualcs, París. 1964; sobre la 
simple palabra, véase Coguel, /l.laurice, en Rcvuc d'histoire et de philo.roplLic reli_ 
giemu, XIII (1933). 420. 
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Vivimos, y si es así, a Dios gracias, los momentos del gran desen­
gaño histórico. De abora en adelante y tal como antaño, sólo será his­
toriador el que le hable -como Eyzaguirre sabía hacerlo- a la con­
ciencia de sus contemporáneos para ayudarlos a entrever, en medio 
de la confusión del pasado y la no menor del presente, el sentido de 
la Historia y el papel que a cada uno nos corresponde asumir para 
hacerlo efectivo. 



ALGUNOS ASPECTOS DE LA PERSONALIDAD 
HISTORICA DE COLOMBIA 

1. UNIDAD y DrvERSlOAD DE HISPANOAMÉRICA 

PARA QUIEN NO HA DESARflOLLADO EL SENTIDO DE LO HiSTÓRICO, Hispa­
noamérica aparece como una realidad homogénea y bastante simple en 
sus manifestaciones culturales, sociales y aun geográficas. Dentro de 
las categorías del vocabulario que se ha puesto en moda en las Ciencias 
Sociales, la parte sur del hemisferio está constituida por un conjunto 
de países subdesarrollados económicamente, que poseen una estructura 
social muy semejante y unos antecedentes históricos comunes. 

Para esta visión simplificadora, las sociedades hispanoamericanas 
poseen generalmente una estructura social formada por dos polos extre­
mos. De un lado una clase social de terratenientes de hábitos y cultura 
españoles, con sus convicciones de hidalguía, su menosprecio del tra­
bajo, su religiosidad de tipo medieval y su mentalidad arcaizante. Suele 
concederse que a partir de la Independencia (1810) a la herencia cul­
tural española se agregaron algunas influencias inglesas y francesas 
que modificaron la mentalidad y costumbres de la clase dirigente y 
la divorciaron más de las dirigidas. 

En el otro polo de la sociedad existidan las clases bajas compuestas 
por campesinos de acentuada ascendencia indígena y obreros y arte­
S3nos de mentalidad muy cercana a la de las masas rurales, pues en su 
gran mayoda tienen origen rural. La cultura de estos grupos sería lo 
que los antropólogos modemos denominan una cultura folk o una sub­
cultura fomada por actitudes muy elementales que denuncian su pro­
cedencia campesina y su remoto ancestro indígena. En la etapa actual 
de tránsito de la sociedad colonial a la sociedad industrial y urbana 
habría aparecido una amplia capa de desclasados a los cuales se les 
ha dado el nombre de "población marginal". En una palabra, estas 
sociedades a más de rígidas serían inorgánicas, es decir, no formarían 
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sociedades intcgradas nacionalmentc, no serían naciones en el sentido 
moderno y occidental. 

Ahora bien, no podríamos decir que este esquema es totalmente 
falso y que no sirva de modelo para referir la realidad de algunos paises 
hispanoamericanos. Algo de esto, en diferentes grados, hay en cada uno 
de ellos, pero este grado y sus diferencias son de mucha importancia 
para el historiador y son decisivos pilra la comprensión de cada uno de 
los países del continente. No es totalmente falsa esta visión, pero es 
incompleta y suele conducir a graves errores de apreciación y análisis. 
Por ejemplo, no se detiene ni capta los matices, a veces protuberantes 
de estructura social o de ritmo en el cambio, ni en la diversidad que 
desde sus orígenes presentan la contribución del elemento español y 
del elemento indígena. Tampoco se detiene en el particular acontecer 
histórico que ha marcado grandes diferencias en los desarrollos nacio­
nales. Debe reconocerse, claro está, que en los últimos afias han apa­
recido, tanto en Hispanoamérica como en los Estados Unidos histo­
riadores sensibles a estos matices y diferencias. Basta recordar del lado 
norteamericano a personalidades como Hanke, Bushnell, CnHen, Borah, 
Gilmore, King, SaHord y tantos otros que hoy están trabajando con 
métodos rigurosos y actitudes más matizadas. Pero no puede negarse 
tampoco que las precipitadas generalizaciones son todavía muy tenta­
doras y que las concepciones simplificadoras tienen aún numerosos 
representantes, no sólo fuera, sino en los propios medios intelectuales 
latinoamericanos. Por esto siempre será necesario llamar la atención 
sobre los factores históricos difcrenciadores, comenzando por distin­
guir las grandes regiones socio'culturales, sus diferentes grupos naclo­
pales y aun dentro de éstos las difcrencias regionales. Conocidos los 
factores individualizadores y tenidas en cuenta las categorías que uni­
fican a Hispanoamérica como cultu ra, podrá lograrse una auténtica 
síntesis y una verdadera comprensión de su ser histórico. 

Comencemos recordando que hay por lo menos tres Hispanoamé­
ricas. La que podríamos llamar Indoamérica, para usar el vocablo que 
hace algunos años puso en uso el político y escritor peruano Victor 
Raúl Hara de la Torre; la que podríamos llamar Afroamérica, y final­
mente la que, para darle algún nombre, podríamos llamar Euroamé­
rica. La primera estaría formada por los países de la región Andina 
Occidental del continente y comprenderfa a México, los países centro­
americanos, Colombia, Venezuela (especialmente la parte andina), 
Ecuador, Perú, Bolivia y Paraguay. La segunda, formada por la parte 



del continente que mira hacia el Atlántico, estaría compuesta por los 
pueblos del Caribe, la fachada de Colombia y Venezuela que mira 
hacia este mar, y el Brasil del Nordeste. La última comprendería los 
llamados por los geógrafos países del cono sur, es decir, Brasil meri· 
dional, Uruguay, Argentina y Chile. Lo característico de la primera 
sería su formación a hase de una unión entre la cultura espai'iola y las 
fuertes culturas indígenas prehispánicas, densas desde el punto de vista 
demográfico y cultural. La segunda se ca racteriza por la uni6n de un 
vigoroso aporte de poblaci6n negra africana con lo espailol y lusitano, 
y la última, por ser en ella muy débil el aporte indígena o el negro y 
muy fuerte el aporte espaiiol y el de la inmigración europea extra· 
peninsular. 

Naturalmente, el esquema anterior es ya una simplificación y en 
su seno hay que establecer distinciones. Empecemos por destacar en 
cada caso las diferencias en cuanto al aporte indígena, ya por su den­
sidad demográfica, por el simple hecho del número, ya por su densidad 
cultural. En la región que hemos denominado Indoamérica encontramos 
que este aporte es en México, Guatemala, Perú, Bolivia y Ecuador cuan­
titativa y cualitativamente mucho más vigoroso que en Colombia y 
en países centroamericanos como Costa Rica -que es casi puramente 
cspañol-, Nicaragua, Honduras, El Salvador y la región andina de 
Venezuela. Esa mayor densidad del elemento indígena en los primeros 
países mencionados ha sido decisiva para su evoluciÓn nacional y para 
la problemática social contemporánea. 

Iguales matices diferenciales encontramos en las áreas que hemos 
denominado Afroamérica y Euroamérica. En general en el Caribe y 
en la fachada atlántica del continente ha sido muy fuerte la influencia 
negra, pero hay grados que van desde el caso de Haití, país casi com­
pletamente negro, hasta el nordeste del Brasil donde se ha formado 
una verdadera subcultura mestiza afrolusitana, dejando de por medio 
casos como el de Cuba y Puerto Rico donde el elemento español y 
el africano se han balanceado para fonnar una amalgama cultural de 
matices graduales, más acentuadamente espaiiol en Puerto Rico, con 
mayor presencia dc lo africano en Cuba. Finalmente tenemos las costas 
venezolanas y colombianas del Caribe donde el cuño de la cultura 10 
ha dado el elemento hispánico, pero donde son evidentes las influen­
cias africanas en la formación del tipo biológico y en la cultura popular 
(música, danza, lengua popular, folklore en general). 
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También encontramos expresiones individuales al echar una mi­
rada a la historia y a la formación nacional de los paises del sur. Aun­
que la parte meridional de Brasil, Uruguay, Argentina y Chile son los 
países más europeos de Hispanoamérica, hay entre ellos diferencias 
muy marcadas. Muy débil el aporte indígena en Uruguay y Argentina, 
débil ya desde la época prehispánica, la contribución europea ha sido 
en cambio muy fuerte y dominante gracias sobre todo al torrente inmi­
gratorio que estos países recibieron en el siglo pasado y en el presente. 
De mayor consideración ha sido la contribución indígena en la for­
mación social del Brasil y Chile, pero sin que pueda compararse con 
la importancia que este factor ha tenido en los países andinos men­
cionados. El caso de Chile es quizás el más completo caso de inte· 
gración nacional de Hispanoamérica dentro del fenómeno del mesti­
zaje. Es el pafs donde se ha formado un verdadero tipo nacional y el 
que está más cercano a ser una nación en el sentido moderno. 

Recordemos que el sustrato diferenciador de este proceso de foro 
maciones nacionales y regionales estaba ya prefigurado en el mundo 
prehispánico, en primer lugar en el elemental hecho de la densidad 
cultural y la densidad demográfica. Mientras las culturas indí~enas de 
:\·Iéxico, Guatemala, Perú, Ecuador y Bolivia habian alcanzado un des­
arrollo muy complejo en todas sus formas de expresión, desde la orga­
nización política hasta la arquitectura y todas las manifestaciones de 
la cultura material y espiritual, las culturas indígenas de Colombia, 
Venezuela y Chile tenian una posición intermedia y las de los actuales 
territorios de Brasil, Uruguay y Argentina eran nH1y débiles tanto demo­
gráfica como culturalmente. Por esta circunstancia las primeras no pu­
dieron ser eliminadas a pesar del destructor impacto de la conquista 
y la colonización, las segundas fueron absorbidas muy rápidamente por 
d proceso de mestizaje y las últimas dejaron muy escasas huellas en 
la formación de las nuevas nacionalidades. }"Iientras la población pre­
hispánica de México suele apreciarse, según los diferentes investiga­
dores, en cifras que fluctúan entre 4 y 25 millones (s6lo para el :\léxico 
Central) y la del gmpo andino Perú-Ecuador-Bolivia (antiguo Imperio 
de los Incas) se calcula también en varios millones, la correspondiente 
a Colombia y Venezuela alcanzaría una cifra que difícilmente podría 
pasar de dos a tres millones y la de los países del cono sur, la mayor 
extensión territorial del continente, posiblemente no sobrepasaba la cifra 
de dos millones. También la densidad cultural de estas últimas pobla­
dones, es decir la riqueza y amplitud del mundo de sus formas, corres-
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pondía a su debilidad demográfica y al carácter disperso de su pobla­
miento l. 

2. El. CASO DE COLOMBIA. LA REALIDAD PRElllSPÁNICA 

Dadas estas indicaciones de método y situación histórica general, 
veamos cuál es la posición de Colombia dentro de este panorama, para 
t:stablecer los rasgos característicos de su personalidad histórica. 

Comencemos por su realidad prehispánica. A la llegada de los es­
pañoles, el territorio que hoy forma la República de Colombia estaba 
habitado por una pluralidad de pueblos y culturas indígenas ubicadas 
en un territorio complejo, de difíciles comunicaciones, formado por un 
mosaico de paisajes y climas. En un territorio de más de un millón de 
kilómetros cuadrados, situado en pleno trópico, cruzado por tres gran­
des cordilleras que forman una abigarrada sucesión de valles, cuencas 
fluviales, altiplanicies y llanuras, habitaba también un abigarrado mo­
saico de comunidades sin unidad política ni unidad cultural. Desde el 
punto de vista demográfico lo más probable cs que la cifra total de 
sus habitantes no hubiera sido mayor de uno, y con los cálculos más 
optimistas, dos millones de indígenas. Los núcleos más densos esta­
ban localizados en la región andina, en tierras frías, de altitudes supe­
riores a 1.500 metros, como las que hoy forman los departamentos co­
lombianos de Nariño y Cauca en el sur, y en el oriente los de Cnndi­
namarca y Boyacá, en cuyo centro se encuentra la actual capital de 
la nación, Bogotá 2. Este último sector, habitado por el pueblo Chibcha, 
fue probablemente el más denso demográfica y culturalmente. Sin em­
bargo, de acuerdo con los datos más o menos bien fundados de que 
hoy disponemos, no pudo sobrepasar la cifra del millón de habitantes. 

1 Rosemblat, Angel ÚJ pobl4ei6n indígcTUl !I el mestiza;e en América, Buenos 
Aires, 1954, 2 vals.; Sherbume F., Cook y Woodrow Borah, Thc mdiall pn,m/ation 
o{ Central Metico. 1531·1610, University of Califomi~ Press, Berkeley, 1960; The 
aborigiool PQPu/ation 01 Central Metico on the eoo 01 lile. spanislz conquest, Ber­
keley, 1963. The popu/alion 01 Mit/.eca Alta, 1520-1960, Berkeley. 1968. 

2 Jaramillo Uribe, Jaime, Lo poblac/6n indígena de Cofcnflbia en el momento 
de la conqui.rta !I .n,,, tronsfomwcionl:$ IJOOeriorc!, Anuario Colombiano de Historia 
Social y de la Cultura, Bogotá, 1964; Friede, Juan, Alguna" consideraciollt'-' .obre la 
eool~jci6n derlIDgr6fica de la prooincia de Tunia, Anuario Colombiano de Historia 
Social y de la Cultura, Bogotá, 1965; Colmenares, Germán, Eucomiellda !I poMa_ 
G'i6n en la provincÚJ de Pamplvrw, Bogot.:l, 1969. 
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Por ser el más densamente poblado, por estar situado en las mejores 
y más salubres tierras y en cierta forma por un azar de la historia, fue 
a partir de estas tierras y de este núcleo que comenzó a poblarse el país 
y fue aquí donde se constituyó el centro administrativo, cultural 
y político colonial más decisivo para la historia nacional: el llamado 
durante la colonia Reino dE: Santa Fe de Bogotá. O El Reillo, simple­
mente, como se dccía en el lenguaje del siglo XVlI. 

Esta pluralidad de trihus y culturas prehispánicas entre las cua­
les mencionaremos como más destacadas la Tairona y la Sinú, en la 
Cachada atlántica; la Quimbaya, la Calima y la Tolima en la región 
andina centro·occidental; la Páez, la Guambiana y la Quillacinga, en 
el núcleo andino meridional ( Pasto, Popayán ); la Chibcha, ya mencio­
nada en la región andina oriental, junto con la Guane, la Tuneba y la 
de los numerosos grupos de procedencia caribe que habitaban las ver­
tientes occidentales de la cordillera oriental (Muzos, Colimas, Panches, 
etc.), esta pluralidad de tribus y culturas, decimos, formaba un mosaico 
de reinos y cacicazgos que se combatían entre sí. Tenían además muy 
desigual desarrollo cultural y social~. Todos habían llegado a la cul­
tura del preformativo, es deci r, conocían las técnicas de la cerámica, 
el tejido de algodón, la agricultura del maíz y otros productos; la pes­
ca con anzuelo, arpón v redes. Algunos habían avanzado hasta con­
quistar técnicas muy refinadas de orfebrería, como los Chibchas, To­
limas y Quimbayas · y otros llegaron a tener una estatuaria y un arte 
cerámico muy avanzado como los tres pueblos mencionados y el grupo 
de Tumaco en el actual Departamento de Nariño. Desde el punto de 
vista de la organización política y social estaban en el período que el 
arqucólogo Reichel-Dolmatoff denomina de los "reinos". Sólo el grupo 
Chibcha comenzaba a superar este estado de fragmentación política 
para constituir una federaci6n de tribus, proceso que fue interrumpido 
por la conquista española 4. 

En otros aspf'Ctos de la cultura era también muy desigual esta coos­
telación de pl1eblo~. Los grupos de ascendencia caribe, muy numerosos 
en los valles interandinos de la región central (Cauca, Valle, Tolima, 
Huila, Antioquia) eran belicosos y practicaban el canibalismo ritual. 
Otros, como el Chibcha, crearon una rica mitología y tuvieron una re­
ligión de alto sentido ético que incluía una casuística minuciosa sobre 

3 Duque Gómez, Luis, Prehistoria (de Colombia). en lli.noM Erlensa de Co­
lombia, Bogotá, 1965, 2 "ols.; Reichel_Dolmatoff, Colombia, Lomlrl"s. 1965. 

4 Reichel-Do!matoff, Geranio, op. cit. 142 y ss. 
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delitos contra la propiedad, el homicidio y la pereza ~. Ninguno de ellos 
tuvo una gran arquitectura ni conoció la construcción en piedra, con 
excepción de los Tairon3S de la Costa Atlántica de extensión e influen­
cia muy reducidas '. Su forma de poblamiento era dispersa, de ma­
llera que ninguno de ellos llegó a tener concentraciones de carácter re­
ligioso o profano comparable a las que tuvieron las culturas mexicanas 
o peruanas, concentraciones CJue de alguna manera pudieran calificarse 
de ciudades. Los andinos, particularmente, fueron grandes agricultores 
}' habían constituido culturas sedentarias, muy enraizadas en la tierra. 
Estos núcleos fueron los que menor resistencia opusieron a la conquista, 
los que menor destrucción sufrieron en el período colonial '! por lo 
tanto los que mayor contribución biológica y cultural suministraron al 
proceso de mestizaje. En este grupo se cuentan los indígenas del al­
tiplano de Nariño y tierras altas del Cauca y los de las tierras altas de 
Cundinamarca y Boyacá, es decir, el gran núcleo de la cultura chibcha. 
Fuera de estos sectores la población indígena de Colombia sufrió una 
destrucción relativamente rápida si se compara el fenómeno con 10 ocu· 
rrido en otros países andinos como el Perú, Bolivia y el Ecuador. Este 
proceso se pone en evidencia al estudiar [a historia de una institución 
tan característica y decisiva para la historia social de los pueblos his­
panoamericanos como fue la encomienda. 

3. LA ENCOMI.Er\DA y LA ESTRUCTURA SOCIAL 

En efecto, como es obvio, la encomienda se hizo fuerte y consti· 
tuyó una institución básica de la nueva sociedad allí donde la pohla­
ción indígena fue numerosa y no sufrió una destrucr:ión rápida en el 
proceso de conquista y colonización. En el caso de Colombia la ins­
titución era muy débil ~'a en la primera mitad del siglo XVIII. Las dos 
zonas en que tuvo significación económica y social y donde fue fuerte 
el grupo de los encomenderos hasta mediados de esta centuria, fueron los 
actuales territorios de Cundinamarca y Boyacá, en la antigua re~i6n de 
El Reino, y en el sur del país la zona correspondiente a los actuales 
departamentos de Nariño y Cauca. En la provincia de Tunja, pertene­
dente a la primera de estas zonas y sin duda el mayor centro de po-

5 Pérez de Barradas, José, LO$ Mui.rt;:Q! ante! de la Conquista, Madrid, 1951. 
2 vok 

'Duque Córnez, Luis, op. cit. Reiche1-Dolrnatoff, op. cit. 
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blación Chibcha prehispánica, había, en 1565, 132 encomiendas, per­
tenecientes a 97 encomenderos, con un total de 33.516 indígenas 
tributarios. En la segunda, Pasto y sus pueblos circunvecinos tení~n, 
en 1590, 77 encomiendas con 6.938 indígenas de tributo. En la reglón 
de Tunja existían 41 encomenderos que poseían más de 200 indios de 
tributo cada uno; unos 18 poseyeron entre 5()() y 1.000 indígenas y sólo 
dos, el mariscal Jiménez de Quesada, Conquistador del Reino y fun­
dador de Santa Fe de Bogotá y Gonzalo Suárez Rondón, fundador 
de Tunja, tuvieron cada uno más de 1.000 indígenas de tributo. Muy 
pocas encomiendas en el Nuevo Reino rentaron cinco mil pesos al año 7. 

Fuera de estos dos núcleos, en la periferia costera del Atlántico, 
t'"n las provincias centrales (Antioquia, Valle, Tolima, Huila) yen los 
actuales territorios de Santander la encomienda tuvo muy precario de­
!'=arrollo y estaba en camino de desaparecer desde fines del siglo XVII. 
Según la tasa de tributo correspondiente a los encomenderos de Car­
tagena en 1610, 33 encomiendas poseían sólo 558 indígenas tributa­
rios '. Sólo una de ellas tenía más de 50 indígenas y el promedio re­
sultaba inferior a 18 indígenas de tributo por encomienda a. En Antio­
quia, cuando visitó la provincia el oidor de la Real Audiencia Francisco 
Herrera Campusano, en 1614, encontró 35 encomiendas con 845 indí­
genas de tributo, de manera que cada encomendero tenía un promedio 
de 24,14 tributarios 10. Una situación semejante encontraba en 1670 
el Visitador Vargas Campusano en las tierras de Santander n. No había 
allí sino dispersas y débiles encomiendas con un promedio inferior a 15 
tributarios. Al finaliz.u el siglo },,"VIU la Institución se hallaba casi to-

7jaramillo Uribe, Jaime, op. cit, apéndice documental sobre encomenderO!! 
de Tunja y Pasto, en Anuario Colombiano de Historia Social y de la Cultura, Bo­
gotá, 1964-1965. 

8 Archivo Hist6rlco Nacional de Colombia (AHNC), Visittl$ de Bolíoor, T. 1, 
ff. 826r, 826v. 

a Reichel-DolmatoH, Cerardo, Datw hist6rico-culturalu .robre la.s tribu.r de 
lo Antigua gobemaci6n de Santa Marta, Bogotá, 1951, 47·9. 

10 Parsons, James J. , ÚJ colonizaci6n antiQqueña en el occidente colombiano, 
l\ledellín, 1950, SO. Posterlores estudios del autor del presente ensayo han confir­
mado el limitado volumen de la enL'Omirnda en AnliOQuia y en el Valle del Cauca. 

11 AHNC, V/.ritaJ de Boyacó, T. 1. ff. 14, 19, 33r. En la provincia de Vélel 
3 encomiendas tenlan 84 tributarios. En 1774 el fiscal Moreno y Escand6n pudo 
constatar que la encomienda casi se había extinguido en dicha provincia. Resguar­
dos de Sanlandcr, T. l., re. 634 y u. Véase también, el informe de Verdugo y 
Oquendo, en Anuario Colombiano de J-I(storia Social, Bogotá, 1963. 
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talmente extinguida en el Nuevo Reino. Sólo subsistían algunas enco-­
miendas de importancia en la provincia de Santa Fe 12. 

Para la Historia Social de Colombia los hechos que hemos descrito 
han tenido las siguientes consecuencias: 19 Un rápido y temprano pro­
ceso de mestizaje. 29 La formación de una estructura social relativa­
mente abierta, sobre todo en aquellas provincias donde fue escasa la 
población indígena y débil la institución de la encomienda, puesto que 
t'l factor racial, como factor diferenciador, no tuvo la importancia que 
presenta en otros países hispanoamericanos. 39 Una mayor posibilidad 
de integración nacional. 49 Un mayor grado de hispanización de la cul­
tura, tanto en la cultura popular (folk) como en las formas de vida 
de lns clases altas. 59 El carácter de mesura, medianía o término medio 
que presentan casi todas las expresiones de la vida social colombiana 
cuando se las compara con las mismas de aquellos paises del conti­
nente donde el aporte indígena tuvo y aún tiene una densidad mayor. 

4. MESTIZAJE E lNTECRACl6N NACIONAL 

Vista la historia social hispanoamericana desde la perspectiva del 
proceso de formación de naciones en el sentido moderno y del paso 
de una sociedad de castas o grupos socio-raciales como fue la sociedad 
colonial, hacia una sociedad de clases, con mayor fluidez y dinamismo, 
Colombia ocupa una situación intermedia pero de acentuado carácter 
positivo. La escasa densidad demográfica de su población indígena pre­
hispánica o su destrucción rápida en la generalidad de su territorio y 
la reducida introducción de población ncgra determinaron un rápido 
proceso de mestizaje. Al finalizar el siglo XVIII, conforme al censo de 
1778, en una población que se acercaba a un millón de habitantes el 
Nuevo Reino de Granada tenía, en cifras aproximadas pero muy cer­
canas a la realidad, una población blanca y mestiza que podría esti-

12 Hemindez Rodríguez GuillemlO, De los Ch¡lx:hIM a la Coltmia !I a la Re­
¡¡úbUco, Bogotá, 1949, 232 Y ss. En 1808, según censo ordenado por el Virn:y 
Amat, subsistían en la provincia de Santa Fe 4 encomiendas. ""Ne, EncOfIJÍ6n­
das, T. X."{XI, ff. 48v/SOv. Hacia 1810, el tribulo indigena representaba una suma 
de 47.000 pellOS para el fisco de la Nueva Granada. En Quito era de 213.000 pesos 
en la misma época. Restn:po, José Manuel, Historio de la Revolución de /o RcpÚ­
bliaJ de ColDmbia, Bogotá, 1943, T. 1, XXXI. 
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marse en 80 % junto a un 15 % de indígenas y un 5 % de población ne­
gra la. 

Excluidas ciertas zonas periféricas como las llanuras orientales del 
Orinoco y la Amazonía, o la provincia del Chocó, al terminar la época 
colonial sólo quedaban en el país algunos peque60s esclavos de po­
blación indígena como el representado por el grupo Páez-gu!lmbiano 
en las cercanías de Popayán (cuya población ascenderá hoy a unos 
30.000 indígenas, por lo demás fuertemente aculturizados) O el grupo 
amaco de los Kogi en la Sierra Nevada de Santa Marta con unos 2.000 
miembros aproximadamente H. Al finalizar la dominación española las 
autoridades del Virreinato habían iniciado una política de reducción 
de aquellos grupos residuales que aún subsistían en algunas provincias 
y territorios centrales. Tal política se adelantaba por procedimientos que 
habrian conducido en la mayor parte de los casos a la completa exter­
minación de ellos, dado su escaso número y el estado de desorganiza­
ción social en que se encontraban, pues en general, con excepción de 
los Guajiros, eran comunidades de unos pocos miles de miembros, dis­
persos y en estado muy precario de cultura material. Tal fue el caso de 
los Chimilas en el actual departamento del lI.{agdalena, de algunos gru­
pos del bajo Cauea }' otros de las riberas del Río Magdalena 1~. Pero 
ninguno de estos enclaves tiene en la actualidad la magnitud suficiente 
para llegar a configurar lo que en la reciente historia social de los países 
hispanoamericanos se denomina en sentido exacto, un "problema indí­
gena". 

Si fue temprano y rápido el proceso de mestizaje biológico, tam­
bién 10 fue la sustituci6n de las culturas nativas por la española. Desde 
la primera mitad del siglo XVIII la lengua ehibeha, la más extendida en 
su territorio, había desaparecido casi completamente, dejando apenas 
algunas huellas en el vocabulario del español hablado en el Nuevo 
Heino. Ya en las visitas que realizaban los funcionarios de la adminis­
tración colonial a partir de 1650 en la mayor parte del territorio na-

13 Jaramillo Uribe Jaime, MestiUl;e V di/erenCÍllci6n .fOCKlI en el Nuevo Reill() 
de Granada en la seglmda mitad del Siglo XVIII, Anuario Colombiano de Historia 
Social y de la Cultura, Bogotá, 1965. 

14 Berna! Villa, Segundo, A:pectos de la Cultura Póe:, Revista Colombiana 
dl' Antropología, Vol. 1, Bogotá, 1959. neichel-DolmatoU, Gerardo, Lo! Kogi, 
Bogotá, 1950. Dada la e~tática demográfica que caracteriz.a estos gropos, la situa­
ción actual p.::lrece ser aproximadamente la misma. 

u Anuario Colombiano de Historia Social y de la Cult>.lra, N.os 3 y 4, Bogotá, 
1965, 1968, seco Documento!. 
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cional no era necesario servirse de intérpretes indígenas, pues la mayo­
ría de la población era, como se deda entonces, "ladina", es decir, se 
expresaba en español l'. También fue muy rápida la sustitución de las 
antiguas religiones tribales por el catolicismo, al menos en sus formas 
externas y en sus ritos y a pesar de que los visitadores reales observan 
continuamente el incumplimiento por parte de los encomenderos de su 
obligación de proveer los pueblos de cura doctrinero, construir igle­
sia y dotarla de elementos litúrgicos. Pero en ninguno de los centros 
de poblamiento volverá a presentarse la campaña de erradicación de 
santuarios y prklicas de las antiguas religiones tribales que se pre­
sentó en 1590 en la provincia de Tunja H. 

En estos aspectos, como en tantos otros, las realidades actuales 
están prefiguradas en la historia colonial. Si se tiene en cuenta además, 
que ha sido un país sin inmigración en el pasado y en el presente siglo, 
es esa la causa de que se caracterice a Colombia como una naciÓn in­
tegralmente católica y de bucn hablar español. 

El arte y la arquitectura colonial neogranadina también presenta 
esta categoría del termino medio. Si se comparan sus iglesias y cons­
trucciones profanas -con excepción quizás de la arquitectura civil y 
militar de Cartagena de Indias- con las de México, Lima y aún Quilo, 
las neogranadinas resultan de fábricas modestas, pero ricas en su inte-
1 ior por la fantasía y preciosismo de las decoraciones, tallas, imagine­
ría y pintura. Ciertamentc, no tuvo la t\ueva Granada un esplendoroso 
harroco como el mexicano, el peruano o el quiteño, pero sus reliquias 
artísticas coloniales superan las de otras regiones hispanoamericanas 
donde tanto los elementos prehispánicos como los españoles mismos 
tuvieron menor volumen y densidad 18. 

5. ECONOMÍA y SOCIEDAD 

También la riqueza ha tenido desde los orígenes niveles apenas dis­
cretos y ha crecido a un ritmo lento y relativamente orgánico. No se 

le Elia$ Q¡!:ix. Sergio, U:ngua6 .. dwledol indígena& de Colombia, en Historia 
Extenso d~ CoI&mbw, Vol. 111, Bogoll\, 1965, 43 Y ss. 

17 Cortés Alonso, Vicenta, Vi8It/l /1 108 $Qutua,ios illdígCJIlJ6 de BO(l/lcd, flevhla 
Colombiana de Antropología, Vol. XIX, Bogoll\, 1960. 

18 Angulo liiiguez, Diego, Ilistorla del Arte H/sponoornflrlclIlIO, Barcelona, 
1945/56, 3 Vols. Arbe]¡\ez eamacho, Carlos y Sebastil\n, Sanliago, El Arte Cfl 

Colombia. UJ Arquitectura, Bogotá, 1967. T. IV, segunda serie. IfIstorlO Extcn.w 
de CoWmbia. 
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han presentado en su historia económica coyunturas milagrosas de auge, 
como las conocidas por países hispanoamericanos con el petróleo, el 
salitre y otros artículos de exportación capaces de crear la prosperidad 
repentina. El caso del tabaco o la quina en el siglo pasado, s6lo puede 
llamarse un "boom" en comparaci6n con la languidez del comercio de 
exportación que tuvo la Nueva Granada hasta mediados de la centuria. 
Que unas exportaciones que alcanzaron por algunos afias ~umas apenas 
superiores a 5 millones de pesos pudieran crear una coyuntura de pros­
peridad y especulaci6n, sólo es explicable por la pobreza tradicional del 
país y en ningún caso porque significaran altos niveles de riqueza 19. 

El fenómeno se hizo evidente a los viajeros europeos que comen­
zaron a visitar el país a partir de 1820. El francés Mollien afirmaba que 
no había en Santa Fe más de diez comerciantes que alcanzaran a tener 
un capital de 100.000 pesos e igual observación hacia el inglés Joho 
Stewart en 1830 al decir que el capital de los 14 hombres de negocio 
más ricos de la misma ciudad alcanzaría la suma global de 500.000 
pesos. Esto en el campo comercial ~". Entre los terratenientes también 
fueron modestas las rentas, a pesar de que muchos poseyeron grandes 
extensiOnes de tierra en regiones como la Costa Atlántica, en el Cauca 
o en la parte del Heino correspondiente a Cundinamarca y Boyacá. 
llero debido a la elemental técnica y al poco capital de trabajo, la ren­
tabilidad era baja. Una propiedad como el mayorazgo de El Novillero, 
del Marqués de San Jorge, que probablemente tuvo de 60.000 a 70.000 
hectáreas, no lleg6 a producir una renta de más de 18.000 pesos anua­
les, en una época en que un funcionario como el administrador de la 
renta de tabaco o el director de la casa de moneda ganaba un sueldo 
anual de 2.500 a 3.000 pesos ~l. $afford calcula que el promedio anual 
de ingresos de los hacendados sabaneros era de 5.000 pesos a finales 
del siglo XVIIJ y comienzos del XIX ~2. Por otra parte, la hacienda co-

III00pina Vásquez, Luis, lnduslri6 V proleccién en Colombln, Medellin, 1955. 
Nieto Arieta, Luis, Economía ti Cullura en III Historill de Colombln, Bogotá. 1942. 
Safford, Frank, Commcrce /lOO entcrprire in Central Colombln. 1820-1870, Columbia 
University, Ncw York, 1965 (PoJicopiado). 

:ro Mollien, Gaspard de, Via;e por III Rep¡'blica de CoIcmbfa, Bogolá, 19-14, 
192. Steuart, lohn, Bogotá, in 1936-37, New York, 1938, 251, citado por Safford, 
pp. cit., 19.20. 

~l Pardo Umaila Camilo, Hacielldat de la Sabanll: I'U historia, .tul lel/l:ndM 11 
IradiciollU, Bogolá, 1946, 210 Y ss. El cvenhml cálculo, hecho pOr Safford, op. 
cit., 19, nota 10, parece realiSta. 

~~ Safford, op. cit., 19. 



mo explotación racional típica, con alta inversi6n de capital, fue en la 
Nueva Cranada un fenómeno tardío, no anterior al siglo XVIII, limitado 
en general a las propiedades de la Compafiía de Jesús, con excepci6n 
de la provincia del Cauca donde se hicieron grandes fortunas en la mi­
!leda y donde hubo familias quc contaron por centenares sus esclavos 
y por millares sus cabezas de ganado. 

Tampoco conoció la Nueva Cranada la economía de plantaci6n 
como la conocieron Cuba \' Dms¡] en el azúcar o Venezuela en el cacao. 
En su seno no pudo for~arse, por lo tanto, una aristocracia de plan­
tadores como la aristocracia mJ.ntuana del "gran cacao" o los "senhores 
de engenho" del nordeste del Brasil. La gran plantación azucarera ha 
sido en Colombia un fenómeno con temporáneo que muy pronto se con­
virtió en empresa agrícola industrial, tal como ha sucedido con el azú­
car en el Valle del Cauca. Ni pudo formarse una aristocracia ganadera, 
con la fortaleza que esa clase tuvo, por ejemplo, en el Hío de la Plata 
y la Nueva España donde existi6 la corporación de la Mesta. Indivual­
mente hubo ganaderos ricos como José María Lozano de Peralta en la 
Sabana de Bogotá, que tuvo por muchos años el monopolio del abasto 
de carne para Santa Fe o los Arboledas del Cauca en cuyas dehesas de 
Japio se dice que llegaron a pastM 10.000 reses o la familia Caicedo 
de los Llanos del Tolima en cuyas propiedades de Saldaña pudieron 
trabajar cuatro mil peones y pastar de 20.000 a 30.000 reses. Pero éstas 
eran excepciones que no alcanzaban a constituir aristocracia ganadera 
como clase. Las haciendas ganaderas de la costa atlántica, por ejemplo, 
eran extensas en tierra, pero ocupaban escasos brazos y generalmente 
combinaban la agricultura, especialmente de caña, con la ganaderia. De 
26 haciendas ganaderas registradas en un censo de esclavos en 1776, 
s6lo 5 ocupaban más de 50 trabajadores para atender labores dc va­
quería, agricultura y traba jo en trapiches de caña 23. Finalmente, debe 
recordarse que ninguno de los productos de la ganaderla llegó a ser 
en la Nueva Granada un producto de exportación significativo. Ni el 
tesa jo, ni el cuero, ni el sebo. Mayores fortunas se hicieron en la mi­
nería del oro en las regiones del Cauea y el Chocó, donde hubo fa­
milias que contaron sus escla\'os por centenares. Pero las minas de la 

:t3 Jaramillo Uribe, Jaime, E!c/olJOl JI .reñore.r en lo lOOóC'dod WIOIlIIJUH!O del 
,Iglo XVIII, Anuario Colombiano de Historia Socóal >' de la Culiurn, 110yot,\. 1963. 
El dato referen te a SIl/dDña, hacienda de la famil ia Cniccdo, dado por Snfford 
pp. cit., 33, puede ser exagerado en cuanto al número de peones tratnndOS(· de 
actividndcs a:anadera~. 
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l\ueva Granada tampoco alcanzaron los niveles de producción de los 
yacimientos argentiferos del Perú o México. No hubo en la Nueva Gra­
nada ni un Potosí, ni un Guanajllato. Cuando en los t¡ltimos alíos del 
siglo XVIII las exportaciones anuales medias de metales de ~téxico al­
canzaron la suma de 20 millones, y las del Perú, 8 millones, las de Nue­
va Granada s610 ascendieron a tres millones ~1. 

Esta parquedad patrimonial de la clase de los propietarios neogra­
nadinos explica el porqué aquí, menos que en otros territorios ameri­
canos, no pudo formarse una nobleza. Dentro de la parsimonia que tuvo 
la Corona para otorgar títulos nobiliarios en las Indias y aunque estos 
títulos, como decían los criollos, otorgaban nobleza sin privilegios, sin 
embargo en ninguna de las capitanías o virreinatos los hubo en escala 
tan reducida como en la Nueva Granada. Una comparación superficial 
y únicamente numérica de los datos es muy significativa. México, el 
feru y Cuba tuvieron no s610 marqueses, sino condes y viscondes. En 
la categoría de marqueses, que fue la más general en las Indias, México 
tuvo 50, Perú 41, Cuba 54, Chile 10, Venezucla 6 y la Nueva Granada 5, 
incluyendo el marquesado de don Pablo Morillo ::¡. Cuando en 1805 
la Corona ofreció a los neogranadinos cinco títulos de marqués, no 
hubo postores para adquirirlos. Algunos creen que fueron rechazados 
por razoncs de sensibilidad democrática, pero lo más probable es que 
los altos derechos fiscales que tales títulos imponían eran inmoderados 
para los patrimonios criollos dcl Nuevo Reino. El caso del marqués de 
San Jorge, don José María Lozano de Peralta fue típico. Como se sabe, 
la Corona hubo de retirarle el título por falta de pago de los derechos 
de lanza ~'. 

Tambü!n en las costumbres, consumos y estilo de vida de la aris­
tocracia rural criolla se hacía sentir la medianía económica. La rusti­
cidad de las costumbres y la modestia de los atuendos y mobiliarios de 
los que pasaban por ricos propietarios sabaneros en 1823 sorprendie­
ron a Gaspard de Mollien 2,. S6lo después de la Independencia, cuan­
do las clases altas neogranadinas comenzaron a tomar contacto con el 

24 Pereira, Carlos, Historia de América, Madrid, 1930, 394. 
~;) AtiellZa, Julio de, Títulos nobiliariw ltis¡Janoamericaltos, ~tadrid, 1947. 
26 RiV3S, Raimundo, Los nobles dc la colonia, Boletin de Historia y Antigüe_ 

dades, 1"9 42, Bogot.i., 1906, 321 Y 15. 
~; Mollien, op. cit., 181 y Sli. M.\.s noticias en el mismo sentido se encuentran 

en Le ~Io}'ne, Augusto, Viajes !I estancias en América del Sur, Bogotá, 1945, 120 
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exterior, sobre lodo con Inglaterra y Francia, empezó a existir el lujo 
en unas pocas mansiones, también en este caso en primer lugar en el 
Cauca, donde Japio, hacienda de Julio Arboleda impresionó al coronel 
Hamilton por sus vajillas de plata maciza, sus porcelanas francesas, los 
muebles europeos, el jabón de \\Iinsor y el agua de colonia en los !o­
Ladores. I)ero hnciendas como Japio, con cerca de mil esclavos y varios 
miles de reses pastando en sus dehesas, hubo muy pocas en la Nueva 
Granada ~5. 

6. CAUDILLISMO y ClVILISMO 

Estas premisas económicas unidas a otros rasgos del desarrollo co­
lombiano explicarían otro aspecto muy típico de la personalidad his­
tórica de Colombia: la debilidad, casi la ausencia del fenómeno hispa­
noamericano del caudillismo militar, y en cambio la fortaleza que en 
su historia política y social han mostrado las clases civiles y los con­
ductores políticos civiles. 

En efecto, tomando esta categoría del liderazgo social en el sentido 
t¡pico hispanoamericano, es decir, aceptando para el caudillo ciertos ras­
gos característicos como son su procedencia rural, el tomar su fuerza del 
ejército y el haber llegado a la fejatura por empresas o hazaiias mili­
tares victoriosas, Colombia ha carecido de caudillos:!\l. No ha existido 
en su historia una figura comparable a la de Rosas en Argentina, o a la 
oe Cipriano Castro en Venezuela, o a López o Francia en el Paraguay, 
o a los caudillos de la Revolución Mexicana. Los conflictos que se pre­
sentaron entre militares y civiles después de la Independencia, se re­
.'iolvieron siempre con el predominio de la orientación civil del Estado 
y de la polílica. Las dificultades que tuvo el Libertador Bolívar con 
los "doctores de Santa Fe" presagiaban ya esa tendencia del carácter 
nacional. Los militares que han ocupado la primera magistratura del 
Estado fueron letrados o políticos a quienes los azares de las guerras 

28 Hamilton, J. P., Vla¡es por el interior ck Colombia, Bugotá, 1955, 2 Vol., 
11,66. 

29 Véase Estudia sobre el cuudillo, Cuadernos de Sociología, ~QI, Un[ver.;ida,\ 
Nacional de La Plata, Facultad de Ciencias y IImnanidade~, BuellOS Aire.~, 1966. 
En 5U libro CeSflrisnlo Democrdlico, Caracas, 1961, 4J eJ., Vnllenilla Lnnz habla 
de los caudillos colombianos (p. 167 Y ss), pero lo hace idenhficando el fcnónlt.'1IO 
del liderazgo politico (por ej., en el caso de Rafael 1\úñez) con el caudiilismo 
en sentido típico hispanoamericano, 10 que no es sociológicamente correcto. 
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civiles llevaron ocasionalmente a la dirección militar. Tal fue el caso 
de una figu ra como la de Bafael Uribe Urihe, en el siglo pasado y aun 
la del mismo Santander. Ante., de ser militar, Uribe Uribe se graduó 
de abogado en el centenario Colegio del Rosario, de donde salió para 
dedicarse al profesorado en la Universidad de Antioquia y al periodis­
mo. Escribió sobre temas de economía, negocios y hasta publicó un 
trabajo lingüístico sobre los provincialismos y un tratado de urbani­
dad para uso de los nifíos en las escuelas públicas. En sus polémicas 
periodísticas en tomo a la doctrina liberal demostró tener buenos co­
nocimientos filosóficos y aun de teología. Pasadas las contiendas civiles 
Uribe Uribe volvió al periodismo y a comparti r la dirección de su par­
tido con escritores y políticos profesionales 3U. 

Todavía más diciente es el caso del general Tomás Cipriano de 
Mosquera, la personalidad de la historia de Colombia que parece acer­
carse más a la imagen del caudillo hispanoamericano. Enrolado en el 
ejército libertador desde muy joven, Mosquera hizo su carrera militar 
desde los cargos inferiores hasta las más altas jerarquías del ejército. 
Participó en las campañas del sur bajo la dirección de Bolívar; fue in­
tendente militar de Guayaquil; luchó al lado del gobierno legítimo en 
la guerra civil de 1839-42. Ocupó el Ministerio de Guerra bajo la pre­
sidencia de Herrán y la presidencia de la República en cuatro opor­
tunidades, una de ellas, en 1863, como supremo jefe de una revolución 
victoriosa. A más de su brillante carrera militar, ~'I osquera tenía a su 
favor todos los factores del prestigio y del poder. Pertenecía a una de 
las más aristocráticas, viejas y ricas familias del Virreinato. Entre sus 
antecesores se contaba un Oidor de la Real Audiencia y su padre, José 
María Mosquem y Figueroa, fue amigo y consejo de Bolívar. Tres de 
sus hermanos ocuparon altas dignidades de la Iglesia y del Estado. 
Joaquín, presidente de la República en 1832, Manuel José, Arzohispo 
tic Bogotá y Manuel María, político y diplomático muy notable de me­
diados del siglo XIX. Fuera de estos factores sociales y políticos, tenía 
Mosquera las condiciones personales de un gran caudillo: ambición de 
mando, temperamento autoritario y valor militar. Sin embargo, cuando 
pretendió actuar como caudillo y prescindir del apoyo politico de los 
partidos, fracasó, hasta el punto de que su carrera política puede con-

30 Sobre Uribe Uribe, V. Eduardo Santa, Rnfael Uribe Uribe, un hombre 11 
una época, Bogot;i, 1962. También Fernando Galvis Salazar, Rafael Uribe Uribe, 
Medellin, 1963. Sobre ~Iosquera, Tamayo, loaquín, TOrnDJ Cfpritmo de Mo.squcro, 
Bogot:l.,1944. 
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siderarsc una gran frustración. En 1866, cuando quiso gobernar basado 
en el poder personal, fue depuesto por la tradicional clase política co­
lombiana, juzgado por el Congreso y deportado del país. Igual suerte 
siguieron todos los intentos de instaurar reglmenes militares prescin­
diendo de los tradicionales factores políticos y de las élites civiles. Tal 
fue el caso del general Mela en 1854, del general Rafael Reyes en 1900 
y el más reciente del general Gustavo Rojas Pinilla en 1956. Experimen­
tada, segura de sí misma y flexible en casos necesarios, posesionada de 
su misión tutelar de una tradición, la clase dirigente política colom­
biana ha demostrado una consistencia poco común en los países hispa­
noamericanos, si cxceph.a.mos el caso de Chile que por algunos aspectos 
es bastante semejante al colombiano. Una ya centenaria tradición de 
partidos políticos, en torno a los cuales se han creado mitos populares, 
ha sido un agente activo de esta tradición. El militar colombiano, por 
otra parte, ha contribuido también a fortificarla. Se ha formado en él 
una conciencia profesional y una convicción de que la política como ac­
tividad del Estado debe estar a cargo de políticos profesionales, de 
manera que el propio ejército ha llegado a ser una garantía y una parte 
constitutiva del llamado civilismo colombiano. 

El fenómeno, por lo demás, tiene sus bases históricas y sociales. 
Economla, proceso social, forma del poblamiento y hasta la geografía 
han confluido para darle forma y consistencia. La debilidad de la eco­
nomía, más acentuada en la región central, asiento del gobierno, dio 
mucha fuerza al burócrata y al letrado. Varios núcleos urbanos dc po­
blamiento (Cartagena, Popayán, Santa Fe, Tunja, Socorro, El Rosario 
de Cúcuta, Hionegro, ~ledeIlín) donde existieron colegios, seminarios 
)' universidades coloniales, abrieron posibilidades educativas para la 
población criolla y mestiza. Por una tendencia presente desde sus co­
mienzos históricos y observada por funcionarios y viajeros desde el 
siglo XVIlI, los neogranadinos mostraron una capacidad intelectual bas_ 
tanle acusada, que no producía grandes cumbres, pero sí un tipo medio 
numéricamente abundante, acercándose as! más al proceso de forma­
ción de élites que al de producción de grandes líderes. 

Sobre todo la clase alta y media de Bogotá, el bogotano como tipo 
psicológico ha jugado un papel decisivo en esta evolución. Formado en 
una ciudad recoleta, actuando cerca a las autoridades de la Audiencia 
y del Virreinato, tomando parte en muchas funciones del gobierno y la 
burocracia; en contacto con los viajeros y altos funcionarios que venían 
de ultramar, experto en letras, derecho, teología y trato social; inteli-
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gente, ingenioso y flexible hasta mostrar considerables fallas del ca­
rácter, en el bogotano se fue creando un tipo de gestor político que 
ha tenido un papel de primer orden en la formación de la el:lse diri­
gente política colombiana. Desde Bogotá ha irradiado esa especie de 
hizantinismo que para muchos observadores caracteriza al colombiano 
educado. No se pucde dudar de su agudeza e ingenio, decía el padre 
Cilij, en su EnsalJo de Historia Americana. Son muy inteligentes y dados 
a la herejía, informaba a la Corte el Arzobispo González Compagnon. 
Con los de Lima y ~féxico, son los que tienen mayor preocupación por 
la ciencia y los problemas intelectuales, opinaba Humboldt 31 . 

Hasta la geografía, que, según la tesis clásica y aun muy valedera 
de Sarmiento y Vallenilla Lanz, es una de las explicaciones de la exis­
tencia del caudillo militar hi~panoamericano, ha contribuido a que Co­
lombia no los h:l)'a poseído. En efecto, si la vida llanera y pastoril 
(la pampa) con su peculiar sociedad y género de vida ha hecho in­
<ovitable la supremacía del caudillo carismático y que la voluntad de 
t:ste haya sido la ley, en Colombia ha faltado también este factor. País 
formado y poblado a partir dell¡interwnd de la región andina, la llanura 
y la sociedad ganadera han tenido poco papel en su formación nacional. 
La llanura, el llano, como se dice en el vocabulario de Colombia y 
Venezuela, tuvo para la Nueva Granada poca importancia en la época 
colonial, si se lo compara con el papel jugado en su historia económica 
y social por las zonas mineras y agrícolas de la regi6n andina. S610 
en la época de la Independencia, como centro de organización de la 
campaña libertadora y como lugar de reclutamiento de tropa, el llano 
,'ino a tener presencia significativa en la historia nacional. Pero es tam­
bién significativo que la parte colombiana no produjese un caudillo ca­
mo Páez, por ejemplo. El llanero colombiano contribuyó, pues, al pro­
ceso militar, pero no al político. La dirección del Estado y las fuerzas 
configuradoras de la sociedad seguían derivando, en lo que a Colombia 
se refiere, de la parte andina, urbanizada, asiento de formas de vida 
más complejas en el orden politico, social y jurídico. En el caso ame­
ricano -y aquí había algo sólido en la tesis de Sarmiento sobre la re­
lación entre civilización y ciudad- como en general en la historia, pa­
rece confirmarse el hecho de que las formas más impersonales de vida 

31 Véase Felipe Salvador Cllij. Er\8tlvo de Historia Americana, Bogotá, 1955, 
pp. 254 y ss. Vergara y Vergara, lILrtoria de la Litemtura en la "'lleva Granada, 
Bogotá, 1931, Vol. J, p. 426. Humboldt, E~a!lo político sobre el rclno d8 NUlNa 
Esparia, Pans, 1822, T. r, pp. 226, 27. 
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son un producto urbano, una crcaci6n de las dudades. También en 
América parece ser una ley del desarrollo hist6rico que a mayor urba­
llizaci6n, mayor complejidad de la sociedad y la cultura, mayor fuerza 
de las nonnas abstractas y menor participación de la voluntad personal 
en el proceso de liderazgo social y político. En los limitados valles 
y dehesas del interior de colombia no podían surgir ni el jefe gaucho 
de la pampa argentina, ni el caudillo jinete de la llanura venezolana. 

Discreta la contribución indígena en población, mano de obra y 
técnicas; mediana y de difícil logro la riqueza y medianas las formacio· 
nes sociales de clases y grupos; con numerosos núcleos urbanos que 
hasta hoy han evitado el gigantismo urbanístico, Colombia bien puede 
ser llamada el país americano del término medio, de la aurea medio· 
aitos. 
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RICHARD KONETLKE 

EIN INDIA NERPARLAMENT 1M KOLONIALEN 1I0CHPERU? 

Drn cEFAlmUOtE INDlANERAUF'STA:-<n VON TUPAC AMARU in Peru 
(1780-1781) gab den spanischen BehOrden Anlass, die bisherige Politik 
gcgcnüber den 1ndianem zu überprüfen. In der Diskussion der nach der 
Niederwerfung des Aufstandes zu ergreifenden Massnahmcn traten sich 
die beiden entgegengesetzten Auffassungen gegenüber, die in solchen 
kritischen Situationen hervorzutreten pfIegen: durch grossere Strenge 
und harteres Vorgehen die "'liedcrholung einer Rebellion zu verhindem 
oder durch ZugesHindnisse und Entgegenkommen die Erregung zu be­
schwichtigen und durch einzuleitende Reformen die Ursachen der Un­
zufriedenheit zu beseitigen. Als Verlreter der harteren Linie und unbe­
dingler Anhanger des monarchischen Absolutismus senle sich der Vi­
sitador Ceneral José Antonio Areche für ei ne SHirkung der StaatsgC\valt 
in den lndianergebieten ein und volite ein abschreckendes Beispiel sta­
lujeren, um einer neuen Erhebung der Indianer vorzubeugen. Der na· 
malige Vizekonig von Peru, Aguslín de Járegui, dagegen hielt es für 
besser, mit grosserer Behutsamkeit vorzugehen und ¡¡cber zu versuchcn, 
durch Eingchen auf die Beschwerden der Indianer deren Lage zu er­
lcichtem. 

Dieser Cegensalz in den Methoden der Indianerpolitik tral bei der 
Behandlung der Sprachenfrage oHen zutage. Die vielen Anordnungen 
der Krone, die Indianer in der spanischen Sprache zu unterrichten und 
den Cebrauch ibrer Muttersprache zu verdrangen, hallen wenig Erfolg 
gehabt 1. Nach clem Indianeraufstand von Tupac Amaru wollte Areche 
die prachliche Assimilicrung der Indianer forderen. Er schlug vor: "Al 
fin de que hablen la lengua castellana se introduzca con más rigor que 
hasta aquí el uso de sus escuelas bajo las penas más rigurosas y justas 

1 Richard Konet:tkt", Dil:! Bedeutung der Spracilenfrage In der .ponischen Kolo­
n/sallon Amerikas, lahrbuch für Geschichte von Staat, Wirtschart und Gesellschaft 
Lateinamerikas. Torno 1, 1964, 73-116. 
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contra los que no la usen después de pasado algún tiempo en que la 
pueden haber aprendido" 2. Der Vizekonig glaubte dieses Ziel besser 
auff einem andercn \Vege erreichen 7U kOllncn. Es sei "preciso captar 
la voluntad de los indios por medio de la suavidad y buen trato" 3. Man 
müsse den Indiancm '1as ventajosas utilidades" klarmachen, die ihnen 
sich daraus ergeben, class sie und die Spanier dieselbe Sprnche sprechen. 
Rechtschaffene und vertrallenswürdige Personen sollten gecignete Mittel 
linden "para reducir a los indios n que de su grado destinen a sus hijos 
a tales escuelas para su enseñanza política y cristiana". Der Vizekonig 
vertritt seinc grundsatzliche Allffassung mit folgenden \Vorten: "Así 
como considero sumamente provechosa la enseñanza de nuestro idioma, 
presumo en extremo perjudicial la coacción, la terquedad y el uso de 
rigor". Er kann sich dabei auf frühere konigliche Verordnungen beru­
fen, dass die kastilische Sprache die lndianer zu lehren sei, die "volun­
tariamente la quisieren aprender como les sea de menos molestias"t. 

Eine weitere Meinungsverschiedenheit zwischcn dem Vizekonig 
und clem Visitador Genernl ergab sich liher die geeigneten Massnahmen, 
um die heidnischen Sitten und Gebrauche der lndianer abzuschaffen, 
deren Fortleben sich in dem kiirzlichen lndianeraufstand als hochst ge­
fahrlich herausgestellt hatte. Der Vizekónig pladierte auch hier für cin 
behutsames Vorgehen. "Con no menos pulso y pausa se debe proceder 
en mi concepto para el desarraigo de aquellas costumbres que no se 
oponen a nuestra Sagrada Religión, sino al mejor buen gobierno y po­
licia a los naturales". Er kann dabei auf die Indianergesetzgebung ver­
weisen, die den Eingeborenen erlauba, ihre Sitten und Gebrauche bci­
zubehaltcn, sofern dies enicht mit der katholischen Religion oder den 
erlassenen Gesetzen ¡m Widerspruch stehen. Er \Vamt davor, die In­
dianer ge\Valtsam von allen ¡hren Traditionen abbringen zu \Vollen. 
"Puede ocasionar grande indisposición en los ánimos de estos natura­
les, si de una vez se les intenta separar de sus estilos principalmente en 
las actuales circunstancias en que su auxilio ha sido y es muy poderoso 
para contener O reprimir a los alzados". Areche solle auf die Corregi­
dores y jueces territoriales einwirken, dass sie von ihrer Amtsgewalt 
keinen Gebrauch machen, \Venn es sich um Trachten, Schauspiele lInd 

!l Carta del Virrey del Perú, 20 de junio de 1781. Archivo Ceneral de Indl.1s 
(AGI). Audiencia de Lima, 659. 

3 Carta de Agustín de )Íluregui a José Antonio Arech(', 13 de junio de 1781. 
AGI, Lima, 1086. 

4 Loc. cit. 
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andere Festlichkciten der Indianer handelt, und sich begnügen, die In­
dianer aufmerksam zu beobachten, ob sie den chuldigen Gehorsam 
wahren. "Tengo por muy regular que se prefiera el indicado medio 
a otros, porque la suavidad y dulzura, el agasajo, la humanidad y el 
buen semblante que se puede hermanar muy bien con la autoridad, 
inspiran unos sentimientos muy contrarios a los que imprimen el rigor, 
el desprecio, vilipendio y ostentación de superioridad o de dominio"~. 
Der Vizekonig beziehl sich dabei auf die Erfahrungen, die man mit den 
stolzen und venvegenen Indianem Chiles gemacht hat. Als diese gewahr 
,\'urdcn, dass man ihnen mil Achtung begegnete, sie gul behandelte 
und die mit ihllen gctroffenen Vereinbarungen hielt, unterfarfen sie sich 
und lebten friedlich mit den Sp:'Uliern. 

Areche schienen das sehr seltsame Vorstelll1ngen zu sein. Er urleilz 
nach der Staatsrason, so wie ee sic auffasst, und hah es mil dem Hal 
Machiavellis, dass es für den Fürslen nülzlicher ist, von seinen Unter­
tanen gefürchtet als geliebt zu werden. Pflichtmassiger Gchorsam 
gegenüber clem absoluten Monarchen und seinem al1fgeklartcn Herrs­
chertum ist für ¡hn kein ausserer Zwang. "En lo que se debe hacer y 
s~ conoce que es justo no hay coacción sino obediencia" 8. Ausserdem 
konne man es nicht Zwang nennen, wenn Indianer nach so vieJen 
Generationen seit der spanischen Conquista sich an die guten Sitten 
der Europaer gewohnen. Es sei auch nieh zu bestreiten, dass es heute 
den Indiancrn wesentlich besser gehe als unter ihren früheren heid­
nisehen Cewaltherrsehern. 

Der gegens~itzliche Standpunkt der beiden hohen Beamten in Peru 
trat mit besonderer Scharfe bei einem wdteren Vorschlag des Vize­
konigs für die Befriedung der Indianerbe\'olkerung in Alto Peru hen·or. 
Neben einer Generalamnestie für aUc in den Aufstand venvickelten 
Personen, faUs sie an ihren Wohnsitz zurückkehren, dachte Jáuregui an 
eine Institution, die eine rechtzeitige lnfonnation über die Gesinnung 
und die Wünsche der lndianer Hochperus ennogliche. "Deseoso de saber 
con fijeza qué agravios los han obligado a semejantes excesos para 
remediarlos y establecer Jos medios que conduzcan a su alivio y bene­
ficio en lo que fucre justo y razonable be conferido facuItad a dichos 
corregidores para que en mi nombre congreguen a los caciques y cu­
raeas )' a sus protectores y les oigan, traten y confieran cuanto pueda 

¡¡Loe. cit. 
8Carta de Areche a Jáuregui, 3 de julio de li81. ACI. Lima. 1086. (Véase 

ane:to). 
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convenir para que v'Í\an con desahogo poütico y cristianamente y 
extendiéndose por diligencia me la remitan a fin de deliberar en su 
vlsta lo que corresponda o convenga para que perpetuamente se ob­
serve" 1. Es sollten also von den Corregidores "Parlamentos provin­
ciales" einherufen \Verden, die sich aus den Kaziken und Protectores 
zusammensenlen und die Beschwerclcn und Bitten der indianischen 
BevOlkerung vorbringen solllen. Die Indianer werden in diesen Versamm­
lungen dureh die Angehorigen ihrer Oherschicbt verlreten. 

Areche wendel sich enlscbieden gegen diesen Vorschlag und meint, 
dass mn nur jemand machen kann, der die Gesinnungen der Kazil:en 
und die vcrscbiedenen Eigeninteressen der heteiligten P(arrer und Rícbter 
jcner Indianerprovinzen nieht kennt. Er machte weitere Bedenken gegen 
den Plan geltend, eine Reprasentati\korperscbaft der Indianer auf 
pro\'inzialer Basis einzurichten. Der Zusammentritt solcher VersarnmJun­
gen \Verde zu grósseren Obeln AnJass geben, als die Obel sind, die 
man mit diesem Vorschlag bcseitigen wollte. Man würde den Indianem 
die r-.loglichkeit geben, ihre Forderungen dreist und ungestüm vorzu­
bringen und ihre Annahme durch Drohung mil Waffengewalt durch­
zusetzen. Aber am stiirksten empfindet Areche die Emiedrigung. die 
der Majestat der spanischen Konige und insbesondere des gegenwartig 
regierenden Monarchen angetan wird, indem ein Teil seiner Untertanen 
in Versammlungen ungebuhrliche Forderungen erbeben. Es sei \Veníg 
Ehre fur die herrschende spanische Nation, wenn die von ihr unter­
worfenen Untertanen durch Ccsandte sich mil der Krone in Verbindung 
setzen \Vollen. Areche glaubt. dass auf solche "'cise bald das spanische 
Jmperium zugrunde gerichtet scin wird. Er sieht in allen SHindevcrsamm­
lungen und Reprasentativkorperschnhcn ein Prinzip, das der Monarchie 
zu\Vider ist. Die Verehrung der Jlerrscherperson müsste gerade in cincr 
Zeit beeintrachtigt werden, wclchc dic Lehrc vom Cottesgnadentum 
zur Staatsdoktrin erhob. 

Areche benut-Lte die Kritik an den Massnahmen des Vizekonigs, um 
dem Indienenminister Cáh-ez gegenüher die Auffassung zu vertreten, 
dass die Vizekonige keine blosse Reprasentanten der koniglichen 
Cewalt zu sein baben, sondem sachkundige VerwaltunJ!;sbeamte und 
politisch erfahrene und geschiekte Personen sein mÜssen. "Hablando 
por lo regular no hacen o no pueden hacer otro papel los virreyes que 
no tengan una competen le instrucción política de las reglas en que con-

T Carta de Jáurrgui a Meche, 13 de junio de 1781. .. \GI, Llm:l, 1086. 



siste un buen gobierno, o que no posean una pronta comprensi6n de 
lo que es la tierra que mandan, para aplicar las que convienen y son 
precisas al mando de un Imperio tan vasto, delicado, y especial como 
éste que es donde para decirlo de lIna vez se necesita un tino político 
poco común a fin de que el habitante obedezca y no se erija en censor 
de todo" g, Damit gehoren die Auseinandersetzungen zwischen Areche 
und Jáuregui in die vie\en Diskussionen über die Venvaltungsreformen 
hinein, die unter Karl 111 durch die Visitationen in Neuspanien und 
Peru un durch die Einführung des 1I1tendantensystems gekennzeichnet 
werden. 

RE>UMEN 

A raíz del peligroso levantamiento indígena de Tupac Amaru en 
Perú (1780-1781), las autoridades españoles revisaron la política se.. 
guida frente a los indios. Unos opinaron que se debían prevenir posibles 
nuevas rebeliones mediante un mayor rigor, otros, en cambia, consi­
deraban que se debían hacer concesiones y eliminar mediante reformas 
oportunas las causas del descontento. 

La primera línea fue representada por el Visitador General José 
Antonio Areche, mientras que el Virrey del Perú, Agustín de Jáurcgui, 
se mostr6 partidario de introducir reformas en beneficio de los indios. 

Ambas opiniones chocaron con respecto a los problemas concretos 
de la enseñanza de la lengua castellana y de la reacción contra las 
supersticiones y las costumbres y prácticas paganas. Con el fin de lograr 
una pacificaci6n definitiva, Jáurcgui propuso otorgar una amnistía ge­
neral y convocar Parlamentos Provinciales con el fin de discutir los 
problemas con los caciques y los protectores. 

Esta idea fue criticada y rechazada por Areche quien hizo ver que 
la convocación de tales Parlamentos sería perjudicial para el poder y 
el honor del Rey. 

La carta que con esta ocasi6n envió Areche a Jáuregui es un docu­
mento significativo que permite conocer los distintos criterios en la 
discusión sobre las reformas que se llevaron a cabo bajo Carlos IIl. 

8Areche a G:l.l\'cz, 8 de noviembre de 1781. AGI, Lima, 1086. 
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APENDlCE DOCUMENTAL 

Carla del Visitador General José Antonio Aree/IO al 
Virrey Agustín de ]áuregui. Cuu:o, 3 de ¡lllio de 1781 

Excmo. Señor: Mui señor mio confieso ingenuamente que al tiempo que 
¡fOio la carta de V.E. su fecha treze de Junio pro'Cimo en que se sirve con· 
textar la que le puse con la de diez y ocho de maio antecedente, acompañando 
los testimonios de las sentencias pronunciadas y executadas en el Traidor 
Jose Gabriel Tupa Amaro y demas socios de su sacrilega, antigua conjuracion, 
me puse en el maior cuidado por ver las reflexiones que V.E. me e¡¡tiende 
sobre los otros puntos que comprehendio esta en orden al gobierno subcesivo 
de los Indios y los medios de ¡rles cortando el afecto que guardan a sus 
llntiguas costumbres y el odio y separadon con que eslan de las nuestras, y 
conducido de este cuidado bolvi a ver mi citada carta, y los puntos de la 
sentencia que me le hacen y produjeron en V.E. aquel modo de responderme. 

Reconocidos pues estos otra vez, sobre las quasi infinitas, pausadas, y 
largas convinaciones que llevo hechas en el examen del goviemo economico 
de los primeros naturales de ambas America.~, en la ¡eccion de las leyes y 
ordenan:z..1S del Reyno; y en todo lo mucho y mui vario que hay escrito en 
este asunto, bolvi en mi tranquilidad. y puesto en ella creo o devo presumir 
por Jo que noto en la enunciada contextacion que V.E., formo expediente 
con aquel aviso y documentos y que le exlebderian vn dictamen compre· 
hensivo de las zitas que ind\lie y de la providencia general que iba a 
elegir o quedo elegida, para pober en sosiego las Provincias del Peru que 
ya 10 estan quasisin ella en las que pertenecen al Governarlor de Lima. 

Caminando cuidadosa mi imaginación sobre lo que me dice V.E. en 
quanto a escuelas de Lengua castellana y Parlamentos pronvincialcs, ya que 
no se puede hacer VIlO general tenidos en sus territorios por los corregidores 
cuios caziques y protectores de Indios, dige que si alguno piensa o ha dado 
por vtil este segundo medio no conoce ni a los tales caziques y protectores 
ni los varios intereses o sentimientos de Parrocos y juezes y las dificultades 
de formar estos consejos o juntas, sin producir maiores males que los que 
se procuran remediar fuera de otras reflexiones politicas con quienes no I 
pienso que se unifonne bien una semejante providencia no solo en la~ pre· 
sentes circunstancias y en todos aspectos de las Provincias, sino en todas. 

Bolvamos la vista a la razon porque estan suspensas las cortes en 
nuestra España, no obstante que no hai quien no conozca y confiese callando 
las vtilidades de aquel tiempo, porque pesan mas Jos inconvenientes que 
trahian consigo para establecer el govierno Monnrquico absoluto y propio 
que exige y exigia ahora y entonces nuestra Nacion, Y sacaremos de esta 
vista que aunque mui distante de aquellas cortes los parlamentos que se 
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proponen, me basta a 1m que ocupe en la consideradon de algunos ciertos 
aires de imaginadon sino en su modo representacioll y origen sano en sus 
fines, y asi pienso y juzgo que es menos arriesgado mi voto que el que se 
quiso exponer a V.E. en el expediente que contemplo formado para elegir 
el referido medio y hacer creer con el que se lograra la paz y sosiego de la 
revelion que no puede ser durable por otros mejores, si se toman con la 
cordura y prudencia que les corresponde - Ademas de la antecedente indi­
cacion que hace ver con respeto y cuidado el medio propuesto de parla­
mentos para sosegar las provincias, era abrir a los indios vn camino fatal 
para que siempre nos estuviesen sacando ventajas injustas tomando las armas 
o loe cerros para lograrlas; Y tambien para que de tiempo en tiempo saliesen 
apedir con el propio arrojo y osadia estos parlamentos, a fin de bolver a 
tratar de sus intereses, sin reparar porque no hai educacion para tanto en 
que todos los del vasallo son relativos al Estado de que es miembro y a 
la situacion de este y despues de todo digame quien piense así, o quien ha 
expuesto a V.E. este dictamen arriesgadisimo, si es decoroso rt la magestad 
o soberania de Nuestros Reyes y con expecialidad al actual que haze y hara 
la gloria de nuestra nacion por toda la serie de los siglos el traher a estas 
juntas y en nuestros dias vna parte de sus vasallos, para que pidan lo que 
no se les pueda conceder y quieran sin fundamento, porque los concurrentes 
ynteresados principales, como son protectores o cariques no tienen o llevarian 
a ellas mas razon de Estado general que su interes, bolviendo desabridos a 
sus ahillos o Pueblos en no logrando lo que pretendian, ya fuese del go­
viemo o ya de su Magestad. 

Si en esta America o en una parte de ella hay cierta forma del medio 
que se piensa trasladar al Pero , para pacificar algunas Provincias del Virrei­
nato de Buenos Aires que es según se puede decir lo que falta de cuidado, 
permitaseme llamarla poco decente a la misma Soberania y capaz de en­
gendrar en VJ1 año mas males que proveehos ha trahido, y si esta propo­
sicion esta abultada buelvase el rostro a contrar los bienes y comparense 
con los gastos, si señor nuestros dias estan justamente celosos en eslas ma­
terias y se hazc poco honor a una Nacion Dominante tener dentro de sus 
tierras embajadores de 105 que no se pueden negar ser vasallos aunque no 
reducidos, pues havitan vnos territorios que son incontextablemente de la 
Corona de España; este modo pudo ser bueno para usarlo pocas veces, y ver 
si seacababa una reduccion que nos ruera utilisima, pero recosocido que ya 
la / Nacion con quien se usa vence mas que nosotros, desconociendo su 
bien y que lo que entonces fue medio prudente, es hoi un hecho que les 
inspira airas resultas, deve dejarse. como que jamas (hablando en 10 hu­
mano) se conseguira por el, lo que se intento en su principio, gastandose 
infinitamente mas que se pudiera consumir en tomar los olros con que nos 
podemos decir conquistadores de todas las Americas. No quiero proseguir 
hablando sobre este punto ni pasar a mirarle por los otros muchos lados 
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que tiene, V.E. le tendré mui considerado, pero a mi tambien me parece 
que introducido en este Reino, se havria hallado el medio seguro de per­
derle del todo mui en breve. Las dietas, las cortes, y los parlamentos son 
cosas repugnantes con el Covierno ~fonárquico que es el que venerable· 
mente seguimos y nos es vtil, Y asi permitame V.E. asegurarle que aniego. 
en mucho el de estas Provincias que le ha confiado el Rey, si en esta parte 
toma el medio y el dictamen que le ban propuesto para pacificar el que ya 
lo esta en lo que pertenece a su virreinato. 

He dicho una pequeña parte de lo mucho que pudiera sobre este 
punto en que voy conteniendo la pluma con el maior ciudado, pues si los 
indios mal tranquilos, porque acavan de dejar la revelion, supiesen como 
piensa V.E. o se le hace pensar, era seguro que no se sosegaran hasta 
vencer el extablecimiento de vnas juntas que empezarian por ser para vna 
soja vez, y no se zerrarian o abririan cada año o en el periodo que tuviesen 
que pedir ellos o sus cariques o protectores. Quiero acavar este punto y 
digo sin que me estimule otra cosa, que por el amor del estado, suprima 
V.E. ese Expediente, segun le ruego pues puede obrar contra su sana in· 
tencion, lo que nos de mucho que sentir y huia V.E. de quien le de o 
exponga tales dictamenes acumulandole ritas que no haren ley para todos 
Jos tiempos y naciones. 

Las partes comprehendidas en mi sentencia por precision de que tam­
bien he dado quenta al Rey y a su Supremo Real ronsejo, e:t:plicando la 
causa nada induien de roacdón violenta, que es otro de los puntos de 
refIexion que V.E. hace, son vnos simples preceptos vnidos a la Legisladon 
y a las ordenanzas del reyno, y aun quando estas estuviesen contrarias en la 
letra, pues jamas lo pueden estar en sus fines, seria justo el obedecerlos y 
con doble razon en el estado en que entonces me hallaba y los antecedentes 
que tenía a la vista. En 10 que ~e deve hacer y se conoce que es justo no 
hai coaceion sino obediencia. y nadie me negará que unos indios que estao 
ya en tantas generaciones de generaciones, como las que se pueden rontar 
desde la conquista, no deve padecer coaceion en que le pidamos que vaia 
observando las costumbres buena~ y arrojando las de sus govemadores gen­
tiles que les mantienen amor a ellos, siendo causa de nuestra división. Si se 
pregunta quando ha estado mas aliviado de trabajos y pensiones el indio: 
conviene a saber despues o antes de la Conquista, no havra quien no afirme 
con demostradon y su historia en la mano, que ahora o desde ella, Y añado 
mas que siempre estara esta comparacion por nuestro Coviemo, aunque 
incluyamos en su lista los abusos que han sufrido y sufren deducidos de los 
repartimientos de sus }uezes, de la falta de hacerles justicia, de la fria o 
poco cuidados a Administracion de sus curas, y de las fiestas eclesiastixas 
en que nada o mui poco hai de religion, reduciendose tocio ° quasi todo 
a interes bursatico de parte de aquellos y a borrachera de parte de estos, 
prohivida por la ley que tiene para mi mas fuerza en esta parte, que el 
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consilio Limcnse que se cita, pues en el esta de consejo Sil prevencion para 
quien pudo hacerla y en las leyes por regla común, siendo alguna posterior, 
Veanse para salir de la duda la 36 Y 38 libro 6Q titulo IQ y la 63 titulo 16 
del mismo libro, donde no se halla la limitacion del concilio sin duda porque 
es dificil de guardar la moderacion que creio este se guardase por los indios 
en tales casos, y esto no obstante que la ley supone y encarga la presencia 
de sus festines de los juezes que pueden prevebir o estorvar los deshordenes. 

Queria no dilatarme tanto como veo que me dilato, bien a pesar de las 
innumerables cosas que hai que decir sobre lo prevenido por las leyes, y lo 
observado en esta America cerca de este punto, y el de trages de los indios 
para los dias de sus funciones que mas que otro aspecto guardan el de su 
gentilidad, con tal qual mezcla de religion, pero lo dejo porque no es obra 
de pequeñas o cortas clausulas, y asi voi a que toquen en esta respuesta 
algunas a las reflexiones que se sirve V.E. extendenne, en orden a lo pre­
venido por mi en dicha sentencia sobre escuelas de Lengua castellana. 

En primer lugar quisiera que viese el que manifesto a V.E. las ritas 
de Nueva España el progreso rapido que tuvo la Real cedula de 10 de Maio 
de 1710 embiada a aquel Reyno, cuio cumplimiento pedi yo allin como 
fiscal, proponiendo el medio de conseguir que en brave se 1mblase en todo 
el Reino o en lo mas de aquella America la lengua castellana, como quasi 
quedo conseguido en los dos o tres años subsiguientes, dejandola y ha­
blando en lo mas o poco menos que todos los primeros naturales, por tener 
VD expecial goviemo economico para conseguirlo, asi como logre otros bienes 
suios que haran agradable siempre la memoria del que govemaba aquel 
dilatado Imperio entonces con dos prelados que tomaron esta ilustracion 
de los indios de un modo que no tiene, ni presumo que tenga exemplllT 
pues huvo entre estos quien no reparo que fuesen lenguarazes los nuevos 
curas Parrocos, para precisarles a que estos y ellos introdujesen con viveza 
y necesidad e! idioma, asi como sucede con los Misioneros que por lo regular 
se van a las conquistas ignorando e! del uso de los Gentiles. 

En esta America puedo decir que de todo lo que se ha prevenido por 
el orden de consejo, nada se ha executado. y que quasi lo propio sucede 
con lo de precepto: Bolvamos los ojos al tiempo de! concilio tercero Limense, 
y a los de las Leyes en que se ha prevenido lo oportuno sobre escuelas, y lo 
hallaremos en e! Peru o en las Provincias anteriores, como el primer ailO de 
su data, pues no se encuentra en ella quien sepa hablarle o responderle, mi 
quien pueda entender a vn soverano, por el que no sepa su Lenguaje en 
todas sus inversiones, pues de poca a poca distancia suele haver su buena 
diferencia de vozes o terminos, lo qual haze la maior y mas desabrida amar­
gura para quien viaja por necesidad o gusto, viendose precisado, porque no 
siempre hai ynterprete, a poner o hacer estudio de vna Lengua que para 
nada mas le sirve que pasa esto, de modo que por falta de obediencia de 
las Leyes han venido a ser sus prevenciones, para que aprendan los espa-
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noles el idioma de los indios, estando resuelto lo contrario y esto porque se 
ha tomado sin coaceion ni ¡nteres publico. 

Yo quisiera preguntar, y pregunto de hecho a los que se contentan en 
nuestros dias, despues de dos siglos y medio. con la prevencion de la Le)' 
y el Consilio Limense ? de que sirve a los indios el saber de mcmoria las 
pocas oraciones que refieren en castellano. quando nada mas saben de el, y 
esto sin entenderlo o comprehender muchos lo que quieren decir; Ha Seiior, 
que distantes estan los conceptos vnos de otros, y nada mas, sino porque 
no se toca practicamente aquello de que se habln, o porque se quiere pre­
caver sin tiempo la coaccion en lo que ciertamente no la puede haver ya. 
A los indios se les ha enseiiado todo lo malo que se les ha introducido por 
su vista o imitacion de las operaciones de los que han vivido y viven cerca 
de ellos los han hecho maliziosos y desconfiados de quanto se les dize ofrece. 
y hace mas que sea a todos aspectos bueno, y no les hemos podido imprimir 
lo que les haria la maior ventaja: Fiero dolor para quien los ve )' considera 
con relación al estado de que son partes. segun me sucede a mi y sucedera 
a quentos se paren a considerar este punto, y el tiempo desde que esta 
mandado que se pongan escuelas en todas las doctrinas, no haviendo alguna 
que la tenga, hasta ahora que a mi transito lo encargue a muchos curas por 
honor a la Nacion, a la Rcligion, al servicio del Rey y a nuestra particular 
Ytilidad, y la tambien estimable de los mismos Indios que no me podian 
explicar ni decir sus q\lejas o pretenciones para entenderlas. 

Convengo que c<; mui importante el ver los Maestros que se les ponen 
a este fin y la instrucdon que se les deve dar, para que ensenen con arreglo 
a la altura que 1M tomado el abuso de ignorar el idioma, pues ha)' hoy 
muchas mas dificultades que huYO al principio, para introducirle, pero no 
hai cosa que no se venza en la Cerarquia de estos subcesos, si se quieren 
tomar las medidas prudentes que ofrece el examen del estado, o sintomas 
que trahe o tiene el mal. 

En nuestra España esta cometido el cuidado de Maestros de Escuelas 
a los Curas y Alcaldes ~Iaiores; A aquellos para que los examinen en todo 
In que deven saber de Doctrina Christialla y su inteligencia, y a estos, para 
que dandoles sus titulas y sei'ialandoles salarios de los bienes de comunidad 
aprobados que sean y sabiendo cscrivir medianamente, enseiien a leer, en­
tender y escrivir la Lengua a la juventl1(] de los indios, que es el medio 
mas eficaz para que lambien la sepan los Pafres por su continua comuni­
cación_ Para hacer aqui lo mismo 110 hai impedimento que yo conozca, y 
todo esta en empezarlo de un modo y atencion que lo perfeccione, 10 qual 
es facil a la autoridad de Ve si quiere empezar su practica; en que cierta­
mente no havra mudanza de goviemo como lo habria si se tomase la de los 
Parlamentos Provinciales, de que he hablado en otro Lugar. 

Para ver los puntos de mi sentencia sin los motivos que hicieron extender 
Lu renexiones del ofizio a que respondo, conviene considerar los tiempos 
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en que estamos y los en que me vinieron las Leyes como bueno, para em­
pezar 10 que dicen, pero no para estarse siempre en aquellos principios, O 
tratarlo todo, como si estuviesemo$ en la decada de In conquista o quando 
el buen traro la dulzura y la permision de VIlO y otro abuso condescendia 
con aquella epoca, en que era necesario hacer creer a los indios con pausa 
lo que estamos obligados a enseiiarles y rectificarles, para que les podamos 
dar la ciudad o los derechos de ella, como hacian los Romanos con sus 
Municipios ya de orden perfecto, omito hablar de los yngas o Motezumas, 
porque ya en otra parte tengo dicho lo conveniente. 

En los puntos de mi sentencia, buelvo a decir, nada se previene de 
coaccion, y coaccion en que tenga que padecer el espiritu y el cuerpo: y así 
juzgo que si quien extendía el dictamen para las renexiones que me copia 
V.E. lo ha comprehendido asi, juzgo que se equivoca o que esta lejos de 
mi intención: A los indios en el govierno que han estado hasta ahora, se les 
ha enseñado y obligado con coacdon formal a padecer abusos de curas 
corregidores, protectores, caziques y de las otras castas de havitantes que 
componen el reino, sin haverseles oido ya oyendoscles con poca atcncion en 
sus quejas o recursos, y no puede llamarse coacción el que los hagamos a 
nuestras costumbres, a nuestros regulares truges o a las de su uso que nada 
les pueda inspirar de sus antiguas memorias que les fomentan celos y 
desagrado de ser de la dichosa dominación de un Carlos Tercero o de un 
Soberano que se hace incomparable entre quantos tenemos en la lista de 
ILuestros Rcyes. 

Si queremos saber lo que necesitan los Naturales, no es necesario 
Parlamentos, Bien a la descubierta caminan sus opresiones y padecer en 
todo. Radiquemoslas en la civilidad, en las buenas costumbres en el añor 
a sus Pueblos y bienes, creciendoselos quanto podamos para fixarlos a alli: 
y demosles a entender que nos son apreciables, y no abatidos. respecto de 
que se halbn con tantos previlegios sin 'ISO de parte de los que los rigen sus 
caziques y protectores fueron o pudieron ser buenos en otro tiempo. pero 
ya estan a lo infinito, fuera de su primera planta y fines, sobre la necesidad 
de extinguir los segundos, por causas robustas que hai para eIJo. está for­
mado 'In expediente en mi comision, sin faltarle mas paso que dar cuenta 
a su Magestad asi como lo devo hacer de quanto he observado y voy obser­
vando en esta America, para sus mas decidido bien y ventajas, y dio pen­
sandome V.E. que estas indicaciones sirvan solo de satisfacdoll a sus renexio­
nes, pues para tratar esta materia con todo el complemento que pide, me 
falta tiempo, concluyo con decir que no he pasado mas testimonios de la 
repetida sentencia que a los corregidores donde se han puesto quartos de 
los reos y no a todos, porque no están aun quietas sus Provincias: Y que 
respecto de que yo voi a salir de aqui y separarme de estos cargos que ya 
me gravan mas de 10 que sufren mis fuerzas poc}ra V.E. prevenirles lo que 
guste a los de su mando, pues por lo que toca al de Buenos Ayres tengo 
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dicho a aquel Excmo. Señor Virrey lo oportuno, y me puede dar tambien 
sus apreciables ordenes, poniendose en el sincero concepto de que le deseos 
complacer y que si no lo he logrado. no se de\fc culpar sino a mi desgracia, 
pues mi "oluntad intencion y solicitudes no han tenido otro fin, sonre lo 
que es Dios mi mejor testigo a quien ruego guarde a V.E. los muchos años 
que puede, Cuzco Julio tre<; de mil sctecientos ochenta y uno - Excmo. 
Señor Beso la mano de V.E. su mas atento seguro servidor - Jose Antonio 
dt' Areche - Excmo. Señor Virrey Don Agustin de Jauregui (Archivo Gene­
mi de Indias. Lima, 1086). 
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PEDIIO LIRA UIIQUIETA 

EL SINODO DIOCESANO DE 1763 

EN EL A~O 1755 '1'0;\16 POSESiÓN DE SU CAllOO el Obispo de Santiago 
de Chile, el Ilustrísimo señor Doctor don Manuel Alday y Aspée, natural 
de la ciudad de Concepción. Después de recorrer su vasta diócesis que 
por el Norte comenzaba en La Serena y por el Sur llegaba hasta el río 
Maule, comprendiendo la actual provincia argentina de Mendoza, juzgó 
necesario convocar a una reunión del Clero denominada entonces una 
Sínodo diocesana y que hoy llamamos sencillamente un Sínodo. 

No era el primero que se celebrara aquí. Era el sexto. En el año 
1688 el Obispo don Fray Bernardo Carrasco y Saavedra había cele­
brado uno, y antes de él tuvieron lugar en los años 1583, 1612, 1625 Y 
1670, los Sínodos presididos, respectivamente, por los Obispos Fray 
Diego de ~Iedellín , Fray Juan Pérez dc Espinoza, Francisco de Salcedo 
}' Fray Diego Humanzoro. 

El objeto de tales reuniones, como bien se comprende, no era otro 
que el de estudia r la situación religiosa y moral de la diócesis y adoptar 
acuerdos convenientes. El Sínodo que nos ocupa, y que fue debida­
mente anunciado, comenzó el día 4 de enero de 1763 y concluyó el 
18 de marzo del mismo año. Sus constituciones y acuerdos, una vez 
aprobados, fueron remitidos a Lima para que con la autorización del 
Arzobispo de la ciudad virreinal, pudieran publicarse. El libro que los 
contiene, como asimismo las resoluciones del anterior Sínodo, lleva fecha 
del año 1764. 

Par el texto de dicho libro sabemos que el Obispo Alday hizo 
concurrir a su sede episcopal a treinta y tres Curas Párrocos, a repre­
sentantes del Clero Regular y naturalmente a su Cabildo catedralicio. 
Antes del Sínodo mismo, y también a sus comienzos, hubo nombra­
mientos de Examinadores, de Jueces Sinodales y aun de Maestros de 
Ceremonias. Nos dice BIas de Vera, Secretario y Notario del Sínodo, 
que "el día cuatro del mismo mes de enero, primero de la Sínodo, salió 
Su Selioría Ilustrísima de su Casa Episcopal, revestido de Capa Pluvial, 
con Mitra y Báculo, acompa,iado del Presbiterio Asistente, Cremiales, 
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Diáconos, Subdiáconos y demás Prebendados, del Venerable Dean y 
Cabildo; de los Curas del Obispado y Clero, todos con Sobrepelliz, ca­
minando procesionalmente y cantando las Letanías, hasta la Iglesia 
Catedral". Nos agrega que "J\ebando a esta celebró Misa de Pontifi­
cal, en que comulgó de su mano el Clero, la cual concluida y hechas 
las preces que manda el Pontifical Romano predicó su Señoría Ilus­
trísima sobre la necesidad de la Synodo y fin a que se dirige". 

Las sesiones se celebraron todas en la Casa Episcopal los días 
martes y viernes concluyéndose en día 19 de marzo de ese año 1763. 
Se levantó acta de todo lo ocurrido y se hicieron copias de las Consti­
tuciones aprobadas encargándose después su publicación en Lima "por 
!lO haber en la ciudad de Santiago, Oficina de Imprenta". La publica­
ción se hizo en Lima con el permiso previo del Arzobispo de esa ciu­
dad. El Fiscal peruano nos dice que "puede procederse a 'la publica­
" ción como que no contienen cosa alguna contra la Jurisdicción y 
" Patronato Real, ni contra los demás derechos y regalías de Su Ma­
.. jestad" Como se ,-e, el despotismo ilustrado implantado por los Bor­
bones vigilaba acuciosamente las actuaciones eclesiásticas. 

Antes de llegar a Lima las conclusiones sinodales habían merecido 
el estudio y la aprobación de la Real Audiencia de Santiago de Chile. 
Se aprobaron en sesión de 15 de abril del año 1753 como lo certifica 
el Escribano de Cámara Juan Bautista de Borda cuya firma autori­
zan, a su vez, los tres Notarios de la ciudad, Luis Luque Moreno, Juan 
10seph Morales y Justo del Aguila. 

Hay más. Algunas de las Constituciones aprobadas y que decían 
relación con las costumbres y las fiestas populares merecieron que 
dictara amenazas adecuadas el Muy Ilustre Señor Antonio Guill y 
Gonzaga, Gobernador y Capitán Ge~eral del Reyno de Chile. Sus ins­
trucciones sobre pulperías y su funcionamiento aparecen expedidas en 
esos meses y fueron dadas a conocer por medio de bandos. En uno 
de sus Decretos nos dice el señor Gobernador que a requerimiento 
del Cabildo de Santiago ha debido tomar medidas de orden público 
reglamentando las fiestas populares porque "han sido repetidos los in­
formes que ha tenido de personas de la mayor representación y de la 
más timorata conciencia, de los escándalos y desórdenes que resultan 
ele hallarse las Pulperías de esta ciudad diariamente abiertas aun en 
los días festivos y más sagrados, resultando de esto las embriagueces, 
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riñas, heridas y aun muertes, siendo las Pulperías la capa con que se 
cubren los vicios de todo género de delitos". 

Lo expuesto revela de una manera elocuente la armonía que rei­
liaba entre las autoridades eclesiásticas y las civiles. La forma práctica 
de hacer respetar las decisiont"s sinodales en orden de costumbres no 
podía ser otra CJue la de darles un respnldo administrativo y en eso 
convino prontamente tanto la Real Audiencia como el Gobernador. 

Examinemos ahora, aunque sea en forma ligera, las varias cons­
tituciones sinodales. De preferencia nos detendremos en aquellas que 
se relacionan particularmente con las costumbres. Nos evocan cn len­
guaje sobrio y sabroso una sociedad típicamente religiosa y severa, con 
claras diferencias de clases. 

La primera Constitución nos da el texto preciso y breve del Cate­
cismo que ha de enseñarse a los niños. No puede constar de muchas 
palabras atendida la limitada capacidad de los niños y de la gente ruda 
y no ha de variarse al enseliarlo. Ordena que lo utilicen así no sólo los 
curas sino también Jos maestros de escuela y los padres de familia. Con 
ligeras variantes este admirable texto ha subsistido ha..~ta nuestros días. 

Todo el Título JI aparece consagrado a mantener la vigencia de 
las decisiones sinodales de Lima del afio 1583 y que fueron inspiradas 
por Santo Toribio, ArLobispo de esa ciudad; y también las Constitu­
ciones sinodales de la diócesis de Santiago de Chile del afio 1680 en 
todo lo que no fueren contrarias a las del presente sínodo. 

La administración del bnutismo es materia del Título III. Se ordena 
que en todas las parroquias haya una fuente bautismal y que ella si.rva 
para todos los bautismos. Por excepción los bautismos hechos en el 
campo o en caso de peligro de muerte del niño pueden prescindir de 
la pila bautismal. No se pennite celebrar la ceremonia en capillas u 
oratorios particulares. Eso, dice el texto sinodal, "es sólo un privilegio 
de los Príncipes". En caso de necesidad los Párrocos pueden auto­
rizar a personas laicas, debidamente instruidas, para que administren 
el sacramento del bautismo. Igual instrucci6n han de tener las coma­
dres o parteras. 

Las Constituciones referentes a la confesi6n tienden a revestir a 
este sacramento de la mayor s('fiedad. No podrá el confesor exigir que 
se delate al c6mplice de un pecado. Los confesionarios de mujeres han 
de tener rejas para decencia y decoro, y si ha de haber confesiones noc­
turnas, el templo ha de estar iluminado. Los médicos y cirujanos que 
conozcan el estado de gravedad del enfermo deben amonestarlo para 
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que se confiese. Algunos pecados graves tienen reserva de absolución 
para el seilor Obispo. Entre ellos mencionamos éstos: "el curarse con 
Machis con las ceremonias diabólicas que usan" y también "el forLar 
a los Indios y Negros Esclavos a que trabajen en Jos días de fiesta, que 
estos deben guardar, sin pagarles Jornal". 

El Título V aparece consagrado al Santísimo Sacramento. Se co­
mienza por ordenar que donde estuviera reservado el Santísimo Sacra­
mento exista siempre una luz. Cuando es conducido por las calles debe 
ir también con luz portátil y todos los que lo encuentran ban de des­
cender de los coches y cabalgaduras, hincando una rodilla en tierra y 
sin birrete o gorro. Se ordena que al recibir la comunión de manos del 
Prelado se le debe besar antes la mano. L'l Constitución nona nos parece 
curiosa. Por ella se autoriza "a los indios, Negros y Mixtos de una u 
otra sangre para diltar la Comunión Pascual hasta la Octava de Corpus 
menos cn las ciudades de Santiago, La Serena, Mendoza y San Juan y 
en las Villas de San Martín, San Agustín de Talca y San Felipe". 

Todo el Título VI está dedicado a la celebraci6n de la Santa Misa. 
Los clérigos han dc salir a decirla con bonete puesto desde la Sacristía; 
no han de tomar tabaco en polvo o en humo antes de decir la Misa ni 
podrá ésta celebrarse en salas de difuntos. Los Oratorios particulares 
han de ser piezas separadas y con la holgura debida. Se admite en los 
campos el altar portátil, pero no las alacenas y escaparates. 

Son hermosas las !,alabr:3S con que se encabezan las resoluciones 
referentes a Jos Ordenandos: "Como el sacrificio de la Ley de Cracia 
es el más alto y soberano que puede ofrecerse a Dios; conviene sean 
igualmente santos los Sacerdotes r¡ue lo hayan de ofrecer; y que paTa 
este Ministerio no se elijan sino sujetos dignos, y de una vida recomen­
dable". Por esta causa se harán infonnaciones reservadas. Y los futuros 
sacerdotes, antes de ordenarse, deberán probar su vocación haciendo 
los ejercicios de San Ignacio por diez día~. 

El matrimonio es objeto del Título Vln que consta de diecisiete 
Constituciones. Las primeras se refieren a la amistad ilícita que man­
tienen los que se han dado palabra de matrimonio pero no se casan. 
Parcce que este abuso era bastante común en los campos y villas y en 
cierto modo aparece emparentado con el moderno Mmatrimonio a pme­
ha". Los párrocos quedaron encargados de practicar y vigilllr por el 
fiel cumplimiento de las informaciones y declaraciones testimoniales 
previas al matrimonio. Sorprende un poco que la sanción en que in-
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curdan los pirrocos poco diligentes era la de una multa de dos pesos 
por cada omisión o descuido. Análoga sanción podían tener si no cum­
plían con lo dispuesto acerca de las velaciones. Debían cuidar, al mismo 
tiempo que los -esposos no sacaran de la casa paterna a la novia antes 
de celebrado el sacramento, y velar porque ambos esposos conocieran 
la doctrina cristiana. 

Tratándose de los esclavos, la Constitución decimocuarta dispone 
que los amos no puedan vender separadamente a los casados y si lo 
hicieren quedarán obligados a volver a reunir a los cónyuges aunque 
estén en sitios distantes. Cuando una mujer casada intentare juicio de 
divorcio contra el marido se prescribe que a tales mujeres se les mande 
depositar en parte segura, mientras esté pendiente el litigio, y si no se 
prosiguiere, el Promotor Fiscal cuidará de que se junten a vivir mari­
dablemente. Los Curas velarán, asimismo, porque los hombres casados 
laboren en sitios o lugares donde estén sus mujeres, salvo Licencia 
eclesiástica duradera por dos años. 

De Jos clérigos y de sus obligaciones se ocupa el Título IX. Co­
mienza por imponerle a los clérigos que hayan recibido Ordenes Ma­
yores o Menores y que vivan en Santiago que concurran a la Iglesia 
Catedral con sobrepelliz y bonete en los días de fiesta que allí se se­
Iialan. Los clérigos de campo también deben concurrir a las solemni­
dalles de Semana Santa en ciertas Octavas bajo pena de una multa de 
seis pesos. 

En la Constitución cuarta se aplaude la costumbre que existía en 
la Catedral de cantar los sibados a la tarde la Salve y Letanías. Lo 
que se pide en ella es "alcanzar de Nuestro Señor el aumento de la 
Santa Iglesia; la felicidad de la Monarquía Española y que no falte 
la Real Sucesión en ella". Los mismos clérigos quedan también obli­
gados a oír confesiones desde el Domingo de Ramos hasta el de Cuasi­
modo. 

La Constitución sexta se ocupa del traje talar. TelCtualmente dice: 
"Siendo los Clérigos llamados a la Suerte del Señor y mancipados a su 
Servicio; es preciso que no sólo cultiven interiormente la Virtud, sino 
también, que ese cuidado se conozca exteriormente por la modestia 
de su vestido y por la compostura de sus acciones; para que de una 
)' otra suerte edifiquen con su ejemplo a los fieles" Se ordena por 
tal causa que las Sotanas y Mantos sean de color negro, como el ves­
tido interior y capas cortas, o cuando más de color pardo oscuro y no 
de otro alguno. Para salir fuera de casa los Clérigos deben usar el 
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Gabán largo que puede llamarse talar y también el cuello clerical. Se 
prohíbe el uso sólo del Capote o Chupa o casaqueta corta, así como los 
vuelos en los puños de la camisa. En sus caballerías no han de usar 
estribos chapeados o guarnecidos de plata, so pena de perderlos como 
sanción. 

Se establece una prohibición fonnal de Jos "juegos de dados o 
naipes para los que son de envite o penden del acaso" y se les prohíbe 
tener en su casa mesa de juego; también se les prohíbe a los Clérigos 
entrar a las Casas de Trucos u otras de juegos públicos, aunque sea 
sólo para ver jugar. No deben los Clérigos usar peluquín ni guedejas 
ni tampoco el pelo largo, pero sí usar tonsura congruente. Sólo por 
alguna enfermedad podrán añadir cerquillo o cayrel. 

Cuando prediquen cuidarán siempre de explicar algún artículo de 
la Doctrina Cristiana o señalarán el ejemplo de algún Santo, "abste­
niéndose de asuntos demasiado sutiles y de aquellos pensamientos con 
que se violenta la Sagrada Escritura a interpretaciones inverosímiles o 
puramente arbitrarias". "Puede haber exceso en los sermones que se 
predican en las exequias de una persona difunta principalmente si ha 
tenido alguna estimación de virtuosa, y por tal causa el sermón será 
consultado antes con el Obispo. Tratándose de actividades económicas 
se prohibe a los Clérigos tener minas y trapiches, arrendar diezmos o 
mantener tratos y negociaciones". 

Los Párrocos rurales son objeto de particular atención. Se les pres­
cribe que todos los domingos y días de fiesta prediquen al pueblo y 
que enseñen no sólo a los párvulos sino a los fieles, el catecismo apro­
bado por el Sínodo. Se les pide que mantengan en los pueblos maestros 
que enseñen a leer y escribir. En los villorrios habitados por indios los 
Curas procuraran tener un Fiscal laico que enseñe el Catecismo y las 
principales oraciones. Como esta enseñanza de los día.s domingos y 
de fiesta no siempre será completa se manda que en las haciendas 
trabajadas por indios libres y negros antes esclavos se contrate un Fiscal 
bien instruido que enseñe a los indios y negros antes del trabajo o des­
pués de él. Los mayordomos que entrabaren esta acción serán sancio­
nados. Los Párrocos rurales deben impedir las ocasiones de escándalo 
y corregir los pecados públicos. Para esto requerirán el apoyo de los 
Jueces Reales. 

Quedan obligados a llevar libros parroquiales y recibirán estipen­
dios según Jos aranceles. La Constitución decimoquinta les faculta para 
otorgar ciertas dispensas propias del Obispo, mas no pueden sancionar 
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con excomunión. Es interesante comprobar que a los misioneros de la 
Compañia de Jesús se les otorgan facultades especiales "por ser muy 
notorio el fruto que se logra con sus Misiones". Leemos en la Cons­
titución dedmoséptima que anualmentt' la Compañía despachaba cuatro 
Misiones hacia el lado del Sur, que llaman de Promocaes; dos en los 
contornos de esta ciudad; otros dos para el Norte, al Corregimiento de 
Aconcagua que ahora se ha extendido mucho más adelante por el de 
Quillota; y otros dos en la Jurisdicción de la ciudad de San Luis o La 
Punta, provincia de Cuyo. 

Los Párrocos de ciudades y lugares poblados reciben también nor­
mas que se expresan en las cinco Constituciones del Título undécimo. 
Los domingos por la tarde deben enseñar la doctrina y atender su 
Curato sin descargar el peso en 105 llamados Tenientes-Curas. Cuando 
se lleva el Viático a enfermos ha de anunciarse con tres campanadas 
para que acudan a acompañarlo las personas devotas. 

Tratándose del cumplimiento de deberes religiosos en los días fes­
tivos, la Constituci6n primera del Titulo duodécimo prohíbe a los 
arrieros y carreteros emprender viajes o levantar carga en esos días. 
Más adelante se prohíben los rodeos de ganados y las juntas denomi­
nadas mingacos como el uso de los molinos y trapiches, salvo que por 
circunstancias extraordinarias hubieren de usarse pero con dispensa del 
Párroco. Los mercaderes no deben abrir sus tiendas y negocios en esos 
días festivos ni efectuarse en ellos diligencias judiciales. Tampoco pue­
den publicarse bandos. En las casas particulares no se pueden levantar 
113cimientos o altares pt'lblicos ni convidar a ellos al vecindario. Las 
fiestas públicas, particularmente las que levantan ramadas, no deben 
celebrarse cn esos días dando cuenta a las autoridades ch'iles de su 
transgresi6n. Al parecer, era entonces muy frecuente el juego llamado 
de Chueca porque la Constitución octava de este Título se ocupa en 
especial de él. Leemos esto: "El juego que en este Reyno llaman de 
Chueca, sin embargo de estar prohibido en la Synodo anterior, no ha 
podido extirparse, antes si regularmente se practica en parages despo­
blados y en días de fiesta". Este juego y las carreras de caballo no 
son admitidas en los días festivos y se acuerda solicitar del Superior 
Gubierno que vele por esta prohibici6n. La enumeración de los días 
festivos que s610 exigen asistencia a Misa y días festivos que no admiten 
trabajo material. La lista, no corta, con los domingos comprende se­
tenta y dos días. 
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El tema del ayuno y abstinencia es objeto del Titulo decimoter­
cero. Comienza por recordar los cinco Breves expedidos por el Bene­
dicto XIV que se aplican en los Reynos de España y especifica después 
las dispensas. En la COnstituci6n sexta encontramos una norma que 
ahora nos parece ingenua y que en ese tiempo debi6 ser tomada en 
serio: la referente al ayuno de los indios. Por una Breve de Su San­
tidad Paulo III se concede a los indios el favor de ayunar sólo los 
viernes de Cuaresma, el Sábado Santo y la Vigilia de Na~idad pudiendo 
comer los manjarse que son permitidos a los que toman la Bula de la 
Santa Cruzada. 

El Título decimocuarto está consagrado a las Cofradías y Proce­
siones. Se reglamenta la composición de las Cofradías y la manera de 
sustentarlas por cuotas de sus miembros. Se fija el horario de las Pro­
cesiones las que deben concluir en el verano a las nueve de la noche 
y en invierno a las siete. En ellas no debe permitirse "mujeres con traje 
penitente, disciplinádose, o con cruces sobre los hombros ni las que 
llaman haspadas". Los mayordomos de las Cofradías quedan obligados 
a retirarlas. Las mujeres, en todo caso, irán separadas de los hombres 
en las procesiones. La Constituci6n nona exhorta al Cabildo de la Ciu­
dad no sólo a asistir a las procesiones sino a ordenar la llamada lim­
pieza de las calles por donde van a pasar. 

Para guardar el respeto debido a los templos el Título decimo­
quinto comprende cuatro Constituciones que por su brevedad y co­
rrecta redacción merecen ser conocidas. Dice la primera que "siendo 
la Iglesia Casa de Dios y Casa destinada para oración, así por la ma­
jestad a quien pertenece como por el fin a que se dedica, debe estar 
C'xenta no sólo de Negociaciones temporales, sino tambien libre del 
Estrépito Judicial; por 10 cual se manda que en las iglesias ni en sus 
Cementerios, aunque sean días de trabajo, no se publiquen Bandos, y 
que los Curas exhorten a las Justicias de las Doctrinas del Campo, 
donde suele practicarse este abuso, para que lo reformen". En la Cons­
titución siguiente se ordena a las mujeres "que no se sienten sobre las 
peanas o tarimas de los altares ni en el tapete o alfombra con que 
éstas se cubren, embarazando, como suelen hacerlo, ese lugar propio 
del sacerdote y en que ha de estar el ministro que ayuda a la misa; 
como también que en la noche del jueves Santo no salgan a visitar las 
iglesias con sayas guarnecidas de oro o plata". Los mendigos, pobres 
mendigantes los llama el texto, no deben pedir limosna dentro de los 
templos sino afuera. Tratándose de música religiosa hallamos este pre· 
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cepto que presenta interés actual: "Aunque se permite la música en los 
templos debe ser aquella que cause devoción, y no la que distraiga o 
sirva para mover a risa; por lo cual mandamos que en los Maytines que 
se hacen la noche de la Navidad de N. S. Jesucristo, en nuestra Cate­
dral, no se canten Villancicos burlescos contra algunos Cremios o Per­
sonas, sino que todos sean en alabanza del Misterio 'Iue se celebra, 
reconociéndolos primero el Presidente del Coro". Finalmente se encarga 
a los sacerdotes que cuiden de no admitir el uso del tabaco de humo ni 
las conversaciones en las sacristías. 

Todo el Título decimosexto se destina a los conventos de reli­
giosas. Se desea que vivan abstraidas de las comunicaciones exteriores 
M para que logren el trato ramiliar de su Esposo", y que reciban sólo 
contadas visitas y a ciertas horas. Se reglamenta la dote y el modo de 
ser administrada, la admisión de niñas educandas no menores de siete 
años y vestidas modestamente, "cscusando las modas profanas del siglo 
y telas costosas de oro y plata". 

En el Título siguiente se señalan las obligaciones de los herederos 
y albaceas con relación a los legados plos y se dan instrucciones para 
su cumplimiento que deberá efectuarse dentro del año siguiente al 
fallecimiento del testador. Se pide a los Párrocos que saquen certifi· 
caciÓn dcl testamento y que concurran a los funerales en la forma que 
allí se determina. Admite la Constitución cuarta la validez de 105 tes­
tamentos verbales, en los campos o lugares lejanos y pide a los curas 
<luC den cuenta de sus disposiciones al Notario Eclesiástico. 

Según costumbre loable de la Iglesia, dice la primera Constitu­
ción del Titulo decimoocta\'o, se llevan los cuerpos difuntos al templo 
() lugar sagrado en que se han de enterrar, diciendo salmos y otras 
preces. Se admitía entonces la scpultación en los templos mismos y la 
ceremonia se verificaba procesionalmente. Por una norma especia l el 
Hospital de San Juan de Dios s610 admitía la sepultación de aquellos 
difuntos c¡ue habían muerto en el hospital, no de otros. 

Los dos Títulos finales del Sínodo resuelven problemas de los in­
dios y también de las costumbres públicas de ese tiempo. Una que otra 
norma ya dada en Títulos anteriores se repite acá para guardar uni­
formidad en la exposición. No pocas de las Constituciones aprobadas 
en estos Títulos finales se limitan a repetir disposiciones ya dadas en 
Sinodos anteriores, fueren de Santiago de Chile, de Lima o de ~Iéxico. 

Es indudable que el Slnodo estuvo inspirado en un sentimiento de 
justicia tratándose de los indios y de los negros. Habla de "la natu­
raleza que tenían" y encarga a los Curas Párrocos y a las Justicias 
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eclesiásticas y seculares que los amparen y defiendan, Habla de "los 
agravios que les hicieron los españoles" y no permite que los graven 
con tareas y vigilias extraordinarias o con trabajos que los dan de Sol 
a Sol". Se dicc que los Negros bozales, "trasladados de la Guinea y 
otras provincias de la Etiopía baja a estas Partes" tienen igual derecho 
que los indios, Se les otorgan dispensas en punto a matrimonio, y se 
encarga a los Curas Párrocos que vigilen porque se les respete a indios 
y a negros y mulatos el uso de los días de fiesta. Si por circunstancias 
extraordinarias debieran trabajar han de recibir el salario adecuado. 

Los párrocos gozan de un derecho de doctrina que por sus indios 
deben pagarles los españoles hacendados o encomenderos. Para los 
indios, como para los negros, el uso de los sacramentos ha de ser gra· 
tuito. Es curioso que enumerando las categorias de trabajadores, la 
Constitución cuarta del Título XIX hable de los cuarterones y puchue­
los. Esta última palabra no aparece en el léxico. Según el Diccionario 
de Americanismos de Santa María, se hablaba en Chile de puchuel y 
pucuela cuando se trataba de hijo o hija de mestiza y blanco, o quin­
terón de mestiza, 

Mucho preocupa al Sínodo la celebración de las corridas de toros 
y los baües populares, en especial el llamado baile de la bandera. Tam­
bién se interesa por el juego público de la chueca, al parecer muy 
estimado por los indios. No quiere que se celebren en días de fiesta, 
para evitar borracheras y escándalos y pide a las autoridades civiles 
que ordenen cumplir estos preceptos prohibitivos. 

No parece que las corridas de toros despertaron mucho interés en 
Chile. Mayor atención le dedica el Sínodo a los bailes y al juego de la 
chueca, Tratándose de las corridas mismas las prohíbe en Jos días fes­
tivos y autoriza al juez eclesiástico para declarar incursos en cxcomu­
nión a quienes violaren ese precepto. La Constitución tercera del Tí­
tulo final nos enseña que el Papa Pío V prohibió en absoluto lidiar 
toros a pie o a caballo, pero que esa prohibición fue mitigada por el 
Papa Cregorio XlII a petición del Seflor Don Felipe 11. Pudicron asi, 
celebrarse corridas en los reinos de Espai'ia, pero en días de trabajo, 
no en días festivos. La Constitución cuarta reglamenta el funciona· 
miento de las corridas en días de trabajo y pide a las justicias que 
ronden la plaza)' que eviten los escándalos que puedan ocasionar los 
embozados)' las tapadas que se han escondido en los tabladO!. 

La última Constitución sinodal se destina por entero a las modas 
femeninas. Textualmente dice en su parte primera: "Habiendo prece-
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dido consulta de varias personas doctas, despachó el actual Prelado 
de esta Santa Iglesia un Edicto prohibiendo, bajo ... de precepto gra­
ve, a las mujeres levantar la ropa de los Faldellines, Sayas o Basquiñas, 
con el exceso que se iba introduciendo; y mandó la bajasen, de manera 
que llegase a los tobillos, dentro y fuera de sus casas; como también 
cubriesen los brazos hasta el comedio entre el codo y la mUlieca, cuan­
do salgan fuera de easa o en ella reciban visitas". Concluye pidiendo a 
los futuros obispos de Santiago de Chile que velen por el cumplimiento 
de esta providencia. ¡Venturosos tiempos que pennitían tan singular 
reglamentaciónl 

Las disposiciones que hemos condensado comenzaron a tener pron­
ta aplicación. Pero a los pocos años de promulgadas, el servicio reli­
gioso y social sufrió en Chile un gran quebranto con la expulsión de los 
jesuitas. Dicen las crónicas que el obispo Alday no pudo contener las 
lágrimas cuando se impuso de esa medida atrabiliaria que todos debían 
flcatar. Tanto él como el gobernador CuiII y Conzaga eran entusias­
tas admiradores de la Compañía de Jesús. Hemos visto que más de una 
diferencia en su favor establecían las Constituciones Sinodales. 

De una manera u otra, ellas permanecieron vigentes en la di6cesis 
hasta el año 1895, ea que el arzobispo Casanova dirigió y presidió otro 
Sínodo Diocesano. 
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GUILLERMO LoIIMA."I'N Vn.u:."I'A 

BANCA Y CREDITO EN LA AMERlCA ESPAROLA 

NOTAS SOBRE IIlPOTESIS DE TRABAJO Y FUENTES INFOR\1ATIVAS 

No OOXSTITUYE EXACERAOÓ."I' DE BULTO aseverar que todo lo que 
l'Qncicrne a la vida financiera en las posesiones espailolas en América 
Mes hoy un capítulo en blanco dentro de su historia económicaM 

l. 

Por lo que concierne de un modo especifico a los epígrares de 
asuntos bancarios y mecanismos crediticios, es indispensable escrutar 
los motivos o causas de tal estado de la cuestión, que no cabe imputar 
exclusivamente al menosprecio que hasta hace muy pocos mios se dis­
pensaba a los problemas de historia económica 2. Verdad es que la 
documentación, por las razones que se deducirán de la lectura de estas 
páginas, es difícil de beneCiciar o se halla conservada en archivos poco 
rrecuentados, incluso algunos todavla inaccesibles a los investigadores; 
pero hubo de todas fonnas un factor de fondo, que por modo tentativo 
cabe enunciar con el siguiente supuesto: el escaso vuelo que alcanzó 
en general el capital mercantil, y en concreto el mecanismo de los 
bancos y sus operaciones y servicios, es decir, todo lo relacionado con 
Id crédito y la financiación, durante el período de la dominaci6n espa­
ñola. Bien entendido que por movernos en un terreno prácticamente 
incógnito, una aserción como la que acaba de fonnularse es de suyo 
aventurada en términos absolutos y, en consecuencia, pucde matizarse 
o revocarse del todo en la medida en que las investigaciones sobre este 
tópico vayan poniendo de manifiesto la realidad auténtica del mismo 
desde la época de la colonización hasta que comenzaron I3s guerras 
separatistas. 

1 Rodríguez, Vicente, Uno quiebro borlCOr1o en el Pcrl; del .¡glo X\ '11, "n 
Anuario de Historia del Dcreeho Espaílol, Madrid, 19.30, XXVI. 707. 

2 Roddguez, Vicente, Ltn e!WdiO$ sobre lo wclcdad V la e<:ollI,Hula de Ui!. 
pan()Gn!lrlc4 duronte el período colonlol (l953-1960), en Indice Histórico E~pa­
ñol, Barcelcma, 1960. VI, prólogo, X-U; sobre el tópico que nos o<:u¡m, v. XXVIII. 
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No cabe duda de que entonces (desde luego en mucho menor 
escala que en nuestros días) la problemática planteada por el crédito 
constituía un factor fundamental en toda empresa. Ya se trate de la 
financiación de nuevas instalaciones, de adquisición de primeras mate­
rias o de bienes de equipo, o solamente de hacer frente a dificultades 
momentáneas de liquidez, es lo cierto que toda línea de actividades 
mercantiles, comerciales y económicas en general, ha de hacer frente, 
antes o después, a disyuntivas crediticias, y aun dentro de éstas debe 
conjugar las distintas modalidades de su formulación con arreglo a los 
fines proyectados. En este aspecto es inobjetable que en la América 
española con la abundancia de mano de obra, sujeta a un régimen de 
bajos jornales, con primeras materias a precios cómodos, y operando 
sobre ámbitos de actividad comarcales, no surgía de un modo apremian­
te la necesidad de fuentes de financiación. 

Hasta donde alcanzan los conocimientos disponibles sobre el par­
ticular, puede afinnarse que no se generó dentro de la estructura eco­
nómica y comercial del complejo formado por la monarquía española 
-Metrópoli y dominios de Ultramar- un clima favorable para el des­
envolvimiento de los negocios de la banca y del crédito, que constitu­
yen la última y más avanzada etapa de la evolución económica del ca­
pitalismo. Tanto la primera, como el segundo, organizados regular­
mente a través de prácticas estables y de instituciones especializadas, 
son actividades que se cimentan sobre una organización económica de 
vasto radio en la esfera del intercambio comercial, en el terreno de la 
industrialización de volumen cuantificab le y en una cómoda disponibi. 
lidad de circulante metálico. También, y es faceta que para el período 
que nos interesa reviste un significado especial, entran en juego los su­
puestos conceptuales e ideológicos que informaban la acción ética de 
la Corona y la mentalidad de los estadistas y de los hombres que por 
su investidura ejerdan influencia espiritual sobre la sociedad de aqueo 
Ilos siglos. 

Pero todo esto tiene su contrapartida: la falta de dinero amone­
dado hasta que comenzaron a emitirlo las cecas de México, Potosí y 
Lima, y la explicable escasez de medio de pago en regiones recién co­
lonizadas o alejadas de los emporios de actividad comercial. ¿C6mo se 
hacía frente en estas circunstancias y lugares a las necesidades de 
dinero? Es claro que se abria un ancho margen para el crédito y las 
operaciones basadas en sus principios. Pero, ¿cuáles fueron sus modali­
dades? ¿Qué normas se observaron? ¿Cabe hablar de un régimen enten-
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dido a la moderna, o únicamente se salvaban los apremios mediante 
préstamos personales, de corto alcance y sin mayores complicaciones? 
Sólo con afinnaciones muy genéricas podemos dar respuesta a estas 
interrogantes. Verlinden, en un estudio muy inteligente, ha apuntado 
algunas soluciones 3. 

Ahora bien, ¿cuál es el panorama que, a estar a los resultados de 
las últimas investigaciones, puede ser esbozado? Intentémoslo, aun a 
riesgo de grave error. 

La relación mercantil entre la metrópoli y sus dependencias india­
nas se articulaba sobre el envío de efectos manufacturados para su 
permuta o trueque directos por metales preciosos en las ferias de Vera­
cruz, Jalapa, Acapulco y el istmo de Panamá. Dcntro del mismo conti­
nente, el incipiente comercio entre las diferentes áreas políticas y geo­
gráficas se limitaba al intercambio de géneros de la tierra en corta 
escala -casi de economía primaria circunscrita a zonas cerradas- o 
jugaba en última instancia también sobre la indispensable sustentación 
de la plata, ya amonedada, ya en barras, ávidamente codiciada por 
corsarios y piratas o succionada por el comercio con Asia a través de 
las Filipinas. Cito aquí un texto de un profundo conocedor de la ma­
teria: "La economía americana de los siglos XVI- XV III (y más allá 
todavía), es una economía esencialmente natural, con un margen mÍni­
mo de economía monetaria, apenas suficiente para permitir las manio­
bras de los 'capitalistas' (este término lo uso en el sentido en el cual 
10 encuentro en los textos de los siglos XVII Y XVIII, de tenedores de 
capitales, nada más)"~. 

Sea de ello lo que fuere, es evidente, de toda evidencia, que nin­
guna institución crediticia habría podido hacer frente airosamente a las 
demoras (a veces de años), riesgos (distancias inmensas, ausencia de 
autoridades coercitivas y falta de elementos de información) y costos 
derivados del giro crediticio, en la eventualidad en que hubiera preten­
dido dedicarse al mismo en volumen digno de consideración. 

Las industrias, hecha abstracción de una extractiva (la minera), 
en el ramo de las de transformación, eran de módica envergadura. de 

I Modolitú et méthode# du commerce colonia/ dans n::mpire eSIJGgnol all 
XVle. riécle, v. el panigrafo titulado Pllicment el monnoie en Amo!rit/Utl e$JlOinO/e, 
en Revista de Indias. Madrid, 1952, XJI, núm. 48, 264-276. 

t Romano, Hi3lorUJ colO1lial hispanoamericono c Mstorio (le lo.r ,"ccios, en 
Tres lecciones inaugurales. Centro de Investigaciones de Historia Americana. San. 
tiago, 1963, 47. 
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hecho limitadas a empresas que, aun en el caso de los obrajes más 
opulentos, no pasaban de proporciones discretas, ceñidas al régimen 
de la artesanía y encerradas dentro de las normas gremiales, aparte de 
disponibilidad de asalariados obtenidos por medios coercitivos -por 
consiguiente, sin el incentivo de jornales altos que exigen proporcionada 
productividad- y cuya preparación técnica era escasa o nula. En tal 
virtud, para el montaje de cualesquier establecimientos industriales, no 
se requerla de grandes aportaciones en forma de capitales facilitados 
por terceros (instituciones o particulares dedicados a este tráfico, con 
fines lucrativos). 

Las Casas de Moneda acuñaban medios de pago en volumen ade­
cuado y la cuantiosa proporción de metal sin quintar que entraba al 
mercado en forma ilícita, constituían elementos de financiamiento sa­
tisfactorio para aplicarlos a operaciones de inversión primaria. 

Finalmente, la mentalidad en vigor no favorecía ni los melodos ni 
la técnica de la especulación y prácticamente desconocía las propie­
dades y ventajas del crédito en sus diferentes líneas. Los excedentes, ya 
fuesen capitales líquidos atesorados por las órdenes religiosas, altos 
funcionarios, comerciantes afortunados o proviniesen de las rentas que 
generaban las encomiendas, a causa del recelo que despertaban las 
operaciones aleatorias y comprometidas, o por falta de mercado propio, 
se canalizaban acto seguido y directamente por los propios capitalistas 
en bienes raíces, en predios rústicos y (excepto las primeras) en la 
industria minera, 10 que equivale a la inmediata inmovilización de tales 
fondos. 

y no es que dejaran de practicarse operaciones lucrativas desde 
los primeros momentos. De 1542 e.~ el siguicnte pasaje tomado de UII 

memorial del Licenciado ~-tartel de 5anto)'0: "En estas partes y en 
cualquiera otra donde hay puertos de mar y contrataciÓn por ella, es 
remedio universal y negociación muy acostumbrada tomar dineros a 
cambio, con un tanto por ciento, condicionalmente, que si el navío 
aportare a sa lvamento en su viage, que pague el interese e cambio, y 
que si no, que el acreedor lo pierda todo. Esto se arbitra por lícito y 
parece que lo es, porque el acreedor vende el peligro de su dinero 
por el precio del interese del cambio, y sin esto no se podrían contra­
tar ni remediar muchas necesidades, así de pasajeros como de merca­
deres y otras personas. El Juez eelesiástico de Lima tiene su principal 
aprovechamiento en rogar a los deudores destos contratos los denun­
cien, y pronuncia que son usurarios... y así viene la cosa a términos 
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que algunas personas no hallan en Panamá quién les ose socorrer para 
su pasage con estos cambios ni sin ellos"~. La cita es larga pero su.s­
tanciosa, pues, aparte de descubrirnos las trapacerías en uso entonces, 
II OS permite reconocer que estamos ante lo que (según Verlinden ) cons­
tituye lo que los notarios italianos medievales denominaban "'cambium 
trajecticium", que comportaba la transferencia de fondos cubriendo el 
riesgo del transporte. 

Imperaba una clara política oficial de represión de todo lo que 
entrañara usura, acaso para atajar los inveterados usos que deja entre­
ver el texto transcrito del Licenciado t>.lartel de Santoyo. Los Conci· 
Iios, tanto los reunidos en México como en Lima, execran con todas 
sus fuerzas cualquier resabio de ganancia ilícita. Una cédula de 1608 
renueva en términos muy explícitos tal prohibición, basada en arcaicas 
doctrinas medievales, al extender la aplicación al Nuevo Mundo de los 
términos de la Pragmática del 19 de mayo de ese año, para que nadie 
facilitara dinero para traer a cambios, o para negociar con él, salvo 
que participare en el contrato y negociación, ni pudiese percibirse in­
terés del dinero que se depositare o se pusiere en poder de merca­
deres u hombres de negocios, excepto en los casos permitidos por la 
legislación '. La cédula aludida lleva fecha 29 de agosto, y en ella se 
hace mérito de los importantes perjuicios que se derivaban de los con­
tratos y negociaciones realizados con dinero, así a la agricultura como 
a las actividades pecuarias, y a los demás negocios lícitos, paliándose 
y encubriéndose tales aportaciones, que de hecho configuraban usura 
y cambio ilícito, con la ficción de que se ponía en depósito o a lícita 
ganancia al cuidado de mercaderes y hombres de negocios, o que se 
pactaba con ellos una compañía, llevándose con estos pretextos eleva· 
dos intereses 1. En su cumplimiento, el Marqués de Montesclaros, en 
provisión de l Q de marzo de 1610, ordenó ponerla en práctica 8. 

Todavía a principios del siglo XVIII este rigorismo no había per. 
dido su vigencia 8, y aún en las postrimerías de la misma centuria la 
hostilidad doctrinaria a cualquier actividad bancaria y crediticia con-

' Lisson, LA Iglesia de E~ña en el Perú. Sevil!a, 1943, 1, 105·106. 
'Cfr. Gil Ayuso, Noticia bibliográfica de tcrtO$ 11 dlsporicioner lega/e, de lo, 

ReinO,f de CastilÚl ... Madrid, 1935, 154, núm. 590. 
7 Archivo Cenenll de Indias. Indiferente General. 428, Lib. 32, fols. 179v-

182v. 
11 Monte!inos, Ana/e, del Pero, Madrid, 1906, 11, 191. 
8 Cfr. "lacera, IgleriD 11 Economía en el Perú (Id siglo XVIll. LiU)a, 1963, 25. 
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servaba su beligerancia. Baquíjano y Carrillo, invocando a Hume, sen­
tencia enfáticamente en 1791: "- ... no conozco medio más infalible para 
abatir el valor de la plata, que el establecimiento de Bancas, Fondos 
Públicos y Papeles de Crédito.. Si ellos abundan y se multiplican, 
encarecen a proporción los demás efectos ... " l0. 

Sin perder de vista que estamos en un campo esencialmente hipo­
tético, tal es el panorama que de primera intención se configura ante 
nosotros. Un cúmulo de factores negativos que se conjugaban para 
hacer innecesario el funcionamiento de instituciones bancarias o su­
perflua la concertación de operaciones de crédito en plazos superiores 
al que corría de una flota a otra, termino acostumbrado para el venci­
miento de las obligaciones, toda vez que era esa la coyuntura en que 
se hacían efectivos los adeudos y se satisfacían las acreencias. 

No obstante, lo cierto es que consta de un modo fehaciente la 
existencia de bancos o establecimientos de giro similar, y las operacio­
nes de crédito no fueron un hecho insólito, aunque la demostraciÓn 
de todo ello exija un penoso recorrido por tortuosos caminos documen­
tales. En un trabajo sólidamente cimentado se han expuesto las circuns­
tancias que dieron margen para que, a despecho de un ambiente tan 
adverso, surgieran, sin embargo, las actividades bancarias y crediticias, 
aunque evidentemente la magnitud de eUas no revistiese una proyección 
considerable en el terreno económico 11. 

En punto a establecimientos bancarios, sólo uno, en el Perú, ha 
sido objeto de cuidadoso estudio. Se trata del banco privado de Juan 
de la Cueva, que suspendió pagos en mayo de 1635 I~. Existe docu­
mentación adicional, aún no beneficiada, en el Archivo del l\'finiste­
rio de Relaciones Exteriores, Archivo NaciOnal y Archivo Histórico del 
Ministerio de Hacienda del Perú la, 

10 DIsertaci6n histórica V ;urfdica sobre el comercio del Perú, en Mercurio 
Peruano. 3 de abril de 1791, torno 1, 251. 

11 RodriguC'Z Vicente, articula colacionada en la nota 1, 707.709. 
12 Rodrigue:.. Vicente, nrtiC\llo mencionado en la nota 1, 707-739, Y de la 

misma autoro., una reelaboración, bajo el titulo de luan dc la Cueva: tlIl escán­
dalo liMnciero en la Lima virrcinnl, en Mercurio Peruano. Lima, 1965, tomo L, 
numo 454,101-119. 

I~ Cfr. Smith, Estudio histórico del CO/1sulado de Lima, en El ¡ndice del Ar­
chivo del Tribunal del Consulado de Lima. Lima, 1948, XXXV, nota 38. 

V. en el Archivo Histórico del Ministerio de Hacienda del Perú los Libros 
84 y 137 de la Sección Colonial. 
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Tanto de este ejemplar, como de otros que nos han ido saliendo 
al paso, parece tratarse de comerciantes que alternaban las operaciones 
bancarias con actividades de índole mercantil, no obstante que la legis­
lación indiana vedaba tal duplicidad, de acuerdo con la metropoli­
tana 14. De la Cueva, en efecto, poseía bienes raíces, una explotación 
agropecuaria, bodegas en Arica, y algunas naves mercantes. 

Los dos estudios de Rodríguez Vicente citados dejan vislumbrar 
satisfactoriamente el funcionamiento interno de los bancos de depósito 
de entonces, y las fuen tes aducidas en las notas al pie de página permi­
tirán ampliar el panorama en caso necesario. Entonces (como ahora) 
se cometian hechos delictuosos tales como la extracción de fondos con 
documentos apócrifos o mediante la falsificación de las finnas de los 
depositantes 1:1. 

Por lo que toca a la plaza de Lima, además del banco de De la 
Cueva, activo desde 1615, aproximadamente, y cuya liquidación todavía 
a fines del siglo XVIll no se había cerrado, tenemos informaciones re­
lacionadas con otros, a través de los acuerdos adoptados por el Muni­
cipio en relación con el funcionamiento de los mismos. 

En el acta de la sesión celebrada el 21 de noviembre de 1608 se 
inserta el auto dictado por el Alcalde don Juan de la Cueva Villa vi­
cencio (que ninguna relación de parentesco tenía con el banquero ho­
mónimo), en el que en vista de que Baltasar de Lorca, Juan Vidal, 
Juan López de Altopiza y Diego de Morales, entre otros, tenían tien­
das "a manera de banco", con balanzas en las que pesaban las barras 
de plata y reales que daban y recibían de diferentes clientes, cobrando 
un real de cada una, actuando en muchas ocasiones de depositarios 
de esas barras, sin haber presentado garantía alguna sobre su solven­
cia, dispuso que se les notificara que en el ténnino de 48 horas clau­
surasen las tiendas y se abstuvieran de toda contrataciÓn en este ramo, 
hasta haber empozado una fianza competente. En actas posteriores 
consta que a Lorca se le asignó una reserva de 100.000 pesos, y a Mo­
rales y a Vidal, 50.000 pesos, exigiéndoseles que llevasen libros en 
fonna, con partidas específicas para cada cliente le. 

H RecopilaCión de Leyes de Indias, Lib. IX, Ti!. XLVI, Ley LVIII. que 
es la Ordenanza xx.'\"VI de l Consulado de Urna, eco a $U vez de la norma dic­
tada en 1564, que pasó a la Nueva Recopilaci6n como la Ley...lX del Titulo V 
del Libro Tercero. I 

I ~ Suardo, ViDrio de Limo. Lima, 1936, 1, 189, y 11, 38. 
l' Libro: de Cabildos de Lima. Lima, 1947, XV, 701-705, 721 Y 723; y XVII 

Lima, 1950, 46-47, 74-75, 91 y 190-191. 
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Es interesante recoger el tenor de la solicitud presentada por Mo­
rales, porque mediante ella podemos conocer el ámbito de su giro: 
" . yo ni tengo correspondencia con otro ninguno ni doy cédulas ni 
libranzas en el Reyno ni fuera dél, ni aseguro moneda por la mar como 
otros lo hacen, sino que solamente recibo el dinero que las personas 
voluntariamente quieren poner en mi poder ... " No obstante la garan­
tía empozada, Morales quebró en 1613, y poco después pasaron por 
el mismo descalabro López de Altopiza, con un pasivo de 150.000 pesos, 
así como Lorca 17. 

En 1616 otro opulento capitalista, el capitán Bernardo de Villegas 
pidió licencia para establecer un banco y recibir barras y dinero en éL 
El Cabildo le fija como fianza la suma de 40.000 pesos, idéntica a la 
que la Audiencia había señalado anteriormente a Juan de la Cueva. 
Las condiciones impuestas por los miembros del Mu"nicipio son las si­
guientes: que recibiría en sí y temida en depósito seguro todas las en­
tregas que por cualquier persona libre se le consignaren de cualquier 
suma de pesos en reales o barras de plata, tejos y joyas, y dar cuenta 
de todo con pago inmediato; abriría un libro encuadernado de "debe" 
y ''haber'' que no contuviese otro asiento que las partidas que se ins­
cribieran por razón de los mencionados dep6sitos, cada una en su día, 
mes y afio; que tuviese tienda pública en la plaza o en la calle de 
los Mercaderes, y finalmente, que hiciera juramento ante el escribano 
del Cabildo de hacer buen uso de la facultad que se le otorgaba, sin 
incurrir en fraude ni dolo. Dos meses después se requiere a Villegas y 
a De la Cueva para que hiciesen efectiva la fianza señalada, bajo aper­
C'ibimiento 18, De Villegas tenemos constancia que simultaneaba estas 
actividades (no obstante la terminante prohibición) con las mercan­
tiles I~. La firma experimentó variadas alternativas: en 1630 cerró el 
giro bancario, y Villegas colocó un aviso anunciando a su clientela que 
acudiese a su domicilio particular. En otras palabras, había quebrado. 
Sin embargo, el 23 de diciembre de 1636 el Cabildo le otorgó una nueva 
autorización para abrir un "banco público", dejando entender que era 

Ir Smith, oh. cit., loe. cit., pig. LVI, 
ISLibrw de Cabildw de Limn. Lima, 1955, XVIll, 93-94 y 116. 
19 Suardo, oh. cit., 1, 17, 41, 59, 80 y 294, Y 11, 155 Y 19-1. Sobre este hom­

bre de negocios, que en 1640 qnebró definitivamente y fue condenado a la pena 
capital, v. también Barriga, La igl~ia de la Merced en Lima. Lima, 19-14, 8, 107-
109 y 113-125. 
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del resorte de las autoridades edilicias extender tal licencia 20. Mas, 
he aquí que el 13 de noviembre de 1638 el Real Acuerdo provee un 
auto en el que se conmina a Villegas a exhibir el penniso del Gobierno. 
Esto deja entender que la facultad de apertura librada por el Cabildo 
se estimaba insuficiente, y que era el Supremo Gobierno el que en 
definitiva debía resolver sobre este extremo ~1. 

El rastreo documental en pos de huellas sobre el funcionamiento 
de bancos deberá extenderse, por tanto, desde las actas capitulares 
municipales a los papeles provenientes de los Virreyes y las Audien­
das, para saber de la existencia de tales establecimientos. 

Por 10 que a la Nueva España se refiere, s6lo hemos podido de­
terminar la referencia en 1716 al banco de la familia Tagle, así como 
el de Isidro Rodríguez, de los cuales no disponemos de pormenores 
adicionales. 

Las noticias que se desprenden de los fondos ya catalogados de 
los Consulados de México, Lima, Caracas y otras localidades, así como 
las monografías concernientes a cada uno de ellos, llevan a la convic­
ción de que estas corporaciones, desbordando en las Indias el campo 
de acciÓn tradicional en el Viejo Mundo, fueron en la práctica los prin­
cipales establecimientos encargados de concentrar y regular operacio­
nes sobre capitales y buscarles colocación y. al mismo tiempo, desem­
peñan importantes servicios públicos al convertirse en la más abun­
dante fuente de crédito, tanto para el Gobierno, ya que éste, a falta 
de verdaderas instituciones bancarias, no tenía otro camino que acudir 
a los recursos facilitados por el gremio de los mercaderes, ya encu­
biertos bajo el eufemismo de donativos, o en forma de empréstitos ri­
gurosamente hablando, como para el sector privado. De esta forma, 
los Consulados venían a ser inapreciables colaboradores de la política 
económica de los Virreyes y vehículos de influencia del dinero sobre 
la política y la colectividad. 

Satisfactoriamente conocidos extremos como la génesis, evolución 
y funcionamiento de las citadas corporaciones, ha llegado el momento 
de montar la pesquisa sistemática de sus fondos en orden a descubrir 
huellas de actividades de índole bancaria, ya en la función de provee­
dor financiero del Estado, ya en el aspecto de promoción de empresas 
privadas. Para México, la Guía del Archivo Histórico de Hacienda. Si-

2(1 De 1617 exutc una autorización similar en el Archivo de la ~'lunÍC'ip:lli· 
dad de Lima, Libro V de Cédulas y Provisiones (1613-10211, fok 191v·194v. 

~I Hevia 8olaiio, LabVrlntllo de Comercio, Lib. Primero, Cllpitulo 11, ~ 6. 
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glos XVI al XIX (publicada a partir de 1940 en hojas sueltas, Ramo 
"Consulados"), brinda un seguro derrotero para internarse en este cam­
po. Por lo que atañe al Consulado de Lima, las publicaciones de Smith, 
Moreyra y Paz Soldán y Rodríguez Vicente suministran pistas que, 
explotadas con habilidad, pueden ofrecer verdaderas sorpresas. 

Como es sabido, los Consulados entendían no solamente en las 
quiebras de los mercaderes, sino también en las de los bancos, a fuer 
de tribunal privativo, por donde la indagación de fondos documentales 
que versen sobre tales materias arrojará seguramente resultados fruc­
tíferos. 

Por lo que a Chile se refiere, las infonnaciones son muy incom­
pletas 22, así como las que han llegado a nuestro conocimiento acerca 
de las comarcas platenses, en donde Diego de Vega parece haber sido 
"el banquero capitalista de mayor vuelo" de las mismas 23 y, finalmente, 
de la región del istmo, en donde nos resistimos a creer que sólo a 
partir de mediados del siglo pasado se entablara el giro bancario ~4. 

Queda otro género de establecimientos que ha merecido curiosi· 
dad explicable en razón de su carácter promocional: los bancos de 
avío y rescate de minerales. Tal designación induce a confusión, pues 
nos hallamos en rigor frente a entidades de socorros mutuos, a como 
pañías constituidas por acciones pata sacudirse de la sujeción econó­
mica que significaban los habilitadores o "aviadores", pero de ningún 
modo ante empresas lucrativas en sí mismas. Son en el fondo mutua­
lidades o, todo lo más, organismos de promoción colectiva. 

Se han ocupado de ellos Palacio Atanl 2:' y Mariscal Romero ~e, 
y en ambos casos se deduce que estamos frente a oficinas Eiscales 21• 

22 La obra de Guillermo Suben:asseaUJ: El Mema monetllrW !I la orsani::;o­
ción bancaria de C/lile. Santiago, 19-21, no contiene material aprovechable acerca 
de la época de la dominación espmiola. 

~3 Molina, El primer bonquero de Bueno! Airu. Jerarquía alcanwda par tu 
de.rceFldencia: Diego de Vega, en Revista de llistoria Americana y Argentina. Men. 
doza, 1958-1959, 11, núm. 3-4, 55_123. 

u Conte.Porras, Apunte. .JObre 10$ antecedentes de ID blinca en el lstnw de 
l'ooom.6, en Lotería. Panam.:l., 1967, XII, mimo 136, 47·52. 

~~ La incorportlci6n a la Corono del Banco de Rescate, de l'otori, en Anua· 
rio de Estudios Americanos. Sevilla, 1945, 11, 72.3·737. 

~'LO$ hGncOl de racate! de plata, en Anuario de Estudios Americanos. Se. 
villa, 1963, XX, 313-397. 

21 Lobato López, El CTédito en México. México, 1945, 81·84. 
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Acerca del Banco de Rescates de Potosí, que comenzó a funcionar en 
1747 y treinta años más tarde fue absorbido por el Estado, para adoptar 
el nOmbre de Real Banco de San Carlos de la Villa de Potosí, existe 
documentación complementaria en el archivo de la Casa de Moneda 
de aquella localidad boliviana 28 y en la biblioteca de la Real Academia 
de la Historia de Madrid 2V. 

El Banco Nacional de San Carlos, creado en 1782, por lo que dice 
relación con los dominios de ultramar, tuvo como objetivo beneficiar e 
interesar a los súbditos americanos en sus operaciones, y organizar el 
mecanismo que facilitara la transferencia de los caudales indianos a la 
metr6poü. Parece quc s6lo las comunidades de indígenas de la Nueva 
Espaiia impusieron fondos en dicho establecimiento y adquirieron ac­
ciones; el Perú, convaleciente de la rebelión de Túpac Amaru, no estaba 
en condiciones de liquidez para efectuar tales aportaciones ao, aunque 
se ofrecieron las facilidades oportunas para tales remesas 31. 

Una interrogante se abre con relación a las factorías de corpora­
ciones que en el siglo XVIII tuvieron un considerable florecimiento en 
el Nuevo Mundo. Nos referimos a la Compaiiía de Honduras ( 1714 ), 
la Real Compaliía Guipuzcoana de Caracas (1728). la Compañía de 
Comercio de La Habana (1740), la Real Compaliia de Comercio de 
la Isla de Santo Domingo (1757) y la Compmiía de Filipinas (1785). 
sin olvidar la Real CompaiHa de Comercio de Barcelona y los Cinco 
Gremios Mayores de Madrid. 

¿Desarrollaban operaciones b,mcarias o crediticias al lado o para­
lelamente a su giro propio? Sería interesante esclarecer este punto a 
uase de las monografías ya publicadas o acometiendo una pesquisa 
sistemática entre los fondos documentales que no hayan sido objeto 
de esta indagación. Por lo que atañe a los Cinco Gremios Mayores de 
Madrid, sabemos que prestaban y recibían dinero de particulares, lo 
primero naturalmente con garantías apropiadas u. Sus sucursales en 

28 G6mez Canedo, Los DrchitJO$ de In HistoriD de Amlr/cD. México, 1961, 1, 
498. 

2V CoH~<.'ci6n Mata Linares, volumen VII. 
30 Calderon Quijano, El Banco de SDn Carlol !I las comtmidtJdeJ de indios (le 

Nuevo EspañD, en Anuario de Estudios Americanos. Sevilla, 1962. XIX, 1_144; 
v. especialmente 91. 

al Cédula de 30 de abril de 1784. Archivo Hist6rico del lIIinisterio de Ha_ 
cienda del Perú. Sección Colonial. Libro 900, fol. 21. 

32 Capello-Matilla Tascón, ÚJ' Cinco CremjO.f Mavores de Madrid. Madrid, 
1957. 264-266. La Compañia de Filipinas otorgaba importantes empréstitos al 
Erario público. V. la Cédula de 3 de agosto de 1805. Archivo Hist6rico del l\Ii-
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México, Veracruz, Guatemala, Arequipa, Lima, Filipinas )' California 
servirlan de importantes puntos de apoyo para tales operaciones, aun­
que de momento las desconozcamos en su exacta magnitud. Una revi­
sión de los protocolos de los escribanos adscritos a cada una de las 
delegaciones en nuestro continente de los Cinco Gremios Mayores pero 
mitiría llegar a conclusiones interesantes, a base de los eventuales con­
tratos de préstamo, protestos y las reclamaciones inevitables en este 
género de movimiento económico. 

Todavía más parva es la bibliografía concerniente a los mecanis­
mos del crédito y de la financiación, así como en lo que afecta a sus 
proyecciones y modalidades. El serio trabajo de Ernesto Lobato López 
(ya citado en la nota 27) es una muda invitación a subsanar las enor· 
mes lagunas que se advierten en este aspecto. Al hilo de los capi­
tulas iniciales de esta monografía acotaremos observaciones comple­
mentarias, sobre todo de orden bibliográfico. 

Las actividades crediticias de naturaleza pre-bancaria alcanzaron, 
dentro de una modalidad concreta, un auge excepcional durante el 
período del Descubrimiento y la Conquista. En defecto de entidades 
sólidamente establecidas, florecieron los contratos de crédito de natu­
raleza privada, de persona a persona. Ya está demostrado, hasta la 
saciedad, la participación del capital particular en la empresa de la 
Conquista, desde la Nueva España hasta Chile 33, si bien todavía que­
da por alumbrar una amplia zona que no dejará de causar sorpresas. 
Ya en otro trabajo mío he reunido las dispersas informaciones dispo. 
nibles acerca de la intervención de la banca sevillana en el financia­
miento de la Conquista del Perú 34. Por otra parte, 105 archivos de 
protocolos notariales, indagados con esta mira, pueden suministrar da­
tos muy explícitos sobre las formas de los préstamos, términos de re-

ni~lerio de Hacienda del Perno Sección Colonial. Libro 1141, fol. 244. De 111 im· 
portancia que revestian talcs agrupaciones, es testimonio expresivo que todavia 
hoy se conserveo cn Lima sendas canes con los nombres de Filipinas y oe Gre· 
mios, en donde tuvieron sus oficinas los re>:pectivos organismos. 

33 Zavala, LDs irutituaione.r ;uridicas en la Conquista de Arnirial. \Iadrid, 
1935. Capitulo X; Góngora, Lo.r grupos de conquistadores en Tierra Firme (1509-
1530). Santiago, 1962. Capítulo 11, y las sugestivas monografías de MClII Villa_ 
lobos aparecidas en la Revista CII/Úma de I/istorill V Geografía y en el Boletín 
de la Academia Chilena de la Historio. 

a4 Le. E.rpinosa: une fami/le d'homm811 d'ofloire.r en Erpagne ef aUJ: Inda 
ti rc.;>otIue ds la colOflísation. Ecole Pratique des Hautcs Etudes (Paris, 1968), 
Segundll Parte, Capitulo VII, 203 Y ss. 
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denci6n de las obligaciones, garantías, tasas de interés, etc., que re­
querirán ser evaluados desde un punto de vista técnico y estadístico. 
Los derroteros ya están trazados en los repertorios de extractos de la 
Lolección I-larkness (en la Biblioteca del Congreso, en Washington), 
de Millares Carla-Mantecón, para México, de Rojas para La Habana, 
y del autor de estas líneas, para los cartularios del Archivo Nacional 
del Perú. 

La falta de numerario originó entre los conquistadores un amplio 
uso de los re<:ursos crediticios para el intercambio de servicios y bie­
nes; el desarrollo azaroso de las operaciones militares y la duración 
imprevisible de las campañas, así como sus resultados en materia de 
botín o ganancias, imponían obligadas esperas en la redención de los 
compromisos, que configuran evidentemente modalidades de crédito 
aún por precisar. 

Adentrándonos en la época virreinal, el fenómeno económico que 
nos ocupa adquirió nuevas formas. Aparece el circulante, y en la mis· 
ma medida se va replegando la economía natural. Por variadas cir­
cunstancias, que no es del caso explicar, los mercaderes, distintas ins· 
tituciones religiosas (la Mitra, Ordenes y congregaciones, fundaciones 
piadosas en sus variadas modalidades ... ) y las comunidades indígenas 
lograban acumular recursos que interesaba invertir en aplicaciones de 
carácter reproductivo. De esta suerte, capitales que hoy se canalizan 
por el conducto de los establecimientos bancarios, eran habilitados 
directamente o en circuito cerrado, esto es, sin recurrir a intermedia­
rios o a fondos aportados por terceros, sino aplicando los fondos pro­
venientes de la misma fuente institucional que los originaba, en in­
versiones para su propio beneficio. 

Por consiguiente, tres caminos se abren en el campo de la docu­
mentación para rastrear datos acerca de capitales aportados en forma 
de créditos por dichas entidades. Quede bien entendido que por el 
momento s610 cabe hacer alusión a las ventas a crédito, las consigna­
ciones, y otros procedimientos similares utilizados por los mercaderes 
en sus transacciones, ya en el ámbito de las propias comarcas india­
nas, ya extendiéndolo a las relaciones con Filipinas y Asia o la Me­
t:ópoli. 

La fuente de créditos del sector comercial ofrecía una doble ver­
tiente: los préstamos otorgados por particulares, bajo las distintas fór­
mulas que merecen la reprobación del austero jurista Solórzano Perei-
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ra ss, y los empréstitos o adelantos que suministraba el Consulado. Los 
primeros concedían capitales a corto plazo, con garantías muy sólidas 
y con intereses elevados, generalmente circunscribiéndose al término 
que corda desde el despacho de una nota, hasta el siguiente, de for­
ma que hubiese un rápido reembolso para futuras operaciones. 

No hay que olvidar en este apartado los avías a los Corregidores 
de indios para los famosos y vituperados "repartimientos", que repre­
sentan un sistema cuyo mecanismo interno aún no se ha esclarecido 
satisfactoriamente, ofuscados los autores por las extorsiones a que da­
ba pie. Parece que en este ramo de adelantos también participaban 
algunas Ordenes religiosas. A estas alturas ha llegado el momento de 
dejar de lado las declamatorias recriminaciones y examinar en serio el 
volumen de estos préstamos, el origen de los fondos que se antici­
¡Jaban, régimen de recuperaci6n de los recursos y evaluar sus efec­
tivos alcances sobre la economía, tanto española, como doméstica de 
los nativos afectados. 

En cuanto a la fuente de origen eclesiástico, puede suscribirse sin 
temor a incurrir en grave paralogismo la aseveraci6n de Lobato López 
(ob. cit., pág. 51) de que la Iglesia Mfue la gran prestamista". La orien­
tación preferente de estos caudales tendía hacia los créditos inmobi­
liarios. Es indispensable acometer una intensa indagación en los fon­
dos de los archivos eclesiásticos, de las distintas congregaciones y en 
aquellos (como el de la Beneficencia Pública de Lima) que conserven 
papeles procedentes de las antiguas cofradías, tanto de culto como de 
contribución, hospitales y asilos, a fin de determinar, dentro de lo po­
sible, la cuantía de los capitales en movimiento, formas y aplicaciones 
de las inversiones y demás características. Macera (ob. cit., pág. 33) 
ofrece un ejemplo muy expresivo de la organizaci6n de préstamos por 
elementos religiosos. Hay fundados motivos, por lo menos en el si­
glo XVIII, para creer que el Colegio de San Pablo de los jesuitas en 
Lima actuaba ocasionalmente como una especie de casa bancaria, al 
prestar dinero, admitiendo depósitos e inversiones, y eventualmente 
asumiendo el papel de prestamista. Hay casos comprobados en que los 
fondos del Colegio se entregaron en préstamo o comodato dejando en 
prenda joyas o aderezos y objetos de plata. Son todavía más nume-

3~Políl/co IndiQno, Lib. VI, Cap. XIV, ~ 29. 

302 



rosos los ejemplares de quienes recibieron cantidades finnando un do­
cumento acreditativo del compromiso contraído Be. 

También los archivos de protocolos pueden proporcionar infonna­
ciones de interés sobre este aspecto que nos ocupa. No será único el 
caso de una escritura otorgada en Lima, el 19 de octubre de 1779 por 
el Capitán Alejandro Ramírez Izquierdo, que recibe mil pesos pro­
cedentes de la Cofradía de Nucstra Señora de Consolación de Utre­
ra, establecida en el Convento de la Merced, para imponerlos a censo, 
a razón del 3l1í anual, con garantía hipotecaria 31. Confirma estos usos 
un expediente incoado en 1786 para imponer en el Banco Central de 
Minería, existente en Lima, caudales de capellanías, aniversarios y otras 
obras pías 3B• 

Los fondos de las cajas de comunidades representaron también un 
importante factor, que es difícil evaluar en su exacta dimensión. El 
remanente del caudal que era atesorado en dichas cajas, luego de aten­
der a los objetivos humanitarios específicos que constituían su razón 
de ser, recibía una doble aplicación: de una parte, los créditos repro­
ductivos para el mejoramiento de las explotaciones agrícolas o textiles 
de los naturales, y de otra -la más perjudicial y materia de manejo 
doloso por los Corregidores que retenían en su poder una de las tres 
llaves de las repetidas cajas- en préstamos usurarios. 

Noticias muy aprovechables a este respecto contiene el volumen 
V de la Primera Serie de los Documentos 110ra la Historia Económica 
de México (Publicaciones de Economía Nacional) (México, 1933-
1936), titulado precisamente Las rujus de comunidades illdígenas en 
Nueva España, y el Xl de la Segunda Serie (editada por el Banco Na· 
cional de Crédito Agrícola y Ganadero, S. A.) (México, 1954), que 
lleva el epígrafe Los fondos de comunidades indígenas como fuentes 
de crédilo agrícola en la Nueva ES/Joña. Siglo XIX. Por otra parte, el 
tomo X de esta misma Serie versa sobre El Crédito agrícola ef¡ el Par­
tido de C/IO/ula en la Intendencia de Puebla en 1790. 

En estrecha correlación con las precedentes cajas, se hallan las 
de Censos, sobre las cuales disponemos de un artículo muy atractivo 39. 

36 Martin, rhe. intcllectual ronquen of Perno The ¡e.mit College of San Pablo. 
New York, 1968, 176. 

31 Archivo Nacional del Perú. Protocolo de Mariano Antonio Calero, 1778_ 
1779, fol. 533. 

38 Biblioteca Nacional del Perú. Manuscritos, C 2855. 
n Ceballos López, ÚI Caja de Censos de indios !I $ti aporte a la econamlo 

nocional (1565-1613), en Rcvi5ta del Archivo Nacional del Perú. LlmB, 1962, 
XXVI,269-352. 
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En materia de crédito del sector público, aparte de las informa­
ciones de Escalona y Agüero tO, en la Noticio General del Pení, del 
Contador López de Caravantes pueden espigarse datos originales H. 

No hemos podido revisar la obra de Fonseca y Urrutia, Historio Ge­
neral de la Real Haciendo (México, 1845-1853), en seis volúmenes, 
por lo que no estamos en condiciones de señalar su utilidad a nuestro 
intento. 

Por 10 que se refiere a efectos de comercio, como las libranzas 
y otros instrumentos de crédito, parece que se extendfan por los mer­
caderes de una plaza sobre los de otra, e inclusive que estos dOcumen­
tos se usaban para las relaciones con la Metrópoli .2, si bien la docu­
mentación coetánea revela una acentuada prevención hacia los instru­
mentos sustitutivos del dinero en metálico. Todavía a finales del si­
glo XVIll queda constancia de los procedimientos observados para el 
traslado de los caudales, asf en oro como en plata en barras, por me­
dio de Jos servicios postales al cargo de los Condes de Castillejo, sis­
tema que a juicio del Virrey Amat era sumamente embarazoso. En 
reemplazo de tan rudimentario régimen, proponía el giro de letras 
para ser entreg,ldas en las principales Cajas del Virreinato, con lo cual 
aquellos caudales se movilizarlan sin mayor problema y sin riesgo, y se 
obtendría un beneficio sobre el manejo de unos 3.000.000 de pesos 
que circulaban anualmente por este concepto u. 

En la teoría se admitía librar letras tanto entre España y las In­
dias y recíprocamente, como entre las distintas comarcas de nuestro 
Hemisferio 4\ pero no sin reparos a la hora de valerse de ellas. En la 
Junta General del Consulado de Lima, celebrada el 15 de octubre de 
1768, ante la propuesta del Gobicrno de declarar libres de derechos 
tales documentos, los comerciantes limellos se pronuncian contra las 
libranzas registradas en el Perú sobre la Metrópoli, dando como fun­
damento "que no habiendo estado en uso dicho estilo en este Comer­
cio, en el que se giraba sólo por dinero efectivo ... y que el mismo hecho 
de no haberse hasta ahora pucsto en planta, manifiesta no ser con­
veniente al Real Erario y al comercio ..... u. 

40 Gazophilatium Reg/um Pcrovkum. Madrid, 1647, Lib. T, Cap. XXVI. 
41 Biblioteca de Palacio. Madrid. Manuscritos, 1634 y 1635. 
42 Arcila FalÍas, Economfa colonial de Venezuela. Mé:dco, 1946, 74-75. 
t3l\lanul.'l de Amat, Memoria de Gobierno. Sevilla. 1947,607. 
H Hevia Bolaño, ob. cit .• loe. cit., H 19 Y 20. 
45 Archivo Histórico del Ministerio de Hacienda del Perú. Libro de Juntas 

del Coru;ulado, 1770-1789, fol. 213. Se<:ción Colonial. Libro 907. 



Sin embargo, lo cierto es que existi6 tal recurso de provisión de 
fondos: del 2 de enero de 1806 data una letra girada en Madrid por 
149.122 pesos, a sesenta días vista, a cargo del Cabildo de Lima, por 
su Comisionado en la Corte 4'. 

Toda"la mucho más interesante, por lo que entraña de liberali­
zaci6n en el concepto restrictivo hasta entonces imperante, es la exis­
tcncia de letras giradas en Lima y pagaderas en plazas del extranjero, 
es decir, títulos de crédito con valor internacional. 

El 22 de agosto de 1811 fondeaba en el Callao el navío de guerr:!. 
británico SttJndard, a bordo del cual viajaba el Comisionado Diego 
Drummond. El 5 del mes siguiente, cursaba al Virrey Abascal la si­
guiente nota: 

"Excelentísimo sellar: 
"Enterado el Gobierno británico de que el de Espalla deseaba que se 

habilitara un navío de guerra inglés a fin de conducir a Cádiz con la mayor 
seguridad los caudales que estuvieren prontos, tanto por cuenta del Rey, 
como por la de particulares, '1 haciéndose cargo al mismo tiempo de que 
tal vez convendría a muchos individuos el encontrar letras sobre Londres 
por ser éstas de mayor utilidad para el giro directo e indircdo del comer­
cio en las actuales circunstancias de la guerra, que la misma plata; tuvo 
a bien confitmne el cumplimiento de este asunto, autorizándome en la ca­
lidad de agente o comisionado de S. M. Británica a librar a cargo de Jos 
Lores de la Tesorería de S. M. en Londres el importe de los caudales que 
pareciese conveniente comprar de su cuenta, '1 disponiendo que para fa­
cilitar el logro de este obgeto pasase a Lima con el penniso correspondiente 
del Cobierno de Espalla en el mismo navío de guerra que se le concedía 
y es el "Estandarte", su Comandante el Honorable D. Carlos E. Fleming, 
actualmente en el Callao. Deseando por tanto desempellar la comisión, '1 
penetrado de lo mucho que importa a ambas naciones que regrese el navío 
cuanto antes con los caudales que han de servir principalmente par:!. la 
defensa de España, pido a V. E. haga saber a los SS. comerciantes '1 demás 
habitantes de esta Metrópoli y Virre'lnato que estoy autorizado por el Go­
bierno Británico a facilitar letras de cambio a cuanlos quisiesen remitir cau­
dales a Cádiz, Londres, América, o cualquiera otro parage, pagaderas por 
la Tesoreria General de S. M. Británica en Londres al plazo de tres meses 
de su presentación; bien entendido que antes de librarlas se acordará con 
los tomadores de ellas el cambio, o equivalente de la moneda inglesa que 

48 Archivo Histórico del Ministcrio de Hacienda del Perú. Sccción Colonial. 
Legajo 55-2, IV. 

H .. lo.I&.- 20 



se habrá de pagar en Londres por la cantidad de pesos en plata fuerte que 
se entregan en Lima. Estas libranzas pueden convenir a todos los que qui­
siesen pasar caudales a cualquiera parte de Europa sin exponerlos a los 
riesgos de mar y de enemigos; y los tomadores tendrán además el arbitrio 
de hacer uso de ellas con ventaja excusando los gastos de transporte del 
efectivo para el giro de su comercio al Río de la Plata y del Janeyro a Pa­
namá, Jamayca, y América, a la China y a la India, y en cuantos países del 
Mundo tengan relaciones de comercio directas o indirectas con la Ingla­
terra; siendo así que hasta en los países enemigos tienen las letras sobre 
Londres, y mayonnente las a cargo de la Tesorerla de S. M. Británica, la 
misma aceptación y giro que en tiempo de paz y tranquilidad. Pueden 
asimismo servirse de esta ocasión los comerciantes e individuos de los de­
más cuerpos del Virreynato haciendo entregar aquí el importe de las letras 
que quieran comprar. Dios guarde a V. E. muchos años. Lima, y Setiembre 
5 de 1811. Diego Drummond. / Excm9 Sr. Virrey del Perú" t7. 

Drummond ordenó imprimir unos prospectos con explicaciones y 
cálculos para hacer comprender el mecanismo de la operación pro­
yectada, y la comparación de gastos entre las remesas metálicas y el 
procedimiento de las letras sobre Londres. En un principio se deter­
minó que la paridad debla computarse a razón de 48 peniques por 
peso fuerte (18 de octubre), pero después, con análisis más profundo, 
se reajustó a 52Ji peniques por peso fuerte, equivalente de 20S libras 
15 chelines por 1.000 pesos cn plata fuerte, con pago en Londres a los 
75 días de su presentación (10 de noviembre). Finalmente, en Junta 
Superior de Hacienda, celebrada el 20 de noviembre, se autorizó al 
repetido Drummond a recibir también barras de plata a cambio de Je+ 
tras a su valor correspondiente, previo abono de los derechos de se­
ñoreaje, fundición, braceaje y demás que debían satisfacerse en las 
Casas de Moneda 48. 

En materia de préstamos personales, es pertinente traer a colación 
la Real Orden de 26 de marzo de 1790, comunicada al Virrey del Pe­
rú, tocante al régimen que debía observarse en la habilitaci6n de los 
nombrados para desempeiiar cargos públicos, militares o eclesiásticos, 
que pasaban a cumplir su coml'tido en América, y que sufrían nota-

- 47 Gaceta del Gobierno de. Lilllll, número 98, miércoles II de setiembre de 
181!. 

48 Mendibunl, Dicdorlllrio Hi.!.t6rico-Blogroflco del Pero. Lima, 1878, 1lI, 

21-22, )' los impresos colacionados por Medina, Lo Imprenla en Li"llI. Santingo, 
1904, IV, 17 Y 24-25, números 2642, 2669, 2670 Y 2611. 
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bIes perjuicios en manos de particulares o de comerciantes, que re­
cargaban sobre la diferencia entre la moneda sencilla que facilitaban 
y la fuerte en que exigían el reintegro, unas comisiones exorbitantes, 
con plazos angustiosos, que por lo común no excedían de treinta a cua­
renta días después de haber desembarcado o de haber tomado posesión 
de su plaza el prestatario 41, 

El crédito prendario en México se hallaba cubierto por el Monte 
de Piedad de lus Animas, creado por don Pedro Romero de Terreros, 
Conde de Regla:.o, cuyo homólogo en Lima fue establecido en 1792 
por el Presbítero Francisco Javier Villalta y Muñoz 111, 

411 Archivo Histórico del Ministerio de Hacienda del Perú. Sección Colonial. 
Libro 900, fol. 158. 

~o Lobato López, ob. cit., Capítulo X, BS.as. 
~I Archivo de la MuniciJXIlidad de Lim3. Libro XXVI de Cédulas y Pnlllisio_ 

nes (1788·1798), fol. 132v. 

307 



JOSÉ MARTINEZ CIJÓN 

LA JURISDICCION MARITIMA EN CASTILLA DURANTE 
LA BAJA EDAD MEDIA' 

l . LA LECtSLACtÓN VISIOODA nos muestra la existencia en esta época de 
una jurisdicción especial a la que debían someterse los transma­

r¡ni negotiatores. Se trata de una jurisdicción marítima y mercantil, 
cuya peculiaridad radica en el Derecho que debe ser aplicado en las 
controversias que pudieran surgir entre los mercaderes de ultramar, 
y en la designación de unos jueces especiales para dirimir las causas. 
Según la antiqua contenida en el Liber iudiciorum ll, 3, 2, los pleitos 
entre comerciantes de ultramar deben resolverse mediante la aplica­
ción de su propio Derecho, que no es el visigodo, al mismo tiempo 
que se encomienda la función de administrar la justicia a sus jueces 
o telO11arii. 

Estos jueces, muy probablemente transmarini como los mercade­
res, aparecen vinculados a la administración pública visigoda al ser 
ellos los encargados de la percepción del impuesto, y quizá por esto 
se les llame telolUlrii, mientras que el $Uos utilizado en la antiqua ha­
ría alusión al origen de estos telonarii, que sería el de los mercaderes, 
es decir, de ultramar l. 

De la ley ll,3,2, se desprende la renuncia de los visigodos a la 
aplicación de su Derecho en este caso concreto, y también a la inter­
vención de sus propios funcionarios -nulllls ele scdibus nostris eos au­
dire presumat-, con independencia de la relación que pudiera existir 
entre los telonnrij y la hacienda visigoda. De esta manera se sanciona 

• Comunicación presentada por el autor al Congreso Le! Grandes EICaleJ 
Marilimu, Bruselas-Amberes, 14-19 octubre 1968. 

1 Así interpreta A. d'Ors el pasaje ap-ut tclonorio.s .tt.!os de la ley cit. en el te~ to, 
cfr. su trabajo LO! "transrnarlni" negotÚltorc3 en lo leg~IClc1ón tJisigÓfica, en Es· 
tudios de Derecho internacionaL Homenaje al Profesor Camilo Barcia Trelles. Uni. 
ver$idad de Santiago de Compostela, 1958, 467-483. Las opiniones de F. 
Dahan y L. Goldschmidt sobre este punto las recoge A. d'Ors en su estudio. 



una realidad -la existencia de un tráfico marítimo-, y se reconoce 
que ese tráfico posee un Derecho especial, el Derecho marítimo, cuya 
aplicación se atribuye a sus propios conocedores. 

2. No obstante esta experiencia jurídica, el establecimiento en Cas-
tilla de una jurisdicción especial para los negocios marítimos, fue 

tardío y no tuvo originariamente un carácter general para todo el 
reino. En efecto, la documentación manejada hasta el momento nos 
permite afirmar que durante los siglos XIII y XIV solamente la ciu­
dad de Sevilla gozó de una jurisdicción marítima, de carácter espe­
cial, prescindiendo ahora de la interpretación que merezca la ley 
5,9.14, de las Partidas, y de la que nos ocuparemos más adelante. Sin 
embargo, interesa el conocimiento de esta jurisdicción interna puesto 
que sería la competente para resolver los conflictos marítimos que se 
plantearan en Castilla entre extranjeros y naturales, entre extranjeros 
de diferentes naciones, e incluso entre extranjeros de la misma nación 
sin cónsules propios o con ellos pero sin el privilegio de la jurisdicción. 

Pocos aiios después de la conquista de Sevilla, "los de la Mar" 
de esa ciudad recibieron de Fernando tU un privilegio, de 15 de junio 
de l25O, según el cual las causas y asuntos directamente relacionados 
con el mar debían ser resueltos por un juez o alcalde especial. cuyo 
nombramiento se reservaba en esta ocasión el monarca otorgante y sus 
.!Jucesores. De la competencia de ese juez se excluían expresamente los 
asuntos civiles y también los criminales. Junto a estos extremos, el do­
cumento señala el procedimiento que "'os de la Mar" deben seguir 
en el caso de no aceptación de la sentencia dictada por el alcalde. 
Un tribunal constituido por seis hombres buenos., elegidos por el al. 
calde y conocedores del Fuero de la Mar, resuelve el recurso en unión 
del aJcalde: He que muestren al querelloso lo que el y aquellos seis 
omes bonos tienen por derecho". Como última instancia cabe la alzada 
al reyz. 

2 El documento fue publicado por Diego Ortiz de Zúñi¡a, Anolu ~cleJihticln 
11 srcularel d~ la MUII Nobk 11 .\fulI Leal Ciudad d~ ScuiUo. 1, Madrid, 1795, 
64 y 65. El autor que ha estudiado oon mis detenimiento la ¡uri..dlcci6u ma­
rítima de Sevilla ha sido F. Pérez Embld, El AlmiT/lnta:go de C08till6, SeviUa, 1944. 
Entre los extranJeros, L. Gold5Chmidt, StoriD unroer$<Ile del Diritto commcrcillle 
(trad. itaUana, Turin, 1913), 143, nota ¡lS, se ref1ere a los alcaldes de la 
mar de Sevilla, pero en el siglo XIV. Puede conmlta~ umbtén el trabajo de 
L. Na\'alTO Carda, El puerto de SelJilla a finel del siglo XVI, en Archivo Hispalense, 
~. época, 1966, N.os 139-140, 141.178. 
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El privilegio de Fernando III nos ofrece datos para considerar la 
jurisdicción especial que establece como una jurisdicción objetiva, úni­
ca y técnica. Objetiva, con independencia de que la merced regia se 
refiera a los hombres del mar, en cuanto que es la materia -el 'fecho 
de la mar'- la que determina la creaciÓn de un juez privativo, ante 
cuyo tribunal deben sustanciarse los negocios marítimos. Técnica, pues­
to que presupone en los encargados de administrarla el conocimiento 
del Fuero de la Mar, y por ello de los que han de formar tribunal 
con el alcalde para la resolución de las apelaciones, se dice que sean 
"sabidores" de ese fuero. Unica, finalmente, porque en un principio no 
aparece escindida en función de los distintos gremios marineros. 

Afias más tarde, la jurisdicción marítima de Sevilla pierde esta úl­
tima característica, Deja de ser única, y se observa la aparición de 
alcaldes o jueces en algunos gremios marineros concretos. Un privi­
legio de Sancho IV, de 30 de diciembre de 1292, da por supuesta la 
existencia de los alcaldes de los barqueros, "que andan en el río Gua­
dalquivir, que van de Sevilla a Córdoba, e de Córdoba a Sevilla", se­
gún se hace constar en un documento de 20 de mayo de 1310 3 • El 
2 de marzo de 1310, Fernando IV, "por fazer bien e mercet a los pes­
cadores de la muy noble cibdat de Sevilla", les otorga alcaldes, es­
cribano y alguacil de su oficio, además de sus propias prisiones, dis­
tintas de las del concejo, "segund que lo usaron siempre de luengo 
tiempo acá" t. 

Ambos documentos regulan también el nombramiento de estos al· 
caldes, el régimen de las alzadas de sus juicios, y la competencia de 
los alcaldes de los pescadores (la pesca en el mar o en el río, la venta 
del pescado salado o fresco, los arrendamientos y los fletes dc los bar­
cos para el transporte del pescado, los salarios de los marineros, cte.). 
Como hemos visto, en 1250, los alcaldes del mar eran designados 
por el rey, pero debió ser frecuente que el monarca delegase estos 
Jlombramientos en manos de Jos alcaldes mayores de Sevilla. Para­
lelamente, los gremios marineros se esforzaron con diferente resultado 
en conseguir del rey que fueran sus individuos quienes eligiesen sus 

3 El documento de 1292 puede verse en la obra de Nicolás Tenorio y Cerero, 
El Concejo de Scr;il(a. Estudio de ra organi:aci6n político-.sociaL de la ciudod des· 
de $U reconquista hnsta el reinado de Don Alfonso Xl (1248.1312), Sevilla, 1901, 
doc. NQ XXVI , 232 Y 233. El del año 1310, 20 de ma)'O, lo cito en la nota 5. 

4 Publicado por N. Tenorio y Cerero, El Concejo de 5cr;ilIa cit., doc. NQ XXXVI, 
249-252. 
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propios jueces. En el documento de 1292, los alcaldes de los barqueros 
!:on nombrados por el rey o por los alcaldes mayores, y se deja sin 
efc<:to una carta real del mismo Sancho IV por la que "fazian los bar­
queros mismos alcaldes de cada anno". En cambio, Fernando IV au­
toriza a los pescadores a elegir sus alcaldes anualmente: "que los di­
chos pescadores ayan sus alcaldes cadañeros entre si de su oficio, que 
los suelen aver" (2 de marzo de 1310 ). En las alzadas se establece 
un sistema nuevo al atribuirse su conocimiento a los alcaldes mayores. 
¿Quiere esto decir que ha desaparecido el tribunal de los 'sabidores' 
del Fuero de la Mar, cuya competencia en materia de recursos había 
sido establecida por Fernando IU? Los documentos aludidos no lo 
mencionan, pero en el de 1292 se hace referencia, como ya se ha in­
dicado, a una carta real por la que los barqueros habían obtenido el 
privilegio de elegir anualmente sus propios alcaldes, y en esa carta se 
decía además de las alzadas que "las llevaban a las alt;adas de la mar", 
lo que permite pensar en un tribunal -¿el creado por Fernando Ill?­
o autoridad con jurisdicción exclusivamente marítima, que conocería 
las apelaciones, tanto de los juicios de los alcaldes de la mar como de 
los juicios de los alcaldes de algún gremio marinero. 

Pocos meses después -el 20 de mayo de 1310-, del privilegio 
otorgado por Fernando IV a los pescadores, el mismo monarca apro­
vecha la ocasión de unas peticiones que le fueron presentadas por su 
capitán, Guillén Pedro, por los romitres y por los demás hombres 
buenos de la mar, que actuaban en nombre propio y en el de los bar­
queros, para reestructurar la justicia marinera de Sevilla, en orden al 
nombramien to, clases y competencia de los alcaldes del mar, y al sis­
tema de las alzadas~. En la designación se acepta el procedimiento 
establecido en el documen to del 2 de marzo de 1310: los alcaldes del 
mar, lo mismo que los escribanos y alguaciles afectos a esta jurisdic­
ción, deben ser elegidos anualmente por los individuos que repre­
sentan, por los hombres del mar. Desaparece la designación por el 
rey, contra la cual reclaman los peticionarios: "porque algunos gana­
ban cartas en la chancilleria de nombramientos de alcaldes, alguaciles 
y escribanos", pero tampoco se admite el sistema que concede cierta 
participación al capitán del rey. y que seguramente los solicitantes 
aceptaron en la creencia de que sus peticiones serian mejor acogidas 

~ Publicado por Antonio Benavid~, Memoricl$ de D. FerflOudo JV de Ca,­
tilia, 11 , Madrid, 1860, doc. NQ DXVII, 746-749. 
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de esta fonna: 'ñabiendo el mio capitan y ellos a poner los alcaldes 
ordinarios, y alguacil, y escribano, según lo que siempre usaban". 

La ordenación de Fernando VI se caracteriza por el segundo as­
pecto -clases de alca ldes- por una clara tendencia restrictiva. Los al­
caIdes de los pescadores, que escasos meses antes habían sido recono­
cidos legalmente, son suprimidos. Desde este momento, los pleitos de 
los pescadores, en cuanto pertenecientes al "fecho de la mar y de las 
aguas dulces", se resuelven por los alcaldes de la mar. Por lo general 
éstos son los únicos que aparecen regulados ampliamente en el docu­
mento, y se prohíbe la actuaciÓn de los alcaldes que no fuesen ele­
gidos por los hombres buenos del mar, c:onsiderados como una sola 
corporación, al margen de los diferentes oficios que pudieran ejercer 
los individuos que la constituían. Se intenta restaurar la jurisdicción 
marítima como fue concebida en este aspecto por Fernando IlI. So­
lamente hay una concesión al sistema intermedio: los alcaldes de los 
barqueros persisten, y a ellos se hace una somera referencia en el pri­
vilegio de Fernando IV. Sin embargo, al parecer la unificación de la 
justicia marítima no se consiguió, como se puede comprobar a la vista 
de documentos posteriores: en una escritura pública, suscrita por el 
almirante don Alfonso Enriquez y cuarenta y tres armadores y pesca­
dores de Sevilla, el 22 de junio de 1420, se contiene precisamente la 
renunda de éstos al privilegio de poseer alcaldes y alguaciles propios 
y su sometimiento a la jurisdicción civil y criminal del almirante 6. 

La competencia de los alcaldes del mar continúa siendo la misma. 
Les incumbe el conocimiento de los pleitos relativos al "fecho de la 
mar y del cio", y se insiste una vez más para evitar las ingerencias, no 
toscasas, de los jueces ordinarios en estos asuntos. Concretamente, en 
1310, se les niega el conocimiento de las reclamaciones por deudas pro­
cedentes de la venta en almoneda pública de las cosas -incluido los 
moros y las moras- apresadas en expediciones de corso, de las que al 
parecer entendían, para otorgárselo a los alcaldes del mar, con lo cual 
la competencia de éstos se incrcmenta. Por último, para las alzadas se 
establece un sistema nuevo: el tribunal de los hombres buenos "sabi­
dores del Fuero de la Mar" ha desaparecido, y los alcaldes mayores 
son excluidos de entender de ellas. La competencia se atribuye en 
cambio al capitán y al almirante del rey. De esta forma, la jurisdicción 

6 Puede verse en F. Pérez Embid, El Almirantazgo de Castilla cit., 61 
Y 62. 
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maritima de Sevilla se ha independizado nuevamente de la ordinaria. 
Notablemente enriquecida, la jurisdicción del almirantazgo se manten· 
drá durante la Baja Edad Media y primera mitad del siglo XVI. Desde 
este momento -en 1545 "fue derribado el rollo existente en el muelle 
de Sevilla, donde se acostumbraba a hacer justicia en los marineros y 
demás gente sometida al fuero de la mar" 1_ las atribuciones del almi­
rante se redujeron a la percepción del impuesto sobre las mercancías. 

Desde 1310, la jurisdicción marítima de Sevilla se vincula al almi­
rante del rey, en cuanto que a este oficial pertenece el conocimiento 
de las alzadas de los juicios de los alcaldes del mar. En 1318, el almi­
rante Jofré Tenorio, en unión del capitán del rey y los hombres buenos 
de la mar, dicta un ordenamiento sobre las tarifas que deben cobrar 
los oficiales de la jurisdicción marítima . Desde principios del siglo 
XV, el monarca autoriza a los almirantes a nombrar sus Malcaldes, e 
alguaciles, e escribanos e oficiales en todas las villas e lugares de los 
mis reinos, que son puertos de mar, e para que conozcan e libren todos 
los pleitos criminales e civiles que acaecieren en la mar e en el rio 
donde llegaren las crecientes e menguaren, segun e en la manera que 
mejor e mas complidamente los otros mis almirantes pasados lo pu­
sieron e pusiéredes en la dicha ciudad de Sevilla~, 10 cual tal vez supuso 
que en esta ciudad. centro principal de acción de los almirantes, los 
alcaldes de la mar dejasen de ser elegidos por los individuos afectos a 
las artes marineras, aunque también la unidad y la centralización de 
la justicia marítima~. En 1442, Juan n, en una carta sobre la juris· 
dicciÓn del almirante, le otorga el conocimiento de ··los fechos e cosas 
e contratos que pertenes.yian a la mar o en qualesquier puertos de la 
mar n de rios ... "lO 

7 F. Pire-¿ Embid, El A/mirantlUgo d6 CtJStilla cit., 44. 
8 Se refiere a ese ordenamiento F. Pérez EmbiJ, El Almirantazgo de Ca:li/1o 

cit., 56. Dota 98 . 
• Carta de conce5ión del almiranta-¿go a D . .Alonso Enriquu por el rey En· 

rique 111. en Toro, el 4 de abri.l de 14.05, cfr. ~ 1. Fern;Índa Na ... ar~te, Colección 
de 10$ via¡a 11 ducub,imlentos qUI! hicieron por fflQT ,,,,, e6JXIñolel dude firIQ del 
ligio XV, ron uorior documenln:r inéditol cona-mientel a la historio fk la fflQnna 
ca$feUano !I d6 101 establecimiento. t",añoltl en l ndilll, 1, ~lldrid, 18:25, 35S.3íO, 
y e.n especial 356·359. También en el priviltgio de luan 11 a D. Fadrique Enri(IUn 
nombrándole almironte mayor de Castilla, en Toro, el 12 de lunio de 1426, cfr. 
Fenlández Navar~te, Colecci6n cit., J, 371. 

10 Toro, 12 de enero de 1442, A.C.! .. Patronato. lclt. 293·119, cit. por F. Pérez 
Embid, El Almironta=go de Castilla cit., 62, nota 104. 
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Esta competencia del almirante sobre los negocios marítimos de 
carácter privado, la adquiere paulatinamente y por la vía del privilegio 
real. En sus orígenes, las atribuciones judiciales del almirante se limi­
tahan a las materias relacionadas con los hechos guerreros del mar. 
La ley 2, 9, 24, de las Partidas puede invocarse en apoyo de este punto 
de vista. Según la ley alfonsina, el almirante oye las alzadas de Jos 
pleitos de los cómitres, pero la competencia de éstos es sólo militar, 
a tenor de Jo establecido en la ley 2, 24, 4, Y con mayor nitidez en la 
glosa correspondiente; "nota quod capitaneus cujusque navis judicat 
de causis contingentibus in navi"; por la misma razón los cómitres pue­
den ser juzgados ante el tribunal del almirante, siempre que hubicra 
mediado la autorización del rey. ·'E otrosi -aüade la citada ley 2, 9, 24-
deue fazer justicia de todos los que fi,iercn porque, assi como de los 
que se dcsmandassen, o que fuyessen, o que furtassen alguna cosa, o 
que peleassen de guisa, que ouisse y feridas, o muerte". Se trata, como 
puede verse, de una competencia en asuntos penales y de disciplina, 
que lógicamente le pertenece en atención a su carácter de caudillo o 
jefe de la flota, y que la ejerce sobre los que la componen. Por último, 
le reconocen las Partidas poder para dictar los mandamientos conve­
nientes para la mejor ordenaci6n de los puertos, "en las cosas que 
pertenescen al fecho de la mar", atribución que la glosa ha concretado 
"in attinentibus ad ejlls classem armandam et fulciendam, et non in 
aliis maritimis negotiis". Es cierto que la glosa contcmpla la figura del 
almirante en una época de decadencia de sus atribuciones, pero tam­
bién lo es, a nuestro juicio, que la ley de las Partidas que hemos estu­
diado no permite reconocerle entonces una competencia judicial en los 
asuntos marítimos de naturaleza privada. 

3. ¿Qué ocurre mientras tanto en las otras zonas marítimas de Cas-
tilla? ¿Existe en ellas una jurisdicci6n marítima semejante a la de 

Sevilla? En las zonas gallegas y cantábricas existe durante la misma 
época un tráfico marítimo muy desarrollado, que exigía sin duda una 
jurisdicción especial. Lo reflejan los fueros municipales de estas regio­
nes, en los que se regulan algunas materias pertenecientes al Derecho 
marítimo. En efecto, los Fueros de San Sebastián, Avilés, Pontevedra 
y Muro establecen los impuestos, de los que normalmente estaban exen­
tos los vecinos, que debían ser pagados por los mercaderes que des­
cargaban o cargaban en sus puertos 11. El estatuto jurídico de los restos 

11 Fuero de SlIn Sebastwn, eu. Banus y Aguirre, San SebaSlián 1963, 81; Fuero 
de AVilés, ed. Fern6.ndez Guerra y Orbe, Madrid, 1865. 43; Fuero: de Ponte­
liedro, siglo XIII, y Muro, ro. López Ferreiro, Fueros Municipales de Santiago 11 
de su tierra, n, Santiago, 1895, 112 Y 127-128. 
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y mercancías procedentes del naufragio de una nave se contiene en 
los Fueros de San Sebastián, Noya, de 1168, y Pontevedra, de 116912; 
en el primero se ha dado cabida también a la institución del hospe­
daje 13. En Padrón, las naos y los bajeles se hacen a la mar cargados 
de vino, hierro y sal; a la villa de Muro arriban con paños, cueros y 
sala. En Pontevedra, durante el siglo XIII, se construyen navíos y 
otros barcos pequeños, que se venden incluso a extraños, no sólo a los 
vecinos I~. Referencias a los marineros y a los maestres de las naves y 
de los bajeles se encuentran en los Fueros de Pontevedra, del si~lo XIII, 
y en los romanceados de Noya, de principios del siglo :X'V 1'. 

Incluso, la política real se ha orientado de forma distinta en estas 
zonas durante el siglo XliI. La tendencia a designar alcaldes, "para 
judgar en las confradias", entre las cuales podían incluirse las de los 
mareantes, se prohíbe expresamente en las Posturas que Alfonso X esta­
bleció en 1252 para la tierra de Santiago: "et que non aya y otros 
alcaldes nengunos para judgar en las confraruas, sinon los que fueron 
puestos por mi en las villas o por el fuero" 17. La medida -opuesta 
a la existencia de las cofradías, salvo las expresamente mencionadas 
en la Postura- se justifica con una razón muy acorde con las concep­
ciones políticas del momento: porque son perjudiciales para la comu­
nidad y disminuyen el poder real 18• 

Un paso adelante, aunque en la misma linea de las Posturas, se 
advierte en la sentencia arbitral dictada por el mismo monarca en Se­
villa el 21 de febrero de 1261, para zanjar las diferencias su rgidas entre 
el arzobispo y el concejo de Santiago. En los capítulos IX y XXII de 
la mencionada sentencia se instituyen respectivamente los vicarios de 

17 Fuero de San Scbastián, 83. Los textos de los FucrO$ de NOI/a ti Ponte­
vedra, en L6pez Ferreiro, 1, 160-162. Manefo estos textos en La comenda en el 
Derecho e$JJO,"iol. lI, Lo comenda-mercalllil, en Anuario de Historia del Derecho 
E¡;pañol, 36, 1966, 381 y 382. 

13 Fuero de San Sebo.stwn, pág. 110. Me refiero a esta institución en La co­
menda en el Derecho e~l"iol. 1, LA conzend/l-dc"m;IO, en Anuario de Historia del 
Derecho Español 34 (1964), 47-48. 

11 López ferreiro, FuerN Municipales de San.ti4¡go cit., J, 105-106 y 127-128. 
l~ López ferreiro, FI,erol Municipales de S/lRtiogo cit., 11 , 112. 
le López Ferreiro, Fueros Municipalel de Santiago dt., 11, 114 Y 118. 
17 Cap. 38, en López Ferreiro, Fueros Municipales de Santiogo dt., 1, 38. 
J8Sobre los caracteres de la administración de justicia en los diferentes reino, 

peniosulares, puede \'erse A. Carda-Callo, Curro de Historio del Derecho E.rpañol, 
J. Madrid, 19'\3, 304. 
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los jueces ordinarios en los gremios de los concheros y albergucros, y 
los jurados de cada uno de los oficios existentes en la villa 19. Estos 
últimos carecen de función judicial y ni siquiera se les atribuye la 
arbitral; su cometido no es otro que descubrir las infracciones come­
tidas por los individuos de su gremio y denunciarlas ante las justicias 
ordinarias. Los primeros, dado su carácter de delegados de los jueces 
por los que son nombrados, y aunque su función es delatora de los 
perjuicios ocasionados por los concheros y albergucros a los peregrinos, 
imponen penas y, de una manera indirecta, se les reconoce al parecer 
cierta capacidad judicial, al reservarse los jueces ordinarios los asuntos 
criminales: "et si fuere pleyto de sangre yudgenlo los justicias" 20. 

Hasta este momento sólo puede hablarse de la jurisdicción marí­
tima de Sevilla. Ni los fueros municipales, ni los privilegios reales. la 
han extendido a otros lugares. La ley 4, 25, 1, del Fuero Real nos su­
ministra una prueba más que justifica esta afirmación. Al plantearse 
la ley el problema de la propiedad de las cosas y mercancías proce­
dentes de naufragio, echazón o pérdida, se dispone que el que las 
hallare nos las hace suyas, aunque pueda conservarlas en depósito, 
que deberá formalizar por escrito ante el alcalde del lugar, si pudiera 
ser requerido para este acto, y ante otros hombres buenos. Como se 
ve. los jueces ordinarios son los únicos competentes en el conocimiento 
de estas materias pertenecientes al Derecho marítimo 21 • 

4. Las Partidas contemplan la jurisdicción marítima con un criterio 
más amplio, como una cuestión que afectaba a los puertos y ri­

beras del reino. El texto de la leyes el siguiente: 

Partidas 5, 9, 14. Como los Judgadores que son puestos en la ribera de 
la mar, deuen librar llanamente los pleytos que acaescieren entre los Mer­
caderos.- "En los puertos, e en Jos otros lugares que son ribera de la mar, 
suelen ser puestos Judgadores, ante quien vienen los de los nauios en pleyto, 
sobre el pecio dellos, e sobre las cosas que echan en la mar, o sobre otra 
cosa qualquier; e porende, dezimos, que estos Judgadores atales deuen 

111 En López Ferreico, Fueros Munici."JOles de SO'ltiago cit. 1, 251 y 257. 
20 El capítulo IX de la sentencia aludida en el texto nos recuerda que en su 

origen los jueces de las corporaciol1('s se sitúan loco iudicum. es decir, aetúan CQmo 
delegados de la jurisdicción ordinaria. dr. L. Goldsehm!dl, Sloria tmioersale del 
O/nIto commaclale cit., 137. 

21 En el mismo sentido, J. E. Casariego, limarla del Derecho V de los ln~ti· 
tucionel f/Ulntima" del Mundo Hispdnico. Madrid, 1947, 149. 
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aguardar, que los oyan, e los libren llanamente, sin libelo, e lo mejor, e 
mas ayna que pudieren, e sin escatima ninguna, e sin alongamiento de ma­
nera que non pierdan sus cosas, nin su viaje, por tardacion, nin por alonga­
miento, pUllando en saber la verdad en las cosas dudodas, que acaescieren 
ante ellos en los pleytos, con los maestros, o con los señores de la oaue, o 
con los otros omes buenos, que se acertaren y, porque mas ciertamente, e 
mejor puedan saber la verdad. Otrosi deuen catar el quademo de la naue, 
el cual deue ser creydo, sobre las cosas que fallaren en el, assi como drumos 
t:n la primera ley deste Titulo. E quando esto todo ouiere catado, en la 
manera que es sobredicho, deue librar las contiend:.s, e dar su juyzio, en 
la m:.nera que entendiere que 10 deue fazer". 

¿Establece la ley una jurisdicción marítima, especial y distinta de 
la ordinaria, o simplemente el procedimiento al que deben ajustarse 
los jueces ordinarios de las villas marítimas y de los lugares de la 
ribera, en la substanciación de los pleitos marítimos? Los escasos au­
tores que se han ocupado de esta ley parecen inclinarse en f.:!.vor de 
la primera solución. Así, Valroger, al comentar la ley, habla de jueces 
instituidos en los lugares costeros para resolver sumariamente las dife­
rencias de los hombres del mar; Coldschmidt deduce de ella la exis­
tencia de unos tribunales marítimos especiales; Casariego los considera 
jueces de mar 22. 

La ley admite sin duda las dos posibles interpretaciones que más 
arriba hemos enunciado. La primera fue invocada en una ocasión, en 
el año 1593, precisamente para delimitar la competencia entre un juez 
especial -el mayordomo del gremio de mareantes de San Vicente de 
la Barquera-. que debía conocer detcrminados asuntos de índole ma­
rítima, y los restantes jueces ordinarios. La glosa, en cambio, parece 
inclinarse por la segunda interpretación. En el resumen latino que hace 
de la ley se dice simplemente que "los jueces en los lugares marítimos" 
deben resolver los pleitos de los na\legantes de acuerdo con el procedi­
micnto establecido en la misma. ¿Se trata de unos jueces especiales, 
nombrados para sentenciar en las eausas relativas a la jurisdicción ma­
rítima? La glosa 6 a la ley 2, 9, 24, de las Partidas, en la que se examinan 
los conflictos de competencia entre la jurisdicción del almirante y la 

~ L. de Valroger, Etude sur fímtitution du Conwls de lo ,\ter au Moyen-Age, 
París, 1891, 41; L. Goldschmidt, Stmia ulllot:Twle del DlriHo comlllerciale cit., 
pág. 145. 1. E. Casariego, Historia fiel Derecho y de /o.r lnstittu;ione, marítima, del 
.Hulldo Hi8p6nico cit., 149. 
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de los otros jueces inferiores, nos permite afirmar que éstos eran los 
jueces del territorio, los cuales conocían los confüctos marítimos que 
se planteaban en la zona costera perteneciente a su demarCY<lci6n terri­
torial. 

Según se desprende de la ley 5, 9, 14, de las Partidas, la compe­
tencia de los jueces de lus lugares costeros es amplia: peso de los navlos, 
echazón de mercancías, fletes, salarios de los marineros, etc. El proce­
dimiento es breve y sumario: ~e sin ulongamiento de manera que non 
pierdan sus cosas, nin su viaje, por tardacion, nin por alongamiento". 
Le caracteriza la sencillez -"que los oyan, e libren llanamente, sin 
libelo" -, y se dirige a la búsqueda material de la verdad -"punando 
en saber la verdad en las cosas dudosas. que acaescieren ante ellos en 
los pleytos"-, por medio de testigos -"con los maestros, o con los 
señores de la nave, o con los otros omes buenos, que se acertaren y"-, 
o del cartulario de la nave, al que se concede el valor de escritura 
pública en todo lo que en ¡;l se haya hecho constar por el escribano 23. 

5. Como ya dijimos, la vincu lación de la jurisdicción marítima al 
almirantazgo se inicia en 1310. Durante el siglo XV el almirante 

adquiere competencia judicial sobre los asuntos marítimos de índole 
privada. Paralelamente el almirante fue ampliando de hecho el ámbito 
territorial de su jurisdicción. Una serie de Reales Cédulas tratan de 
extenderla a diversos puertos castellanos. En la de Juan Il para San­
tander (14 de enero de 1429), se dispone que los ministros nombrados 
por el almirante desempellen libremente su función en ese puerto 21. 

Las Vascongadas han conservado en este punto su particularismo. En 
una Real Cédula de Enrique IV (30 de septiembre de 1461), se declara 
competente a la Hermandad de las Villas de Guipúzcoa pura conocer 
los deli tos -"muertes e robos e fuerzas e males e dailos"- cometidos 
en las zonas marítimas no comprendidas dentro de la jurisdicci6n par-

23 Cfr. sobre este aspecto, L. Coldsc.-hmidl, Storia Imioet'$Ole del Diritlo COf7I­

mercklle cit., 134·142. Para Cataluña '1 Valencia, A. García-Gallo, Curro de HWG­
río del Dcmho Espaiiol 1, cit., 311, '1 la bibliografía allí citada. Véase también R. 
Cibef't, El Derecho mercal'ltil en la Edad Media, en PreÚ!cciÓfl V Programo de lli1-
laria del Derecho Es,IQ;w1 ¡?(Ira el CurIO 1965-1966, Granada, 1965, 5. Sobre la 
función del escribano de la nave '1 el valor de lo actuado por él '1 reco¡¡rdo en el 
cartulario, véase la ley 5, 9, 1, de las Partidas. 

2-1 Cfr. r. Pérez Embid, El Almironta.:¡o de Castilla eit" 52-54; la l«lula de 
Jualllllacilaenlanota82. 
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ticular de las villas de la misma provincia 2~. Dadas estas premisas, es 
de suponer que la jurisdicción marítima, especial e independiente de 
la ordinaria, pudiera desarrollarse en Castilla durante el siglo XV, bajo 
el control y autoridad del almirante. 

6. A fines del siglo XV y sobre todo durante el siglo XVI, las corpo-
raciones de mercaderes de algunas ciudades castellanas adquieren 

jurisdicción en cuestiones comerciales. Como es sabido, los comercian­
tes burgaleses, vizcaínos y guipuzcoanos conocían de antiguo la exis­
tencia de una jurisdicción marítima-mercantil, especial y separada de 
la ordinaria, por sus contactos con las plazas comerciales extranjeras_ 
En Brujas, unos y otros disfrutaban de elJa por separado. En 1336, los 
jueces de los comerciantes castellanos en Flandes son reconocidos por 
el conde de este país. En 1455, Enrique IV resuelve las diferencias 
surgidas entre los comerciantes castellanos y los vizcaínOS y guipuz­
coanos que residían en Brujas, en el sentirlo más arriba indicado; cada 
nación elegiría cuatro jueces, llamados cónsules entre los de la nación 
castellana, "para librar e tratar entre ellos e determinar sus pleitos e 
causas" ~8. Por otro privilegio, otorgado el l Q de septiembre de 1493 
por las autoridades de Brujas a los jueces de la nación de Vizcaya, y 
en el que se les reconoce capacidad para decidir sobre las cuestiones 
que se planteasen "entre los maestres y mercaderes u otros de la dicha 
nación", sabemos que dichos jueces eran conocidos con el nombre espe­
cífico de cónsules, aunque al parecer antes lo habían sido con los de 
fiel y diputados 27. 

El 21 de julio de 1494 fue establecido el Consulado de Burgos, y 
el 22 de junio de 1511 el de Bilbao, sobre la base de esa experiencia 
extranjera, y de otras peninsulares (Valencia, Barcelona), y de una 
jurisdicción ya existente en estas ciudades, aunque no sea posible pre­
cisar su importancia. En efecto, en 1447, el 20 de noviembre, Juan II 
contesta a una relación que le había sido hecha "por parle del prior 
é consules e mercaderes de la cofradia de la muy noble cibdad de 

~eproduoe parcialmente]. E. Casariego, flistorw del Dctccho 11 de lar 
lnst/tue/onu moritimo.! del Mundo Hispánico cit., IZO. 

28 El privilegio fue otorgado en Erija, el 28 de agosto, cfr. E. Carela de Que­
vedo, OrdenanUls del Consuloclo cU Burgo.! de 1538, Burgos, 1905, 27 Y 28. . 

:17 Cfr. T. Cuiard y Larraurl, /lis/orlo del COlIslIlodo V Ca.fO de COlllratacI6n 
de Bilbao!l del comercio de lo Villa. 1 (1511_1699), Bilbao, 1913, UI, LIll y 
LXXXII. 



Burgos, cab~a de Castilla, .. é de las villas é lugares de las mis costas 
de Vizcaya é Cuipuzcoa", en la que Carcia de Quevedo ve el primer 
testimonio escrito sobre la existencia del prior y cónsules de los mer­
caderes de Burgos 2S; en 1483, los mercaderes Pedro de Ayala y Pedro 
de Gomiel obtuvieron del rey que el prior y cónsules de la Universidad 
de mercaderes de Burgos conocieran el pleito que entre ellos existía 
por causa de la liquidación de cuentas de su compañía ~9; el 3 de julio 
de 1785, la Junta general del Consulado acordó solicitar del rey que 
el organismo no fuese suprimido, y para probar su antigüedad se envió 
una certificación "referente a los papeles que conserva en su archivo el 
Consulado, que <lcredita que el año de 1379 era ya un regio tribunal 
conocido en toda la Castilla y en todos los reinos extranjeros" 30. En 
Bilbao existió desde antiguo una cofradía de mercaderes y mareantes 
bajo la advocación de Santiago. En un primer momento sin jurisdicción 
propia, si bien, al parecer, sus diputados, mayordomos y jueces la con­
siguen de hecho durante el siglo XV, cn función de la importancia que 
adquiere la villa en esa época al. 

Al mismo tiempo, y a medida que la organización gremial expe­
rimentó un nuevo desarrollo, sobre todo en el reinado de los Reyes 
Católicos, algunos gremios relacionados con la mar gozan del atributo 
de la jurisdicción en determinadas cuestiones. Desde 1403, al menos, 
existió en Cádiz un colegio de pilotos vizcaínos, cuyas ordenanzas fue­
ron aprobadas por esos monarcas el 18 de mayo de 1500. En la relación 
que sus miembros hicieron para conseguir la aprobación del colegio 
se hace constar, por lo que atai'ie a su antigüedad, M que de tanto tiempo 
acá que memoria de hombres non es en contrario ha habido en Cádiz 
dicho colegio de vizcainosn

, y en orden a su competencia judicial se 
dice que "tenían un cónsul cada año para la jurisdicción y caso que 
ocurriera, tocante al oficio de pilotaje y administración de las dichas 
carracas y galeras" J2. En 1593, el gremio de mareantes de San Vicente 

:lB Cfr. E. Garda de Quevedo, Ordenanzas liel Conwlado de Burgos de 1538 
cit.,35 Y 36. 

211 ~1. Basas Femández. El COfl$lJIodo de Burgos en el siglo XVI, Madrid, 1963, 
108)' 109. 

80 Cfr. E. Garcia de Quevedo, Ordemlfl:::a.J del Consulado de Burgos de 1538 
cit., 30 y 31. 

a! Cfr. T. Guiard )' Larrauri, 1I1$torla del Consulado fJ Casa de Contratación 
de Bilbao 1, cit., LXXXXIl. 

32 En la misma obra cit. en la nota anterior, XIV)' xv. 
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de la Barquera aprobó sus ordenanzas, y en ellas, al amparo de lo es­
tablecido en las Partidas 5, 9, 14, como ya tuvimos ocasión de ver. se 
detenninó la jurisdicción especial del mayordomo del gremio en los 
pleitos y diferencias relativos a la pesca. Expresamente se indica que 
en estos asuntos no deben ser competentes los jueces ordinarios, tam­
poco debe ser utilizado el procedimiento seguido en sus tribunales, por­
que "se recrecerán muchos gastos e daños" a los vecinos mareantes de 
la villa"S3, 

aa OrderumZlU del Gremio de Moreante& de Sun Vicente de 1" Barquero (liño 
1593),5' ; "Por quanto en esta VUla entre los vecinos mareantes de ella, que tratan 
la pesquería, ocurren pleytos, diferencias e contiendas sobre casos e cosas, e dudas 
de mar, de sus pescas e navios, e si se hubiesen de ver e detenninar por los jueces 
por via ordinaria se recrecerán muchos gastos e daños, ordenamos e mandamos, 
pues de inmemorial tiempo acá el marordomo que ha sidn e es de la cofradía del 
Señor San Vicente de esta Villa, fue juez de semejantes casos, como por la ley de la 
Partida le es mandado, e en ello no le impida el juez ordinario de la dicha Villa, 
pues es servicio de SS. MM. e bien po'¡blico de la dicha Villa que asi se haga e 
guarde la dicha ley, so pcna que el Juez que en ello le impidiese fucso obligado 
a pagar los dannos e gastos que eo no se dctcnnioar confonne a la dicha ley a las 
partes se recrecieren: e la dicha ley mandamos poner al pie de esta ordenanza 
e su tenor es el siguiente; quinta Partida, título nueve, ley final. ... (La reproou­
or 1. E. Casariego, Hi$torw del Derecho !I de 1oI1rmiWcilXlCs IIU/Títirnos del MUlldo 
Jlisptlnico cit., 177). 
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PEDRO S. MARTÍNEZ 

LOS CAMINOS INTERNACIONALES DE LA CORDILLERA 
A MEDIADOS DEL SlGLO X1X (1852 -1863) 

l. INTRODUCCIÓN 

a) Antecedentes coloniales de los siglos XVI y XVII 

DURAJ\"TE EL PERíoDO HISPÁNICO fue una cuestión clave en las rela­
ciones políticas, puesto que la región de Cuyo (fonnada por las ac­
tuales provincias argentinas de Mcndoza, San Juan y San Luis) perte­
necía a la jurisdicción de la Capitanía General de Chile. También in­
teresaba desde el punto de vista socioeconómico por tres motivos: 
a) porque los indios de Cuyo, encomendados a los españoles residentes 
en Chile, debían atravesar la cordillera para trabajar en el país tra­
sandino; b) porque la ruta era necesaria para el tránsito de los esclavos 
que llegaban procedentes de Buenos Aires; c) para facilitar el traslado 
de efectos y productos procedentes de Cuyo o de otros lugares del Vi­
rreinato rioplatense. 

Las vicisitudes y alternativas de la colonización -tanto en la región 
tucumana y platense, como en Chile- incidieron en las comunicaciones 
entre ambas regiones. La primera ruta continental fue inaugurada por 
el gobernador de Chile Alonso de Sotomayor cuando viajó desde Buenos 
Aires a Santiago en 1583. Este hecho y la segunda fundación de Buenos 
Aires por Juan de Garay en 1580, abrieron nuevas perspectivas comer­
ciales, tanto para el Río de la Plata como para Chile y Paraguay. Este 
itinerario fue el que se usó hasta los primeros años del siglo XVlI, en 
que las autoridades chilenas se preocuparon en buscar otro camino más 
directo. De 1604 procede el primer infonne conocido sobre el descu­
brimiento de un nuevo camino, debido al capitán Juan de L.'mea, ve­
cino de San Juan. En el primer decenio de ese siglo se acrecienta la 
actividad comercial iniciada a fines de la centuria anterior. Encomen­
deros, hacendados y comerciantes se asocian para empresas de mayor 
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envergadura entre el Tucumán y el litoral, así como Cbile y la región 
paraguaya. Productos y efectos de toda naturaleza y, especialmente, el 
tráfico de esclavatura, constituyen el contenido de este intercambio. 

La comunicación entre Buenos Aires y Chile servla para trasladar 
personas y productos entre el Atlántico y el Pacífico. Como consecuen­
cia, Cuyo dejó de ser región marginal o complementaria del contra­
bando, en ambos océanos, para afianzar su personalidad autónoma 
regional. Así se convirtió en el camino obligado entre el litoral rio­
platense y el Pacífico l. 

b) Las comunicaciones en el siglo XVIII a través de MendoUJ y el sur 

A pesar de sus inconvenientes era preferible el camino cordillerano 
a la vla incómoda y costosa del Estrecho de Magallanes. Cuyo, especial­
mente Mendoza, se convirtió en la "garganta del comercio" con Chile. 

Los empeños de dos entusiastas y tesoneras autoridades mejoraron 
notablemente los caminos de la "Cordillera Nevada". De todas las rutas, 
fue predilecta la de Uspallata. Merced a la labor de Pedro de Ceballos 
y Ambrosio O'Higgins, fueron abiertos y parapetados los faldeos de los 
Andes para facilitar el tránsito. Para abrigo del correo y pasaje se edi­
ficaron casuchas provistas de alimentos no perecederos y carbón. Es­
tas casuchas, así como el camino, exigían continuas reparaciones que 
insumían mucho dinero y siempre quedaba algo por hacer antes que 
llegara el invierno. Esta ruta dc Uspallata tenía el inconveniente que 
con las nieves quedaba cerrada y era necesario esperar la época de su 
derretimiento para facilitar el tránsito. 

El problema de la comunicación en este siglo revestía suma impor­
tancia. No sólo por motivos económicos, sino también por razones mi­
litares derivadas de la dominación del territorio y de la situación inter­
nacionaL Los indios chilenos atravesaban la cordillera y aparecían en 
el sur de Mendoza, San Luis, Córdoba hasta Buenos Aires. Por otra par­
te, la continua situación conflictiva con Inglaterra planteaba la nece-

1 Para lo t:rpuesto puede verse el importante trabajo de Rosa Mercedes 
Zulooga, Un pTime1'o, camino.t 11 .ro Incidencia en la incipiente economia de fa re­
gión de CUIIO, en Revista de IIistoria Americana y ArgentiDa. Afio V, N.os 9 y 10. 
Meodoza, 1964 -1965, ])·43. Vid. Morales Guiñazu, Fernando, Comercio Colonial 
de CUIIO. lunta de Estudios Hist6ricos de Mendoza, Mendoza. Best, 1938; Draglli 
Lucero, Juao, /nlrootJCCi6n a úu ActllS Ctlpitulare.t de MendO"'..a, Academia Nacio­
nal 00 la !listoda. T. 1, Buenos Aires, 1945. 
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sidad de una rápida ayuda y comunicación entre Chile y el Rlo de la 
Plata. As! lo destacaba acertadamente Ambrosio O'Higgins en su In­
fonne a CuiU y Conzaga en 1765. Por este motivo, comenzaron los re­
conocimientos de nuevas rutas por el sur, donde la cordillera era más 
baja y no existía tanto peligro de las nieves durante el invierno. Y aun 
cuando las exploraciones dieron por resultado el hallazgo de otros pa­
sos o boquetes, ninguno pudo suplir al de Uspallata. 

Es as! como se realizó el reconocimiento de los siguientes caminos: 
1) del Planchón o de Talea; 2) el del boquete del Atuel; 3) el de la 
Cordillera de Olivares y boquete de Alico; 4) el de Antuco; 5) el de 
Villarrica; 6) el de Tupungato o de la dehesa de Santiago:l. 

2. Los CAMIXOS EMPLEADOS A MEDlADOS DEL SICLO XIX 

A lo largo de nuestra guerra de la independencia las comunicacio­
nes con Chile fueron mantenidas, pero perdieron sensiblemente no sólo 
en intensidad, sino también en el empciio por la conservación de la ruta 
y las casuchas. Aunque el predilecto de las comunicaciones comerciales 
y de pasajeros fuera el paso por Uspallata, también existieron otros que 
servían para relacionar Argentina y Chile a lo largo de los Andes. 

El Cral. José de San Martín, cuando inició su campaña libertadora 
de Chile y Perú, tuvo que cruzar la cordillera a través de pasos que 
procedían de los tiempos coloniales y estaban situados en diversos lu­
gares cordillera nos. Es sabido que el Libertador cruzó por seis rutas: 
Come Caballos (en La Rioja), Los Patos y Cuana (situados en San 
Juan), Uspallata, Portillo y PlanchÓn (en Mendoza) 3. 

2 De todos estos caminOJ nos hemol ocupado en otros trabaJos: Inrlorla 
rcon6mlCtJ de Mrndo:.a dlJfflnte el Virreinato li76-1810. Madrid, 1961, 321-
323: Reconocimiento de nu~ ruttJ$ entre el Virreinato del Plota !I Chile (1776-
1910), Anuario de H.i!;toria, Aiío 1, Universidad Nacional Autónoma de ~Ib:ico. 
México, 19tH, 161_198; La.r comunicoclonu entrr el Virreinato del Río de la Plata 
1/ Chit. por U~ata (1776-1810), Boletin de la Academia Chilena de la 
Historia, Año XXIX, N~ 66, Santiago de Chile, 1962, 38-52; El C/lmino cord/ller/lnD 
(le TIJ11t1ng/lto o de 1/1 dehcw de S/I'lliago (1785-1815), Trabafos y Comunica­
ciones, N~ 11, Universidad Nacional de la Plata. Departamento de Historia, La 
Plata, 1963, 87-94. 

a Vera Peñaloza, Rosario: El PlJ$O de /01 Andel por las se!! Mltal. Dirección 
Gen('ral de Escuelas, Mendaza, 1936, 41-54, 58.62. También Vilardi, JuBón A., 
Martín 1/ el paso de los Andel rwr /.a.r seis rutat. San Juan, 1963. 
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a) Las rutas transitadas desde el sur hasta Come Caballos 

Numerosos pasos de la cordillera, a mediados de siglo, se emplea­
ban para comunicarse chilenos y argentinos. Según Martín de Moussy, 
los más conocidos de sur a norte y hasta el paso de Come Caballos, 
eran: 1) Entre las provincias de Valdivia y Mendoza: Paso de Nahuel 
I-fuapi o Boquete de Pedro Basales; Paso de Arica y Paso de RirWrue, 
poco conocidos, que usaban los indios pampas y araucanos; Paso por el 
boquete del cerro de VilÚlrrica que, según los indios, podia ser tran­
sitado todo el 3110. 2) Entre las provincias de Concepción y Mendoza: 
Paso de la Peña Blanca y Paso de Antuco. El segundo fue recorrido 
a principios del siglo XIX por justo Malina y después por Luis de la 
Cruz~. 3) Entre Cauquenes y Mendoza: Paso de Parqui Lauquen, Pa­
so del PÚlnch6f1 o de Talca. Este conducia de Talca a Curic6 y de aquí 
al cerro del Planchón. Podía ser transitado por siete meses por año. 
Este paso era más bajo que los del Portillo; por el lado argentino, se 
llegaba a él desde el Atuel, atravesando valles ricos en pastos, pero es­
casos en arbustos. Por el lado chileno la ruta era áspera y basta escar­
pada. 4) Entre Talcahuano y Mendoza: Paso por el Portezllelo de Suso 
o de las Damas, que saliendo de Talea pronto llegaba al valle de Tin­
guiririca. Las inrormaciones más precisas sobre este camino las habían 
elaborado, después de sendos reconocimientos, José de Cerro y Za­
muwo (que recorrió la ruta dos veces de ida y vuelta, entre Talea y 
Ruenos Aires, en 1802-1803 y 1804-1805 ), Y Sourriere de Souillae (que 
viajó hasta Talca en el verano de 1805 y regresó a Buenos Aires al afio 
siguicnte). Decía S. de Souillac que ~Ias damas podrían aquf pasar 
a pie del modo más fácil del mundo·'. Quizá de csta característica pro­
venía su nombre. Al igual que el del Planchón, comunicaba con el sur 
de Mendoza 5; Paso de Pcteroa, une los valles de eachapaal en Chile 
y del Diamante en Mendoza. 5) Entre Santiago y Mendoza: Paso de la 
Cruz de Piedra, que se situaba al sur del volcán Maipo y penetraba en 
la cordillera por el pequeño río de Aguanda para reunirse más al sur 
con el camino del Portillo. Si se le efectuaran las reparaciones necesa­
rias, a juicio de M. de Moussy, sería posible atravesarlo durante ocho 
meses al mio; Paso del Portillo de Piuquenes (su nombre se deriva de 
la gramínea chilena 1,iuc1.m). Estaba al sur del pico Tupungato y su iti-

• Vid. nuestro trabajo Reconocimiento de 1lI'C"V1III rutllll ••.• 178-184. 
~ ldem, 165-175. 
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nerario pasaba por el valle del Maipo y el río Yeso. Después llegaba 
al valle del Tunuyán, notándose que el cauce de este río se encontraba 
a 2.300 m de altura. Cincuenta kilómetros más al norte se hallaba la 
estancia del Totoral, que estaba a 90 km de Mendoza, aproximadamen­
te. Este camino era más corto que el de la Cumbre o Uspallata, aunque 
su recorrido más difícil y más expuesto a las nieves. Por esta razón 
era poco frecuentado. El Paso de la Dehesa o del Potrero Alto, se re­
corría desviándose del camino de la Cumbre desde Punta de Vacas. 
Aunque más corto que el de Uspallata, era poco empleado a causa de 
sus muchas dificultades. Había sido explorado a fines del siglo XVIII 
en virtud de misiones encomendadas por las autoridades de Mendoza 
y de Santiago, destacándose Juan Godoy y llamón Toesca e. 6) Entre 
Aconcagua y Mendoza; Paso de la Cumbre o de Uspalwta, al que nos 
referiremos por separado más adelante; el Paso de los Horcones (con­
tinuación del valle de las Cuevas) era usado en otro tiempo por los 
contrabandistas. Podían pasarlo los animales (mulas y caballos) que 
consumlan rápidamente el poco pasto que había. Pero el comercio no 
lo empleaba. 7) Entre Aconcagua, Coquimbo, Huasco y Atacama con 
San Juan y La Rioja: Paso de los Patos, que comunica San Juan con 
ValparaÍ1io, pero el comercio lo usaba poco debido al crecimiento que, 
por las nieves, solía tener en verano el río de los Patos. Era más tran­
sitado por el ganado. Se encontraba en la falda norte del pico Acon­
cagua. Desde el lado argentino, el camino empezaba en el vaUe del 
Zonda y continuaba por los siguientes puntos: estancia de los Mara­
dona, las Cuevas, Quebrada y aguada, sierra del Tontal, estancia del 
Leoncito, Quebrada de la Cortadera, río los Patos, ciénaga Redonda, 
estancia de los Manantiales, Las Leñas, Guardia Vieja, Valle Alto de 
los Patos, cordillera del Cuzco, Las Achupallas (primera población chi­
lena ), Putaendo, San Felipe de Aconcagua y Valparaíso. Total: 118 

• Vid. nuestro trabajo El camino cord¡l/(mmo de Tupungato . .. Con motivo 
de su visita en 1855 a Argentina, Benjamín Vicuña Mackenna $e,ialaba ].a impor_ 
tancia que revestía el que el Gobierno de Chile realizara un reconocimiento del 
antiguo camino de la Dehesa. Esta vía reduciría a la mitad el camino entre San_ 
hago y Mendoza, "y pondría esta última ciudad -decla- al alcance de una excur­
sión de paseo por entre los más asombrosos paisajes de la naturaleza" (PdgitIGt 
de mi ditlrlo durante trl!$ año! de IJw;e. 1853-1854-1855. Obras Completas. T. 11, 
Santiago, Universidad de Chile, 1936, 525). Vid. Sarmiento, Domingo Faustino, 
El elimino de la De~;JlJ da Santiago a MendoUJ en derechura. Obras Completas, 
T. VI, París, 1909, 369_370. 
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leguas (507 km) 7 El Paso de Calingasta atravesaba el valle del mis­
mo nombre. Se seguía el camino de los Patos, pero desviándose hacia 
aquel valle después de la ciénaga Redonda. El Paso de Tocota condu­
cía al valle chileno de Coquimbo )' el de lo Laguna o Agua Negra atea­
\'esaba el sur del valle sanjuanino de Pismanta. Los pasos de Coconta 
)' el de Cowngüe, comunicaban los valles de Pismanta y Coquimbo. El 
Paso por la cordillera de w Deidad, que unía Jáchal can Coquimbo 
y Huasca, se alcanzaba después de atra\'esar Angualasto y valle del Cu­
ra para llegar a Guante. El Paso de Doña Ana, por la cordillera de 
Yerba Buena, conducía de Jáchal al puerto de H~asco por los valles 
del Río de Vallenar. El camino, de este a oeste, partía de San Juan 
a Jáchal y luego a San Guillenno, donde la ruta se dividía en dos: una 
al oeste, que iba al PorteZuelo de Doiia Ana; la otra al norte que lle­
vaba a Copiapó, pasando por el Río Blanco y el portezuelo de Come 
Caballos'. 

b) El camino desde Copiapó a Cata marca, La Rioia y San Juan 

Otra rula muy activa era la que relacionaba los valles de Copiap6 
v su cordillera, con las provincias argentinas de San Juan, La Rioja, 
Cata marca, Tucumán y Salta. Esta vía colocaba a las provincias ar­
gentinas del norte en relación con el Pacifico, pues si bien las pobla­
ciones de Copiapó consumían el ganado de las citadas provincias, les 
mandaban a éstas, en cambio, los efectos europeos que así les llegaban 
más pronto que por Rosario o Buenos Aires. A Copiap6 concurrían los 
comerciantes argentinos para hacer sus compras. Ese poblado era el 
depósito de Valparaíso, dice Martín de Moussy. 

1) Camino hacia Vinchina Ij Famatina (La Rioja). Para atravesar la 
Cordillera partiendo de Copiap6. se salía de Pabellón y se remontaba 
hasta AmoJanes llegándose a la elevación de las Juntas. En este lugar 
el camino ofrecla dos rutas: una directa, pero áspera, a través del paso 

1 Juan Antonio Víctor Martín de :\Iou~sy, ~/f!moria &obrc la cordillera de 
{m Ande! V 8U.f Cllminm actualu. Revista de Buenos Aires, N'iI 1. Buenos Aires, 
1863, 195, nota. 

s Hasta aquí, 53h'O aclaraciones diferentes, hemos se¡:uido al citado J. 
A. V. Martín de ~Ioussy, De&Cripllon Céographique et lIatist/que de Úl Con/é­
derdtlon Argentin, par ... T. 1, Parls, Fennín Oidot, Freres, FUs el Cie, 1860, 
192-198; 203-205. 



Come Caballos, que se cruzaba en dos días; la otra seguía el valle de 
Jorquera y llegaba a las Juntas del Cachito y al Peñasco de Diego. Co­
múnmente las tropas y los viajeros elegían' esta segunda por ser más 
fácil y casi llana. Desde las Juntas a Jorquera el camino era muy pe­
dregoso y la elevación del segundo punto semejante a Uspallata. 

En el lugar Juntas del Cachito (que reunía a dos arroyos), había 
una quebrada desde donde partía una senda que en la Cuesta del Obis­
po, se reunía con el camino de San Juan y Vinchina, en el lado argen­
tino). Pasaba después al Portezuelo Come Caballos (a 4.400 m. de al· 
tura, según M. Moussy). Más fácil que este camino, era el que llegaba 
hasta el Peñasco de Diego, desde donde salían las rutas especiales pa­
ra las provincias argentinas de San Juan, La Rioja y Catamarca. En 
este trayecto se encontraban algunos valles superiores, como el de Piu­
quenes (a unos 3.400 m. según M. de Moussy). Mús al sur estaba el 
cerro del Pulido, contorneado por dos caminos: el del mismo nombre 
y el de Pircas Negras. Este era el más frecuentado por ser menos áspero 
y permitía encontrarse con una bifurcación que llevaba a Vinchina, 
camino de San Juan. 

Pasando al lado argentino, el camino atravesaba el río Salado, el 
valle del río Blanco, y la quebrada de Barrancas Blancas, para llegar al 
punto más alto de la ruta. Luego se extendían varias llanuras: Alto 
del Caballo Muerto o Mulas Muertas, Alto del Medio, Alto de la La_ 
guna Brava. Este es un lago salino junto al cual pasa el camino y ter­
mina en el cerro de la Estanzuela. Hasta aquí, la ruta era muy peli­
grosa. 

El camino de Famatina por Vinchina y Jagüé era semejante al 
descrito. Una vez en la línea de la cordillera, ya sea por Pulido O Pircas 
Negras, se tomaba hacia el SE. atravesando los arroyos Blanco y Car­
nerito, orilla sur de la laguna Brava hasta llegar al pueblo de Jagüé 
y luego a Vinchina, donde estaba el resguardo de la provincia argentina 
de La Rioja. El valle de Vinchina, semejante al de Uspallata, era más 
poblado y por ello mejor cultivado. Pero para llegar a la villa de Fama­
tina -que era el centro comercial de La Rioja con Chile- debía pasarse 
la cuesta de Sañogasta. Par las Ramadas, Pulido, Come Caballos. Alto 
de Fucha·Pucha y el Peñón, se podía llegar a Vincruna en seis días, 
pero se tardaba nueve pasando Jorquera, Pircas Negras y Leoncito. 

2) Camino para Ca/amarea. Si el destino fuera Tinogasta (en Ca­
tamarca) se recorría el mismo camino, pero más al norte. Del Peñasco 
de Diego, se seguía por Pircas Negras, quebrada de Barrancas Blancas, 
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Laguna Brava, Mulas Muertas y se alcanzaba la cumbre de la Estan­
zuela. Se descendía hasta Arroyo del Loro, Ciénaga Redonda, Altos del 
Machaco, Valle de Tambcria, cordón de la Troya y Valle de Anillaco, 
para llegar a Tinogasta después de haber andado 130 leguas en el tér­
mino de diez días. 

3) Camino para San Juan. Para llegar a esta ciudad cuyana, la 
ruta era la misma que la de Vinchina hasta el río Carnerito, desde 
donde había que dirigirse hacia el Sur, pasando por la Pampa de Car­
nerita, Sepulturas, la Cueva de Pastos Largos, quebrada de Pastos Ama­
rillos y se llegaba a las estancias de Santa Rosa y San Guillermo. Des­
de aquí se caminaban 45 leguas para encontrar el valle de Jáchal. 

4) Los casuchas. La travesía de estos caminos demoraba de ocho 
a doce días, de acuerdo al estado del tiempo y de los animales. Con 
cargas livianas, y siguiendo la ruta más corta, podía tardarse seis días 
de Pabellón a Vinchina, ocho de Pabellón a Tinogasta y diez del mismo 
lugar a San Juan. 

M. de ~Ioussy opina que en estos caminos lo más práctico no era 
un ferrocarril, sino mejorarlos estableciendo abrigos para resguardarse 
en esas inhospitalarias soledades. Concretamente, sería necesario cons­
truir casuchas semejantes a las que existían por el camino de Mendoza, 
pero de mayor tamaño y mejor consistencia. Al respecto, recomendaba 
que fueran de dos pisos "los dos de b6veda: el inferior para los ani­
males, el superior dividido en dos piezas, y con dos chimeneas para 
la gente". Consigna que los gobiernos de Argentina y Chile estaban 
igualmente dispuestos para esa empresa y que en Copiapó ya había 
empezado una suscripci6n para aquel destino. 

Según refiere M. de Moussy, los viajeros vaqueanos consideraban 
que en el camino de Tinogasta había que construir 17 casuchas y 11 
en el de Vinchina. De estas 28, corresponderían 6 a Chile y 22 a la 
Confederación. Se calculaba su costo a raz6n de 3.000 ps. cada una 
y para que no fuera oneroso para ninguno de los dos países, M. de 
Moussy proponía que se construyeran en un lapso de cuatro años a ra· 
z6n de cuatro por año. En la ruta a Tinogasta los sitios más apropiados 
para establecer casuchas en ambos lados de la cordillera, eran los pun­
tos significativos de su recorrido. Del lado chileno: Ultima Guardia 
(a 11 leguas de Jorquera ), Ojos de Agua, Juntas de Cachito, Valle de 
Piuquenes, Peilasco de Diego, Línea de Pircas. Del lado argentino: Que­
brada del Guanaco, Río Salado, Río Blanco, Quebrada de Barrancas 
Blancas, Campo del Caballo Muerto, Campo del Medio, Laguna Bra-
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va, Portezuelo de la Estanzuela, Encrucijada de las tres Quebradas. En 
el camino de Vinchina, había escuchado aconsejar los siguientes lugares: 
Quebrada del Obispo (a 4 leguas del Peñasco de Diego), al otro lado 
de la linea de Come Caballos, Alto de Pucha-Pucha, margen del río 
Blanco, ídem del Río Camerito, Sepulturas, Pastos Largos, Pastos Ama­
rilJos, Las Salinas, La Cuestecilla, Cuesta del Leoncito t. 

e) Camino para Fiambalá (Catamarca) por San Francisco 

M. de Moussy consignaba que paralelamente al camino de Ba­
rrancas Blancas, existía otro que, pasando por Puquios, Paipote, Ma­
ricunga, Río Salado y Tambería, llevaba a Fiambalá (al norte de Ti­
nogasta), en la provincia argentina de Catamarea. Era más recto y 
corto, pero difícil por lo alto, desamparado y frecuentemente cerrado 
por las nieves. Quienes más lo transitaban eran los baqueanos de la 
cordillera y sólo en época lavorable. 

Los pasos por San Francisco para Fiambalá lueron examinados en 
1854 por el ingeniero chileno Nicolás Naranjo. Cuatro afias más tarde 
los recorrieron los ingenieros ingleses Flui y Robre. Los dos dictámenes 
encontraron las mismas diHcultades y facilidades que en la cordillera 
de Barrancas Blancas. Según el ingeniero Naranjo, de las 100 leguas 
que tenia este camino desde Copiapó a Fiambalá, 59 podrían andarse 
en coche realizando algunos arreglos, pero el resto requeriría mucho 
trabajo y dinero. En general, las opiniones de la época juzgaban que 
en esta ruta faltaban abrigos para los pasajeros y animales. 

Para transitarlo, y siempre desde Copiapó, se tomaba el camino or­
dinario de la cordillera de San Francisco, desde donde llegaba a Tres 
Cruces y luego a la Ciénaga Redonda, Se franqueaba el arroyo Salado 
para encontrar más adelante la Tamhería, donde abundaban el agua, 
el forraje y la madera. A 40 leguas más adelante se llegaba a Fiambalá, 
después de haber andado en total 114 leguas. Fiambalá estaba en un 
lugar que permitía comunicarse con otros puntos de Argentina. Dista-

8Para todo lo expuesto, J. A. V. M. de ~Ioussy, De.rcnpliorl. . ,1,207.210; 
Memorkl,.·, 372.-382; 523-528. 
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ba 9 leguas de Tinogasta y desde aquí quedaban 5 -de excelente ca· 
mino- hasta Copacabana, para alcanzar las llanuras de la Rioja des· 
pués de costear el norte de la Sierra de Vclazco, y bajar los pequeños 
cerros que unen la Sierra de La Rioia con la Punta de la de Ambato. 
Una vez en este punto, se podía llegar al litoral argentino atravesando 
las partes más bajas del lado norte de las Sierras de Córdoba 10. 

d) Camino p01' San Francisco para Salta 

Esta ruta se encontraba más al norte de la anterior. Salía por Pai­
pote y desde Maricunga se dirigía hacia las Tres Cruces. Después pa· 
saba al norte de la Laguna Verde para franquear el Portezuelo de San 
Francisco (el punto más importante del camino). Descendía hacia el 
Valle de San Buenaventura y después de atravesar otra cordillera, lle­
gaba al valle de Laguna Blanca. Quedaba, entonces, atravesar sola­
mente la sierra de Chango Real y los Valles de Aimacha y Molinos. 
Cuarenta y cinco leguas después estaba Salta. Para llegar a la que­
brada del Escape había dos caminos: uno por el Valle de Cachi, San 
José y Lintin y el otro por la Pacheta y Cachí Pampa. Bajando de la 
cuesta del Obispo se llegaba a la quebrada del Escape que estaba po· 
blada y cultivada. Después de pasar por el Rosario y los Cerrillos, el 
recorrido terminaba en la ciudad argentina de Salta. En total son 227 
leguas que se recordan en 18 a 20 días. La ruta no era tan mala como 
la de Vinchina, pero también necesitaba casuchas a fin de favorecer el 
comercio con Salta. 

Otro camino semejante, salía de Copiapó y pasaba por San An· 
drés, Huncal, Laguna Brava, quebrada del Diablo, Antofagasta (al pie 
de la cordillera), Ojo de la Punilla y se reunía con la ruta anterior en 
Aimacha. Aunque la distancia era menor, el camino era muy malo 11. 

e) Comunicación con Bolivia 

Otros pasos más al norte, servían para comunicar Argentina y Chi· 
le con Bolivia. Uno de ellos era el de Antofagasta, que partía desde 
Molinos y tomaba la ruta de Copiapó, atravesando Aimacha, Tacuil, 

I01dem, MemQtlo . . , 527~1¡ Deferílltlon .. , 1, 210·211. 
111dcm, Memorlo .. , 531-532; Description ", 1, 211. 
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quebrada del Diablo, Loro Cuazi, Cajón de las Breas, Paposo, Colo­
rados y se descendía por la quebrada del Juncal, hasta San Andrés. 
El otro, el del Despoblado, conducía de Salta a Cobija, puerto boli­
viano sobre el Pacífico. El camino partía de aquella ciudad argentina, 
subía la quebrada del Túnel, pasaba por Tastil, llegaba a San Antonio 
de los Cobres (en Jujuy). Después pasaba por el abra de los ChOrri­
llos para llegar al Despoblado, que comprendla Tocomar, Agua Ca­
liente y Cuayquitei'la hasta Pajonal. Más adelante se encontraba la es­
tancia de Soncor y finalmente, el pueblo de Atacama. A 30 leguas de 
este punto, se hallaba el valle de Calama, desde donde se marchaba 45 
leguas para el puerto de Cobija. La distancia total era de ISO leguas. 
A pesar de sus inconvenientes, esta ruta era muy transitada, pues se 
la podía usar todo el año ll!. 

La comunicación de las provincias argentinas de Salta y Jujuy con 
Bolivia, se efectuaba por caminos cuyo tránsito no se interrumpía du­
rante el afio. Pero las rutas principales eran: 1) Altos de PiSCllllO, reco­
rriendo valle de Calchaquí, Cuesta de Acay, San Antonio de los Co­
bres, Casabindo, Abra de Queta, Altos de Piscuno. Se atravesaba des­
pués la puna de Jujuy y se llegaba a Estarca y Lípez en Bolivia. Des­
de aquí, se podía ir a Potosí, Oruro, Puno, La Paz, etc. 2) Abril de 
Cartaderas, que se alcanzaba saliendo de Jujuy, continuaba por el va­
lle de Humahuaca hasta el Abra citada. Se descendía en los valles de 
Suipacha y Tupiza 13. 

f) Vicisitudes Ij características de fas rutas cordiUeranos 

Señalaba M. de Moussy, que en todos los caminos de la cordillera 
debían andarse cuatro a ocho dlas sin encontrar recurso de ninguna 
clase. La parte más alta era seca. Algunas personas se apunaban (di­
ficultad para respirar aún sin realizar actividad) o sufrían otros males­
tares. Aunque en verano no había nieve, solían padecerse las tormen­
tas que constituían un peligro para el transeúnte, por los rayos, grani­
zos, huracanes, etc. Desde abril el paso de la cordillera se hacía pe-

121dem, Memoria ... , 35; DeSCT;pticm ... , 1, 211-213. 
1!ldem, DescriptiOfl ... , 1, 214. Para estos caminos, así como para los 

anteriores, hemos tenido a la vista el Atla" correspondiente a la Descripticm Céo-­
graphique et Statistique . .. , de J. V. Martín de Mouss)'. París, Librairic de Fermin 
Didot Freres, 1873. Planche x.'Xx. 
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ligroso porque las nieves, vientos y fríos helaban a los viajeros, des­
truían caravanas y hasta desaparecía el camino, pues quedaba sepultado 
bajo la nieve. Los viajeros y la earga podían salvarse si encontraban 
algún refugio natural. Estas desgracias sucedían más f "ecuentemente 
desde La Rioja hacia el norte, pero también ocurrían en el límite cuya­
no 14. 

Por otra parte, la cordillera s6lo podía transitarse con bestias de 
carga y para ese objeto en "todos los pasos de los Andes del Sud de 
Salta, se usan mulas". La carga de las mulas variaba de 12 a 16 arro­
bas (150 a 170 kg) según sus fuerzas y estado. Andaban unas 10 leguas 
por día y en caso de necesidad podian marchar 12 y hasta 15 horas en 
una jornada. Si el camino estaba en regular estado y la mula era buena, 
el animal andaba 1" legua por hora. M. de MOllssy aclaraba que no se 
trataba de "leguas castellanas de 6.000 varas, sino de cinco mil, y esas 
escasas". 

La tropa no paraba nunca y si alguien debla hacerlo por alguna 
necesidad, el resto segula su marcha. Una tropa estaba compuesta de 
32 a 40 mulas cargas y se llevaban otras 10 6 12 para refresco. Dos ca­
pataces dirigían el conjunto, secundados por un peón por cada 8 mulas, 
un ayuda.nte cada cuatro peones, y un muchacho que llevaba la yegua 
madrina. El número de peones podía aumentarse cuando 10 exigían el 
estado del tiempo o las condiciones de la carga. Todo este personal 
andaba montado y llevaba las ropas y víveres necesarios para un largo 
camino 15. 

Estas características se aplicaban a todos los caminos de la cordi­
llera, incluso al de la Cumbre o Uspallata, al que ahora nos referiremos. 

3. EL PASO DE LA CUMBRE o DE USPALLATA 

De todos los caminos cordilleranos, el más importante desde el pun­
to de vista político, económico y social era el de la Cumbre o Uspallata, 
que comunicaba Mendoza con Santiago y Valparaíso. Por él se había 
consolidado la amistad chileno-argentina, desde la cuna de estas na­
ciones, allá en tiempos hispánicos. Luego, durante la Independencia, 
Uspallata había visto desfilar los soldados y los políticos que lo tran-

141dem, Memoria .. , 42-45; DC8cription .. , 1, 217. 
l~ldem. Mcmorio .,,39-40; Dcscription . . , 1,215-216. 
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sitaban en victoria o en derrota. En el período de nuestra formaci6n 
institucional, fue testigo de muchos viajes y vicisitudes. El volumen más 
significativo del comercio entre el Atlántico y el Pacífico, se hacía 
por esta vla. Por eso, en el Río de la Plata se decía que Mendoza era 
"garganta del comercio" con Chile. Numerosos viajeros de casi t&do el 
mundo se refirieron a este camino. En 1859, decía M. de Moussy que 
el paso de la Cumbre había sido y era todavía el más frecuentado y 
conocido de los Andes. 

a) El itinerario hasta la frontera 

El camino hacia Chile salía de la ciudad de Mendoza en dirección 
al norte hasta el Cerro de la Cal y costeando los Paramillos 15 b;" en­
traba en la quebrada de Villavicencio en donde la subida se hacia muy 
notable marchándose por un desierto donde el polvo salitroso que le­
vantaba los animales, envolvía a los transeúntes. Se llegaba a los ran­
chos de Villavicencio, para comenzar un camino áspero que llevaba 
a la angostura Punta del Agua y luego a los Hornillos (casas de piedra 
en forma de horno) para seguir hasta la cumbre de los Paramillos, des­
de donde se observaba a Mendoza en toda su beUe7~, as! como al ca­
mino hasta ah! recorrido. Después se descendía hasta el valle de Us­
pallata. 

Desde aquí, el camino continuaba por la margen del Río Menda­
za, remontaba la quebrada entre masas enormes de roca. A siete le­
guas de Uspallata se encontraba el río Picheuta y cruzándolo se llegaba 
.a la ladera de las Cortaderas, después a la de la Jaula, del Caletón de 
Polvaredas L'. Por último Punta de las Vacas, en donde se abrían tres 
quebradas: la del sur que iba directamente al Tupungato y tomaba el 
camino de la Dehesa, ya citado; la del medio era la de las Cuevas, que 
seguía la ruta principal de Chile; la del norte, o "de las Vacas", por 
donde pasaba el río del mismo nombre, Sobre el rio de las Vacas el 

I~ bu Se llamaba PoramiUo cuando la eminencia era abrupta y tenLa un 

.5('enso .brupto (Vicuña Mackenna, S., OO. ciJ., 513). L' Mayer, Amold, Del PÚlfa a los Ande,. Viaje hist6riro.pintore,co a IratJi, 
de la República Argentina (en la Ipoca de Ro.MI). Prólogo y nOlas de J. Luis 
Trenti Roe.mor •. Buenos Aire" HlIarpes, 1914, IOS·1I3. Cuando el camino había 
sido cortado con gran dificultad Junto a montafuu CU)'O$ costados se al:taban abnLp­
tos y casi perpendiculares al rlo, recibía el nombre de ladero (Vicuña Mackenna, 
IS., oh. cit., 11, 513). 
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gobierno de Mendoza habia mandado construir un puente (vid. infra 
IV). Este río se une con el de los Horcones para (onnar el Mendoza. 

El ascenso hacia las Cuevas era más accidentado y podía decirse 
que aquí comenzaba la parte peligrosa de la cordillera. 

Se iniciaba entonces, la serie de caSI/ellaS, construídas en la época 
hispánica, para protecci6n de los correos y transeúntes. Del ladn aro 
gentino había cuatro; de las Vacas, de los Puquios, del Paramillo, de las 
Cuevas. Del lado chileno seis; de la Cumbre, de la Calavera, del Por­
tillo, del Juncal, de los Ojos de Agua, del Peñ6n. Las chilenas eran 
f.:hicas, pero estaban más cercanas unas de otras. Cada una se ubicaba 
a 2 6 3 leguas de distancia entre sí. Todas ellas tenian forma de bóveda 
de ladrillos, levantada sobre una base de piedra de dos o tres varas de 
alto para que no fueran cubiertas por la nieve. Sus medidas oscilaban entre 
6 y 7 varas de largo, 3 6 4 de ancho y otras tantas de elevaci6n. Cuenta 
Vicufia Mackenna que cuando los viajeros eran sorprendidos por las 
tormentas, quemaban las puertas y umbrales para calentarse con su 
fuego. 

Antes de comenzar el valle de las Cuevas, se pasaba la ladera de 
Juan el Pobre. En buena estación, el valle de las Cuevas se atravesaba 
fácilmente. En la tercera parte de su extensi6n, se encontraba Puente 
del Inca, puente natural formado por los depósitos calcáreos del agua 
que salía debajo de las rocas vecinas, cargada con carbonato de cal fe­
rruginoso. Este puente tenia 20 m de largo, 15 de ancho y 5 a 8 de 
espesor. "Pero lo más extraordinario -dice 11 de Moussy- es la parte 
interior de esta bóveda, tapizada de estalactitas de una blancura de 
r.ieve, formadas por las infiltraciones de las aguas, y los dos grandes 
agujeros cavados en una especie de alabastro por donde brotan sin ce· 
sar dos chorros poderosos de una agua mineral tibia, de calor de 34 
grados". 

Después de Puente del Inca, se subía el Paramillo de las Cuevas, 
que cerraba el valle. Al descender, éste continuaba con suelo llano tao 
pizado de un pasto fino, ambiente triste y silencioso. Dos horas de mar· 
cha más adelante, el viajero estaba en el pie de la cordillera, que se 
trepaba en una hora y media :l través de caracoles que no ofrecían mu­
cha dificultad, aunque las bestias "necesitan pararse cada tres minutos 
para tomar resuello", dice M. de Moussy. Aquí se llegaba a la frontera 
con Chile 11. 

J7 Salvo aclaración en contrario, hemos seguido a 1. A. V. M. de MOll~SY, 

McmorW, 174-182, Y DcscriJlfion ... , 1, 198-201. 
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b) El cauce de la Cumbre 

Siempre el tránsito de la Cumhre era peligroso, pero mucho más 
cuando no se hacia en el verano. Vicuña Maclcenna nos ha dejado testi­
moniados en páginas hermosas, los peligros y emociones que se expe­
¡imentaban al cruzar la cumbre nevada en época no propicia. Ella atra­
ves6 en el mes de octubre. 

COmienza por referimos los preparativos que se efectuaban para re­
correr a pie el tramo de la Cumbre. Entre ellos, figuraba calzarse los 
tamangos. Se trataba de "cueros de carnero -dice-- en que se forraba 
el pie hasta más arriba del tobillo y se afianza después con una sandalia 
y correas de cuero de buey, presentando la imagen de un pequeño apa­
rejo de mula, con una superficie de un pie cuadrado más o menos, que 
impide se hunda el pie en la nieve reblandecida o se resbale en las 
pendientes congeladas'". 

Llegados a la Cumbre, sólo iban en mula tres viajeros y el patr6n. 
"Caminábamos en silencio por el borde de las laderas -agrega- tristes 
y mudos como aquellos desolados sitios, encontmndo a cada paso de la 
mula un hondo y espantoso abismo delante de nosotros. Hubo un mo­
mento, en verdad, en que me creí perdido ... Llegamos al borde de un 
despeiiadero de nieve congelada que como una sábana colgaba perpen­
dicularmente de los farellones de la cuesta ... iba a terminar, tres o cua­
tro cuadras más abajo, en las rocas, por donde el naciente río de Men­
doza saltaba en selvático ruido. Los peones que iban adelante [y a 
pie} pasaron como a gatas este desfiladero, pues s6lo existía una huella 
de pies humanos. Pero el atrevido vaqllcano metió su mula y le siguió 
la mía, y a ésta la de mis comp3l1eros ... ¡Fue un instante terriblel Yo 
sólo miraba las patas de la mula que me precedía y que se resbalaba 
sobre el sendero con espantosa inseguridad, mientras el jinete que la 
montaba iba mudo e impasible, envuelto en los pliegues de su rito cual 
el espectro de los abismos ... El más leve desvío en la uiia del animal 
que montábamos ¡y ya estábamos en la eternidad!... Cuando salvamos 
el abismo, yo desaté todo el aliento que se había comprimido en mi 
pecho y hubiera querido dirigir un reproche a nuestro temerario guía, 
pero mis labios s6lo balbucieron el eco del reconocimiento a la mano 
alta y misteriosa que nos habla guiado en aquel inminente peligro ... " 111. 

1SOb. cit., 11, 5J8..539. 
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e) El descenso chileno 

La bajada hacia Chile se hacía con más facilidad. La pendiente era 
rápida, pero por escalones bruscos. En una hora se estaba al pie de la 
montalia. después de haber atravesado el llano de las Calaveras, el Alto 
de la Laguna del Inca (de la cual dice M. de Moussy que "no hay nada 
más salvaje ni más siniestro"), las bajadas del Portillo y del Juncalillo. 
El camino se volvía más fácil en Ojos de Agua, para seguir a Arroyo 
del PcI1ón y después a la Guardia Vieja (posada, en medio de arbustos 
y potreros), donde antes estaba el resguardo aduanero. La ruta seguía 
áspera pero con paisaje pintoresco. Después de la punta de los Qui­
Uaes se seguia hasta los Colorados (donde se encontraba la aduana) 
y atravesando terreno escabroso aunque poblado, se llegaba a Santa 
Bosa de los Andes, bonita ciudad con\lertida en centro del comercio 
trasandino. De Santa Rrua había 30 leguas hasta Val paraíso y 22 hasta 
Santiago 11. 

tI) Cálculo de distancias y tiempo de travesía 

Entre Mendoza y Santa Rosa de los Andes había -salvo muy le­
ves discrepancias- acuerdo en el cálculo de las distancias. M. de Mous­
sy nos proporciona los siguientes datos indicando los puntos más sig­
nificati\los del camino: 

Lado argentino 

Mendoza 

Cerro de la Cal 
Villavicencio . 
Angostura Punta del Agua. 
Cumbre del Para millo . 
Resguardo de UspalIata . 
Orilla de Uspallata . 
Zanjón Borrado . 
Los TambilIos . 

Leguas 

15 

3K 
11 
3 

II l.A.V.M. de Moussy, Memoria .. , 182.185; De$Crlplion ." " 201-202. 
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Cumbre del Paramillo de las Vacas . 
Base occidental del mismo Paramillo . 
Punta de las Vacas 
Casucha de los Puquios . 
Puente delInca . 
Cumbre del Paramillo de las Cuevas 
Pie de la Cordillera . 
Cumbre de la Cordillera . 

TOTAL. 

Lado chileno 

De la Cumbre de la Cordillera . 
Aconcagua 
Pie de la Cordillera . 
Casucha de la Calavera . 
Portillo 
Casucha del JuncalilJo . 
Casucha los Ojos de Agua . 
Casucha del Arroyo del Peñón . 
Guardia Vieja . 
Resguardo de los Colorados . 
Santa Rosa de los Andes . 

TOTAL. 

3 
~ 

2 
3 
~ 

1 
3 

23" 

Aunque aquí sólo resultan 7St leguas, en el cálculo general con­
signa 83, pero sClíala que son 80 leguas cuando hace la estimación 
de las jornadas. Vicufla i\fackenna considera también 80 leguas ~I. To­
mando los datos del argentino Francisco Latzina, Greve calculó 320 
km, es decir 74Ji leguas aproximadamente ~!!. En general, puede COIl­

~iderarse que, de acuerdo a los diferentes cálculos, la distancia oscilaba 
entre 79 a 84 leguas, es decir, de 340 a 360 km. 

!!O Idem, MemorUJ ... , 186-192. Sin embargo, cn el cálculo general dice que 
desde Mendoza a la frontera con Chile había 5.5 leguas en total (ldem., 186). 
Aclara que la legua e$ de 5.000 varas (ldem, 185). 
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Este camino se recorría generalmente en el ténnino de 15 dias 
en invierno y 6 días en veranou . M. de Moussy incluso agrega que 
las 54 horas de marcha se andaban a raz6n de 1M leguas por hora. Las 
jornadas se distribuirían de la siguiente manera: 

Hom. 
de marcha Leguas 

p- de Mendoza a Villavicencio 9Jí 15 
2\l de Villaviccncio a Uspallata 9l: 15 
3:¡J. De Uspallata a Punta de Vacas 10 15 
4:¡J. de la Punta de las Vacas al pie 

de la Cordillera . 10 
5:¡J. del pie de la Cordillera a la 

Guardia Vieja. 12 
6il de la Cuardia Vieja a Santa Rosa 

de los Andes . 8~ 13 

TOTAL. 54 SO" 

En el tramo comprendido cntre Uspallata y la Guardia Vieja no 
se podía obtener ningún recurso y el viajero debía conducir consigo 
cuanto fuera necesario 2~. 

Finalmente, Moussy destacaba que la ruta podía recorrerse sin di­
ficultad con mulas de carga. Porque transformar este camino en uno 
carretero, exigiría un gasto de muchos millones de pesos, que, induda­
blemente, no se encontraba dentro de las posibilidades financieras de 
la Confederaci6n Argentina ni de la República de Chile 26. 

e) Datos estadísticos de 1852 

La importancia de la ruta por Uspallata queda evidenciada con la 
lectura de las referencias estadísticas de la época. En el Archivo His-

21 Ob. cit., n, 534-535. 
n Greve, Ernesto. Historio de la Ingenieria en Chik. T. n, Santi~go de 

Chile, Imprenta Universitaria, 1938, 473. 
23 J. A. V. M. de MousS}', MemoriD .. , 185; Vicuiia Mackenna, B., ob. ell., 

11, S3S. 
24 J. A. V. M. de Moussy, ¡bid. 
2s1bid. 
28 ldem, 185 y 192. 
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tórico de Mendoza, hemos encontrado el siguiente cuadro, que firma 
Nicolás ViJIanueva, fechado el 2 de setiembre de 1852 y que da No­
ticia del tráfico por UsparIata de ida y vuelta a esta Provincia y la de 
San luon 21 : 

De Me ndoza para Chile 
De Chile para Mendoza 
De San Juan para Chile 
De Chile para San Juan 

TOTAL 

P(ls(ljeros ~I Carga.! Multu Icab(lllo.J 
212 780 3.502 5.048 720 
364 878 2.04-4 5.35-4 536 
82 128 -498 812 203 
69 237 1.031 1.422 355 

727~1~12.636 1~ 
Estos datos se deben referir al verano 1851-1852 y a Jo que corría 

del segundo año. 

4. HEPARActOl\'ES y ACOl\'D1ClONAMIEr-.'TO DEL PASO DE LA CUMBRE 

(POR EL LADO ARCENTINO) 

Notables esfuerzos realizaban todos los años las autoridades de 
Mendoza, para colocar a la ruta de la Cumbre en condiciones de ser 
transitada, antes de la llegada del verano. 

a) Castos de comlJostura entre 1850 y 1852 

Ya en octubre de 1850, en previsión del verano, se encomendó 
a José Mario Honorato el arreglo de la ruta. Este empresario cobraba 
50 ps. por día y sus dieciocho peones recibían un jornal de 6 ps. Por 
supuesto, que también deblan afrontarse los gastos de traslado y man­
tenimiento. Los hombres que en esta oportunidad se hallaban emplea­
dos, consumieron siete arrobas de carne y debieron fletarse dieciocho 
caballos, que a 10 ps. c/u. significaban un gasto de 22,4 ps. fuera de 
otros 70 ps. que les proporcionó el Jefe de Policla cuando partieron 
a destino desde Mendoza. En total, los gastos llegaron a 185,4Jí pS.28. 

~1 AH~Ii, C(lrp. 324. Leg. Aduana. 1852. 
28 Gastar originadcn en UJ re;¡aracl6n del camino a Chile. Mendoza, dIciem­

bre 2 de 1850. Archivo Hi5f6rico de MendoUl. Epoca Independiente (en adelante 
AH~Ii). Carpo Obras públiclJJ. 
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Las mulas que se destinaron a estos trabajadores fueron traídas desde 
La Paz ( Mendoza ) por el precio de 38 pS., que se pagaron a Francisco 
Robledo :19. 

El tránsito debía ser muy activo porque al terminar el verano, el 
camino ya se encontraba otra vez deteriorado. Por ejemplo, el 11 de 
marzo del año siguiente y hasta el 8 de abril, un grupo de trabaja­
dores se dediro a "componer el camino de Chile". Esta vez la labor 
estuvo a cargo de Sino Conzález, quien, ayudado por tres personas, 
cobró en total 1903: pS.30. Durante el año 1851, se gastaron 372,1 2/8 ps. 
para el mismo trabajo al. 

En el verano de 1851-1852 fueron invertidos 500 poS. para la repa· 
ración del camino y hubo necesidad de destinar 428.4 ps. en el res· 
guardo de Uspallata y 219.6 ps. en el del Portillo l~. El9 de septiembre 
de 1852 fue designada una Comisión integrada por Carlos M. Rivarola, 
José Olmedo y Benito Conzález, para que dictaminara sobre los traba­
jos que sena necesario realizar en la ruta. En el mismo mes sus inte· 
grantes se trasladaron hasta Uspallata con acompañantes, totalizando 
seis personas, que demoraron quince días en cumplir su cometido. En­
tre flete, mantenimiento, sirvientes, etc., gastaron 95 ps. S3. 

Según informaba a sus lectores El Constitucional de Los Andes, 
los diarios de Chile destacaban que el gobierno trasandino estaba pro­
gramando una gran reforma en los caminos cordilleranos, a fin de re­
ducir el que se hacia por Uspallata 34. 

b) Informe técnico de la Comisi6n designada en 1852. El puente so· 
bre el río de las Vacas 

La Comisión citada debía expedirse no s610 sobre el camino, sino 
también respecto a la fundación de una importante Villa en Uspallata. 

2t Factura pruentada por D. Frand.Jco Rabledo. ~Ie"doza, octubre 2.6 de 
1850. Ibid. 

30 Recibo de lo pagado /J loJ peOllU quc marcMron /J componer el camillO 

a Chile. Mendoza, abril 11 de 1851. ¡bid. 
31 Estado GeneTal que manifiesto ÚJ$ mlradll.J !I IOlidll.l en ID Caia de ID 

P,ooil1CilJ (2.6 de diciembre de 1850 ha~ta 24 de diciembre de 1851). -"HMi, Carpo 
N- 3;!4. uga;o MoorJa.. ISS;!. 

3~ AH~Ii, Carpo 2.57. Lega¡a Aduana. 1853. 
33 GMto.t originodOl por la Comil/6n que ardenará los trobo¡O$ o ,~liz.lll"Je 

en el camillO a Chile por U~IIDt/l. Mendoza, septiembre 14 de 1852 . .AH..\li, Car­
,letQ Obro.s públicll.l. 

54 N9 56 (Mendoza, 15 agosto 1855 ). 32. 



En el informe que elevaron al Ministro General de Gobierno, informa­
ron sobre temas vinculados a su cometido. 

Respecto a la instalación de la Villa de Uspallata, la consideran 
impracticable por diversas razones. En primer lugar, la temperatura 
era demasiado baja. Según cálculos del Tte. Coronel de Ingenieros, Car­
los Rivarola (que integraba la Comisión), la altura de Uspallata per­
mitía sólo el cultivo de trigo, el cual se hallaba eltpucsto a las tor­
mentas de piedra que asolaban continuamente el lugar. De modo que 
era difícil encontrar pobladores para radicarse, pues no constituía es­
tímulo suficiente la posibilidad de trabajar el breve lapso que com­
prendía el tráfico de cordillera. Por otra parte, el agua para el con­
sumo sólo abundaba en el verano, mientras que escaseaba notable­
mente durante el invierno por el congelamiento permanente del ma­
nantial que bajaba del Cerro Negro, de donde procedía. 

En Uspallata existía un resguardo que se había reparado en la épo­
ca del ex gobernador A. Mallea. Al costado de esta construcción, era 
factible establecer una "aduanilla", que podría estar preservada en el 
invierno. Sin embargo, había otros lugares para levantarla separada­
mente. En cuanto a la casucha de Punta de Vacas, la Comisión omitía 
Iderirse porque estaba al otro lado del río y en completo estado de 
ruina. Además, en ese lugar "se encuentran muchas casas de piedra de 
las cuales hacen uso vasto tiempo ha" y sólo sería necesario trasladar 
lluevas materiales. De ahí que resulte más conveniente demoler la vieja 
y sacar de eUa los pocos materiales que aún tiene. En general, dada 
la importancia de este lugar para la comunicación con Chile y los 
peligros que representan las laderas, "sorprende como es que una vasta 
apatía haya por tantos aiios dejados en un inminente peligro, los intereses 
comerciales que tanta riqueza producen a la Provincia". 

El puente sobre el do de las Vacas fue medido nuevamente y se 
encontró que debía ser más ancho que lo pensado anteriormente y su 
construcción era necesaria, aunque tambien podla repararse el que se 
usaba. Se estimaba que este puente debía tener 25 ó 26 varas de largo 3.\ 
Una semana más tarde el ingeniero Rivarola elevó el presupuesto para 
la construcciÓn de este puente. En él se determinaban claramente los ru­
bros que era necesario cubrir. Para albañilería deberían destinarse 232.6 

35 Dictamen de lu Comisión encargada de itlS/1CCCiollar el camino a Chile. 
Mendoza, octubre 14 de 1852. AH Mi, Carpo N' 31. Com/sioltcl Varias (1810-
1865). 
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ps., entre construcción, rletes, sueldo de maestro albañil y peones, con 
las herramientas correspondientes. Era preciso disponer 40 cargas de 
madera de algarrobo de 7 pulgadas, además de otras 30 de 30 pulga. 
das, para tablones que costaban 385 ps. También se necesitaba comprar 
22 cargas de madera de álamo y ciprés que valían 95 ps. Para los tra­
bajos de carpintería (oficiales, aprendiz y aserradores, hachn falta 141.2 
ps. En ferretería (clavos, fragua, oficial herrero, carbón, lima y cera) 
se estimaban 125.4 ps. y, por último, para herramientas de carpintería, 
baranda del puente e imprevistos, debía calcularse la suma de 2SO ps. 
En total, este puente costaría 1.323 ps. 2 rs. Si el largo total del puente, 
incluido el terraplén en ambos extremos, era de 25 varas, el ancho de­
hería ser de 5 varas contando las barandas. Muy notable -y previsora 
para su reputación- es la nota aclaratoria colocada por el ing. Riva­
rola al final de su presupuesto: "La duración del referido puente es 
tanta cuanto no se pudra la madera, no fallando en su constmcción" 3'. 
La construcción del puente le fue encargada a Rivarola. Tres años más 
tarde, todavía reclamaba al gobierno el pago de los gastos ocasionados 
en el viaje que realizó para presupuestar el camino que, en su caso, lle-­
gaban a 70 pS.37. 

De esta obra, decía Moussy que hacía mucho honor al empresario. 
Tenía 20 varas de largo y 5 de ancho, era de un solo arco que des· 
cansaba sobre dos sólidos macizos de piedra seca. "Esta construcción 
es tanto más notable -agrega- cuanto que todas las maderas han de· 
bido ser transportadas allí a lomo de muja en una distancia de cua· 
renta leguas" 38. Cuando en 1855 lo pasó Vicuñ3 Mackenna, dijo que 
el puente era "no s610 excelente, sino aun elegante y sin peaje, mien· 
tras que del costado de Chile vimos con verdadero rubor que nos co· 
braban dos reales por persona en el peaje del puente del río Colorado, 
puente de maderas podridas que parece más bien una angarilla o una 
chigua desarmable ... " 39. 

-~e.ffipuesta elevodo al Gobierna par D. Carlol Mario de RiVlIr(X6 para la 
coMroCdén de un puente en el Ría de la.t Vacas. Mendoza, octubre 21 de 1852. 
AH.\li, Carpo Obom PúblicO.!. 

37 Don Corlln Moría Rioorola elcoo aucnto de gasta!. Mendaza, maya 8 de 
1855. lbid. 

38 j. A. V. M. de Moussy. Memoria ... , 179. 
3D Ob. cit., 11, 533. Sobre el peaje a Chile, vid. Greve, abo cU., I1, 494-502. 
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e) Reparaci6n en el verano 1852-1853 e incidencias con el contratista 
José Olmedo 

En diciembre de 1852 aparece como encargado del arreglo del ca­
mino, José Olmedo. En los primeros días de ese mes se dirigió al Jefe 
de Policía para exponerle algunos inconvenientes que habían surgido. 
Según el contrato, el trabajo que debía efectuar de acuerdo al informe 
presentado por la Comisión inspectora, comprendía sólo el arreglo de 
3 cuadras del camino. Sin embargo, él había comprobado que en esto 
había un error, pues aquella medición no coincidía con la situación real. 
Según su prolijo examen el trabajo comprendía 5 cuadras 11 varas. En 
consecuencia, pedía se le indicara si su trabajo debía limitarse a las 3 
cuadras o extenderse al total. En este caso, estimaba que le correspon­
día el pago por ese aumento. En segundo lugar, también solicitaba Ol­
medo que se le abonara a medida que fuera cumpliendo las distintas 
etapas del trabajo convenido, "a efecto de proporcionarse recursos para 
acabar la obra hasta su conclusión". Finalmente, el contratista solicita­
ba se arbitraran las medidas necesarias para evitar la repetición de in­
cidentes como el que debió soportar de un descomedido. Este era un 
arreador de Uspallata, quien le amenazó abrirse paso a balazos, si los 
trabajos le impidiesen continuar algún arreo. 

El contratista estaba haciendo esta gestión personalmente y supli­
caba una rápida resolución por cuanto la demora le perjudicaba, te­
niendo en cuenta que la obra exigía su presencia. Luis Malina se hizo 
eco de esta solicitud, "para que no se paralice una obra que tanto im­
porta a nuestro comercio por cordillera, que ya se ve principiar" 40. 

A los cuatro días de esta consulta, el Gobernador se dirigió a la 
Comisión para señalarle la sorpresa del gobierno ante' el notable error 
señalado por Olmedo, siendo que la Comisión se encontraba "dotada 
de un personal competente, con los elementos necesarios y tiempo su­
ficiente". Que en el caso de ser exacta la medición de Olmedo, la Co­
l'I1isión no la ha realizado ~con el cuidado que era debido", infligién­
dose con "ello un perjuicio al Estado, al tener que pagar al encarga­
do ... un máximo de trabajo", que no hubiera ocurrido de haberse hecho 
el reconocimiento con prolijidad. La nota era severa y revelaba una 
no disimulada indignación oficial. Sin embargo, se apresuraba en se-

40 D. LuiJ Molioo infornw. al Ministro ",obre urla consulta l1eCM por D. 
José Olmedo. Meodoza. diciembre 2 de 1852. AHMi, Carpo N' 31, Comislorla Va­
rias (1810-1865). 







Llegada la primavera de ese año Luis Malina y José Olmedo con­
vinieron ante el escribano Francisco Mayorga, un nuevo contrato para 
que el segundo volviera a reparar el camino de Uspallata. Debía efec­
tuarlo en todos los puntos que no se arreglaron el año anterior y los 
que se hubieren deteriorado. Olmedo recibida 1.518 ps. por el trabajo, 
pero se obligaba a cumplirlo con su persona y bienes, ofreciendo la 
garantía de Adriano Gómez tI. A fin de año, las reparaciones estaban 
concluidas, según informó el Gobernador a la Legislatura en el Men­
saje del 19 de enero de 1854. En esta oportunidad, también comunicaba 
que las exploraciones realizadas para descubrir el antiguo camino de 
la Dehesa u otro cualquiera que acortase la ruta con Chile -anunciado 
en enero de 1853- no habían tenido resultado alguno ~2. 

Por decreto del 31 de diciembre de 1853, el Gobierno provincial 
designó una Comisión de vecinos, para que inspeccionara los trabajos 
que se habían efectuado en Uspallata. Estaba integrada por Ramón J. 
Godoy, Juan M. Sosa y Pablo Pescara. El primero de los nombrados, 
solicitó su relevamiento porque se hallaba "personalmente administran­
do su casa de negocio y otros varios compromisos que requieren su 
presencia diaria en todo enero", en virtud de un contrato que tiene 
firmado 53. El gobierno no accedió a este pedido por cuanto Sosa firmó 
el dictamen elevado por la Comisión designada. 

El informe presentado al respecto era muy minucioso. Señalaba 
que en el arreglo de la angostura debía quitarse el agua del camino 
t:n Caracoles por donde debían subir las mulas cargadas. Este trabajo 
no estaba bien terminado, el Sr. Olmedo contestó que repararía lo que 
faltaba. En la mitad de la ladera por donde baja un arroyito, se nota 
el camino muy estrecho a causa de una pendiente muy pronunciada 
que debiera cerrarse. Pero ello no ofrecía notable dificultad. En otro 
lugar, debiera rebajarse el terreno para evitar el peligro de un banco. 
Asimismo, sería necesario dar más anchura al camino en la parte que 
estaba junto a la ladera Santa María y en la subida del Bermejo fal­
taban sendas o caracoles u. 

51 D. LlJu Molino ti José Olmedo al e$Crlbano Francisco Mar¡argo. ~Icndo%a, 
septiembre 27 de 1853. AH/o.Ii. Carpo Obr/JI Públicos. 

82,\ferutJie del Poder e;eclJtioo de la Prouincia de MeMoza a $ti mlJr¡ If()o 

norable Legislatura. Mendoza, lmpr. del Constitucional, 1854, 4. 
53 D. lijan M. S~a al Ministro General interino. Mendoza, enero 3 de 1854. 

AHMi, C01-p. Obras Públicas. 
H La Comisión IMpectora rk los trabo;os rcofi::ad08 en la rep6rodón del 

umino de Chile elevD infOTme. Mendoza, abril 27 de 1854. lbld. 
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e) La Vi/k! de Uspallata 

En el camino a Chile, el valle de Uspallata tenía una fundamental 
importancia, no s610 por las posibilidades económicas que podía pro· 
porcionar, sino también porque tratándose de un lugar fronterizo, era 
un hito obligado en la ruta cordillerana. 

Según cuenta M. de Moussy, en ese lugar se encontraba una po­
blaci6n cuya actividad fundamental radicaba en los ingenios de bene. 
ficiar cobre, así como en la hacienda y posada que aUí estaban insta­
ladas. La fundici6n pertenecía a Felipe Correa, quien era dueño de 
las minas La Valenciana y Santa Elena, situadas a 6 leguas al SE. de 
Uspallata. Trabajaban en estas actividades mineras unas cien personas. 
Por otra parte, la hacienda y posada ofrecía toda clase de recursos 
para personas y animales ~s. 

Para dar más relevancia a ese poblado y más empuje a este im· 
portante camino, el gobierno de Mendoza dispuso fundar una Villa en 
ese lugar, con todos los atributos inherentes a la nueva situación. Por 
ese motivo, promulgó la ley del 25 de octubre de 1854, mediante la 
cual se expropiaba ·'de la hacienda de Uspallata, una legua cuadrada 
de terreno en el local más conveniente para la fundación de una villa" 
(art. 19 ). De la indemnización correspondiente se hacía cargo el fisco, 
de acuerdo a previa y justa tasaciÓn de peritos (art. 29). El palio de 
tierras que se expropiaba, sería repartido en parcelas que no excedie· 
ran las 25 cuadras cuadradas, cediéndose bajo diversas condiciones: 
a) nadie podía vender su propiedad a otra persona que ya la tuviera 
en la Villa; b) los propietarios se obligaban a cercar y cultivar alfalfa 
en la proporci6n de 1/3 el primer afio, 2/3 el segundo y el resto al cabo 
de tres años. Claro está, <tue se podría dedicar una tercera parte del 
terreno a cualquier otro cultivo. Se trataba, pues, de estimular la resi· 
dencia y el trabajo de los terrenos; e) la acequia regadora sería cons­
truida por el Estado, pero los usuarios reembolsarían el costo en el 
lapso de cuatro años; d) concluidos los cuatro alias, la posesión pasa· 
ría a perpetuidad y. entonces anualmente pagarían al fisco 2 rs. por 
cuadra en calidad de impuesto (art. 39 ). Se disponía también, que an­
tes de procederse al reparto de tierra, se delineara una plaza en el 
centro de una cuadra por lado, y dejara ocho manzanas en tomo a ella 
(art. 49). Frente a esta plaza se construiría la Aduana (art. 59) . El 

6:i Mllmorkl ... , 176. Vid. Viculla Mackenna, B., ob. cit., I1, 530-531. 
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resto del terreno se distribuiría entre los vecinos, "en calidad de mer­
ced", pero sujeto a dos obligaciones: a) levantar en el plazo de dos 
años las murallas de la calle, incluso las de la casa habitaci6n y cuyas 
medidas deberían tener, por lo menos, 16 varas de frente; b) desde el 
segundo aiia pagarían perpetuamente, un impuesto de 1 real por lUio 
(art. 69). Quienes en la nueva Villa establecieran "casa de abasto o 
puestos de venta de cualquier especie", no pagarlan impuestos por el 
lapso de diez a¡ios (art. 79):.41. Desconocemos a qué impuestos alude 
tllando habla de ellos en los arls. 39 y 7Q Aunque indudablemente no 
debía tratarse del mismo, en el texto de la ley no está aclarado. 

Al aiio siguiente, todavfa no se hahía hecho casi nada, porque un 
decreto de 1855 aún mandaba trazar y entregar solares en Uspallata. 
Vicente Galigniana fue nombrado subdelegado de la Villa, quien, aso­
ciado al agrimensor Pablo Pescara, debla dar posesión a los favorecidos, 
de acuerdo a la ley u. Sin embargo, la formación de esta Villa no pudo 
C'Oncretarse. Moussy anota que, a pesar de las ventajas ofrecidas por 
el gobierno mendocino, no se habían Mpresentado habitantes todavía" 58. 

Esta situación no mejoró, pues el decreto del 8 de febrero de 1865 SllS­

pendía los efectos del de 1855 s,. 

f) Los traba;os efectuados en el verano 1856-1857 

Como era habitual todos los años, también se arregló el camino 
en el verano 1856-1857. Fueron abiertas 10 cuadras, se pasó la rastra, 
emparejaron altos, abrieron 9 cuadras de acequia al costado de otro 
camino, etc. Todo esto lo realizó José r-.faría Rodrlguez, a quien se le 
pagaron 38 ps. Por su parte, Timoteo Gordillo fue encargado de abrir 
un canal para servir a la cañada lO. 

MI Prol/ceto de la fundDdtm ds la villa tk Uf17flllara. AHMi, Car". N' 1. 
Anlecedente'5 de villas Departamentales. También en Ahum:ld3, ~Ianuel de, 
Código de ICTle6, decretOl 1/ tJC1JerdOl que 60bre odm/ni.$fradoo de fu.nicW $e ha 
dictado la Provincia ds Mendlntl, ma,ltIodo formar por el Eterno. Goblcmo un .fll 

decreto ds 16 tk enero de 1860, 286-288. 
111 Ahumada, M., ob. cit .. 308-309; Chaca, Dionisio, Breve lIistoriD de Men­

doza. Buenos Aires. 1961, 378-379; Veroaguer. José Anlbal, Historia de Mendcr..o, 
~Iendou, Suco Juan Verdaguer, 1935, 128. 

JSMemoris ... , 176. 
IIGChaca, O .. ob. cit., 379 . 
.. QutOl efecttU/dOl en el cami"o de 111 entroda de la Rcpúb/icII de CMe. 

Mendor..a, enero 25 de 1856. AlI~li , Carpo Obra! Públicas. 
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Por decreto del 9 de marzo, fueron designados Francisco Lemas 
Codoy y Julián Aberastain; para que examinaran los trabajos efectuados 
en el camino de Uspallata y el puente construido en el río de las Va­
cas. En anteriores Comisiones figuraba el ing. Carlos María Rivarola, 
pero ahora no está su nombre. Presumimos que esa ausencia se debe 
al hecho de haber intervenido en la construcci6n del puente. No sabe­
mos si se trata de una obra propuesta en 1852 (Vid. nota 36) que, ya 
concluida, quizás debió ser reparada. 

Sea lo que fuere, la Comisión se contrajo a cumplir la misi6n en­
comendada. Respecto al camino, no se preocupó en atenderlo porque 
"según informes fidedignos de pasajeros, poco había que observar en 
la compostura practicada". Por ese motivo, fundamentalmente se de­
dicó a examinar el puente y del camino s610 señal6 los aspectos más 
notables. 

El informe sobre el puente es minucioso. A través de su texto po­
demos ir imaginando sus detalles y casi reconstruirlo completo. Dice 
tlue está apoyado sobre un "muro natural de peñasco", que en ambos 
extremos le sirve de base y reforzado con cimientos de cal y canto. La 
luz del puente es de 19 1/2 varas y su ancho de 5 varas 3 pulgadas. 
Pero a fin de reforzar las barandas contra el tope de cargas o anima­
les, tiene unos postes, distribuidos convenientemente. Esto, "si bien 
disminuyen el ancho del puente en una vara por cada costado, dan 
más consistencia a las barandas que en un accidente peligroso pueden 
sostener una carga". Por lo tanto, el ancho útil es de 3 vs. 3 pulg. Las 
maderas que se han empleado, son de olivo, ciprés, algarrobo y en las 
barandas hay una o dos corridas de álamo. La clavaz6n es de hierro. 

Para probar la resistencia del puente, los comisionados aprovecha­
ron la presencia de una tropa de mulas, a la cual hicieron pasar sobre 
aquél. Ellos se colocaron debajo "para deducir por el sacudimiento u 
otros accidentes de su solidez" Pasaron 13 mulas sueltas, seguidas de 1 
cargadas y luego las restantes en orden regular. De esa manera, some­
tieron al puente a una carga total de 210 arrobas (2.415 kg, aproxi­
madamente). Durante esta prueba, "nada se not6 que no fuese satis­
factorio". El informe alude a la casilla que se encuentra en la parte 
norte del puente. Está construida de piedra y embarrada y se halla 
complementada por ·'unas pircas que sirven para repararse de los vien­
tos". En consecuencia, a juicio de la Comisi6n, el puente ofrece "se­
guridad, estabilidad y fortaleza", pero no pueden dar otra opinión "por 
falta de conocimientos prácticos". Aconsejaban, finalmente, que a las 
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maderas se les colocara alquitrán con caoba y aceite, a fin de conser­
varlas. En sustitución del aceite, sugieren el empleo de grasa de yegua 
licuada. 

No obstante los buenos informes que decian tener sobre el ca­
mino, hicieron importantes observaciones sobre su estado y los trabajos 
efectuados. La bajada "hacia el puente sólo está trazada por una senda", 
con excepción de unas varas antes de llegar. Del otro lado, la subida 
está igual, coo el agravante que una piedra al principio de la subida, 
entorpece el paso. Todo esto implica un riesgo para las mulas cargadas. 
Para más, al comienzo de las laderas de las Vacas, no hay indicio de 
que se hubiera realizado trabajo alguno. En el Arroyo del Paramillo 
de las Vacas hay una cuadra de mal camino, mientras que en el Ma­
nantial de las Vacas ese mismo estado se prolonga hasta el peiión. En 
el Alto de los Tambillos se encuentran dos cuadras muy pedregosas y 
se requeriría compostura en varios lugares del tramo que va hasta el 
Arroyo de las Polvaredas. El precipicio que siempre había en el Ca­
letón, aun permanece y se notan muy malas la bajada, paso y subida 
del Arroyo de la Cortadera, así como la ladera de ésta. y de la misma 
manera se encuentran los otros puntos del camino (ladera de la Jaula, 
Caracoles, ladera de Picheuta, Angostura). 

Por todo lo visto y expuesto, la ComisiÓn creyó su deber "ser leal 
y verldica" y por ello manüicsta ~que las composturas practicadas en 
el camino, no son de naturaleza taL que puedan llenar las miras <Iue 
se hayan propuesto el Supremo Gobierno, menos garantir de riesgos los 
intereses que por él se conducen, ni dar comodidad a los viandnntes". 
En cuanto a la cuenta presentada por el empresario, se observan eludas 
que la Comisión no puede resolver, por cuanto se hace alusión a traba* 
jos suprimidos y órdenes verbales del Ministro sobre Jos cuales no están 
informados. 

Luego sugiere algunas medidas que podrían adoptarse en el arre­
glo del camino, destacando que en general deben salvarse los preci­
picios, darle mayor anchura y quitarle las piedras. Concluye seJ1alan* 
do que en un lugar el terreno es apto para traz.ar el camino en línea 
recta, a fin de ahorrar más de tres leguas en su recorrido 11. 

l. Informe de la ComulÓn encllrgodll cle rcvisor el Cllmino Q Chile V puente 
,obre el río de la, VQCO,. Mendoza, abril 9 de 1857. Ibid. 
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g) El estado del camino Iwcia 1857, La solicitud del comercio mell­
docino 

En agosto de 1857, el gobernador informaba a la Legislatura, que 
mejora "la. vía de entrada de Chile, y actualmente se encuentra del 
todo expedita de los embarazos que la entorpecían" 82. 

J lasta ahora hemos visto que el gobierno encar~aba a un contra­
tista los trabajos para reparar cl camino de cordillera y luego comisio­
naba a algunos entendidos para que examinaran las obras. Como esta 
tarea comenzaba muy tarde)" llevaba bastante tiempo, no solía satis­
facer las exigencias del comercio ni de los pasajeros. En algunos casos 
llegaba el mes de abril -es decir, cuando había concluido la época de 
trámito por los Andes- y recién la Comisión estaba por expedirse. 0, 
si no, para apresurar el servicio de la ruta, las reparaciones se efec­
tuaban con urgencia y no se terminaban como correspondía. 

A mediados de 1857, El CO"RstitllciolllJl se lamentaba de la falta 
de medidas gubernativas para dar al camino un arreglo duradero, sien­
do que el Congreso había otorgado más de 2.000 ps para ese fin 63. Es 
que esta ruta seguía para siempre recibiendo "una mezquina y superfi­
dal compostura que, o viene tarde ... o no satisface a las exigencias 
del tráfico", Destaca también la importancia vital de este camino para 
la economía de Cuyo y del país. Dc ahí que, un arreglo mal hecho o 
realizado muy tarde es como no efectuarlo. El camino, por ello, debe 
ser acondicionado al comenzar octubre de cada año. El comercio de 
Mendoza ha tenido razón en quejarse ante la negligencia del Gobierno 
nacional. Al de la provincia le corresponde, pues, '"mandar hacer los 
trabajos por cuenta de la nación" '\ a cargo del subsidio que el Con­
greso había otorgado en el presupuesto naciollal a la provincia. Estas 
(luejas no eran infundadas. El mismo periódico informaba días después, 
que algunas personas llegadas de Chile habían hecho saber "que el 
acamino está por cortarse en varios puntos". De seguirse así. la com­
postura se haría, entonces, muy difícil u. 

Alarmado por esta situación, el comercio de Mendoza se dirigió 
al gobierno provincial seflalándole los peligros y dificultades del camino 

e2fl Constitucional, N'11516 (Mendoza, 4 de Rg05to dI' 1857), 11-"5. 
83NQ 1599 (Mendoza, 18 de noviembre de 1857),31. 
64Idem N0 1601 (~Iendoza, 21 de noviemhre de 1857), 21-
~N0 1604 (Mendoza, 24 de noviembre de 1857),21-2, 



a Chile. Le pedían, "como a guardián de los intereses públicos y de 
las instituciones nacionales", que ordenara su recomposición al admi­
nistrador de Rentas eG . En virtud de este pedido, el Ministro General 
de Gobierno, Federico Maza, contestó al Juez de Comercio para avi.~ar 
¡ecibo de la solicitud del comercio. Lamenta no poder abrogarse la 
representación del Gobierno nacional, pero está dispuesto "al mismo 
tiempo de no omiti r medio para que los importantes objetos de esa so­
licitud sean oportunamente satisfechos". En su consecución, comisiona 
al Juez de Comercio para que conjuntamen te con los señores Nicolás 
Villanueva y Eusebio Blanco, levanten "una suscripción particular entre 
el comercio de esta plaza, por una suma igual a la presupuestada .. 
para la reparación" del camino cordillerano. La suma que se obtuviera 
sería reintegrada no bien el gohierno de la Confederación librara la 
suma asignada en el presupuesto nacional GT. 

El Juez de Comerdo dio inmediato curso a esta disposición. No 
sólo comunicó a los otros miembros la designación de quc habían sido 
objeto, sino que citó a los comerciantes a su despacho, a fin de interio­
rizarlos del decreto gubernativo y esperaba "que ninguno se excusará 
de concurrir a este llamamiento" GS. Los comerciantes respondieron con 
largueza. No sólo acudieron a la reunión convocada, sino que facilita­
ron el dinero. Debían tener confianza en la devolución prometida y es­
taban urgidos porque el arreglo del camino tocaba vitales intereses 
suyos. El Gobierno nacional no tardó en autorizar al Administrador 
de Rentas para que efectuara el gasto que ocasionaría la reparación de 
la ruta. En vista de ello, la comisión se dispuso devolver las sumas faci­
litadas, ··dando. las más expresivas gracias a los prestamistas, por su 
ilustrado y patriótico apoyo" 6~. 

5. EL CAMIXO A CIJ1LE EN 1863 

Hacia 1863 el ambiente gubernativo argentino se movía en una 
llueva atmósfera política. El elenco administrativo que acababa de ha­
cerse cargo del Estado, tenía el propósito de efectuar una amplia reno-

68 El Constitucional NO 1606 (~lcndo7.a, 27 de noviembre de 1867),31-2. 
67 Mendoza, diciembre l 0 de IB57. AII\Ii, CaT/). N9 28. Copindor miO 

1867, fs. 107. Tambicll en El Con.st!tuciOlWI N'" 1666 (Mendoza, 3 de diciembre 
de 1857) 24. 

68 El Constitucio!lul NO 1610 (~ Iendoza, 2 de dieiemhre de 1857). 32. 
69 El Constitucional NO 1612 (McndOZll, 5 de diciembre de 1857), 24. 
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,·aciÓn. Desde el año anterior, los ejércitos recorrían el país con motivo 
del levantamiento del general Peña loza. Apenas habían transcurrido 
seis meses de la nueva gestión presidencial y Mitre ya disponía -por 
conducto del Ministerio del lnterior- la indagación sobre el estado del 
camino a Chile por la ruta de VilIavicencio - Uspallata. 

a) El ["forme elevado al Ministro del ¡"terior 

Por ese motivo, a principios de 1863 fue designado Pompeo Moneta 
( ingeniero en puentes y caminos), para que examinara el camino de 
cordillera y luego elevara un informe sobre su estado. El comisionado 
vino a Mendoza y viajó hasta el límite con Chile. A su regreso presentó 
al Ministro del Interior una extensa relación, en la que consignó todas 
las observaciones recogidas. 

Comienza por destacar que el camino más frecuentado entre Men­
doza y Valparaíso es el llamado "paso de la Cumbre", que se hace por 
Uspallata. En cambio, la ruta más directa entre Mendoza y Santiago 
es el paso del "Portillo", distante 25 leguas al sur de Uspallata, pero 
sólo es transitable tres meses al año. El de la Cumbre es en forma de 
herradura y ningún rodado puede pasar por él. El tránsito normal se 
hace desde noviembre hasta abril, mientras que en el resto del año es 
utilizado s6lo en caso de urgencia porque "la gruesa capa de nieve que 
10 cubre impide el paso de las cabalgaduras, y si bien el correo no sus­
pende sus viajes en tal estaci6n, está obligado a dcjar los animales en 
un cierto punto y cruzar a pie por los lugares más peligrosos". En ge­
neral es riesgoso hasta en el mejor tiempo. Destaca el ingeniero Maneta 
que para hacer más transitable y menos peligroso el camino, no ha 
faltado "criterio. _. sino plata". No se ha empleado la pólvora "para 
hacer saltar las peñas que estorban los caminos". Las cantidades que 
se han gastado en esta vía "no han servido para mejorarla mucho", ya 
sea por falta de buena dirección o adecuado controlo porque el dinero 
asignado no alcanzaba para realizar todas las reparaciones necesarias. 

Después, nuestro informante se dedica a describir el estado del ca­
mino en todos sus tramos. Para hacerlo con más claridad divide la ruta 
en tres grandes secciones; a) de Mendoza a Uspallata; b) de Uspallata 
a Punta de Vacas; c) desde aquí hasta la Cumbre. 

b ) El tramo de Mendoza a Uspallata 

Se sale de Mendoza por la calle de la Alameda en dirección al 
liarte, siguiéndose por un camino recto, llano y bastante ancho, y aun-
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que el piso es arenoso, se encuentra en buen estado. Se pasa por la 
Caldera, después por las Lomitas, elcvándose con suave pendiente has­
ta entrar en la quebrada de Villavicencio. Continúa el camino en forma 
muy estrecha y tortuosa, peTO bien provisto de agua de vertientes. A 
~xcepción de algunos trechos, el camino sigue en buen itinerario y su 
"piso sería bueno si no fuera ni mojado ni embarazado de piedras". 
Antes de llegar al Paramillo, existe "un mal paso que se llama la "An­
gostura", y bicn se podría llamar el Salto. El piso está alfombrado de 
piedras, grandes y chicas "con un continuo velo de agua que corre por 
encima". Consigna el ingeniero Maneta que todos los empresarios com­
prometidos a la reparación del camino, se habían limitado sólo a colo­
car las piedras a un costado para indicar la orilla del camino, pero el 
paso de las numerosas arreas han vuelto las cosas a su estado primitivo. 

Esta subida del Para millo "es ruda y trabajosa, los zigzag son de­
masiado parados". El alto del Paramillo, aunque dilatado y con pastos, 
estaba atravesado por muchas quebradas, con bajadas y subidas muy 
pronunciadas. El camino era pedregoso, con una anchura de 2 varas. 
Después de pasar por un cordÓn de piedras y dos lomas, se llega a 
Uspallata. El ingeniero Moneta calculaba que esta sección tenía en to­
tal 22 leguas, "considerando la legua de 6.000 varas y la vara de 866 
milímetros" Es decir, 155,880 km. 

Las obras cuya ejecución era de urgente necesidad, consistían en 
el arreglo de la Angostura y la subida del Paramillo. Pero si se quisiera 
mejorar completamente el camino, sería necesario emparejarlo en varios 
puntos, ensancharlo a 7 varas, trazarlo en una línea más recta donde 
tiene muchos meandros y abrir trechos nuevos, construir zigzag donde 
la pendiente era muy pronunciada, ctc. El costo calcu lado para todas 
las obras propuestas, era de 6.200 ps. Sin embargo, esta sección del ca­
mino tiene diversos inconvenientes que no podían remediarse, tales 
como: en algunos tramos falta el agua y en otros el pasto; en el alto del 
Paramillo se sufren fucrtes vientos, a lo que se agrega tener que subir 
y bajar muchas elevaciones. 

Estas circunstancias lo llevaron a estudiar la posibilidad de buscar 
Il1la vía distinta, antes de recomendar al Gobierno los gastos necesarios 
en la ruta por Villaviccncio. Este pensamiento lo llevó a examinar otros 
lugares. Primero recorrió el valle que sale a Luján, costeando el Canal 
Zanjón y luego el valle del rio Mendoza, desde el cual podría alcanzar 
el valle de Uspallata. Pero después de ocho días de exploración, se dio 
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cuenta "que el valle no sirve para ninguna clase de caminos"'o. D es­
pués visitó la quebrada "Casa de Piedra" y la "del Manzano". Ninguna 
de las dos era apta para cumplir el objetivo deseado: la primera por 
las sinuosidades y elevaciones, mientras que la segunda corría el peli­
gro de 1.\5 fuertes inundaciones provenientes del deshielo cordillerano. 

Cuando nuestro informante lleg6 a Mendoza se le dijo que este ca­
mino habia sido mal elegido" y que más bien ésta [la elecci6nJ ha sido 
hecha por el acaso, que no trazada por determinados principios". Des­
pués de haberlo comprobado personalmente, el ingeniero Moneta con­
tradice esa opini6n y afinna rotundamente, "que la línea de Villa vi­
cencio no está tan mal elegida como se cree por muchos, y se puede 
contraerse a su mejora con la pcrsuaci6n de que no hay otra más con· 
veniente". 

c) De Uspallata a la Punta de las Vacas 

La longitud de este tramo está calculada en 13 leguas y corre casi 
completamente por el valle del río Mendoza. En general, el camino si­
gue por las lomas de pequeña elevaci6n, pero cinco leguas antes del 
TÍo Picheuta comienza a notarse la presencia de piedras sueltas y re­
dondas que hacen muy incómodo el tránsito. El río Picheuta no ofrece 
dificultad para su cruce y el hist6rico puente ya no podía emplearse 
por su mal estado, desde hacía cuatro años. Luego el camino se halla 
"interceptado por zanjones adonde es un continuo subir y ba jar", a lo 
cual se junta la mala calidad del piso. El peligroso tramo que pasa por 
la Cortadera es descrito por Maneta con la emoci6n del que atraviesa 
un gran riesgo: 

"En la "cortadera" es un derrumbe primero, y después \111 cerro 
compuesto de tierra y piedra, no muy coherente, donde está prac· 
ticado el paso; estará a unas cincuenta varas de altura sobre el río 

10 Vicuña Mackenna es de esta misma opinión. Al examinar en 1855 la po­
Sibilidad de seguir el cauoe del río MendQZa para evitar las \'Ucltas de Villavicendo, 
M:ñala que el lecho del río es estrecho y agreste, orreclcndo a la .. ez, cortadas a 
pico y saltos de agua (Ob. cit., 11, 525·526). El nuevo camino a Chile -por 
j'otrerillos- que desde hace algunos años se prefiere al de Villovi~ncio porque 
es mÍls plano y sin peligros, $C encuentra precisamente en la linea desechado por 
Moneta y Vicuña Mackenna. 
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que corre al pie y tendrá 500 varas de largo. La anchura es en ge­
neral de 2 varas, como en toda la línea, pero en varios puntos, o 
por alguna piedra que se proyecta del cerro, o por alguna porci6n 
del camino que ha derrumbado el río, apenas el animal puede pa­
sar poniendo mucha atención. Los varios ensanches que se han prac­
ticado para conservar la necesaria anchura al camino, han empeorado 
su condición, porque la pared del cerro, de muy parada se ha he­
cho vertical y de vertical a desplome .. . . Adonde había derrumbado 
el camino se han construido también pequel"ias paredes a seco sobre 
el declive mismo; pero cuán fácil es que todo se precipite sobre la 
resbalosa cara en que nada puede afianzarse; y cuán fácil que las 
gruesas piedras medio descolgadas y pendientes sobre el camino, des­
pegándose de su débil liga, caigan y lleven consigo una parle del 
camino y lo dejen inutilizado." 

y con algo de desaliento, concluye esle párrafo Maneta: "A menos 
de hacer inmenSOs trabajos, estos males son irremediables.M 

La ladera llamada del Caletón no es muy diferente de la anterior. 
Las abundantes piedras, las irregularidades del piso y la superficie res­
balosa que forma el paso de tantos animales, "hacen de esta ladera 
la más peligrosa de todas. Un pie que resbala, un tropiexo que da la 
carga en la peña es suficiente apara perder una mula y una carga. No 
se debe ya a la previsión del hombre, sino a la habilidad singular de 
las mulas." En rf'alidad, según consigna Maneta, no se ha hecho un 
trabajo formal para poner en condiciones esta ladera y nunca se ha 
conseguido mejorarla. Es que para no "desperdiciar la plata", "se pre­
cisa a toda costa abandonar estas laderas". Después se pasa por las 
Polvaredas, ~Ianantial de las Vacas, Paramillo de las Vacas, ladera de 
Juan Pobre hasta llegar al río de las Vacas. 

El ingeniero Moneta nos informa sobre el estado del famoso puente 
en el último río citado. Recordemos que el ingeniero Rivarola lo habla 
construido de madera y hasta hacía pocos años se encontraba en buen 
servicio según dictamen de una comisi6n inspectora. De él dice ahora 
~'foneta que, aun cuando está construido sobre un buen principio, la 
unión de las piezas ha sido tan débil, que el puente cedió muy pronto 
y fue necesario apuntalarlo con una formal palizada, con lo que ha 
podido continuar en servicio hasta ahora." Para agravar, las uniones in­
feriores han cedido hasta separarse 3 pulgadas de las piezas donde es­
taban empalmadas. Como estos defectos ya no se pueden remediar, es 
necesario renovar totalmente el tramo del puente, utilizando la madera 
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que está bastante conservada." Punta de las Vacas, paraje final de esta 
sección, es el lugar donde el río de este nombre y el de los Horcones 
se reúnen para formar el río ~'fendoza. 

A juicio de Moneta, en esta sección se encuentran los mavores in­
convenientes del camino cordillerano. Por ese motivo es ncces~rio efec­
tuar numerosas e importantes obras. Hace falta ensanchar, limpiar y 
rectificar el camino en varios puntos; arreglar las bajadas, COnsolidarlo 
lodo (sobre todo el que se encuentra en el cauce del río) colocando 
toda la piedra menuda que sea necesaria, aun trayéndola de largas dis­
tancias; compostura de otros tramos. Este trabajo forzosamente era 
costoso, calculándose su presupuesto en 32.000 ps, suma muy elevada 
en su época. 

d) Desde Punta de las Vacas hasta la Cumbre 

Esta parte es de tránsito llevadero, pues sus pendientes no son 
pronunciadas; se encuentran pequeños cerros, aunque algunos son tor­
tuosos o tienen incómodos zigzag y otros se suben "caracoleando". El 
llamado "paso de la Iglesia" se alcanza después de atravesar una pro­
Ilunciada cuesta en la cual hasta ··los animales se cansan exccsivamente 
y tienen que pararse a cada rato a descansar". Como en invierno, este 
paso se hace difícil por la abundancia de nieve, se emplea el paso "del 
Bermejo", situado hacia el este. 

En los valles de los Horcones y las Cuevas es donde la nieve cae 
tan abundantemente en invierno que impide el pasaje de mayo a oc­
tubre. Los correos -y quien desee- deben atravesarlo a pie corriendo 
"las penurias y los peligros de un lento viaje". Por esta causa se cons­
truyeron las casuchas de refugio. En esta parte del camino se encuen­
tran cuatro de ellas, situadas en Punta de Vacas, Puquios, pie del Pa­
ramillo, pie de la Cordillera. De ellas, sólo una se halla en buen es­
tado y, además, hace falta construir otra entre la de Vacas y Puquios, 
porque cuando nieva mucho no se alcanza a correr en el día la distancia 
que media entre las dos existentes. 

El arreglo del camino en varios puntos, así como el de las casillas 
y construcción de la nueva, requeriría una inversión de 6.000 ps, aproxi­
madamente. A esto se agregarían otros 12.000 ps para acondicionar la 
subida de la Cordillera. Además, sería necesario tener varios camineros 
que cuidaran y repararan continuamente las pequeñas descomposturas 
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del camino y, empleando los arroyitos, cultivaran pasto donde fuera 
posible, tal como se hacía en los Alpes. 

Como conclusión del examen practicado, afirma que en toda la 
linea, "no he encontrado ningún obstáculo serio, que se oponga a la 
apertura de un camino carretero." Más todavía, con el gasto de unos 
18.000 ps se podría colocar el tramo comprendido entre Villnvicencio 
y Uspallata, en condiciones de hacerlo en coche. De abí en adelante, se 
precisadan 120.000 ps, aproximadamente. 

De esta manera termina el minucioso informe presentado por Ma­
neta al Ministro del Interior. Muchas de sus observaciones y sugeren­
cias fueron aprovechadas ulteriormente a tal punto que hoy (1969) 
las podemos \ler concretadas en la ruta cordillerana 11. 

6. CoSCLUSIQXES 

A través de esta d.pida ojeada histórica han podido apreciarse las 
Jutas que vinculaban a las comunidades argcntino-chileno-boliviana. 

La necesidad de la supervivencia política en la época colonial 
obligó a buscar primero, mantener después, ampliar más tarde y asegu­
rar por último, los caminos que permitían traspasar el gran obstáculo 
de la cordillera nevada. A estas exigencias obedecen las exploraciones y 
los trabajos realizados hasta la independencia. No sólo la \'inculación 
poütica, también la vida económica, social y militar reclamaban la \ ia­
bilidad de estas rut3s, de las cuales unas eran más hipotéticas (¡ue 
reales. o sólo servían para usos muy limitados. 

En aras de estos objetivos fuCron aprovechados pasos y caminos 
que provenían de los tiempos prehispánicos. También se exploraron 
otros nuevos. El caso es que al promediar el siglo XIX, aproximada­
men te son cincuenta los lugares conocidos por donde podía atravesarse 
la cordillera. No todos tenían la misma importancia y los informes ofi­
cia les y viajeros se han encargado de dejarnos testimoniados cuáles eran 
las rutas más transitadas. Esta nómina iba desde el norte al sur de la 
cordillera y su ubicación geográfica abarca las areas de las tres comu­
nidades nacionales afectadas por la presencia de los Andes: Argentina. 
Chile y Boli\lia. En todos estos caminos, el viajero estaba expuesto a 

HIn/orme pTesentado IJor Pompeo MOlleta al .\linistro del Interior de lo 
República, referente o ItJ vi8ittJ efcC'tuadtJ en camín"" de iD cordillera. Mendo1.a, 4 
de mayo de 1863. AH\Ii, Carpcta Informe 1825-1003. 
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riesgos y vicisitudes. No eran los mismos en todas las latitudes, pero 
había peligros comunes, que debían sohrellevarse con experiencia, va­
lenfia y serenidad. 

De todos los pasos y caminos cordilJeranos conocidos, ninguno su­
peraba en importancia al de la Cumbre o de Uspallata. La tradición 
había confinnaclo su uso, pese a las dificultades y al hecho de poder 
lransitarse sólo en una determinada época del año. Esta ruta tenía 
precauciones que, ya fuera por la acción oficial (reparaciones y casu­
chas) o por los recíprocos servicios de arrieros y comerciantes, no so­
lían encontrarse comúnmente en las otras conocidas y esporádicamente 
transitadas. 

La significación de esta ruta se hallaba corroborada por la cir­
cunstancia de haberse convertido ~·1endoza en la "garganta del comer­
cio" entre el Pacífico y el Atlántico, y por la densidad de su circulación 
tanto en carga como en pasajeros. Así se revela a través de los docu­
mentos de mediados del siglo XIX, en los cuales consta que sólo en el 
año 1852 hicieron la carrera 2.750 personas (pasajeros y peones), 14.470 
cabezas de ganado (mular y caballar) y 7.075 cargas. 

Por supuesto que este pasaje tan intenso, así como los inconvenien­
tes determinados por las características geológicas, geográficas y geo­
morfológicas de la cordillera, obligaban a una atención permanente de 
la ruta. No sólo para repararla todos los afias, sino también para pen­
sar su mejoramiento y rectificación. Todos los países realizaban esfuer­
zos en aquel sentido. En el caso ::argentino, se registra la preocupación 
constante que el gobierno de In provincia de ~Icndoza tenía por l::a 
conservación del camino cordillemno de Uspallata. Gastos anuales re­
petidos, a veces a costa de sacrificios, a&ontaban los mendocinos sin la 
ayuda del Gobierno nacional. Planeaba los tmbajos y luego controlaba 
su realización mediante inspecciones. Notable esfuerzo fue la construc­
dón del puente sobre el río de las Vacas, que mereció el elogio de los 
viajeros. El comercio se sumaba a estos af::anes anticipando, a veces, el 
dinero necesario para los trabajos, pues el mantenimiento del camino 
afectaba intereses económicos vitales. 

Hacia 186.3, las autoridades nacionales -en consonancia con la 
nueva etapa institucional que comenzaba- quisieron tener una noticia 
precisa sobre el estado y las necesidades de la ruta por Uspallata. A 
tal fin, enviaron al ingeniero Pompeo Maneta para que recorriera la ruta 
y proporcionara referencias sobre su mejoramiento. El comisionado 
cumplió su misión y elevó al Ministro del Interior un importante infor-
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me sobre el camino cordillera no. Este documento constituye la reseiia 
más seria que se haya elaborado en su época sobre el camino que nos 
ocupa. Constituye, pues, un hito en el estudio de la historia de nuestras 
comunicaciones cordilleranas. 

Sin embargo, los mismos trabajos y procedimientos continuaron 
hasta muy próximo mediados de este siglo, en que se aplicaron técnicas 
modernas para haccr transitable sin grandes riesgos, la ruta de Uspa­
l/ata. Pero aún no se ha logrado hacerlo transitable durante todo el año. 

En fin, la referida es la sihl3dón de los caminos de la cordillera a 
mediados del siglo XIX. Correspondería examinar a continuación las 
incidencias que el mismo tuvo en la actividad socioeconÓmica. El tema 
es sugestivo y merece abordarse con cierto detenimiento y seriedad en 
el estudio de las fuentes. Asimismo, habría que considerar las reper­
cusiones que tuvo el ferrocarril transandino en la ruta caminera. Estos 
aspectos constituyen materia para próximos trabajos. 
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FRANCJSOO MORALES PADRÓN 

UNIDAD Y VARIEDAD EN LA HISTOR IA CENTROAMERICANA 

AQuí VAMOS A TRATAR DE América Central y de Centroamérica, en­
tendiendo por América Central un conjunto geográfico extendido de 
las fronteras de México a Colombia, y por Centroamérica, lo mismo, y 
no la unión política que formaron en el siglo XIX cinco de las repú­
blicas, cuando aún no había nacido Panamá. Hoy mismo, cuando se 
usa el vocablo Centroamérica, los panameños no hacen hincapié por 
ser incluidos en él; mientras que en reuniones, congresos y conferen­
cites de autores no panameños se ha expresado más de una vez que 
Panamá ~es parte del istmo centroamericano", que "Panamá es parte 
de la nación centroamericana", que al decirse Centroamérica se incluye 
a Panamá, que "si Panamá es el centro de America, Panamá es Centro­
américa", que "la realidad centroamericana incluye a Panamá", etc. Para 
no andar con distinciones equívocas que conducen a errores y sólo son 
síntomas de enfermizos nacionalismos, equiparemos ambos vocablos 
que, a veces, pueden ser sustituidos por el de Istmo Centroamericano. 

Dos interrogantes iniciales nos salen al paso: ¿Existen las repúbli­
cas centroamericanas?, ¿existe Centroamerica? 

Hoy por hoy nos encontramos con seis países, con seis Constitu­
ciones, con seis banderas, con seis monedas ... de Colombia a México. 
Es una realidad politica insoslayable. Pero, ¿tiene base real este archi­
piélago político? O s610 existe de nombre en lo que a nacionalidad se 
refiere y. por lo mismo - como dice Ricardo Gallardo- "su autonomía 
y su independencia no significan más que un efecto o derivado de la 
autonomía e independencia que elites adquirieron conjuntamente, como 
ena sola unidad." 

Los enemigos de la única patria, los defensores del localismo, atrin­
cherados en su nacionalismo y en otras razones. rechazan la unidad, el 
único Estado. 

Pero esta actitud carece de fundamento para quienes "las desmem­
braciones de la soberanla primitiva no afectaron a la verdadera y única 
nacionalidad del pueblo de Centroamérica, que es fundamentalmente 
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única por tradición y por derivativo constitucional". Todo el pueblo de 
Centroamérica proclamó su independencia en 1821 y, por lo mismo, la 
soberanía e independencia que entonces se abrogó sólo puede residir 
en la totalidad de eUos, aunque el lazo federal se rompiera luego. 

He aquí la unidad y pluralidad de América Central. Unidad polí .. 
tica rota de antai10; pluralidad política asentada sobre una base histó­
rica y cultural que seii.ala rotundamente una unidad. Como unidad 
marca la geografía sobre la que se asienta esta pluralidad. 

El "cuerno de la abundancia" que es México, se prolonga en Amé­
rica Central, para concluir en Panamá. Tierra de enlace -:\·fesoamé­
rica-, la centroamericana, cuya extensión de 441.023 km: prolonga tam­
bién la orografla mexicana, con sus dos cadenas montai'iosas y sus tie­
rras calientes, templadas y frías. Los dos grandes subcontinentes o lóbu­
los estaban separados en las primeras eras geológicas, pero en el ter­
ciario se unieron surgiendo América Central, "puente de istmos", y 
todo el arco antillano, "puente de islas", como unión de ambas masas 
continentales. La América Central Continental, desde Tehuantepec al 
Darién presenta dos estrechamientos, uno en Guatemala, a la altura del 
lago Izabal y Río Grande, y otro en Costa Rica. Estos dos istmos dan 
lugar a tres formas territoriales, dos en forma de triángulo y una -Pa­
namá- en forma de arco con 700 km de largo y 60 de ancho. El re­
lieve a lo largo de estos territorios es, según dijimos, una continuación 
del mexicano, observándose que los países montañosos quedan inte­
rrumpidos por tres depresiones; una en el istmo de Tehuantepec, con 
anchura de 200 km; otra fonnada por los lagos de Nicaragua y Mana­
gua, con su emisario el Río San Juan y, la última, la panameña, apro­
vechada para la construcción del Canal, con anchura de 70 km. 

Entre la depresi6n de Tehuantepec y los lagos hay unos l.()(x) km, 
por donde discurre el primer travecto del relieve centroamericano. La 
meseta de Chiapas (2.000 metros) y la Sierra Madre va de México a 
Guatemala con alturas de hasta 4.()(x) metros (volcán Tacaná). Des­
pués, los llamados Andes centroamericanos, están compuestos por una 
doble cadena volcánica que se mantiene paralela en la costa del Pa­
cífico y a unos 40 kilómetros de ella. Hay cerca de cien volcanes, es­
tando activos una veintena de ellos, los más cercanos al mar. Su altura 
disminuye de norte a sur, desde el Fuego (4.000 m), Atitlán (3.000 
m), al lzalco (1.800). En el Golfo de Fonseca comienza el segundo 
trayecto de los Andes centroamericanos, con el volcán activo Cosegui­
na ( 1.000 m). La línea volcánica se continúa al sur de los lagos de 



Managua y Nicaragua -antiguo golfo del Pacífico, soldado volcánica­
mente y dejando dentro tiburones que se han adaptado a un medio 
que pasó a ser de agua dulce con los años-, para alcanz.1r máximas 
altitudes en la Cordillera Central y meseta de Costa Rica (Irazú, 3.400 
m). La Sierra del Darién, en Panamá, es la bisagra con la Cordillera 
Suramericana del Chocó. Orografía difícil, escabrosa, hostil, bordea­
da por amplias tierras bajas y costeras que en la costa del Caribe se 
extienden hacia el interior unos ochenta kilómetros. En esta tierra ca­
liente, de selvas tropicales, húmeda, con abundantes precipitaciones 
que traen los alisios, donde ha florecido el cultivo del banano y han 
vivido indios y negros, zambos, blancos y "Hnieros", personaje de famo­
sas novelas y sostén de compañías extranjeras. 

En el interior, al ascenderse, el clima y la vegetación cambian. La 
"tierra templada" faciUta el cultivo del café; y la vida de las gentes que 
desde siempre se han situado en estas altitudes, salvo en Nicaragua, 
donde la capital se alza a 600 metros y la poblaci6n se desparrama en 
la depresión que atraviesa el país y en las tierras bajas del Pacífico. 
Estas tierras del Pacífico ascienden más violentamente que las del 
Caribe y no alcanzan la profundidad de éstas, estando afectadas por 
\In clima cálido y árido, salvo en mayo - ochlbre, época de lluvias. 
Sobre esta geografía, atormmtada política y físicamente, codiciada 
por extraiios, vive una población de cerca de 15.000.000 de habitantes, 
cuya diversidad étnica, estructura social, distribución y nivel económico 
son manifiestos. 

Los países centrales, es decir Guatemala, El Sa lvador, Honduras y 
Nicaragua, son naciones agrícolas, rurales, con reducida clase media, 
concentradas en las capitales y una renta per cápita débil (163 dó­
lares en Guatemala). Las capitales son como islotes, que absorben las 
ventajas de la civilización; un alto porcentaje de las poblaciones viven 
en las capitales o ciudades. En Ilonduras, el 23l1i de la población es 
mbana, en Guatemala el 28i y en El Salvador y Nicaragua, el 32$. 

En cuanto a la distribución étnica, puede afirmarse que El Salva­
dor, Nicaragua y Honduras, son países mestizos (81$), Guatemala 
posee un 55$ de población india (no conocen español, están aislados 
culturalmente y tienen una situación económica inferior), un 30$ mes­
tizos, un 3$ blancos y un 11. negros. Mientras que Costa Rica, en el 
extremo, brinda 95$ de población blanca, 3$ negra y 2$ indígena (que­
tares y talamancas). 
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Excepto El Salvador, que tiene más de 2.000.000 de habitantes, los 
países centroamericanos están despoblados. Honduras y Nicaragua, con 
1.883.000 y 1.509.000 habitantes, respectivamente, están vacíos; en tanto 
que El Salvador ofrece una densidad de 125 habitantes por km2, que 
lo hace un país superpoblado, con un grave problema demográfico. 

A principios del siglo XIX, América Central, desde el punto de 
vista político-administrativo, integraba la llamada Capitanía General 
de Guatemala, en la cual no entraba Panamá por formar parte del 
Virreinato de Nueva Granada. Dicha Capitanía se dividía en la pro­
,incia de Guatemala, el gobierno de Costa Rica, y las intendencias de 
Chiapas (anexionada luego a México), El Salvador, Honduras y Ni­
caragua. Un Capitán Ceneral, Cabina Caínza, a quien cupo proclamar 
pacíficamente la independencia, gobernaba entonces la Capitanía. 

Decretada la independencia de Guatemala en el marco de la Cons­
titución de Cádiz, por Caínza, sucedió que los gobernadores de Hon­
duras y Nicaragua, enemistados con él, proclamaron el Plan de Iguala 
y ordenaron la anexión a México. Chiapas ya lo había hecho. Costa Rica 
optó por una posición neutral, y en Guatemala predominó el criterio 
de unirse a México. Las razones eran varias. Se decía que México trae­
rla riquezas; el clero influía en igual sentido, ya que veía en el Plan 
de Iguala el mantenimiento de sus preeminencias. Ante esto, Gaínza, 
en noviembre de 1821, comunicó a Iturbide que la Capitanía General 
de Guatemala no estaba capacitada para ser independiente. Inmediata­
mente un cuerpo de tropas marchó sobre ella y en enero de 1822 había 
aceptado el citado Plan y el Tratado de Córdoba. 

Tanto en El Salvador como Costa Rica se originaron movimientos 
contra la unión a ~1éxico. En El Salvador, ~[anuel José de Arce fue 
el caudillo rebelde dominado por el mexicano Vicente Filisola. En 
Costa Rica se pidió la anexión a la Gran Colombia. Sofocados estos bro­
tes contrarios a la anexión, Caínza marchó a México y Filisola quedó 
como gobernador dependiente. 

Al abdicar Iturbide y ser sustituido por la República de Santa 
Ana, Vicente Filisola decretó la independencia de América Central 
(1823). La unión con el imperio mexicano había sido un fracaso y 
ello acentuó las diferencias entre conservadores y liberales, aparte de 
dar principio a un período cuajado de problemas. Un congreso, reunido 
en junio, con representantes de todas las provincias, con~tituyó el 
nuevo Estado llamado Provincias Unidas de Centro Aménca. Entre 
las Provincias' y México se suscitó el problema sobre a quién debía 
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incorporarse Chiapas, dE' siempre parte de Guatemala. Una votación 
no muy limpia en el seno de la Junta de Chiapas y la presencia de tro. 
pas mexicanas, decidieron la anexión a México (1824). Cinco Estados 
quedaron formando las P.U.C.A. y en cada uno había un Conweso Le­
gislativo y un jefe depositario del Poder Ejecutivo. Un jefe federal, 
con un Congreso, un Senado y una Corte Suprema de Justicia, gober­
naba sobre los cinco Estados. Guatemala se fijó como provincia inde­
pendiente y centro de la federación. 

Gran talón de Aquiles del nuevo país iban a ser su sistema hacen­
dístico y el estado de sus finanzas. Guatemala necesitaba para sus gas­
tos públicos del "situado" de México, valorado en 100.000 pesos anua­
les. En el momento de proclamarse la nueva república comenzaba con 
un déficit considerable. que aumentó en el tiempo que estuvo anexio­
nada a México. Para el aiio de 1831, la deuda total del país era de 
4.748.165 pesos. Las Cortes de Cádiz hablan suprimido el impuesto 
anual que pagaban los indios (3 pesos anuales cada varÓn entre 18 y 
50 años), luego la Asamblea Nacional Constituyente de 1823 suprimió 
varios impuestos (naipes, bulas, quinto del oro y plata, media annata, 
etc ) , y si bien es cierto que se crearon otros, lo colectado fue escaso. 
Para solucionar el déficit se impuso la contratación de un empréstito 
y así se hizo en 1824 con la Casa Barclay, Herrin, Richardson and Ca., 
de Londres. Fue un ruinoso negocio, pues no se recibió completo lo 
acordado, y lo recibido no se aplicó a ninguna empresa de progreso. La 
Asamblea Nacional Constituyente asignó al gobierno federal las ven­
tas del tabaco, pólvora, correo y alcabalas marítimas; pero no produ­
cían nada; la p6hrora se reducía a unos 15.000 pesos anuales, y el taba­
co con la alcabala pennitieron cobrar anualmente cerca de medio mi­
llón de pesos, respectivamente. Los intereses de los Estados y sus deseos 
de independencia entorpecían el cobro de los impuestos; Nicaragua, 
ya en 1825, decidió apropiarse de la renta del tabaco, y Honduras, ese 
mismo año, contrató un empréstito extranjero sin estar facultado para 
ello. 

Al desastre económico se uniría el desacierto político para herir 
de muerte al recien nacido país. País que seria sentenciado a muerte 
por otros muchos factores que citaremos más adelante, al eXJllicar las 
razones de la desintegración. 

El régimen político establecido no podía durar mucho. Al decir 
de un autor, aquello consistía en mantener un cacique máximo sobre 
los hombros agitados de cinco caciques provinciales. Las luchas que 
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dentro de esta organización política se iban a originar eran fáciles de 
adivinar: 1) Rivalidad entre el presidente federal y los provinciales; 
2 ) Rivalidad entre el presidente federal y el local; 3) Enojo de los 
Estados con aquel al cual perteneciera el presidente federal; 4) Intro­
misión del presidente federal en la jurisdicción de los Estados, y 5) 
Ambición personal de los caudillos. De haberse adoptado el sistema 
unitario se hubiera salvado la uniÓn gracias al gobierno central fuerte, 
pero el sistema federal sólo sirvió para crear los inconvenientes que 
acabamos de citar. Además, la Federación se rompió diez y siete años 
después de la independencia por falta de respeto a la Constitución, por 
el odio que se profesaban ambos bandos, por las intervenciones extran­
jeras ahondando más las desavenencias, por la debilidad de la hacienda 
federal, por la falta de un caudillo único, por la codicia de los Estados 
ansiosos de incautarse de las rentas, por la negativa de los presidentes 
de los Estados a facilitar cupos a las fuerzas federales, etc. 

El primer presidente de la Federación fue Manuel José de Arce 
(1824 - 29), que tuvo que hacer frente a alteraciones en Guatemala, a 
invasiones procedentes de El Salvador y a guerras civiles en Honduras. 
Por su parte, invadió en tres ocasiones a El Salvador. Militares extran­
jeros, como Raoul, ~Ierino y Perks, intervienen en estas luchas internas 
de reinos de taifas. La guerra fratricida, desarrollada sobre todo a par­
tir de 1826, desgarró la economía que tras la depresión sufrida antes 
de la independencia se había recobrado gracias al índigo. Los políticos 
de entonces, sobre todo José Cecilia del Valle, veían en la inmigración, 
en los préstamos extranjeros y en el interés que sus recursos pudieran 
despertar en Europa, la posibilidad de establecer una base económica. 
Pero la guerra 10 malogró todo, y los problemas ideológicos pasaron a 
primer plano. La renuncia de Arce y la intervención de Francisco ~fo­
razán que logra liberar a Honduras y El Salvador de tropas federales, 
señalan una nueva etapa en la Federación. Pero esta nueva etapa no iba 
a ser mejor que la anterior. La República Centroamericana no se recu­
pera ya de los daños que la guerra le había ocasionado; su economía 
quedó arruinada, y la deuda federal impedía obtener más dineros. No 
se podían abonar los gastos administrativos corrientes, ni cumplir obli­
gaciones con los extranjeros tenedores de bonos. Los Estados se acos­
tumbraron a tomar los dineros procedentes de impuestos federales, so­
bre todo el del tabaco, y no estaban dispuestos a renunciar a ello ni a 
prescindir de la independencia fiscal. 
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Por otro lado, se deseó establecer un distrito federal y reformar la 
Constitución para lograr un equilibrio de poderes entre los del Estado 
y el gobierno federal. lIabía que luchar sobre todo contra el localismo, 
el choquc ideológico cntre liberales y conservadores, las viejas enemis­
tades entre ciudades y municipios, el deseo de los Estados de tener 
cada vez más poderes, etc. 

Morazán, en su primer periodo presidencial (1830-34), se vio 
cercado por revueltas cn Honduras, Nicaragua y Guatcmala. Desde So­
conusco, M. J. de Arce acaudilló una invasión, sin éxito. Por otro lado, el 
r,residente de Guatemala, ~lariano Gáh'ez, demandó el traslado del 
gobierno fcderal, y Morazán lo lle\'ó a El Salvador, con el enojo y re· 
sistencia de los salvadoreilos. 

Para el período de 1834·38 fue elegido presidente José Cecilia 
del Valle, pero su muerte significó la reelección de Morazán, que no 
tuvo momcnto de tregua. En Nicaragua, crímenes y levantamientos in· 
traducen una total anormalidad; en Costa Rica el gobierno fuerte de 
Braulio Carrillo, sin embargo, permite la normalidad; mientras que en 
Guatemala se creaba en Quetzaltenago el Estado de los Altos, y el pre· 
sidente Gálvez caía derribado por la rebelión de Habel Carrera, a quien 
seguían las masas indígenas. Estas masas, afectadas por una epidemia 
de cólera ( 1837 ) y por noticias sobre medidas del gobierno para arre· 
batarles sus tierras, comienzan a participar en los avatares en este mo· 
mento. Hay un intento por salvar la unión a base de reformar la Cons· 
titución de 1824, pero Nicaragua, que no deseaba ceder sus ingresos 
portuarios a la unión y menos los que obtuviera del posible canal trans· 
oceánico, se separó en abril de 1838. El Congreso de 1838 estaba dis­
puesto a transigir en las demandas de [os Estados, pero éstos lo que 
lealmente querian era la independencia. A finales de 1838, Costa Rica 
y Honduras se habían separado. Sólo dos Estados, Los Altos -recono· 
cido como tal por el gobierno federal a la caída de Gálvez- y El Sal· 
\ador, donde estaba el gobierno federal, permanecían fieles a la unión. 
A Los Altos le iba la vida en ello. Para aplacar a los separatistas, Mo­
raún renunció en febrero de 1839, y con ello, puede decirse, fijó la 
muerte de la República Centroamericana. 

Legalmente la Federación había quedado disuelta el 30 de mayo 
de 1838, día en que el Congreso Federal declaró "que los Estados que 
formaban la República de Centro América, quedaban en libertad para 
constituirse de la manera que tuvieran por conveniente .... Desde este 
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momento "toda la historia de las repúblicas centroamericanas ha sido 
una lucha entre la unión y el separatismo." 

A partir de entonces América Central fue una pentanacionalidad, 
a la que se agregó Panamá al comenzar el siglo XX; Guatemala heredó 
las reivindicaciones sobre Chiapas, pues no se hablan aceptado los mé­
todos empleados por México para su anexión, así como también sobre 
Belice. Estas reivindicaciones siguen vigentes, mientras que el caso 
de Chiapas se solventó en 1822 cuando Justo Rufino Barrios reconoció 
a México la posesi6n de Chiapas y Soconusco, renunciando a cualquier 
indemnizaci6n. 

Si quisiéramos establecer períodos en la marcha de la vida político­
<:con6mico-social centroamericana, tendríamos que establecer diversas 
fases. A saber: lQ Período de revoluciones, caracterizado por una eco­
nomía atrasada y simple, comercio raquítico, malos caminos y escasa 
inmigración. Imperan las inestabilidades políticas y las dificultades. 2º 
A mediados del XIX arriban los capitales extranjeros, se fundan bancos 
y se inicia la explotaci6n minera en compaliía del desarrollo agrícola. 
Prosigue, no obstantc, la tempestad política. Intervenciones foráneas. 
3Q A finales del XIX hasta la guerra europea de 1914. Se estabiliza la 
vida política; ingresa el capital europeo (inglés); se aseguran las con­
diciones financieras; aumenta la exportación. En el momento de la inmi­
graci6n, del tendido de vías ferroviarias, de la aparici6n de las campa­
liías comerciales, de la aeeptaci6n de empnistitos y del fomento del 
cultivo cafetero y bananero. Nacimiento de Panamá. 4Q Fase última, 
que se extiende de 1914 a nuestros días. Se Ilota ya una cooperaci6n co­
lectiva mayor. Aumentan las rentas públicas, la manufactura, los cul· 
Uvas, la explotación minera. Se prosigue aceptando empréstitos, pero 
ahora van encaminados a mejorar las condiciones económico-sociales 
de la población. Dentro de ésta, en la masa obrera y campesina, apa­
rece el factor social en las luchas políticas a partir de la revolución 
mexicana e incrementada desde 1929, fecha de la cmis econ6mica que 
derribó a tantos regímenes. Sigue pesando la influencia norteamericana 
en todos los aspectos, traducida a veces en ocupaciones militares, y los 
sistemas de "hombre fuerte" se m¡lIlticnen pese a los cantos pro demo­
cracia. 

Las ingerencias extranjeras y la presencia de aut6cratas se han de­
bido a la disgreg,¡<:Íón política, y por tanto, a la debilidad centroame­
ricana. Disgregación y debilidad que tiencn su causa en las luchas en­
tre liberales y conservadores, fiebres o serviles, o federales y centra lis-
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taSj partidarios unos de la multiplicidad de patrias y otros de la nación 
única. Como el resto de Hispanoamérica, la pugna entre liberales y 
conservadores se desarrolló en América Central con extrema virulencia, 
en especial en Guatemala, Nicaragua y Honduras. Dos ciudades en 
Nicaragua, Granada y León, ofrecen con fuerza patética esta dicoto­
mía ideológico-politica. El diálogo entre liberales y conservadores no 
ha servido sino para perturbar la paz, impedir la fonnación de una 
común idea nacional, retardar el progreso, dejar de lado urgentes pro­
blemas de primera hora, y facilitar la infiltración extraña. Estos partidos 
o grupos no sólo han sido los voceros de unos modos políticos de go­
bierno, los defensores de unas ambiciones e intereses, sino los repre­
sentantes de otras actitudes que van desde el sistema que debe estruc­
turar a la nación hasta los regímenes de enseñanza. Centralismo fue 
sinónimo de conservadurismo, tradición y clericalismo. Federalismo lo 
fue de liberalismo, renovación y laicismo. Concretando aún más llega­
ríamos a dos figuras humanas, ya mencionadas, símbolos de estas dife­
rencias. Por un lado, el indio guatemalteco Rafael Carrera, conservador, 
centralista, nacido en las montañas de Mita, que al grito de ¡Viva la 
Hcligión y mueran los extranjerosl defiende el centralismo y los valores 
hispánicos. El otro es el hondureño Francisco Morazán, blanco, liberal, 
correcto e inteligente, enemigo del clero y de las clases privilegiadas, 
(}ue lucha y mucre defendiendo el sistema federal. Sistema erróneo, co­
piado de Estados Unidos, que sólo sirvió para desmembrar lo que 
pudo ser un único país. Ambos partidos han cometido similares errores: 
se han olvidado de las promesas una vez en el mando; han dado dicta­
dores y han recurrido a la ayuda de extranjeros en forma de emprésti­
tos e invasiones. En algunos países como El Salvador, los partidos his­
tóricos no han ofrecido las hondas divisiones observadas en otras partes; 
en Nicaragua ha habido intentos para crear un tcrcer grupo, y en J lon­
duras se han dado tentativas para reconciliar ambos bandos. Algunos 
centroamericanos se han dado cuenta del error que significa le desunión 
y han hecho lo imposible por subsanarla, buscando la unión centro­
americana desde los días de la emancipación: acuerdo de Honduras y 
Costa Rica en 1839; la Convención de Chinandega de 1842; los Pactos 
de Nacaone de 1843; el Tratado de León de 1849; el Estatuto de Tegu­
cigalpa de 1852, etc. Pero el fracaso ha sido compai'iero de las tcntati· 
vas, porque lo que se ha denominado "la enfermedad de Centroaméri­
can, parece haber ya minado profundamente el cuerpo mesoamericano. 
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En la década de 1855 - 65 hay una sorda lucha entre el unionista 
Cerardo Barrios y el separatista Rafael Carrera. Son afias de interven­
cionismo europeo en América, que en América Central se deja sentir 
con \Valker y hasta con un proyecto belga para crear un reillo similar 
al de ~Iaximiliallo en México. Estos proyectos de 1864 no deben extra· 
¡lamas, ya que Nicaragua y Costa Rica (1856·57) ante el ataque de 
Walker proclamaron su unidad y demandaron el protectorado de In­
glaterra, Francia y Cerdeña. 

En la segunda mitad del XIX, y después de la aventura de William 
Walker, surgen los esfuerzos de Justo Rufino Barrios -impresionado 
por la tarea de Bismarck y Cavour- (1876 Y 1885) para lograr la unión 
a base de la fuerza, pero es derrotado y muerto en Chalchuapa; habrá 
un nuevo intento en el congreso unionista de El Salvador (1889), el 
Pacto de Amapala (1895-98), signado ante el peligro inglés ... etc. 
La inercia o el espíritu separatista hacían fracasar todos los intentos. 
Para animar la acción unificadora se funda el Partido Unionista Centro­
americano por Salvador Mendieta, autor de la obra La enfermedad de 
Centroamérica. 

El fracaso del Pacto de Amapala y el de la "República Mayor" 
creada entonces, la derrota de Espaí'la por E.U.A. y la tremenda crisis 
económica imperante, determinaron la creación de este partido, cuyo 
fundador consideró que las causas de la desunión centroamericana ra­
dicaban en la adopción del sistema federal, la falta de un caudillo pres­
tigioso, el no fijar un lugar a los poderes federales, la ausencia de co­
municaciones y una heterogénea población desde el punto de vista 
racial. Mendicta con su partido deseaba corregir todo esto. Pero tuvo 
que ser E.U.A., una vez eliminada Inglaterra, quien introdujera un 
nuevo sistema de organización centroamericano con los Pactos de \Vash· 
ington (1907), creadores de la Corte de Justicia Centroamericana. Todo 
había nacido cuando el nicaragüense José Santos Zelaya intentó esta­
blecer por la fuerza la Federación de Centroamérica, pero los demás 
Estados se resistieron y para imponer la paz tuvieron que intervenir 
E.U.A. y México. La Corte de Justicia funcionó hasta 1918. 

Nuevo intento de unión federal se dio en 1921 a raíz del centenario 
de la independencia, pero un golpe de estado en Guatemala -generales 
Ubico y Orellana- truncó el proyecto. Detrás de esto había intereses 
extranjeros. La Confederación Centroamericana de Washington (1922) 
y el Pacto de Tacoma, todo por iniciativa norteamericana, fueron inten· 
tos fallidos, ya que entonces E.U.A. ocupaba a Nicaragua. Se llegó 
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con todo a firmar un Tratado de Paz y Amistad válido hasta 1934. Las 
mejoras de las comunicaciones, el sentimiento siempre vivo de "una 
sola patria", los acuerdos económicos, formación de partidos unionistas 
y de uniones patrióticas fueron augurando un nuevo intento que. a me­
diados del siglo )G'X, cristalizó en la ODECA. El último proyecto de 
unificación ha sido pues, el de la ODECA (Organización de los Es­
tados Centroamericanos) nacido tras la firma de la Carta de El Sal­
vador, en 1951; constituye un sistema regional dentro de otras regio­
nes, con una Carta Constitutiva dOnde se le considera como una even­
tual federación de las cinco repúblicas centroamericanas. Su proyecto, 
el de organizar los Estados istmelÍos, viene a ser nn intento moraza­
nista más, cuya primera piedra puso la Conferencia de Chinandega en 
18'12. 

L'l Organización de los Estados Centroamericanos se funda en los 
mismos principios que sirvieron de base a la Carta de las Naciones 
Unidas y la Organización de los Estados Americanos. Sus finalidades 
son: l' Unir -y fortalecer la unión- los países centroamericanos. 
2\1 Prevenir toda desavenencia entre ellos. 3il Mantener consultas y auxi­
lios mutuos. 4' Resolver en común los problemas de cualquier índole, 
y aumentar el desarrollo cultural, económico '! social. 

Se resucita la Corte Centroamericana de Justicia, creada ya en 
1907, y que pennitirá a Centroamérica resolver sus conflictos sin recu­
rrir a tribunales internacionales. 

Como órganos ejecuti\'os de la ODECA fueron creados la Oficina 
Centroamericana, el Consejo Económico, la Reunión Eventual de los 
Presidentes de las Repúblicas y la de los Ministros de Relaciones Exte­
riores. 

La Unión Centroamericana fonnarla una nación de 470.000 kiló­
metros cuadrados, ron una población que sobrepasa a los diez millones 
de habitantes; es decir, un nuevo país americano que ocuparía el quinto 
lugar por su población y el noveno por su extensión dentro del conti­
nente. 

En una tierra de geografía unificada, de igual lengua, de pasado 
común, de economía semejante, de prohlemas similares, cte., da la im­
presión de ser fácil la identificación. No ocurre así. En un principio 
falló el caudillo {¡niLo, de talla, que se alzara como aglutinador de las 
antiguas entidades políticas: Intendencias y Gobernaciones virreinales. 
Faltó este tipo y sobresalió el nacionalismo de campanario, que fraccio­
nó la Capitanía General de Guatemala. Esto explica que fuera un gua-
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tCmalteco -Carrera- el mayor defensor del unitarismo, y la pertinaz 
intervención posterior de Cuatemala en los asuntos de Jos otros países. 
lloy se oponen los recelos nacionalistas y la conciencia de patria cre­
cida en más de cien aiios de independencia. Se oponen también los 
intereses lugareños personificados en el militarismo, localismo y falta 
ce visión futura; los litigios fronterizos; la carencia de vías de comuni­
cación que enlacen; la ausencia de valores económicos que permitan 
cstablecer vínculos más fuertes que los geopolíticos; se oponen también 
las dictaduras, los gobiernos personalistas, más atentos al bienestar de 
un partido o de una personn que al de la pntria. Como escribió Carlos 
Wyld, "el propósito unionista siempre encontrará un obstáculo difícil­
mente superable en la cuestión de la hegemonía política dentro de la 
República Centroamericana. Cuatemala, cabeza de la nacionalidad du­
rante la Colonia y en la primera Federación, la reclama para ella; El 
Salvador, más adelantado en cultura media y poderío económico, no se 
conforma con cederla a su vecino del norte; Nicaragua, por su futura 
posición geográfica a orillas del canal interoceánico, pretende ser la 
sede centroamericana, y Costa Rica, más avanzada que todas sus her­
manas en la práctica de las instituciones democráticas, no puede admi­
tir el ser mandada por un Estado inferior a ella en tan importante 
respecto." 

Constituidos de cste modo cn pequeños claustros políticos, se han 
sumergido en luchas interestatales por demarcaciones fronterizas o 
cuestiones políticas, así como en revoluciones intemtls que han retra­
sado Sll avance y han fomentado Sil debilidad en todos los sentidos. 

En este archipiélago político, los "regímenes de salas de bandera" 
y el "continuismo" han encontrado un magnífico y abonado campo don­
de vivir: en Guatemala, Rafael Carrera (1835 - 65), Justo Rufino (1873-
1885); en El Salvador, hermanos Antonio y Carlos Ezeta; en Honduras 
el general Vázquez (1873 - 1874); en Nicaragua, el general José Santos 
ZeJaya ( 1891-1905). No en vano hay un dicho centroamericano que 
afirma: "espadas son triunfos", para significar la primacía militarista 
en los gobiernos. Aunque no han faltado ignorantes abogados, erigidos 
en dictadores. y es que llegar a ser presidente es una enfennedad ge­
neralizada, porque, como dice l1l1 autor hondureño con respecto a su 
país -y se puede extender el dicho-, "en Honduras cualquiera sirve p:tra 
cualquier cosa". Generalmente las dictaduras centroamericanas han sido 
similares a las de otros países americanos, pero tal vez por ser aquí 
más endémicas han encontrado una literatura que las ha pintado ma-
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gistralmente; El Sr. Presidente, de Miguel Angel Asturias y ClÍrcel Crío­
lla, de Hernán Robledo. La situación del pueblo en todos los aspectos 
relacionados, favorece tales sistemas políticos donde los ejemplares re­
presentativos son numerosos y van de a~'er a ha)'; Guatemala, en 135 
años de existencia, a partir del Pacto Federal de 1833, ha sufrirlo casi 
cien años de dictaduras en esta proporción; treinta a110s, Rafael Ca­
rrcra; quince 3110S, Justo Hufino Barrios; scis ailos, el gencral Manuel 
Lisandro Barillas; seis años, José María Heina Barrios, veintidós años, 
el licenciado Manuel Estrada Cabrera ( 1898- 1920), y trece años. el 
general Jorge Ubico (1931 - 1944). En El Salvador han actuado además 
los hermanos Carlos y Antonio Ezeta (1890-1906), ~faximiliano ¡-I er­
nández ~fartínez. En Honduras, Babel Lópcz Cutiérrez (1920 - 24), y 
Tiburcio Carias Andino ( 1933 - 49) son representativos. Tatabucho, co­
mo se conoce al último, es un caso genuino, aunque tal vez sea el úni­
co que decidió retornar al orden constitucional en el momento de ma­
yor poderío. José Snntos Zela}'a, dueiío absoluto de Nicaragua por lar­
gos años, forma binomio con el dictador de nuestros días Anastasia o 
"Tacho" Somoza, gobernante desde 1937 hasta 1956, con el beneplá­
cito de Estados Unidos, y cuyos hijos le hercdaron al ser asesinado. La 
"rústica democracia" de Costa Rica guarda también en sus anales al­
gltnO que otro ejemplar de dictador: licenciado Carrillo, licenciado 
Jesús ]iménez, José Joaquín Rodriguez, Federico A. Tinoco .. 

El aislacionismo cultural del XIX, con proyección en nuestra cen­
turia, no es sino una consecuencia de la inestabilidad política, del frac­
cionamiento y debilitamiento. Bajo el régimen hispano funcionaron dos 
universidades: una. la de San Carlos de Cuatemala, fundada en 1676 
sobre la base del Colegio Dominicano que estableció el obispo ~farro· 
quín en 1562, y la otra, la de León (Nicaragua), creada en 1815, 
Aparte de esto hubo colegios y seminarios que permiti eron el floreci­
miento de notables figuras en el XVIII, aunque la gran masa perma­
neciese ajena a los beneficios de la cultura. Todavía hoy, y pese a los 
centros educacionales fundados, el nivel cultural es bajo, deficiente. 
Impera el analfabetismo. En lIonduras el 6~ de la población de más 
de 7 años es analfabeta, y en Cuatemala, el 70$ de la población de 
más de 10 años. El aspecto educativo ha tenido que resentirse de la 
inestabilidad política y de [a falta de recursos económicos. La educa­
ción de antai'io, controlada por la Iglesia, ha pasado ahora a manos del 
Estado que la subvenciona e incrementa, alzando escuelas, fundando 
universidades y lanzando a los campos misiones culturales. Esto nos 
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lleva de la mano al capítulo Iglesia, interesante aqui como en todos 
lados. 

Fue en 1826 cuando, en Honduras, Dionisio de Ilerrera iniei6 la 
reforma atentatoria a la Iglesia. El ejemplo fue seguido por Costa Rica 
y Guatemala. Por las medidas dadas cn estas naciones, se prohibían 
las colectas, se impedía edificar o r('l:dificar templos, se precisaba la 
edad para ingresar en los seminarios, se declaraba la libertad de con­
ci<'llC'ia, se vetaba los cargos públicos a los sacerdotes, etc. El mando 
de Rafael Carrera en Guatemala \,aralizó durante treinta años la polí­
tica anticlerical. Pero en 1871 se reanudaba con el triunfo de ~Iiguel 
Garda Granados y Justo Rufino Barrios, quienes, al parecer, recibieron 
ayuda de Benito JUlÍrez. Lorenzo Montufar en su Rcsáia histórica de 
Centro-América aparece como el intelectual má.ximo defensor del anti­
clericalismo. Montufar, seguidor de ~forazán , coooci6 en Lima al pe­
ruano Francisco de Paula Vigil y también al general colombiano Tomás 
Cipriano t>. losquera, de quienes tomaría ideas. Barrios no hizo sino 
~('guir algo de moda entonces: las doctrinas de Comte. Tales doctrinas 
las exponía en ~Icxico, Gabino Barreda, y en El Salvador las difundió 
('1 periódico El Progreso. El programa político de Barrios, con base en 
el lema "paz, educación y prosperidad material" tenia un marcado ma­
tiz po.'>itivista. Todas sus obras anteriores llevaban ese sello, como lo Ile­
\¡lban su pragmatillmo y modernidad, sus medidas o reformas educativas 
y su empeño por dar vida a una generacíón científica. Esta concepción 
fue la que le llevó a cnfr{'ntarse con la Iglesia, a la (Juc en parte so· 
metió. En Guatemala fueron suprimidas las congregacíones religiosas 
y sus bienes desamortizados; se dictó la ley del di\'orcio, y se intentó 
acabar coo el podcr del clero. En este pa[s y en Nicaragua es donde 
han sido más fuertes las disputas con la Iglesia. Hoy se da un status 
que favorece a la Iglesia en algunos países. 

Econ6micamente el fenómeno centroamericano es de los más inte­
resantes que se puedan encontrar en Hispanoamérica. El monocultivo 
(café o banano) es lo general, aparte de otros productos llamados es­
tratégicos (hule, abaca, cinchaDa). Como complemento negath'o del 
monocultivo se da el latifundio, gozado especialmente por poderosas 
compailías extranjeras. En Guatemala se calculaba que el 70s de las 
tierras cultivadas pertenecían al 2,~ de los propietarios. lIay que se­
¡la lar, sin embargo, que Honduras, Costa Rica y Guatemala han ini· 
ciado pasos tendien tes a eliminar este problema, repartiendo las tierras 
('n pequeiios lotes; pero los resultados, aunque se ha tenido en cuenta 
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la experiencia mexicana, no han sido los apetecidos y en Guatemala han 
ocasionado contratiempos graves durante el Gobierno de Jacobo Arbenz. 

Otros males que pesan sobre la economfa son los derivados del 
deficiente transporte; la erosión del suelo, la desforestaci6n; la nulidad 
de industrias o la similitud de ellas en unos y otros países; la defectuosa 
irrigación; la pobre electrificación; la competencia de otras regiones 
(Africa: café; Ecuador: bananos); y la explotación de las compañías 
fruteras extranjeras. 

Monocultivo y eompañfas, he aquí las premisas claves para una 
comprensión de la vida económica centroamericana. 

El monocultivo nace en Centroamérica detenninado por la de­
manda de malerias primas que Europa y E.U.A. hacen en la segunda 
mitad del XIX. Los productos de antaño, la cochinilla y el índigo, no 
podían ya competir con los tintes sintéticos. Si se deseaban divisas -y 
hacían mucha falta- había que recurrir al café y al plátano. Su cul­
tivo y desarrollo exigían grandes inversiones y latifundios. Así nacieron 
las propiedades de familias centroamericanas y de eompaüías extranje­
ras interesadas en esta agricultura comercial. Oligarquía terrateniente 
y capitalistas extranjeros dominaron los principales renglones económi­
cos. Las inversiones extranjeras aumentaron, las concesiones a los ex­
tranjeros también aumentaron. Por desidia, temor, falta de experiencia o 
de dinero, los capitalistas centroamericanos dejaron en manos extranjeras 
la modernización de la región. Los extranjeros invirtieron dinero cn la 
construcción de puentes y ferrocarriles; controlaron las plantaciones ori­
gen de las exportaciones; dominaron los centros bancarios.. No es ex­
traño que intentaran controlar la política para lograr más concesiones y 
la paz necesaria para el desarrollo de sus negocios. Para muchos centro­
americanos el negocio estuvo en el gobierno, en el continuismo. A 
finales del XIX se comprobó cuan lamentable era depender de uno 
o de dos productos y del financiamiento extranjero. La primera guerra 
mundial agravó una situación que empréstitos mal usados y no paga­
dos, y la natural inflación, habían acentuado en los postreros mios del 
siglo XIX. A partir de la primera guerra mundial aumentó la depen­
dencia de América Central de Norteamérica como mercado y fuente 
de créditos. La crisis del afio 29 hundió los precios del café y ocasionó 
un desempleo con consecuencias en el nivel de vida del proletariado. 
Ni los esruerzos del Brasil para estabilizar los precios del café, ni la 
política del New Deal de Roosevelt (comercio recíproco, préstamos de 
importación y exportación) sirvieron para resolver un problema cuya 
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raíz estaba en el monocultivo. La segunda guerra mundial, aislando de 
Europa y América los mercados de oriente, sirvió para diversificar 
la economía. Los cambios políticos habidos después de la connagra­
ción mundial, el choque mundial de dos grandes ideologías, y la pro­
blemática que ella planteaba en el terreno americano, llevaron al ánimo 
de los pueblos el convencimiento de que era preciso una revolución. Un 
nacionalismo económico y unas reformas agrarias se consideran impres­
cindibles para lograr ese anhelado mejoramiento. La estructura eco­
nómica sigue resintiéndose de rallos que nuevos y recientes esfuerzos 
que citaremos seguidamente intentnn paliar. 

Desde 1950 se ha hablado de un Mercado Común Centroameri­
cano; posteriormente se crearon importantes instituciones que estrttha­
ron la cooperación e integración política. Así, la Escuela Superior de 
Administración Pública para la América Central y el Instituto de Nu­
trición de Centroamériea y Panamá. A partir de 1958 se linnaron im­
portantes acuerdos comerciales y en 1960 se finnó el Tratado General 
ele Integración Económica Centro>lmcricana, del cual se deriv6 el Mer­
comón (MeC) o Mercado Común Centroamericano. 

El Tratado ha sido puesto en marcha mediante un Consejo Eje­
cutivo, un Consejo Económico y una Secretaría Pennanente. Siendo 
imposible la uni6n política, partte reali7..able la econ6míca. Con todo, 
también surgen dificu ltades. Hay países, como Costa Rica, reacios a 
admiti r productos dE' los vecinos, donde la mano de obra es más barata; 
)' a otros, como Honduras, que no les agrada la inmigraci6n salvadoreña. 
El Mercado Común tendrá que lograr no depender exclusiv3mmte de 
mercados exteriores y, por lo mismo, poder controlar precios; diversi­
fica r la producci6n y la industria, de modo que se complementen; ob­
tener una nomenclatura común para los artículos; imponer un sistema 
uniforme de gabela~ ; establecer instituciones regionales de crédito, etc. 
Sobre todo la región debe procurar liberarse del dominio de las com­
pañías, cuyo imperio dctennina lIna situaci6n social, un nivel econ6-
mico y una vida política. 

Son varias las que extienden sus tentáculos por América Central 
y Antillas, pero la Unitcd Fruit se ha constituido en el prototipo por 
~er también I.:t más importante dentro de lo que se ha denominado The 
Banana Empire. 

Desde 1870 data la explotación bananera. A fines del XIX exíso 
tlan unas veinte sociedades desperdigadas por el mapa. americano. En 
1899 se unen la Boston Fruit y la Cía. de los HermanOS Keiill, origi-
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nando la Unitecl Fruit Company. Costa Rica es el primer campo de 
experimentación y quien primero hace concesiones a la compaliía. De 
los campos costarricenses, el banano, traído de Jamaica, salta a Hon­
duras, Nicaragua y Cuatemala. Las consecuencias son variadas. Políti­
camente, en algunos países (Costa Rica, Guatemala y Honduras), el 
papel de la Urlited ha sido trascendental. Ha decidido elecciones pre­
sidenciales, ha alimentado revoluciones, y ha merecido ser llamado 
"Un Estado sin Estado" Económicamente ha implantado el monocul­
tivo, se ha hecho con grandes extensiones de terreno y su Gran Flota 
Blanca ha transportado a los mercados norteamericanos y traído los 
productos yamjuis y las annas revolucionarias. Otras consecuencias, 
positivas y negativas, han sido: implantaci6n de mejoras sanitarias; 
construcción de líneas de comunicación, escuelas, iglesias, campos de 
aterrizaje, casas para empleados; tendido del teléfono y del telégrafo; 
fundaciÓn de localidades como New Tecla, Puerto Limón, Puerto Cas­
tilla, Puerto Barrios, etc. Naturalmente que ello ha llevado parejos la 
subordinación total de los empleados a la compañía y el crecimiento 
del capital de tal manera que es superior al de los presupuestos estata­
les centroamericanos. Tal feudalismo económico, semejante al de las 
compañías comerciales de los siglos XVI y XVII, ha ocasionado una 
literatura denominada por un autor "antimperialista", donde se reflejan 
las condiciones de vida en América Central y la reacción nacida con­
tra esta opresión. Entre estas obras quizás sean las mejores: Sangre en 
el Tr6pico, de Hernán Rabieta; Paludismos, de B. Mena Brito; Man.­
gwr y Puerto Lim6n, de Joaquín Cutiérrez; Mamita Yunay, de Carlos 
Luis Falla, y Canal Zonc, de Demetrio Aguilera. Los centroamericanos 
han llevado fielmente a la literatura su status socioeconómico-político. 
Basta como muestra esta amplia y digna de tener en cuenta literatura, 
las célebres novelas de Miguel Angel Asturias, El papa verde, Los ojos 
de los enterrados y Hombres de maí;:;. 

Mucho se puede hablar de Geohistoria con respecto a la América 
CentraL La geografía ha sido un ingrediente decisivo en su acontecer. 
Tierra de paso de océano a océano, y de continente a continente, se 
la ha podido llamar con razón mesoamérica (excluimos México). Este 
t:nclave crucial llevará consigo un interés geopolítico que centra el eje 
del canal interoceánico y, por consiguiente. detennina la fijación de 
intereses extranjeros sobre sus tierras. Todo el proceso de las relaciones 
angloyanglds en Centroamérica se mueve en torno al paso transÍstmico. 
El imperialismo norteamericano en sus dos fonnas, politica y econ6mi-
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ca, se ha dejado sentir en la Amériea Central desde hace tiempo. Políti~ 
camente, con la aplicación de doctrinas como la Monroe, Destino Ma­
nifiesto, Big Stick y Dollar Diplomacy; con la ocupación militar (\Val­
ker y Nicaragua) )' establecimiento de protectorados (Zona del Canal). 
El objeti .... o de mantener en ~Icsoamérica un archipiélago político, di­
vidido y debilitado, ha sido conseguido. Económicamente, el imperia­
Lsmo ha actuado bajo la forma de fiscalización hacendística, emprésti­
tos y adquisición de tierras dedicadas por las grandes compailías co­
merciales a plantaciones de banano y caña de azúcar. 

Mas, no cabe sólo a Estados Unidos la fiscalización en América 
Central. Tambiim se ha notado la intervención de Inglaterra. Lo vemos 
en la Historia de Nicaragua (caso de la Mosquitia ); en las interven· 
ciones del nefasto cónsul británico Frederik Charfiel, y lo vemos, aún 
hoy, en la posesión de las Islas de la Bahía y de Belice u Honduras 
Británicas, anexada desde el siglo XVIJ ilegalmente y pese a que Es­
paña mantuvo el animus dominllndi y pese a <lue afianzó sus derechos 
en Versalles (1783), pero que Guatemala cedió por la Convención de 
1859. No obstante, hoy los guatemaltecos reivindican el territorio -tam­
bién los mexicanos-, alegando que Inglaterra no ha cumplido lo pro· 
metido a cambio de Belice (construcción de una carretera que uniese 
a Guatemala con el Atlántico) y que la Convención de 1859 fue una 
trasgresión del Tratado Clylon Bulwer. 

Estimamos que no cabe separar, pues hay relaciones, el problema 
o los problemas de la Mosquitia, Belice e Islas de la Bahía, de la aven­
tura "pirática" de W. Walker. Los tratados entre EE.UU. e Inglaterra 
}' entre EE.UU. y Nicaragua, la actitud de Santos Zelaya, la creación 
de Panamá, la ocupación de Nicaragua, la rebelión de Augusto César 
Sandino. las compañías fruteras}' sus intereses, la intervención en Gua­
temala en la época de Arbenz. .. Son todos actos de una misma tra­
gedia. 

La intervención extranjera, tímida al principio por obra de México, 
que logra hacerse con tmos territorios (Chiapas y Soconusco), no es 
sino una consecuencia del período hispánico. Dependencia y ligazón 
que en ciertos aspectos -eultural- hoy prosigue, pero que en otros 
se debilitó en el siglo XIX porque México vivió una anormalidad que 
le impedía mantener esa preponderancia. Con Porfirio Díaz reaparece, 
pero ya entonces r-:orteamérica no admitía emulaciones, como lo de­
mostró prescindiendo del país azteca y eliminando de la esfera centro· 
americana a Inglaterra. 
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Esta, Gran Bretmia, había sido la que, como país extranjero (Mé­
xico era y es hermano) había dejado sentir unas interferencias con 
raíces en la época virreina!. Inglaterra tuvo intereses económicos, que 
políticamente le llevó a situarse en algunas zonas centroamericanas 
(Belice, ~Iosquitia, Isla dc la Bahía, Golfo de Fonseca). Nacido el 
interés por el canal transoceánico, y envuelta América Central en las 
contiendas del siglo XIX, hay una intervención británica que personi­
fica el cónsul Chatfield. 

Pero el Destino Manifiesto lleva a Nortcamérica hasta América 
Central y, consiguientemente, al choque con Inglaterra. Sus intereses 
son antagónicos, pero para algo existe la diplomacia. El Tratado Clyton­
Hulwer de 1850, viene a ser una mutua anulación en este antagonismo 
o, mejor dicho, un compás de espera. Porque para EE.UU. la zona se 
va haciendo cada vez más vital. La intervención de Walker y sus com­
pañeros durante un lustro (1855 - 60) acerca a la opinión norteame­
ricana y al Departamento de Estado una tierra -sobre todo la nica­
ragüense- que es decisiva para construir el canal que lleve del Atlán­
tico al Pacífico. El viejo ideal del siglo XVI sigue vigente y muy acu­
dante desde que EE.UU., a costa de México, ha llevado sus tierras de 
oceano a océano y ha descubierto oro en California. Están también los 
intereses económicos, que representan las compañías arribadas a fina­
les de la centuria. 

El Tratado Clyton-Bulwer es un obstáculo, mas para ello, repeti­
mos, existe la diplomacia. Otro tratado, el Hay·Pauncefote (1901) lo 
fmula, pero en Nicaragua hay un mandatario, Santos Zelaya, que niega 
a EE.UV. el derecho a intervenir en los asuntos centroamericanos, no 
accede al trazado del canal, y llega a ofrecer su construcción a los 
japoneses. Norteamérica 110 puede perder tiempo. Las Doctrinas de la 
Diplomacia del Dólar y del Destino Manifiesto le han servido en el siglo 
XIX para su expansión sobre las Antillas (Cuba y Puerto Hico) y sobre 
América Central. Objetivos fundamentales de entonces: eliminar a Es­
palia y a Inglaterra)' lograr derechos para trazar el canal. 

Con el nuevo siglo se inicia una nueva etapa. Las doctrinas que se 
esgriman serán la del "Garrotazo" y la "Diplomacia del Dólar~, tan 
convincente la una como la otra. Los objetivos son: construcción del 
canal y defensa del mismo. Desechada Nicaragua como tierra canalera, 
la atención recae en Panamá, departamento de Colombia, donde ya 
una compañía europea intenta algo. Pero veamos el proceso del canal 
panameño por orden. 
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Los principales recursos de Panamá provienen del canal, ya que 
es mínimo lo que bananos y camarones pueden proporcionarle, pese a 
que cuenta con unas fértiles regiones inexplotadas. 

La vida politica panameña ha sido dirigida por unas pocas y po­
derosas familias blancas, por la policía nacional, por el clamor popular 
o por la intervenci6n de Estados Unidos. Panamá sufre todos los pro­
blemas de Hispanoamérica: nacionalismo, monocultivo, falta de vías 
de comunicación, anaUabetismo (38$), instituciones políticas inesta­
bles, pobreza, insuficiente energía eléctrica... Se viven como otras 
tantas regiones de América, en los más adelantados del siglo XX y en 
los más atrasados del siglo XVI. La sociedad panameña está formada 
por una minoría blanca, detentadora del poder, un amplio sector mes­
tizo o muy mezclado, un grupo indígena de 55.000 individuos y una 
importante población negra que alcanza hasta el 15~, cuya situación 
es diferente seglm su origen geográfico. Hay negros panameños, des­
cendientes de los esclavos de época hispánica, integrados en la cultura 
nacional y nada discriminados. Hay luego los negros traídos de las An· 
tillas británicas para la construcción del canal, que conserva n parte de 
su cultura e idioma, y que no se han integrado totalmente en la socie­
dad panameña. Finalmente, es preciso mencionar a la población norte­
americana, algunos millares, ubicados en la zona del canal, considera­
dos como clase superior, y vistos con pocas simpatías por la segregación 
que suele practicar. 

Con esta situaciÓn econÓmica y social, '! con la sombra del canal 
~iempre encima, nada de extraño tiene la agitación de la vida panamc­
lia. Lógico también que Estados Unidos constituya el blanco ideal pa­
ra cualquier tipo de ataque, vengan de demagogos, o vengan de Go­
biernos que deseen distraer al pueblo de auténticos problemas. Con 
razón un observador norteamericano ha manifestado que mientras Pa­
namá mantenga su sociedad oligárquica, seguirá la intranquilidad po­
litica, y mientras Estados Unidos siga presente en la zona continuará 
el antinorteamerieanismo. Habrá que abandonar la zona o retenerla por 
las fuerzas. Cabe la internacionalización del canal, soluciÓn que no ha­
llaría eco en Panamá, ya que eliminaría el problema del canal como 
única explicación de los problemas sociales y eCOnÓmicos del país. Sal­
vaguardando los intereses de Panamá y Estados U nidos, con la inter­
vención de la OEA y las Naciones Unidas, quizás se logre algún día 
esa solución de la internacionalizaci6n, pero mientras se llega a ella, el 
problema sigue. Un problema que no es silla un vicio de origen. 
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Como dedamos, mucho se puede hablar de lo que ha significado 
para el devenir histórico de América Central su posición geográfica. 
lJosición de tierra de paso, del lóbulo geográfico norte al de sur, y del 
Atlántico al Pacífico. Posición clave que el canal transoceánico perso­
nifica y que en función de él, fue preciso crear una sexta nacionalidad : 
Panamá. Bien es cierto que Pana má y su canal al extremo de este cuerno 
de la abundancia revoltosa, pertenece geográfica y geológicamen­
te a América Central; pero arqueológica e históricamente ha guar­
dado desde siempre fuertes relociones con Suramérica. Desde Pana­
rotl se efectúa la p;oyecci6n hispana hacia el sur, base ya de las relaciones 
de la Audiencia de Pdnamá con los virreinatos peruano y neogranadino 
)' la unión dc-l Istmo con la Cron Colombia, Nueva Granada, Estados 
Unidos de Colombia y República de Colombia. Desde el punto de vista 
estratégico, Panamá ha manifestado siempre unas íntimas relociones 
<..'On el Pacífico y el Caribe, como lo evidencia el descubrimiento de 
Balboa, la salida de descubridores rumbo al norte, oeste y sur; el trá­
fico entre Nombre de Dios y Panamá, las fortificaciones y ataques pi­
ráticos, la elección que Bolívar hace de Panamá como sede de un gran 
C'Ongreso, y la construcción del canal. Sólo tiene medio siglo de exis­
tencia esta república, pero su n:lcimiento y vida vienen dados en fun­
ción del celo norteamericano por la zona centroamericana y la comu­
nicación interoceánica, ultima ratio de toda intromisión sojona. 

La Hepública de Panamá, la más joven de Hispanoamérica, no es 
tan sólo un subproducto del canal, aunque este factor sea quizás el 
más importante en su vida. Tres pueden ser las razones que esgrimamos 
para explicar la existencia del Estado panameño. Una razón de tipo 
geográfico; otra polHica, y una tercera, estratégica. Ju sto Arosemena, 
el prócer panameiío, puso de manifiesto el aislacionismo geográfico que 
separaba a Panamá de sus vecinos. 

Políticamente influyó en la independencia panamefla la llamada 
Regenemci6n, del colombiano Nú¡iez, que destruyó el sistema federal, 
)' la denominada guerra de los Mil Días. Las ocho décadas -desde 
1821- que Panamá vivi6 dentro de la comunidad colombiana fueron 
para padecer olvido y desamparo. Dos ingredientes que fomentaron el 
patriotismo istmeño. 

Pero no bastaba con el determinismo geográfico que impelía al 
desglosamiento de la meseta bogotana, ni bastaba con los avatares polí­
ticos y la ebullición del sentimiento patriótico dejado sentir en 1830, 
1831, 1840 Y 1861. Hacía falta lIna fuerza mayor, que vino, personifi-
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cada en el coloso del Norte, en los Estados Unidos. Conviene repetir 
que mediante el bautizado "Destino manifiesto", los Estados Unidos 
completaron la unidad continental llegando al Pacífico, por lo que era 
preciso asegurar la unidad continental lograda. El auge del industria­
lismo, In urgencia de bases en el Caribe, necesidad de mercados absor­
bentes y, sobre todo, la extensión de la zona de influencia, pedían la 
práctica de la mencionada doctrina, según ya dijimos. Con el hallazgo 
de oro en California, la posesión de Puerto Rico, Hawaji y Filipinas 
y el tlltelaje en Cuba, se hizo patente lo vital del canal transoceánico. 

En el año de 1898 el barco norteamericano "Oregón" había pasado 
del Pacífico al Atlántico por el Cabo de Hornos tardando dos meses 
y evidenciando la necesidad de contar con un estrecho por América 
Central. El mismo ímpetu que llevó a los EE. UU. a marchar contra 
España hasta arrollarla, le iba a encaminar contra Colombia, que así 
se llamaba el nuevo obstáculo, a pesar de que en 1846 se había firmado 
un tratado (~ Iallarino-Bidlack) con Colombia por el cual ésta garan­
tizaba a los Estados Unidos el derecho de tránsito por el istmo de 
Panamá y aquéllos garantizaban "sus derechos (los de Colombia ) de 
soberanía y propiedad sobre el citado territorio". Un imperio supone 
un gran espacio y un amplio sistema de comunicaciones que lo domine. 
Los Estados Unidos necesitaban del canal por esta última razón y para 
establecer el "sea power" sobre ambos océanos. Para lograrlo todo, se 
aplicó la doctrina del "big stick". y a Colombia le correspondió recibir 
uno de los primeros garrotazos, que tambaleó a toda Hispanoamérica. 
Un antiguo refrán dice: "Habla quedamente y lleva Ull buen garrote 
(big stick), y así llegarás muy lejos". Citado por el Presidente Teodoro 
Roosevelt en uno de sus primeros discursos, le sirvió para denominar 
su política exterior. El garrote lo blandió contra Colombia, Venezuela, 
Cuba y Santo Domingo. 

Lo del canal no era lluevo. Con Carlos 1 10 idearon los españoles; 
Humboldt se refirió a él; en el Congreso de Panamá se mencionó tam­
bién, y en 1835 el Congreso neogranadino concedió privilegios al barón 
de Thierry para construirlo. A otros individuos y entidades se hicieron 
posteriormente concesiones semejantes, hasta que en 1878 se pactó la 
construcción de él con la Compai"'lía Francesa del Canal lnteroceánico. 
Los Estados Unidos no acogían con buenos ojos esto y lo manifestaron 
en la fórmula: un canal americano, sobre suelo americano, pertene­
ciente al pueblo americano. Pero había algo que impedía tal trazado: 
los derechos adquiridos por la Compai"'lía Francesa y el tratado de 
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Claytoo-Bulwer, por el cual Inglaterra y los Estados Unidos se com­
prometieron a no asegurarse un control exclusivo sobre el paso que 
se cavara en el istmo, desmintiendo de este modo los postulados de la 
doctrina Momoe. Tal inconvcnicnte qued6 solventado por la firma del 
tratado Hay-Pauncefote, de 1901, por el cual la Gran Bretai'ia permitió 
a los Estados Unidos hacer el canal. Un año después el Senado norte­
americano promulgó la ley Spooner, que autorizaba al ejecutivo a pactar 
la construcción del canal. Quedaba por solventar el obstáculo de la 
Compañía Francesa, cuyo principal accionista era Felipe Bunau Varilla. 
Norteamérica entró en tratos con tal entidad, logrando la cesión de 
derechos, de las obras hechas y de los materiales empleados. Siguieron 
luego las negociaciones con Colombia, que cristalizaron en el tratado 
Berrán-Hay. El pacto no fue ratificado. Los panamei'ios, que anhelaban 
1:1 trazado del canal para poder salir de la situación angustiosa que la 
guerra de los !\Iil Días les proporcionó, vieron con desilusión la actitud 
de Colombia. Inmecl..iatamcnte planearon ser los que ofrecieron conce­
siones a los norteamericanos a cambio de la independencia. Por mecl..io 
del aprovechado Felipe Bunau Varilla, Panamá se puso al habla con 
Washington, que aún dudaba en si trazar el canal por Panamá o por 
Nicaragua. Unos sellos con el Momotongo (Nicaragua) en crupción in­
clinÓ a escoger la zona panamciía, pues estaba bien fresca la catástrofe 
del Monte Pelado (1902), que causó la muerte a cuarenta mil personas 
c:n Martinica. El tratado I1ay-Bunau Varilla de 1903 es la pieza clave 
para comprender el estatuto jurídico del canal y la zona norteamericana 
aneja. La concesión fue perpetua, la zona aneja tenía 10 millas de an­
cho, las facultades para expropiar tierras se concedieron ampliamente, 
la jurisdicción sanitaria se otorgó absolutamente ... Como vemos, la so­
beranía panameña, al igual que la cubana, naCÍa tarada. En 1936, 1937 
Y 1955 ha sido modificado parte del estatuto, recibiendo Panamá más 
renta. Sin hero/smos, sin sacrificios, pero a costa dc onerosas concesio­
!les veían los panameños garantizada su segunda emancipación. L:u 
hlcrzas navales de Nortcamérica recibieron órdenes de ocupar el ferro· 
carril de Panamá e impedir la acción de tropas colombianas. El derecho 
de intervención que en 1846 entregó Colombia a los Estados Unidos, 
lo empleaban éstos así. Trescientos hombres del ferrocarril de Panamlí 
y los bomberos de la ciudad formaron el ejército revolucionario que 
mandó el general Huerta, ex comandante en jefe de tropas colombianas; 
enfáticamente, Huerta dijo a sus improvisados soldados: "El mundo 
está admirado de nuestro heroísmo". 
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El 3 de noviembre de 1903 Panamá proclamaba su independencia 
de Colombia, y al mio siguiente dictaba su primera Constitución. El 
primer Presidente elegido fue el próeer Manuel Amador Guerrero. 

La vigilancia sobre el canal panamello determina en mucho no 
~ólo la presencia norteamericana en la Canal Zone y en la Repú­
blica de Panamá, sino en las cinco repúblicas istmeñas, posibles asientos 
siempre de un enemigo que vulnere el paso entre los océanos. Pode­
mos terminar con las palabras del costarricense Garda Monge: "Más 
cultura, más cooperación, más visión, más fuerza". Esto, en efecto, es 
lo que necesitaba América Central, porque "lo otro es aldeanismo, esto 
es, suspicacia, desunión, zancadilla y enemistad. Y al final.. que 
llegue alguien y nos engulla y de duelios pasemos a inquilinos, y de 
patrias descendamos a factorias; algo, desde luego, sin señorío propio". 

Pero no podemos terminar porque este apartado de las interven­
ciones tiene una segunda etapa, según indicamos, que ocupa el siglo 
XX y cuya determinante es el canal y los intereses económicos cada 
vez más mayores. Muchos métodos usados en esta intervención re­
cuerdan a los de la época del Cónsul Chatfield. La creación de Pa­
namá casi coincide con el enunciado del Corolario Roosevelt, comple­
mento de la Doctrina Momoe que no hay que olvidar para explicarnos 
'! comprender la historia dc los años que siguen. Esta historia, la de 
Korteamérica en el Caribe, es decir, en América Central y Antillas, 
lleva como ingredientes el desembarco de marinos, el controi de adua­
nas, los empréstitos, la preferencia por regímenes conservadores o 
dictatoriales, el no reconocimiento de gobiernos (caso de Tinaco en 
Costa Rica), o el reconocimiento del rcbelde si éste se alzó contra un 
gobierno que les molestaba (caso de Castillo Armas). Muchos manda­
tarios intentarán con~raciarse con el Departamento de E~1:ado, harán 
peregrinaciones a \Vashington, harán concesiones, se humillarán, pe­
ñirán, mendigarán. 

En el mio de 1912, gobernando Díaz en Nicaragua, estalla una 
revuelta y Norteamérica ocupa la línea férrea Cori nto-Managua para 
proteger sus intereses. Luego lils fuerzas de ocupación seguirán por 
más de una docena de años. Al año se firma la Convención Chamorro­
Weitzel, antecedente del Tratado Chamorro-Bryan por el cual Ni­
caragua concedió a Norteamérica derechos exclusivos, durante 99 alias, 
para construir un canal, el arriendo de las Islas del Maíz y así mismo 
otorgó derechos para constmir una base naval en el Golfo de Fonseca. 
Chamorro, como su enemigo electoral Julián Irías, babía peregrinado 
a Washington a solicitar ayuda y hacer promesas si ganaba. 

386 



Los centroamericanos y los colombianos protestaron del acuerdo 
Chamorro-Bryan, alegando que Nicaragua tenía derechos para enajenar 
las Islas del ~laíz. que el acuerdo era una violación del Tratado Cañas­
Jerez de 1858, la decisión Cleveland de 1888 y los Tratados de Wash­
ington de 1907, etc. Norteamérica dio una respuesta decepcionante, y 
el asunto fue sometido a la Corte de Justicia Centroamericana. Ganado 
el caso por los países demandantes, Nicaragua declaró que se retiraba 
del sistema centroamericano establecido por los tratados de Washington 
de 1907. Los norteamericanos siguieron apostados en las tierras ni­
caragüenses que sólo desalojarán en 1933, después de hacer frente a 
la oposición de Augusto César Sandino, especie de antecedente de Ficlel 
Castro, aunque le falló una coyuntura mundial como la que tuvo el 
cubano veinticuatro aiios más tarde. 
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ANA LISIS CRITICO DE 
UN GRUPO DE LEYES INDIANAS 

No OBSTANTE LAS ADVERTEXClAS CRmCAS del maestro Rafael Altamira 
contra una evaluación exagerada de la importancia de la ramosa Reco­
pilación de 1680 1, el estudio histórico del Derecho Indiano no ha de­
jado de concentrarse en torno a esta impresionante codificación. Em­
pero, los análisis hechos por el mismo Altamira y otros estudiosos de 
las leyes recopiladas han dejado de considerar, por lo general, el con­
texto histórico de las cédulas que iban a formar la base de estas leyes. 
Se nota, además, en la literatura dedicada a la legislación indiana una 
{alta de comparaciones críticas entre los textos originales de las cédulas 
respectivas y las versiones editadas que se encuentran en la Recopi­
laciÓn. Esto quiere decir q ue a pesar de todo lo que se ha escrito sobre 
las Leyes de Indias, quedan aún por llevarse a cabo una serie de es­
tudios de índole heurístico e hist6rico al respecto. 

A nn de ilustrar estas observaciones generales realizaré aquí un 
intento de analizar, en forma resumida, un grupo de leyes que tenia 
el propósito común de perseguir la separación residencial de los indios 
en sus pueblos de los demás elementos de la población hispanoame­
rieana!l. La tarea ha sido facilitada, el1 alto grado, por la utjl(sima 
Colecci6n de documentos para lo historia de la formaci6n social de J1is­
panoamérica, 149.1-1810 reunida por el sabio alemán Richard Konetzke, 
en la cual se encuentran bien editadas casi todas las cédulas princi­
pales que decretaban la separaci6n residencial '. 

1 Por ejemplo en su Manual de investigaci6n de lo historia del dcrec1IO india-­
no, \léxico 1948,4-8. 

~ Un breve re~umen en nuestro libro Roce Mixture in the IIlstory o/ LAtin 
Amcrlca, Boston, ~hS5. 1967, 45·48. Untl lista de una docena de articulas nue~tr05 
sobre diversos a~pc.'(!tos del tema, ivicl. 166-167. 

3 11ublicada en Madrid, 1953.1962. Referencias bibliográficas espedales a csta 
obra no 5e induir6.n en estc artículo. Es f6.cil localiu.r en ella los textos de la gran 
nlayorla de las cédulas mencionadas por nosotros. 
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Al prepararse la Recopilación, eran diez las leyes que iban a emanar 
del conjunto de cédulas, instrucciones y ordenanzas que se habían for­
mado con respecto a la separación residencial. Estas leyes no formarían 
un solo agregado sino se incluirían en tres títulos distintos, el de las 
¡educciones de indios (VI-III), el de los encomenderos de indios (VI­
IX) y el de los vagabundos y gitanos (VII-IV). 

Ubicaci6n 

VI·I1I-21 

VI-1II·22 

VI-lIl-23 

VI-IlJ-24 

VI-1II-27 

CUADRO I 

LEYES DE SEPARACION RESIDENCIAL 
EN LA RECOPlLACION DE 1680 

Contenido en resumen 

Que en pueblos de indios no 
vivan españoles, negros, mes­
tizos, y mulatos. 

Que entre los indios no vivan 
españoles, mestizos, ni mula­
los, aunque hayan comprado 
tierras en sus pueblos. 

Que mngún español esté en 
en pueblo de indios mis del 
día que llegare y otro. 

Que ningún mercader esté 
más de tres día1 en un pueblo 
de indios. 

Que 105 encomendero! no 
pongan calpizques en los P\Ie­
blos de sus indios sin dar 
fianzas. 

Referencias /3 cémlltu, etc. 

2 de mayo de 1563 
25 de noviembre de 1578 

8 de mayo de 1581 
10 de enero de 1589 
12 de julio de 1600 

1 de octubre de 1646 
17 de diciembre de 1646 

30 de junio de 1646 

20 de noviembre de 1536 

21 de noviembre de 1600 

6 de mayo de 1550 
2 de diciembre de 1563 

VI-IX-ll Que ningún encomendero ten- 10 de octubre de 1618 
g.1 casa en su pueblo, ni esté 
en él más de una noche. 

Vl-IX-13 Que no se dé Hcencia a los 6 de junio de 1609 
encomenderos para demorarse 
en los pueblos de sus indios. 

390 



Ubicaci6n Contenido en resumen 

VI-IX-l4 Que los enC<Jmenderos, sus 
mujeres, padres, hijos, deu· 
dos, huéspedes, criados, y es­
clavos no entren, ni residan 
en los pueblos de sus enco­
miendas. 

VI-lX-l5 Que los negros de los enco­
menderos no tengan C<Jmuni· 
cadón con los indios. 

VII-IV-l Que no se C<Jnsienten vaga­
bundos entre los indios. 

Referencias a cédulas, etc. 

2-~ de ab¡;l de 1550 
17 de junio de 1555 
29 de noviembre de 1563 

3 de junio de 1571 :: 
5 de septiembre de 1590 
6 de octubre de 1596 

28 de mayo de 1597 
6 de junio de 1609 

2.'5 de julio de 1609 
10 de octubre de 1618 

17 de diciembre de 1541 
(debe ser 1551) ~ 

3 de septiembre de 1580 

1 de noviembre de 1568 
Instrucción de 1628 

Como se ve, la mayoría de estas leyes se basaban al parecer sólo 
en uno o dos preceptos dados por el Rey. Para dos de ellas se daban, 
en cambio, referencias a un gran número de disposiciones anteriores. 
Se trata de la ley 21 del título 1II del libro VI la cual constituye la 
pieza angular de la separación residencial, y de la ley 14 del título IX 
del libro VII que exclula a los encomenderos y su gente de tos pueblos 
de indios. Ambas leyes evidencian además su carácter compila torio 
por su estructu ra incoherente. Es manifiesto que la cédu la del 25 de 
noviembre de 1578 es el fundamento principal de la primera de estas 
leyes, pero también entran en su formación las cédulas del 10 de enero 
de 1589 y 12 de julio de 1600 mientras que las demás disposiciones 
citadas parecen haber carecido de importancia. 

4 En otro lugar hemos demosbado que la fecha de 1541 se debia a un error 
rometido ya por Diego de Encinas en su Ce<lulario de 1596. Véase nuestro articulo 
Lru esfuer..os rea!i:.odw IJO!" la COI'oua para se:,arar negros ti ¡ndjO$ en Hispanoomi_ 
rica du rante el siglo XVI, en Homenaje. Estudios (le FIlología e histori(l literaria 
lusohi5panu e iberoameric,11las, publicadas para celebrar el... Institulo de Estudios 
Hispánicos ... de la Universidad Estatal dI' Utrechl, La Haya, 1966, 338-339. 
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CUADRO JI 

ANALISIS DE LA LE}' 21 DEL TITUW 1Il DEL LIBRO VI 

Teno 

Prohibimos y defendemos, que en 
las Reducciones, y Pueblos de In­
dios puedan vivir, 6 vivan Españo­
les, Negros, Mulatos, 6 Mestizos, 
porque se ha experimentado, que 
algunos Españoles, que tratan, tra­
ginan, viven, y andan entre los in­
dios, son hombres inquietos, de mal 
vivir, ladrones, jugadores, viciosos, 
y gente perdida, y por huir los In­
dios de ser agraviados, dexan sus 
Pueblos, y Provincias, y los Negros, 
Matizos, y Mulatos, demás de tra­
tarlos mal, se sirven de ellos, ense­
ñan sus malas costumbres y ocio­
sidad, y también algunos eITores, y 
vicios, que podrán estragar, y per­
vertir el fruto que deseamos en 
6rden a su salvaci6n, aumento, y 
quietud; y mandamos, que sean 
castigados con graves penas, y no 
consentidos en los Pueblos; y los 
Virreyes, Presidentes, Cobernado­
res y Justicias tengan mucho cui­
dado de hacerlo executar donde por 
sus personas pudieren, 6 valiéndose 
de Ministros de toda integridad: y 
en quanto á los Mestizos, y Zam­
bayg05, que son hijos de Indias, 
nacidos entre eUos, y han de here­
dar sus casas, porque parece cosa 
dura separarlos de sus padres, se 
podrá dispensar. 

Puentea 

· .. 10$ muchos españoles que ron­
tratan, trajinan y viven y andan 
entre ellos.. gente española .. 
de mal vivir, ladrones, jugadores 
viciosos y gente perdida (1600). 

. ,por huir destos agravios los in­
dios dejan sus pueblos y provincias 
y se despueblan(1600). 
· .. mulatos, mestizos y negros, por­
que demás de que los tratan mal 
y se sirven de ellos, los enseñan sus 
malas costumbres y ociosidad, y 
también algunos eITores y vicios que 
podrían e.~tragar y estorbar el fruto 
que se desea para la salvación de 
las almas de los dichos indios y que 
vivan en policia (1578 ). 
· .. en lo que toca a los mestizos y 
zambahigos que son hijos de indios 
y nacidos entre ellos y han de he­
redar sus casas y haci'endas, os pa­
recía cosa dura sacarlos de sus 
padres (1589). 

Observemos que esta ley explícitamente incluye a los españoles 
en la prohibición categórica de residir entre los indios, pero resulta 
que las disposiciones citadas en el ingreso de la ley apenas 10 justi-
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fican. En la cédula de 1578 los españoles no figuraban en la lista de 
categorías impedidas, pero es cierto que pronto su inclusión en la 
interdicción general sería objeto de deliberaciones. Una cédula dirigida 
al Virrey de N ueva España, fechada el 8 de mayo de 1581, en términos 
lacónicos, observaba: ~Nos somos informado que de vivir españoles 
entre los indios en esa tierra, se siguen a los indios muchos daños, así 
por agravios que les hacen, como por vicios que aprenden dellos, y se 
debría manda r que ningún español viviese entre los dichos indios, sino 
fuese de muy buen ejemplo ... " 

El Rey pidió informaciones al respecto a la vez que exhortó al 
Virrey a proveer lo conveniente. Hemos visto ya que una referencia 
a esta cédula figura en el ingreso de la ley que estudiamos, aunque, 
en erecto, la cédula no llegó a envolver a los espmioles en la prohi­
hición. 

De manera parecida, la cédula despachada al Virrey del Perú el 
12 de julio de 1600, a la cual se hace asimismo referencia en el ingreso 
de la ley, tampoco es explícita en cuanto a la inclusión de los espa­
ñoles. El texto de la cédula implica la probabilidad de una iniciativa 
de legislación más bien que la respuesta a una solicitud determinada. 
Al empezar observa que: "Cada día se tienen nuevas relaciones de las 
"ejaciones y molestias que los indios reciben de los muchos espaJ10les 
que contratan, trajinan y viven y andan entre ellos ... la mayor parte .. 
de mal vivir, ladrones, jugadores y gente perdida .. ," El Virrey debía 
de "apartar de entre ellos (los indios) esta gente. encaminándola ... ", 
en cambio, "a nuevas conquistas y poblaciones", Al parecer, la cédula 
sólo se refiere a una categoría de españoles que se caracterizaban por 
su "mal vivir" y no a los espaJ10les como tales~, 

Es de observar que las operaciones efectuadas por los compila­
dores de la ley 21 al incluir categóricamente a los españoles en la 
prohibición fueron centrarias a varias decisiones administrativas toma­
das con antelación a 1680 y explícitamente aprobadas por la Corona, 
Nos referimos en particular a la decisión del Virrey del Perú Conde 

~ Por otra parte, la Recopilación no incluye ninguna referencia a una cédula 
de 1593, mencionada por el Virrey de Nueva E~paña en ~u :>'{emoria al sucewr 
en 1604 pero cuyo texto no hemos podido localiz.ar. Según el Virrey la cédula 
habia ordenado "que de alJ[ CIl adelante no se consintiese poblar esp:l1iol ninguno 
ell pueblos de indios ... ", Adl'e rthnlcnfo.t genera/c, quc Io~ IllrrCl/cJ dc;aron a 101111 

$ucesareJ para el gobierno de Num;a E$fHJña, 1590-1604. Mb;ico, 1956 (Cchole~, 
F, V. 6; Adams, E. B.: Documentol PDco la hisforill de Méxica colonial 2) 77. 
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del Villa.r de no expulsar de los pueblos sino a los espaiioles, mestizos 
y zambos que maltratasen a los indios. Esta decisión del Virrey mereció 
la aprobación de la Corona por una cédula despachada el 10 de enero 
de 1589. Es la misma que se cita en el ingreso de la ley 21 y de la 
cual se habia tomado la excepción hecha a favor de los mestizos y 
zambos nacidos en los pueblos de los indios, La cédula citó, sin des­
aprobación alguna, el argumento del Virrey de que sólo habría que 
expulsar a los españoles, mestizos y zambos perniciosos "por ser mucho 
el número de los españoles a quien es for¿oso vivir entre indios y cosa 
conveniente disimular con ello por lo que toca a la labranza de la 
tierra y cría de ganados como fuese sin daños de los dichos indios", 

Pasemos a analizar la ley 14 del título IX del libro VII, la cual 
evidentemente tiene su punto de partida en la cédula del 29 de no­
viembre de 1563, pero cuyo sentido muy riguroso de la prohibición 
a los encomenderos parece reflejar más bien las Ordenanzas del Visi­
tador Francisco de Alfare, oidor de la Audiencia de Charcas, confir­
madas por el Consejo de Indias en 1618. El texto de la ley está muy 
mal redactado como lo demuestra la súbita mención de los doctrineros 
en la última frase, 

CUADRO III 

ANALIS/S DE LA LEY 14 DEL TITULO IX DEL LIBRO VI 

Ter/o 

Ordenamos que ningún Encomende­
ro de Indios, ni su muger, padres, 
hijos, deudos, criados, ni huéspedes, 
r.!estiws, ~Iulatos, ni Negros, libres 
6 esclavos, puedan residir, ni entrar 
en los Pueblos de su encomienda, 
porque de esta comunicación, yasis­
tencia resulta, que los naturales son 
fatigados con servicios personales, á 
sin causa, ni razón los obligan, ocu­
pándoles en traer yerba, y frutas, 
que van á buscar por I[lrga distan­
cia, pescar, moler y amasar trigo, 
en que pasan grandes, y excesivos 
trabajos, y molestias, aunque sea con 
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Fuentes 

... mando que en pueblos de indios 
no estén ni resida ningún español, 
ni mestizo, negro ni mulato, y es­
pcciahnente se entienda esto con las 
mujeres.. padres y madres e hijos, 
deudos, huéspedes y criados o es­
clavos del encomendero o doctrinan­
te (!), so pena de veinte pesos por 
cada vez que contraviniere (1618) 
".los naturales son ... muy fatiga­
dos con los servicios personales y 
otras cosas que les hacen sin ser 
obligados a ello, porque de ordina­
rio traen ocupados muchos indios en 
traer yerba para los caballos y fru-



Texto 

pretexto de utilidad de los indios, Ó 

curarlos, 6 curarse, por gozar de la 
diferencia de temple, pena de cin­
cuenta pesos, aplicados por tercias 
partes, á nuestra Cámara, Juez, y 
Denunciador. Y mandamos á nues­
tras Justicias Reales, que no lo con­
sientan, ni permitan, y executen la 
dicha pena, y encargamos á los Pre­
bdos Eclesiásticos, que castiguen. y 
corrijan los excesos, que en esto hi­
cieren los Doctrineros. 

Fuente, 

tos para comer y llevan a buscar 
muchas leguas y en andar a pescar 
y moler y amasar trigo, en que pa­
san grandes y e'lcesiv05 trabajos y 

molestias. . (1563) 
... mando que ninguna mujer (de 
un encomendero) ni hijo puedan 
entrar en el pueblo ... aunque diga 
que va por utilidad de los indios O 

a curarlos o a curarse a sí, y que 
no haya otro temple donde pueda 
acudir a su salud.. so pena de 
dncuenta pesos (1618) 

¿Cómo explicar el extraño pasaje final sobre los doctrineros? Nos 
parece que se debe a la circunstancia de que las cédulas del 6 de oc­
tubre de 1596 y 28 de mayo de 1597, referidas ambas en el ingreso 
de la ley, habían denunciado incluso el abuso de Jos encomenderos 
en proveer a clérigos quienes eran parientes suyos, en los beneficios y 
doctrinas de sus encomiendas. Las dos cédulas habían encargado no 
sólo al virrey y oidores, pero tambien a los prelados del PerÍl de tratar 
de prevenir esta costumbre perniciosa. Empero, al redactarse la ley 
que estamos estudiando, se dejó de incluir a los doctrineros parientes 
de los encomenderos en la lista introductoria de todos los dependientes 
de éstos últimos. Sólo aparecerían, sin explicación alguna, en la última 
frase de la ley. 

La explicación que acabamos de presentar tocante al origen de 
las leyes recopiladas que nos interesan, nos ayudará a evaluar cuáles 
eran las disposiciones normativas y, por lo tanto asimismo, cuáles eran 
los momentos históricos decisivos para la formación de la legislación 
de separación residencial. Sin entrar en detalles o en interpretaciones 
de carácter general, esbozaremos sencillamente cuáles eran estos mo­
mentos históricos y cuál era el contexto cronológico en que hay que 
situar las disposiciones normativas referidas. 

Nos parece que se pueden distinguir cinco momentos de particular 
importancia para la formación de las leyes en cuestión y comprenden 
los años de 1549-1551, 1563, 1578-1581, 1618 Y 1646 8 • 

8 En cuanto al precepto del 20 de noviembre de 1536 prohibiendo a los via_ 
jeros detenerse en los pueblos de indios más del día que llegaren y otro, se dirigió 
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l. Los años alrededor de 1550 testimoniaban la abolición del ser­
vicio personal a los encomenderos y las primeras disposiciones relati­
vas al establecimiento de reducciones de indios dotadas con autonomía 
municipal. Por entonces, los preceptos reales tocantes a la situación 
~ocia l de los indios se refieren, sobre todo, a las condiciones de la 
Nueva España. Durante este mismo lapso, el debate te6rico sobre el 
problema del indio culminó en las famosas discusiones del Padre Las 
Casas y de su antagonista Ginés de Sepúlveda ante la Junta de Valla­
dolid. 

CUADRO IV 

CONTEXTO DE LAS CEDULAS FORMATIVAS DE LA 
SEPARACION RESIDENCIAL 

1549 

22. 11. Prohibición de 
servicios personales a 
los encomenderos (NE, 
P) 

27 JI. Prohibición pa­
ra mestizos y mulatos 
de ser encomenderos 
("C) 

1. VI. Prohibición pa· 
ra mestizos de cargar 
indios (P ) 

A. 

1550 

11. 1Il. Prohibición de 
usar labor indígena for­
zada para la construc­
ción de iglesias y mo­
nasterios ( P ) 

16. IV. Prohibición pa­
ra vagabundos de estar 
entre los indios (NE ) 

16. IV. Suspensión de 
las conquistas hasta que 
se acordase un método 
justo de efectuarlas. 

1551 

28. JI. Prohibiendo la 
inclusión de servicios 
personales en la tasa· 
ción del tributo (P) 

21. tII. Que los indios 
se agrupen en pueblos 
(NC) 

a Piuuro. Véase, adfillb. nuestro artículo The Guaraní Missioru and the Segrc_ 
gatloru Po/iev uf thc SpGnish Crown, en Archivum Historicum Socictatis lC5U, XXX, 
Roma, 1961,378_380; la instrucción real para los virreyes en 1628 prohibiendo la 
presencia de vagos entre los indios a la cual §e refiere la ley VII_IV_I de la Re­
copilación, no es sino una versión levemente modificada de la d¡~posición del 1 
de noviembre de 1568 que se cita en el ingreso de la misma ley" Esta dispo.'lidón, 
a su '"eOZ, se basaba en una instrucción al Virrey de Nueva Espaila el 16 de abril 
de 1550. 
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1549 1551) 

24. IV. ProhibiciÓn pa­
ra los encomenderos de 
tener calpizque5 en sus 
encomiendas (P) 

24. IV. Solicitando in­
(orrnaciones sobre las 
estadías de los enco­
menderos en sus pue­
blos (NE, P) 

7. VI. Mandando que 
se debe enseñar el cas­
tellano a 105 indios 
(NE) 

7. VII. Instrucciones 
acerca de In liberación 
de los esclavos indios, 
de acuerdo con las Le­
yes Nuevas (NE) 

7. VII. Instrucciones 
acerca de la matricula­
ción de indios naborías 
(NE) 

:J. X. Mandamiento pa- V1IJ-IX. La Junta de 
ra que los indios se jun- Valladolid 
ten en pueblos eligien-
do a alcaldes (NE. P) 

1551 

]9. XI. Orclennndo que 
los espailoles vagabun­
dos se asienten y tomen 
oficios (P) 

J9. XI. Prohibición pa­
ra los negros de servirse 
de indios e indias (P) 

17. XlI. prohibición a 
Jos negros de los enco­
mellderos de estar en 
pueblos de indios 

17. XH. Prohibición pa­
ra los indios de llevar 
espadas y puñales (P) 

Abreviaciones: NE = Nueva España; NC = Nueva Granada; P = Perú. 

Il. A comienzos de la década de 1560, el problema principal que 
se actualizaba en relación con los indios era el de la perpetuidad de las 
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encomiendas 1. Durante este momento, la atenci6n de la Corona sC' fi­
Jaba sobre todo en e1 Perú, territorio en donde la relativa debilidad 
de la administraci6n estatal dejaba más arbitrio al poderío local de los 
encomenderos que en la Nueva España. 

CUADHO V 

B. 

1563 

7. 11. Sobre el buen tratamiento de los indios (Guatemala). 

26. IV. Permitiendo a los indios hacer sus trangues (mercados) (NE). 

2. V. Prohibiendo a vagos españoles no casados de vh'ir o estar en los 
pueblos de indios. (Una extensión a NE de la provisión dada pa­
ra el P el 16-IV-I550). 

11. VIII. Autorización para alcaldes indios de apresar a negros y mestizos 
que están cometiendo agravios en los pueblos de indios hasta la 
llegada de un juez español (Quito). 

16. VIII. Instrucciones para el nuevo gobernante Lope Garda de Castro (P). 

14. Xl. Prohibiendo que se obliguen a indios para trabajar en sitios le­
janos de sus tierras (P). 

29. Xl. Prohibiendo que los encomenderos entren ni residan en sus pue­
blos de indios ( P). 

29. XI. Prohibiendo que los indios sean compelidos 3 h3ccr casas a los 
encomenderos en los pueblos de sus encomiendru; (P). 

2. XII. Reiteración de b prohibición de servicios personales a los enco­
menderos del 22-11·1549 (P). 

2. XII. Regulando el trabajo asalariado de los indios (P ). 

2. XII. Prohibiendo que los calpizques y mayordomos de los encomende­
ros puedan residir en los pueblos de indios, sin previo consenti­
miento de la Audiencia (P). 

1 Sobre este asunto véase. por ejemplo, Coldwert, Marvin. La lucha por ro 
perpetuidad de ros encomiendas en el Perú t:lrreirlill, 1550-1600. Revista Histó­
rica, XXII, Lima, 1955-56, 336-300. 
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IIl. Los años entre 1570 y 1580 constituyen un momento decisivo 
para la formación de la organización indiana, sobre todo en el Perú en 
donde el Virrey Franc.isco de Toledo organizó entre otras cosas la mita 
minera, los corregimientos y las reducciones de indios. Fue, asimismo, 
durante esta época que iba surgiendo el desarrollo del mestizaje como 
un problema grave aún desde el punto de vista de la seguridad interna 
a la vez que las amenazas externas contra el Imperio también se in­
tensificaban. Las dos cédulas del 25 de noviembre de 1578 y 8 de 
mayo de 1581, importantes para la formación de la legislación de se­
paración residencial, tienen este fondo general. Pero en el caso de la 
primera también interviene un factor un poco arbitrario o sea la ges­
tión fructuosa de un fraile agustino del Perú ante la Corte madrileña 
que se reflejaría en una entera serie de cédulas más o menos impor­
tantes 8. Es este episodio una ilustración muy elocuente del carácter 
eminentemente casuístico de la legislación indiana. 

CUADRO VI 

c. 
1578 

Noviembre 

20. Que el Virrey del Perú envíe las 
tasas de indios a Madrid (L). 

20. Que los prelados vigilen mejor 
sobre la disciplina eclesiástica 
(L ). 

20. Que no se dé protectorías de in­
dios a mestizos (L). 

25. Que mestizos, mulatos e negros 
no vivan entre los indios (L). 

Diciembre 

2. Que no se erijan otras dos diócesis 
en el Perú (L). 

2. Que los curas de indios en el Pe­
rú sepan quechua (L). 

2. Que los prelados no ordenen a 
mestizos (L). 

2. Que no se obliguen los indios a 
dar donativos a la Iglesia (L). 

8 Véase nuestro artículo La afortunada gestión de 1m misionero del Pení el! 
Madrid en 1578. Anuario de Estudios Americanos, XIX, Sevilla, 1962, 247-275. 
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25. Que los españoles no molesten 
a los indios de Tonina, Carta­
gena (T). 

Abreviaciones: L '" cédula obtenida por Fray Rodrigo de Loaysa. 
T e cédula obtenida por el cacique mesti:.o.:o Diego 

de Torres g
• 

Con la cédula de 1578 quedó asentado el principio de separación 
residencial que se había ido estableciendo poco a poco en el curso de 
varias décadas. 

IV. El motivo para incluir el año de 1618 en la enumeración de 
momentos de particular importancia para la legislación de separación 
residencial es el haberse confirmado en aquel año las llamadas Orde­
nanzas de Alfara. La visita del oidor Francisco de Alfara a las desaten­
didas provincias del Río de la Plata en 1611 y 1612, tenia como pro­
pósito principal extender a esta región periférica el principio de 1549 
sobre la sustitución de los servicios personales por el pago de tributo 
a los encomenderos 10. Prestando poca atención al carácter primitivo del 
medio rioplatense, Alfara comenzó las providencias existentes relativas 
a la encomienda e incluso la separación residencial. Pese a las protes· 
tas enérgicas de los encomenderos rioplatenses, no lograron impedir la 
confirmación de la mayor parte de las disposiciones del Visitador por 
la Corona en 1618. Sabemos que el oidor Alfara se dejaba influir por 
los Padres jesuitas, quienes se encontraban en plena lucha con el ele. 
mento encomendero y cuya influencia en Madrid no era despreciable. 
Seguía recomendaciones hechas por el Provincial Diego de Torres Bo­
llo y otro padre de la Compañia, fundadores de las famosas reducdo­
nes entre los guaraníes del Paraguay 11. 

V. Fue en 1646 cuando se iba a reforzar la prohibición para fa· 
ráneos de residir entre los indios; una cédula fechada el 30 de junio 

'Sobre este personaje interesante véase una obra profusamente dlX'umcntada 
de Ulises Rojas, El cacique de Turmeq!u! y $U época, Tunja, 1965. 

10 !\Iuchos documentos sobre esta visita reproducidos en Candía, Enrique de, 
Francisco de Alfara !I la condidOIl $OCiO! ¡(e ((U indios, Buenos Aires, 1939. 

1I Véase nuestro libro Actividtules 1JOlilicas !I económicas de IN jc.tuitas en el 
Río de iD PÚlta. Buenos Aires, 1968, 171 (nota 21). 
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disponía que quedarían excluidos aún en el caso de haber comprado 
tierras en los pueblos de indios, precepto, como ya lo hemos visto, más 
tarde recopilado. Hay que situar esta disposición dentro del contexto 
de las composiciones y ventas de tierras llevadas a cabo en el Perú 
por el Virrey Conde de Macera en la década de 1646. Se han conser­
vado varias sttplicas al Rey por parte de la poseedora de una enco­
mienda a[topermma y de otros encomenderos aristócratas del mismo 
virreinato, al parecer in nuyentes en el medio cortesano, que nos deja n 
sospechar lIna conexión directa con la cédu la de 1646. Los espaiíoles 
)' mestizos que lograban adquirir tierras en las jurisdicciones de los 
pueblos de indios constituían una amenaza contra el control de los en­
comenderos sobre los mismos indios 1:l. 

Acabamos de esbozar, en forma sucinta, el aspecto cronológico 
de la formación de la legisbción de separación residenciaL Es este en­
foque que podría ayudarnos a analizar con más profudidad las di\'er­
sas motivaciones que hubieran tenido las cédulas y otras disposiciones 
normativas. Aparte de la dimensión del tiempo, debemos prestar aten­
ción también a la dimensi6n del espacio. La legislación indiana siem­
pre ostent6 grandes modalidades regionales. De por sí, había casos de 
disparidad entre los dos virreinatos de la época de los Habsburgos. An­
tes de despacharse la Cédula de 1578 a los dos, la exclusión de las va­
rias categorías de gente de los pueblos de indios demuestran las di­
ferencias siguientes: 

1. 
2. 

3. 

CUADRO VII 

EXCLUS/ON DE DIVERSAS CATEGORIAS 
DE LOS PUEBLOS DE INDIOS 

Nueva Espaiia 

Vagabundos 1550 
Calpizques 
Cal pizques permitidos 
contra fianza 1550 
Encomenderos y sus 
familias 1571 

Perú 

1551 
1550 

1563 

1563 

12 Mb detalles en nuestro articulo En tOl"II0 a /a T»cn,;·trac¡li" mey/;::a en los 
pueblos de ¡f!diru, ltu comporioioJlel de tierras !I 101 l'IIClJllleru!cros en el Pcrrí e" el 
,Ig/o XVII. Revi5ta J-l i5tórica, XXVIII , Lima, 1965, 211-220. 
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Es natural que resaltaría una variedad todavía más compleja en 
caso de incluirse en la investigación todas las disposiciones metropoli­
tanas al respecto, despachadas a la varias audiencias ("reinos") y pro­
vincias. A esto habría que agregar todo el vasto conjunto de disposi­
ciones emanadas de las autoridades locales para poder entender la na­
turaleza de 10 que debidamente se podría llamar el Derecho Indiano. 
Pero la finalidad del presente ensayo ha sido s610 subrayar la necesi­
dad de anaüzar eon más detención las famosísimas leyes de la Reco­
pilaeión de 1680 para poder apreciarlas con más reaüsmo. El breve 
resumen ofrecido de la form3ción de las leyes de separación residencial 
ha sido subordinada a este propósito principal. 
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ANTONIO MURO OREJÓN 

LAS INSTITUCIONES CHILENAS EN LOS CEDULARIOS 
INDIANOS HASTA 1635 

Es SABIDO QUE El. Loo. ANTONIO DE LE6N PfNELO (f 1660), entre las 
muchas obras que pro!lectó su numen, estaba el hacer una Historia 
del Real)' Supremo Consejo de las Indias, la mllS alta institución de 
gobierno, justicia Ij hacienda de fas Indias occidentales, orientafes, islas 
y tierra firme del mar océano en los tiempos de los reyes hispanos de 
la cosa de AustrÚl. 

Para su redacción reunió una abundantísima documentación saco­
da cosi en su totalidad de los libros registros o cedularios del citado 
Conse;o. 

Su 71Ulnuscrito, con todas las característicos literarias y ortográ­
ficas de León PineIo, se encuentra en in Real Academia de la HistorÚl 
de Madrid -cronista mayor de Indias desde fines del siglo XVIlI- y 
ha sido publicado por dicha Corporación en su Colección de documen­
tos inéditos de Ultramar, vollímenes XIV al XIX (Madrid, 1923 1/ si­
guientes) en seis tomos bajo el poco expresivo título de Papeles del Con­
sejo cle Inclias, con un estudio de escaso interés donde se atribuye el 
manuscrito a Pillelo -lo es de él cierlamente-. La edición es poco afor­
tUMela, se desconoce el enorme valor de la documentación legal reco­
gida -toda elin saenda de los cedularios indianos- que comprende des­
de 1492 a 1635. 

Naturalmente que estos libros registros de disposiciones -que hoy 
se encuentran en el Archivo General ele Indias, de Sevilla, visibles UI 
mayoría Ij a mi juicio, no perdidos, sino extraviados o mal catalogados 
los menos, recogen todas las disposiciones dadas para los Indias. Como 
cada uno de estos extractos tiene a su comienzo el libro cedulario ele 
donde se sacó, es muy fácil al lector interesado, si lo desea, conseguir, 
con esta magnífica referencia, en el cedulario citado, la norma legal 
completa. 

Mi modesta aportación al merecido IlOmenaje que los americanis­
fas de todo el mundo rendimos a nuestro cordial amigo el Pro!. Eyw-
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guirre (q. s. g. 11.) será presentar ordenadamente los instituciones chile­
OO,f hasta 1635 de conformidad con los rfSllmenC8 pinelianos. Estos ce­
dularios ,fon además de los de la audiencia de Chile, los de Lima, C'lar­
cas, Tucumán, General y Generalísimo. 

Estimo que sería reiterar demasiado que estos libros registros ° 
cedularios son la más lJrístina fuente para el estudio científico de las 
instituciones, (.'11 cuanto que en sus folios manllscritos se encuentran co­
l)iados íntegramente los documentos legales, siendo al mismo tiempo, au­
ténticos, fidedignos y fehacientes. 

El cedulario de Nue\'a Toledo se inicia en 1534 con la capitulación 
de Diego de Almagro. Su muerte dio lugar a una R. Cédula de 1536, 
lmtorizando a Francisco Pizarro a nombrar gobernador para el reino. 
Esta facultad se le confirma en 1537. 

Pero a esta gobernación chilena es necesario fijarle unos limites geo­
políticos y por ello entre las cláusulas -la sexta- de la Instrucdón (Iue 
recibe el Ldo. Vaca de Castro cuando va a gobernar el Perú, es que 
haga medir las 270 leguas pcnl3nas y desde su límite comiencen las 
200 leguas dc la Nueva Toledo o Chile. 

Los almagristas no ceden en sus propósitos y debido a ello ( 15-13) 
cuando va está en Perú Vaca de Castro, les envían al Ldo. de la Gama 
y a COI;zalo Hernández -que como leales realistas gustosamente acep­
taron la embajada para así abandonar el bando rebelde-, pidiéndole 
que sin tratar de cosas pasadas dejase a Diego de Almagro la goberna­
ción de la Nueva Toledo. 

Recoge Pinelo la Real Cédula dada en Valladolid ( 15 de dic. 15-jS), 
en donde se contesta la carta del capitán Pedro de Valdivia (10 de 
marzo) escrita en Andaguailas en la cual Valdivia refiere el descubri­
miento y población de la Nueva Extremadura que ha realizado por 
comisión de Francisco Pizarra. A la llegada del Ldo. La Casca, Alva­
rada se unió al poder constituido. El Monarca en su respuesta pide que 
se (a\'orezca a Valdivia en razón a SlIS indudables servicios y lealtad. 

En 1551, partido ya para Espaiia La Casca, llegaron a Lima pro­
cedentes de Chile dos navíos con once mil pesos de oro para Gasea y 
cartas para In audiencia Iimci'ia. En ellas se notifica la bondad de la 
tierra chi lena y se solicita el envio de 300 hombres para terminar su 
exploración. El Rey en su contestación ordena a 10$ hispano-chilenos 



ljlle cesen ya en las exploraciones descubridoras de la tierra y procedan 
al asentamiento de la poblaci6n en lo ya pacificado. Al descubrimiento 
de la tierra y subsiguiente conquista y exploraci6n sigue como inevita­
ble consecuencia geo-política, la fundaci6n de las poblaciones del reino. 

El gobernador y presidente de la audiencia de Lima Ldo. Casca 
y en virtud de los poderes otorgados por la Corona, nombra en 31 de 
mayo de 1552, gobernador y capitán general de la Nueva Extrema­
dura y reino de Chile a Pedro de Valdivia, confirmando ~í el nombra­
miento provisional de Pizarro. Su retribuci6n igualmente queda al buen 
criterio de Casca. Observemos que el título de Valdivia es de gober­
nador -a cuyo cargo corre el gobierno de la tierra- unido al de capitán 
general, jefe supremo en el orden militar. Al territorio denominado en 
un principio Nueva Toledo (que tiene su propio cedulario) se le llama 
ahora Nueva Extremadura y reino de Chile. 

Al virrey del Perú D. Antonio de Mendoza -anterior pro-rege en 
la NueWl. Espai'ta- se le ordena que conforme a su criterio proceda o 
no a tomar la residencia del gobernador Valdivia, enviándosele para 
ello la correspondiente disposición con el nombre del juez residencia­
dor en blanco. 

Muerto Pedro de Valdivia, ocupa la gobernación y capitanía ge­
neral chilenas Jerónimo de Alderete (29 de mayo de 1555) compaiie­
ro del conquistador Almagro, tesorero -uno de los tres o cuatro Ofi­
ciales de la Real Hacienda- designado por Valdivia en 18 de julio de 
1544. Su gobierno se caracteriza en cuanto se extienden los límites del 
territorio jurisdiccional de Chile en ciento setenta leguas y hacia el 
estrecho de Magallanes, con lo cual quedó netamente prefigurada la 
lotal extensión del reino austral. Era caballero de Santiago y en 1555 
igualmente ostenta el título -honorífico- de adelantado de la Nueva 
Extremadura. La ampliación del territorio y su calidad de frontera, 
demandan la aplicación en Chile de la institución medieval hispana del 
adelantamiento. Su salario como gobernador y capitán general era el 
mismo de su antecesor Valdivia, si bien se le adelantan dos mil duca­
dos en Tierra Firme. Alderete murió (1556) en la isla Tabo~a y su 
repartimiento de indios se dio a su esposa Esperanza de Rueda. Tenia 
un hijo natural, Diego de Alderete y un hermano, Francisco de Mer­
cado. 

Es importante señalar que al fallecer Valdivia los vecinos habí:ln 
elegido por su parte a un gobernador, Francisco de Villagrán, casado 
con Cándida de Montesa. 
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En 1558, 20 de diciembre, es nombrado gobernador y capitán ge. 
neral Francisco de Villagrán. Con ello la Corona aceptaba al elegido 
por los ve<:inos con anterioridad, pero antes el virrey del Pero Marqués 
de Cafiete, había designado a su hijo O. Garda de Mendoza para este 
puesto. El mismo virrey en 1559, extralimitándose en sus atribuciones 
había nombrado Teniente de gobernador de Chile al Ldo. Hernando 
de Santillán. Por ello se le ordena (15 de marzo de 1559) que regrese 
a Lima para ser sometido a juicio de residencia por los cargos de lu­
garteniente de gobernador y capitán general. Villagnin tenía el título 
de mariscal de campo. Su salario es el de 2.000 ducados anuales. Y, 
como a Aldcrete. se le ordena el reconocimiento de las tierras del es­
trecho de MagaJlanes tomando posesión de ellas. En 1563 (24 de no­
viembre) re<:ibe también el título de adelantado. La residencia del go­
bernador D. Carda de ~fcndoza se le encomendó (1565) al Ldo. Juan 
de Herrero. Se le hizo (1567) la merced real de 20.000 ducados en in­
dios vacos por sus servicios en Chile. 

En 1567 es gobernador y capitán general de Chile el Dr. Bravo 
de Saravia que ya era desde 1565 presidente de la Audiencia de Chile. 
Regresó a Espafia, tras de haber dado residencia en 1573. 

En este afio tiene el título de teniente de gobernador y capitán 
general el Ldo. Calderón, con el sueldo de 3.000 pesos ensayados. Este 
oficio es desempeñado por una persona perita en derecho que asesora 
ton leyes al gobernador y lo ostenta Calderón como teniente del go­
bernador Quiroga. 

El 19 de agosto de 1573, Rodrigo de Quiroga, caballero santia­
guista, es el nuevo gobernador y capitán general chileno. A sus títulos 
une el de adelantado. Su salario son 5.000 pesos de oro de minas. Y 
tiene la facultad de designar a su sucesor, caso de muerte, que ocupará 
el oficio interinamente hasta que el Rey designe al definitivo. 

En 1577, 13 de noviembre, el lugarteniente del gobernador es el 
Dr. Luis López de Azoca, CJue sustituye al Ldo. Calderón. 

Enfenno el gobernador Quiroga se escribe al virrey D. Martín 
Enriquez que nombre interinamente a persona para ocupar este alto 
puesto, percibiendo solamente la mitad de la retribución puesto que 
la atTa mitad la recibiría Quiroga (1580). 

O. Alonso de Sotomayor, caballero de la orden de Santiago, es nom­
brado gobernador y capitán general de Chile el 19 de marzo de 1581. 
Los documentos legales que se le entregan son el modelo de los que 
recibirán los gobernadores subsiguientes. Entre sus facultades está: el 
llevar a Chile SOO ó 600 pobladores nuevos; la de repartir tierras y 50-
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lares entre los habitantes del reino; encomendar indios vacos; exento 
del pago de almojarifazgo durante seis años. Sus libranzas sobre la Real 
Hacienda han de ser con parecer de los Oficiales Reales para los gas­
tos extraordinarios de la guerra contra los araucanos y pacificación de 
la tierra. Recibe una ayuda de costa de 3.000 ducados -la mitad en 
Chile y la otra en Charcas- y una instrucción que precisa sus atri­
buciones como tal gobernador y capitán general. El viaje de ida a su 
gobernación lo haría por el estrecho de Magallanes en los navíos del 
general D. Diego Flores de Valdés, jefe de la armada, aunque el man­
do nominal de ella lo ostenta Sotomayor. A cada uno de sus acompa­
ñantes se les dará 20 pesos en Chile. Parece que en 1604 se le nombra 
presidente de la audiencia de Tierra Firme o Panamá. En 1609 perci­
bía 5.000 ducados anuales de renta, merced real por dos vidas suce­
diéndole en el disfmte su hijo D. Carlos de Sotomayor. 

Teniente del gobernador (5 de noviembre de 1588) el Ldo. Pedro 
de Vizcarra, que era relator en la audiencia de Lima, en lugar del Dr. 
Luis López de Azoca. 

El 18 de septiembre de 1592, se nombra por el Rey gobernador y 
capitán general de Chile a D. Martín Carcfa de Loyola, caballero de 
la orden militar de Calatrava, que sustituye a Sotomayor. En 1597 fun­
da las poblaciones en Tucapel y Purén y él propone este afio que se 
fortifiquen los puertos de Santiago y La Serena y que los de Concep­
ción y Valdivia sólo sirvan para galeon es. 

Teniente de gobernador (1599) el Ldo. Cueva de Montesdoca. 
Cobernador y capitán general (25 de enero de 1600) Alonso de 

la Rivera que lleva la facultad de encomendar indios. 
En 1605 (22 de febrero) es el gobernador D. Alonso Garda Ra­

món, que habiendo enfermado. el virrey peruano (1609) nombró uno 
interino. 

Nuevamente es gobernador Alonso de la Rivera (23 de febrcro 
de 1611 ) que había estado en el gobierno de Tucumán, y a él se le 
encarga la llamada guerra defensiva, a la que dedicaremos especial 
atención. 

Gobernador y capitán genera l D. Pedro Ozores UlIoa. 
Habiendo éste muerto en 1625, quedó por gobernador Francisco 

de Alava y Norueiia. 
Téngase bien presente que durante la mayor parte de este tiem­

po se prolonga gravemente la guerra del Arauco. Y por ello es preciso 
que al frente del gobierno chileno esté un personaje fuerte, de cali-
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dades militares. Para los asuntos civiles y judiciales es asesorado por 
el teniente de gobernador, generalmente hombre letrado. 

El licenciado Hernando de Santillán, oidor de la Audiencia de 
Lima, durante su estancia como lugarteniente en Chile del gobernador 
don GarcÍa de i\fendoza, proyectó unas ordenanzas para una futura 
audiencia en Chile ( 1561). 

En 1563 se localiza esta audiencia en la ciudad de Concepción. 
Son oidores de ella (14 de enero de 1585) nombrados por el Rey, 

el licenciado Egas de Venegas, que percibe un salario de 1.800,00 ma­
ravedíes. En 15iO pasó a Lima de oidor de su audiencia. Gabriel de 
Sierra, que falleció en el camino hacia Chile, y el Dr.1uan de Torres Ve­
la. Como fiscal venía el licenciado Navia. El 14 de septiembre se nom­
bra presidente al Dr. Bravo de Saravia, con un salario de 5.000 pesos 
al año. Este en 1567 asume al propio tiempo que la presidencia audien­
cial los cargos de gobernador y capitán general, como hemos dicho 
~l tratar de los gobernadores de Chile. El 18 de mayo de 1565, la 
audiencia tiene sus propias ordenanzas constitutivas, cuyo más lejuno 
antecedente se encuentra en las RR. Chancillerías de Valladolid v Gra­
uada, y el más cercano en las de Lima. Estas ordenanzas de Chil~ -co­
mo las de Charcas y Quito- son el último modelo en su género en Jos 
siglos XVI Y XVII. 

De lo expuesto conviene acentuar el especial relieve que tiene 
para el reino de Chile la fundación de la audiencia en la ciudad de 
Concepción. Con ella se considera, al menos jurídicamente, que la 
provincia o reino (nunca los países americanos tuvieron la configma­
ción jurídica o legal dI! colonias) ha llegado a su perfeccionamiento 
institucional. Mientras tanto Chile era una gobernación y como tal 
-y asimismo el adelantamiento- son predominantemente situaciones 
donde lo militar es lo que importa. Con la fundación de la audiencia, 
el período originario de la conquista pasó, y la provincia está plena y 
jurídicamente capacitada. Por ello y como consecuencia, la gobernación 
(;hilena se ha convertido en una presidencia-gobernación; es ya en lo 
lega l una provincia mayor, y su audiencia tiene el carácter de lJrctorial, 
es delir, directamente relacionada con la Corona. a través del R. y S. 
Consejo de Indias e independiente del cercano virreinato peruano. 
Chile hasta ahora dependiente del Perú y de su virrey como represen-
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t.mte personal del monarca, se separa e independiza. Obsérvese qué 
distinta es la situación de Chile comparada con las provincias de Char­
cas y Quito, donde también hay sus correspondientes audiencias (in­
dependientes de la de Lima o los Beyes en el aspecto judicial), pero 
dependientes del virrey del Perú, quien, como tal, ejercerá siempre 
en Charcas y Quito sus facultades de gobierno, guerra y hacienda. 
Por ello a estas dos audiencias se las denomina subordinadas, por es­
tarlo al virrey. Por el contrario, Chile es autóctona del virreinato y 
cualquiera de los virreyes peruanos tendrá que tener una especial auto­
rización del rey para intervenir excepcionalmente en los negocios chi­
lenos. Antes de la fundación de la audiencia, la provincia de Chile es 
una provincia menor y como tal, ya 10 hemos visto, está mandada por 
un gobernador. 

En cuanto a las ordenanzas dc la audiencia de Chile, recogen en 
sus cláusulas todo 10 relacionado con su constitución externa e interna, 
componentes desde su presidente, oidores, fiscal, secretario, relatores 
y funcionarios y el personal subalterno necesario, tramitación de sus 
procesos civiles y penales, sentencias en "mero y mixto imperio", com­
petencias, etc. En suma, un contenido muy semejante, salvo en 10 pecu­
liar chileno, a las otras audiencias indianas. 

En 1566 la vacante del licenciado Sierra es cubierta por el oidor 
Diego Martinez de Peralta. En 1570 el traslado del licenciado Venegas 
a Lima trae el nombramiento del licenciado JoEré de Loaísa. 

Casi diez años después de la guerra de Arauco -tan larga y pe­
nosa- crea una situación o clima nada a propósito para la audiencia, y 
ésta se suprime en 1573 y de sus cenizas vuelve a renacer una gober­
nación por el carácter predominantemente militar y fronterizo CJue esta 
institución tiene siendo tan sólo gobernador Quiroga. Por tanto, el doc­
tor Bravo de Saravia fue el único presidenle-gobernador (1565-73). 
A los gobernadores de Chile les asesorará un teniente de gobernador. 

Consecuencia del nuevo destino de los oidores. ~'lartíllez de Pe­
ralta pasa a la audiencia de Charcas. 

Tras treinta y dos años de suspensión (1573-1605) y casi resuelta 
la guerra contra los araucanos, se piensa en restaurar la audiencia. El 
17 de febrero de 1609 se ordenó la nueva fundación y en el mismo día 
se le dieron las ordenanzas por las que debía regirse en sus actuario­
nes. Se encargó de todo al alcalde de crimen -magistrado en lo penal­
de Lima, licenciado Juan Canseco, o bien a los oidores peruanos Alberto 
de Acui'la o Merlo de la Fuente. El 31 de diciembre de 1606 se orden6 
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a estos dos últimos que fuesen a fundar la nueva audiencia con una 
ayuda de costa de dos mil ducados. Al fundador se le concedió la mer­
ced de oidor más antiguo de Chile durante tres años, y a su regreso al 
Perú la plaza de oidor de la audiencia de Lima. 

Entre los nuevos oidores chilenos anoto en 9 de julio de 1611, a 
Pedro Alvarez de Sol6rzano, que antes era relator de la de Lima. 

Otros oficios de la primera audiencia son: relator, el bachiller 
Baltasar de Valencia (4 de julio de 1565). Alguaciles mayores: 1565, 
Pedro Ortega Morejón, y 1575, a su muerte, Pedro Fernández de Va­
lenzueJa. 

De la segunda audiencia: el oficio de chanciller y registrador (1607). 
Representantes del Gran Chanciller del Consejo de Indias y encargados 
del real sello y del registro de los asuntos y disposiciones, se cubra 
por la persona que designe el gobernador, que nuevamente es además 
presidente de la audiencia chilena. Lo era Alonso Carda Ram6n. 

Como oficio más afecto a lo gubernativo se encuentra en 1549. el 
escribano de cámara y gobernaci6n Pedro de Avendaño, y en 1586 a 
Damián de Xeria. 

3. MUNICiPIOS OIILEN"OS 

La penetración hispana en Chile tiene, como en los restantes te­
rritorios indianos, las especiales características del asiento de los po­
bladores en ciudades y villas. La ocupación de la tierra así se hact' más 
efectiva y el indio al ver fundar y desarrolIarse las poblaciones hispa­
nas se da cuenta de la permanente estabilidad de nuestras ideas. 

Ya en 1554 (9 de marzo) se concede por el rey, único que puede 
hacerlo, pues siempre se reserva esta facultad, títulos de ciudad -el 
más alto entre las diversas clases de poblaciones- a Valdivia, Imperial 
y Villarrica; y el lB del mismo mes reciben el tradicional escudo de 
armas, acreditativo de su condición de ciudades realengas. Las Reales 
Provisiones no señalan sus características. 

Frecuentemente -yen Chile se hace igual- con el anterior motivo 
concede la Corona a las ciudades, a perpetuidad, la fiel eiecutoría de las 
mismas (el oficio de fiel ejecutor es desempeñado por un regidor de 
la ciudad y encargado fundamentalmente de abastos, pesos y medidas). 
EllO de mayo de 1554 se concede por merced real a las ciudades de 
Santiago, Concepción, Serena, Valdivia, Imperial y Villarrica. 
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Otra merced del monarca en favor de las ciudades es la donación 
de las penas de cámara. En 1567 (3 de agosto) y por ocho años, lo 
tiene la ciudad de Santiago. A la misma se da en 23 de diciembre de 
1574, por dnco años, la exclusiva de los carros de lo que fuese a ella 
desde el puerto, pero con la condición de estar exentos de pago los 
vecinos santiaguistas. 

En 1576, 12 Y 17 de enero, respectivamente, se conceden annas y 
escudo a la ciudad de S. Juan de la Frontera ( las insignas de S. Juan 
Bautista) y a la de los Confines, cuyo patrono es San Sebastián. A 
esta ciudad se le hace merced real de la correduría de lonja-mercado. 

Nuevas concesiones de la Corona en 1589: a Santiago la pregone­
ría, por doce años y por el mismo tiempo las penas de cámara. 

En 1598, el rey otorga a todas las ciudades chilenas los oficios de 
corredor de lonja, mojonero (para el seilalamiento de los límites cam­
peros) y pregonero, por el plazo de ocho años. 

Con ocasión de la guerra defensiva cllilena -de la cual trataremos 
más adelante- se procura la repoblación hispana del territorio. Así. en 
J607, se prestan 20.000 ducados a los vecinos de las ciudades de Mon­
terrey de la Frontera, en la provincia de Millapoa, sobre el río Biobío; 
de San Felipe de Arauco y de Cañete, en el estado de Tucapel, que 
se despoblaron en 1606. Y en 1611, 23 de febrero, con gente sobrante 
de Potosí se hagan tres poblaciones: Angol, Purén y La Imperial. 

Mas, estas diversas ciudades tienen su correspondiente municipio 
que las rige. Anoto en 1555 un oficio de regidor de la ciudad de San­
tiago (Iue el rey concede a Juan Gómcz, que es capitán confirmado en 
1568. Alonso de Córdoba asimismo regidor santiagués en 1579, y fa­
cultad para hacer mayorazgo con sus bienes a favor de su hijo. 

Regidor de Osomo a favor de Luis Ortiz de Gatica (1579). 
Alguacil mayor de la ciudad de Concepción otorgado en 2 de abril 

de 1565 a Hernán Vásquez de Puga. Y en 1596, este mismo oficio en 
Santiago a Alonso del Campo Lantadilla. Por renuncia se da en 1635 
a Juan Caxal. 

Los oficios de escribanos públicos y del número de Santiago en 
1609, a Melchor Hemánclcz por la renuncia hecha por Alonso del Cas­
tillo. El mismo oficio en Mendoza a Juan Flores en 1610. Y del valle 
de Quillota a Pedro Cerrato con la gratificación de 1.010 pesos. 

Escribanos mayores de minas, registros, Real Hacienda y bienes 
de difuntos a favor de: Francisco Alvarcz de Toledo (1608) en San-
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tiago. Y en 1635 a Pedro Seco Carcía, en virtud de la renuncia de 
Juan de Herrera. 

Pero junto a lo que está poblado o se repuebla está lo que se 
abandona por motivos políticos, guerreros o de civilización. Así, el 
14 de mayo de 1607, se manda al virrey del Perú que informe sobre 
si conviene despoblar las islas de Chiloé y la Mocha y pasar sus indios 
a Santiago y Coquimbo. 

4. REAL HAClEI,,'OA CIIlLENA 

Conviene distinguir entre el personal destinado a las funciones de 
hacienda -tesorero, contador, factor-veedor- de las materias de ingre­
sos y gastos públicos. 

El 18 de julio de 1544, Valdivia nombra tesorero a Jerónimo de 
Alderete, compaiiero en la conquista de Almagro. Antonio Ramírez lo 
es en 1551. En 1554, por haber marchado éste a Espaiia es tesorero 
Juan l\'úiíez de Vargas. En 1566, por haber muerto el anterior, ocupa 
el oficio público Pedro Arévelo de Espinosa. En 1570 lo es Antonio 
Carreña. En 1582, Migucl Hurtado de Vera, por fallecimiento de Ca­
rreña. En 1591, Juan de Gálvez, por óbito de Hurtado. En 1599 es te­
sorero en la ciudad de La Imperial Andrés de la Torre Agustina, COII 

el salario de 500.000 maravedís. En 1551 es contador Diego de Iba­
rra; luego, en 1553, el gobernador del Perú, La Gasca, pro\'ee interi­
namente el oficio público de contador en el se\lillano Amao de Sega­
rra, con el sueldo de 500.000 maravedís. En 1563 lo es Francisco de 
Gálvez en cuanto Segarra ha cesado por gustarle más un repartimiento 
de indios, lo que era incompatible con su oficio. En 1586 ocupa el 
cargo Antonio Navarro de Larrategui por muerte del anterior. Con 
moti\lO de ser nombrado contador Antonio Hurtado, que es secretario 
del presidente del Consejo de Indias, se le autoriza a designar a un 
sustituto (1593). En 1599 lo es de La Imperial Antonio Náxara Me­
drana. En 1604, Antón d(> Azoca, en lugar de Na\larro. En 1550, Juan 
de Turégano es \leedor y factor; luego La Gasca designó factor interino 
a Rodrigo de Vega Sarmiento, \lecino de Ocaña, con la retribución de 
500.000 mara\ledís ( 1553 ). En 1554 es factor Diego de Mercado. En 
1574 ocupa el doble oficio de factor y \leedor Nicolás de Garnica en 
<"uanto ha sido privado del mismo, Vega. En 1576 lo es Bruno Morales 
de Albornoz en vez de Garn¡ca, que ha pasado a contador en Charcas. 
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Depositario de Santiago es Cinés de Toro en 1607, con el salario 
de 1.500 pesos de oro de veinte y medio quilates. Estos salarios fueron 
elevados por el gobcrnador Villagrán y son anulados en 1563. 

A los primeros oficiales reales se les concedieron tierras y solarcs 
para cultivar y edificar. En 1574 se les dio jurisdicción en materia de 
bacienda, la cual se confirmó en 1588. Igualmente la tienen los de La 
Imperial. Estos oficiales reales eran indispensables para acordar con 
el gobernador las libranzas extraordinarias con motivo de la guerra; 
anotando Antonio de León Pinelo, que al primer virrey del Perú a 
quien se acortó el librar sobre la R. Caja fue al Marqués de Cañete 
(1559) por lo mucho que gastó en la armada en que mandó a su hijo 
don Carcía de Mendoza a Chile, como gobernador. Desde entonces 
liada se puede gastar sin consentimiento del rey. 

5. BO:-'lFICACIONES l'lSCALES 

Son las acostumbradas, es decir, se aplican a Chile las que antc­
liormentc se habían ajustado al desarrollo del Fisco. 

En 1554 se ordena que tan sólo se cobre el diezmo -en lugar del 
quinto- del oro que se cncontrare o rescatare, durante cinco años. 
Pero se confirma en 1555 que esto se aplicará cuando exista ese oro. 

También de 155-4 es la reiterada disposición que prohíbe sean eje­
cutados los deudores en sus armas, caballos, csclavos y camas, siempre 
que tengan otros bienes. 

La visita y toma de cuentas a los oficiales reales es necesaria para 
la buena administración del erario. En 3 de agosto de 1555, Pedro Ro­
dríguez Portocarrero es designado para ello con un sueldo anual de 
3.000 ducados. 

6. iNSTITUCIONES SOCIALES 

Aquí recojo todas las noticias sobre pobladores en Chile y su si­
tuación. 

Aunque los documentos distinguen entre los que pasan al reino y 
Olquellos que además son recomendados a las autoridades para que 
los bcneficien, vaya reunirlos, pero haciendo cn cada uno la oportuna 
salvedad, dado que considero que casi todos los que pasan y están 
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seilalaclos por la documentación, implícitamente están asimismo reco­
mendados por la Corona. 

La nómina se ajusta a cronología. En 1553, se autoriza el pase a 
Chile del licenciado Alonso Ortiz; se recomienda a Martín de Aceituno 
y lo mismo a Francisco Vaca, que ya estaba en el reino. 

Los de 1554 son todos recomendados: Baltasar Méndez, Caspar 
Orense (que ya estaba), Gaspar Núiíez Caballero, vecino de Medellín, 
Pedro del Campo (nuevamente en 1555), Antonio de Paz y Baltasar 
Palomino. 

Igualmente sucede con los de 1555: Rodrigo de Cáceres, Diego 
Vélez de Sotomayor, Caspar Vázquez de Neira, Martín de Espinosa, 
el vecino de Vitoria Martín de Marcana, Tomé Carda, el gentilhom­
bre del rey de Inglaterra y Nápoles, príncipe de España (Felipe JI), 
don Francisco de Irarrázaval, otro gentilhombre, don Alonso de Ercilla, 
Simón Pereira, Alvaro de Soto, Juan de Errasti, Diego Pavía, Jerónimo 
de Figueroa, don Francisco de la Caballería, Juan de Ribera, Hernán 
Dares de Lebra, Andrés Jiménez de Martos, Felipe López de Salazar, 
Diego Ortega Morejón, Antonio Núñez Gayoso, Antonio ~téndez, Juan 
Guillén, Juan de Során. 

En 1556, Francisco de Mercado, que es hennano del adelantado y 
luego gobernador Alderete. 

Antonio de Salazar, que allí estaba, en 1557, y se le dan en 1567 
mil pesos por vida. 

1558: Diego de Alderete, hijo natural del gobernador Alderete, 
que estaba ya en Chile y Juan López, vecino de Sevilla. 

Luis de Mora, hijo del Dr. Mora, oidor de Valladolid; Gregorio 
Genovés y Jerónimo Ruiz de Estrada, en 1559. 

En 1560: Alonso de Torres, y Juan Remón a quien se concede 
800 pesos de renta. 

Alonso de Santoy, Martín Alvarez Turnel y Juan de la Peña, en 
1561. 

Juan de Almonacid en 1562 y Andrés de Arbieso en 1563. 
En 1564: Baltasar Méndcz de Calves, que fue con Valdivia y 

Diego de AguiJar que pasó con Almagro. 
En 1565, Baptista Ventura, que es ya vecino de Osomo. 
1566: el capitán Pedro de León que se recomienda para que reciba 

un repartimiento o encomienda de indios y . que adem~s se le con­
ceden armas nobiliarias; Juan Pérez de CaVIlán, FranCISco de León 
y Ambrosio Justiniano. 
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Sebastián de Garnica, Sebastián Nú¡lez de Vergara, Juan de Ve­
lasco, Alonso Ruano, con una merced real de 600 pesos anuales; Juan 
Beltrán de i\lagaiia, y Juan Torres Carnica, en 1567. 

Pedro de Chaves, el capitán Francisco de Riberos, Juan Núñez en 
1568. 

En 1569, Lope Pinelo, hijo de Francisco Pinelo. 
Dos de 1573, el capitán Martín de Morales, y Nuño Hernández 

Salomón. 
Cuatro de 1574: Antonio de Lastres, Garda Suárez de Figueroa, 

el capitán Cristóbal de Pantoja y Juan de Ahumada con una doble 
merced de mil y mil quinientos pesos. 

Varios en 1575: D. Francisco de Figueroa, Pedro Martín de Vi­
llarreal, C:upar de Villnrreal, Pedro Qrtiz de Momoy, Rui Díaz de 
Valdivia, sobrino del gobernador Pedro de Valdivia, y Francisco del 
Campo. 

En 1576: Andrés López de Gamboa, Santiago de Azoca, el ca­
pitán Pedro de Leiva, vecino de la ciudad chilena de los Confines y 
Agustín Briceño. 

Tres de 1577: Rui Díaz de Vera, Gregario de Vera y Juan Ortiz 
de Zárate. 

Varios de 1578: Cristóbal de Deza, el capitán Francisco Peña, ve­
cino de Valdepeñas; Juan Ruiz de León, Sebastián de Henao, Fran­
cisco Navarro con la real merced de mil pesos; Pedro Aranda Val­
divia con la de 5.000 pesos, y Alvaro Gómez de Loaysa. 

Asl mismo diversos en 1579: Gaspar Ruiz de Hojas con la mer­
ced de mil pesos de renta; Rodrigo de Vega Sarmiento, Hcrnando 
de Aranda Valdivia; el capitán Juan de Almonacid, con la merced de 
1.500 pesos; Andrés de Malina, Juan Bautista Pasteni y su hijo Tomás; 
Juan de Godoy, el capitán Diego Alvarez y el capitán Rodrigo de 
Quiroga Garza a quien en 9 de febrero de 1580 se le concede el há­
bito de Santiago. 

Tres en 1580: Roque López, el capitán Leonardo Cortés y Juan 
de Figueroa. Otros tres en 1SSl: el capitán Juan Alvarez de Luna con 
una merced de 1.500 pesos; Antonio de Quevedo y Francisco de Soto. 

En 1582 sólo Diego Ruiz de Herrera. 
Tres en 1583: Diego Carcía de Cáceres, Andrés de Fuensalida 

y Pedro Cortés, con una merced de la Corona de 2.000 pesos de renta. 
Varios en 1584: José de Castro, Hernán Rodríguez de Deza, el 

alférez Juan de Montenegro, Juan Muñoz de Avila, y Hernando Durán. 
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Uno en 1585: Francisco Sánchez Merlo. Otro en 1586: Gabriel 
de VilIagra. 

En 1587, una merced vitalicia de mil pesos a D¡' María Altami­
rano por los servicios de su padre Julián Gutiérrez Altamirano y de 
su marido el capitán Cosme de Molina, difuntos. Y la recomendación 
de Baltasar de Herrera. 

Tres de 1588: Pedro de Bustamante, Rodrigo Jofré y el flamenco 
Juan Enríquez Conobrit. 

En 1589 dos: el capitán Francisco Palacios y ;\ Iartín Morales. 
Uno en 1594: el capitán Francisco Hemández Ortiz. Otro en 1597: 

Francisco de Soto. Y dos en 1598: Domingo de Eraso y el capitán 
Sebastián Garda Carreto. 

En 1609 una merced a las hijas del cal,itán Baltasar Verdugo que 
prestó sus servicios en Chile. Y en 1610 dos mercedes vitalicias: una 
de 1.500 pesos de renta a D. Diego Flores de Valdés y la otra a D. 
Francisco QUÍliones y a su mujer O" Germanesca, por los servicios 
hechos en Perú y Chile. 

Anoto además la cédula de agradecimiento a Lucas Martínez que 
t:ntregó a Alonso de ~Ionroy, que lleg6 de Chile para pedir socorros 
para Valdivia, un na\'ío abastecido que valdría más de 20.000 pesos. 

7. Et-;coMEl\'"DEI\OS CHlLE:\"OS 

Una disposición de 3 de septiembre de 1536 (por su contenido 
muy corriente) manda que a Rodrigo Ord6ñC7 no se le quiten los in­
dios encomendados mientras estuviere con Almagro en el descubri­
miento de Chile. Bien sabemos la obligación de residencia efectiva que 
impone toda encomienda. 

En 1555, Lázaro Pérez de Santiago fue muerto por sus indios, 
la encomienda pasa a su hermano Santiago Pérez, aposentador del 
Monarca y no se quiten Jos indios a Pedro Fernández Paterna, vecino 
de Villarrica que regresa a España a recoger a su mujer. 

Se designan sucesoras en las respectivas encomiendas de indios 
tl Esperanza de Rueda, viuda del adelantado Alderete y a O¡. ~farina 
Ortiz de Caete, viuda de Pedro de Valdivia, ambas en 1556. 

En 1560 se quitaron por abusivos tres repartimientos de indíge­
nas dados a D. Felipe de Mendoza, hijo bastardo del virrey peruano 
Cañete, medida que fue confirmada en 1569. Y en este afio se ordena 
que al paje del príncipe D. Felipe (luego rey) D. Alonso de Ercilla 
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-ya citado en las recomendacioncs- que pasó a Chile con el adelan­
tado Alderete, se le dé de comer en los repartimientos de indios que 
vacaren. 

Igualmente se hace con D. Francisco de Irarrázaval que march6 
con Alderete y pasó a Chile con D. García de Mendoza, gobernador. 

En 1563, tiene un repartimiento de indios el contador Arnao de 
Segarra, por lo quc renuncia a su oficio público. 

Se autoriza a los nictos o nietas, aun siendo naturales, del gober­
nador Quiroga, el que pucdan sucederle en su cncomienda. 

Una de las encomiendas dadas por Valdivia es al capitán Leo­
nardo Cortés y se le confirma en 1580. 

A D. Luis Lope se le prorrogan ( 1588) por una vida la enco­
mienda que tiene de su padre servidor de la Corona. 

Se dicta en 1588 (20 de noviembre) una H. Cédula interesante 
puesto que estando todos los indios repartidos y por ello al pacifi­
carse Chile se devolvían a sus antiguos encomenderos y los soldados 
que hacían la guerra se quedaban sin premio, se propuso entregar dos 
tercios a los encomenderos y uno a los soldados. 

8. INDIOS 

Una cédula de 15 de febrero de 1567 ordena que los indios chi­
lenos se reduzcan a pueblos. Esta disposición es de carácter general 
y trata de que así los naturales puedan ser mejor cristianizados y ci­
vilizados. 

Ya he tratado del informe que se pidi6 en 1588 al virrey del Perú 
para que resuelva si es conveniente pasar o no los indios de la isla 
de la Mocha (Santa María de la ~llocha) al distrito de la Serena. 

Igualmente del despacho de 5 de diciembre de 1607, el goberna­
dor Alonso García Ramón quien escribió que los indios del estado 
de Tucapel habían hecho una paz fingida con el gobernador Ribera 
y luego se sublevaron en conlra de la guarnición de 600 hombres, ma­
tando 130 y al capitán en La Imperial, despoblándose la ciudad. El 
nuevo gobernador entró en Tucapel y pas6 a cuchillo a gente y ga­
nado, el enemigo tenía mucha caballería y los españoles ganaban el 
terreno paso a paso. Decía que el socorro de mil hombres no era su­
ficiente dados los muertos y huidos y convenía un refuerzo de otros 
mil soldados en el plazo de dos años. Faltaban caballos. La R. Cé­
dula iba dirigida al virrey del Perú marqués de Montesclaros para 
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que consiguiese este refuerLo sacándolo de Potosí, Tucumán y Río 
de la Plata. Además se le indica que para acabar tan penosa guerra 
se asesorase de prácticos. 

Otra disposición de 5 de septiembre de 1609, manda que el obra­
je del valle de Quillota se conserve con los indios que tenía enco­
mendados D. Alonso de Sotomayor, a quien se compensará con otro 
repartimiento en Perú. 

9. NEGROS 

Una disposición de 1556 fija la tasa de los negros en 180 ducados 
aumentada en 20 más si procede de Cabo Verde. 

10. lNSTrruclo:>Es MILITARES 

Además de que lodos los gobernadores chilenos reciben con es­
te título el de capitán general del reino e igualmente los presidentes. 
gobernadores de la audiencia, existen en Chile una serie de cargos mi­
litares abundantes por las circunstancias de la guerra de Arauco. 

El título de mariscal de campo lo ostentan Francisco de Villagrán 
(1555), Martín Ruiz de Gamboa (1574), en 1558 D. Alonso de AI­
varado concediéndose a sus hijos segundo y tercero D. Garda y D. 
Juan sendas rentas vitalicias de 7.000 y 5.000 pesos. D. Luis de 50-
tomayor, hermano del gobernador D. Alonso (1588), Alonso Carda 
Hamón (1589), y Pedro Cortés (1615 ). 

11. GUERRA OO~"'TRA LOS ARAUCA,. .... OS 

Me limito a las referencias documentales recogidas por Antonio 
de Loon Pinelo. En 1610 se dice que la contienda dura ya 58 años, lo 
que nos remonta su iniciaciÓn a 1552. Pero hay un testimonio legal 
de 1550 en el que Villagrán solicita gente al gobernador del Perú La 
Gasca. 

En 1511 al virrey peruano D. Francisco de Toledo se le manda 
yue designase, secretamente, general de guerra ~ m~ese ~e campo. ~I 
mismo tiempo se prohíbe a los oidores de la audiencia sahr a comb:.ttlr 
salvo en casos extremos. La audiencia nombra general a guerra a 
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D. ~Hguel de Avendaiio y Velasco con el salario anual de 1.500 pesos 
de oro y una merced de 3.000 en tributos de indios. En este año em­
piezan a llegar a Chile refuerzos militares. 

Paulatinamente continúan aumentándose los efectivos: en 1573, el 
capitán Juan Losada lleva 400 hombres. Su salario es de 3.000 pesos, 
con otros 3.000 para ayuda de costa durante cuatro alias. Este mismo 
año (19 de agosto) llegan 100 extremeños con el Ldo. Calderón, te­
niente general. En 1579, el capitán Diego Alvarez viene con 40 sol­
dados. 

Los refuerzos se envían por la ruta del río de la Plata a partir de 
1588. D. Luis Sotomayor, a quien ha nombrado coronel su hermano 
el gobernador D. Alonso con el sueldo de 3.000 pesos, trae 600 hom­
bres. Y es nombrado mariscal de campo al llevar 1.000 soldados. El 
dicho D. Luis lleva una orden cerrada para que en caso de muerte 
o inhabilitación le sucediera en el mando de los mil soldados el sar­
gento mayor capitán Francisco Zapata Vicente. En las fuerzas iban 
como capitanes: Pedro de Chavarinos, Juan Velázquez de Avila, Je­
rónimo Ordóilez y Francisco Altamirano. Los refuerLos llegarían en 
la flota de Tierra Firme. En 1600 D. Francisco Martínez de Leiva trae 
SOO hombres. 

Una propuesta del fraile dominico Juan de Vascones (1602) pre­
supone un ejército chileno de 1.500 soldados, divididos en tres cam­
pos con 500 hombres cada uno. 

El situado anterior para el pago de los guerreros y material es 
de 60.(XX) ducados y en 1602 se aumenta al doble. 

Llegan nue\-os refuerzos: de la Nueva España vienen 400 hom­
bres (1604). En España se hace un alarde para Chile de mil soldados 
y diez capitanes al mando de Antonio de Mosquera, cuyo reclutamien­
to se haría COnforme a unas instrucciones. El presupuesto es de 140000 
ducados durante tres años. En 1606 vuelve a elevarse a 212.000 du­
cados al que acompaiia un aumento de los salarios de la milicia)' una 
I eorganización de las fuerz..1s hispanas. 

Es muy interesante la carta de 5 de diciembre de 1607 del go­
bernador Alonso Carcla Ramón. en que escribe que los indios re­
beldes de Tucapel habían firmado una paz con el gobernador Ribera. 
Rota, se sublevaron contra los 600 hombres de la guarnición, mataron 
en La Imperial al capitán y a 130 hombres, lo que trajo consigo la 
despoblación del fuerte. En sangrienta represalia Carda recorrió Tu­
capel pasando a cuchillo a sus habitantes y ganados. 
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En 1608 la recluta de soldados para Chile se hace en Sudamérica. 
Al capitán Pedro Martínez de Zabala se le ordena que reclute 50 hom­
hres en Tucumán, 100 en Río de la Plata y que compre 1.500 caballos, 
para aquello se le envían 10.000 ducados de 105 cuales abonarian en 
la Plata ocho mil y el resto en Potosi. Y para la adquisición de los 
caballos se le entregan 2.000 ducados. 

Vuelve con más cncono a encenderse la guerra, los indios dispo­
nfan de mucha caballería y una experimentada pericia en el conoci­
miento del terreno, junto a una valen tia que admiran sus oponentes. 
Los soldados españoles progresan paso a paso. 

En su carta el gobernador Garda Ramón agrega que de poco 
han servido los 1.000 hombres -cuya mayoría ha muerto o se han 
fugado- por lo que convendría la recluta de otTos mil que podrían 
encontrarse en dos afias. Como le faltaban caballos escribió al virrey 
peruano Marques de Montesclaro5 para que los sacase de Potosí, Tu­
cumán y Río de la Plata. 

A este Gobernador se le manda que forme un consejo de gente 
práctica en la gucrra contra los araucanos con el fin de concluir la 
lucha. De ah! que en 1608 se formalizase un proyecto de Junta de 
guerra en Chile. 

Una ine\'itable conseeuencia de la guerra -justa en concepto de 
los espafioles- es que los indios aprehendidos son reducidos a la cs­
c1avitud (1608) y en 1609, se ordena que en caso de liberar a un in­

dio, otro tiene que ocupar su puesto. 
La grave situación obliga a despoblar las ciudades de Mendoza, 

S. Juan de la Frontera y S. Luis. 
y para conseguir soldados se orr~ a los encomenderos q~e lu­

chen en Chile la prórroga por una "da más de sus encomiendas 
(1608). 

A fines de este Blío (1608) informa el Gobernador sobre que se 
han reducido 4.000 araucano~ y 1.500 de Tucapel y rendido uno de 
sus más célebres capitanes el mestizo Juan Sánchez. 

El situado (1609) es de 112.000 pesos y se han gastado además 
] 38. 297 pesos. 

La paz de Arallco culmina en 8 de diciembre de 1610 y en sus 
capitulaciones se reconoce que la rebelión. se. debió al mal trato y a 
los abusivos servicios personales de los mdlos. Se declaran nueva­
mente -esta era una reiteración- que los naturales son vasallos libres 



de la Corona castellana. y se encomienda la cristianización y pacifica­
ción de los indios al P. Luis de Valdivia. 

En este año empieza la conocida guerra defensiva. 

12. LA CUERRA DEFENSIVA 

En 8 de diciembre de 1610, se ordena al Virrey del Perú que ha­
ga una prueba de ésta, dur:mte cuatro años, de forma secreta, confor­
me a unas precisas "instrucciones" encomendando su ejecución al go­
bernador de Chile Alonso de Ribera. Adelanto que esta forma "de­
fensiva" fracasó en marLO de 1625. 

Consistían en la creación de unos centros poblados donde las 
fuerzas militares tendrían su asiento, fuertemente protegidos contra los 
posibles ataques de los indios y situados en lugares altamente estraté­
gicos, dotados de singulares condiciones de defensa, agua y abastos. 

Este conjunto de poblaciones fortificadas con guarnición de emer­
gencia podian en un momento determinado garantizar la paz en el 
territorio colindante, asegurando mediante esta defensa la tranquili­
dad pública. La "guerra defensiva" con sus destacamentos militares tie­
ne hoy y en diversas partes del mundo bastantes partidarios. No hay 
guerra activa, pero d soldado está en constante vela de armas en pro 
de la paz. 

En 1615, se manda se reedifiquen las despobladas ciudades anti­
guas de Angol, La Imperial, Valdivia, Villarrica y Osomo, abandona­
das con motivo de la guerra y se fundan tres nuevas: Paicavf, valle del 
Purén y otras tras los Andes a las espaldas y guarda de Villarrica. De 
esta fornla el posible enemigo quedaría sujeto entre una doble salva­
guardia. Se envían 3.000 hombres para las guarniciones. Y se prohíben 
nuevamente los servicios personales de los naturales origen, con el mal 
trato, de las revueltas. Se refuerza con otros 1.000 soldados que llega­
rán por la ruta de Buenos Aires en cuatro navíos. 

Sin duda el jesuita P. Luis de Valdivia es el más firme y cons­
tante defensor de esta "guerra defensiva". aunque (1619) el francis­
cano Pedro de Sosa, escribe contra ella. 

D. Lope de Ulloa y Lemas (1621) despobló los fuertes de Mon­
terrey y Cayeguano trasladando sus guarniciones a otros. 

En 1622 (13 de junio) D. lñigo de Ayala llega al mando de 400 
hombres transportados por la vía del estrecho de Magallanes en lIn 
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barco mandado por Jerónimo Nodal. Y este mismo año (15 de agosto) 
se asienta con Pedro de Bcmechea la recluta de 300 soldados. 

13. LA NUEVA GUERRA OFENSIVA 

Queda declarada el 3 de abril de 1625 y como resultado -en su 
carácter de guerra justa- los prisioneros indios son esclavos. En 1630 
el situado anual es de 212.000 ducados. y en J635 se lleva a cabo la 
fortificación del puerto de Valdivia. 

Recojo una petición (1569,6 de marzo) de Pedro de Olmos Agui­
lera solicitando licencia para ir a buscar ciertos españoles -perdidos 
hacía veinticinco aiios- en tierras de los Puelches, a vcinte jornadas 
de la ciudad de los Confines. Al parecer estos espaiioles pertenecían 
a la expedición del Estrecho. 

Las islas llamadas de Juan Fernández, por haberlas descubierto 
este piloto en 1597, el gobernador D. Alonso de Sotomayor las dio a 
Martín Sanz de Olavarría obligándose a traer la Real Confirmación. 

15. AGRICULTURA 

En 14 de diciembre de 1578 llegaron de Chile dos árboles, un 
cedro del líbano y otro de bálsamo. Se ordena colocarlos en los jar­
dines del Heal Alcázar. 

16. INSTITUCioNES ECLESIÁSTiCAS 

a) Obispos 

De Santiago, el primero es fray Martín de Robleda (1560) a 
quien sucedió el bachiller Rodrigo González (1562) y se le ruega va· 
ya reconociendo los asuntos de su iglesia mientras no llegan las bulas. 
Ya en 1565 recibió las executoriales. De la vacante del anterior se 
le dio un tercio y dos tercios a la catedral. A éste sigue D. Francisco 
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Hernando de Bnrrionuevo, franciscano (1566) Y las ejecutoriales las 
recoge un año después. Recibe la mitad de la vacante y la otra mitad 
la iglesia diocesana. Sigue en 1574, el dominico fray Diego de Mede­
llín con sus executorias y percibe, como el anterior, la mitad de la 
vacante y la otra la catedral (1677). Otro franciscano, fray Pedro de 
Azuaga, le sucede, concediéndosele 10 mismo que a los anteriores. Y 
en 1600 es el obispo Juan Pérez de Espinosa, de la Orden de s. Fran­
cisco, con los mismos emolumentos. Se le dio licencia para que el viaje 
lo hiciera desde Lisboa por la ruta del río de la Plata. Regresó a Eu­
ropa sin licencia (1618) por 10 que se le ordena que no pase de Por­
tugal. De sus bienes se aplicaron 7.529.876 maravedles a su iglesia 
(1531) Y al pago de deudas 4.178.949 maravedíes. Se pagaron 4.000 
reales por dos mil misas por su alma, aparte de 400 por los funerales, 
al ilustre D. Fernando de ViIlascñor (1650) que dio aviso al Consejo 
de la muerte del Prelado recibe un obsequio de 2.000 ducados. 

De la ciudad de La Imperial son prelados: fray Antonio de San 
Miguel ( 1561) a quien se le ruega que vaya a su obispado sin aguar­
dar las bulas. Se le adelantan 500.000 maravedíes. En 1588 pasó a la 
diócesis de Qu ito. En 1584, el Ldo. Agustín de Cisneros, deán de Chi­
le, que recibe las executorinles en 1588. Recibe como merced la mitad 
de la vacante. Le sucede fray Reginaldo de Lizárraga, dominico, que 
percibe la mitad de la vacante y la otra mitad la catedral. Sus execu­
toriales son de 1599. Y además recibe 500.000 maravedíes ( 1601 ). Por 
despacho de 1610 se ruega al prelado que encomiende el gobierno es­
piritual al jesuita P. Luis de Valdivia, a cuyo cargo corría todo lo 
relacionado con la guerra defensiva. En 1625. es el obispo D. Francis­
co de Salcedo, quien visitó por dos veces su diócesis, llegó a ChiJoé 
y celebró un concilio provincial. A este obispado de La Imperial se 
le hizo merced real de los dos novenos de los diezmos durante seis 
años (1565). Igualmente al de Santiago (1565) se le otorgó idéntica 
real merced, por ocho afios y se prorrogó en 1611 por otros dos años. 
A La Imperial se le prorrogó en 1574, por seis años. 

Conviene seiialar que en 1566 ( 19 de octubre) el obispo de San­
tiago traslada la sede a Concepción, seguramente por residir allí la 
R. Audiencia. En 1567 se concede a la iglesia de Santiago una li­
mosna de 500 pesos. En 1576, a la iglesia de la ciudad de los Con­
fines se le dieron cien ducados por una vez. En 1581, a la iglesia de 
La Serena se le enlregan 300 ducados en la renta de los bienes de 
difuntos de Sevilla. 
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b) Prebendados 

En 1555 es chantre Diego de Ovalle y en 1559 Fabián Carda. 
Son arcedianos en 1555 el bachiller Morales y en 1559, Francisco de 
Paredes. Recuérdese que en 1584 el deán Agustín Cisneros pasa a obis­
po de La Imperial. 

Las diócesis chilenas son dependientes del arzobispado de Lima, 
por ello en 1580, se autoriza al prelado peruano para que nombre juez 
de apelaciones en Chile. Esta licencia se confirma por Breve de S. S. 
(1612) para que el arzobispo ponga en Chile un juez metropolitano. 

En 1562 se solicita un informe acerca de las provincias de los Ju­
rjes y Diexitas y sobre la posibilidad de fundar un Obispado. 

e) Religiosos 

En Chile tienen las Ordenes religiosas sus conventos y monas­
terios. 

La documentación recoge a los franciscanos como más antiguos, 
siguen los dominicos, mercedarios, jesuitas y agustinos. 

A todos ellos se les concede por el 1o.·fonarca la acostumbrada li­
mosna de vino y aceite con la que se ayuda al culto. La concesión es 
temporal -mientras que los religiosos no tengan bienes suficientes pa­
ra el desarrollo de su labor espiritual y para la manutención- pero 
normalmente terminado el plazo siguen sucesivas prórrogas de la mer­
ced real. 

En 1559, los franciscanos reciben limosna de vino y aceite durante 
seis años. Las prórrogas son en 1565, 1568 Y 1608. Igualmente perci­
ben cierta cantidad para los gastos de medicinas por dos años (1609 ). 
y en 1589, cobran 200 ducados para libros. 

En cuanto a los dominicos, en 1566, fray Reginaldo de Caete re­
cibe autorización para pasar al reino con treinta religiosos. En 1589, 
fray Juan Romero, que ha sustituido a fray Cristóbal Núñe-L difunto, 
marcha a Chile con quince frailes de su orden. La acostumbrada li­
mosna de vino y aceite y sus prorrogaciones son de 1585, 1589 Y 1609. 

Los mercedarios en 1750, reciben la misma limosna real durante 
seis mios y es ampliada en 1576. 

A los de la Compañia de Jesús les concede el Monarca una limos­
na para medicinas valedera para seis años (1606). Y en 1610, cobran 
la merced del vino y del aceite. 
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A los agustinos, que han fundado tres conventos, el Rey les con­
cede en 1609, esta misma limosna por el plazo de cuatro alios. 

El convento de monjas de la Concepción figura en documento 
legal de 1580, y nueve afios después goza del donativo regio de mil 
ducados anuales durante seis años. En 1607, igualmente recibe 8.400 
pesos el monasterio de Santa Clara (franciscanas) de la ciudad de 
Osoroo. 

17. HOSPITALI!S 

Generalmente son dependientes de la Iglesia y la Corona. 
En 1567 el de Santiago percibe una limosna de 500 pesos, ade­

más de otra dotación anual de 600 pesos que al fundarse le otorgó la 
R. Audiencia y su presidente-gobernador Dr. Bravo. Esta concesi6n 
fue confirmada por la Corona por la R. Cédula de 28 de enero de 
1578. Otra cédula de 1573 agrega otro donativo de 1.000 ducados. 

Una disposición de 19 de febrero de 1607, hace donación nI hos­
pital Real de Chile, de mil quinientos pesos durante cuatro años. 
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VICENTE PALACIO ATAR!) 

LA CUESTION DE LAS ISLAS CAROLINAS. UN CONFLICTO 
ENTRE ESPA~A y LA ALEMAI.'\IIA BISMARCKIANA 

LA ESPAÑA DE LA RESTAURACIÓN hubo de enfrentar dos problemas 
internacionales suscitados con dos grandes potencias. El l>Toblema de 
Cuba con los Estados Unidos de América !I el l>roblema de las Caro­
linas con la Alemania de Bismarck !I del Segundo Imperio. 

El incidente de las Carolinas se resolvió por vía diplomático, sin 
el recurso a la fuerw, !I la potencia más fuerte reconoció el derecho 
del débil, aun cuando el más fucrte, en este caso, la Alemania pode­
rosa del Canciller de Hierro que afirmaba [a eficacia de la fuerzo. !I el 
fuego como fuentes del derecho !I como argumentos convincentes en el 
orden inteTnacional. En el caso de CI/ba, por el contrario, in potencia 
que alardeaba de fidelidad democrática no tI/va inconveniente de em­
plear la fuerza para imponerse al débil. E:ctraña contradicción en la 
que no siempre se reIXJra. 

1. Los CRITERIOS DE LA POLÍTICA [t'.'T'El\NAClO~AL C.U;OVISTA 

Bien a pesar suyo, en 1885, Cánovas del Castillo, que presidía por 
cuarta vez el gobierno de la Monarquía española restaurada, vio surgir 
un incidente internacional no esperado, suscitado por el gobierno ale­
mán. ¿Sería posible zanjar el incidente sin menoscabo de la soberanía 
espatiola y por un acuerdo entre las partes según las nonnas del de­
recho? 

El sistema canovista alejaba deliberadamente a España de los ries­
gos de la política internacional, basada en el acuerdo tácito anglo­
alemán que reservaba al Segundo Imperio el predominio continental 
europeo y a la Gran Bretaña el control de los mares, basada también 
en la postergación de la Francia vencida en 1870. 

Cánovas del Castillo tenía criterios muy claras y muy firmes, co­
mo todos los suyos, en cuanto a las conveniencias espaftolas y la con-



ducta a seguir en el orden internacional l. Estaba convencido de que 
la política de gran potencia no se mendiga; se sostiene con el propio 
poder. La política de gran potencia cs, pues, un lujo de los poderosos y, no 
5.iendo España poderosa, no cabía dentro de sus posibilidades el prac­
ticarla. Este convencimiento, tan acorde con el realismo político que 
presidía todas las actuaciones del "hombre fuerte" de la Restauración, 
no siempre era biell comprendido, ni siempre compartido por algunos 
de los figurantes que rigieron la política exterior espai'lola durante el 
siglo XIX. Algunos alias antes, durante el gobierno de la Unión Liberal, 
se habían acometido empresas exteriores no bien meditadas, bajo la 
idea de una ··poUtica de prestigio". 

Opinaba Cánovas también que la España de la Restauración no 
tenía intereses controvertidos con otras potencias. Por consiguiente, no 
debía subordinar los suyos propios a las rivalidades exteriores ajenas. 
En los años del expansionismo imperialista europeo y de la ConEe­
lencia de Berlín, Espalia debía eludir inútiles ocasiones de conflicto 
y de interferencias en conflictos de los demás. Para la consecución de 
este punto de vista sólo se ofrecian dos opciones: una, la neutralidad 
actioa; otra, la polltica de recogimiento. La neutralidad entre las po­
tencias rivales, es decir, el no tomar partido en medio de sw intereses 
contrapuestos, era un postulado deseable para España, según el parecer 
de Cánovas; pero la neutralidad efectiva, cuando llega el caso, sólo es 
posible si se dispone de recursos de fuera propios para garantizarla. 
No era éste el caso en que se encontraba España, debilitadas sus fuer­
zas en las discordias interiores del inmediato pasado y sólo ahora en 
vlas de reconstrucción, precisamente a favor de la nueva Monarqu(a 
restaurada. 

El recogimiento practicado por Cánovas del Castillo consistía en 
un cierto aislamiento diplomático, basado en la decisión de no mez­
clarse en aventuras, ni mucho menos en contiendas internacionalcs. La 
obra indispensable de la Restauración interior, cuyo fundamento era 

I Recientemente se ha publicado un import.mte estudio lObre la política inter­
nacional canovista en los primeros años de la Restauración. Con él 5e trata de re­
plantear el all:Uisis de la polilica de CánOVII del Castillo e~ el orden .internacional, 
aspecto el menos conocido de su obra. Tal es el objeto del lIbro de Juho Salom Cos. 
la: EIpoño en la éurOJHl de Bi.rmarck. lA poiítica ex1eriur tU Cdnooa, (1875-1881), 
Madrid, C.S.I.C., 1967. Por supuesto, la dasica obra de J. Becker (JlUlaria de las 
rt!/nclone.r erterlort!' de EJJlI7iia e/1lI'onte el ngto XIX, Madrid, 1926) sigue sicndo 
libro de referencia de car&cter general. 



la Monarquía del joven rey Alfonso XlI, no debla arriesgarse en teme­
rarias aventuras exteriores. El carácter de este "recogimiento" se ha 
exagerado por los comentaristas, más de una vez, confundiéndolo con 
un abandono o inhibición demasiado radicales. La reciente rectifica­
ción de J. Salom ha venido a puntualizar su alcance: "Efectivamente, 
los hechos 110S muestran que Cánovas buscó el acuerdo político con 
las grandes potencias cuando lo consideró necesario para el interés na­
cional y en la medida en que le fue posible" 2. 

La política de "recogimiento" también entrañaba dos riesgos: la 
posible indefensión exterior ante un casus belli no deseado (lo que 
ocurrirá, en erecto, en 1898) Y la falta de maduraciÓn de una opinión 
pública en el pals con respecto a las verdaderas necesidades espai'iolas 
y a nuestra capacidad de satisfacerlas en el orden internacional. Esta 
falta de madurez en la opinión pública se puso de manifiesto preci­
samente durante la tensiÓn creada por el incidente de las Carolinas 
en 1885, como más tarde sucedería en los acontecimientos del 98. 

Las directrices de la política exterior de Cánovas del Castillo, du­
lante la primera etapa de sus años de gobierno, es decir, entre 1875 
y 1881, se ajustaron estrictamente, pues, a la defensa de la Monarquía 
restaurada de los enemigos exteriores de la misma, que se polarizaban 
en el respaldo proporcionado a los carlistas por los legitimistas fran­
ceses y el que daban los republicanos del país vecino a los cspaii.oles 
de esa filiación, actitudes ambas inspiradas en principios ideológicos. 
Además de soslayar las ayudas exteriores a carlistas y republicanos, 
Cánovas procuró sustentar el principio de la amistad con todas las 
potencias, y pa rticularmente con las dos más ligadas, por tradiciÓn y 
geografía, a España, es decir, con Francia y la Gran Bretafia; más la 
nueva gran potencia europea, la Alemania del Segundo Imperio. En 
Francia, aunque la opiniÓn pública estaba muy dividida respecto a la 
España de la Restauración, no surgiÓ ninguna ocasiÓn de conflicto. 
Con Inglaterra persistía una discreta actitud de recelo. En Alemania, 
Bismarck consideraba beneficiosa la existencia de una España políti­
camente estable, después de tantos vaivenes revolucionarios anteriores, 
y para él significaba esta Espai'ia estable de la Restauración, en todo 
caso, una baza a jugar en su partida política conducente a mantener 
el alejamiento diplomático de Francia e Inglaterra. 

2Salom, o. c., 415-416. 
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El equipo de gobierno de Sagasta, turnante con Cánovas en el po­
~er, al llegar al gobierno por vez primera en 1881, practicó una polí­
tica más desenvuelta e impremeditada en los contactos internaciona­
les. Sin duda, el aire de improvisación de sus determinaciones contri­
buyó al poco éxito de la misma. El viaje de Alfonso XII por Europa 
durante el verano de 1883, con el famoso brindis regio de Viena, en 
el que hizo un espontáneo y extemporáneo ofrecimiento de asistencia 
militar a Alemania, fue una gaffe cuya responsabilidad era imputable 
al gobierno 3, Vuelto poco después a la presidencia del mismo Cánova~ 
del Castillo, las precipitaciones anteriores quedaban paliadas en el mar­
co ponderado y consecuencia de la línea canovista. 

2. EL INCIDEII.IE HISPANO - ALEMÁN DE 1885 

El 6 de agosto de 1885 el Embajador de Alemania en Madrid, 
Conde de Solms, hizo una notificación verbal al Gobierno espai'iol por 
la que anunciaba que, supuesta la falta de ningún titular con mejures 
derechos, el Gobierno Imperial decidía poner bajo su protectorado el 
conjunto de islas que componían los archipiélagos de Carolinas y Palaos. 
Este anuncio verbal se con firmó en una nota diplomática del día 11, 
en la que se expresaba literalmente la pretensión alemana "salvo los 
derechos bien fundados de tercero, que el Gobierno Imperial, como 
ya lo ha verificado en todas las adquisiciones análogas de territorios 
sin dUClio, examinará y respetará"·. 

No era esta la primera vez que Alemania ponía en duda los títulos 
de España para considerarse en posesión de la soberanía sobre la región 
insular de las Carolinas. En 1875 había surgido un primer incidente 
al negarse Alemania e Inglaterra, simultáneamente, a reconocer el de­
recho de imposición aduanera que el Cónsul espaltol en Hong-Kong 

~incl¡s tu\"o como consecucnci~ inmediata el desagradable recibimiento 
tributado a Alfonso XII en Pans. Sin embargo, tanto en Berlín como en Viena y 
aun en París no se dIo oficialmente al incidente mayor tmscendencia. Alfredo Es­
cobar' El vklie de don AlfM!!o Xll o Francia, Alemanio, AII.!f';o y Bélgica. NO/M 
de un' testigo, Madrid, 1883, 113-114. Cfr., Prince cUre/.! de Hollenlclle: Mémoire, 
dll ... , Paris, 1909, 1. 111, 117 Y ss. 

4 Archivo del Minislt:rio de Asuntos Exteriores, ~Iadrid, (A.M.A.E.), leg. 368. 
Este legajo contiene los principales JI1strumentos de la negociaci6n hispano-alemana 
sobre las Carolinas. Todos los documentos citados por nosotros C<lrrespondcn a este 
legajo mienuas no hagamos indicación exprC5a. 
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quería exigir en las islas Palaos. Se superpuso entonces la reclamación 
anglo-alemana motivada por aquel asunto a la que se llevó a cabo sobre 
el archipiélago de Jo16. La reclamaci6n de Jol6 había sido debida a 
iniciativa inglesa, que neg6 la soberanía española y consiguientemente 
las disposiciones adoptadas por estas autoridades para reglamentar la 
práctica del comercio en aquellos territorios. Alemania secund6 enton­
ces las exigencias británicas, aunque en términos más comedidos, y el 
Gobiemo español se vio forzado a suscribir la Nota del 15 de abril de 
1876 y el Protocolo del 11 de mayo de 18i7, en los que reconocía el 
derecho a comerciar libremente en Jol6 y Borneo, as! como a tener 
plantaciones, a favor de los súbditos ingleses y alemanes. En este caso 
se puso de manifiesto, como en otros de mayor cuantía, la práctica 
política habitual de Bismarck para mantener la inteligencia tácita anglo­
alemana. 

En 1875 - 1876 no se discutió propiamente la soberanía española 
sobre las Carolinas, pero se puso en duda el ejercicio de la misma, y 
la negativa alemana a reconocer las pretensiones del Cónsul español 
en Hong-Kong se fundaba en la consideración de que las islas Caroli­
nas y Palaos se hallaban incidentalmente sin dueño. al no estar allí 
establecida de hecho la autoridad española. En estos mismos términos 
se mantuvo una conversaci6n de Cánavas del Castillo con el represen­
tante inglés en Madrid, Layard, el 13 de noviembre de 1876. 

La situación de hecho en las Carolinas y Palaos, tras el incidente 
seiialado, era la siguiente: había establecidas allí varias firmas mer­
cantiles de diversos países, y entre ellas algunas alemanas, inglesas y 
norteamericanas. Espaiia consideraba estos territorios como una anti· 
gua e indisputada posesi6n suya, que prolongaba de alguna manera la 
soberanía ejercida en Filipinas, y había mandado en ocasiones, misio­
neros y algún destacamento militar, pero sin mantenerlos de modo per­
manente ni designar una autoridad regular. Sin embargo, por la ve· 
cindad de Filipinas, era la potencia establecida más sólidamente en 
las zonas más próximas. Sin duda, esta realidad geográfico-política y 
la tradición histórica que vinculaba aquellos lugares a la tutela espa­
ñola debió pesar en el ánimo de una decisión que, por iniciativa de un 
agente comercial norteamericano, llamado Holcamb, tomaron la mayor 
parte de los comerciantes extranjeros establecidos en las Carolinas, 
incluidos los alemanes. Las desavenencias de esos comerciantes entre 
sí habían motivado choques entre ellos, especialmente las disputas susci­
tadas por un irlandés de nombre O'Kcene, que consiguió, sin embargo, 
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interviniera a su favor el capitán de una corbeta inglesa arribada COn 
un juez británico a bordo para hacer una información relativa a tales 
incidentes. Por este motivo, el 29 de septiembre de 1884, l-Iolcomb y 
los otros comerciantes finnaron una solicitud dirigida al Gobernador 
General de Filipinas para que estableciese una autoridad con carácter 
permanente en la isla de Yap, que administrase justicia en nombre del 
rey de España. 

Un pailehot propiedad de Holcamb llev6 directamente a Manila 
la solicitud de los comerciantes de las Carolinas. El gobernador español 
de Filipinas, que lo era el general Jovellar, dispuso una expedici6n ex­
ploratoria, encomendada al crucero Velaseo, en tanto se adoptaba por 
el Cobierno de Madrid las resoluciones pertinentes. Así es como se 
verificó un primer viaje del Velaseo, que recorrió varias islas, del 
que nos ha dejado un relato el segundo comandante del barco, señor 
Homero. Entre los actos de autoridad ejercidos por el comandante del 
"Velaseo" en aquella ocasión, figura la 1,acificación impuesta a dos 
reyezuelos, enemigos entre sí, de la isla de Korror, en las Palaos. 

Se conserva el acta original de esta paeifieaci6n, texto curioso por 
su redacción, que dice así: M19 de Marzo de 1885. En nombre de Dios 
Todopoderoso y en el de don Alonso XII, rey de España. Reunidos en 
la. cámara del señor Comandante del crucero Velaseo los abajo fir­
mados, Abbakhule, rey del Korror, y Ere-Keso, hermano de Arra-Klaye, 
rey de Artingol, al que con plenos poderes representa; reconociendo 
solemnemente la protecci6n del rey don Alfonso XII , euya indiscutible 
soberanía sobre las Carolinas y Palaos reconocen. Ante el seilOr don 
Emilio Butrón, comandante de dicho crucero Velaseo, representante 
de S. M. Católica, para asegurar la paz entre Abbathula, rey de Korror 
y Arra-Klaye, rey de Artingol, cambiando de este modo en fraternal y 
duradera amistad la tregua que ambos reyes deben a los buenos oficios 
del sellor Comandante del buque de S. M. Británica Spligle, cediendo 
a las razones y acomodamientos de dichos representantes, los reyes suso­
dichos juraron vivir en paz fraternal y duradera desde el momento de 
firmar esta acta triplicada, atrayendo sobre sí el desagrado de S. 1\'1. el 
Rey don Alfonso XII cualquiera de éllos que, olvidando lo jurado, 
rompiera la paz firmada. Leída la presente acta ante .Ias. partes ~ntra­
tantes y a presencia de los oficiales ~e este. buque, sirvIendo de mté~­
prete el súbdito inglés Mr. James ~Ibbo~, 1uraron aten:rse a su espl­
ritu y a su letra y firmaron a contmuacl6n. A bordo, Korror a 19 de 
mano de 1885 años. Abbathule, rey de Korror: ilegible (una cruz). 
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Arra-Klaye, rey de Artingol. P. P. Ere-Keso: ilegible (una cruz). Co­
mandante del crucero: Emilio Butrón. Intérprete: J. J. Cibbon"~. 

Antes de que el Velasco concluyera su periplo se había producido 
ya la real orden de 3 de marzo de 1885, que mandaba establecer UD 

gobierno regular político-militar en Carolinas y Palaos, encomendado 
a un gobernador militar, con una guarnición de una compañía de in­
f':lntería, personal sanitario y misioneros. Para dar cumplimiento a esta 
orden salió de Manila ellO de agosto una nueva expedición, con los 
barcos San Quintín, y Manila, que llevaban a bordo el personal, mate­
rial de construcción, ganado y semillas. 

Como puede apreciarse por las fechas, la notificación formal ale­
mana en Madrid de tomar posesión de las Carolinas, coincidía con la 
partida de esta elCpeclición de Manila. La respuesta del Ministro de 
Estado, Elduayen, fechada en San Ildefonso el 12 de agosto, consignaba 
su sorpresa y su protesta: "En vista de esta notificación es para mí un 
deber imprescindible manifestar de la manera más explícita y solemne 
el sentimiento con que el gobierno de S. M. recibe la inesperada noticia 
de la declaración del protectorado de Alemania sobre las Carolinas y 
las Palaos, que de tan antiguos tiempos pertenecen a España, sin que 
las disputas entabladas con el gobierno español por los de Alemania 
y la Gran BretaJia en determinadas ocasiones bastasen a menoscabar 
nuestra soberanía, que, por el contrario, corroboraban y sancionaban, y 
en donde el gobierno de S. M. tiene realizados tantos actos de sobera­
nla con anterioridad a la declaración del protectorado alemán ... No 
pudiendo dejar pasar estos primeros momentos sin la necesaria pro­
testa, me apresuro a contestar de esta forma a la citada nota de fecha 
de ayer, sin entrar ahora en la detenida enumeración de los títulos y 
razones de todo género que abonan y sustentan la soberanla de Espa­
fia; tarea que el gobierno de $. M. llevará también a cabo inmediata­
mente para demostrar con evidencia al de Alemania la justicia de su 
causa, persuadido de que el gobierno del Emperador, fiel intérprete de 
los sentimientos amistosos de éste y de la nación alemana hacia el Mo­
narca y la nación espaJiola, dejará sin efecto un acto que evidentemente 
lesiona nuestros justos derechos e intereses." 

.5 A.M.A.E., leg. citado 
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3. LA víA DlPwuÁnCA 

De este modo tomaba estado diplomático la disputa hispano-ale­
mana. Inmediatamente el embajador español en Berlín entraba en con­
versaciones con el Gobierno alemán. Tras un primer contacto con el 
Ministro de Negocios extranjeros, Hatzfeld, el representante español, 
Francisco Meny y Colom, Conde de Benomar, consideraba facti­
ble el arreglo amistoso. España ofrccia como contrapartida la libertad 
de comercio y plantación a favor de los alemanes, en términos análogos 
a los convenidos paTa Joló en el Protocolo de 1877, más una estación 
naval de carboneo en alguna de aquellas islas. "La negociación pre­
senta buen aspecto y las disposiciones del Ministro de Negocios Extran­
jeros son excelentes; importa, pues, mucho evitar que la efervescencia 
pública llegue hasta el insulto, porque toda ofensa contra el Emperador 
o contra Alemania excitaría la opinión pública en este Imperio contra 
!Iosotros y sería gravísimo embarazo para la negociación", dice Benomar. 

La alarma de Benomar por las posibles complicaciones derivadas 
de la "efervescencia pública" no era infundada. La decisión alemana 
había repercutido en los medios populares creando una fuerte tensión 
emocional. No existía una conciencia pública suficientemente madura, 
capaz de discernir con serenidad y buen sentido acerca de lo que en cada 
instante debiera hacerse, de acuerdo con nuestros medios. La hipersen­
sibilidad popular se inclinaba fácilmente a explosiones desmesuradas, 
que en nada favorecían una negociación y podían, por el contrario, 
comprometerla. 

Hubo en Madrid manifestaciones callejeras, repetidas varios días. 
Las hubo también en provincias. Se produjeron extralimitaciones cen­
surables ante la Embajada alemana, que el Gobierno español deploró 
sinceramente. No faltaron tampoco algunos comentarios intemperantes 
de la prensa. En esta ocasión, como más tarde en el caso del conflicto 
hispano-norteamericano, los periódicos no estuvieron a la altura de las 
circunstancias, y en vez de canalizar y educar a la opinión pública, ha­
ciéndole ver los pro y los contra de la situación, así como el alcance 
real de los recursos en juego, soliviantaron los ánimos de todos y con­
tribuyeron a irritar y confundir a las gentes. Bien es verdad que, por 
la falta de una política exterior activa, y como consecuencia del reco­
gimiento practicado por Cánovas del Castillo, no se había desarrollado 
un sentido crítico muy agudo en los comentaristas de prensa. No fal­
taron algunos que consideraran inevitable la guerra y más de uno 
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aconsejaba que España presentara sus reclamaciones en términos de 
un ultimátum '. 

Otro tipo de reaeciones populares revistieron un carácter menos 
provocativo, aunque no más eficaz en cuanto a los objetivos propuestos, 
pero que caracteriza muy bien la sacudida emocional de un patriotismo 
que se expresaba en resoluciones elementales. En varias ciudades se 
abrieron suscripciones patrióticas para construir barcos de guerra. Ante 
la eventualidad de un confücto naval se pretendía improvisar una flota. 
Lo curioso de estas iniciativas es que son un exponente del particularis­
mo ibérico, tantas veces puesto en juego durante aquel siglo. La So­
ciedad Económica de Sevilla recauda fondos para construir un crucero 
que lleve por nombre Andalucía. Una Junta patriótica creada en 
Córdoba se suma a esta idea, para que la región andaluza regale al 
Estado ese barco. La Sociedad Lo Rat Penat de Valencia convoca a 
las distintas asociaciones y a los directores de periódicos para hacer 
una campaña cuyo objeto sea construir también un barco de guerra a 
<'Osta de aquella región. En Valladolid, el Centro Mercantil e Industrial 
propone la suscripción patriótica para armar un buque que se bautice 
con el nombre de Castilla. En Santander qweren construir un tor­
pedero que se llamará El Montañés. En Zaragoza piensan armar otro 
que, naturalmente, tcndrá por nombre Arag6n. Nadie pensaba a es­
cala local en la coordinación nacional de estas iniciativas provincianas 
que, por otra parte, no podían ir muy lejos en las realizaciones. 

El Conde de Benomar, descoso de prevenir los males de un ener­
\'amiento del espíritu público, procuraba adelantar los pasos de la ne­
gociación diplomática. El 27 de agosto presentó un proyecto de modus 
faciendi al ministro lIat'l.feld, para acomodar honorablemente los pa­
sos del arreglo. Se reducía a tres puntos: l. El embajador de España 
comunicaría en nota oficial un telegrama con las ofertas de estación 
naval y libertad de comercio en Carolinas, pidiendo al mismo tiempo 
que Alemania desistiera de llevar adelante el protectorado en aquellas 
islas. 2. El ministro Hat71eld aceptarla la proposición espailola. 3. Pos­
teriormente se negociarla n los detalles para el acuerdo. 

'Algunos ex ministros del Partido Liberal compartieron también la exaltación 
general y se expresaron en ténninos gravemente comprometidos, tras haber cele_ 
brado en Madrid un cambio de impresione~ para fijar 5U criterio. Según eUos debb 
el gobierno retirar los embajadores y ordenar al Capitán General de Filipinas que 
enviase una expedlcióu naval para reCUperar la, Carolinas mtml' militan si fuese 
p reciso. 
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Hatzfeld hizo seguir rápidamente a Varzin, donde se hallaba Bis­
marck, el contenido de la propuesta española. El canciller alemán había 
sabido con disgusto el tono de la reacción popular en España y, sobre 
todo, el que manifestaron algunos periódicos, no sólo españoles, sino 
también algunos otros en Francia, en Inglaterra y en Bélgica. No quiso 
aparentar que cedía ante intimidaciones desorbitadas. El día 31 de 
agosto entregaba una comunicación al Gobierno español ratificando el 
derecho de Alemania a ocupar aquellas islas, considerarlas res nullius. 
Fundaba esta detenninación en las "repetidas instancias" que los ro­
merciantes alemanes habían hecho para recabar la protección del Im­
perio, los cuales se habían dirigido a Alemania por no existir una auto­
ridad espallola vigente; ni el Gobierno alemán hubiera accedido a tales 
demandas de tener la certeza de la soberanía española; por el contrario, 
"ni siquiera había en las islas un signo material que indicase que una 
nación extranjera ejercía en ellas derecho de soberanía". Tampoco el 
Gobierno español demostró sus derechos cuando el incidente suscitado 
por el cónsul en Hong-Kong. Ni el Gobierno Imperial había recibido 
notificación oficial de la ocupación de las islas "según lo estipulado en 
la última Conferencia de Berlín por las Potencias asistentes". No obs­
tante esta justificación de la actitud alemana, Bismarck accedía "n exa­
minar las pretensiones de España y hacerlas objeto de negociaciones 
amistosas". Finalmente proponía: "y si las negociaciones amistosas no 
bastasen para llegar a una inteligencia, el Gobierno Imperial estaría 
dispuesto a confiar la decisión del punto de derecho al arbitraje de 
una potencia amiga de las dos partes interesadas". A esta oferta de 
solución arbitral seguía un párrafo muy expresivo de Bismarck, que 
permitía abrigar las mejores esperanzas: "La cuestión de detenninar 
cuál de las dos Potencias tendrá el derecho de ejercer la soberanía sobre 
las Carolinas no tiene bastante importancia para que el Gobierno Im­
perial se aparte de las conciliadoras tradiciones de su política, que ha 
sirlo particulannente amistosa para España". 

4. LA OCUPACIÓN EFECI1VA DE LAS ISLAS 

Mientras la diplomacia encauzaba la solución pacífica del conflic­
to y mientras la emoción popular, agitada por una prensa poco res­
ponsable, se desahogaba en gestos descomedidos, ocurrian algunos acon­
tecimientos importantes en los territorios en litigio. Los barcos españo­
les San Quintín y Manila habían llegado a la isla de Yap los días 
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21 Y 22 de agosto, seguidos del Vcla.rco, que por orden del Gobierno 
había partido poco después de Manila para reforzar la expedición. Se 
descargó el material de construcción y el día 24 se levantó acta de 
instalación de la autoridad española en Carolinas. 

Al día siguiente, 25 de agosto, había fondeado en el mismo puerto 
el cañero alemán litis, que al anochecer desembarcó gente annada 
en In isla y enarboló la bandera alemana. A las nueve de la mañana 
del día 26 el capitán Hofmeicr, que mandaba el Ilu3 envió una nota 
conminatoria al capitán del San Quintín, que éste contestó en tér­
minos mesurados para evitar un incidente grave. 

España había, pues, antecedido en unas horas a la ocupación efec­
tiva del archipiélago realizada por los marinos alemanes. Dos expedi­
ciones similares se encontraban simultáneamente en la isla de Yap. 
Cualquier paso precipitado de los marinos podía complicar la resolución 
amistosa del incidente. 

El 4 de septiembre se recibió en Madrid la comunicación del Ca­
pitán General de Filipinas, dando cuenta de la situación de hecho en 
la isla de Yap y de los sucesos alU acaecidos el 26 de agosto. Fue el 
momento de márima tensión popular, al divulgarse la noticia en España. 

5. EL AAAECLO PAdFIOO: LA ~lEDIACl6N 1'O~11FICIA 

Fue entonces cuando España presentó el Memorándum relativo a 
sus derechos de soberanía sobre las Filipinas, en respuesta a las indi­
caciones contenidas en la nota de Bismarck del 31 de agosto 1. Co­
mienza por una afirmación de los derechos históricos de España, ba­
sados en el descubrimiento y en las sucesivas navegaciones efectuadas 
durante el siglo XVI (Alvaro de Saavedra, Ruy López de VilIalobos, 
López de Legazpi, Femández QUiTÓs) y en el XVII (Francisco Lez­
cano en 1686, quien parece que fue el que dio el nombre de Carolína 
a una de las islas, nombre que por extensión tomaron luego las del 
archipiélago). Además, contra lo que suponia la tesis alemana, el re­
conocimiento de la soberanía española había sido pactado en acuerdos 
internacionales (con Portugal, tratado de Zaragoza de 1529, tratado de 
límites de 1750 y tratado de 19 de octubre de 1777). El Gobierno es­
pañol manifestaba que "la ocupación material y continuada no ha sido 

1 El Memotándwn lleya la fecha de la de $eptiembre de 18&5. 
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nunca requerida", siendo muchas las islas en Africa, Australia y Ocea­
nía en las que no se ejercía actualmente dominación material "sin que 
por eso se entienda que están abandonadas" La presencia de misione­
I"OS españoles allí, en 1668 o en 1731, corroboraba esta posesión. "Los 
geógrafos de más autoridad las habían inscrito como españolas en sus 
libros y sus atlas, y algunos las habían titulado Nuevas Filipinas, ro­
mo para indicar que eran una hijuela que forma parte integrante del 
grande archipiélago español". 

El Memorándum iba acompañado de una nota con la réplica a 
los alegatos formulados por Bismarck. No podían considerarse territo­
rios sin dueño los que en 1875 fueron señalados como incidentalmente 
sin dueño, y España no había hecho entonces una afinnación plena 
de su soberanía precisamente porque en la nota alemana causante de 
la reclamación se declaraba de modo expreso no querer colonias, invi­
tando al Gobierno español a ejercitar su soberanía en beneficio del 
comercio en general. Negaba Madrid que pudiera hacerse extensible 
el Acta General de la Conferencia de Berlín, que había tratado del re­
parto de Africa, a nuevas adquisiciones fuera de aquel continente. 
Por fin, se ratificaba la oferta de una estación naval en el archipiélago 
a favor de Alemania, así como de libertad para el comercio y las plan­
taciones. Consideraba innecesario el arbitraje para resolver amistosa­
mente el conflicto los dos Gobiernos, prefiriéndose por parte de Espa­
ña la negociación directa. 

El 21 de septiembre, Bismarck renovó la propuesta de arbitraje y 
sugiri6 que fuera el Santo Padre León XIII quien desempeiiara el 
papel de árbitro. Espalia rectificó en el sentido de que aceptaba a 
León Xlll no como árbitro, sino como mediador. El día 25 dio el 
Papa su asentimiento. El Pontífice estaba llamado, pues, a proponer un 
laudo que sirviera de base a la concordia. 

El laudo pontificio lleva fecha 22 de octubre de 1885 8. Dice así: 
"El descubrimiento hecho por España en el siglo XVI de las islas que 
forman parte del Archipiélago de las Carolinas y PaIaos y una serie 
de actos llevados a cabo en diversas épocas en esas mismas islas por 

--8 A.M.A.E., leg. R-3199, 10-13. Sobre la mediación del Papa hay un informe 
del Conde de Ca!a Valencia en el vol. VI de las MemOf'ias de la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas, 1589. En el mismo vol. hay otros informes sobre las 
Carolinas. Con motivo del incidente de 1585 se produjo una puhlidstica de cierta 
extensión, aunque de escaso interés, que trató los aSp!"Ctos históricos, jurídicos y 
geogrilicos. 
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el Cobierno español en beneficio de los indígenas, han creado en la 
Convicción de dicho gobierno y de su nación un título de soberanía, 
fundado en las máximas del Derecho internacional, invocadas y segui­
das en esta época en el caso de conflicto análogo. 

"En efecto, cuando se considera el conjunto de los actos mencio­
nados, cuya autenticidad se halla confinnada por diversos documentos 
de los Archivos de la Propaganda (Fide), no puede desconocerse la 
acción benéfica de España respecto a aquellos isleños; debe anotarse, 
además, que ningún otro gobierno ha ejercido sobre ellos una acción 
semejante. Esto explica la tradición constante, que conviene tener en 
cuenta, y la convicción del pueblo cspalloL relativamente a esa sobe­
ranía. TradiciÓn y convicción q ue se han hecho manifiestas hace dos 
meses con un ardor y una animosidad capaces de comprometer por un 
instante la paz interior y las relaciones de dos gobiernos amigos. 

"Por otra parte, Alemania y asimismo Inglaterra han declarado 
expresamente en 1875 al Cobierno español, que no reconocian la so­
beranía de España sobre dichas islas. El Cobierno Imperial opina, por 
el contrario, que la ocupación efectiva de un territorio es lo que da 
origen a la soberanía sobre el mismo, y esta ocupación nunca se ha 
efectuado por parte de España respecto a las Carolinas; en conformi­
dad con este principio ha procedido en la isla de Yap, y en esto, como 
por su parte lo ha dicho el Gobierno, el Mediador se complace en re­
conocer toda la lealtad del Gobierno Imperial. 

''En su consecuencia, y a fin de que esta divergencia de miras 
entre los dos Gobiernos no sea un obstáculo para su arreglo honroso, 
el Mediador, después de haberlo considerado bien todo, propone que 
el nuevo convenio q ue se estipule se atenga a las f6nnulas del proto­
colo relativo al archipiélago de Joló, firmado en Madrid entre los re­
presentantes de la Gran Bretaña, Alemania y España, y que se adop­
ten los puntos siguientes: 19 Se afirma la soberanía de España sobre 
las Islas de las Carolinas y Palaos. 2Q El Cobierno español, para hilC€r 
efectiva esta soberanía se obliga a establecer lo más pronto posible en 
dicho Archipiélago una administración regular con una fuena sufi­
ciente para garantizar el orden y los derechos adquiridos. 3Q España 
ofrece a Alemania plena y entera libertad de comercio, de navegación y 
de pesca en esas mismas Islas, como asímismo el derecho de estable-­
cer en ellas una estación naval y un depósito de carbón. 49 Se asegura 
igualmente a Alemania la libertad de hacer plantaciones en esas Islas 
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y de fundar en ellas establecimientos agrícolas del mismo modo que 
los súbditos españoles." 

6. EL PROTOOOLO DE ROMA DE DICIEMBRE DE 1885 

El Papa redujo su intervención de amigable componedor a suscri­
bir este laudo, que tenía garantizado el éxito de antemano, en el que 
se daba sustancialmente satisfacción a la tesis española, pero se sal­
\'aba honorablemente el buen nombre y las pretensiones principales 
alemanas. En el fondo, Bismarck había buscado en la intervención pon­
tificia un pretexto para el discreto repliegue en un negocio que care­
cía para él de interés. 

En Espaiia los ánimos habían vuelto a serenarse en la calle. ya que 
t:l Gobierno nunca perdi6 las riendas ni la cabeza y condujo con tacto 
los pasos por la vía diplomática. El triunfo de la razón y del derecho 
sobre la simple presi6n del poder y la fuerza se consagró en el Pro­
tocolo de Roma, que firmaron el 17 de diciembre de aquel año el em­
bajador español en la Santa Sede, Marqués de Malina, y el enviado 
extraordinario de Alemania, Schloezer. 

El Protocolo declaraba que "considerando las proposiciones que Su 
Santidad ha hecho para que sirvan de base a la mutua inteligencia de 
ambos" convenian los dos gobiernos lo siguiente. El gobierno alemán 
reconocía "la prioridad de ocupación espaiíola de las islas Carolinas y 
Palaos y la soberanía de Su Majestad Católica que de ella resulta" 
(art. 1Q ). Se fijaban los limites de estos archipiélagos entre el Ecua­
dor y el grado 11 de latitud N. y los meridianos 1330 y 164° E. de 
Greenwich (art. ~). Se ratificaban por el gobierno español a favor de 
los súbditos alemanes en Carolina y Palaos las concesiones contenidas 
en Jos artículos 1, 2 Y 3 del Protocolo sobre Jaló firmado e111 de marzo 
de 1877 y reproducido en el Protocolo de 7 de marzo de 1885, que au­
torizaba el comercio directo de alemanes y la pesca, la exenciÓn de im­
posiciones y la libertad de mercancías, limitándose la exacción de im­
puestos y los reglamentos sanitarios a los puntos efectivamente ocupa­
dos y bajo administraci6n regular, ateniéndose siempre a los convenios 
sobre aranceles (art. 39). Se garantizaba la libertad de plantaciones y 
establecimientos agrícolas a favor de los súbditos alemanes (art. 49 ). 

Se reconocía el derecho de Alemania a establecer una estaci6n naval 
y un depósito de carbón, detenninándose el punto en que haya de ha­
cerse por mutuo acuerdo de los dos gobiernos (art. 59). 
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Cuando se firmó el Protocolo de Roma no vivía ya AJfonso XII. 
Tampoco Cánovas seguía al frente del gobierno. De nuevo Sagasta ha· 
bía vuelto al poder. Los liberales, que en el momento más grave de la 
crisis habian preconizado la ruptura de relaciones, se encontraban aho­
ra con la paz firmada bajo su mandato. Bismarck prosiguió su política 
de deshielo con el Pontificado. 

Hubo un tercero que, sin haber intervenido en la crisis, obtuvo tam­
bién su parte, aprovechando las favorables disposiciones alemanas, co­
mo había ocurrido en casos análogos anteriores. Fue Inglaterra, que el 
8 de enero de 1886 firmaba en Madrid un Protocolo, suscrito por Sir 
CIare Ford y Segismundo Moret, en virtud del cual se haclan ex­
tensivos los privilegios de Alemania en Carolinas y Palaos a los súbditos 
británicos, excepto en lo tocante a la estación naval y depósito de car­
bón. 

La fe en la vía diplomática había salvado un momento comprome. 
tido para España. La política del poderoso se plegó en este caso a las 
razones del débil. El reconocimiento de esta actitud ganó muchas vo­
luntades y simpatías en Espalia a favor de Alemania, que aún se va­
lorarían positivamente años más tarde, cuando al esta llar la Primera 
Cuerra .Mundialla opinión española se dividiese entre aliadófilos y par­
tidarios de las potencias cenlrales '. 

'Joaquín Costa, que en 1885 había preSidido una "sesi6n p.1tri6tica" de la 
Sociedad Geográfica, en la {lIJe se examin6 la situaci6n creada por [as pretensiones 
alemanas sobre Carolinas, dio una versi6n del arreglo hispano-alemán tendenciosa­
mente utilizada por 105 oUadófillJ$ espmiolCll durante la guerra de 1914-1918 para 
minimizar el buen efecto producido en este país por [a correcta actitud de Bismarck 
en la so[uci6n del conflicto. 
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FERNANDEZ DE OVIEDO y EL "ENIGMA" DE LA EDICION 
DE 1547 DE SU HISTORIA GENERAL 

GRACIAS A LA INIClA1"IVA QUE TOMARA el Instituto Gonzalo Fernández 
de Ovicdo" para conmemorar el IV centenario de la muerte del cronista 
cuyo nombre lleva el cen tro americanista del Consejo de Investigacio­
nes 1, muchos aspectos de su extensa obra y de su activa vida fueron 
replanteados, para enjuicia rlos a la luz de los resultados conseguidos 
por los aportes acumulados hasta entonces, :uí como para completar el 
conocimiento de tantos ángulos que permanecían apenas entrevistos. 
También orras revistas, como Estudios Americanos y Cuadernos /l is­
panoamericanos tllvieron presente la efemérides e insertaron algún es­
tumo dedicado al personaje~. A la estela de aquella celebración se hizo, 
por la Biblioteca de Autores Españoles, una reedición de la obra del 
cronista 3, se publicó un nuevo esbozo biográfico ~ y aparecieron dis­
tintos trabajos, como los de Qtte -que ya tenía iniciada, con anterio­
ridad, su serie de entregas documentales 5_ dedicados a investigar sus 
actividades económicas, y otros de Uría y Miralles de Imperial sob re 

1 Se le dedicó UII número monográfico de Revista de Indias, Madrid, 1957, 
N.os 69-70, y se publicó UII volumen, 0011 el patrocinio del Ayuntamiento y Dipu­
tación Provincial de Madrid: lIOfllClw;e o Con::olo F"crnállde;; de. Ovicdo en el IV 
centenario de su rrmertc. Madrid, 1957,413 en 41' mayor, aunque conserva [a pa­
ginación que tuvieron los traoojos efl Re\'i~ta de Indias. 

~ En E$l.udiw Amcriconos (Sevilla), N' 67, se publicó un estudio de Ma_ 
ticorena Estrada y en CUllllcmos lIiSIJt1l1oumcriconos (~'adrid), N9 96 se incluyó 
otro nuestro. 

3 Comprende el tomo CXVII y siguientes de la colección y corrió a cargo 
da Juan Pérez de Tudela, autor también dcl e5tudio preliminar: Vida rJ escritos 
de Conzola F"erlllÍndez. eh Ovicdo, Madrid, 1959. 

f Ballesteros Caibrois, \lanuel: Vida del modri/ciio Gon::olo Ferná"deJ::, de. 
Otrledo V Valdés. Instituto de Estudios Madrileños. Madrid, 1958, 39. 

I Comenzó con el publicado en 1956. Vid. QUe, Enrique: Una carta inédit(l 
de conzofo F"ernándc: Ovicdo. Revista de Indias, \ladrid, 1956, NQ 65, 437-458, 
y también publicó otras cartas en Spani.sche Forschungell der GOrresgesell.schaft , 
eri tc Reihe, 11 Band. 
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su linaje 11. Con todo ello, el conocimiento de la figura del gran histo. 
riador quedó notablemente enriquecida, aunque también su estampa 
se veía partida en dos planos contrapuestos: el de la pura estimación, 
tal como lo dejara sentado el Dc. Ballesteros Beretta en su obra sobre 
Colón, y el del agrio enfoque de sus actos, como continuación del juicio 
que sobre el personaje imprimió ya Las Casas y que aumentó, si cabe, 
Giménez Fernández. 

La luz ofrecida por la documentación que QUe dio a conocer sobre 
las tareas lucrativas en que se asoció Femández de Oviedo -¡como si 
algún mortal pudiera vivir al margen de los intereses sustentadores!­
y su decidida afiliación a la línea que pusiera de moda el profesor se· 
villano en sus enjundiosos volúmenes sobre el gran defensor de las re· 
formas indianas', así como la paralela óptica usada por Peña Cámara, 
<tI encuadrar al personaje, en su excelente estudio biográfico 8, fueron 
emparejadas, claro es, con una decidida desestimación de aquella es· 
tampa que sobre el cronista diera José Amador de los Ríos en su pró' 
lago a la primera edición completa que de la flistoria General y Natural 
de las lndia.s publicó la Real Academia de la Historia entre 1&51 y 
1855'. 

Con muy leves variantes, hasta entonces se había mantenido el es· 
tudio de Amador de los Ríos como guía fundamental de toda refe­
rencia a las actividades y trabajos de Femández de Oviedo. Los co· 
piosos datos, hábilmente dispuestos, que daban la impresión de solidez 
y servían para satisfacer las demandas más habituales, hadan impreso 
cindible su manejo. Par otra parte, el respeto que merecía el autor por 
su serio prestigio, habían convertido casi en indiscutibles sus afirma· 
ciones. Pero, repentinamente, las copiosas noticias que lograron extraer 
de la documentación los mencionados investigadores, venían a demos· 
trar que el edificio montado por Amador de los Ríos era mucho más 

s Se publicaron estO! estudios en Revista de Indias (Madrid), N.os 71 y 
73-74 (1958),81-82 (1960) Y 89-90 (196:2). 

7 Tal enfoque se marca, deddidamente, en el trabajo mh amplio que QUe 
dedicó al tema oviedista: Aspiraciones !J actividades lwteToglÍncas de Gonzalo 
Fernáwz de Oviedo, cronista. Revista de Indias, Madrid, 1958, N<'> 71, 9-61. 

8 De la Peña Cámara, José: Contribucioner doctmumlulc, !J crítico, para 
una biogrofja de. Gonzalo Fe.rnándcz de cro/cdo. Revista de Indias, Madrid, 1957, 
N<'> 69-70, 603·705. 

9 De los Ríos, José Amador: Vida !I ucritO$ de Gonz.alo Fcnwfndez de. 
Ouicdo !I Valdét; estudio preliminar a la edic. de la 11ist.cni8 General !I NlJ1ural 
de 1M lrulia$. Madrid, 1851-1855, tomo 1, IX·CVII. 
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frágil de lo que pudo suponerse. Las rcctiricaciones impuestas a los 
datos que dejó sentados pusieron en evidencia no pocos errores, aparte 
la especial postura que se adoptara en la línea valorativa y clasificadora 
del gran cronista, en lo que creemos que, por exagerada inversión de la 
que se ofrecía en lo escrito por Amador de los Ríos, extrapolaron su re· 
visión. Así, a un defecto de aparente nitidez sucedía otro de total en· 
sombrccimiento. Por eso juzgamos tan oportuno y legítimo el trabajo 
de Pércz de Tudela 10. que demuestra atinadamente la imposibilidad 
de someter a Femánde-.l de Oviedo a un solo calificativo, rotundo y 
terminante. por cuanto a lo largo de su vida fue modificada su actitud, 
al paso que se ampliaba y mejoraba su conocimiento de la realidad, 
como lo probaba cumplidamente sobre las aristas más vivas que Las Ca· 
5as dio a su contorno 11. 

l. UN EJEMPLO PREVIO 

Ahora bien, si la figura que nos dejó perfilada Amador de los Ríos 
ya no puede ser aceptada en bloque, y si han sido rectificados errores 
de apreciaci6n y removidos no pocos de los datos que consignó, resulta 
curioso que se hayan mantenido en pie aquellas equivocaciones más 
fácilmente identificables, por cuanto ello no exigía la contrastaci6n con 
documentos que fuera necesario exhumar, sino simplemente comprobar 
las torcidas interpretaciones que hizo de algunas frases de Oviedo -en 
el que leyó cosas que no dijo- y sobre las cuales daba por sentado 
hechos que continuaban aceptándose como auténticos. 

Tal es el caso, por ejemplo, de la procedencia de las relaciones y 
cartas que en el período de 1548, en que residió en Valladolid, llegaron 
a sus manos y que constituye su fuente informativa para la narración 
de los sucesos del Perú. Nos referimos a la relación de Alonso de Mon· 

l() Pérez de Tudela, Juan: Ro!gO& del semblante cspiritual de Con::.alo Fer­
nánde;z de Oviedo: lo hidolgufa cobol/ercsca ante el Nueva Mundo. Revista de 
Indias. Madrid, 1957, 69-70, 391-443. 

11 Vid. también Ramos, Demetrio: Las idetl8 de Fernández de Ovieda robre 
1/1 técnico de coloniUlCi6n en América. Cuadernos Hisp:lIIoamericanos, Madrid, 
1957, NII 96, 279-289, donde planteamos la necesIdad de contemplarle no tan 
radicalmente opuesto a Las Casas como éste so empeñó en situarle, pues igual­
mente plantc6 la necesidad de un revisionismo, aun cuando sus métodos fuernn 
distintos. 
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ternayor 12, que utiliza ampliamente para escribir uno de los más largos 
capítulos de la crónica. y a las cartas de Pedro Ortiz y otros, que le 
sirven para redactar dos breves capítulos 13, a continuación. Tras ellos, 
el capítulo siguiente le tituló así: "En que se contiene otra rela¡;ion quel 
autor destas historias halló en España en poder del c1/ronista Pedro 
Mexia, en descargo del capitan Centeno ..... 14. Pues bien, Amador de los 
Rios, en su estudio y al tratar de las fuentes que fue acopiando el cro­
nista, nos dice, cuando habla de su estancia en VaUadolid en 1548, que 
"con no menor diligencia adquirió en breve las relaciones remitidas por 
dOn Alonso de Montemayor y otros pobladores del Perú, las cuales halló 
en manDa elel magnífico ct/ballero Peelro ele Mejía, cronista, como él, del 
Emperador Carlos V, y a quien le unían ya amistosos lazos. Terminadas 
las Cortes, salió el Príncipe de Valladolid .... mientras tomaba Oviedo 
a Sevilla ... " 13. Y lo cierto es que tal entrega -tomada evidentemente 
de Amador de los Ríos- la vemos repetida por todos los historiadores 
que detallan el caso, por haberla aceptado como auténtica, ya que el 
autor se permitió apostillar tal afirmación con una nota que remitía -sin 
citar concretamente la frase en que pudiera apoyarla- a los capítulos 
X y XI de la crónica, en forma indeterminada, capítulos en los que ni 
siquiera -ese es el caso- se mienta a Pedro Mexia para nada, pues es 
en el XIV donde se le menciona, cn la forma indicada. Pero lo cierto 
es que esa atribución de procedencia quedó admitida, máxime al apo­
yarla con esa nota inconcreta, pues buscar el dato en cuarenta páginas 
de texto, cuando era intrascendente a los temas que se plantearan los 
distintos investigadores, exigía tiempo y paciencia. 

¿Cómo pudo sentar, entonces, tal procedencia Amador de los Rfos, 
cuando además sc marca el contraste con lo que reza en la cabeza del 
capítuJo XIV. en que se ofrece el contenido de otra relación que, ahora 
sí, dice Oviedo haber haUado "en poder del chronista Pedro Mexia"? 
Sin que escribiera que también en sus manos la halló -como hubiera 
sido lógico de tener ambas la misma procedencia-, afirmarlo sin más 

ltLa utiliza Odcdo en la parte 111, libro XLIX, cap. X (tomo IV, 404-441 
de la edic. de la Rcal lu:adclllia), uno de los mb extensos de la obra. 

13 Femándcz de Qviroo: J1istoria General {91. parle 111, libro XLL'X, cap. 
XI (torno IV, 441-443), XlI (parte de la pAgo 444 tan sólo), y XIII(444-446 del to­
mo IV do la edie. citada). 

14 Fcmánde7. de Oviroo, op. cit., p.ute 111, libro XLIX, cap. XIV, tomo 
IV, 446-455. 

15 Amador de los mos, José, op. cit., LXXIV. 
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contemplaciones era demasiado expuesto. Porque la realidad es, como 
la lectura de esos capítulos lo evidencia, que Oviedo solamente dice que 
Mexia le proporcionó la relación de Centeno, sin mencionar quién le 
facilitó las que vio en la capital castellana. Establecer la entrega de 
unas y otras fuentes por el mismo Mexia y dar por resuelto que ello 
fue en Valladolid resulta imposible en este caso, por coincidir en Mexia 
una circunstancia en la que no pudo pensar Amador de los Ríos: que 
este personaje estaba impedido de moverse de Sevilla a causa de su 
quebrantada salud. Tan es así que, precisamente, poco antes de la fe­
cha en que llegara Oviedo a la capital castellana, se despachaba una 
cédula desde Augusta, el 8 de julio de ese año de 1548, dirigida a la 
Casa de la Contratación, en la que, después de dar cuenta del nom­
bramiento de Mexia como cronista real, se agregaba que "porque según 
sus yndispusir;iones no podrá seguir nuestra Corte el tiempo que es obli­
gado" se le autorizaba a continuar en Sevilla y, por lo tanto, sus emo­
lumentos tendrían que abonárseles allí, razón por la cual se ordenaba 
que lo hiciera la tesorerla de la Casa de la Contratación le. Es decir, que 
no sólo Oviedo no dice lo que se le atribuye, sino que, por ailadidura 
está fuera de toda posibilidad, puesto que no podía estar por esas fechas 
en Valladolid el personaje al que Amador de los Ríos hace donante de 
la documentación fuente. 

Ciertamente, Amador de los Ríos no se inventa estas atribuciones 
caprichosamente, sino que lo dedujo, por equivocación, de lo que Oviedo 
decía al finalizar el capítulo XIV, en el que el cronista, al concluir el ex­
tracto que hace de la relación de Diego de Centeno -la que halló, se­
gún dejó constancia en el encabezamiento, "en poder del chronista Pe­
dro Mexia"- escribió este enredoso párrafo: "y esta relar;ión [por con­
siguiente, la de Centeno] es la verdad ... e bien pares¡;e por el discurso 
de la historia aver seydo e passado como es dicho, porque la relar;ion 
~ntes escripta [es decir, la de Montcmayor, con [a que ahora la compa­
ra], que como es dicho vino a Valladolid al Serenísimo Prin~pe don 
Felipe ... e las cartas que el chronista di~ que alli vida ... , en muchas 
cosas concuerdan con esta relafión [la de Centeno] que en Sevilla vino 

le AGI, Contratación, 5784, fol. 82, lib. 19 de Títulos dc la Casa. Téngase 
en cuenta, para explicarnos el porqué de esta orden a la Casa de la Conlratación 
precisamente, que Mexia era cosmógrafo de la misma desde 1537. Vid. Pulido 
Rubio, José: El Piloto Ma!Jor. PilOf03 mayores, cotedráticO$ de Cf)$mografío !I 
C09fll.6grafos de ID Coso de lo CQfltrotociÓn de Sevilla. Escuela de Est. Hispano­
Americanos, Sevilla, 1950, 307 Y ss. 
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a sus manos en el mes de dic;iembre deste presente año de mili e qui­
nientos e quarenta y ocho" H. Como bien se ve, al hacer Oviedo com­
paración entre unas y otras fucntes, determina la \·cracidad del rclato 
de Centeno -que detalla haberle obtenido en Sevilla (lo que no ad­
virtió Amador de los Rios) e incluso da la fecha en que llegó a sus 
manos- eategorizándole como tal por coincidir con el contenido de la 
relación vista en Valladolid, anteriormente extractada, en el capítulo X, 
y con lo dicho en las cartas también utilizadas aUí. Por consiguicnte, 
Ovit:do no da ningún traspié, pues si esa relación de Centeno, que es la 
proporcionada por Mexia, dice haberla conseguido en Sevilla, su refe­
rencia encaja perfectamente, pues sabemos que alli residía precisamen­
te el donante. 

Pero Amador de los Rios, que debió pasar sobre el texto con de­
masiada rapidez, confundió unas cosas con otras. Y sin darse cuenta de 
la distinción cntre las dos relaciones, interpretó que la urela~ion antes 
escripta" se refería a la de Centeno y, al leer seguidamente que "vino 
a Valladolid al Serenísimo Prin~ipe don Felipe", su conclusión fue que, 
al habérsela proporcionado Mexia, éste tenía que residir allí, por lo que 
él sería también quien le dio las anteriores, cuando Oviedo estuvo en 
la vieja capital de Castilla meses atrás. 

Ahora bien, como después leía que esa relaciÓn de Centeno "en 
Sevilla vino a sus manos", sólo encontraba solución al galimatías en que 
se enredaba mediante la suposición de que Mexía tuvo que hacérsela 
enviar desde Valladolid. Y esto es, exactamente, lo que escribió: "se 
preparaba r en Sevilla] para restituirse a la Isla Española, teniendo [Ovie­
do] aun en aquellos últimos días la fortuna de aumentar los datos, ad· 
quiridos en Valladolid sobre el levantamiento de Gonzalo Pizarra, con 
la relación de Diego Centeno, que Mejia le enviaba"18. 

He aqui como, de una mala lectura de Amador de los Ríos, se de­
rivaba una reconstrucción muy distinta de la verdad, arrastrado el autor 
por la interpretaci6n equivocada de una frase -"porque la rela~ióll an­
tes escripta" -, a hacer viajar a Valladolid a Pedro Mexia, cuando no 
podía moverse y hasta le excusaba el Emperador de salir de Sevilla, 
del mismo modo que allí le hacía entregar la relaci6n que no le propor­
cion6 y remitirle la que le dio directamente. Para ello, además, se veía 

~ernández de Oviedo, op. cit., parte III, lib. XLIX, cap. XIV, tomo IV, 

454. 
18 Amador de los Ríos, jo!té, op. cit., LXXV. 
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obligado a omitir nada menos que la única cita que en toclo ese asunto 
hada Oviedo de Pedro Mexia, la que figura en el encabezamiento del 
capítulo XLV, que podía hacer tambalear sus afirmaciones, al decirse 
que la mentada relación de Centeno la halló "en poder" de Pedro Mexia, 
lo que hacía difícil la solución dc un envio, por ser, como es c\'idente, 
una ent rega personal hecha en Sevilla y sin estar involucrado el autor 
de la Silva en las otras entregas que le hicieron en Valladolid. 

El caso no tiene importancia, aparentemente li, y no habríamos gas­
tado aquí tiempo en explicarlo de no servirnos para ofrecerle como 
ejemplo paralelo a otra equivocación de Amador de los Ríos en la lec­
tura del texto de Oviedo, que ha llegado a crear un serio problema en 
torno a la Historia General Ij Natural de lns Indias que, natura lmente, 
no ha podido ser dilucidado. Nos rderimos al de la "misteriosa" se­
gunda edición de la primera p."Irte de la obra, impresa en Salamanca 
por Juan de Junta en 1547. 

Por 10 pronto, una consecuencia de la desestimación de la autenti­
cidad de esa edición ha trascendido incluso a los repertorios bibliográ­
ficos, pues Sánchez Alonso, por citar un caso, la omite en su reseña 20. 

Sin embargo, si examinamos la primera bibliografía indiann que se es­
cribió, debida al f~undo vallisoletano Antonio de León Pinelo, podemos 
ver lo contrario: que no hace referencia de la edición príncipe de Se­
villa de 1535 para citar, en cambio, con todo detalle, la de Salamanca, 
sin duda alguna porque era la leida normalmente en su época, lo que 
quiere decir que no se había hecho objeto por nadie de ni nguna clase 
de duda. Lo que escribe Pinelo en su Epítome, al referirse a esta obra 
es lo siguiente: "Go!'l~ALO Ff:R. ... ÁNDEZ DE O VIEOO y VALDÉS. Historia 
general de las Indias. De cincuenta libros, en que la dividió, sacó lo~ 
die'L y nueve en el tomo primero. impr. 1547, fol. con otro libro, De 
los infortunios i naufragios" !l. 

l. ~imo:s aparentemente, porque en realidad, eo;a conrusión (Il' Amador de 
105 Rí05 ha tenido mayor tras, ... ndenci. de la que cabe suponerse, ~11 qu .. 111 ..... p;lTar 
de su luaar de residl"llcia a Pedro ~Jeda y, por lo lanto, del papel q\1f' jUJ.!ah., en 
Sevilla, no pudo relacionArsele con otras t.1lC.Stiones de verdadero inll"ll~, ,'01110 la 
del Epítome de ID conquista del NuCt;o Reino de Gral_la, lema tlue tratamos por 
extenso en olro estudio. 

2OS.illchez Alonso, B.; F~,cnlc, de la /l istoria c:no;;ol(l c hiS/'/HUICI'1U'rlcafla. 
Madrid, 3.a edición, 1952, vol. t, 505, richa 3586. Tampoco 1.\ m .. n~·i'}lla ton l:l 
H/s/arl(l de ro It/star¡ogra/ia etJJañ%. Ma.ddd, 1941, tomo 1, 4·Hl-4S-I. dcdicrtdas a 
OvIooo. 

~I León Pinelo, Antonio de: Epítome de la RiMio/cca Orlcnf(lll Occ/(hnlal, 
noutica i Geografica. Madrid, Juan Gonzilez, 1629, 69. 
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Ante e¡,1:e contraste tan elocuente entre la referencia normal que 
se hace de la edición de 1547 en la bibliografía más próxima a la pu­
blicación de la obra y el silencio en la más contemporánea a nosotros, 
cabe preguntar por el origen del problema. Y aqul está In intervención 
de Amador de los Ríos. 

2. EL PLA. ... TEA.'1IE.'\1O DE LA INCÓC:-"ITA DE LA EDICiÓN 

DE SALA.'\.tA,'JCA 

En el estudio de Amador de los Ríos, cuando habla del regreso de 
Fernández de Oviedo a Sevilla en 1548 y de su renuncia a hacer una 
"nueva impresión" de su Historia general de Indias 22, dice que ese de­
sestimiento fue motivado "no sólo por la ausencia del Emperador, sino 
también por el deseo de abrazar todos los sucesos que iban llegando 
a su noticia". Esta afirmación la deduce el autor, evidentemente, de las 
reiteradas manifestaciones que se leen en la crónica de Oviedo sobre la 
inmensa dimensión de su tarea, por ejemplo, cuando afirma que, aun­
que viviera los afios de Néstor y Argantonio, no tendría suficiente para 
escribir todo 10 que de los sucesos de Indias era necesario, a pesar de 
que "ningun dia se me passa fuera desta ocupat;ión (algunas horas) tra­
bajando lodo 10 que en mi es y escribiendo de mi mano ... "Z3. 

Pues bien, en ese punto el relato que el autor hacía de la vida de 
Fernández de Oviedo, apostilló su afirmación del renunciamiento con 
una nota al pie de la página ~,{IV, que lleva el número 3.4, en la que 
repentinamenle introducía la cuestión ele la edición de Salamanca, para 
planteársela como problema. Dice así: "No podemos menos de llamar 
la atención de los lectores sobre un hecho que parece contradictorio de 
estos asertos y cuya explicación no es tan fácil como deseáramos. Habla-

22 De los Ríos, Amador ].: pág. LXXIV. Al hablar el autor de "nueva im­
prcsión da ya por suptle510 que sólo trataba dc reimprimir la primera parte, pu· 
blicada por primera vez en Sevilla en 1535. Como vercmos mas adelante, e~to no 
es exacto, pues a lo que aspirÓ el cronista fue a 13 edición completa de su obra, 
cuya redacción prácticamente tenía la cOnduid~ en sus tres partes. 

n Fernánd!."7. de OvieJo [9], proemio al libro VI de la primera parte 
(10m. l. 162-163, edic. citada). Algo semejante repite en el proemio al libro 
lB de la parte segunda, el XXII de la numeración consecutiva, págs. 153-155 del 
tomo 11. No obstante, COlnO puede verse, ello no lo manifiesta el cronista como 
una ra7.Ón qne le imponga la reuunt'ia de editar su obra. Se trata de nna deducción 
d<; Amador de los Ríos, harto ilógica, por cierto. 
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mos de la edición de la 1\10 parte de la I/istoria General. hecha en Sa­
lamanca con estos títulos: Cronica de las Indins. La Historia General 
de las Indios, agora llueva mente impressa, corregida y enmendada, 1547 
- Y la conquista del Perú. Es digno de notarse ciertamente que no ha­
ga Oviedo mención alguna de esta edición en sus manuscritos, aumen­
tados en 1548 (según va apuntado), manifestando por el contrario en 
multitud de pasajes que se preparaba en el dicho año a hacer la se­
gunda y no la tercera impresión de la referida I Parte. No deja sin em­
bargo de ser extraño el que se advierta al frente de esta edici6n que 
iba corregida y enmendada, porque si bien no se expresa que lo fucse 
por el autor, la circunstancia de hallarse éste en España, aunque no cons­
ta que pasase en 1s.tB a Salamanca, da ocasión a creer quc no hubiera 
consentido a nadie poner la mano en una obra propia, traducida ya 
a tantos idiomas. Ilay otra circunstancia en la impresión de Salamanca 
que debe, en nuestro concepto, tencrse presente; en la de Sevilla de 
1535 se decía, al final del Libro de los Naufragios: "Lo cual todo fue 
visto y examinado cn el Consejo Real de Indias, 1) le file tiado (a Ovie­
do) privilegio para qlle ninguna otra persona lo pueda imprimir, sino él 
o quien su poder ovier:-, ~o graves pellas". En la de Salamanca se 
..,mite esta cláusula subrayada, expresándose sólo "que se acabó de 
imprimir en la muy noble cibdad de Salamanca, en casa de Juan de 
Junta, a dos dias del mes de mayo de mill y quinientos y quarenta e siete 
años", tiempo en que Oviedo se bailaba en Sevilla. De todas estas ob­
~ervacioncs, a las cuales debe aJ1adirse la de haberse impreso junta­
mente la relación de la conquista del Perú, escrita por Francisco de 
Xerez, lo cual no hubicra hecho ni consentido Oviedo en manera al­
guna, pues que la tenía él ya escrita, se deduce sin violencia que no hizo 
por sí la edición referida de 1547, si bien pudo dar su consentimiento, 
introduciendo al par algunas enmiendas y correcciones. Pudiera tam­
bién deducirse del silencio absoluto de Oviedo y sus COntinuas refe­
rencias a la segunda impresión que preparaba en 15-18, ... que no la tuvo 
tampoco por tan autorizada como la de 1535, lo cual aumenta notable­
mente la estimación de ésta ... ". 

He aquí cómo, sobre una interpretación errónea, al dar por sentado 
que Oviedo pretendía tan sólo hacer una "nueva impresión" de la pri­
mera parte de su crónica, encadenaba Amador de los Ríos una serie 
de deducciones que, con un aparente aparato crítico muy lógico, le con­
ducían a situar la edición salmantina poco menos que como obra ex-
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~al~a al autor, al negarla con su silencio -según creía- todo patro­
eUllo. 

A} ocuparse el Dr. Ballesteros Seretta, con su acostumbrada me­
ticulosidad, de las fuentes colombinas en su obra sobre el descubridor 
no pasó por alto la observación de Amador de los Hlos y, al hacer re:­
ferencia a los trabajos que Femández de Oviedo realizaba en 1548 pa­
ra completar su Historia Ceneral, lo recogió sintéticamente, para es­
cribir a continuación: "Antes se había publicado una edición en Sala­
manca (1547), que es un enigma bibliográfico, pues no sabemos si se 
hizo con el consentimiento del autor" 24. 

Aiios después, al publicarse la edición de la crÓnica de Femández 
de Oviedo, de la Biblioteca de Autores Espaiioles, en el estudio preli· 
minar que hizo Pérez de Tudela, arrastrado también por el peso y auto­
ridad de Amador de los Ríos, aunque con la significativa cautela de 
pasarlo a una nota, dejó constancia del mismo problema, al decir que 
en ese año de 1547 aparecía impresa en Salamanca "en casa de Juan 
de Junta, a dos del mes de mayo, La l/istorio general de las Indias, 
agora nuevamente impresa, corregida y cnmendada, "y con la conquista 
del Perú" (la de Francisco de Jerez), se añade en la portada. Como 
observa Ríos (pág. LXXIV, nota 35) todo hace suponer que esta es­
tricta reimpresión de lo publicado en 1535 no contó, a lo sumo, sino 
con el consentimiento de Oviedo. Abona tal sospecha -sigue diciendo­
no sólo el silencio del cronista en punto a esa edición, sino el hecho 
de que en el párrafo final se suprimiera la siguiente cláusula: y le ¡lIe 
dado l'revilegio ¡>ora que ninguna otra persona lo pueda imprimir, sino 
él o quien su ]Joder toviere, so graves penas" 23. 

También Esteve Barba continuó la cadena que iniciara Amador 
de los Híos, aunque soslayó el problema para limitarse a dejar cons­
tancia de la edición de Salamanca en una nota, donde dice; "En 1547 
apareció -término COI! el que sintetizaba hábilmente la cuestión, sin 
entrar en clla- en Salamanca, por Juan de Junta, La Historia gene­
ral de las Indias, agOTa nueoolllente impresa, corregida y enmendada, 

2~ Balle'tcTO'l Bt-retta, A.: Crblóbol Colón 11 el darobrimlcrllo de .... mtriC4. 
101110 IV de la IlislOtÍll de .... mbica, que bajo su uirecclón publicaba la ~(btorial 

Salvat, :!~~~~~~n:~ ~~~~[a~juAn: vida 11 ('!{)filM de GOllwlo Fcrl'ltindc;"; de O .. iedo, 

~tudio preliminar a la edición de l. cr6nica de Oviooo publkada por la BAE, 
tOOlO CXVII, Madrid, 1959, CXXIX, nota 457. 
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y con la conquista del Perú, la de Francisco de Jerez, según se añade 
en la portada. Es la reimpresión de lo publicado en 1535" 2e. 

Hasta aquí unos botones de muestra sobre las consecuencias de 
los razonamientos de José Amador de los Ríos, al poner sobre el tapete 
una cuestiÓn que, como vamos a ver, nace en vi rtud de un proceso 
semejante al que examinamos al comienzo. En su tiempo, el problema 
era muy del gusto de los tratadistas y, por eso, le cnforo con una di­
mensión que no tiene semejanza con la otorgada a otros puntos mueho 
más importantes y por los que pasó sobre ascuas. Después, al centrarse 
los investigadores en torno a los aspectos verdaderamente fundamen­
tales, cuestiones de este carácter fueron dejadas de lado, con lo que 
el tema quedó convertido en un islote, para ser mencionado como mera 
curiosidad. Recogido por unos y otros, prácticamente llegó a conver­
tirse en una verdad, hecho que no cabe atribuir a descuido o creduli­
dad de quienes lo mencionaban, sino a las diferentes preocupaciones 
que guiaban a los historiadores. Esta es la razón de su persistencia, 
salpicada en las obras o estudios que hablan de referirse forzosamente 
a la construcción de la crónica. Por desgracia, no son pocos los i~lotes 
que se arrastran por los mismos cauces, (lue el historiador actual nece­
sita eliminar, sobre todo si afectan -como es frecuente- al enfoque 
de cuestiones interpretativas, que necesitan de los detalles para su fun­
damentación. 

El origen del problema se comprende fácilmente. Aunque José 
Amador de los Ríos no cita el párrafo concreto en el que Oviedo -se­
gún él- man ifiesta estar preparando, en 1548, - la segu nda y no la 
tercera impresión de la referida 1 Parle" -que es la causa de su per­
plejidad por el silenciamiento que ello supone de la edición de Sala­
manca de 1547- no hay dificuJtad para localizar <'se texto del que 
extrae tal idea. Amador de los Ríos, pam el desarrollo de su relato es­
taba siguiendo lo que decia Oviedo en el proemio al libro lJI de la 
11 parte, y por eso nos menciona la carta del infante Don Fernando, 
que recibió el cronista y que, según dice, fue la que le impulsó a pro­
seguir en su tarea, cuando "comenzaba ya a fl aquear su consta ncia", 
según quiere suponer De los Ríos, sin el menor fundamento 1,. Al in-

!!II Esle\"e Barba, Francisco: Hi.st()f'jogrufío indHJUO. ~ladrid, 1964, 609, no-
1:1 75. 

27 De los Ríos, Amador [9], pág. L.XXIV, dice que "desesperado ¡Ovie­
!.lo] de la tardanza [del capltán Alonso de la "eiia, que había pasado a Alemania 
para llevar a cabo las gestiones de su procuración], bien que atento [el croni~ta l 
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tentar compaginar esta idca con 10 que leía en el proemio al libro 
sexto de la primera parte, se encontró Amador de los Ríos con una 
contra~iCCión, por constar allí que Oviedo decía tener ya prácticamente 
conchuda su obra a fines de ese mio de 1548 y que estaba pendiente 
de su publicadón. La interpretación que entonces dio a este texto, 
para conciliarse con todo el contonlO de detalles, fue la q ue le croo el 
problema de la edición de Salamanca que, al resultarle imposible en. 
eajar, convirtió en enigma. Veamos el párrafo de Oviedo: "y entretan. 
to que el sol me tura, estoy agora, en este año de la Natividad del 
Hedcmptor de mili e qu inicntos e quarenta y ocho, dando orden como 
en este alio e en el siguiente, se reimprima esla Ilrimcra parte, acres. 
~ntada y enmendada y más ordenada que estuvo en la primera impreso 
sión; e assi mismo se imprimirá la segunda, y yo quedaré preparando 
la ter¡;era, en la qual no me faltará voluntad para concluirla, pues que 
está una grand parte della escriptiva en minutas":!!I. 

Al estar incluido ese párrafo en la p~imera pa rte de la crónica, De 
los Ríos consideró, en su rápida lectura, que se refería en su totalidad 

a recoger cuanto importaba a la proSI'cuci6n de J:,. Hislorla generol de l ndi!!!, cUyll 
nue"a impre~i6n había sus~nclido, no solamente por la auscnch d,·l Cm[X'rador, 
sino tambien por el deseo de abraur todos los su('C'Sos que iban ]\cg~ndo a su 
notida, comenzaba ya a flaquear su constancia, a tiempo que recihió una cartm 
de! infmnte de Castilla y rey de romanos, en la cu~ l le manífestaha el plalTr ha· 
Il¡¡do en la lectura de la primera parte, publIcada en 1535. rogándole al par que 
no levantao;e mano en a'ludbs toreas ... " Como $e ve, de Jos Rios I'mpif't.1 por 
en"olverse en una ine~pl¡cable contradicción, PUC<, ¿cómo pueoo comp,1g¡n~l'$tI 
f'sa atendón del cronista para re<:o~er cuantas notidll5 llevaban, cuando al mismo 
tiempo dice que "comenuba ya a flaquear su constancia"? Sabemos que Oviedo 
trabajaba incansablemente, por el de'5eo de concluir la obra an t\'5 de rf:'grl'sar a 
L.1 Espaliola. El "flaquear en su eorc;tancia" es una suposici6n que Amador de 
los R¡os introduce sin e! menor fundamento, pues cuando Ovicdo, en el proemio 
citado. habla de la carta del infante, al rcferirn! a la inlTlCn<idad de su tarea dice 
que "no por eS5Q me ucus~re de conUnllar !'Stas vigilias; y agora mucho mas 
rorque junto con servir en eUo a la CeKSarea Maqestad." me manda." por su 
carta me'iSiva, que no cese de escribir lo que ofr("'lci en la primera parte .. ,". Por 
ronsíguiente, nada se habla de que estUl'iera a punto de de~istir de su tarea, romo 
t:lmpoeo lu\'o e! mmor fundamC'llto [)(o los Ríos para afmnar que e'i3 carta del 
infante era eonsecul'nda del "placer hallado en la lectur.! de 13 ['rimera parte pu· 
hI¡cad(l en 1535", puesto que si esa misiva se refiere a 1I1guna edición, no podía 
ser otra que la de Salamanca dI" 1547. 

:!!I Femández de Oviedo [91, proemio al lib. VI de la primera par!1" (tom, 
1, 163). Lo transcribe Amador de los FIjos ell su relato (p, LX..XV), pero tldvi~rta'iC 
-porque ello es il!lpOltln l e~ donde corta el p\.rrafo, cuya continuaci6n daremos 
mM adelante, 



a ella, por lo que, naturalmente, confundió las distintas partes de la 
Historia general a que aludía Fernández de Oviedo -primera, segun· 
da '1 tercera_ interpretándolas como ediciones. Oc esta forma, leía que 
esa rcjmpre$ió,~ de la primera parte que estaba 'la preparada en 1548, 
'"ncrestrentada y enmendada '1 más ordenada que estuvo en la primera 
impressi6n" sería la segunda, dando tal sentido al "'assi mesmo se ¡m· 
primirá la segunda", (."on lo que, claro es, vela silenciada la edición 
de Salamanca de 1547. 

Se vio arr3strado a entender el texto de esta forma por dos raza· 
nes: lo incomprensible que le resultaba que, hecha ya el alio anterior 
\m3 nueva edición de la primera pa rte, dijera el autor que tenía en· 
tonces a punto una reimpresión, pues el corto plazo que mediaba hubo 
de considerarle inconcebible 29. La otra razón, que le parecería pro· 
batoría de que estaba refiriéndose el cronista siempre a la primera par· 
te, la encontraba en el mismo Oviedo, 'la que éste -al comienzo del 
capítulo :X'VII I del libro XXVI de la segunda parte 30_ dice que, estan· 
00 en Valladolid, en b corte del príncipe D. Felipe -por con~iguiente, 
t:n agosto de 15-18, según lo tenía ya fijado-, recibió de Ximénez de 
Quesada su '"gran cuaderno", que extracta en los capítulos sucesivos. 
Por lo tanto, en ese alio estaba el cronista redactando todavía la se­
gunda parte y aun -por la colocación de esos capítulos- en su primera 
mitad, de lo que entendería que mal podría referirse a ella como dis· 
puesta ya para la imprenta. 

y que todo ello estaba allll en elaboración se lo confirmaba a De 
los Ríos, lo que leyó al final del capítulo XIV del libro XUX de la 
tercera parte, donde dice el cronista que la relación de Centeno -con 
la que escribió ese capítulo- llegó a sus manos "en el mes de dic¡iem. 
bre deste pressente afiO de mill e quinientos e quarenta y ocho". y si 
embarcaba -COmo lo consigna Amador ele los Ríos- "en los primeros 
días de 1549" no le parecía posible dar por concluida la crónica, m.í.:d· 
mo cuando el mismo autor, al final de ese capítulo, deda que, a punto 
ya de partir para La Española, tenía "á cabo de cscrebirse e continuar· 

29 No lo es, sin embru-go, pues, por eit"mplo, 105 Diálogo, de Pedro Me"ia 
se editaron por vez primera en 1547 y en IS-I8 se hada una segunda edición en 
Sevilla. \hu aún, la Si/oo de l'llrW leccwn de e3te mismo autor, que se publicó 
en 1540 en Sevilla, tu\·o una segunda edición en e!ie año, en el mes de diciembll'. 
Vid. Justo Carda Soriano: lnlrodJ,lcci6n a la edición de la Si/c/J de ~'(It;1l leccldn, 
publicada por la Sociedad rk Bibliófilos Esp:1l1nles, ).Iadrid, 1933. 

JCI Femández de Oviedo 191, 11 parte, libro XXVI, cap. XVlII. tomo 11, 
3780379. 
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~e estas historias", es decir, pendiente de redacción, aunque en reali­
dad se trataba de ulla escandalosa mala lectura 1', 

y que estos detalles fueron los que causaron en José Amador de 
los Blos la idea de estar inconclusas las partes segunda y tercera de la 
crónica, lo demuestra el hecho de que, a continuación de la transcrip­
ción de aquellas froses de Ovicdo sobre sus proyectos de reimprimir 
e imprimir, continuó diciendo que cuando "se preparaba para resti­
tuirse a La Española" tuvo aun ~en aquellos últimos días, la fortuna 
de aumentar los datos adquiridos en Valladolid sobre el levanlamiento 
de Gonzalo Pi zarra, con la relación de Diego Centeno, que Pedro de 
Mejla le enviaba" 12, 

Así pues, si todo eso andaba inconcluso, le rcsultaba evidente a 
De los Ríos que Oviedo, en el párrafo del proemio al Libro VI de la 
primera parte, cuando decía "se imprimirá la segllnda, y yo quedaré 
preparando la ter~cra", s610 podía estar refiriendose a edicione~ de esa 
primera parte, COn lo cual, si ,va existía una segunda impresión de eila, 
desde el aiio anterior, ésta tenía que ser fraudulenta. No se atreve a 
calificarla de este modo, como vimos, después de lodo su razonamiento, 
puesto que para ello existía el obstáculo del propio silencio de Oviedo, 
quien en parte alguna dice nada que impugne tal edición -lo que no 
habría dejado de hacer, de ser así-, por lo que entonces llega a una 
conclusión paradójica, que eso sí debía haber llamado la atención: "que 
no hizo por sí la edición referida de 1547. si bien l}tulo dar su COII­

SClltimiclIto, introducicndo al par algunas enmiendas Ij corrccciones u, 

11 Asi lo tTamcl'Ibe Amador de 1m Rios en <ti edición [9], tomo IV, 455 
cuando -se comprende muy bien- lo escrito por Oviedo <ignlfirn todo lo con­
tTario: 'Iue ha concluido y no lo tiene pendiente, pues la frase eorrecta " e<lta: 
"acabó de escreblnt e contmuane estas hilitorias, hoy lunes trtli dias de di~mbrc 
del año ya dicho [1548]", pues a continuaclim dke O ... iOOo que "si antes de su 
partida se supiesen otra~ cosas, o de)jlues fluC en Sancto Domingo 5'C3 llegado, 
ponerse hon de aquí adelante." 

UDe Jos Rios, jo~ Amador [OJ, LXXV. 
53 De los Rlm, Amador 191, p;\st, LXXIV, nota 35, Sobre el último extremo, 

SLO tener en cuenta lo que aqui dejaba dicho, escribió en la Advertencia que pu!oQ 
al segundo ... oJumen de su edición, que eu impre&ión de ISH reprodu;o la prin_ 
clpe de 1535 Wsin variación alsuna de ~u~tancia", Puesto que otra cosa figura en 
el titulo de la de Salamanu. suponem05 que esa era una 'IOludón para justificar 
que no Igregara en notu las diferencias que existieran entre amhas roleion", cosa 
que pareda inexcusable al publican;e en forma completa -por \ '('1. primera- el 
luto de F'ernández de O\·iooo, No dejó ,le reprochar esa om;\;6n, bien justificada­
mente, José de la I'eña Cámara en ~u cllJclo traba;o [8], al ha~r repaso de \05 
mwt,ples ddcct05 que atribuía a José Amador de 105 Ríos, 
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No se daba cuenta De los Rlos que, con este razonamiento, su conclu­
sión no podia ser más absurda., puesto que, ¿cómo podía así ponerse en 
duda la directa intervención de Oviedo en esa edición si la prestaba 
Sil consentimiento e incluso colaboraba en ella introduciendo 01 par 
ulgunas cnmiendus y correcciones? En esas condiciones, concreta y ter­
minantemente, la edición no podía ser más normal y legítima. Por con­
siguiente, todo ello resultaba, al final, una pura incongruencia. 

Pero Amador de los Ríos no supo, por extraño que parezca, esca­
par a su propio enredo; no comprendió que el t rabajo de Oviedo, en 
('so. época, era ya. una pura agregación e intercalación, por lo que no 
puede darse ningún significado especial al lugar, parte o capítulo don­
de se inserte una información sobre su fonna de redacción, ya que 
todos esos textos de los proemios admiten interpolaciones contemporá­
IICa.S, de esta misma fecha. Su urgencia era, además, la que imponía 
al cronista trabajar sobre la marcha. Si pensó editar, en 1548, la se­
gunda parte de su obra sería, evidentemente, tal como entonces la tu­
viera escrita, máximo cuando ese párrafo que tanto impresionó a Ama­
dor de los Ríos también pudo ser redactado en diciembre. Pero eso no 
lo comprendió, ni tampoco que las alusiones que interpretaba como 
testimonio de estar pendiente la redacción iban escritas, precisamente, 
al final del capítulo en que se extractaba lo recibido. Leyó mal, y ese 
fue su problcma, como cuando transcribe que estaba '"(1 cabo de escrc­
birse e continuarse estas historias, hoy lunes tres dias de dic;iembre", 
cuando 10 que tenía que haber leído era "oC(lbó de escrebirse e conti­
nuarse ... oo. Ese fue su pie forzado, hasta el extremo de que al trans­
cribir dentro de su estudio el famoso párrafo, origen de todo el gali­
matías que se hahla creado, prescindió de su continuación en la que, 
por si no estaba bien claro que el cronista aludía, en la enumeración 
allí hecha, a las partes en que dividía su flistoria gencral y no al ordinal 
de ediciones -como quiso entenderlo Amador de los Rlos-, agreg:tba 
en forma indubitable: "y espero en Nuestro Señor que poco tiempo 
después que estas dos parles parezcan, saldrá la última'". ¿Cómo puede, 
pues, interpretarse 10 que líneas arriba decía, sino como referido tam­
bién a las partes dc la obra? Repitámoslo -vista ya la continuación­
para comprender que sólo ese puede ser el sentido: ··estoy agora, en 
este aiio de la Natividad del Redemptor de mili e quinientos e qua­
renta y ocho, dando orden como en este año o en el siguiente se rcim­
prima esta primero "orte, acres~entada y enmendada y más ordenada 
que estuvo en la primera impressión; e assi mismo sc imprimirá la se­
gunda y yo queda ré continuando la tercera ... ". Pero no acertó a leerlo 
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C'Orrectamente y con ello croo ese "enigma" tan aparatoso como arti­
ficial. 

3. U N DOCUMEI\'TO REVELADOR 

Que se trata de un caso de equivocación por mala lectura de Ama­
dor de los Ríos, creemos que está bien claro y que no necesitamos 
ningún testimonio probatorio, por ser suficiente con la propia crónica 
de la que extrajo su idea, para hacerle decir a Oviedo lo que en rea­
lidad no dijo. 1o.-las, por si aún quedara alguna duda, hay un documento 
que nos ofrece un testimonio de verdadera fuerza , capaz de desvane­
cerla totalmente. Se trata de una carta del licenciado Ximénez de Que­
sada -el conquistador del Nuevo Reino de Cranada-, sin fecha, pero 
que puede fecharse por cI contexto, y sin dirección, aunque evidente­
mente destinada a Fernández de Oviedo, según su contenido. En ella 3\ 
el Mariscal -así se firma Ximénez de Quesada 3~_ demuestra tener 
una relación muy íntima con el destinatario, puesto que aparece en­
cargado de llevar a cabo una gestión en su nombre, según lo expresa 
ya en el primer párrafo: "luego ayer tarde fui a entender en lo de 
Francisco Ouarte, como vuestra merced me lo envi6 a mandar, y díjo­
me el amigo que !lO estaba aquí, que estaba en Benacaz6n 38, heredad 
suya. En viniendo veremos lo que hay en él". 

Por aiiadidura, el destinatario aparece, no s6lo como hombre prin­
c.ipal -según se deduce de lo anterior-, sino también como intercsa­
dísimo por los relatos o relaciones que sobre sus empresas enviaran los 

~4 AGI, Santo Domingo. 207. Fue pUblicada paf Enri(jue Otero D'Co~ta: 
COIlZiJ/o Jjméner. de Quesada. Bogot:\., 1931, 113)' reproducida con algunos erro­
res por j. Friede: Con::alo Jim éner. de Quesoda a través de documentor /14/Órico!. 
Bogotá, 1960, tomo 1, ~péndice documl.'tltal, doc. 91, 346-3-17. Este autor. en pág. 
102, afinna que "la carta, a juzgllr por SU5 datos, fue escrita hacia 1547, fecha en 
que el cronista {Femández de Ovicdo] es tuvo en España". Se trata de \lna apre_ 
ciaci6n muy superficial y el argumento carece de valor para fijar el ailo. pues 
Oviedo estuvo -en ese último viaje a España- desde 1546 a principios de 1549. 
Por otra parte, la carta no puede ser de 1547, sino de 1548, como veremos. 

3S Este titulo se le olorg6 a Ximénc:¡; de Quesada el 21 de mayo de 1547. 
36 En la trans<.Tipci6n que citamos [34] se dice Benaca7.a, par habcr.;e leido 

como a la o con el signo de abreviaci6n vuelto. BenaC32Ón, en efccto, ellá cerca 
de Sevilla. en el área dc Sanlúcar la ~Iayor. AI1i debi6 ir a descansar Francisco 
Duarte, maestre de naos que en esa época hacía la carrera de III Indias. Cfr. Cris­
t6bal Bennúde1. Plata: Callilogo de Pasoieror a ¡1It/iiU, 10m. 111. 
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conquistadores, as! como de los sucesos de las gobernaciones indianas, 
pues le manda detalJes de lo que ha suC{)dido en Vene-.. wela hasta que 
"han nombrado los alemanes últimamente [gobernador 1 a un español 
antiguo que está ya en la tierra mucho tiempo. a quien también sabré el 
nombre y lo enviaré a vuestra merced~. Este detalle es, precisamente, 
el que permite fechar la carta, por lo menos, a finales de febrero de 
15-18, por ser ese mes cuando Carlos V traslada al Consejo de Jndias 
la propuesta de los Weber a favor de Juan de Villegas 51. Como por 
otro documento puede tenerse fundada presunción de que Ximénez 
de Quesada estaba ya en Valladolid en el mes de abril 38, puede en­
tonces pensarse que la carta fue escrita por ello.·lariscal del Nuevo Reino 
de Granada entre ambos términos, como la promesa que hace de ave­
riguar el nombre del propuesto gobernador de Venezuela, para ca­
municárselo -"a quien también sabré el nombre y lo enviaré a vuestra 
merced"- obliga a pensar que el conquistador no está en la Corte. 

Por consiguiente, la carta ha de ser, con seguridad, de marzo de 
1548 y tiene que estar escrita en Sevilla, al hablarse de algunos que 
fueron con Hernán Pérez de Quesada a la gran expedición doradisla y 
que "en esta flola postrera que se partió habrá veinte días, se fueron"38. 
Como también se hace mención de que "ha siete u ocho días que des­
<,mbarc6 uno de los qu<, fueron con mi hennano a aquella jornnda". 
La fecha que damos)' esta locali7.,.'lción encajan perfectamente con un 
dato que tenemos del confluistador absolutamente seguro: que el 16 

~r El 11 de febrero de 1548, fechada en Augusta, enviaba el monarca una 
real cédula al Consejo para que --entre otras rosas- se \-iera la propuesta hecha 
por los Welser en favor de Juan de Vil1egas -que es el "espaiiol antiltuo" dcl que 
~ habla- y si estaba I'ilnforme COn los títulos que poseyeran para hacerlo. La 
cédula fue publicada ¡'lOr Cesáreo Fem{mdez Duro, en el apéndice documental a 
Su ediri6n de la crónica de Jo~ de Oviedo y Baños: IIisloria de 1/1 conqui$t/l 11 po­
b//ld6n de la prooill('ft¡ de Vene:ludo. Madrid, 1885, tomo 11, 277,2'30, tomándolo 
de la col. Mufioz, tomo LXXX IX, fol. 95. 

31 Se trAta de una licencia para pode\" paJar a laJ Indias cincuenta esclavos 
que a favor de Xim&lez de Quesada finn6 el príncipe Felipe en Valladolid ti 23 
de abril de 1548, lo que permite suponer su prc-.encia cn b capital de la vieja 
CasUlla, pues evidentemente hubo de ~('f gestionada por él. 

18 Esta flota de la que aquí se habla debe ser la compuesta, entre otras, 
por las embarcaciones Santa María de 10# A"gele" Lo Concepci6n, Lo Mano, Lo 
A.stlflci6n y ti San julián, que, llegados entre el 22 y el 29 de junio a Nombre 
de Dios, hubieron de partir el'! (¡'brero dtl Sevilla. Vid. I1uguette y Piene Chaunu: 
S,,;ille el l'Atlontique (1504-1650), tomo 11: Le lra/ie de 1504 a 1560. Paris, Colin, 
1955,412. 
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de diciembre de 1547 cstaba en Granada. donde otorgó un poder en 
favor de Juan de Soria 40, Por consiguiente, corresponde esa carta a la 
estancia de Ximénez de Quesada en Sevilla, al regresar de Granada 
para la Corte en 1548, 

El destinatario no cabe duda que es Gonzalo Fernández de Ovie­
do, con quien trabó amistad en ~Iadrid ~¡. en 1546, cuando ambos coinci­
dieron en los meses postreros de ese año y los primeros de 1547. con sus 
respectivas gestiones 4:, La carta demuestra una relación larga y sos­
tenida, y además evidencia una colaboración de Ximénez de Quesada 
en el aporte de datos, sin género de duda, destinados a las necesida­
des de Fernández de Oviedo para nutrir su crÓnica. Pues bien, cuando 
habla Ximénez de Quesada en su carta de una de estas fuentes, dice 
algo que a nuestro propósito interesa muchísimo y que le habrla evitado 
tantos quebraderos de cabC'l.3 a Amador de los Ríos, de haber conocido 
el documento. Se trata de este párrafo: "Pcsóme -dice Quesada- que 
!te haya perdido la relación que envié a vuestra merced a SaliJmnnca, 
porque era el mismo traslado de la que mi hermano [Hernán Pérez 
de Quesada] envió a Su Majestad y al Consejo de Indias. e iban allí 
las derrotas por donde había caminado ... ". Es decir, que si Quesada 
envía a Oviedo esa relación a Salamanca es porque allí se había tras­
ladado el cronista, desde la Corte, en 1547, y de alH regresaría a Madrid 
para seguir, luego, a Andalucía, a donde va 'fluyendo del frío" u, es 
decir, entrado ya el invierno de 1547, 

40 Archivo de Protocolos de Córdoba, of. 12, 1, 16, fol. 34. donde se pre­
sentó por Juan de Soria. El documento fue ofrecido por José de la Torre y del 
Ceno a la Academia Colombiana de Historia y est¡\, publicado en el apéndice 
documental citado [341. 345 . 

• 1 Fernánde.t de O ... iedo [91. 11 parte, lib. XXVI, cap. XVIII, donde dice 
el cronista: --mucrnu 1lCp!,f tu\'e platica en Madrid con e[ liQenciado Ximcntt,. -­
(tom. 11, 378). 

42 AlU debieron permanecer ambos hasta que el príncipe man::h6 a Zara­
gOta, para la$ Cortes de Monmn. De la permanencia de Oviedo hasta ese momento 
tenemos constancia en su obra, pues el encabev.mIento del capIlu[o VII del lib, 
XXXV de [a 11 parte, le titul6 asi: "En que! autor destas historias cuenta algunu 
cosas ... , las quales despucs l"n Espafia, afio de mili e quinientos e quarent.I y 
siete años, en la corte del PrinCipe don Felipe, nuestro señor, en ~Iadrid, le conló 
e dixo el mesmo Alvar Núfie.t Ca~ de Vaca" (tom. JII, 614). 

4l Asi lo consignó Oviedo en el libro de los Oflicirn de la Ca.ro Real, aun­
que omitiera su ida a Salam:mca, seguramente porque desde la ciudad del TOmle5 
,olvi6 otra "ez a Madrid, donde pennaneceria aún unos m~s huta la llegada 
del invierno. 



Ahora bien, si como sabemos, la edición de Juan de Junta se ter· 
minó de imprimir el 2 de mayo de 1547, y en esa época está también 
Fernández de Oviedo en Salamanca. como lo prueba esta carta, ello 
quiere decir que se hizo estando él presente y ·bajo su cuidado. Des­
pués regresó el cronista a ~Iadrid -donde ya no estA Ximénez de Que­
sada, por haber seguido al príncipe-, para partir luego hacia Sevilla, 
quizás a fines de noviembre. Nada importa ya dónde estaba Fernández 
de Oviedo cuando le escribe Ximénez de Quesada la carta que hemos 
analizado y que le remite el conquistador desde la ciudad de Betis. 
Posiblemente, estando allí todavía Fernández de Ovicdo. le escribiera 
otra desde Granada anunciando su viaje a Sevilla. a la que contestaría 
el cronista avisándole su partida y dándole cuenta de no haber llegado 
a sus manos la relación de Hcmán Pércz de Quesada. En esa epístola 
le haria tambi¡;n los encargos que con()C('tnOs. Esto explica ese conte­
nido que estudiamos de la carta presumiblemente remitida a ~ fadrid. 
donde pudo pennanecer O\'iedo hasta que se trasladó a Valladolid en 
ese alio de 1548 y donde volverían a reunirse. 

Lo fundamental es que así queda probado que Fernández de Ovie­
do estuvo en Salamanca, coincidiendo con la impresión que hace Juan 
de Junta de la retocada y añadida primera parte de la ll istoria. Y que 
así, el "enigma" de la edición de 1547 queda d~vanecido. 
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MANUEL SALVAT MO~CUIlJ..OT 

EL DELITO DE INFIDELIDAD A LA PATRIA 

APUNTES EN TORNO AL CASO DE LOS DESTERRADOS CHILENOS 
EN JUAN FERNANDEZ, 1810-1817 

Ir..1110DUCCI6N 

EN 1810 E:\fPEZ6 L .... ACrT\·lDAD IIEVOLUCfONARIA EN CIULE, motivada 
principalmente por el abandono forzoso en que se encontraba el reino 
por el cxllltiverio del rel) Fernando VIl 1) el nwl estado de las cosas 
de fa Península. Cortado el vínculo COIl Espaíia par la inoosiÓfl fran­
cesa, existi6 la preocupación de resolver los asuntos con prescindencia 
del gobierno centrll[ 1) de fundam entar la autonomía de hedID, crelmdo 
un sistema legal en el que, como en todos los casos similares en otras 
provincias espnñolas, se actuó con métodos propios y característicos, 
traduciéndose la "soluci6n chilena" en Wl particularismo más en el Clla­
dro esparlo1 Ij americano. 

Si se observan las disposiciones legales dictadas por los autonomis­
tas a partir del memorable Cabildo Abierto de 18 de septiembre de 
1810, se verá que siempre se tllVO presente el trasfondo ;urídico, hecho 
que se comprueba por la mantención del ;uramento de fidelidad, for­
mnlmente reglamentado en el IV Concilio de Toledo (633), cuya viola­
ci6n atraía la pena de anatema; por la supervivencia del Cabildo como 
instituci6n representativa de la co munidad, del que no se prescinde 
casi eli ningún momento, pese a la recepción de nuevos principios que 
fincaban fa misma representación en I1Jl/nduturios unte el Congreso 
(1811). Este estudo de cosas 1JCrsiste hasta que se establece un sistema 
de elecci6n directa de representantes, en que interviene el Estado en 
las votaciones y no el Cabildo. 

Pero no es el estudio de estos aspectos, de sumo interés desde 
luego, lo que motiv6 este traba;o, que se centra principalmente en 
procurar investigar las causas y las ra.:::ones legales que trajeron, entre 
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otras consecuencias, el destierro a Juan Ferrnlndez de numerosas per­
sonas que creyeron, con su mejor bucna fe, no lwber fallado a nin,gún 
precepto tradicional con su adiGidad autonomista. Las PARTlD-\S se in­

vocarOIl como d('rccl,o de fondo pam ;ustifict1r la Junta de Gobierno 
y sus miembros y simpatiZlmtes fueron perseguidos en mérito ele otrt/s 
disposicione$ del mismo venerable c6<ligo. Aparte de si fue o no deli­
to el 11rocurar por los patriotas conservar este reino IJara Sil amado 
rey Fernando VII, de si incurrieron o no en infidencia al reempla;:.llr 
el juramento del monarca l)or el de fidelidad a la Junta ° al Congreso; 
sus simpatías por el sistema constitucionm, se vieron premiados IlIIa 
cez lograda la independencia definitiva, pues su l1Crsecución los li­
beraba de cualquier sospeclla de colaboración con los realistos. 

El 18 de septiembre de 1810 se exigió el jur{/1nento ele fidelidad a 
la Junta a los ¡efes militares, jefes, prelados, religiosos y vecinos. La 
Junta se reservó, además, la facultad de proGeer los empleos vacantes 
° que vacaren, COIl lo que queda determinado que los nueuos empica­
dos nombrados son los qlle están eX/Jl/cstos a ser decwrados Íllfidente8 
IIna vez restablecitlo el régimen anterior, Ij en peor situación aún están 
aquellos qlle C¡(;r;:.llll carg08 sin remulleración, porque en ell08 se de­
muestra mtJs ¡)(llmaria su simpatía por el nuevo sistema. 

Para estudiar los lJroblemas de fidelidad ° Infidencia es llreciso 
eFltonces verificar las [(!¡)CS dictadas en relación con los funcionari08 
civilc8, ¡mes estas nOn/lOS constituljCJ1 11110 prueba importante pora de­
terminar por los jueces de la reconquista el grado mayor o menor de 
coloboració" de tIIl empleado 1JOra co,~ el "gabicrrlO intruso". La ¡nfi­
delidad puede afectar asimismo a l08 eclesiásticos seCUWres y regulares, 
cuya i"tromisión en política durante el período es bastante conocida, 
/libro que no 110 sido tratado aquí sino tangencialmente. Los vecinos 
son lJosiblcs de infidencia sobre todo si, como lo 1)revienen lt/s antiguas 
leyes eS¡)(lilolas, pudiendo actuar erl favor del rey no lo /¡icieron. En 
cuanto a los militares, lo ctlesti6n es distinta, pUC$ si se pasan al ene­
migo ° colaboran con él, comct(!¡~ traici6n, y son ;uzgad08 " or sus leyes 
e8peciales. 

He omitido mencionar en lo posible doctrinas política8 y nombres 
de personas, sobre todo lo cual hay. afortunatlamente, una frondosa 
literatura, y lie preferido atenenne a los !/Cclios. El tema no está ce­
rrado, ni mucllo menos se pretende sacar conclusiones, las que quedan 
reservadns a la 8agacidad del que leyere cstas líneas ° 1I1 resultado de 
ulteriores !J m& aCllciosas investigaciones. 
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1. EL DESTIEIUIO 

Cuando las armas realistas triunfantes permitieron la restauraci6n 
del "antiguo régimen" en Chile, varios letrados, como Juan Egafia y 
Manuel de Salas, y otros ilust res vecinos, como Agustín de Eyzaguirre, 
u:peraron confiados y con la conciencia tranquila el desarrollo de los 
acontecimientos. Primero se refugiaron en sus casas de campo, pero, 
más tarde, ante las órdenes de Ossorio, volvieron a la ciudad de San­
tiago. Sin embargo, el 9 de noviembre por la noche, como cuenta Salas 
en su diario t, algunos de estos personajes fueron deten idos con el 
pretexto de que debían tomárseles ciertas declaraciones. Los presos 
fueron enviados a Casa blanca, de ahí a Valparaiso, "donde había ilu­
minación con motivo de la jura (de Fernando Vll) " y, por último, a la 
Isla de Juan Fernández, donde llegaron el 21. Ese día empezó el su­
frimiento para los desterrados, que alternaron las penurias con las 
peticiones e infonnes a las autoridades y. sobre todo, con las reflexio­
ncs acerca de la justicia de la prisión. 

¿Qué crimen habían cometido estos desterrados? ¿Habían cn al­
gún momento faltado a la fidelidad debida al rey de Espaila? Es ver­
dad que casi todos, por no decir todos, los que allí estaban unidos en 
la desgracia, habían tenido alguna participación en las Ju ntas y acon­
tecimientos que sucedieron a la abdicación del gobernador Carrasco, 
pero las noticias de la prisión del rey, la d{;s{;onfianza que siempre 
inspiraron la Junta Central y el Consejo de Regencia, lo ocurrido en 
Buenos Aires con las invasiones inglesas, todo justificaba la preocupa­
ción por preservar al Reino de Chile de una posible intervención extran­
jera. Ante la ausencia del rey había sido indispensable arbitrar un go­
bierno autónomo y adoptar medios defensivos, tendiendo ambos proce­
deres a conservar el reino para cuando éste volviera. 

Así se estableció una junta el día 18 de septiembre; junta qu e si 
bien carecía de fundamentos jurídicos, porque "es una cosa de que no 
se habla en ningún libro" 2, era preciso crearla para cuando llegaran 

----;-;;; ,¡risión 11 destierro en Juan Fernnnde=, Archivo de don Ik:rnardo O'Hig­
gins (en adelante AO), tomo XIX: Confinados patrio/as en Juan ¡'emánde;:. San­
tiago de Chile, Archivo Nacional, 1959, 45·' Y ss. 

2 Diálogo de 108 Porteros, Colección de Historiadores i de documentos reL._ 
tivos a la Independencia de Chile {en adelante CODOINCH), tomo XIX, Santia· 
go de Chile, 1911 , 178. Cucnta Zapiola en sus Recucrdw de treinto uiiw. que 
cuando discutían en casa de José Antonio de Rojas los fundamentos jurídico, en 
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días mejores, procurando e\'itar que alguna vez gobernara el rey José 
o que sus seguidores, españoles o no, intervinieran en los dominios 
de Fernando VIL El sistema de juntas se había seguido en la propia 
Espmia y. por último, haya ·'sido prt!cipitaci6n o necesidad la creaci6n 
de la Junta en Chile~ 3, ella había merecido el reconocimiento del Con­
sejo de Regencia, con lo que había adquirido un marcado acento de 
legalidad. La deposición y abdicación de Carrasco, la designación co­
mo Presidente de Toro y Zambrano, de acuerdo con las normas v¡gen­
tes, y la posterior abdicación de este último en el pueblo, que designa 
la Junta en Cabildo Abierto, "'aleja la temeraria inculpación de insur­
gencia" ~ . Estos fueron los argu mentos de los desterrados, pero Eyza· 
guirre, Salas, los Egaña y muchos otros estaban sindicados por los rea­
listas de haber "dado muestras de afecto a las novedades que se iban 
introduciendo" ~, o de tomar parte como cómplices en la "revolución 
primera o en la continuación de ella, (como) motores o cabezas", o 
de ser miembros del gobierno revolucionario, por lo que debían ser 
detenidos y enviados al presidio de JlUm Femández según instrucciones 
del virrey de Lima s. 

La defensa de los desterrados alegaba como prueba de inocencia 
el hecho de no haber huido cuando entr6 Ossorio a Santiago y, si no 
estaban en ese momento en la capital, en el de haber vuelto al primer 
lequerimiento de las autoridades 1. Hubo, no ob~tante, entre 1810 y 

que debía apoy~rsc la fomladón de un~ Junta Cul",mativa, e~te, Ovalle, el doctor 
Vera y José ~Iigucl Infante, e5te último mandó a un sobrino a su ca~a a buscar un 
libro en que 50 encontraba la ley o cédula en l'UestiÓn. Como el sobrino se demo­
rara Jo siguió el propio Infante, miel\trJ~ los <"birros de Carrasco t.'Iltraoon a ca53 
de Rojas y 10 detenian junto a Q.·aHe y Vera, librándose Infante y ~u sobrino, 10~ 
que seguramente no encontraron tampoco el fundamento legal que necesitaban 
(Santiago de Chile, 1945, 189). 

3 Memorial dirigido al Virrey del Perú, en Aa, XIX, 255. 
4 Memorial ... , Aa, XIX, 257. 
~ Comunicacion desde Madrid, lO_VI_ISI4 al Cobernador de Chile, en AO, 

XIX, SO. 
e Articulo trece de las instrucfÍQf>es dada! ¡lOr el Excmo. señor VIrrey tic 

Limo al Coronel ... dtm Mariano O~~orio, en lB de ¡u/io de 1814, Aa, t. XIX, 81. 
7 Salas expresa que "Sobre la causa de mi prisión, sólo sé que, habMndome 

retirado al campo, como la mayor parte de los habitantes de la capital de Chile, 
para huir de los movimientos y violenci:l.'i que precedieron a la entrada del señor 
Qssorio, me re<titui a ella en fuerza de sus bandos para que todos volvieran a sus 
hogares, donde nada teníall que temer", Mi ,"irión V (Iestierro ... , AO, t. XIX, 
455. Juan Egalla dice, por su parte; ··Cuando en octubre de 18101 entro el general 
de Lima en la capital de Chile y se apodero de todo el reino, habiendo fugado a 
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1814, un períod(J del que no podían responder, en el que "por una 
fatalidad inconcebible se sentaba que el pueblo de Chile era tiranizado 
':1 arrastrado por trcs déspotas violentos y al mismo tiempo se le supo~ 
nia )' trataba como en estado de una rebelión espontánea" l. La tira~ 
lIía de los Carrera, durante la cual muchos de los dl'5terrados se abstu­
vieron de intervenir, hizo que gran parte de la población mirara como 
a un salvador a Ossorio, con quien procuraron reconciliarse de "un 
modo justo y honroso", como sc lee en el Tratado de Lirea)'. 

Pero los partidarios de los Carrera huyeron a Mcndoza; mu:, pocos 
quedaron para asumir cualquier clase de responsabilidad. Ossorio no 
distinguió a los que siguieron la causa de Chile de los sccuaces de los 
tiranos y midió igual a los que gimieron bnjo la tiranía e incluso emi­
graron (como el propio Salas), que a aquellos cuya única preocupación 
y desvelo fue la consen'ación del reino para Fernnndo VII t. Los Ca­
rrera quedan la independencia; la mayor parte de los desterrados no, 
aunque pretendieron una mayor autonomía garantizada por UDa Cons­
titución. Aquéllos hablan sido infieles al rey; éstos, en cambio, estaban 
pagando injustamente su fidelidad y adhesión, pues se les trataba como 
reos de infidencia: estaban desterrados y fueron privados de sus bienes. 

Uno de los misterios más ocultos para los proscritos lo constituyó 
el hecho de que Ossorio usara contra ellos los mismos bandos que, 
contra los partidarios del gobierno intruso espafiol, habían promulgado 
la Begencia y las Cortes, ya abolidas a la vuelta de Fernando al ~rono. 

la, provincl.3.$ de BUeOO5 Aires un gran numero de personu, otro a ran parte le 
aguardó trnnqlJila, c reyendo fu ndadamente que esta manirestadón que h.:ldon de 
su amor a la paz y sumisión, seria el rnt'for garante de su .\eguridad. Por lo que 
respeda a mí, aunque había tenido emplt'OS de ronfianz.'1, sati,)f.-cho de que jam;\~ 
sería Tttom-enido si no por acciones que hacen a los hombres delincuentes en todo 
~¡steU1a radonal; y flue en orden a opiniones, tampoco re har;:1 I:HgO a este 
pueblo que habla inSlalado un gobierno a Imitación, con aviso y aun asen_o de la 
fupaña, que si después ¡nteuino algun dewrden, ero notorio y publicado por el 
miSmo general que fue conduddo a ello por la fuerza y vlolenda ele muy l1('I'COS 

individuos apoderadO!! de las Mmas; que a vista de las revolucion('~ y nOlel1adl's 
de España, de que tanto se quejaba el Rey, era imposible (Iue los nmndatariOI Je 
ese gobierno español emprendiesen castigar rus mismo~ c¡eTllJllos. ni menos tom .. r 
la resolución de llamar individualmente a juicio a un pueblo entero para amlilla rlo; 
ereido en fin en las proclamas )' solemnes protestas de I»~. olvido )' fraternidnd 
tan repetidas y promulgadas. me mantu\'e tranquilo en la capit:ll. ~in afectar al_ 
tanería, ni bafeza, ni adulación", El chileno conKJl4l:Io C/I ltu "rC$;dlo.J, AO, t. X-'\, 
12 )' 13 . 

• M emorial ... cil. AO, t. XIX, 261. 
1I0p. cit., 260-261. 
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Según estos bandos debían expurgarse todos los empleados que habían 
servido en las provincias ocupadas por los franceses. A los "afrancesa­
dos" se les llamaha allí intrusos y, al gobierno de José, gobierno int ru­
so. La misma denominación recibieron, sin ninguna distinción, los go­
biernos que hubo cn Chile desde 1810 al 14. La comparación era cier­
tamcnte odiosa para los chilenos, pues esos bandos, "aunque comuni­
cados a América por rutina, sólo podían tener lugar para igual caso; 
esto es, si alguna vez se ocupaba por ellos (los franceses) algún país 
americano, y no p:lr3 un país que, arrastrado en masa por la revolu­
ción, no contenía un solo individuo que no tuviese alguna implican­
cia"¡o. 

Los empleados que habían trabajado para los franceses y aun los 
civiles que habían permanecido en las poblaciones ocupadas, fueron 
sospechosos para Fernando VII cuando éste fue repuesto en el trono. 
Era muy posible que esos infelices, por necesidad o por estimar que 
el gobierno bajo el que servían era el legítimo -que no pudieron emi­
grar- fueran condenados por un tribunal ordinario O especial como 
rcos del delito de '"infidelidad a la patria" o "colaboracionismo", como 
se diria hoy, Este aspecto es el que se les hacía duro de entender a 
los desterrados. Ser partidarios del enemigo invasor era en realidad 
un delito que merecía una pena tal vez superior a la que sufrian Salas 
y sus amigos; pero, si ellos habían cometido alguna falta en contra de 
la Regencia, las Cortes o el rey, era su calificación tan sutil que más 
valía la pena oh idar el pasado, 

Desde luego, continúan argumentando nuestros desterrados, se emi­
tieron criticas contra el antiguo rcgimen y deseos de felicidad domés­
tica para el futuro. Los caprichos del pueblo nunca se desarrollaron 
espontáneamente, sino que fueron guindos por unos opresores, que se 
valieron de la fuerza y no de medios legítimos y cuyo gobierno no 
contÓ nunca con la \oluntad pública. Los Carrera han huido; puede ser 
que en Chile queden dos o tres hombres que tengan relaciones con 
ellos que, por el hecho de no seguirlos, manifestaron su cambio de 
opinión, ··¿Bajo de qué principios, pues. se nos castiga? Si es porque 
hemos sido violentados y arrastrados por ellos, esto es contra toda ley. 
~I se nos supone revolucionarios de corazón, esto es un juicio muy pe­
ligroso: primero, porque se decide de nuestra intención; segundo, por­
que declaradas nulas por el rey las Cortes y la Regencia, no sabemos 

10 Op. cit., 268. 
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l.6mo se puede imputar como crimen el que no se les huhiera reco­
nocido (.se habla hipotéticamente, pues Chüe jamás produjo un acto 
formal de desconocerlos); tercero, porque se castiga a unos hombres 
que han manifestado espontáneamente su contento y su adhesi6n al 
ejérci to del Perú" 11. 

Al explica r su conducta política frente a la revolución, Salas borda 
!.obre parecidos conceptos y termina diciendo que en los tiempos difí­
ciles cada uno mantiene su causa "y que, en rigor, no hubo tales rea­
listas, ni insurgentes de coraz6n, exceptuando muy pocos" 1~. Bus(:ó 
argumentos hasta en la Gacela del Rey (30- IV -1815 ) - estaba muy 
bien informado- que reproduce una eireuL'lT del ~Iinisterio de Ha­
cienda español que dice; "Su Majestad reconoce que no de todos los 
hombres puede exigirse esfuen:os de heroísmo, y que entre esto y la 
falta de lealtad hay grados intermedios que no pueden confundirse" 13. 

En esto de las persecuciones ocurrió en Espaiia un hecho paradoja1; 
mientras fueron primeramente perseguidos por infidelidad los colabo­
radores de los franceses, por la Regencia, persecuci6n que podía tener 
indiscutible validez, tanto que mereció la astuta defensa de Reinoso !t ¡ 

posterionnente, una vez que asumió el trono Fernando VII, los acu­
sados de infidelidad lo fueron los juntistas, constituyentes y los miembros 
del Consejo de Regencia, todos declarados conservadores del reino pa­
ra Fernando Vlll~. Lo mismo ocurrió en Chile con los que, aparen­
temente de buena fe, procuraron con sus desvelos preservar esta pro­
vincia pata la Corona española. 

1I0p. ci t., 271. 
120p. ci t. , 272. 
iI ErpliCaclÓn de .nI conduda política (de Manuel de Solo$) durante la re· 

I oluCi6n. ~n AO, t. XIX, 355. 
H El libro de Reinoso (Féli~ José), que apareció en sus primeras ediciones 

sin nombre de autor, lleva por titulo Erort1en de los dctilCM de infidelidad a la 
,>atrl6, Impuladcn o 101 español" ;JOnlClld(),J boja la dominaC"i6n froncellO, Auch, 
1816, 440, 2' edición, Burdeos, 1818, 510. liay otra edición de Madrid. 1842, 
2 vols. En esta ob11l, de la que han aparecido algunos ejemplares en Chile, 
se exponen numerosas ra">:one$ por las que se justifica la actitud de muchas per­
sonas que no sólo no crnigraron cuando se proo" io en Espana la Invasión dtl bs 
tropas napoleónicas, sino que, además, mantuvieron buenas relaciones con el ré. 
gimen Intruso e Incluso colaboraron decididamente con él, ya sea continuando en 
el ejercido de sus empleos o a~(ltando de~tinos de los bonap.utistas. 

16 Sobre este extremo véase lIans luretschl.:e; LOI ofrall{;cwdoJ en la guerra 
de la Indcpe!uú:fI{;ia , Madrid, 1962. 



Claro está que tanto en España como en Chile se quiso por todos 
los medios posibles terminar con el antiguo régimen mediante una 
verdadera revolución, para cuya reali .. ..aci6n se aprovechó el momento 
oportunísimo de la prisi6n de Fern:mdo VII. Se creyó allá y aquí que 
se iba a aceptar lo ocurrido: <¡ue en Espaiia Fernando habría de jurar 
la Constitución de Cádiz de 1812 y que en Chile, tal como se con­
signa en el Tratado de Lircay, los realistas triunfantes debían aceptar 
las refonnas impuestas por los juntistas y constitucionales. 

Una cosa es indiscutible: los desterrados en Juan Fernúndez, que 
obtuvieron su libertad gracias a los triunfos de Q'Jliggins y San Martín, 
recibieron como premio el ser considerados, una vez lograda la inde­
pendencia definitiva, patriotas examinados, sin que hubiera necesidad 
de tribunal alguno que determinara acerca dc si alguna vez fueron o 
no partidarios del rey. 

2. LA REAL AUDIE~CI"" FRE~'TE .... LA FtrrURA JU!l.'T .... DE COBlER-"O 

Antes dd 18 de setiembre, tanto la Real Audiencia como algu­
nas órdenes religiosas manifestaron sus temores ante los aconteci­
mientos {1ue venían anunciándose. Los juntistas alegaban que, por el 
estado de disolución de la Península y a pesar de haberse prometido 
respetar la Majestad del Rey Fernando VII por intermedio de su Con­
~ejo de Regencia, era necesaria la convocatoria a un Cabildo Abierto 
para nombrar en él una Junta que velara por la defensa dd Reino de 
Chi le. Se trataba, en consecuencia, de reemplazar el gobierno uniper­
sonal que ejerda el Capitán General por uno colegiado, que pudiera 
asumir independientemente y sin pre\-ia consulta a Espaila la facultad 
de resolver los asuntos de gobierno, hacienda, policía, guerra y even­
tualmente justicia 1ft. Los hcrmitmlos de San Agustín reclamaron "en 
tiempo" - 14 de scticmbrc- la intención de variar el gobierno espa-
1101, reclamo que se justificaba "por el juramento de fidelidad fIue tic-­
nen hecho" H. La Real Audiencia consideró a los frailes como parte 
¡('gítima para estos efectos 18. Lo mismo ocurrió con los mcrcedarios li. 
La Real Audiencia envió dlas después -16 de sctiembre- otro oficio 

l' Las referidas son las ramas contenidas en la OrdefUln:.a de In/euden/u, 
>igenttl en 1810. 

11 ~1artínez, ~Ielchor: La RccoJuc!ón de Chile , V¡¡l¡),uaíso, 1848. 239. 
I~ Id. , 239. 
¡ild., 2-10. 
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al Capitán General Mateo de Toro y Zamhrano, Conde de la Con· 
quista, por el ,!ue "prot esta desde ahora esta Real Audiencia de la nu­
lidad cle lo que se disponga contra las leyes de la r.,fonarquía cuyo 
('umplimiento ha jurado" 20. Por un último oficio al dicho Goberna­
dor, el Tribunal hace presente que ha recibido muchos lamentos de 
los habitantes por la citación a Junta que anda circulando y conside­
ran que, de llevarse a cabo ésta, será la primera vez que las Reales 
Audiencias se apartan de sus jefes en materias pertenecientes al bien 
del estado, "pucs cualquiera disconformidad en materias tan sagradas 
cubre a algunos de horribles manchas y enormes delitos, porque de­
ben ser el espejo de la fidelidad con los deberes del Rey que repre­
sentan y sus pueblos; por último, Seflor, ya no tiene recursos que apor­
tar este Tribunal, reitera sus protestas y clamores y espera que tomará 
aquellas providencias que sean del agracio de Dios y del Rey, y si 
nada de lo expuesto alcanza y ha de celebrarse el Congreso, presí­
dala US., no permita establecimiento de junta y dé orden a los jefes 
militares que no obedezcan a esta nueva autoridad si se establece"21. 

La Rea l Audiencia consideró, así, que había hecho todo lo que 
estaba a su alcance para tratar de evitar los trastornos de todo orden 
que iba a traer la convocatoria a Junta y su ulterior celebración, sobre 
todo en lo referente al juramento de fidelidad al Rey que en una for­
ma general habían prestado las autoridades, órdenes religiosas, mili­
tares, empleados y pueblo en general, y en particular, con el que había 
prestado el Conde de la Conquista en presencia de un crucifijo, de 
observar las leyes, guardar los fueros, costu mbres y privilegios del 
Heino y las Ordenanzas de la Real Audiencia, como lo reiteró el Tri­
bunal por oficio de 19 de setiembre de 1810, ya consumados los he­
chos~. 

20 Id., 241. 
2LM., septiembre 17,245. 
2~ Id., 247-8. LO!i documentos rcferirlO!i publicados por 1'1 Padre Martíne;>; 

se relacionan CQn la cau~a de oficio seguida por la Real Audiencia con motivo de 
las lnvitacionC5 impresas para asistir al Cabildo Abierto del 18 de septiemhre, 
c<timadas subversivas. El Testimonio del c,p<x!iente formado por el Presidente de 
la Audiencia sohre las ocurrencias en esta capital relativas a la celebración del 
Congreso del 18 de sctlticmbre de 1810 puede leerse también en CODOINCII , t. 
XV III ,169-:2.20. 
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En suma, la sustitución del gobierno era obviamente contraria a la 
constitución vigente~. lo que resaltaba por el juramento de fidelidad 
a la Junta que se había exigido en la Asamblea del 18 de sctir'mbre 
de 1810, que venía a reemplazar el antiguo de fidelidad al Rey. Todo 
babría ido bit:n si Napoleón hubiera triunfado en España y si el Vi­
rrey del Perú no hubiera intentado, con éxito, el restablecimiento del 
estado anterior a la celebración del Cabildo Abierto. 

3. LAs LEYES DE LA RE\'OLuetÓ:-¡ 

Pasado el "espanto y aturdimiento" que produjo en Chile la no­
ticia del mal estado de la Península, el pueblo empezó "a pensar 
en su subsistencia, en el Gobierno que se había de adoptar en lo su­
cesivo" ~I. Para estos efectos se convocó y reunió el Cabildo Abierto 
de 18 de setiembre de 1810, en el cual el señor Presidente y Capitán 
Ceneral Mateo de Toro y Zambrano, Conde de la Conquista, Ma ejemplo 
de lo que hizo el Gobernador de Cádiz, depositó toda su autoridad en 

2-1 La re"olución fut', t'n Chilt', pacifica, y St' procuró COOlq'rvar t'u lo po­
sible bs fonn:u, m~ntentendo los mismos t'mpl<.>ados anteriores e induso la mi<ma 
fuen.:t annpda. Pero, en olros punlos, Sf' si"uieron ¡liS nonnas que, contenidM en 
las Ordenan::n6 de l.:t CQnspiración de Cual y Espafill. dl'ben ha~r sido de t'Ilrác­
ter general pora ~ta d"$e de mo\'imienlos. En esta, OrdClIlluZ/I$ (1797) se r('co­
mienda corl\'CK:ar al pueblo para el nombramiento de una lunla interiml, para la 
que deberán se,- elegidos '\ecinos hacendados" qu<' hayan dado mue,tras dI' pa­
trioti5mo. Se nombrarán ('mplcados P,1TlI el romo de rentas y paro el dt· di<-'7rrlOs. 
Entre otro!! extremo, debedn pbrirse IO!I puertO!l y rada5 a todas las naciones del 
mundo. Por otra parte, un folleto titulado Derecho, dl'i homhre " del ciudadano 
(Madrid, 1797, lugar de edición e imprenta apÓcrifos), rttOmlenda a los re_ 
volucionarios apro~har los primeros tiempos de la revolución, en que los par_ 
tidarios de la timnla eSI'n aturdidos, llenos de sohreSll1to~, parll ejecutar l:n ma_ 
yores empresas pues, "si no se lIproH"dI3 t'ste tiempo, .i la Il'forma no Sl" ejeCtJta 
en este instante, la imaginación se enrría, las ofensas se enfrían, el enlu.iasmo se 
pierde y la malignidad alentada recobra su aUI1l!ela, principia a maquinar y no 
pocas \'1;'ces consigue malograr 111 re.,·olución". \Iis adelante e5te Ie~to ~mlenda 
que la rnt'jor autoridad es aquella colectiva, ck:ctlva, alternahva y momentánell, 
prescripciones que, al principio fueron respeladllS por los ¡untistas. Véase: Pedro 
Crases: Lo con,piración de Cual V ElpaiUJ V el Ideario de la Irult:J1f:ndencia. Ca­
racas, 19-'19. Las Ordenan::n$, en lo. p. 170 y ss.; los DerechoJ, en la p. 192 y ss" la 
cita en las pp. 202-203. 

21Carta de Agustín de Eyzaguirre al señor \Ianuel Romero (de Buenos 
Aires) de 30 de septiembre de 1810. En ATril/l:O l'o;>ls/alar de la famllilJ EV~ltu¡"e 
1747-185-'1, recopilarión ) notas de Jaimt' Eyuguirre, Buenos Aires, 1960, 107. 
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el pueblo para que acordase el gobiemo más digno de su confianza" :$. 

La celebración del Cabildo Abierto tenía como fundamento la ame­
naza de una invasión extranjera y la existencia en las costas de "al­
gunos buques de respeto". Este peligro autorizaba a nombrar vocales, 
por cuanto el rey estaba cautivo y no había designado regente del 
reino, "por los mayorales del reino, así como los perlados, e los otros 
nmes buenos e onrrados de las villas", tal era, por lo menos, la opi­
nión manifestada por José Miguel Infante en su discurso de motiva­
c.ión 28. Sin embargo, para la Audiencia, la Península no se hallaba 
"en el estado de disolución que se fija por las juntas sediciosas" y 
consideró la medida "intempestiva" ~T. 

El hecho es que en la reunión se prescindió de la autoridad del 
Rey y de sus representantes directos y se la reemplazó por la de una 
Junta compuesta de seis vocales y presidida por el Capitán Ceneral. 
Como se expresa en un informe de los ~linistros de la Audiencia, do­
minaron los partidarios de la independencia, que son los que "dan la 
ley" y tOman medidas propias del poder real al auxiliar a Buenos Ai­
res con t!'opas y pólvora, al solicitar armas de los Estados Unidos, 
¡¡I formar estatutos y publicar reglamentos con toda la majestad de 
la soberanía "desterrando ;l los sospechosos y vencidos en las parcia­
lidades frecuentes que lInas y otras se suceden y calificando por crj­
men la indiferencia"IZ"'. 

Si se intenta sistematizar las consecuencias de los acuerdos del 
Cabildo Abierto, por lo menos en su línea gruesa, se obtiene lo si­
guiente: a) se reemplaza la autoridad real y la representativa del Bey 
por la de una Junta de Cobierno. Esta Junta, no obstante reconocer 
de palabra al Consejo de Regencia, actúa con plena autonomía y re­
chaza en forma expresa toda intervención en cuan lo a que se le im­
ponga desde fuera algún gobernador, como Elío u otros. Formalmen· 
te se reemplaza el gobierno unipersonal que ejercía como delegado 
del Bey el Capitán General, por uno colegiado, es decir '·se departió 

u V. Acta de la irutalaoión de 111 ,,"mero Junto de Gobierno, en 18 de 1e1'­
tlembre de 1810, impresa numerosas veces. 

u Discurso de Jose ~liguel Infante pronunCiado en el Cabildo Abierto. El 
pe!(gro externo autori¡o;aba, según l:u Partidas (P. 2, T. 15. L. 3) la celebración 
dt" Junta con asistencia de las pcrlOnas principales (P. 2, T. 15, L. 3). CODOINCH, 
t. XVIJI, 222. 

t1' CQDOlNCH, t. XVIII, 171 Y 203. 
JI CODOINCH, t, IX, 130. 
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y dividió el poder, que el soberano había puesto en un solo individuo 
~' el Presidente ahora lo comparte con varios colegas y conjueces":t. 
b) Se reemplazó f'1 juramento de fidelidad al rey por el que ~todos Jos 
cuerpos militares, jefes, prelados, religiosos" vecinos" prestaron a la 
junta 30. e) La junta se arroga 1a facultad de proveer los empleos 
\acantes y que \"aesren y los demás que dictase la necesidad de no 
poderse ocurrir a la soberanía nacional" 11. d) '.L.'I.S materias relativas 
a gobierno y real hacienda se girarán ante la junta por sus respecti. 
\as oficinas I~. La facultad de imponer nuevos tributos fue objetada 
por el Cabildo, por cuanto ~cuando los pueblos abdicaron toda su au­
toridad en el gobiuno, reservaron ciertos puntos en que afianzar su 
autoridad"· l. 

Se organizó asl un gobierno distinto al anterior, que proclamó 
su soberanía al fijar sus atribuciones, que fue reconocido por casi 
todos los cabildos de Chile, aunque se reservara el reino ~a su le­
gítimo dlleiio y desgraciado monarca, el señor Fernando VIl ... "u. 

Se preocupó enseguida la junta de la convocatoria a un Congreso 
)' luego de la muerte del Capit:\n General t-.lateo de Toro y Zamhrllllo 
no hizo nada por su reemplazo y aún más, comunicó al Consejo de 
Regencia español que no aceptarla a Francisco Javier de Elío para ese 
mismo cargo. El Ilam¡ldo motín de Figueroa de 19 de abril de 1811, 
según la Junta, tenía como finalidad reponer al gobernador Francisco 

29 CODOINCH, t. XVIII, 202. 
30\,. Ada de la Inrtalaci6n ... 
• llbid. 
UlrutnKrioncl dI! la JuntD, ~n CODQ1NCH, t, XVIII, 219 (Punto 4'1), 
35 El Cabildo, '·por estar i!w('stido oon la r~prcSl!ntadón de todo el pueblo". 

d~be conCUrrir de acuerdo tOO la Junta p.1ra df'Cl'elar un nue\"O impuesto y, lun'lue 
no se insert6 f",t~ Irticulo ~n ~l lleta de su instilación. le consta a los miembros de 
ella. por lo q"~ ·'no ha} arbitrio p;l.f1I COI1ITa\'~nir 11 lo mencionado en él. No hay 
m7.ones de ninguna I!spede para aumentar los tributos, por cuanto no e5 tan in. 
nlinente el ri/!'ilo de in\l~iones inglesas en Buenos Alfes y \fontevidroo, no es po­
sLble ayudar I España y ~n Chile tampoco, entretanto 00 loe apn,ebe un plan de 
defensa del reino. Se invO<."a la disposición de la NU<'\I Retopilación (L. 6", 1', 
7'1, Ley 1.-) que ~$tablece qu~ no podra ~I rey Hechar ni repartir'· nu<,\os tributos 
sin que .SI!an llamados a CortN los procuradores d~ ciudades y nlla~ ck tl.)(l~ 
nuestros reinO'<. Palabru del procuradOl' Jose \liguel Infante C'II el Cabi.ldo, ~n 
Ad" del Cal"ldo de SarotÚlgO durante el ~ri(ldo llamado de la ratria \'reja (liBO-
1814), publicadas por José Tonbio Medina (rdición f.,csimilatl, Sanha,o do 
Chile, 1960, 76·77. 

U ActtJI, rd. cit., 61. 
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Antonio Carda Carrasco u y su fracaso tuvo como consecuencia el 
destierro a Mendoza de algunos partidarios del antiguo régimen, co­
mo el cronista ~I anue( Antonio Talavera. El 24 de abril se disuelve la 
Real Audiencia por la separación de sus cargos del Regente y del oidor 
decano as con lo que se corta el último vínculo con la Metrópoli. 

El 4 de julio de 1811 empiC"l.a a funcionar el Congreso elegido por 
el pueblo según las nonnas preestablecidas en su convocatoria y dicta 
un Reglamento para la autoridad provisoria de Chile, en la que se 
delegan algunas facultades por el hecho de asumir la representación 
inmediata y general del reino. Entre las facultades que corresponden 
al Congreso se cuentan el manejo de las relaciones exteriores, la dis­
posición de tropas y pro\'isión de cargos de todo grado militar y la 
de "crear o suprimir empleos, aumentar o minorar dotaciones, reco­
nocer empleados y otorgar honores de gracia, exigiéndolo las circuns­
tancias (Art. 8Q ). "Los vocales nombrados al despacho ejecutivo ju­
rarán en el Congreso fidelidad a los grandes objetos que éste procla­
ma y sostiene y la pureza de sus acciones de las que son responsables 
al Reino ... (Art. 16) 31. Estas determinaciones del Congreso se toma­
Ion mientras se constituía la forma de gobierno en tres poderes, "cuyo 
deslinde es el paso más prolijo y espinoso de todo el estado" 311. 

El 4 de setiembre de 1811 se produce la asonada de José Miguel 
Carrera y el Congreso, presionado por las annas y por los gritos del 
pueblo, aceptó lodo lo que el revolucionario propuso con la finalidad 
de eliminar del poder a los realistas e independientes moderados. Me­
diante esta presión se aprobó "que los frailes ni otras personas que no 
sean de probada adhesión al sistema pueden ser electos Diputados 

as Decreto de la Junta de 1'" de abril de 1811, CODOINCH. t. XIX, 239· 
240. 

3G "En atención a los sucesos del primero del corriente, al oficio {Iue en el 
mismo dia pa53rOn a la Junta los ministros del Tribunal de la l\eal Audiencia}' 5U 

Opo"iición notoria y manifiesta al actual sistl"ma de gobil"rno. comprobada con mu­
chos datos que precedieron a su instalación; a la justa causa que sostiene el Reino 
para conservar estos dominios al señor Fernando VII, libertándolos a toda costa 
de cualquiera otro mtruso ... ha re'uelto la Junta qlle se separen de 5US empleos 
el señor Regente D. Juan Rodriguez Bal!l"steros }' el señor Decano don José SJn­
tiago Concha", CODOINCH, t. XIX, 348. Con anterioridad habia renunciado el 
oidor José Santiago de Aldunate por "la falta de vil.ta para la frecuente lectura 
de procesos", ¡bid., p. 345. 

37 Boletín de la, Icyer ti decretos del Gobierno, 1810-1814, Santiago de 
Chile, 1898 (en adelante BL l. 119). 

aaprocmio al Reglamento ... , BLI, 116. 
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sin formar parte activa ni pasiva en el Gobierno"". En esta misma 
oportunidad, el Congreso accedió a separar de sus destinos a varios 
funcionarios y a confinar a algunas personas 'lo. El día 14 del mismo 
mes y año se fijó en la puerta del Palacio de Gobierno un edicto de 
la nueva junta impuesta por el pueblo en que se leía: "Déjennos, si 
odian los principios que proclamamos. Desde este momento se les con­
ceden treinta días para suscribir las listas generales de descontentos"; 
todos tendrán garantías: "tiemblen en adelante los que no sean de­
ddidos por nuestra sagrada causa, examinen detenidamente los mo­
tivos para no llorar su libre elección. Una vez hecha, se declara crimen 
de lesa patria la indiferencia, y será irremisible la pena sobre todas 
y cada una de las clases del estado". El buen ciudadano gozará de 
todos los derechos que corresponden a los espalioles libres. Dos días 
más tarde se dispuso que el principal mérito de los empleados sed. su 
patriotismo y "el crimen más alto la indiferencia" y que los empleados 
que no demuestren su patriotismo serán separados de sus cargos .1. El 
sermón del 18 de setiembre de ese al-lO estuvo a cargo del dominico 
F. Torres quien se manifestó en favor de las últimas medidas de la 
nueva Junta impuesta por Carrera y entre otras cosas afirmó que "la 
revolución de Chile era útil a la religión, a la patria y al Hey", des· 
tacando como contraste la esclavitud padecida por los americanos ba· 
jo el tiránico gobierno de los españoles '12. 

Se advierte en esta época (Iue se procura identificar a los ameri­
canos con las lluevas ideas. Los europeos "a priorin no son adeptos y 
si no han huido a tiempo son desterrados. Lo mismo ocurre con al­
gunos patriotas como Manuel de Salas, que emigra a Mendoza. La 
situación recrudece en noviembre de 1811, cuando la segunda revo­
lución de los Carrera. El día 16 de ese mes se celebra un Cabildo 
Abierto convocado por los "caballeros Carrera", después de su alza­
miento del día anterior. Asiste al Cabildo "la parte sana y adicta al 
sistema actual de gobierno" y se reunió "para acordar lo conveniente 
!tcerca de reformarlo ). establecerlo representativo provisional de to-

3' Se,iol\l!"' de 1M CUC'7'O$ Icgi$laliOOl de la Reviiblica de C/'¡k, 1811-18·15, 
Tomo primero, Congre<o Nacional de 1811, Senados {le 1812 y 1814. Snnha¡;o, 
1887 (en adehnte: Serione .. ) 1,67. 

fOSe,done .. , 1,67. 
41 Diego Barros Ámllll: lIistoria Ceneral de CMle, tomo VIII, SantiJgo, 

1887, 400-401. 
.2\Iartínez, :\Idchor, ob. cit., 436. 
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dos los pueblos del Reino", En este documento los Carrera son reco­
nocidos "númenes tutelares" y por su labor en favor del desplome de 
la aristocracia se les confieren grados militares con sueldo, mientras 
se prh'a de éste al Marqués de Casa Real. El arto 89 del acta dispone 
"que se excluya del empleo de patriotas a todos los contrarios a nues­
tro sistema" u. 

En la Convención celebrada el 12 de enero de 1812 entre las Jun­
tas de Cobierno de Santiago y Concepci6n, aparece perfectamente cla­
ra el cambio de propósitos del nuevo Cobierno frente a los primitivos 
de la Junta de 1810. Carrera trató de terminar con el estado en que 
estaba Chile al momento de volver a su patria (julio de 1811), cuando 
advirtió un desorden anárquico, la autoridad sin reglas para mandar, 
d pueblo sin leyes, las formas republicanas unidas al poder absoluto, 
todo lo que hacía presagiar el "sacudimiento de un yugo antiguo y 
ominoso", para 10 cual se necesitaba energía, orden, planes, etc., pues 
sólo existía el deseo de ser libres ~~, La revolución de los Carrera pro­
curó ser más absoluta que la anterior; las ronnas, que hasta entonces 
loe habían mantenido, son ahora excluidas y a veces con violencia. En 
la Convención referida se dispone (Art. 11) que no serán reconocidas 
las Cortes, la Hegencia, ni ningún gobiemo que se instituya en España, 
"ni se admitirán los empleados que de ella se manden", mientras no 
se restituya en su trono a Fcrnando VII, "y si llega este caso y el de 
que no se declare la indcpendencia, el Reino entrará en negocia­
ciones y lo sostendrá para obtener la libertad de comercio y de tener 
manufacturas, para que la provisión de los empleos se haga en los 
naturales del país, y para que el CobienlO, tomando otra forma, no 
quede como en el pasado, expuesto a los horrores del despotismo y de 
la arbitrariedad" 4 ~. 

El año 1812 el ambiente revolucionario llega a su punto más alto. 
Es la hora de las decisiones y es preciso terminar no sólo con los que 
de buena fe creían en el triunfo de Fernando VII en España y eran, 

USerione.r, 1, 187. 
H ¡\fanifiesto que hace a 101 pueblQS de Chile el ciudaduno Jm8 Migl.eI Ca_ 

rrera (1818), en CODOIr\CII, tomo VII, 6-7, 
~5 BL t. 151_152, Se acordó extinguir la lunta Gobernadora de Valdi."ia 

por h~bcrse gritado en ella "¡Viva el Rey Fernando VII, Vi."a la Suprema Regencia 
española, Viva el Excelentisimo seiior Presidente de la capital, don 10iIé Miguel 
Carrera y nlueran los del;lealesl", La Junta de Santiago contestó: "En Chile no 
hay Presidente, ni el rclno se someten\. a la regencia de España ... •• (25-V-IB12), 
en Auror¡¡ de Chile, 1. 1, NQ 21 (2·VI-12). 
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en consecuencia, realistas, sino también COn los indiferentes d. La con­
siguiente campaña de odio persiguió no sólo físicamente a 105 realis­
tas, llamados godos o sarracenos, sino que también sus ideas, su tra­
dición, su lugar de nacimiento e incluso sus sentimientos religiosos 
fueron objeto de burlas o ironÍls en panfletos, prtdieas y discursos. El 
patriota era, por lo general, el nacido en América hispana ( los nacio­
nalismos vinieron más tarde) y se les suponía partidarios de un go­
biemo constitucional (monárqu ico o republicano), hablaba una nue­
\'a lengua política, en términos hasta ahora poco conocidos, y sobre 
todo, lo que más interesa para estos apuntes, eran los únicos dignos 
de ocupar cargos de elección o empleos administrativos. 

Para la difusión de las nuevas ideas, la aparición de la AurOro 
de Clli/e - 12 de febrero de 1812- fue un acontecimiento decisivo y 
este periódico, unido a los que venían del extranjcro, a los pasquines 
y catecismos, sirvieron para mostrar a los perplejos las nuevas lenden­
d as, Por fin en Chile podía verse panorámicamcnte toda la riqueza 
conceptual elaborada por la ilust ración. Se pudo hablar del estado de 
naturaleza, de pacto social, de soberanía popular frente al Rey sobe­
rano, de congreso o parlamento frente a Cabildo, Todas estas frases 
y palabras, explicadas de mil maneras distintas, formaban una mezcla 
de dudosa consistencia con las tradicionales: "juramento de fidelidad", 
procurador del cabildo y otras que tenían su origen en las viejas leyes 
españolas. 

"L..'\ autoridad suprema reside en el pueblo chileno", se lee en el 
acta de la Convención entre las Juntas de Santiago y Concepción; y 
agrega: ''Todos los individuos encargados dcl Gobierno, todos los fun­
cionarios públicos, reciben del pueblo la jurisdicción que tienen. Ellos 
son sus mandatarios y servidores, y les deben responder de su con­
ducta y opcraciones"H. "Patria". según la razón y la sabiduría, la cons­
tituyen ~los hombres reunidos bajo un gohierno y unas leyes que a 
todos favorecen igualmente" 4~. El "sistema de las Américas" consiste 

~iendo esta empresa (la re~'oludón ) de un int('rt$ ('(Imún, no será Ikilo 
a persona alguna mirarla ('(In indiferenda: al que se hallare que no tome parto) 
en ('sIc asunto, ser6- desde luego arrestado ... , (astigado como enemi¡¡o dedarado 
del bien de la Patria", O,denan:/U de ÚI con.rpi,aci6n de GIUIIII E.rpa;w, elIS. Cr,¡,SC5, 
op. ell., 170 (ordenanza 2). 

41BLI, 149 (Art. }I'), 
48 lrisarri, A. J.: Del amor a ÚI ¡){lIrio, en E.rpírlhl de la Prwsa c1ll1etlll de 

Pedro Godoy, t. 1, Santiago, 1847, 274. 
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"en salir del estado ignominioso de colonias y elevarse a la jerarquía 
de naciones, como lo fueron en otro tiempo; o más claro, saür de la 
esclavitud para entrar a la libcrtad"iII. 

La fidelidad se demuestra creyendo en los postulados del llue­
vo n!gimcn. Pero, como las ideas que profesa cada cual no se notan 
a simple vista, es necesario acompañar la demostración de fidelidad 
con signos externos: se obliga a todos el uso de la escarapela trico­
lor por decreto de 16 de julio de 1812 so: se reitera más tarde esta 
obligación a "los ciudadanos enlazados por los vínculos del contrato 
más sagrado de la asociación~ 51. Este distintivo que "también" po­
dían llevar los eclesiásticos regulares y st'Culares, debía ser usado de 
preferencia por los funcionarios y empleados subalternos, en los que 
se ha notado '\ma frialdad relajante" 5Z. Según Barros Arana, mu­
chos usaron estos distintivos en sus sombreros para no mostrarse hos­
tiles al gobierno, aunque dentro de poco cayó la imposición en des­
usou. 

De acuerdo con lo dispuesto en el llamado Reglame1lto Consti­
tucionol Provisorio, de 27 de octubre de 1812, es obligatorio a todas 
las corporaciones, jeres, magistrados, cuerpos militares, eclesiásticos 
y seculares, empleados Ij vecinos: jurar solemnemente, 19, La obser­
vancia del Reglamento, 29 Obedecer al Gobierno y autoridades cons­
tituidas, y 39 Concurrir eficazmente a la seguridad y defensa del 
pueblo, "bajo pena de extrañamiento; y en el caso de contravención, 
después de prestado el ju ramento, se impondrá a los trasgresores las 

.8 hisam, A. J., Sobre la uecesidad de sostener el sistema de la ,\mirica 11 
¡obre la infllsticÍlJ de IW enemigcn, en Pedro Godoy, op. cit., 281. "¿Es esto por 
ventura un delito -continúa 13 citB- o una virtud en el orden de la natunalez.,i'~. 
Veamos lo que dice sobre es to el Procurador {le Asturias en su e~a!llen imparcial 
de las disenciones de la América con la Espaiía en las ¡><iginas 74 y 75. "La ley 
de la conueniencio debe le' nempre la 00. en que estribe 'oda mcictÚld cici/. lA 
primera lerl, que el "'-lito,- de la Naturole-...a imlJU.ro al hombre el la de fa propio 
consert:aciÓfI, o lo que es lo mismo, la de .SII felicidad. Po, elta ley, s~.perlo, o 
cuanta., puedan e:c/'¡ti" todas llJ$ t()(;iedade! tienen la facul'od inami.lible de 00-

..w. la forma de ,su gobierno, de degi, ~us golrerntl/ltu 11 de d6:lOlIerlo,~. El 5ubna­
rado es del propio frisani, ¡bid., 281. 

50" ... pues cada ciudadano e, un guerrero para 50Stener los derechos do 
la sociedad", BLI, 170. 

&1 AurOra de e/lile, N'" 27, 114 ( Ocio. 30 u(' julio de 1812). 
12BL 1, 170. 
i:¡ Barros Arana, Historia .. • eil., t. VIII, 570. 
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penas de reos de alta traición" ~ I, Para que no cupiera duda de quie­
nes sc habían de regir por este Reglamento se expresa en el artículo 
14: "El español es nuestro hermano" u. Es evidente que aquí se con· 
figura el delito de infidelidad, Empleados v vecinos deben jurar so­
lemnemente ante los jueces territoriales ~en las capitales de provin­
cias y partidos~ )' éstos deberán primero jurar ante los cabildos M, 

Incluso, como se ha \'isto, se estableci6 la pena en que se incurría 
por faltar al juramento, Estas detenninaciones se tomaron sobre la 
base del desaslre que sufría Espaiia y en prevención de la ruina a 
que conducian a las provincias ~las caducas autoridades emanadas del 
antiguo corrompido gobierno", aunCfue se reconoce que el Hey e5 Fer­
nando VII, quien deberá aceptar la Constitución de Chile, en la mis· 
ma forma que la de la Península l:, Está perfectamente clara la po­
sición de Chile: el Hcino tendrá como monarca a Fernando VII y se 
regirá por una Constituci6n y por las autoridades que este documento 
determine; la situaciÓn es muy similar a la que habían propucsto los 
liberales españoles, 

El 17 de febrero de 1813 se acuerda por la Junta "que a nin¡;ún 
individuo del Beino que no sea adicto al sistema de la patria, v 10 
manifieste sin equivocación, se confiera empleo alguno ci\'j) o militar 
con declaración que debe ser despojado del que actualmente sirva 
el antipatriota o de ideas contrarias" u, Posterionnente, el 8 de m.lyo 
del mismo afio, considerando la Junta que Chile cs la Provincia de 
América "que manifiesta más moderaci6n y fraternidad a los elOpa­
lioles europeos", no obstante las ptrfidins q1le han cometido en Con· 
cepción y Valparaíso, se resuelve que todo aquel europeo que lo de­
see podrá pedir Carta de ciudadano chileno "justificando su adhesi6n 
a la causa de la patria": del mismo modo lodo americano "indiciado 
de opiniones contra el sistema del Estado puede reclamar un d~reto 
del Gobierno que lo compurgue y justifique de estos indicios", Sin 
carta no se puede optar a empleo "eclesiástico secular o regular, po­
lítico, militar o civil y los actuales empleados perderán el empleo 
si no obtienen este documento ~8, Entre las atribuciones de una lIa· 

M BL 1, 178·9 (Art, 13), 
--BL 1, 180, 
MBL I,179, 
11 BLI, 176-177, 
u BL 1, 197, 
~ BL 1, 221_223, 
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mada "Junta Cívica Auxiliadora" (15 de mayo de 1813) que debía 
funcionar en cada villa cabecera de provincia, se estableci6 la de "in_ 

formar pública o reservadamente sobre la couducta, circunstancias 
y desempeño de las personas que destinaren de las provincias para 
el scrvicio político o militar" 80. 

El 17 de junio de 1813, frente a la guerra desatada desde enero 
por el Virrey del Perú, José Fernando de Abascal, en contra del "go­
bicmo intruso", se resuelve el uso de una bandera distinta de la es­
pallola 81. Por la misma causa, se cambia también el juramento que 
deben prestar los que soliciten carta de ciudadania (2 de julio de 
1813), el que debe recaer sobre los siguientes puntos: 19 Recono­
cimiento de la soberania del Pueblo de Chile. 29 Afirmaci6n de que 
ni las Cortes, ni la Regencia ni los pueblos de la España peninsular 
u otra extraña autoridad tiene ni debe tener derecho alguno a regir 
o gobemar a Chile u. 

Depuesto Carrera, se dispuso la anulación de las scntencias por 
!as conspiraciones "contra la prepotencia militar del Brigadier D. José 
Miguel, D. Juan José y D. Luis Carrera", intentadas el 27 de noviembre 
de 18J 1, 1 Q de abril de 1812 y 28 de enero de 18138.:1. 

El 17 de marzo de 1814 se sancionó un nuevo Reglamento para el 
gobierno provisional, por el que se concentró el poder ejecutivo en un 
solo individuo con el título de Director Supremo, que tenía los honores, 
dignidades, tratamiento y unifonne de Capitán General; se crea un Se­
nado consultivo el cual, conjuntamente con la Municipalidad "que para 
entonces deberá estar elegida por el pueblo", deberá proveer a la reelec­
ci6n del Director O nombramiento de su reemplazante 64• 

El 7 de mayo asume como Director Supremo Francisco de la Las­
lra, en circunstancias "que la insubordinación y el desorden son en la 
actualidad los corifeos de nuestra revolución" y en que asumir un cargo 
directiv() "no es para hombres de bien y de honor, sino para granjearse 
el descrédito o perder su reputación" ,~. El 8 de mayo se declaran va-

10 BL 1, 227-228. 
81 BL 1, 237-238. 
82 BL 1, 259-260. 
83 BL 1, 304. 
u BL J, 322-325. 
t$Carta de La.stra a O'Wggins, de 22 de junio de 1814, en Cartlll chile­

IIO.f (rigl& XVIll 11 XIX), publicadas por Raúl Silva Castro, Santiago de Chilc, 
Academia Chilena de la Historia, 1954, 25_26. 
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cantes los cargos desempeliados por europeos que no obtuvieron con an­
terioridad a esa fecha carta de ciudadanía, en especial el europeo Ma­
nuel Miranda, quien pierde la vara de ejecutor)' deberá ser reemplaza­
do por uno propuesto en tema por el Cabildo de entre individuos idó­
neos )' de '"decidida adhesión al sistema""_ 

El tratado de Urca)' (5 de mayo de 1814) celebrado entre GaínZ3 y 
O'Higgins, dispone en su articulo 99 la restitución de todas las propie­
dades a todos los vecinos y moradores a quienes les hubieran sido qui_ 
tadas y que tenían con anterioridad al 18 de febrero de 1810 1:. El 11 
de mayo se establece que nadie podrá insultar a otro con los nombres 
de sarraceno o insurgente". En la misma fecha se ordena volver a usar 
la bandera espalÍola ~II. 

Tcnnina el sueño de Segismundo que vivieron los chilenos durante 
el cautiverio del Rey. Algunos de los participantes en las rcfonnas no 
fueron molestados l0, muchos militares y civiles huyeron atravesando la 
cordillera, y por último, un grupo de aquellos que participaron en las 
condiciones de emergencia y que se consideraban libres de culpa, fue­
ron desterrados. 

4. LA \'UELTA DEL A..VTICUO RtcL'lE..'\ 

Consolidada la restauración realista, el capitán General interino 
Mariano Ossorio aplicó en Chile los bandos que el Consejo de Re­
gencia había aplicado en ESpalÍil a los franceses y afrancesados ven· 
cidos. El gobierno chileno recibi6 el nombrc de '"gobierno intruso", al 
igual que el de José 1. Un bando dc Ossorio, que reproducía el de la 
Regencia dc 11 de agosto de 1813, autorizó a los intendentes para nom­
brar empleados interinos en pueblos que hayan sido ocupados por los 

.. BL 1, 3:?9-330. 
r. BL 1, 334-337. 
"BL. 1, 337-338. 

~ ~~' ~~ ~·pr1"SCIltaci6n suscrita en Con«pciÓD por ~liguel \laria de Ate. 
ro (25-VI.1816) dirigida a Marro del Pon! para que no dé c:urso a la cédula 
de indulto a los de~!trrad05 a Juan Femánde:t, afinna (IUe con la ¡alida de éstos 
del continente Use ha conse¡uido tal tranquilLdad, del mismo modo que su re­
greso seria bastante pan ponerlo (al Reino) de Due\O en la más horrorosa re­
,'oluciÓn'·, más adtlante afirma que los re\'olucionarios que, romo el DIrector 
Lastra fueron perdonados por O~rio ~son ineapaCt.'s de un verdadero arrepen. 
timiento" (AO, T. XJX, 371 y 37:?'), 
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enemigos: ordenó In restauraciÓn de la Real Audiencia; mandó cesaran 
(.-')) sus funciones los empleados nombrados por el gobiemo intruso y 
también los que hubieren actuado sin nombramiento. En materia ecle­
siástica, anuló los hendicios y prebendas dadas por los intrusos e igual­
mente los nombramientos de jueces eclesiásticos; se suspendió a los pá­
rrocos "que hubieren cooperado, fomentado o auxiliado al partido de 
los enemigos". Por último, los sospechosos debían "purificarsc"n. Por 
otro bando post('rior, se dispuso que los empleados públicos que hubie­
ren desempeñado puestos durante el gobierno intruso podían ser reha­
bilitados siempre que probaran haber dado muestras de lealtad y pa­
triotismo 7:t. Por un decreto de Madrid emanado del Rey, de 19 de ju­
nio de 1814, se presume que la participación de algunos en las altera­
ciones producidas Cn Chile se han debido a "falta dc una instrucción 
sólida y a un buen juicio", por lo que se pide moderación en la califi­
cación de sus conductas, "excusando el arresto de aquellos de quien pru­
dentemente se espere que no pueden alterar la tranquilidad y orden pú­
blico y poniendo en libertad a los de estas circunstancias que se hallen 
actualmente arrestados" 73. 

Otro decreto real de 28 de diciembre de 1814 ordena restablecer cI 
sistema gubemath'o, económico y de administración de justicia que exis­
tía antes de las llamadas nuevas leyes. Marcó del Pont, que sucedió a 
Ossorio, crca por bando de 17 de enero de 1818 un Tribunal de Vigi­
lancia, cuyos jueces son: un presidente de clase militar, cuatro vocales 
más un asesor letrado y un secretario, cuyo objeto es recoger las armas 
de fuego, ordenar la vuelta a la capital de los vecinos ausentes, impe­
dir que se realicen juntas en las haciendas, que se reciban mensajes 
del otro lado de la cordillera y recibir delaciones de posibles revolu­
ciones H • 

5. FUNDAMC<TOS l.ECALES INVOCADOS PARA PEllSECum A LOS PATRlOTAS 

A los oidores de la Real Audiencia restaurada correspondió for­
mar las causas a los que hubieren tenido participación en la insurrec­
ción del reino. El 27 de mayo de 1815 José Santiago Concha empezó a 

11 lmJ1f'e_ cllJenoz 1776-1818, T. 1. Santiago de Chile, Biblioteca Nacional, 
1963, 171. 

1:tlmpresos ... cit. 173. 
Ulm,,,.esos ... 22.3. 
74fmpre60S_.2.38-24.,\. 
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preocuparse de averiguar los antecedentes y parte que hubieran tenido 
en la revolución Juan Antonio Ovalle, Juan Enrique Rosales, Agustln 
Eyzaguirre, FrancisC'O Antonio Pére-.l. y Manuel de Salas, los que ya con 
anterioridad habían sido desterrados a Juan Femández. La sumaria se 
inició en Santiago, remitiéndose más tarde un interrogatorio a la Isla 
conteniendo los siguientes puntos: 19 Nombre, calidad y estado; 29 Si 
sabe por qué causa se halla en la Isla y desde cuándo; y 39 Si fue uno 
de los que siguió el sistema revolucionario del Reino de Chile, ejCJ'cien­
do el cargo de Secretario del Gobierno intruso (es el que correspondió 
a Manuel de Salas) 'T~. 

Aunque en el proceso referido no se indican las leyes que se in­
vocan, ello se hace en un decreto de Marcó del Pont de 19 de febrero 
de 1816 por el que se manda cesar a los oidores Concha, Aldunate y 
Basso y Berry, al parecer por la lentitud con que se desempeñaban, ro­
mo se lee en otro documento, porque "más bien eran impelidos de 
amistades y relaciones de familias, que de un verdadero interés por el 
buen orden y servicio de Su Majestad" n. En el mismo decreto nombra 
como reemplazantes a cinco licenciados para que, junto con el Promotor 
Fiscal, se reciban de "los sumarios que se hallen foOllados por los scñ()­
res jueces comisionados, así eclesiásticos como militares, según lo dis­
puesto en la ley 9, título 29. Libro 9 del Fuero Juzgo, Reales Cédulas 
de 2 de octubre de 66 y 17 de abril de 74, actúen y progresen su esta­
do, foonen los que no 10 estuviesen, contra quienes hayan obrado acti­
vamente en la revolución del reino, en sus principios, progreso y fin, 
para quitar y destruir las legítimas autoridades, los que hayan procu­
rado atacar la integridad de estos dominios, separándolos de la Coro­
na de España ... y finalmente contra cuantos sean comprendidos en la 
disposición de las leyes del título 13, 14, 15 al 19, partida segunda y las 
del título 2 partida séptima" 11. 

El contenido de estas leyes, es en extracto, el siguiente: según el Fue­
ro Juzgo los que no cooperan a la defensa del reino, dc su gente, de su 

n Sumorio formado con/rD dOfl MDrlUeI Solol, 1815, Revista Chilena do His­
toria y Ceografía (RCHHC) NO 113, 260. 

'TG AO, T. XIX, 401. Comunicación de Marcó del Poot al Secretario de Es· 
tado del despacho Universal do Crada y lusticia de 3O-X-1816. MM adelante 
hace otra presentación y, junto con anotar que la SeC!'et:aria estaba suprimida re· 
calca que los oidores M son casados, ron hilos, no solo del reino sino de esta misma 
capItal, en dondo tienen relaciones intenninablcs de parentesco, compadrazgos y 
amistade5 íntimas, contra el tenor e1:preso de nuestras sabias leyes", loe. cit. 178. 

11 AO, T . XIX, 175. 
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tierra, incurren en la pena de perder la dignidad y de pasar a ser siervos 
del rey los que no han estado prontos a deshacer el escándalo o para 
amparar la tierra del rey deben ser desterrados, a menos que no bayan 
podido actuar por enfermedad. Las reales cédulas de 1766 y 1774 con­
denan los tumultos, la conmoción popular o desacato a los magistrados; 
en las causas que se sigan por estos delitos nadie goza de fuero y ce-
1I0ee de ellas la justicia ordinaria o los comisionados que entendieren 
de ellas por especial delegación. A los interventores, fomentadores y 
auxiliares de asonadas, "sobre sufrir las penas de la ley en su persona 
y bienes, serán notados como enemigos de la Patria y su memoria será 
infame para los efectos civiles, y el resto seguirá sin prescripción de 
tiempo" 11. La ley de 1774 impone penas a los que copian. leen u oyen 
pasquines en la misma fonna que a sus autores n. 

En cuanto a las disposiciones de las leyes de Partidlls. ellas están 
relacionadas con el respeto y la obediencia que deben los súbditos al 
rey. De todos estos preceptos destaca como más aplicable a los jun­
listas la 5 del títu lo 19 P. 2", que califica de traidor al que se levante 
en el reino declarándose desobediente al rey o que promoviere tumulto 
contra el propio monarca o su reino. El pueblo eo estos casos debe con­
gregarse y fonnar ejército en contra de estos enemigos, exceptuándose 
de esta obligación los religiosos, impúberes, mayores de sesenta años, 
etc. Los que 00 quisicren hacer frente al enemigo interior serán consi­
derados también como traidores y recibirán la misma pena que los in­
surgentes. La pena del traidor es la muerte y la pérdida de todos los 
bienes y honores y la infamia, no s610 para él sino además para sus hi­
jos (P. 7¡' T. Il). En cuanto a los que violan el deber de venerar y obe. 
decer 01 rey (P. 211- T. 13, L. 16), si ha recibido honores del rey, los pierde 
y es desterrado del reino y obligado a resarcir los daños que hubiera 
causado al rey por su conducta; los que no tuvieren empIco ni honores 
del rey pierden sus bienes y sufren la pena de destierro. 

En lo dispuesto en estas leyes de Partidas "hay cuantas declara­
ciones pueden ser necesarias para la declaración del punto de infiden-

13 En ProntlUJrio alfabético 11 cronoltSgU:o por orden de material de UJ.r in.r_ 
truccioflC.r. ardcnan::.a&, reglamenlOl •• • qua han de obseroar.rc vora la admini1tra­
cl6n de ;u.rticla 11 gobierna de lo.r pueblos del Rctlno, por el senor D. Severo Agui­
rre, Madrid, Oficina de don Benito Cano, 1793, 15. Re.rto es la oblip;aci60 que 
queda a la pena que corresponde al pecado, aún despu6; de perdonado, lC1"'tlituI 

"""""'. 1tProntlUJrio ..• cit. 282. 
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da", se dijo en las Cortes de Cádiz, "los tribunales nada tienen que 
baccr, sino seguir la letra de la ley" 80. Y 10 que se deda sobre los afran· 
cesados cn Espafla se aplicaba en América contra los juntistas, como se 
\io en la adaptación de los bandos del Consejo de Regencia. Sin em· 
bargo, no podía seDtenciarsc según las PartiMs, pu es prácticamente se 
habría diezmado la población de Chile si el gobierno juntista cra in­
truso y, por tanto, traidor y salvo casos esporádicos, muy pocos habían 
cooperado con el Rey tratando de hacer frente al enemigo interior. Ana­
li zando las posibles disposiciones que pueden senir de base a una con­
dena, Félix María Reinoso concluye afinnando que no hay ley: "Los 
juicios penden del entender, derecho o torcido, y del querer, apasio­
nado o imparcial, de los magistrados. Cuando se acusa a un empleado 
o infidente, todos los jucres, hombres acalorados por [o común, cuyos 
intereses o permanencia en los destinos dependen de su acaloramiento, 
se convencen luego, de que es una gran maldad la que ha cometido, 
aunque no saben como se llama, ni el castigo que le corresponde; pero 
es preciso que sea muy grande. Y estrechando unos y ensanchando otros, 
y terciando por último, como cuando se hace una contrata, se falla que 
pague una multa, o que vaya a un presidio, o que ... me horrorizo"!-. En 
Chile los oidores pecaron de moderados, pero el destierro a Juan Fer­
nándcz de un grupo de implicados se hizo sin causa previa, 10 mismo 
que el secuestro de sus bienes, todo "hasta que formada la correspon­
diente sumaria, se les juzgue según las leyes, con que se quita el recelo 
de que puedan volver a conspirar" u. 

En suma, eran considerados inndentes: 19 Los que hubieran desem­
peñado cargos ea el "gobierno intruso"; a Salas se le preguntó sobre si 
había ejercido el cargo de secretario del gobierno 83; 2Q Los empicados 
nombrados por el gobierno intruso (Bando de Ossorio de 27·X-lS14) 
así como aquellos que hubieran servido sin nombramiento y con mayor 
razón "los que han obtenido cargos por el sólo hOllar y de ningún lucro, 
por la ra7.6n de que en este caso se colige que el único estímulo fue 
una inclinación decidida" '\ 39 Los eclesiásticos, a quienes se les anu­
Jan los beneficios y prebendas, quedando suspendidos los párrocos que 

80 Rein(l'io: Examen Ik lo, delito. de /rlfidefidod o lo ¡Jo/lid, cit. 32B. 
81lbid. 350. 
8~ Capitulo XIII de ]al lnst'lIcciollCI del Virrey de Urna a OssoriO, en AO 

T. XIX, 81-B2. 
U Sm7lar/o C/1fÚ ,/I don Morlllcl Sulu" en RCHHC cit. Z56. 
8t Informe de Ossorio al Virrey, AO T. XIX, 84 (B-XII-IBI5). 
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hubieren cooperado, fomentado o auxiliado el partido de los enemi­
gos; y 4Q Los que, sin ser empleados ni eclesiásticos hubieren consen­
tido el gobierno intruso sin oponer resistencia ni emigrar. 

Todos ellos habían faltado al juramento de fidelidad prestado al 
Hey e incurrido en las penas contenidas en las leyes de Paradas ya men­
cionadas. 

Fernando VII, en muestra de su "innata clemencia", resolvió que 
sin perjuicio de seguirse las causas en contra de los principales revo­
lucionarios que se hallan prófugos, se les concede a los procesados 
y desterrados de la capital "un indulto y olvido general de sus an­
teriores procedimientos", pues estimó que "no por depravación de ideas, 
sino por debilidad e irreflexión, habían faltado a la sumisión debi­
da a las legítimas autoridades" 1!3. Esta Real Cédula, fechada en Ma­
drid el 12 de febrero de 1816, estaba dirigida a su gobernador interino 
Mariano Ossorio, que se encontraba en Lima. Ossorio recibió la cé­
dula y la remitió a Marcó del Pont, no sin anles haber obtenido varias 
copias, las que mandó por vía aparte a algunas personalidades chilenas 
por el riesgo, tal vez, de que su sucesor no le diera curso. Esta actitud 
motivó quejas de Marcó al rey y lo obligó a practicar el obedecimiento 
de la ley el día 26 de agosto del mismo año. En demostración de que 
Ossorio tenía razón al procurar que la cédula fuera conocida por otras 
personas, Marcó inició una tramitación dilatoria de su cumplimiento, 
pidiendo informes al fiscal, a la Audiencia y formando uo expediente en 
el que consignaba relJ1'eselltaciones del Cabildo de Santiago, del coro­
nel Sánchez, Tribunal de Vigilancia y Seguridad de Santiago, Consu­
lado de Santiago y olros, por las que se abundaba en razooes para no 

8~ La Real Cédula en AO T. XIX 39'2_394. Lo~ dcmá~ documentos relativos a 
la cédula de indulto, que dejaba sin efecto 1m; secuestros. así como II la liberación 
de 1m; destell'lldos pueden lcer!>e en el mencionado tomo del ArollillO de don Ber­
Mrdo O'Higgins, al flue me remito. Es muy interesante el contrapunto entre Marcó 
del Pont, tan respetuoso del Rey y celoso de su restauración pero bastante remiso 
en el cumplimiento de la eédub de indulto, y Mariano Ossorio, que siempre ma­
nifestó simpatía por los juntistas aunque. como es lógico, debió cumplir órdenes 
superiores. Hay una linea liberal y otra absolutista que se advierte en Españll y 
América. Los p.:'ltriotas oon5tituclon3lista~ estaban muy cerca de los doceañistas de 
C:l.diz. ¿Era Ossorio liberal y Marcó absolutista? El odio a tos Carrera de Jos des­
terrados y el abandono posterior en su desgracia ¿se debió, talvez, a que so les es­
timó absolutistas? 
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dar curso a la resolución real. El mismo Marcó, considerando que la 
medida iba a traer funestas consecuencias y atrasos en la pacificación 
del reino, pidió se le relevara de su cargo. 

El informe del fiscal, de 28 de agosto de 1816 declar6 que debe 
cumplirse el indulto del rey, ya que no exige trámites y siendo tan amo 
plia y general la gracia. procede aplicar lo dispuesto en la P. 7. T. 
XXXII, ley 2 y su ejecución y cumplimiento deben publicarse por ban· 
do. lo que se hizo recién el 4 de septiembre de 1816 se. 

Pero sólo el 19 de abril de 1817 pudieron yolver, por fin, los des­
terrados a Juan Femández, poco desllUés del triunfo de Chacabuco. 

8$ Para la mejor inteligencia de es tos apuntes consigt1(l una cronnlog'a 5Umaria: 
16 de julio tW: 1810: Deposición del Capi tán Q:ne11l.1 fl1l.ncisco Carda Carrasco 

y designación de Maleo de Toro y Zambl1l.no; septiembre 18: Junta de Gobierno 
presidida por Toro. 

Z1 de febrero de 18H: Muerte de Toro y 'lambr.mo; 1<1 de abril: MOlÍn de 
Figueroa, que pretendió volver al poder a Carda Carrasco. Son perseguidos 105 
realistas; 24 de abril: Disolución de la Real Audiencia; 4 do iulio: Sesión inau­
gura] del Congreso; 4 de geptiembre: Primer golpe militar de los Carrera; 18 de 
nolliembre: Segundo golpe militar de los earr.-,ra. Persecución do los moderadOll. 

12 do enero de 1812: Convención entre las juntas do Santiago y Concepción. 
Se habla de independencia; 

enero: Desembarco de Pareja. 
27 do noviembre de 1813: Caída de los Carrtra. 
13 de abrU de 1814: Nueva junta de gobierno. 
3 de mayo: Tl1I.tado de Lircay. 
7 de mayo: FraDcisco de la Lastra, Dircetor Supremo. 
I y 2 de octubre: Derrota de Rancagua. Huyen p(ll,lotas y familias en· 

teru a Mendoza. 
6 de octubre: Mariano Ossorio, Capitán General interino. 
9 do noviembre: Prisión de Salas, Egafia, Eyzaguirro y otros y destierro 

a Juan Fernández. 
26 de dkiembre de 1815: Asume como Capitán ~neral Francisco Casimiro 

Marcó del Ponto 
12 de febrero de 1817: ehacabuco. Huída de realistas. 
abril de 18 17: Vuelta de 105 desterrados a luan Fernández. 
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IsMAEL SÁNCIEZ BE.U.A 

ORDENANZAS DEL VISITADOR DE LA NUEVA ESPAJilA, 
TELLO DE SANDOVAL, PARA LA ADMINISTRACION DE 

JUSTICIA (1544) 

l. EL VJSrrAooR FRANClSOO TELLO DE SA.."\'llOVAL 

EL 3 DE NOVtE'1BRE DE 1543, el Inquisidor de Toledo, y desde 1 de 
mayo, Consejero de Indias, licenciado Francisco Tello de Sandoval, se 
hace a la vela en el puerto de Sanlúcar con rumbo a la Nueva España. 
Lleva plenos poderes como Visitador General del Virreinado (de fecha 
26 de junio de 1543) Y tiene, entre otras, la delicada misión de pro­
curar la aplicación de las ramosas Leyes Nuevas, publicadas en Bar­
celona el 20 de noviembre del afio anterior, cuyas disposiciones, supre­
soras de la encomienda de los indígenas, se temía que pudieran encon­
trar una ruerte hostilidad de parte de los colonos \. 

La institución de la Visita Ceneral forma parte de los medios de 
fiscalización de la Corona en la Baja Edad Media y Moderna:, y su 

I Sobre Tello de Salldoval, hay dato! en Arthur Scotl Ailon, Tlle ,ccret Visita 
ogaiFl8t V/cerov Mcndo~, Ncw Spain on<1 lIle \Velt (1932); I\,IItOl1io de Mendo~, 
Ffrlt V/ceTOV of Ncw Spain, Durham, North Carolina, 1927, 161 y s.; Cirl¡l,co 
Pérez Bustamante, ú» orlgclI(!,I del Gobierno virreinal en /(u I ndios c,pafwlos. 
D. Amonio de Mendo-..a, 'Primer Virrey de la Nu(%o E.tllOño (1335-1550), San­
tiago de Compostela, 19"-8, 99-106; )' Ernesto Schafer, El Corue;o Real V Supremo 
de lcu Indiol. 1, Sevilla, 1935, 74-75, 79, 93, 105, 109, 112. y 5., 131, 351 y 354; 
11 , Sevilla, 1947. 32 5., 39, 75, 130, 202, 274 5., )' 368. Hab;a sido canónigo de 
la Catedral de Sevilla y en 1543 era inquisidor de Toledo; entre los despachos 
que recibe, figura la provisión de 13 mayo 1543, para \'isitar la Audicocia (Puga, 
f9 94); poder para achJar de 26 junio 1543 (id., 94 yO) ; poder de inquisidor 
dado por luan Tavera (id., 97); instrut"Ción de 26 junio 1543 (lntrOO. a las 
Ordenanzas de Sand""-al). 

2 -El mol.h·o más común es la noticia de ahusos y elCHOS importantes, no de 
carlicter local)' transitorio, sino ya generalizados y arraigados; olras V1.'Ce$ se d i­
rigen a suprimir graves diferencias surgidas entre autoridades superiores, que no 
se han podido ablja..- con procedimientos menos duros; más raramente, no re ... elan 
insatisfacción del gobierno central, sino deseo por parle de érte de implantar con 
rapidez )' energía reformas adminis trativas mil)' importantes" (Guillenno Céspedes 
del Castillo, Lo V/¡·Ito como innilucWn indiorw, en An. Est. Amer. 111. Sevilla, 
1946, 100.). 
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inmediata aplicación a Indias junto con la pesquisa y la residencia, es 
una muestra más de la aplicación del derecho castellano en los nuevos 
territorios de ultramar. Antes de la erección del virreinato, apenas ha 
sido empicada en Indias, pero a partir de la que efectúa Tello de San· 
doval, su número irá aumentando rápidamente. Schruer ha calculado 
un número aproximado de 60 a 70 visitas de todo tipo durante el go­
bierno de la Casa de Austria, y todavía Carlos III se valdrá de visita· 
dores generales -Gálvez, en i\ueva España, en 1765, y Areche, en el 
Perú, en 1777- para sus fines refonnadores 3. 

El nombramiento de Tello de $andoval para la \isita que se le en­
carga, es lógica, dados los antecedentes que reunía. La Corona siem­
pre procuró elegir para esta comisión de grave responsabilidad y muy 
difícil de lJevar a cabo, a letrados de confianza, madurez y cierta ca­
tegoría, mostrando predilección por los inquisidores, debido, segura­
mente, como cree Guillermo Céspedes t, a la rigurosidad e indepen­
dencia de criterio que los caracterizaba. El cargo de consejero le fue 
concedido porque fue exigencia suya para aceptar la misión, segura· 
mente porque lo creyó asf neecsario~, pero sólo pudo desempeliarlo 
a su vuelta de las Indias, cuatro años más tarde. 

Es conocido el tacto con que Teno de Sandoval se condujo desde 
el primer momento respecto aJ problema de las Leyes Nuevas; supo 
comprender las necesidades que venia a cubrir la suprimida encomien­
da en el desarrollo económico de los nuevos territorios, y aunque publi­
có dichas leyes, suspendió la aplicación de los capítulos más radicales, 
mientras informaba al Consejo de Indias. A instancias suyas y de otras 
muchas personas, el Emperador revocó en 1545 el capítulo que suprimía 
las encomiendas y el que prohibía los procesos de indios, ordenando al 
año siguiente al virrey Mendoza. que realizara un nuevo reparto de in· 
dios '. De hecho, sin embargo, se fueron obteniendo muchos de los 

a Vid. Guilkrmo Chpedts del CasuUo, lA Visito, 984-5. Schafer, Ct)n$(';o 
Indúu. 11, 128 )' l. Htrbcrt lngrilm Priestley, JO&é de Qllu:, Vllilor Cenuaf uf 
New Spain (1765-1771), 8erkeley, 1916.84-90,93·117. Solónano, PolÍlica indiana, 
lib. V, eap. X e Ismael Sincha BeU3, Lo organi:.c¡ci6n firwncicra de L1& fndia$, 
seYilJa, 1968,282-29l. 

~ Céspedes, lA Visita, 1005. 
6Schafcr, 1,75. 
t Vid. Zavala, Silvia, ÚJ encomiendo Ind,ana, ~Iadrid, 1935, 102 Y 5. y, más 

recienlcmente, Scholrer, Corue;o Indoa.r, !I, 274 y s. También eltudiamn 3nles 13 
intervenci6n de Tello de SaooO\ill, Icu.balccta, Don FralJ Jwn de Zum4,,-a¡¡:a. 
Mblco, 1891 y Ailoo )' Bustamante en sus citadas mooografla.s sobre el Virrey 
Mcodoza. 
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frutos buscados con aquellas lcycs en favor de la condición de los na­
turales 1. 

Al lado de esta importante intervcnción del visitador, éste realiza 
una intensa labor de inspección, propia de su cargo, a todos los orga­
nismos (Audiencia y Cajas Reales, fundamentalmente). Las actas de 
la visita ocupan diecinueve legajos existentes entre los Papeles de Jus­
ticia del Archivo General de Indias. SOn las más completas de las seis 
conservadas de los siglos XVI )' XVII. Los biógrafos del virrey don 
Antonio de l\.lcndoza, espccialmente Arthur S. Aiton, se han referido 
a ellas, aprovechando csta documentación 8, pero les ha pasado inad­
vertida una pieza documental importante: el Registro de las disposicio­
nes que dictó durante la mencionada visita, objeto de este estudio. 

A su regreso a Espalla en 1547, Tello de Sandoval pasa a desem­
peñar su puesto de Consejero de Indias. En 1557 es designado Presi­
dente de la Chancillería de Granada. Su nombramiento de Presidente 
del Consejo de Indias, en 1565, indica la alta repu tación de que gozaba 
en las cuestiones de Indias. Dos a110s después era nombrado Obispo 
de Osma. 

Los datos biogrMicos del visitador Tello indican su prestigio per­
sonal. Es ya significativo que a pesar de los inconvenientes que se seña­
lan, se acceda a su petición de nombramiento de consejero como con­
dición para aceptar la misión, "por ser la persona que es, e ir a lo que 
va" 8. Los historiadores han alabado su tacto, su valía profesional y su 

T En este sentido, destacan los estudios de Silvia Zavala (La enCQluicnda 
¡nJiaoo, Madrid, 1935, capítulos IY y V); EVQ/uci6n del régimen de Imbuio, en 
sus Ensay08 sobre la colOfli;:.acl6n española el! América, B. Aires, 1944: los trabajos 
reunidos en el volumen de Estudios india'IDS, Méxiro, 1949, y los documentos 
reunidos en 105 volúmenes de Fuentes pam la historw del trabalo en Nueca E$_ 
"aña, Méxiro, 1939-46. Es c),"presi'a una frase del jurista del Ylrrcinato peruano 
Polo de Ondegardo, no recogida por Z:\Vala: ·'Me acuerdo -escribe unos años 
después de la promulgaci6n de las Le}"~s Nuevas- el ruido grande que hicieron 
las ordenanzas de las Yndias, e que después las revocó S.M.; y (lIJe sin entender 
nadie en ello, el mismo tiempo ha ejecutado t(l(lo lo (tIJe en ella venía bien 
proveido, sin falta r nada, y otras muchas oo~as más nescesarias que fuera impo­
sible acertarlas (1 provcer ni exccutarse por entonces" { hl/ormoei6n acerca de la 
religIÓn 11 gobierno de los Incas, en Col. libros y d0C5. referentes llisl. Perú. 111 , 
Lima, 19'25, 151 J. En realidad se (lebi6 a una política de los gobernantes y a la 
aclllaci6n COr15lante de los religiosos. La situ;tción en 1573 está resumida por 
lavaJa, La encomienda indiana, 182. 

8Yid. Jos dos trab(ljos citados en nota 1. 
8Consultas de 19 marzo y 20 abril 1.543 (Sc!i¡ifer, Conse;o 11ldiali, 1, 75, 

n.r). 
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carácter intachable; sólo se le reprocha su recelo y actitud apasionada 
hacia el virrey Antonio de Mendoza y estrechez de vista al juzgar, con 
los restantes consejeros, su conducta lO, Su gran actividad como visita­
dor se manifiesta en la larga serie de voluminosos legajos de su visita, 
en su probable intervención en la erección de la audiencia de Nueva 
Galicia en 1548 11 y, de manera significativa, en el Libro Registro a 
que me he referido, que contiene un abundante número de disposicio­
nes (en buena parte referentes al Fisco), 

El poder legislativo de los visitadores generales forma parte de 
los ampUsimos poderes que se les conceden para su gra,'e misión, Como 
es sabido, las au toridades indianas - virreyes y gobernadores, nonual­
mente- podían dictar cuantas medidas legislativas estimaran oportu­
nas para la mejor administración de sus territorios, quedando sujetas a 
una confinnaci6n rea l posterior. Sefialé ya en otra ocasión el gran in­
terés de esle derecho elaborado en Indias, más detallista y que refleja 
mejor la realidad indiana que el elaborado en España I~ y la conve­
niencia de que se edite y estudie. Entre los textos publicados, existe 
alguno de Visitadores 13, pero probablemente deben abundar más los 
de Visitadores Generales, que quizás se hallan entre los papeles de los 
expedientes de sus visitas 14. El especial valor de las de Tello de San-

10 Schafer, Corucfo I ndill.J, 11, 33 y 39; Aiton, .... ntonlo ere Mcndow, 158, y 
164· 171. TeUo de Sando .... 1 fue recusado por el VIrrey, y el Consejo de Indias 
ordenó en 1548 al Vuitador que !le abstuviera en la decisión sobre la Vuita en 
la parte que concemill a Mendoza (Ailon, .... nlOflio de Mcndw...a, 170) que m' l 
tarde, en 1555, se amplió a los casos en que sus hijos fueran parte Interesada 
( id., 171 ). Nue ... os testimonios sobre la conducta intachable del Virrey, en mi 
libro La organi:.<Jct6n lirwJncicrtJ de hu I ndill.J, Se ... U1a, 1008, 37-38. 

11 Scblifer, COMeto I ndias, 11 , 75, 
12 Vid. mi artí'-'U1o sobre Uici6n V ul ili;:aci6n de nUC\lQ.l lvenles paro el u­

l..dio ere la. IndillOCfonu indlall4l, en An. "ist. Der. esp. 18, Madrid, 1947, 
777_779, 808-809. 

la Ordenanzll.5 del Oidor-Visitador del distrito de Mérida de Maracalbo, Alonso 
Vázquez de Clsncros sobre el lI!gimen de los indios de 1620, pubUcadas por 
Manuel Gutiérrez de Arce en An. Est. Amer. 3, Se ... illa, l G46, 1158-1215. yucatán. 
Popeles ,dot iG06 o /o vi.riW del Dr. Diego Cordo de Po/.ocio, Año de 1583, Bol. 
A!"Ch. Gen. Nadan. Mwoo, 11 , NO 3, 1940, 385-482. 

If Ademb del Registro de Tollo de Sando ... al, he conocido, por ejemplo, los 
autos J)f"O\'eÍdos por el Visitador General de la Nue ... a Espaiía, en 1586, refefClltes 
a HaCienda, que ocupan dos ramos del e .. pedienlc de su Visita (AGI, Cootaduria, 
692). 
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daval reside en que éste actúa en una etapa de intensidad legislativa 
mayor, por la época en que se realiza 15. 

2. Los MANUSCRITOS 

En la Biblioteca del Palacio Real de Madrid existe un libro manus­
crito, catalogado con el número 1818 de los Manuscritos de América 
de la citada Biblioteca 16. En el tejuelo se lee Hacienda de lm:lias y, 
dentro, Libro de asientos donde se ponen e asientan las provisiones e 
nlfmdamient03 que mnnda e provee S. M. Comprende 107 folios bien 
conservados, en los que aparecen disposiciones dadas en la Nueva Es­
palia por el visitador Tello de Sandoval desde el 15 de julio de 1544 
al 26 de febrero de 1547, en bucna parte referentes a la administración 
de la Hacienda, lo que quizás explique el título dado al manuscrito. 

De 105 folios 19 yQ al 49, aparecen unas Hordenall(:08 de ;ueces y 
escribanos Ij alguaciles fechadas en México el 22 de diciembre de 1544, 
dadas por el licenciado Tello de Sandoval y transcritas por el escribano 
Miguel Lópcz. Algunas frases -quince- aparecen tachadas. A la altura 
del folio 40 yQ aparece una anolación marginal: "Yo enmendé esta oro 
denan-;a en tres partes en vii de mar-;o de 1556 alias. El Licenciado 
Tello de Sandoval. Rubricado. Pasó ante mi. Miguel López". Al final 
del texto de las Ordenanzas consta el testimonio de que fueron prego­
nadas en México el dla 23 de diciembre de 1544. 

En la Biblioteca Nacional de Madrid existe otro manuscrito, en 
pergamino, lujosamente presentado, con iniciales y capiteles de colores, 
catalogado con el número 295117. Carece de portada, y Julián Paz le 
ha dado el título indebido de Ordenanzas de la AudiE!fIcia de México 
hechas por el Visitador Licencilldo Francisco Tello de SandolXll. Consta 
de 47 folios y en ellos se reproduce el texto de las Ordenanzas del Libro 
Registro de la Biblioteca del Palacio Real, incluyendo los párrafos ta-

1$ Para un estudio mio¡ amplio sobre las nonnas emanadas de las Visitas en 
el siglo XVI, puede tenerse en cuenla lo que oculTe en otros territorios, como 
Navarra, donde tienen especial relieve las LerJu de V/sUa. Vid. loaquín Salceda 
1:tU, EJ Con.refo Real de Naoorra en el $lgl0 XVI, Pamplona, 1962. l' Jesús Domingue?: Bordono, ManulCrittn de América (do la Biblioteca de 
Pllloclo Real), Madrid, 1935, N<' 416. 

11 Julifm Pal':, Catálogo ,le marnucrito.r de AmÜica exl.rt.enle.r en la Bibliotcca 
NfJCl<mal, Modrid, 1933, NO 311. 
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chados. La copia es muy fiel, sin más variante que la sustitución, en la 
Ordenanza 75, de la voz "enamorada" por "públicamcnte malas" y las 
rúbricas que preceden a cada una de las 79 ordenanzas, que a veces 
varían de las que aparecen marginalmente en d Libro Registro de la 
Biblioteca de Palacio; en 34 de ellas no existen más que en el manuscrito 
de la Biblioteca Nacional. 

Sin duda alguna, la equívoca rotulación de ambos manuscritos ha 
contribuido a ocultar la existencia o la verdadera naturaleza de su con­
tenido; unas ordenanzas inéditas para jueces, escribanos y alguaciles, 
elaborada por el Visitador General de Nueva España. 

3. PIlOCESO DE ELAOORACI6N 

Como el propio Tello hace constar encabezando las Ordenanzas, 
E:ntre las funciones pertinentes a su misión figura la de informarse "de 
la manera que las nuestras justicias della an usado entendido y tratado 
las cosas del servicio de Dios nuestro Seilor especialmente en lo tocante 
n la gobernaci6n y execución de las nuestras justicias ... " 18. En virtud 
del poder recibido, entabla "residencia pública y secretan a las Justicias 
de la ciudad de México (fol. 19 vQ ms. de Palacio), y por ella averigua 
que en la ejecución de la justicia y orden de los procesos ha habido 
alguna negligencia y remisión, y ha habido algún desorden en la per­
cepción de los derechos de los escribanos. Como quiera que por leyes 
y pragmáticas reales y por el virrey de la Nueva España está proveído 
lo que conviene, sin que se haya cumplido como debiera, y porque al 
servicio de Dios y del Rey y en ejecución de su Real Justicia y bien 
de toda aquella república, conviene que lo pro\'eído y mandado por di­
chas leyes y ordenanzas tenga cumplido efecto y cesen los desórdenes, 
daños e inconvenientes, apoyándose en el poder recibido del Monarca, 
ordena a los corregidores, alcaldes mayores y ordinarios, alguaciles ma­
yores y menores y escribanos y otros cualesquier justicias y personas 
que entonces y en adelante pueda afectar de alguna manera, así de 

lSManuscrito 1818 dt' la BiLlioteca de Palacio, fols. 20·21: Provisión real 
del Príncipe D. Carlos al Licenciado Tdlo de Sandoval dada en Valladolid el 
20 do junio de 1543, dándole poder cumplido para 1'1 ejercicio de sus funciones 
de Visitador de la Nueva EspaiLa (inserta en el preámbulo de las Ordenanzas de 
Tello). Vid. también la provisión para la Visita de 13 mayo 1543 (Ced. de Pura, 
fQ 94). 
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México como de las otras ciudades, villas y lugares de la Nueva Es­
paña, que guarden cada uno en su lugar y jurisdicción las ordenanzas 
que ahora promulga (fols. 19v9-21 ms. de Palacio). 

Como sefialé, las Ordenanzas están fechadas en diciembre de 1544, 
todavía en el primer año de la visita. En el expediente de ésta, se con­
servan los legajos referentes a la efectuada a alcaldes y alguaciles de 
México. En relación con estas ordenanzas, interesan especialmente las 
gestiones realizadas con anterioridad a ellas, causa inmediata de su pro­
mulgación y. concretamente. los sigu ientes textos: Libro de la Resillen­
da sccreta de las Justicas desta cibdod de Mexíco 1544, Visita a los al­
caldes mayores y ordinarios de MeKico. a los Alguaciles Mayores y SIlS 

tenientes y demás ministros del distrito. 1544, Visita ti Bemardino VtI$­
tlue::. tle TUl,ía V9 y Regidor tic Mexico tlel tiempo que lue allde ordi­
nario de la dha Ciudall. 1544 y la Residencia tomada a los alguaciles 
mayores de la ciudad, Juan de Sámano, Conzalo Terezo y Pedro Nú­
ñez, y a los tenientes de Alguacil Mayor Alonso Pér!!'./. Tamayo, Fran­
cisco López de Archoleta, Diego de Piñeda, Lope de Valdés, Diego de 
Puelles, Juan de Calahorra, Francisco IIcrnández y Juan Sánchcz, efec­
tuadas también en 1544. En cambio -y llama la atención porque las 
ordenanzas se refieren también a e11os- la visita a los escribanos de la 
ciudad y al alcaide de la cárcel se efectuó en 1545 y 1546, después de 
promulgadas las Ordenanzas "'. 

Como era acostumbrado en las disposiciones elaboradas en Indias, 
el visitador dispone su inmediata aplicación "hasta tanto que Su Ma­
gestad e los señores de su muy Alto Consejo sean informados y manden 
y probean cerca de lo en eUas contenido lo que sean servidos" (fo!. 
48 v9 ms. Palacio). Se ordena que sean pregonadas públicamente, que 
los alcaldes y jueces tengan copia en un cuaderno de pergamino colo· 
cado en lugar público (cuaderno que ha de renovarse anualmente) y 
que en la primera audiencia anual se lean públicamente en presencia 
de alguaciles y escribanos y alcaides de la cárC€1 el arancel y las orde­
nanzas, estableciendo penas para el caso de no hacerse o no estar pre­
sente alguno a la lectura (fols. 48 Y 48 v9 rus. Palacio). 

No cabe duda de su promulgación y aplicación. El 23 de diciembre 
de 1544 fueron pregonadas públicamente en la ciudad de México y des­
pués fueron enviadas a los diferentes distritos de la Nueva Espalia. En 
una comisión a Diego Hamírez, corregidor de Sonocuseo. enviado es-

l' Aiton, Antonw de Mendcr...a, 163-4 y 202·205. 
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pedal suyo para pregonar las Leyes Nuevas en diversas regiones del 
virreinato, de fecha 12 de octubre de 1545, le escribe el visitador: 
"Otrosí, os mando que sepais e os informeis cómo y de qué manera se 
guardan, cumplen y exccutan en las dichas ciudades, villas y lugares 
las ordenanzas nuebamente nesta N ueva España fechas cerca de la 
horden que los Juezes deben guardar en la hexecucion de la justicia y 
sobre el llebar de los derechos y sobre las otras cosas en las dichas 
ordenanzas conthenidas, y si hallare<les que algunas personas han hece­
dido contra el tenor y forma de lo conthenido en las dichas ordenanzas 
o de alguna dellas, hagays ynformacion sobre ello la qual cerrada y se­
llada y firmada de vuestro nombre, la ynbiad ante rny para que por my 
bisto se probea lo que conbenga al servicio de S. M. y a la execucion 
de su Real justicia" ~o. El 9 de noviembre de ese aíío 1545, vuelve a 
referirse a las ordenanzas, instando su cumplimiento. Escribe al mismo 
Diego Ramírez: "En lo que toca al cumplimiento de la Hordenan9a 
nueua del Santísimo Sacramento y las otras Hordenan~as lluevas por 
my hechas dexallo eis seííor para que la justicia hordinaria lo execute 
pues con ellos hablan las dichas hordenan~as, lo que vos señor pooreis 
hazer es requerilles que las guarden, cumplan y executen y en caso 
que huuiere negligencia en ello tomad la ynformacion de todo y cm­
biadla ante my a esta ciudad de méxico porque lo demás sería hacerlo 
sin comisión ni poder y ansi se contiene en un capitulo de la ynstruc­
ción que, señor, os di y conuiene que esto se myre mucho porque los 
procesos no se hallen nuIlos y vos, señor, hagais lo que deveis porque 
no falta quien lo myra" ~I. 

No sabemos con certC'.la si las ordenanzas obtuvieron confinnación 
real. Por de pronto, nos consta que antes de 1556 se sacó una copia 
muy cuidada -el manuscrito 2951 de la Biblioteca Nacional de Ma­
drid- cuyo destinatario, sin duda, era el rey y su Consejo de Indias. 
En 1547 regresa el visitador ti. España y se incorpora a su puesto de 
consejero. El 7 de marzo de 1556, es decir, el año anterior a su nom-

::OCarta al comisario Diego Ramlrez, 12 octubre 1545 (Ms. 1818, Bibl. Pa­
lacio, fo\. 88). El 22 de abril había redbido una instrucción ~l Vi.sitador pa~ 
pregooar las Leyes Nuevas en Qaxaca e Ynacaquaho y eobrar los bienes de d.-

funtO:lbi:;~f~I.D~g:R~:?~~, 9 noviembre 1545 (Ms. 1818, Blbl. Palacio, fQ 88). 
En 1552 encontramos a Diego Ramlrez visitando por ('Omisión real la tierra que 
hay desde la Veracruz a Pánuco (R.C. a. Audiencia Méxi('O, 1~ .mayo 1552, pa~a 
que le dé un plazo, si lo juzga necesaIlo, para acabar esa vlS.ta, en CedulaIlo 
de Puga, fQ 136). 
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bramiento de Presidente de la Chancillería de Granada, Tello de San­
doval revisó el texto de las Ordenanzas que se recoge en el Libro 
Registro, como consta en la nota marginal rubricada por él y el mismo 
sujeto que rubrica en 1544 las Ordenanzas. Sin duda a esta revisión de 
1556 corresponden las quince frases que aparecen tachadas. De ellas, 
seis carecen de interés, pues s610 se trata de la supresión de la alusión 
a que determinado texto legal fue hecho por los Reyes Católicos, de 
gloriosa memoria. El resto, son pequeñas modificaciones o aclaraciones 
ni contenido de las Ordenanzas. 

El hecho de que Tella de Sando\'al fuera nombrado en 1565 Pre­
sidente del Consejo de Indias hace pensar que, finalmente, las Orde­
uanzas que elaboró en México en 15-14 fueron, al fin. confirmadas. En 
todo caso, como ocurrió en otros casos, es casi seguro que, con confir­
mación o sin elJa siguieron aplicándose en la Nueva Espafla~. 

El Libro Registro donde se insertó originariamente el texto de las 
Ordenanzas fue a parar a manos de don Alonso de la Vega, Comenda­
dor Mayor de LOOn, el 4 de agosto de 156-i, según una nota que apa­
rcce en el último folio. No sabemos cómo, finalmente, ha ido a parar 
a la Biblioteca del Palacio Hcal de Madrid. 

2t Tenemos, por ejemplo, el testimonio del Ucenciado Brh·iesca de Muña­
tones quien, al proponer en 1562 la aprobación de unas Ordenanus para la Au­
diencia de Lima, después de indicar que no tiene Ordenanzas confirmadas por el 
Rey -Scháfer cree que 5e 5elVían de las de Panamá, por la insuficiencia de lo. 
preceptos contenidos en las Leyes Nuevas-, manifies ta : ~Otras cosas parel'e que 
~ podrían proveer que est'n en unas Ordenanzas que esta Audiencia ha guardado 
hasta ahora, sin estar confirmadas por Vta. MI." (AGI, Lima, 92 , cit. Schafer, 
Con.urio Indias, 11, 100). Quizb se refiere a las Ordenanzas dada5 por el Virrey 
D. Antonio de Mendoza en Lima, en 1552, cuyos preceptos probablemente wn 
los mismos dados por el mismo Virrey ¡mra la Audiencia de Nueva Espai.a en 
1548, a las que hace referencia el Visitador TeUo en la e~posición de moti\'os 
de iUS Ordenanzas. León Pinelo indica que las Ordenanl:as dadaJ por los Virreyes 
sollan guardane aun sin tener la confirmaciÓn real: "Rcquiér~ tamblen con­
firmación real en todas las Omenanus y Estatutos que en las Indias hicien'n los 
Virre~s, Audiencias, Gobernadores, Unh'ersidades, Comunidades, etc. Pero con 
esta distinciÓfl: que las Ordenan:tas que los Virreyes hacen se eJccutan luego, y 
aunque de alguna $e envía a pedir confirmación, las mis pasan y se guardan 
sin ella, aun pendiente la apelación de ellas. Lo mismo es de las que hacen las 
Audiencias, si bien éstas son pocas, porque como no tienen el gobierno, no les toca 
esta parte de él" (Trotado de 10$ confinllucione, Reo/ea, de f:ncomlendus, Oficiru 
11 CII.rOl en que ;t6 requieren paro los ltldiM, Buenos Aires, !f\"!2), en. Escalona, 
GO%O;Jhilocium rcgium peruh/cllfll, Madrid, 1647, 1, XXX. Vid. también la ¡tC. 
de 31 de mayo de 1552, eil. en nota 49. 

497 



Del examen de las 79 Ordenanz..1s y del propio título que se les 
da en cI Libro Registro se desprende que el visitador Tello de Sando­
val ha pretendido regula r de manera orgánica lo referente a J.¡ jus­
ticia inferior (no lo que atalie a la Audiencia). a los escribanos, algua­
ciles y alcaides de las cárceles de la Nueva España, materia que estaba 
ya regulada por los monarcas con carácter general para Castilla y. en 
algún extremo, por el propio vi rrey para la Nueva España. 

Como es sabido, por esta época el órgano supremo de justicia en 
el virreinato lo constituía la Audiencia de México, la cUil l recibía Or­
denanzas en 1528:S. Constan de 53 capítu los, entre los cuales hay va­
rios dedicados a los escribanos de cámara. Es una reglamentación muy 
incompleta, pero en ella se establece que "quando acaesciere alguna 
(.'Osa que no esté proueyda y declarada en estas nuestras ordenan~as y 
en las Leyes de Madrid fechas el mio de quinientos y dos, se guarden 
las Leyes e prematicas de nuestros rernos conforme 11 la ley de toro 
ora sea de orden o fonna o de sustllncia, que toque a la ordenadon a 
diccssion de los negocios y pleitos de la dicha audiencia o fuera dclla"~4. 
En 1530 se en\'iaron otras Ordenanzas, más amplias, a la misma Au­
diencia~. Las Leyes Nuevas de 1543 contienen 29 capitulas referentes 
a las funcioncs de las Audiencias indianas, incluidas en lo que consti­
tuye las primeras Ordenanzas del Consejo de Indias; aunque rderentes 

2S Schafer, Conw;o Iru/in", 11 , 99-103. En un lugar da la fecha de 1527 y en 
otro la de 1527-28, pero el1 el Cedulario de Puga de 1563, formado con 11U 
copias del Hegistro de la propia Audiencia figura el año 1528 (ed. 19·15, f"s. 33 VI 
36 v9); lo mismo en las "OrdCllIlnuu 1,/ C(1pi!¡¡ción de lel,/e''', impresa por orden 
del Virrey Al1lonio de " endola en 1548 (ed. 1945, f9s. 32-45 v9). 

~4 Puga, f~ 33 \,'1. 

U Estas segundas Ordcn.anzu de 12 de julio de 1530 no son citadas por el 
Dr. Schafer en las valiosas páginas que dedica en su historia del Consejo de 
Indias a las Ordenanzas de las Audiencias indianas (COIl$C;O I rnlUu, 11,99-109), 
I pesar de estar recogidas en d conocrdo Cedulario de Vasco de Pu~a (fohos 
56 VI 63 v'». Es una lástima que la costumbre de tan concien'ludo investigador 
de DO acudir a otras colecciones documentales impresas que no SHn las dos 
series de la Colección d~ documentol inédito&, le haya llevado a omisiones como 
bta o al trabajo de r('con~truir la, Ordenan7.3s de la Audiencia de ~lhico 
de 1528 a través del calMoso de Ovando (Codoin Ultramar. 23, 250·56) y de 
su adaptación a la Audiencia de Santo Domingo (Codoin Ultmmllr, 9, 309_339) 
cuando ('XIstían ya dos ediciones me\icDnaS de 1548 y 1563 (vid. nolll 23). En 
5U ma)'or p.1rte, las Ordenan:tas de 1530 son las mismas que la, de 1528, pero 
hllY varias nuevas que se añaden. 

498 



de manera especial a las dos nuevas Audiencias de Lima y Confines, 
eran valederas también, por su carácter general, para la de México. Se 
habían dado también antes de 1544 disposisiones sueltas para la Nueva 
España, como la que establece el arancel para los escribanos, relator 
y otros oficiales de la Audiencia (1530) y la que concede a la Audien­
cia de México facultad para que provea (en su función de gobernadora 
del territorio que ejerce transitoriamente) para que en la provincia de 
Panuco los concejos de los pueblos nombren alcaldes ordinarios que 
usen de la jurisdicci6n civil y criminal en primera instancia (1533) 2~. 

Junto a estas disposiciones elaboradas en Castilla, el virrey Anto­
nio de Velasco )' \a Audiencia promulgaron también unas Ordenanzas 
para funcionarios de la Audiencia. En ellas 110 se trata de los oidores, 
pero sí de escribanos, relatores, abogados, procuradores, receptores, 
porteros, receptores de las penas, alguaciles, carceleros e intérpretes ~7. 
Cuando lleg6 Tello de Sandoval todavía no estaban impresas, pero las 
conoció y a ellas se refiere en la exposici6n de motivos de sus Ordenan· 
zas de 1544 cuando indica "y por el señor Visorey y Gobernador desta 
dha. Nu:va España cerca de lo suso dicho esta proueyrlo Jo que 
conUlene 

Ahora, el visitador, teniendo a la vista ese material legislativo y las 
Leyes y I1rerruiticas de Su Magestad y de los Reyes de gloriosa memoria 
8U8 predecesores, regula de manera amplia lo referente a "las justicias" 
y escribanos de la Nueva España. 

Con el nombre de "justicias" se refiere el visitador a "los alcaldes 
mayores e hordinarios, corregidores e alguaciles e otros cualesquier jue· 
zes e justicias" (Ordenanza 1). Normalmente, se dirige a "los alcaldes 
e juezes" (Orden. 2, 3, 6, 8, 9, 28, 34, 36, 38), pero alguna vez empica 
como sin6nimos uno u otro término (Orden. 4, 13, 15, 16). No aparece 
clara la posible distinción de alcaldes mayores y corregidores. En Caso 
tilla, al parecer, desde el punto de vista judicial, el corregidor era el 
juez único de su distrito o corregimiento y el alcalde mayor, un asesor 
técnico de aquél, cuando el corregidor no era letrado ~Q, pero en In­
dias encontramos a los alcaldes mayores equiparados a los corregidores, 
con distritos propios llamados alcaldías mayores. Según Schlifer, con 
el nombre de alcaldes mayores y el de corregidores se denominaban en 

28 R.C. de 12 julio 1530 y R.C. de 20 abril 1533, en Puga, 48 v"'· 50 .,.'1 Y 8.2 
27 Estas Ordenanzas cnmprenden 31 folios en la edición de ~I~)(ico IS48 

(reedición facsímil, Madrid, 1945). 
28 Así, Carda Callo, Curso de lIistoria del Derecho cspa,iol, !lladrid. 1917,435. 
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Indias tanto los que gobernaban las pro\incias pequeñas como las 
autoridades españolas de administración y justicia de los distritos exclu, 
sivamente indios (llamados alcaldes mayores en l\'ueva España y corre­
gidor~ en el Pero), que eran nombrados por los \'irreyes y Audien­
cias~. En Nue\<l España encontramos alternando corregimiento y al· 
raldías mayores en una misma región, según se advierte en las descrip­
ciones geográficas 111. 

Los alcaldes ordinarios conservaban tanto en Castilla como en In­
dias, ciertas atribuciones judiciales en materia civil y criminal, pero 
muy restringidas por la inten-ención de corregidores y alcaldes mayo­
res. Al parecer, en México actúan en cada lugar dos conjuntamente y 
sus apelaciones van directamente a la Audiencia ". 

TeDa de Sando\'a~ como dije, no puntualiza más y se refiere a todos 
ellos indistintamente como Justicia ordinaria por debajo de la jurisdic­
ción de la Audiencia. Uoa buena parte de sus Ordenanzas se refiere, 
pues, a los jueces. Dispone easuisticamente que llC'o'en varas blancas, 
que hagan audiencia sentados, que den precedencia a los procesos eri, 
minales. que castiguen a los que se desacaten contra ellos estando en 
.audiencia, que no admitan testigos sino ante los escribanos del número 
o de su Juzgado, que examinen los interrogatorios y los firmen de su 
nombre, la forma de interrogar a los testigos, que vean la infonnaeión 
que se hiciere en los casos criminales y se asiente en el proceso lo que 
pro\eyeren¡ que en los casos arduos, no habiendo parte que acuse, sea 
el fiscal el que siga la C3usa; en el caso de pérdida de la querella, ésta 

ti Schafeor, ConIrio l nduu, 11, 165-8. Pan el Pl'nl, vid. tambiha Cuilll'rmo 
Lohmann, El (,OfTI'gidor tU ,ndiln en el Pm baiD IoIAUJtrla.r. Madrid, 1957, Z49 s. 

JO Vid. 1. DucriptitSn de la ~'ua'll Galicill de DominaD I....áz.aIO de Arrrwui. 
dd .iIa 1621, ed. dI' FrRDtOis Che'\.wer (Sr.ilb., 1946) Y b. CeosrafiG V dQ· 
cripd6n unicl'ncI de 1M l!ldilu de Lópe% de Vdasco, rd.. de huto ~o:u 
(Madrid, 1894). 

11 Pina Ca)tilla, Curia Callo, CUraJ, \ladrid, 1~7, 436. Pan NUI'.'a España, 
y¡, hice ~rereDcia a la R.C. de 20 de abril de 1523, concediendo a los ale_Idl's 
ordinariO!; de la provincia de Panuco jurisdicción ch n y criminal en priml'ra 
instancia con apelaeióa dír«ll a la Audil'fll:;;I dI' \Iéxico. La fórmula I'mpleaJa es, 
H,·OS mandamos que proueays romo 10s conC'l'jos dI' 101 pul'blos de 1. dicha 
prauincia nombren I'n~ 5i alcaldrs ordinari05 qul' U5Cn de la jurisdiccián ceuil 
'Y criminal en prirnt'ra irutancia, l' l:u apeladOlles deUa .enlan a esta ludlenciaH 

(Puga, f'1 82). En la Ordcoall7..l1 41 de Tdlo de SandO\-a1, se dispone qul' 105 
alcaldes y JUeces dCp06itcn las penas pan gastos de JusUcil en el escribano dl'l 
coneejo, "'1 ambos los dic~ alcaldl'!i 'Y DO el uno 5in eJ otro libren 10 que le 

ddúe~ IlIStar de las didlas p¡=u;~. 
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debe darse ante el juez de la causa y asentarse en el proceso; la parte 
que pusiere la demanda ha de jurar que no la puso por malicia; si 
acrna un procurador, ha de ser con poder bastante; los escritos han de 
ir finnados y salvadas las enmiendas; no se debe sentenciar sin estar 
engrosados y sustanciados los procesos; establece la obligación de ex.a­
minar los contratos antes de dar mandamiento de ejecución; dispone 
que sean Jos jueces y no los escribanos los que den los procesos a los 
letrados asesores, a los que se ha de tomar juramento; que tasen lo 
que deben llevar de accesorias esos asesores; que firmen las senten­
cias y las pronuncien por sí mismos; que pongan en los procesos la 
ordenanza por la cual condenan; que apliquen claramente las penas; 
que no suelten a ningún delincuente bajo fianza; que no pueda salir 
ningún condenado de la cárcel sin pagar antes la pena, pero que si 
deposita la parte de la pena en que fuere condenado, siendo pecuniaria 
y determinada por leyes, sea puesto en libertad; que los jueces averi­
güen si los jueces anteriores admitieron fianzas, para aplicar a aquellos 
las penas previstas en las leyes y hacer justicia con los delincuentes, 
que se archiven los procesos criminales y que, sentenciado el pleito, 
los jueces tasen los derechos del proceso. Finalmente, han de vigilar 
para que los escribanos no cometan fraudes y engailos y, junto con los 
alguaciles, han de hacer ronda nocturna. 

Como puede verse por este apretado resumen, Tello de Sandoval 
regula prácticamente todas las fases del proceso, de manera que sus 
Ordenanzas, en lo que se refiere a los jueces, vienen a ser unas orde­
nanzas sobre la forma de oír y sentenciar el proceso en primera instan­
cia u . 

32 Esta misma expresión -primcra instancia- cs utüi1.ada por el Vi~itador 
en la ordenanta 32, al referirSe a la apelad6a: "llen mando que quando se obiere 
de dar o enbiar algun prOCdO para seguir en grado de apelación en esta Real 
audiellcia, el escriuano ante quien paJ.llre en pnmeTll ynstanc[a.. •• Esla primera 
instancia eJ, stn duda, la que se ventila ante alcaldes mayore!!. corregidores y 
alcaldes ordinarios indistintamente. Para estos últimos, la n.c. de 20 de abril 
de 1523 citada en la nola anterior emplea la misma expresión: jurisdicción civil 
y criminal en primen ¡nsmncia. Sin embargo, la Audiencia dc M~xico también 
conocia en todo tipo de causas en ambos grados, como expresamente le OOIlCl'dia 
la R.e. de ,5 abril 1528: "auemos proueydo una nueva audiencia y ehancillcna 
real que ha de rC!idir en la Eran ciudad de Tenu.\titIan Mexico, en que al pre. 
sente ha de allcr un nuestro presidente e quatro aydores, y porque han de conocer 
de todas las caUJ.Il.S que ante ellos fueren, ansl ceuile!l como criminales, ansl en 
primera instancia como en grado de apelación ...•• (Puga, 33 0') . 
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Otra buena parte de las Ordenanzas de 1544 está dirigida a los 
escribanos públicos y de Su Majestad de la Nueva España. De la im­
portancia de esta función da lIna buena idea la abundante legislación 
que, ya desde la Baja Edad Media, encontramos en Castilla. En la 
Nueva España, a pesar de que exisnan ya nonnas sobre ellos en las 
dos Ordenanzas de la Audiencia de México y en las dadas por el virrey 
Mendoza, Tello de Sandoval estimó necesario regular sus funciones en 
rel ación con la actividad de los jueces ordinarios de manera más am­
plia. Entre las obligaciones que les atañen figura en primer término la 
obligación de asistir con los jueces a las audiencias de éstos sin que 
puedan faltar a ellas o salir una vez comenzada sin justa causa; han 
de interrogar a los testigos secreta y apartadamente, hacerlo personal­
mente y firmar con el juez los dichos de aquellos; se les prohíbe ser 
abogados, procuradores, o solici tadores de las partes en los pleitos que 
pasen ante ellos; han de ser ellos los que entreguen Jos mandamientos 
de ejecución a las partes y, en cambio, se les prohibe que den los pro­
cesos a los letrados asesores, para evitar daños e inconveni entes; cuando 
hay apelación ante la Audiencia, han de solicitar auto escrito fionado 
por los oidores y han de entregar los procesos con las hojas numeradas 
y sacadas las enmiendas; deben entregar los procesos a los abogados y 
no a las partes o a sus procuradores; cuando se sentencia en penas de 
cámara darán traslado al tesorero o receptor de las mismas; las penas 
pa ra gastos de justicia deben depositarse en el escribano del concejo; 
han de asenta r las sentencias criminales en un libro aparte; se prohíbe 
tenninantemente que las penas se depositen en el escribano ante quien 
pasa el pleito; deben guardar el arancel y llevar derechos por hoja; en 
los pleitos criminales no deben llevar derechos hasta la sentencia defi­
nitiva y la tasación de costas; para usar de su oficio, los escribanos 
públicos han de presentar la provisi6n real en el Cabildo de la ciudad 
y los de Su Majestad ante la Audiencia y unos y otros darán fianzas 
de que si se ausentaren de la Nueva Espaiia dejarán sus registros y 
escrituras en el archivo de la ciudad; han de asentar en el respaldo de 
l~ escrituras públi cas los derechos que cobran; no deben dejar en blan­
co cosa alguna en las escrituras; lecr:1Il las escrituras a las partes en 
presencia de testigos antes de otorgarlas; en las escrituras públicas han 
de poner por testigos personas conocidas; en el caso de los testamentos, 
darán copia al escribano del concejo. 

Sobre el alguacil mayor de la Audiencia y sus tenientes y sobre los 
alcaides de la cárcel, se seguía la reglamentación existente para la Chan-
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{'meTÍa de Valladolid, que sería impresa por el virrey Mendoza en 
1548. A ella, añadieron el virrey y la Audiencia 20 ordenanzas más 
sobre el alguacil mayor y sus tenientes y 10 sobre los carceleros S3. 

Ahora el visitador incluye entre sus Ordenanzas otras 9 referentes a los 
alguaciles (61-69) y 5 (70-74) para los alcaides de la cárcel. 

A los alguaciles se les ordena la ronda nocturna, el que no con­
sientan música por las noches, que no suelten bajo fianza a los que de­
tuvieren por mandato del juez, que no lleven más derechos de los que 
les pertenecen ni los reciban de las ejecuciones hasta ser contenta la 
parte; que tengan cuidado de averiguar si hay pecados públicos, que 
denuncien las resistencias y malos tratos que les fueren hechos, que 
visiten las carnicerías y quiten las armas a los que entraran allí con 
ellas. El alguacil mayor de la ciudad de México puede tener dos te­
nientes. 

A los alcaides de la cárcel se les ordena Que lleven libro de entrada 
y salida de presos, se les fija tlisa como d~recho de carcelaje según 
duenna o no en la ducel y si fueren o no indios, que 110 permitan salir 
ni pública ni secretamente a los presos, que 110 toleren que ninguna mu­
jer quede por la noche en la cárcel ni pasar de la red, y que prohíban 
el que se juegue allí a juegos prohibidos. 

Todavía se regulan en las ordenanzas del visitador algunos aspec­
tos sueltos relacionados con la buena administración de justicia o con 
el orden público: que haya en la ciudad dos porteros emplazadores 
que residan en la sede de audiencia de los jueces; que no se consienta 
que a las mujeres públicas les acompaiien mozas que les Ueve la falda 
y cojines y aHombra a las iglesias, para distinguirlas de las mujeres 
honradas; que los obligados de las carnicerías den abas to de carne, y 
que se \'isite esos lugares cuando se pcse la carne. 

Las ordenanzas terminan disponiendo que por ellas se tome residen­
cia a los jueces, escribanos, alguaciles y alcaides de las cárcelcs, que 
se tenga de ellas y del arancel real copia en pergamino en lugar pú­
blico y que los jueces hagan leer las ordenanzas y el arancel cada año 
en la primera audiencia que se celebre, ··en presencia de los alguaciles 
y escribanos del número y de su Magcstad, procuradores y emplaza­
dores y alcaydes de la carce\ del Concejo." 

u "La orden que se tiene en la Chanc!llcd,1 Real de Valladolid con el l\lgua­
cil mayor y 5US tenientes y alcaydes de la caree!, la qual sc ha de guardar y CUIlI­

plir en esta Real audiencia·', ocupa los folios 26 v9 a 30 de la colección publicada 
en México en 1845. Las ordenanz.a~ del Virrey, en los folios 23 v9 a 26. 
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5. F1JE.'''TES tJTIl.lZAI)AS 

En el propio texto de las Ordenanzas se hacen numerosas referen· 
das a las fuentes utilizadas para su redacción. Ya en la e:tposición de 
motivos alude el visitador a las leyes y pragmáticas del emperador y 
de los reyes sus predecesores, así como a lo pro .... eído por el virrey de 
Nueva Espalia. Después se hace mención expresa de diversas disposicio­
ues castellanas. Las má citadas son: Ordenamiento de Toledo de 1480 
(ord. 21, 66 Y 69), de Medina del Campo de 1489 (ord. 40 y 55), la 
ley de Sevilla de 1500, que en nota marginal se adara que se trata de 
los Ucapítulos de corregidores" (ord. 13,45,66 Y 70), la ley de Madrid 
de 1502 (ord. 10 y 12) Y la de AJcalá de 1503 (ord 33 y 46). Se citan 
también expresamente un ordenamiento de Juan J de Segovia (ord. 
21), otro de D. Alonso, en Alcalá y Sego\'ia (ord. 28 y 63), uno de los 
Reyes Católicos, de 1486 (ord. 35); una pragmática de Alcalá del afio 
1498 (ord. 56) y otra de Granada de lS01 (ord. 52); un Ordenamiento 
de Enrique 11 en Toro (ord. 63) y, entre las disposiciones más recien­
tes, una ley de las Cortes de Madrid de 1528 (ord. 49), otra de las 
Cortes de Sego\ia de 1532 (ord. 43) y, finalmente, una ley de las Cor­
tes de Madrid de 1534 (ard 56). Existe también una mención de las 
Partidas y del Fuero Real (ord. 20). En una nota marginal hay una 
teferencia a una pragmática, que sin duda se trata de la dada por los 
Reyes Católicos en Toledo el 12 de julio de 1502 (ord. 40). Ha)' bas­
tantes referencias genéricas a leyes y pragmáticas de Castilla (ord. 13, 
35, 38, 46, 64 Y 76). 

Estas citas indican por sí solas que Tello de Sando\'al tiene ante 
su vista en el momento de redactar sus Ordenanzas un conjunto amplio 
de disposiciones de Derecho castellano que regulan la materia a la que 
va a referirse. Se trata fundamentalmente de ordenamientos de Cortes 
y pragmáticas que le eran fácilmente accesibles, ya que la mayana se 
hallaban recogidas en dos colecciones impresas, ampliamente reedita­
das y difundidas en la primera mitad del siglo XVI: las Ordcnanfa.J 
reales de Ca.stiUa recopiladas por Alonso Dlaz de Montalvo, de la que 
Tello de Sando\'al quizás manejó la edición de 1541 u. y la titulada 

u Ordenll~a.r reole, de CostiUa pcr 141 qua1" primeromenle se an de li/".ar 
todO& los ple¡¡to& c/ulk, e crlminale,. E 1m que pcr el/tU 110 u falla.en. determlna­
dO!l $e an de librtJr por los otra.r leve, e /lIe.OI 111 derechO!l. Nuet:omente corregliflU 
de muchos dcfol ti /0/10' que por el d/4c1mo de tiempo tenían lo qua! mur¡ fddI­
",ellle lo pod.6n ~r r¡ conocer (Salamanca. 1541). Un ejemplar en Bibl. Nac. de 
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Las Pragmáticas del Reyno. de la que pudo manejar la edición de 
1540 U • 

De la Recopilación de Montalvo, de cuyo carácter oficial y de su 
aplicación intensa en la primera mitad del siglo XVI no hay ya duda". 
proceden las referencias que se hacen en las Ordenanzas de Tello de 
~andoval a los Ordenamientos de Juan 1 en Segovia (ord. 21), al rey 
Alonso en Alcalá (ord. 28). a Alonso en Alcalá y Segovia y a Enrique 
Il en Toro (ord. 63) Y las referencias a las Cortes de Toledo de 1480 
(ord. 21. 61 Y 69) u. 

\ladrid. R. 1OB60. Faustino Gil Ayuso, Noticia bibliográfica de fcrto.s " dlfJxn/· 
cionel Iegalu d6 1M Relnor de Cculilla en 1",IiSlol XVI" XVll (Madrid, 1935) 
cita otra edición de e5e mismo año en Medina del Campo (vid. n'1 96). 

n lA.t pramátic(I$ del Revno. Recopilodén de alguntU buw del !Vmmo 
prmtifice cOllcedidlU en fav~ de lo jurisdicción real con IOOtU 16, pran1ÓtlclU e 
n/gunas lellel del reyno hechas para la buella goocmac!ón e guarda de la ;usticla 
e muchal Pragmafioo.r e levcI añadidas qU6 harta a(luí no Jueron impl'cuas. En 
especial után aiiadidar l4t leve' de ilftJd,.¡d e de IN Manule, e de /O, pañal 6 
lona.r e COpitU/OI de cOfTCgidore, e leve, de Toro e lcyel de la Hemlllndod (Va. 
lIadolid, 1540). E¡emplar en Bibl. Nac. de Madrid, R. 4361. Las primeras ediclo-­
nes, a cargo de Juan Ramirez, escribano del Consejo Real, son de 1503 (Gil 
Ayuso, o. c" nO 26). Hay ntm edidon aumentada de Sevilla 1520 y Alcalá 1528. 
Todavía habra ediciones posteriores: 1545 y 1550 (Gil Ayuso, o.c., 26 y 54). 

". Un nuevo testimonio lo ofrece la petición primera de las Cortes de ~Ia· 
drid de 1534: ··Primeramente. suplicamos a vuestra Magestad que de. todos los 
capítulos proyeldos en las Cortes passadas y de los que en estas se proveyeren te 

hagan leyes juntaooolas en un volumen oon las leyes del ordenamiento enmendado 
y corregido, poniendo cada ley debaxo del título que convenga, mandando Que 
todo se haga con brevedad·'. Otra alusión en la petición octava de las mismas 
Cortes: UOtrosi suplicamos a vuestra Magestad mande que se guarde la ley del 
Ordenamiento )kal en el titulo de los Perlados·' (Cortcs de Madrid de 1534, Sao 
Iamanca, 1550, fs. 18 y'\' v 19 y'\'). Jovellanos, en carta a Juan Nepomuceno San 
Miguel, GijÓn, 19 de junio de 1197, le escribe: "¿No se dudó otro tanto del Orde· 
namiento de Montah-o? Pues vea usted que ahora se cita el documento de publi· 
cación como existente en Huete" (BAE, Obras de Jovenanos. 11 , Madrid, 1859, 
151). Gil Ayuso cita numerosas ediciones (vid. ns. 11, 18, 24, 30, 51, 11 y la 
introducción donde recoge las del siglo XV. Carda Gallo, CurIO 351, cita 28 hasta 
1561). 

17 Monlalvo, L. 2. T. 18, ley 6, de los escribanos de número de. las ciudades, 
L. 2, T. 15, ley 8 rt:proouce un capítulo del Ordenamientll de Alcalá rt:ferentc a 
alcaldes y jueces; L. 2, T. 14, ley 1 Y 12. sobre alguaciles y carceleros; referen· 
cias a Enrique 11 en Toro, Libro 2, Tít. V, leyes 1, 2, 3, 6 y 9 y Libro 2, Tit. 
XIV, leyes 6, 1, 9 y 23; referencias a Ordenanzas de Toledo 1480, L. 2, T. 6, 
ley 6; L. 11, T. 14, Ie}·es 26 y 33. 
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De que usó la colección de Pragmáticas no cabe tampoco la menor 
duda, porque la nota marginal a la ordenanza 54 (referente a la obli­
gación de los escribanos a depositar los procesos)' escrituras públicas 
en el archivo de la ciudad cuando se vayan de la Nueva Espaii.a), que 
dice así: "'que se cunpla la ley xxxvii de las prematicas que lo disponen 
todo", corresponde exactamente a la ley 37 de la colección, la prag­
mática dada por los Reyes Católicos en Toledo el 12 de julio de 1502, 
que se refiere a la misma materia 38. De esta colección proceden diver­
sas referencias al Derecho castellano de las Ordenanzas del visitador: 
Además de la citada de 1502, las Ordenanzas hechas en Madrid el 4 
de diciembre de 1502 para abreviar los pleitos (ord. 10, 12 ) 3~, las 
Ordenanzas dadas en Alcalá el 7 de junio de 1503 sobre derechos de 
los escribanos (ard. 33 y 46 a 51) ~o, la de Alcalá de 26 de marzo de 
1498, sobre escribanos 4\, la de r ... fedina de 24 de marzo de 1489 (ord. 
40 y 55), que en realidad se trata de las Ordenanzas de la Chancillería 
de Valladolid"~ y también las referencias a las Ordenanzas de Sevilla, 
de 1500, los famosos "capítulo~ de corregidores" (ord. 8, 13, 45, 66 Y 
70), que también son reeditados en la colecciÓn de Pragmáticas -la. 

Además de estas dos importantes colecciones de Derecho caste­
llano, Tello de Sandoval ha utilizado algunos de los Cuadernos de Cor­
tes castellanas que, como es sabido, solían imprimirse al terminar de 
celebrarse. Concretamente, los de las Cortes de 1528, 1532 Y 153'1 (ord. 
49, 53 )' 56), cuyas referencias he podido localizar en Cuadernos que 
pudo poseer el visitador H. 

3'ProgrnótictU, ed. 1540, Í'I. 25. 
38 En 13 colección de Pragmáticas §c reproducen eomo ·'Ley de Madrid" y 

O~n judicial (Es. 36-42); revocan las Que se habían dado en b misma villa en 
mayo de 1499, a las que se hacen correedone5 y añaden cosas. El 17 de enero 
de 1503 se dieron otras en Alcal~ al'erca del orden judicial que ~e presentan como 
complemento de tus de 1502 que ··son muy provechosas" (ProgmótiCll.f, ed. 1540, 
fs. 186-189); no se citan en las Ordenanzas del Visitador. 

40 Pragmáticos, ed. 1540. fs. 191 r _ 192 r. Aranceles de escribanos. !s. 193-
196,,9. 

u PragmótictU, ley 68 (fo!' 70). 
n Pragmáticlls, fols. 27 ,"1 - 34 ,"1. 
npragmáticos, ley 67 (fols. 59-64 ,"1). 
~~ Quaderno de las leyes IJ premáticll$ fechas en las Corlu que su mage$/ad 

del Eml¡erador y Rey flIICS/rO scñor mondó celcbrar en In noble dlla de Madrid 
en el oño de MDXX\'ll1 años (Alcalá de Henare5, 1540), petición 163. Un ejem­
plar en Bibl. Nac. de M:tdrid, R. 9014. De las Cortes de Segovia de 1532 h:ty 
una edición en 1535 y conjuntamente con las de Madrid de 1534 hay f"diciones 
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Por último, éste pudo maneja.r las ediciones más recientes del 
Fuero Real (1533 y 1541) Y Las Partidas ( 1544 ), textos citados por él 
(ord. 20) ~$. 

6. CoN"CLUSION"ES; ORlCINALIDAD. CoXOCIMIENTO DEL DEREClIO 

CASTELLAXO. RELACIÓN' ESTREOtA DEL DEREClIO L"DlA.'\"O ces EL 

CASITLLANO 

Para valorar las Ordenanzas de 1544 y juzgar sobre su originalidad, 
hay que tener en cuenta ante todo el propósito que le llevó a reali­
zarlas; Por la residencia pública y secreta que acababa de tomar a las 
justicias de la ciudad de México ha podido informarse que en la eje­
cución de la justicia y orden de los procesos ha habido negligencias y 
también que ha habido desorden en el cobro de derechos por parte 
de los escribanos públicos. Como hay leyes y pragmáticas reales y 
ordenanzas del virrey que prolieen 10 que conviene, para que se cum­
pla 10 ordenado y cesen los desórdenes, daños e inconvenientes, redacta 
sus Ordenanzas y exige su cumplimiento. 

No trata, pues, de regular por VC"t: primera las materias de que 
trata; orden de los procesos en primera instancia, y reglamentación de 
escribanos públicos, alguaciles y alcaides, sino de recoger y reiterar 
10 ya establecido de manera orgánica, adecuándolo a la realidad exis-

d" AJc.Ji!. 1535 y Salamanca 1550. He maneiado esta última: QluuiernOl de laa 
Cortea que $U Ma¡¡;c.stad de la Emperatri: y Rcyoo nuclfra ,eñora tullO en la ciu­
dod de Segocia el afio de MDXXXtI. Juntafrn"ntc con lar Corta que $U .\lageatod 
del Em-.erador- y Rc!! nll€.ftro ff1ior tUllO en la "il/a de Madrid en el año de 
MDXXXIV. Con 104 declaTacWne!, kycs 11 decisiones m.eoo! y aprooocionea he­
cll04 en 101 dicll04 Cortel. Anilfllrnw la ,)Temótlca de 10l caca/los que re 11/:0 en 
Toledo. Con la deckrración derpub hecha en los dichas Cortes de MOllrid. Año 
MDXXXIV. Ej. en Bibl. I'llc. M.drid. R. 28658. n'1 23. L.at referencias dl'l Visita­
dor, petición 83 de las Corles de Sego,,¡a de 1532, en f9. 13 r. La referencia a 
[as Cortes de Madrid de 1534 no con(!\Jerda con el texto del ordenamiento. ¿Se 
tratará de un error del "isitador? 

46 El Fuero Real de E8¡laM, diligentemente hecho IJOT el noble Rcy don 
AlonlO IX. Glamdo por el egregio doctor MONO Día:; de Montak-o. IollÍmesmo 
por un labio doctor de la Unicer,idad de Salamanca, adicionado 11 concordado 
con 101 ,jete partidas y /eyes del Reyno dando a cada ley la addiclon qU6 con­
venio (Burgos, 1533). Ejemplar en Bibl. Nac. ~1adr¡d, n. 22·162. Otra ed. Burgos 
1541. IA, Siete Partidos del Sabio Rey don Alfonso Nono, 2 "oJ~., ed. Alonso 
Díaz de Monlah·o (Alcalá, 1542). 
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tente en Nueva España. De ahí las constantes referencias legales a los 
textos que utiliza. 

A pesar del modesto propósito, las Ordenanzas de Sandoval cons­
tituyen, probablemente, una pieza original dentro del cuadro de nor­
mas del Derecho indiano. No por emanar de un Visitador Ceneral, 
hecho ya de por si interesante, por ser menos frecuente en cuanto a la 
autoridad de quien emana, sino por el contenido, ya que la legislación 
del rey y Consejo de Indias, dando por conocido lo que atañe al orden 
judicial a seguir por corregidores, alcaldes mayores y alcaldes ordina­
rios, reglamentado en el Derecho castellano, no lo regula detaIlada­
mente y de forma orgánica para las Indias ni antes ni después de la 
visita de Tello de Sandoval. Repasando los libros segundo y tercero 
del voluminoso Cedulario de Diego de Encinas, encontramos, sin duda, 
numerosas disposiciones referentes a esos funcionarios e incluso algunos 
textos sobre su actuación judicial, sobre todo en relación con las ape­
laciones a las Audiencias te, pero no el orden a seguir en el proceso en 
las audiencias de las justicias, que abarca las 45 primeras Ordenanzas 
del visitador, sobre un total de 79. Es, sin duda, esta primera mitad del 
texto de estas Ordenanzas la más interesante y original dentro del 
Derecho indiano (no en relación con el Derecho castellano, recogido 
en el Ordenamiento de Montalvo, la colección de Pragmáticas y los 
Cuadernos de Leyes de las Cortes, como lueg:) veremos). 

Sobre los escribanos públicos de las Indias existe una abundante 
reglamentación, recogida por Encinas, pero sólo algunas de las Orde­
nanzas 46 a 60 de $andoval, referentes a ellos, encuentran analogía o 
relación en normas emanadas del rey 47, y con las dadas para los es-

t8 Por ejemplo, la R. C. de 11 de enero de 1541 regulando las apelaciones 
de los alcaldes ordinarios de la Española (Encinas, 111,31), R.C. 12 enero 1562, 
o la Audiencia del Nue\'o Reino para que los alcaldes ordinarios puedan conocer 
en primera in. tancia en pleitos de indios (id., 31); R.C. 22 septiembre 1560, or­
denando al gobernador de Tierra Firme que no se entrometa a conocer de las cau­
sas civiles y criminales de que conocit!ren los alcaldes ordinarios (Id. 31); provi­
sión de 1537, estableciendo la jurisdicción de los alcaldes ordinarios de Puerto Rico 
(íd., 32); provisión de 25 de agosto 1559 para que los alcaldes ordinarios del 
Perú conozcan de los casos de hermandad y las apelaciones vayan a la Audiencia 
(íd., 43); ordenanzas de gobernadores y corTCgidores de 12 julio 1530 (Puga, 53). 

t7 Provisión de 12 julio 1530, estableciendo el arancel de los escribaoos, re­
latores y otros oficiales de la Audiencia de Nueva Es¡xuia (Encinas, 11, 315, Y 
Pugo, 48 v"); R.C. de 5 julio 1546, para que los escribanos asienten los derechos 
que llevaren de las partes (Encinas, 11, 332); provisión de 13 noviembre 1555, pa­
ra que los corrcgidores del Perú no tengan escribanos propios sino que usen los 
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cribanos de la Audiencia por el virrey Antonio de Mendoza, Ordenan­
zas que no recoge Encinas f'. 

También sobre los alguaciles encontramos numerosas normas rea­
les en el siglo XVI, pero de las 9 Ordenanzll5 que les dedica Sandoval 
(61 a 69), sólo alguna se relaciona con las recogidas por Encinas, con 
t'1 curioso hallazgo que, una de ellas, la R. C. de 31 de mayo de 1552, 
dirigida a la Audiencia de MélCico, le ordena que haga cumplir lo que 
el licenciado Tello de Sandoval "estando por visitador en ella delCO de­
clarado y mandado" sobre que los alguaciles menores llevasen sola­
mente el tercio de los derechos de las ejecuciones, telCto que, aunque no 
claramente, puede ser una prueba más de la aplicación de las Orde­
nanzas u. En cambio, no abundan las disposiciones sobre los alcaides 
de la cárcel y las 5 Ordenanzas de Sandoval que a ellos se refiere (70 
a 74) no encuentran semejante en la colección de Encinas w. 

Las tres Ordenanzas sobre mujeres públicas y las carnicerías de 
la ciudad (65 a 67), además de curiosas, parecen también origina les. 

A la originalidad de las Ordenanzas, que venían a completar el 
cuadro legal en lo referente a la administración de justicia en el virrei­
nato de Nueva Espal1a, hay que añadir, para su valoración, su estilo 
sobrio y claro y la forma orgánica con que están redactadas. El título 
-"Ordenanzas de jueces, escribanos y alguaciles"- muy bien pudiera 
haberse inspirado en el que da Montalvo a la ley 30 del t. XV, libro 
11 de su Ordenamiento ~1. 

del número (¡d., 354); R. C. 27 didembre 1569, para que los registros del escri­
bano se entreguen al que suceda en su oficio (id., 356); R.C. de 7 julio 1572, • 
la Audiencia de 5:1.nt:l. Fe para que los escriban~ reales presenten sus títulos ante 
IJ Justicia y regimiento del pueblo (íd., 361); Ordenanzas de la Audiencia de 
México de 1528, N.os 25, 26, 27, 29, 51 Y ~3, referentes a escribanos de la Au­
diencia (Puga, 19 v9 _ 33 v9); Ordenanzas para l. misma Audiencia de 1530, que 
corrigen las anteriores, N.os 29, lO, 31, 33, 53, 55 (Puga. 56 v9, 63 v9). 

480rdcntlll::a3 11 copiWci6n dllleyel (México, 1548) 1 v9 - 6 r. Fundamen_ 
talmente, est:l.S Orden:l.nzas, en la parte de los escribanol, recogen un arancel qUll 

completarill el existente de 1530; 5610 UDO de 105 plIrrafos -el que establece la 
obligación de poner en la espalda de las cartas que libraren los derechos- está 
relaCionado directamente con lo dispuesto poco despué$ por el visitador Sandoval. 

it R. C. de 31 mayo 1552 a la Audiencia de M~x¡co, Encinas, IIJ, 60. Sobre 
alguaciles, Encinas, IJI, 481. Vid. también Otdenon-:,a¡ del t;lrrell Mendo~ (~féxi­
ro, 1548) 23 v9 _ 25 r. y 26 v'1. 30 r. 

:wISóJo recoge una R.e. de 24 abril Hi80, para que den fian:zas (Encinas, 
llI, 63). En Ordcnan::.08 de Mendoza, fols. 25 v9 - 26 r. 

51"De las Ordenan:ns que an de guardar los .lcaldes ti alguDó!:i1es y es· 
criuanos". El Libro 11 trata cn el titulo 5, de 105 notarios de lru¡ provincias; en el 
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Desde otro punto de vista, estas Ordenanzas vienen a confirmar 10 
que )a en otras ocasiones escribí sobre el conocimiento del Derecho en 
la Edad l\loderna L:. El autor de las Ordenanzas. canónigo e inquisi­
dor, se muestra en todo momento excelente conocedor del Derecho vi­
gente en Castilla. No sabemos si, como estaba dispuesto desde 1505 
en las leyes para los que habían de administrar justicia, había previa­
mente "pasado ordinariamente !3s dichas leyes de ordenamiento y pre­
maticas y partidas y fuero Real"". pero en su uso y manejo constante 
muestra su sólida preparación jurídic3 y el conocimiento de las leyes 
del reino. La misma abu ndancia de ediciones de esos cuatro textos le­
gales vigentes -Ordenanzas Reales de MOlltalvo, Colección de Prag­
máticas, Partidas y Fuero Real- y de los Cuadernos de Cortes (varios 
de ellos objeto de reediciollcs) indica su normal uso en la época. 

Creo conveniente resa ltar aquí la importancia de la Colección de 
Pragmáticas, porque quizás muchos americanislas no han reparado en 
su importancia para la vida jurídica de las Indi as durante el siglo XVI. 
En otros territorios, como en el reino de Navarra, las Leycs del Reino 
y las Pragmáticas reales se distinguen cuidadosamente, incluso colec­
cionándolas aparte, pero en Castilla y en las Indias esa separación se 
borra casi por completo. Hay cuadernos de Cortes, como el de Madrid 
de 1528, que se imprimen con el equivoco título de "Quaderno de las 
Lcyes y premáticas reales fechas en las Cortes", y en la colección de 
pragmáticas se recogen también ordenamientos de Cortes; e incluso 
los procuradores de Cortes castellanas piden se tenga la colección de 
Pragmáticas en los pueblos, a lo que el rey contesta que están publica­
das y a la vCnta ~". Hasta que se imprimió la Nueva Hecopilación de 
Castilla en 1567, la colecci6n de Pragmáticas venía a ser un suplemento 
a la Recopilaci6n Montal\'o de 1484. 

~íC~I~:S y ~:=~o;n d:I I~6~~~~:ia~:r~g~~o~~, d; ~~ e~lgl~~C~~S\~n e:ri~n: ~~; 
lIúmero de las ciudada y villas. 

~2 Ismael S(Ulchez Bella, Lo, ComenlariO;J a la, Lcye, de India., AHDE, 24, 
Madrid, 1954, 386-387, y La or,galli::ación de fa Hacierula indi(¡na, Sevilla, 1968, 
294-298. 

u Ley 4, Tit. 1, Libro 11 de la Nueva Recopilación, reproducido por Enci­
nas, 111, 2. Fue dada, según consta en la Nueva ReC'opilaC'ión, por D. Fernando y 

Dña. Juana en 1505 (en la oo. ~Iadrid 1777 dice en Toledo, seguramente por 
Toro). 

~4 Petición 7 .. : "Otrosi hazen saber a VnI. Magestad que por premÍlticas 
destos reynos estaD remediadas muchas C'osas de cohechos e agravios que hazen: 
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En las Indias, además de la norma de vigencia general de que se 
guarden, como derecho supletorio, "las leyes de nuestro Reino de Cas­
tilla, conforme a la Toro, así en quanto a la substancia, resoluci6n y de­
cisión de los casos, negocios y pleytos, como a la forma y orden de 
substancia"~, parece ser que leyes y pragmáticas de Castilla fueron 
de aplicación nonnal allí sin necesidad de sobrecarta especial hasta 
que ésta fue impuesta en 1626 r.e, 

La colección de "Pragmáticas del Reino" que us6 Tello de Sando­
val -scguramente, como dije, en la edici6n de Valladolid, 1540- cons­
tituye una colección muy amplia (226 folios), que ha experimentado 
constantes adiciones, como lo indica el mismo hecho de que Sólo apa· 
re-¿can numerados los 148 primeros folios y lo que se indica en las por­
tadas, donde se habla de nucvas adiciones_ Becoge importante material 
legislativo: Leyes de Toro y Capítulos de corregidores, Ordenanzas 
de las Chancillerías de Valladolid y Ciudad Real, Cuadernos de Leyes 
de lIermandad, el orden del proceso y numerosas disposicioncs sobre 
toda clase de funcionarios. Cabe pensar que lo normal en muchos de 
los que ejercían en Indias cargos públicos importantes, sobre todo los 
oidores de las Audiencias, era que conocieran y usaran esta colección, 
tan familiar al licenciado Sandoval. 

La conclusión más importante a que se llega después de examinar 
las Ordenanzas de 1544 es confirmar la plena extensión a Indias del 
Derecho castellano y su utilización como modelo para la elaboración de 
la legislación especial para Indias, y muy especialmente de la desti­
nada a regular la administración de justicia. Esto estaba claro para las 
Audiencias; sus Ordenanzas -por ejemplo, 135 citadas de 1528 y 1530 

e por no tener las dichas prematicas cn los pueblos p.ua se defendcr por ellas d.: 
los que assi cohechan o llevan achaques no se defienden de los dichos cohechos e 
achaques. Suplican a vuestra magestad que las mande dar brcllemente por su 
prollision real para que cada lugar que las quisiere tener las tenga o a lo menos 
a la ciudad de Burgos como a cabe.;a de !>rouincia. / A esto, vos respondemos que 
las dichas prcmaticas estan impressas e la ciudad que dellas tuuiert'n neccssidad 
las pu,-'(\en tener compmndolas" (Cuadernos Cortes de Madrid de 1528) (Alcalá, 
1540). 

~~Ordenan7.a.s de Audiencias de 1530. Felipe 11, orden, 312 (Recop. In­
dias, L. 2, T. 1,1. 2). 

1111 Felipe IV, 8 marzo 1626: "que no permitan se execllte ninguna pragmá­
\tea de [as que se promulgaran en eslos Reynos, si por especial Cédula nue~tra, 
despachada por el Consejo de Indias, no se mandare gu~rdar en aquellas Provin­
cias" (Ree. Jndias, L. 2, T. 1, 1. 40). 
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para la de México- aluden constantemente al modelo de Valladolid 
y Granada y es casi seguro, si se cotejan los preceptos recogidos en 
las Ordenanzas indianas y castellanas que, incluso la mayor parte de 
los preceptos siguen el modelo castellano. Ahora comprobamos que lo 
mismo ocurre con unas Ordenanzas para la administraci6n de justicia 
por parte de corregidores, alcaldes mayores y ordinarios. Lo mismo 
ocurre en buena parte de la administraci6n de la Hacienda, donde se 
aplica también el üorden y estilo" de la Contaduría Mayor de Casti· 
1Ia ~1. 

No se crea, pues, que el Derecho castellano entra en vigor s610 
con carácter supletorio y se piense en una innovación por el simple 
hecho de tratarse de una disposición para Indias. A medida que avance 
el estudio de las instituciones indianas se irá advirtiendo que la legis. 
lación indiana ha sido elaborada casi siempre sobre el molde de la cas· 
tellana, ciñéndose a ella lo más posible. En el caso de las Ordenanzas 
de Tello de Sandoval, se intenta la trabazón orgánica de textos de De· 
recho castellano para facilitar su aplicación en Indias. La Íntima unión 
de los nuevos territorios indianos a los que componen Castilla, que 
hace dc aquéIlos no una colonia, sino unas providencias más dentro de la 
monarquía española y la marcada impronta castellana en sus institu· 
ciones, queda una vez más puesta de relieve a través del examen del 
Derecho promulgado expresamente para las Indias. 

--~mael Sánchet Bl'l!a, Orgoniz6ción ¡ilUmciero de Lu Indias. Sevilla, 1968. 
83-84. 
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APENDICE DOCUMENTAL 

"Llbro de Asientos donde se ponen 
e asientan las provisiones e manda­
mientos que manda e provee Su Ma­
gestad.- Ms. 0'1 1818.- Bibliot~a 
de Palacio". 

HORDENANC;AS DE JUECES y ESCRIBANOS Y ALGUACILES 

Yo el Licenciado Francisco Tello de Sandoval del Conse­
jo del Emperador rrey nro. Señor e su Visitador del Audiencia 
Real que rreside en esta ciudad de Mexico y general en toda 
esta Nueva España e Juez de Residencia desta dhad. cibdad 
etc. A vos los corregidores alcaldes mayores e hordinarios al· 
guaciles y escribanos e otros quaJesquier juezes e justicias e per. 
sanas desta dha. ciudad e de toda esta Nueva Spaña a quien 
Jo ynfrascripto toca e tocar pueda en cualquier manera.; Salud 
en nro. Señor. Sepades que por la rresidencia publica y secreta 
que por mi se a tomado y toma desas diehas justicias desta 
dha. ciudad por experiencia se ha visto e soy yn(ormado que en 
la execucion de la Justicia e horden de los procesos ha abido 
alguna negligencia e rremision.; Y en los derechos que los di­
chos escriuanos publicos y de Su Magestad deben llevar y en 
otras cosas ha abido alguna desorden de que se an seguido y si 
ansi pasase se padrian seguir muchos dafios e ynconvenientes 
y como quiera que por leyes y prematicas de Su Magestad y 
de los Reyes de gloriosa memoria sus predecesores. ; Y por el 
señor Visorey y Gobemador desla dha. Nueva Espaila cerca de 
lo suso dicho esta proveydo lo que conuiene pero no se a guar­
dado tan complidamente como conviniera y parque al servicio 
de dios nro. Señor y de Su Magestad y en execucion de su Real 
Justicia y procomun de toda esta Republiea conbiene que lo 
proveydo e mandado por las dhas. leyes e hordcnanzas aya 
cumplido efecto queriendo proueer como lo en ellas contenido 

/ f9. 20 se guarde cumpla y execute y dar orden como cesen las clhas. 
desordenes daños e incollvenientes ; que hasta aqui ha abido 
como Su Magestad me lo comete y manda por una su provision 
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Real a mi dirigida firmada del Principe nro. Señor ss rrefren­
dada de Juan de Samano su Secretario librada de Jos señores 
de su muy alto consejo de yndías que es del lhenor siguiente 

Don Carlos por la diuina clemencia Emperador semper 
augusto Rey de Alemania doña Juana su madre y el mismo don 
Carlos por la misma Gracia Heyes de Castilla de Leon de Ara­
gon de los dos Sicilias de Jerusalen de Navarra de Granada 
de Toledo de Valen~ia de Galizia de Mallorcas de Seuil1a 
de CerdelÍa de Cordoua de Corcega de Murcia de Jahen de 
los AIgarues de AIgezira de Gibraltar de las islas de Canaria 
de las Indias yslas y tierra firme del mar oceano condes de 
Flandes y de Tirol. etc. 

A uos el Licenciado Sandoval del nro. Consejo de las 
yndias salud y gracia. / Bien sabeys como por nro. mandado 
vays a la nueva España a visitar al nro. Presidente e Oidores 
de la Audiencia Real della y a los otros offir;iales de la dicha 
Audielll.ia y a entender en otras cosas de nuestro servicio y 

porque nra. voluntad es que el tiempo que en la dha. llueva 
EspalÍa residieredes os ynformeys particularmente del estado 
de las cosas de aquella tierra y lo que uieredes que conbiene 
rremediarlo proueais como convenga / vos mandamos que lle­
gado que seays a la dha. nueva EspalÍa uisiteys la ciudad de 
Mexico y los otros pueblos de aquella tierra ynfonnado has 
del estado en que han estado y estan las cosas della y de la 

f"Q. 20 v. manera que las nuestras justicias della an usado I entendido 
y tratado las cosas del servicio de Dios nuestro Señor espe­
cialmente cu lo tocante a la gobernacion y execucion de las 
nuestras justicias como en el buen recado y fidelidad de nues­
tra hazienda y que yglesias y moneslerios hay echas y de que 
se han echo y si hay echa todas las yglesias que son necesa­
rias y en donde y en que hay falta en esto. / Y ansi mismo vos 
ynfonnad que horden tienen dada los perlados dellas en las 
cosas espirituales y en la doctrina e buen tratamiento de Jos 
naturales della y como son tratados los dhos. naturales y si en 
nuestra haziend:t a abido buen recabdo I y si se han hecho 
algunos fraudes asi en las fundiciones como en el quintar co­
mo en olra cualquier manem y por que personas. I y asi mis­
mo vos infonnad de las penas que se han condenado y apli­
cado para nra. Camara e fisco y en que cantidad y en poder 

u En la copia en limpio de la Biblioteca Nacional de Madrid, fQ 2, se añade: 
"sellada con su Real Sello". 
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de que personas estan depositados y ansi ynformado en aque­
llo que viercdes que yncunbe a nos de mandar proueer / en lo 
eclesiastico lo visitareis y proueereis como conuenga al ser­
vicio de Dios nro. Sellar y a descargo de nra. Real conciencia 
y en las otras cosas proueereis como conuenga a la poblacion 
y buena gobernacion de la dha. tierra y buen recaudo de nra. 
hazjenda. / y mandamos a qualesquier personas de quien en­
tendieredes ser ynformado que vengan y parezcan ante vos 
y vos )nformen muy particularmente de todo lo que les pi­
dieredes. / y siendo necesario digan sus dichos y depusicio­
nes so las penas que les pusieredes o mandaredes poner las 
qua les n05 por la presente les ponemos e auemos por pues­
tas y por condenados en ellas lo contrario haziendo que para 
las executar en los que rebeldes e ynobedientes fueren y para 
todo lo demas en esta carta t'Ontenido vos damos poder cum-

fI.21 plido con todas sus yncidencias y dependencias y / mergen­
cias ane:ddades y conexidades. Dada en la Villa de Vallado­
lid a \'t'inte e seys dias del mes de Junio ailO del nacimiento 
de nro. Salvador Jesu xpo. de mili e quinientos e quarenta 
e tres atlas. / Yo el Principe. / Yo Juan de Samano Secreta­
rio de sus Cesareas y Catholicas magestades la fize escriuir 
por mandado de su Alteza. / r. eps. conchen. el dotar Berna!. 
El licenciado Gutierre Velasqucz el licenciado Salmeron, rre­
gistrada Ochoa de Luyando. / Bias de Saavedra por Chan­
ciller. 

Por ende por virtud de la dha. provision de suso encor­
porada mando a los dhas. corregidores alCaIdes mayores e hor­
dinarias alguaciles mayores y menores y escriuanos y otros 
qualesquier justicias y personas que agora son o seran de 
aqui adelante a quien lo infrascripto toque o tocar pueda en 
cualquier manera asi desta dicha cibdad de Mexico como de 
todas las otras cibdades villas e lugares de toda esta nueva 
España cada uno en su lugar e jurisdicion tengan e guarden 
la horden siguiente 

Ordenan .. a i. que las justicias desta nueva españa 
traygan las varas de la justicia blancas a 

Primeramente mando que todos los alcaldc.~ mayores e 

~9 En el manuscrito de la BiLlioteca Nacional de Madrid, las ordenanzas 
\"an precedidas de rúbrícas, que he creído ronveniente reproducir, porque difieren 
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los Juezestrai_ 
ganlasvaras 
de la Justicia 
blancas_ 

f'I_ 210. 

que los Alcal­
des hagan au­
diencia a 13 
maiíanayala 
tarde sentados 
en los estrados 
para ello di­
putados 

hordinarios corregidores e alguacile~ e otros qualesquier jue­
zes e jl15ticias desta cibdad de Mexico y de toda esta nueva 
España traygan las baras de la justicia blancas como las traen 
las justicias de su Magestad en los Reynos de Castilla e no las 
traygan negrras ni de otro color alguno so pena de cinco 
mili mrs. a cada uno que lo contrario hiziere la mitad para 
la Camara e fisco Real de su Magestad y la otra mitad para 
el denunciador. 

Ordenan9a ii. que los alcaldes e ¡uezes hagan abdiencia 
publica a la mañana y a la tarde en los estrados para 

ello diputados 

Iten porque soy ynformado que los dichos alcaldes e jue. 
zes algunas vezes hazen audiencia publica en pie y otras vezes 
sentados en los bancos o sillas de los escribanos y asi no guar_ 
dan la autoridad que conuicve a sus oficios / mando que los 
dichos alcaldes e juezes cada dia que no fuere fiesta de guar­
dar hagan audiencia publica en la mañana y en la tarde sen­
tados en los estrados que para ello tiene diputados por lo 
menos en la mañana de las diez a las fonze y a la tarde de las 
quatra a las cinco oyendo y despachando a todos los que ante 
ellos o ante qualquier dellos quisieren pedir su justicia / 10 
que hagan e cumplan asi so pena a qualquiera que lo con­
trario hiziere de tres mili mrs. aplicados la mitad para la Ca­
mara e fisco de Su Magestad y la otra mitad para el denun­
ciador y obras publicas de la cibdad donde acaesdere por 
yguales partes. 

a veces de la rúbrica correspondiente del Llbro Regi5tro de la Biblioteca del Pa­
lacio Real que se recogen aquí en el margen izquierdo, tal como aparecen en el 
originlll. Ademas, como podrá observarse mas adelante. en el Libro Registro algu_ 
nas ordenanzas no llevan rúbrica, cosa que no ocurre en la copia de la Biblioteca 
Nacional. La referencia a los folios se refiere nI Libro Registro. 
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que lo prime­
ro en qul,l en_ 
tendieren los 
Jueres en sus 
audiencias sea 
en despachar 
lospleyt05cri_ 
minales. 
1'9.22 

Que Jos elIcri_ 
banas asistan a 
las audiencias 
a las horas pa­
raeJloseiiala­
das. 

Que los escri_ 
banas de nu­
mero no sal­
gan del au­
diencia / fO. 
22 ".9. sin li­
cencia de los 
JUC7.eS 

Ordenan~a üi. que los alcaldes primeramente oyan A los 
presos de la careel y determinen los procesos por su 

antigüedad 

Hen porque por experiencia parescc que en los pleytos 
criminales y en el despacho de los presos ha auido alguna 
remision y descuido mando que los dichos alcaldes y juezes 
lo primero en que entiendan cada dia en sus audiencias sea 
en oyr y despachar los pleytos criminales admitiendo los pro­
cesos por su horden e determinandolos por su antiguedad y 
el ! mismo horden se tenga e guarde en el abtuar e determi­
nar los pleylos cibiles so pena de dos mili mrs. aplicados co­
mo dicho es. 

Ordenan~a Hii. que los escrivanos asistan con los 
alcaldes en las abdiencias y no falten dellas sin justa 

cabsa 

Hen por que de faltar de las audiencias los escriuanos 
del numero o del juzgado ante quien se han de hazer los au­
tos judiciales y en cuyo poder estan los procesos pendientes 
se podria seguir daño a las partes mando que todos los es­
criuanos del numero a.~i~tan en las audiencias publicas a las 
horas que estan señaladas so pena de un peso de horo de 
minas a cada uno por cada vez que faltare aplicados como 
dicho es. la qual dicha pena los dichos Jueres executen lue­
go en los dichos escriuanos so pena que si no lo hizieren la 
paguen ellos con el doblo saluo si los dichos escriuanos hizie­
ren la dicha ausencia con licencia de los alcaldes la qual les 
den por causa de enfermedad o por otra justa e rrazonable 
causa e no de otra manera. 

Ordenan~a v. que los escriuanos no salgan de las 
ab<liencias sin licencia de los juezes 

Iten porque soy informado que los dichas escriuanos cs­
tando con los alcaldes en audiencia publica se salen della a 
entender en sus officios y dexan a Jos Alcaldes solos los qüa­
les si an de prouer de alguna cosa se levantan de los estra­
dos de su audiencia y van a donde los dichos escriuanos estan 
a / proveer lo que les es pedido y ansi no se haze el au­
diencia como debe ni con el autoridad que conuiene, por en­
de mando que los dichos escrivanos estando en audiencia con 
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Que Quando 
algunaperso­
na 5edesaea­
tare ante los 
luc:l:essea cv­
tigado confor_ 
mea derecho. 

los dichos alcaldes en las oras declaradas no snlgan de la di­
cha audiencia sin licencia de los alcaldes la qua! les pidan 
con buen comedimiento y los alcaldes se la puedan dar con 
tanto que buclban luego y quede con cada Alcalde un es­
cribano por lo menos so pena de un peso de hora de minas 
al escribano por cada vez que de otra manera saliere de la 
dicha audiencia aplicado como dicho es y exeeutado segun 
de suso. 

Ordenanza vi. que quando en nbdiencia alguna per­
sona se desacatare ante los juezes sea luego castigado 

!ten porque soy informado que estando los dichos al­
caldes e juezes en audiencia publica algunas personas se des­
acatan contra ellos y contra otras personas en su presencia 
y por el poco caso que dello se haze podri.l dar atreuimiento 
a otros que hiziesen lo mismo mando que cuando lo tal acaes­
dere los dichos juezes luego manden prender y castigar con­
fonne a derecho a las tales personas no permitiendo ni dando 
lugar que la justicia de su Magestad sea desacatada lo cual 
hagan y cumplan asi so pena de ser abidos por negligentes 
o rremisos en sus oficios e de dos mili rnrs. aplicados como di­
cho es. 

Ordenanza vii. que en esta ciudad aya dos porteros 
enplazadores 

Hen mando que en esta dicha ciudad aya dos porteros 
enplazadorcs que rresidan en el audiencia de los alcaldes los 

1\'.23 cuales puedan traer e traygan bara de altor / asta la harua­
Que en esta Y mas gordas que las de los alguaziles con sus regatones de 
ciudadayados plata cncima con las armas de la ciudad los quales tcngan 
porteros cm- cargo $O de nesidir en las dichas ciudndes y de l1amar y f'm­

plazadorC5 plazar las personas que los Alcaldes les mandasen y los di· 

$(1 En el Libro Registro del visitador (m~. 1818 de BP), a continuaci6n de 
la palabra '"cargo" aparece tachada la frase "solamente de cunplir 10 que por lO! 
Alcald!'! les fuere mandado no siendo mandamiento de prisión ni de e~ecudón". 

En la copia en limpio (ms. 2951 de BN, fO 6 V<» esa frase tachada se Te_ 

produce, pero, en cambio, se omite lo que sigue: '"de re\¡dir en las dichas dudades 
) de llamar y emplal:<"lr las personas Que 105 Alcaldes les mandasen". 
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Que los Jue­
'les no admi­
tan escrip_ 
tos ni tomen 
testigos sino 
antelosescri_ 
banos del nu­
mero o de su 
juzgado. 

f'J.23v. 

chos porteros emplazadores los elija e ponga el Cabildo de 
la ciudad y al tiempo que fueren elegidos hagan el juramento 
acostumbrado que bien e fielmente haran sus officios e que 
no lIeunran mas derechos de los que les fueren tasados por 
el oranzcl que para ello se hiziere / el qual haga e hordcne 
el dicho Cabildo y sea visto e confirmado por esta Real au­
diencia. 

Ordenanca viii. q\le los juezes no admitan scritos ni 
tomen testigos sino ante los cscriuanos del numero 

de su juzgado 

Hen porque de hazer y rescibirlos dichos alcaldes e jue­
'les aulos y escriptos judiciales en los plcytos que ante ellos 
penden por ante escriuanos que no son de su audiencia ni del 
numero se padrian perder algunos autos en los dichos pley­
tos mando que los dichos alcaldes e ¡ueres en ningun caso 
que ante ellos pasare admitan escripto ni pedimento alguno 
ni tomen testigos sino por ante escriuano del numero o de la 
dicha su audiencia e juzgado conforme a la ley de Sevilla 
echa por los Reyes catholicos de gloriosa memoria en el año 
de mili e quinientos GI lo qual fagan e cunplan so pena de 
dos pesos de oro de minas al alcalde o juez por cada vez que 
lo contrario hiziere / aplicados como dicho es con m.as las 
costas e daños que a las partes se siguieren. / pero hallan­
dose el juez sin escrivano del numero o de su juzgado ¡n Era­
ganti delicto o en caso que de la tardanca e diladon se po­
dria seguir peligro / pueda hazer e tomar la ynformacion por 
ante otro escribano 6~ con que luego la entregue a uno de los 

81 Se refiere a los "capítulos de corregidores" (Pragm<Íticos, ed. 1540, fol. 
(ll vO): "Otrosi que las audiencias y otros autos de justicia los hagan todos ante 
los escriuanos del número de la cibdad o villa donde ouieren de conoscer: si allí 
ouiere escriuano nombrado por nos p.ua las causas criminales, y no tomen otro 
ninguno e5criuano, saluo uno si quisieren para rec:ibir qucu.S e tomar las primeras 
ínfonnac:iones de los crimine5 para prender a 105 que por infomlacióll fallaren 
culpantes por se guardar más el secreto, )' esto fecho se remita ante el escriuano 
del número o de la cárc-el si lo ouiere". 

62 En el Libro Registro, a continuación de la pabbra "escribano", aparece 
tachada la frase "rescibiendole juramento que guardará secreto de 10 que antel 
pasare y el dicho juramento se asiente en la cal~a de la dicha ynfonnaeion". 

En la copia de BN, f'J 7 v9, la frase tachada se reproduce con un ligero 
cambio: "rescibíendo de1". 
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Que 105 jue· 
zes esaminen 
los interroga· 
toriosylosfir­
men da 
nombres. 

Que los escri· 
banos tomen 
los diechos de 
los testigos se_ 
crctayapar­
tadamente. 
f~. 24 

escribanos del audiencia qual el juez señalare so la dicha 
pena aplicada como dicho es. 

Ordenan~a ix. que los juezes esaminen los interroga­
torios y los firmen de su nombre 

Iten mando que 105 dichos alcaldes e juezes bean y esa­
minen los ynterrogatorios que se presentaren en juyzio y man­
den cerrar las preguntas del e quitar las ynpertinentes al 
pleyto que se lrata si algunas obiere y los firmen de su nom­
bre so pena de dos pesos de oro de minas / y so la dicha pena 
al escribano que sin estar el dicho ynterrogatorio finnado del 
juez examinare por el algun testigo aplicados como dicho es. 

Ordenan~a K. que los escnu:mos Resciban los dichos 
de los testigos secreta y apartadamente 

lten porque en 105 dkhos de los testigos ronuiene que aya 
todo secreto y algunas vezes no se a guardado mando que 
los dichos escriuanos tomen a resciban los dichos de los tes­
tigos secreta y apartadamente sin que persona alguna este 
pre / sente a la examinación dellos so pena que por 13 pri­
mera vez que el escribano que lo contrario hiziere sea sus­
pendido de su officio por un año / y por la segunda vez sea 
priuado del dicho oficio conforme a la ley de Madrid hecha 
por los Reyes ecatholicos "", en el año de quinientos y dos u 
con mas el daño e yntereses que a las partes se rrecresciere / 
y en la misma pena yncurra el Juez que lo consintiere hallan­
dose presente. 

63 En el Libro Registro, despuk de "catholicos", aparece tachada la frase 
'"de gloriosa memoria". En la capia de BN, fII 8, la frase se reproduce. 

64 ProgmtÍtic/ls, fols. 36-42. En el f~ 3S se lee: "y ante el escfiuano de la 
ecausa secreto y apartadamente luego en la misma hora .. " 
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Que a los tes­
tigos se les 
pregunte en 
las preguntas 
generales la 
naturaleza e 
vezilldad que 
tienen 

Que 105 escri­
banos tomen 
los dichos de 
los testigos 
por sus pro­
pias personas 
f9.24v9 

Ordenanza xi. que se pregunte a 105 testigos en las 
preguntas generales la naturaleza o venzindad que 

tienen 

Iten mando que los dichos juezes o escriuanos pregunten 
a los testigos en las preguntas generales la naturaleza e ve· 
cindad que tienen en los Reynos de Castilla o en otras partes 
y el escriuano asiente lo que el testigo dixere so pena del 
daño e 'Interese de las partes e de dos pesos de horo de mi­
nas al juez o escriuano por cada testigo que de otra manera 
tomare aplicados como dicho es. 

Ordenanza xii. que 105 escriuanos tomen los testigos 
por sus propias personas 

Iten porque de cometer los dichos escriuanos la recepción 
de los testigos y tomarlos por substitutos se puede seguir daño 
e ynconuiniente en la fidelidad Y secreto de sus dichos mando 
que los dichos escriuanos tomen e reciban los testigos asi en 
sumario juyzio como en plenario en todos los pleitos civiles 
Y criminales por sus propias / personas y no por substitutos 
conrorme a la dicha ley de Madrid de quinientos Y dos 83 so 
pena que por la primera vez sea el tal escribano suspendido 
del oficio por un alio y por la segunda vez sea privado del 
dicho oficio. 

es Pragmáticas, fob. 36-.i2. En el (9 41 ,,9, se lee: "Otrossi, porque de tener 
los escriuanos y receptores mOlj:os que les escriuan la deposicion de los testigos 
S(I a recrecido mucho daño assi en la examinadon de los testigos como en el secreto 
que en ello se ha de tener, ordenamos e mandamos que los escTÍuanos y receptores 
por si mismos reciban y escriuan los dichos de los testigos sin que est~ presente 
persona alguna como dicho es". 
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Que los Jue­
zes tomen por 
si mismo los 
dichos e de­
pusiciones de 
los testigos en 
presencia del 
escrihaTlQ en 
lospleyto5cri­
minales y ce­
viles arduos. 

(que son los 
capitulas de 
los corregido­
res) 

f. 25 

Ordenant;a xiii. que los juezes tomen los testigos por 
si mismo en los pleitos criminales y ceuiles arduos 

Hen porque por derecho comun y leyes y prematicas de 
los Reynos de Castilla especialmente por la dicha ley de 
Seuilla del afio de mili quinientos 66 esta hordenado y man­
dado que en los pleytos criminales y civiles arduos y de yn­
portancia los dichos alcaldes tomen y esaminen por si mismos 
los testigos so las penas en las dichas leyes contenidas y no 
se han guardado ni guardan como deuen y porque conuiene 
al pro de la Republica y a la fidelidad que deue aucr en la 
Recepcion de los testigos que lo susodicho se guarde mando 
que de aqui adelante los dichos alcaldes e juezes tomen e 
rresciban por si mismos los dichos e depusiciones de los tes­
tigos en presencia del escriuano I sin los cometer al dit·ho 
eseriuano ni a otra perosna alguna asi en las causas cibiles 
arduas como criminales y en la sumaria ynformacion y en el 
plenario juyzio so pena de cinco mili mrs. al juez por la pri­
mera vez que lo contrario hiriere I y de dos mili mn. al es­
eriuano aunque el juez se lo mande y por la segunda la dicha 
pena doblada aplicada como dicho es y por la tercera que 
pierdan los / officios conforme a la dicha ley de Seuilla del 
3110 de mili e quinientos. 

M En el Libro Registro, después de '·quinientOS", aparece tachada la fra..e: 
·'Porque podria acontecer que de diferir el hazer la ynformaeión sumaria los de­
lictos se podrian '¡uedar sin castigo porque !o~ testigos se ausentan y quando la 
dicha ynformación se viene a hazer no se hallan mayornleute en esbs partes, si 
el Juez no pudiere ser auido y el caso uo sufriere dilación la dicha sumaria ynfor­
macion se tome en prClóencia de un Alguacil de la cibdad al qual Ml le da facul­
tad para ello, y el escribano restiba del juramento en fonna que guardará sec",to 
de lo que ante el pasare yel dicho escribano asiente c:I juramento en la cabeza 
de la dicha ynfonnaeíón so la ditha pena al escribllOo si de otra manera la hiziere 
e tomare", En la copia de BN, (Q 9 vQ, se reproduce el párrafo ruchado, con la 
(.¡misión, ,¡uizás por descuido, de la frase ··del aijo de mili e quinientos", poniendo 
después de "Sevilla" la palabra ·'pero". 

En la ley citada de 1500, los ··capítulos de corregidores·' (PragITlAtica.J, 
ro 61 0') se lee: "Otrosi, que en Jos prOcel>S05 criminales y en los civiles arduos e 
de importancia Siempre tomen )' e1llminen por si Jos testigos ante el eseriuano, y 
a cada testigo por si, sin lo cometer al escribano ni a oITo so pena que el juez 
que assi no lo fiziere por la primera vez incurra en pena de cinco mil marauedis 
y el escriuano de dos mil e por la 5t'gunda doblado e por la te rcera que sean 
I)rivados de los dichos off¡dos que Rssi tuuieren" 
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Que en los 
ple)'tos crimi­
nales se les 
hagan a los 
testigos las 
preguntas ne­
celiarias a la 
awriguacion 
dell"gsosobre 
·f9.25v9. 
l)Ue es toma­
do y que se 
les Jean sus 
dichos a los 
testigos y se 
rctifique 
ellos. 

Que los di­
cho~ de los 
testigos los 
firme el Juez 
y el escribano 
yel testigo 
quedixiereel 
dicho si supie­
re escribir. 

Ordenan~a riiii. que en los pleitos criminales se ha­
gan a los testigos las preguntas necesarias y en los 
ceuiles y criminales se les lean sus dichos y se reti-

fiquen en ellos y los firmen de sus nombres 

Hen mando que a los testigos que se tomaren e rescibie­
Ten en los pleytos criminales se les hagan las preguntas nece­
sarias a la claridad de sus dichos y aueriguacion del caso sobre 
que son tomados y en todos los plcytos ciuiles e criminales 
auiendo dicho el testigo su dicho el escribano se lo lea y se 
rretifique en el y el escriuano asiente como se lo leyo y rreti­
fico e saque las emiendas de la dicha depusicioll y cierre los 
capitulos de las preguntas )' de 10 que el testigo depusiere y 
ansi el dicho testigo lo I firme de su nombre I so pena de 
tres mili mn. al escribano por cada vez que lo contrario hi­
ziere aplicados como dicho es y el alcalde o juez que senten­
ciare el proceso sin executar en la dicha pena al dicho es· 
criuano la pague con el doblo no releuando della al dicho 
escriuano. 

Ordenan~ xv. que el juez y el escriuano firmen los 
dichos de los testigos juntamente con el testigo que 

depusiere si supiere escreuir 

Hen porque por experiencia se ha visto que los dichos 
de los testigos en muchos procesos estan sinples e sin firma 
ninguna de que se podria seguir graue daño y perjuyzio a las 
partes I y los delictos se podrian quedar sin castigo por la 
poca fee que a Jos tales dichos de testigos se deue dar I por 
ende mando que de aqui adelante en las causas y pleytos que 
conforme a derecho se debe tomar el dicho del testigo en 
presenda del juez como de suso se contiene en fin del dicho 
del testigo en la sumaria ynformacion y en el plenario juyzio 
firmen de su nombre el alcalde o juez y el testigo que depu­
siere si supiere escreuir I y si no supiere finnar o no pudiere 
firmar asiente el escribano que no firmo porque no sabia o 
no pudo firmar y el dicho escribano asiente que paso antel y 
10 firme de su nombre I so pena de cada cinco mili mrs. 31 
Juez y escrib3no por la primera vez que lo contrario hizieren 
y por la segunda doblada la dicha pena aplicada como dicho 
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f\l.26 es y por la tercera que sean pribados de sus officios n I y en­
las causas ciuiles que por derecho se pennite que los escriua­
nos solos por comision de! juez puedan tomar los testigos 
finne su dicho e! testigo si supiere escreuir y el escriuano 
que 10 tomare so la dicha pena aplicada como dicho es. 

Que echa la 
ynformacion 
la vea el Juez 
y se asiente 
en el proceso 
lo que prove­
yere y en el 
caso se hizie-

1°. 26.,q. 

Que en los 
casos arduos 
den 105 Jue7-CS 
la voz al Fis_ 
cal no abien­
do parte y 
que no los fe­
nezcande ofi_ 
cio. 

Ordenan .. a xvi. que hecha la infonnacion lo vea el 
juez y se asiente en el proceso lo que proueyere e 

hiziere 

!ten mando que la ynfonnacion que se hiriere en cual· 
quier caso criminal ante todas cosas el alcalde o juez la vea 
y asiente el escriuano del proceso como el dicho juez la vio 
y si manda dar mandamiento para prender al delinquente I e 
si se prendio a la diligencia que en el caso se hizo y mando 
hazer I e si paresciere al alcalde la ynfonnacion tomada no 
ser bastante para mandar prender mande notificar a la parte 
si la ouiere que de mas infonnacion o si no O1.liere parte que 
el alcalde de su officio la haga y el escribano lo asiente todo 
en el proceso par manera que conste por e l dicho proceso lo 
que cerca del caso se proveyo e hizo so pena de cada dos 
pesos de oro de minas al juez y escriuano por cada proceso 
que de otra manera se aliare aplicados como dicho es. 

Ordenanc;a xvii. que en 10$ casos arduos no auiendo 
parte den los juezes la voz al fiscal y no los fenezcan 

de olficio 

1ten mando que en los casos arduos y gra I ues en que 
se aya de inponer pena corporal o de confiscacion de bienes 
o de destierro de un ailo preciso o mas no auiendo parte 
que acuse o si la ouo aya perdido la querella ¡ los dichos 
juezes den la voz al fiscal de su Magestad en esta cibdad de 
Mexico y en las otras cibdades villas e lugares desta nueva 
España crien un fiscal para que siga la causa y se detennine 
conforme a justicia I y por ninguna manera J05 dichos juezes 
lo detenninen ni fenescan de officio so pena de cinco mili 
mrs. al Juez que lo contrario hiziere aplicados como dicho es. 

81 En el Libro Registro, después de "officios" aparece tachada la frase "y 
declaro que quando algt'1n testigo de la sumaria ynformaci6n se tomare ante algun 
Alguazil en el caso por estas ordenant;as permitido, que lo firme de 511 nombre 
e! dicho Alguacil Juntamente ron el escribano y con el testigo so la dicha pena". 
El párrafo se reproduce Integro en la copia de BN, ro 11. 
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Que <Iuando 
alguna perso­
na perdiere la 
querella que 
tuviere dada 
seaantelJuez 
delacausa. 

fO.27 

Que quando 
alguno pusie­
re demanda a 
otro jure que 
no la pone de 
malicia ni por 
molestar. 

(ojo) 

Ordenan¡,:a xvili. que el perdimiento de querella se 
asiente en el proceso y lo firme el juez y escriuano y 

la parte que la perdiere 

Hen mando que quando alguna persona perdiere la que­
rella que tuviere dada haga la solenidad e juramento que 
el derecho manda en presencia del juez ante quien perdiere 
el pleyto I y el escriuano de reo del tal perdimiento de que­
rella y finnenlo de su nombre el alcalde y la parte que la 
perdiere y el dicho escribano y pengase en el proceso I so 
pena de cada tres mili mrs. al alcalde y escriuano si de otra 
manera el dicho perdimento de querella se hallare I o si no 
cstouiere en el proceso I y si la parte quisiere perder la que­
rella ante el escribano que el dicho escribano la resciba y la 
a~iente en el proceso y firme la parte y el escribano y sea 
obligado a lo llevar luego ante el alcalde o juez ante quien se 
haga la dicha solennidad / y lo mismo se guarde quando la 
parte rrequerida dixiere que no quiere acusar so la dicha pena 
aplicada como dicho es. 

Ordenam;a xix. que la parte que pusiere demanda ju­
re que no la pone por malicia e si pagare derechos 

demasiados lo avisara 

Ilen mando que quando alguna persona / pusiere de­
manda civil o criminal en juyzio antes que sea admitido al 
pleyto jure ante el alcalde y en presencia del escriuano que 
no la pone maliciosamente ni por molestar sino por alcan .. ar 
cunplimiento de justicia y asi mismo jure que no pagara de­
rechos demasiados y si el escriu::mo se los pidiere y el se los 
pagare que lo manifestara para que cerca dello se haga jus­
ticia / y el dicho juramento se asiente al pie de la dicha de­
manda o querella y de otra manera el dicho alcalde o juez 
no la rreciba en juyzio so pena de dos mili ml1i. aplicados 
como dicho es. 
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Ql.le quando 
algun pleyto 
:>e sirviere por 
Procl.lrador 
presente aote 
todas cosas el 
poder que tic­
ne y que sea 
b.1Staute. 

Que los escri­
banas no sean 
abogados pro­
curadores ni 
solicitadores 
de las partes 
en los pleytas 
que ante ellos 

Ordenanca xx. que el procurador presente ante to­
das cosas el poder que tiene 

lten mando que quando se obiere de seguir algun pleyto 
por procurador ante todas cosas el dicho procurador presente 
en juyzio el poder que tiene y de otra manera no pueda ser 
ardo ni admitido por parte so pena de tres mili mrs. al juez 
que de otra manera lo admitiere aplicados como dicho es con 
mas las costas e daños que a las partes se siguieren ni la 
parte sea tenida de rresponder a aquel que se dize ser pro­
curador como las leyes de las Partidas y del Fuero 10 dispo­
nen saluo en los casos y como por derecho se deuen admitir 
I y si el pleyto fuere de diez mili mrs. arriba el poder uenga 
firmado de letrado por bastante. 

Ordenanca xxi. que los escribanos no sean abogados 
procuradores ni solicitadores de las partes en los pley­

tos que ante ellos pasaren 

Iten porque de ser los escriuanos del juzgado abogados 
procuradores y solicitadores de las partes pasando antellos los 
plcytos se podria seguir graue dailo y perjuyzio en la recta 
administracion de la justicia / mando que ninguno de los di­
chos escribanos ante quien pasare el tal pleyto pueda ser n i 
sea abogado procurador ni solicitndor de ninguna de las par­
tes ni en otra manera se encargar del dicho pleylo I confor­
me a la ley del hordenamiento del rrey don Juan el primcro 
en Scgovia y a la ley del hordenamiento de Toledo fecho por 
los dichos rrey y reyna (·atholicos en el alio de mili y qua­
trocientos y ochenta anos '8 so pena que aliende de lns pe­
nas por derecho en tal caso establecidas de priuacion de sus 
oUicios y de perdimiento de la mitad de todos sus bienes 
aplicados como dicho es. 

68 Después de "catholicos", en el Libro Registro aparec:e tachada la frase 
"de gloriosa memoria". En la copia de BN, ro 14, se reproduce. 

En las Ordenanzas Reales de Castilla, L. 2, T. 18,1. 6, con referenda a Juan 
1 en Segovia, se lee: "Mandamos que los scriuanos no sean ni puedan ser aboga_ 
dos de las purlC5 en los pleytos e causas que ante los tales escriuanos perdieren 
y esto mismo mandamos oc los alcaldes y jueces". 
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Que las de. 
mandas y pe_ 
dimentos ju­
diciales de 
sustancia que 
;e presentaren 
en juyzio ten­
ga sacadllS las 
enmiendas ) 

['1.28 
esten finna­
dos de la par­
te o de su le_ 
trado. 

Que los Al­
caIdes e Jue-

cien ni den a 
sentenciarlos 
procesos sm 
estar sustan­
ciados yen. 
¡:rosold05 

['1.25 v9. 

Ordenam;a xxii. que la parte o su letrado firmen los 
escriptos de sustancia y tengan sacadas las enmien­

d", 

Iten porque ante los dichos alcaldes y juezes algunas ve­
zes se presentan escriptos judiciales sin estar firmados de la 
parte ni de letrado y otros escriptO.'l en que estan borrados 
rrenglones y partes dellos de que se puede seguir mucho 
daño e perjuyzio en el derecho de las partes porque andando 
el pleyto se puede borrar y dezir que asi fue presentado el 
dicho escriplO / mando que las demandas escriptos y pedi­
mentos y otras cualesquier peticiones judiciales de sustancia 
que se presen / taren en juyzio tengan sacadas las enmien· 
das que en ellas obiere de la misma letra del escripto y esten 
firmadas de la parte que las presentare o en cuyo nonbre 
se presentaren o de su letrado / e de otra manera no se res­
ciban ni puedan rrescebir ni prouer cerca dellas cosa alguna / 
so pena del dai¡o e ynterese de las partes e de cada tres mili 
mrs. al alcalde o juez que lo contrario hiziere y al escribano 
que lo rrescibiere aplicados como dicho es. 

Ordenanr;a xll:iii. que los juezes no sentencien ni den 
a sentenciar los procesos sin estar substanciados y 

engrosados 

Hen porque paresce que los alcaldes desta cibdad han 
sentenciado muchos pleytos criminales sin estar engrosados 
ni substanciados los procesos faltando en ellos autos substan­
ciales en unos la ca~a del proceso / y en otros la senten­
da de pruena y en otros la conclusion de las partes / y en 
otros la presentadon de los testigos / y en otros que no pa­
resce por el dicho proceso quien es el juez ante quien pende 
el pleito ni el escribano ante quien pasa / de cuya causa se 
podrian hazcr seguir otros notables daños e inconuenientes / 
por ende mando que de aqui adelante los dichos alcaldes e 
otros cualesquier juezCli de toda esta nueva Espmia vean 
los procesos conclusos que ante ellos se hirieren y pendieran 
antes que los sentencien o los den a sentenciar / y no deter­
minen ni den a sentenciar los dichos pleytos sin estar substan­
ciados y engrosados los procesos y que no aya en ellos auto 
ni otra cosa alguna en blanco / so pena del daño e yn!erese 
de las partes y de d iez mili mrs. al alcalde o juez que de 
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Que los Jue­
zes no den 
mandamiento 
de e~ecucion 
sin que pri_ 
~roveany 

examinen los 
contrat05yse 
asiente en las 
espaldas de­
I10s lo que se 
hubiere fir­
mado de sus 
nonbres. 

f9.29 

Quelosescri­
banos entre· 
guenlos man· 
damienlos de 
execucion a 
las parles y 
no a los Al­
guaciles ni a 
los escribanos 
del Rey. 

otra manera los sentenciare o los diere a sentenciar aplicados 
como dicho es y sea suspendido de olicio por cinco años / 
y el escribano que con las dichas faltas o qualquier dellas diere 
al juez a sentenciar qualquier proceso pierda el oficio y sea 
desterrado de la cibdad con cinco leguas a la rredonda por 
diezaiios. 

Ordenanra xxiili. que los juezes no den mandamien· 
to de execucion sin veer y esaminar las obligaciones 

y se asiente en ellas lo que se proueyere 

Iten porque soy informado que quando se presenta al­
gun contrabto publico o obligacion ante los dichos alcaldes 
e juezes los dichos alcaldes dan mandamientos de execucioll 
sin ver y examinar los tales contratos e obligaciones de que 
algunas vezes las partes executadas han rrescebido agrauio 
por no ser Ins dichas obligaciones bastantes y por auer acaes­
cido por virtud de un contrato hazerse dos veres execucion / 
mando que de aqui adelante por ninguna via los dichos al· 
caldes ni otros juezes firmen mandamiento de execucion sin 
que primero vean y examinen los dichos contratos y obliga­
ciones y en las espaldas dellos manden poner / por auto la 
presentacion con lo proveydo firmado de su nombre por ma· 
nera que las execucione.s se hagan juridicamente y que por 
virtud de los dichos contratos no se pueda hazer otra vez 
execucion so pena de diez mili mrs. aplicados como dicho es 
al alcalde o juez por cada vez que lo contrario hiriere y diere 
y firma re mandamiento de execucion de otra manera de mas 
y aliende de los otros daiios e yntereses que a la partes in· 
justamente se les siguieren. 

Ordenam;a xxv. que los escriuanos entreguen los 
mandamientos de elecucion a las partes 

Hen mando que quando los dichos alcaldes e juezes man­
daren dar mandamiento de cxecucion los dichos escriuanos 
lo den y entreguen a la parte que lo pidio o a quien la parte 
señalare y no lo den a los alguaciles ni a escriuanos del rrey 
ni a otra persona alguna / so pena de cinco mili mr:s. al que 
lo contrario hiriere aplicados como dicho es. 
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Que los escri­
banos no den 
Jos procesos a 
los asesores 
para que los 
sentencien si 
no que los 
/f9. 29 111 
Juezeslos den 
a los letrados 
que les pa­
resclere. 

Que quando 
los Juezesdie­
reD los proce­
sos a los ase­
rores tomen 
dellos jura­
mento y se 
asiente en el 
proceso que 
determinara 
confonne a 
derecho / y 
que no avisa­
radeUoa per_ 
sona alguna o 
que la sen· 
tencia que 
diere la dara 
cerrada. 

E<>.30 

Ordenanr;a xxvi. que los ¡uezes den los procesos a los 
letrados para que los sentencien y no los escriuanos 

Iten porque de dar los dichos escriuanos los procesos a 
los letrados asesores que ellos quieren para que los sentencien 
se han seguido y pueden seguir muchos daños e ynconve­
nientes / por ende mando que los dichos escriuanos no pue­
dan dar ni den / proceso alguno a los dichos letrados para 
que los sentencien ni los dichos ¡uezes se lo permitan viniendo 
a su notizia so pena de diez mili mrs. por cada vez que lo 
contrario hizieren apUcados como dicho es / y mando que los 
dichos alcaldes y ¡uezes los den a los letrados que les pares­
ciere que sean personas doctas sin sospecha ev. 

Ordenanr;a xxvii. que los assesores juren de senten­
ciar bien e fielmente los procesos y de no auisar a 
las partes lo que sentenciaren y que enviaran la sen-

tencia cerrada 

y porque por ~iriencia se a visto que los dichos letra­
dos asesores por dar o enbiar sus sentencias abiertas se a 
sabido la determinacion de los tales pleytos antes de ser pro­
nunciada la sentencia de que se ha seguido que algunas vczes 
las partes an rrequsado a los juezes y asesores y otros dai'i.os 
e ynconbenientes / por ende mando de aqui adelante quando 
el juez diere el proceso al letrado que tomara por asesor rres· 
ciba del juramento en forma que bien e fielmente y sin nin­
b'Una ruidon ni odio ni por don que le den ni prometan 
dexara de dar la sentencia que hallare por derecho e que no 
dira ni avisara a ninguna de las partes ni a otra persona 
alguna lo que entendiere determinar o obiere determinado en 
el dicho pleyto hasta que su sentencia sea pronun / ciada por 
el juez y que la enbiara cerrada I el qua! dicho juramento se 
ponga en el dicho proceso firmado del alcalde y del dicho 
assesor y de otra manera no se le de el proceso y visto el 
proceso el dicho assesor escriba de su mano la sentencia que 
alIare por derecho que sea cierta y clara y firmada de su 
nonbre y cerrada la de o enbie al dicho alcalde o juez la 

ea Despub de "sospecha", en el Libro Registro aparec:e tachado "que no lo 
$epa persona alguna salbo las partes si lo quisieren saber para les ynlonnar de 
su derecho··. En la copia de BN, f9' 16'1, el párrafo se reproduce. 
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Que los Jue­
zes tasen las 
acesoriasylo 
pongan en el 
p~o 

fO. 30 vii 

qual dicha sentencia no se abra asta que el alcaJde la quiera 
pronunciar y el escriuano asiente en el proceso como estaba 
cerrada y el alcalde o juez la abrin / y abierta el juez la fir­
mo de su nombre y la pronuncie luego sin que persona alguna 
ni el escriuano vea antes de la pronunciacion lo en ella con­
tenido / so pena de ser privado del oficio e de diez mili mrs. 
el que antes la abriere o la consintiere abrir o no guardare lo 
contenido en esta ordenanca aplicados como dicho es con 
mas las costas daiíos e yntereses que por esta rrazon se res· 
crecieren a las partes. 

Ordenanr;a xxviii. que los juezes tasen las assessorias 

lten mando que los dichos alcaJdes e juezes tasen lo que 
los dichos assesores deben llevar de accessorias y lo pongan 
en el proceso finnado de su nombre / y los dichos assessores 
ansi mcsmo fIrmen de su / nombre lo que rrescihieren y no 
lleven ni rreciban ellos ni otros por ellos de las partes cosa 
alguna dada ni prometida ni por concierto ni por otra qual­
quier manera antes ni despues de aver determinado el dicho 
pleyto mas de lo que les fuere tasado / so pena que lo que 
de mas y de otra manera llevaren los hueluan con el quatro 
tanto aplicado como dicho es y que no puedan ser assessores 
en nillgun pleyto en toda su vida / y en la manera de la 
prouanza aya lugar contra ellos la ley del bordenamiento del 
Rey Don Alonso en Alcala y en Segovia como contra los jue· 
zes 10• 

10 En Ord.erwJn::a.r Rellle, de ea.rtUla, L. 2, T. 15, l. 8, con referencia al rey 
don Alonso en Alcalá. y en Segnvia, se loo: "Pnr que los que dan alll:o a los juz. 
gadores por los pleytos que ante ellos tratan lo prometen y dan y ellos lo redben 
lo más JeCretamente que pueden y esto seria graue de prouar. Por ende nos que· 
riendo que la \'erdad no se encubl1l y porque se puede saber e los que en este 
yerro cayeren oyan por ello pena, tenemos por bien que el que viniere a descu· 
brir y denr el don que assi diere o ouiere dado a los dichos juezes que no aya 
pena por lo que di6 maguer que por derecho la mere:tCa salvo si fuere fallado 
que dixo mentira. E mandamos que en defecto de prueua conplida que se 
pueda prouar en esta manera: que si fueren tres testigos o mi! los que vinieren 
diziendo sobre juramento que fagan que dieron dones al juez que vala su testimo­
nio maguer que cada uno diga de su derecho seyendo las personas tales que en· 
tiendan el que lo ouiere de librar que son de croor. E otro si auiendo otr:u al­
gunas presunciones e circunstancias porque ,"ea el juez que es verdad lo Que 
dÍl.ell. Pero porque los hombres no se mUe\"8n con cobdicla a dar testimonio 
contra verdad mandamos que tales testigos como éstos no cobren aquello que 
dieren o Que dieron salvo si lo prnuare e con prueua publica". 
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Que los Jue-
7.es finnen de 
su nonbre las 
sentencias 
que dieren e 
pronunciaren. 

Ordenan~a xxix. que los juezes firmen las sentencias 
y las pronuncien en el audiencia 

Iten mando que los alcaldes e juezes firmen de su nom­
bre las sentencias que dieren y pronunciaren definitivas y de 
prueba y autos de posesion y de rremision y de fTemate y 
otros semejantes perjudiaciales / y los otros autos ynterlocuto­
rios que proveyeren los señalen al pie del dicho auto por ma­
nera que se vea y conste que los proveyo el juez so pena del 
daño e ynterese de las partes y de dos pesos de oro de minas 
por cada vez que lo contrario hirieren aplicados como dicho 
es / e los dichos juezes pronuncien y manden pronunciar es­
tando en audiencia publica las dichas sentencias e autos e no 
de otra manera sola dicha pena aplicada como dicho cs. 

Ordenan~a xxx. que los juezes pronuncien las sen­
tencias que dieren y los escriuanos los autos ynter­

locutorios 

f'.31 Iten mando que los dichos alcaldes y / j\lezes lean y pro­
nuncien por si mismos las sentencias e no los escribanos so 
pena de cada dos mili mTS. al juez y escribano por cada vez 

~::n e::::: que lo contrario hizieren aplicados como dicho es saIuo si 
ffiQlS las sen- fuere sentencia de prueva o auto ynterlocutorio los quales se 

que permite que lea el escribano. lencias 
dieren. 

Que quando 
se hiziere re­
Incion de al­
gun auto )'TI­

terlocutorio 
en el audien­
cia Real quel 
escribano de 
la causa no 
buelba el pro_ 

¡,.,'" 
que en el se 

Ordenan~a xxxi. que los señores presidente e oydo­
res firmen o señalen los autos que pronunciaren en 

los procesos que antellos fueren en relación 

Iten mando que quando algun escriuano publico df'Sta 
cibdad de Menco fuere ante Jos señores presidente e oydo­
res e por su mandado a hazer rrelacion de algun proceso por 
apeJacion del alcalde de algnn auto ynterlocutorio I hecha la 
dicha rrelacion el dicho escriuano no buelua el dicho proceso 
basta que en el se le de escripto el auto de 10 que los dichos 
señores presidente e oydores determinaren a mendaren fir­
mado o seiialado con sus finnas o señales por que conste 10 
que en el caso se pronuncio e mando y de otra manera el 
alcalde no execute lo que1 escribano dUiere / so pena de ca­
da tres mili mrs. al alcalde que de otra manera lo executare / 

531 



le de escripto y al escriuano que de otra manera lo llevare aplicados como 
el auto que dicho es con mas el daño e ynterese que a las partes se si. 
por los seno- guiere. 
res se prove-
yere firmado 
o seiialado 
ooniUS finnas 
G renales 

fO.31 yO. 

Que quando 
algun proceso 
se diere un 
grado de ape­
laciol! o de el 
escribano por 
ronocimiento 
y contadas las 
ojasyescrip... 
turas que tu­
biere y salva­
das las e­
miendas. 

que los escri. 
banas no den 
los procesos a 
las partes ni 
a su¡¡ procu­
radores sino a 
los letrados. 

".32 

Ordenanr;a :uxii. que se entreguen los procesos a los 
cscriuanos del audiencia con el número de las hojas 
y escripturas que tuuieren y sacadas las enmiendas 

Hen mando que quando se obiere de dar o enbiar algun 
proceso para seguir en grado de apelacion en esta Real au­
diencia el escriuano ante I quien pasare en primera ynstanci3 
antes que lo de o enbie ponga en cada una de las hojas e! 
numero dellas y saque las enmiendas que en ellas obiere al 
fin de cada plana y rrubrique las planas / y en fin de! dicho 
proceso asiente el escriuano cuantas hojas y escripturas sig­
nadas tiene y lo firme de su nombre / y ansi lo de y entregue 
al escriuano del Audiencia rreal y rresciba del conocimiento 
firmado de su nombre de como se lo diere y el lo rrescibiere 
y quantas hojas y escripturas signadas tiene el dicho proceso 
so pena del daño e ynterese de las partes y de cinco mili 
mrs. al escriuano que de otra manera lo entregare aplicados 
como dicho cs. y el dicho escriuano tenga un libro en que 
asiente los dichos conocimientos so la dicha pena. 

Ordenanr;a xxxiii. que los escriuanos den los proce­
sos a los abogados y no a las partes ni a sus pro­

curadores 

lten mando que los dichos escribanos no den los proce· 
sos a las partes ni a sus procuradores ni a otra persona alguna 
aunque digan que los quieren para que los vean sus letrados 
so pena de cinco mili rnn. al cscriuano por la primera vez 
que lo contario hiziere aplicados como dicho es con mas el 
daño e ynterese que a la otra parte se siguiere I y por la se­
gunda doblado / y por la tercera que pierda el oficio / e los 
mismos escriuanos den los dichos procesos a los letrados de 
las partes que puedan ynfonnar de / / su derecho so la dicha 
pena Iy quando los dichos escriuanos dieren los dichos pro-
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Que los Jue­
ze, manden 
poner en los 
procesos las 
ordenan~as 
por donde 
condenan en 
alguna pena. 

Que los Jue­
zes las conde­
naciones que 
hizieren las 
apliquen cla­
ramente para 
quien e como 
f9. 32 VI. 

cesas a los dichos letrados en el modo y como se deben dar 
se guarde lo contenido en la hordenan~a supra proxima y 50 

las mismas penas / e sin llevar derechos algunos por ello con­
forme a la ley de Alcala hecha por la Reyna catholica de glo­
riosa memoria en el año de quinientos y tres afias 11. 

Ordenan~a xxxiiii. que los juezes manden poner en 
los procesos la ordenan~a por donde condenaren en 

alguna pena 

lten mando que en los pleytos que los alcaldes senten­
ciaren en que aya incurrido alguna persona en pena por hor­
denan~as los dichos alcaldes e jueres manden poner e pon­
gan en el proceso la ordenan~ por la qual se yucumo en la 
dicha pena porque por el proceso conste de la pena / y de 
otra manera los dichos alcaldes e juezcs no determinen el 
pleito / so pena de cinco mili mrs. por cada vez que 10 con­
trario hizieren aplicados como dicho es. con mas el daño 
e ynterese que por no se aver puesto la dicha ordenan~a a 
las partes se siguere. 

Ordcnan~a xxxv. que los juezes apliquen claramente 
las penas para quien conforme a derechos las 

deve auer 

lten porque algunas vezes los dichos alcaldes e juezes 
en las sentencias que pronuncian aplican algunas penas para 
quien de derecho las ouiere de auer no declarando para quien 
e como lo aplican / e no ay TTazon en los procesos de lo que 
se hizo de las tales condenaciones de que la Camara e fisco 
rreal de su Magestad pueda aber sido defraudada / mando 
que en todos los casos criminales que determinaren e / / sen­
tenciaren por leyes e prematicas de los Reynos de Castilla 
o ordenan~as desta nueva España / Jos dichos alcaldes e jue­
zes apliquen la pena en que condenaren claramente quan­
do fuere determinada para quien la ley o hordenan~a la apli-

71 Pragmáticas, Cols. 191 r -l92 r; reproduce las Ordenanzas de 7 junio 1503 
sobro derechos de los escribanos, pero no se ve exactamente la concordancia con 
lo que dispone el Visitador. 
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ca / y en lo arbitrario apliquen a lo menos la mitad para la 
eamara e fisco de su Magestnd conforme a la ley del ordena­
miento de Toledo 7Z en el año de quatrocíentos y ochenta e 
seys y la otra mitad declaren en la sentencia para quien la 
aplican / so pena que si los dichos alcaldes o ¡uezes hirieren 
condenacion de alguna pena confusamente sin declarar para 
quien la aplican paguen la dicha condenacion con el quatro 
tanto daplicado como dicho es. 

Ordenam;a xxxvi. que los juezes no den en fiado a 
persona alguna sin ser determinada la causa defi­

nitivamente 

Iten porque de dar los dichos alcaldes e ¡ueres los de­
Iinquentes en fiado antes de ser sus causas concluydas y sen­
tenciadas difinitivamente viene mucho daño e perjuyzio a la 
Camara e fisco rreal de su Magestad y a la rrepublica porque 
se quedan los delitos sin castigo y la dicha Camara defrau­
dada / por ende mando que de aqui adelante los dichos Al­
caldes e }uezes no den a ninguno delinquente suelto ni en 
fiado aunque la parte aya perdido la querella sin que pri­
mero se determine su causa definitivamente so pena de diez 

{(l. 33 mili mrs. al juez que lo contrario hiziere con mas la pena / 
que el tal delinquente fuere obligado a pagar si no pudiere 
ser avido aplicados como dicho es. no releuando a los fiado­
res si los ouiere de la pena en que se obligaron. 

Ordenan-;a xxxvii. que ninguno sea suelto de la car­
cel hasta ser pagada la pena en que fuere condenado 

Iten mando que ninguna persona ser suelto de la carcel 
e prision en que estoviere estando sentenciado en pena 
alguna para la dicha Camara sin que primero conste por ce­
dula firmada del thesorero o del contador du su Magestad 
o de sus thenientes en las partes e lugares que los obieTe o 
de los rrescetores de las dichas penas questa pagada la dicha 
pena y tomada rrazon en los libros de la contaduria por don-

7:i! En el Libro Registro, después de "Toledo" hay tachada la frase "echa 
por el Rey e Rema Catholicos de gloriosa memoria". La frase subsi5te en la C().. 

pia de BN, {(I 21. 
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lO. 33 0'. 

de se haga cargo della al dicho tesorero. la qual dicha carta 
de pago se ponga en el proceso so pena que el alcalde o juez 
que de otra manera diere mandamiento de suelta pague la 
dicha pena con el doblo aplicada como dicho es / saluo en 
el caso contenido en la hordenan~ siguiente y lo mismo se 
guarde en otra qualquier condenacion pecuniaria que los di­
chos juezes hizieren / que se pollga en el proceso a quien se 
dio por manera que conste por el diellO proceso como se dis­
tribuyó la tal condenacion so la dicha pena. 

Ordenant;a lOO{vili. que depositando la parte la pe­
na en que fuere condenado siendo pecuniaria y de­
terminada por leyes si apelare sea suelto de la 

prision 

Iten porque son ynformado que los dichos alcaldes y jue­
zes quando sentencian algunas personas en pella que haya in­
currido por leyes o ordenant;as los molestan con prisiones 
por que consientan sus sentencias no embargantes que depo­
sitan la pena en que Fueron condenados de que rreciben no­
torio agravio e fuer~a. / mando que quando lo tal acaesciere 
siendo la pena pecuniaria solamente y cierta y determinada 
por leyes y prematicas de los Reynos de su Magestad o hor­
denan~s desta nueva España que abiendo el dicho alcalde 
o juez .sentenciado el pleito / si la parte depositare la dicha 
pena en el archa de las tres llaves diputada para la cobran~a 
de las penas pertenecientes a la Camara Real de su Mages­
tad y la fee de ta1 deposito puesta en el proceso .ser suelto 
de la prision y siga su justicia como viere que le conviene / 
lo qual agan e cunplan los dichos ¡uezes o qualquier deJlos 
so pena de veynte mili mrs. la mitad para la Camara e fisco 
de su Magestad e la otra mitad para la parte. 

Ordenan~a xxxix. que siendo alguna persona conde­
nada en pena de Camara el escribano de la causa de 
una fee para el receptor de las dichas penas en cier-

ta forma 

Iten mando que quando alguna persona fuere condena­
da en pena para la dicha Camara el escriuano ante quien pa­
sare el proceso de una fee firmada de su nombre para el the­
sorero de su Magestad o rrecebtores de las dichas penas en 
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la qual fee se contenga el nombre del que fue condenado y 
en quanto y por que deliclo y el dia e mes e año que se dio 

/ f'l. 34 la sentencia y el alcalde que lo sentencio so pena de pagar 
la dicha pena de Camara con el doblo el escriuano / que no 
diere la dicha Eee o de otra manera la diere y el dicho the­
sorero o recebwr de otra manera no la admita so la dicha 
pena aplicada como dicho es. 

Ordenanc;a xl. que en los lugares donde no ouiTe off¡­
ciales de su Magestad las penas de Camara se pongan 

en el arca de los bienes de difuntos 

Hen mando que en todas las partes e lugares desta nue· 
va España donde no rrcsidieren officiales de la Real hazienda 
de su Magestad o sus lhenientes las dichas penas de Camara 
se pongan e metan ell el arca de las tres llaves diputada para 
la cobran~a de los bienes de los difuntos del tal lugar / e los 
tenedores que tuuieren las llaves della a los quales señalo en 
nombre de su Magcstad por rescebtorcs de las penas perte­
nescientes a su Real Camara sean obligados a las rrescebir y 
meter en la dicha arca / y dentro en ella este un libro enqua­
dernado donde se asienten las penas que en la dicha arca se 
metieren con rre1acion de lo que fue condenado y en quanto 
por que delito y el dia y mes y año que se dio la sentencia / 
y el juez que lo sentencio y el escriuano ante quien paso y 
todos tres Jo finnen de sus nombres y mando que se guarde 
con los dichos receptores y ellos guarden lo contenido en es­
tas hordenanr;as que ablan en la cobranC;a de las dichas pe. 
nas / los dichos resceptores al fin de cada un año traygan 
o enbien a su costa a 105 officiales de su Mageslad desta ciu­
dad de Mexico las dichas penas con !'Telacion / por extenso 
dellas sacadas del dicho libro e las entreguen a los dichos oHi· 
ciales e tomen conoscimiento dellas de como lo !'Tcciben I y 
por la cobranc;a y guarda e trayda de las dichas penas los di­
chos receptores ayan pata si la dccima parte dellas e los di­
chos officiales se la rreciban en cuenta confonne a la ley de 
Medina del Canpo 13 en el afio de mili e quatrocientos y ochen­
ta y nueve años 74. 

13 Después de "Canpo·', en el Libro Registro aparece tachada : "echa por los 
Reyes Catholicos de glOriosa memoria". La frase subsiste en la copia de BN, 
fol.24 y('. 

H Pragmático.r, 27 v9_ 34 v9. Ordenanzas de la Chancillería de Valladolid, 
MediDa, 24 marzo 1489. 
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Que los escri_ 
banos tengan 
un libro en 
que asienten 
por reladon 
Las sentencias 
criminales 
que ante eUos 

Ordcnan~a xli. que las penas para gastos de justicia 
se depositen en el escriuano del concejo 

lten porque soy ynformado que los dichos alcaldes y 
juezes depositan las penas que aplican para gastos de justi­
cia en personas / que no conuiene y ansi no a auido en ellas 
la cuenta y rrazon que convemia e se an seguido algunos yn­
convenientes / por ende mando que los dichos alcaldes e jue­
zes depositen las dichas penas en el escriuano del concejo no 
pasando antel el pleyto el qual tenga cargo de las cobrar / y 
guarde y cunpla y con el guarde lo contenido en estas a rde· 
nan~as que hablan en la cobranr;a de las penas de Camara 
y so las penas en ellas contenidas / y ambos los dichos alcaI­
des y no el uno sill el otro libren [o que se debiere gastar de 
las dichas penas / y por sus libramientos y cartas de pago de 
las personas a quien se dieren / Ios alcaldes siguientes le tomen 
cuenta en principio de cada un año en presencia de los alcaI­
des del rula / / pasado / la qual dicha cuenta se asiente en un 
libro e los dichos alcaldes que son e fueren y el escribano 
del Concejo la finnen de sus nonbres para que aya Trazon de 
las penas de gastos de justicia que en cada un aiio ha :lUido 
y como y en que se an distribuido / y el dicho libro este en 
el archivo de la ciudad / y por la cobranr;a e guarda lleve el 
dicho escriuano del Concejo la decima parte de lo que mon­
taren las dichas penas. 

Ordenanr;a xlii. que los scribanos asienten en un libro 
en relacion las sentencias criminales que ante ellos 

se dieren 

Iten mando que cada uno de los dichos escriuanos ten­
ga un libro donde asienten en rrelacion las sentencias crimi­
nales que los alcaldes o juezes dieren y mandaren 7~ en los 
procesos que ante ellos pasaren / poniendo el delinquente y 
el delicto y la pella que se le dio con dia y mes y año que se 

dio la sentencia y el j\lez que lo sentencio y si obicre pena 
pecuniaria que ponga a quien se aplico la dicha pena / y lo 

15 Después de "dieren'·, ap.uecc tachada '·aUn(IUe sean absolutorias·' y ··aun­
que sean e<:bos en rebeldla". En la copia de BN, fol. 25 vI', subsisten ambas (ra­
SClI allí: ·'dieren aunqUi;! sean absolutorias en los procesos que ante dIos pasaren 
aunque sean hechos en rebeldia poniendo". 
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pasan y las 
finnenderos 
nombres el di­
!:ho escribano 
)' el Jue:t que 
Iosentendo. 

PI. 35 v'I. 

que se hizo de1la por manera que pueda dar brebe cuenta y 
razon de las dichas sentencias e condenaciones cada e quan­
do le fuere pedido y lo finnen de su nombre el escribano y 
e l alcalde que lo sentencio / SO pena de die:t mili mrs. al es­
cribano que lo contrario hiriere aplicados como dicho es / e 
si el escriuano se ausentare o se muriere se ponga el dicho libro 
en el archivo de la ciudad conforme a lo contenido en estas 
ordenaD~as'; 

Ordenan~ xliii. que ninguna cosa se ponga en de­
posito en el scrivano de la causa 

Iten porque de poner en deposito los dichos alcaldes e 
juezes las penas de Camara y de gastos de justicia e otras 
condenaciones en poder de los escriuanos ante quien pasa el 
pleyto se an seguido e podrian seguir muchos fraudes y daños 
porque facilmente se padrian quedar con los tales depositos 
e no ama la rrazon e claridad que conviene que aya de las 
tales condenaciones y depositos y como quiera que por la ley 
de las cortes de Segovia que la Emperatri:t nra. Señora de 
gloriosa memoria mando tener en el año pasado de quinien­
tos y treynta y dos en lo susodicho esta proveydo re lo que 
conviene no se a guardado'; y porque por obuiar los fraudes 
que en tal caso se pueden hazer conviene que la dicha ley 
se guarde y execute / por ende mando que los dichos alcaI­
des e juezes no puedan poner ni pongan en deposito ni de 
manifiesto an poder del dicho escribano ninguna pena ni con­
denacion ni otro deposito alguno so pcna de pagar el tal de--

7e Petición 83 de Cortes de Segovia de 1532 (ed. Salamanca 1550) lO 13 r: 
··Otrosi a causa de hazer las justicia5 y juczes destos Re)'llos muchos depbsitos 
de dineros )' otras causas en escriuanos publicas muchas vezas ac:aesce que se 
pierden los tajes depósitos o se cobran con mucha difficultad y pleytos: porque 
el mismo escriuano ante quien p;LS5iI el deposito es el depositario en que le po­
nen los dineros y otras cosas. Suplicamos a vuestra Magestad mande que de aqul 
adelante todos y cualesquier depositos de dineros )' otras cosas que los juezes de 
VUeJiUOS Reynos ouieren de ha~er se hagan y pongan en una persona señalada 
y diputada por la justicia y regidores de cada ciudad villa y lugar)' Que aya libro 
publico donde estén todos los dichos depositos para que no $6 puedan perder 
y se 5ep!l razón dello I A esto vos respondemos que mandamO$ que las nuestras 
juSticillS diputen en cad3 lugar persona llana e abonada en Quien se hagan 105 
dichos depositos que no sea escriuano de la causa sobre que se hi.ziere el de­
pósito". 
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pasito COD el doblo / y el dicho escriuano yncurra en la mis­
ma pena si recibiere el dicho deposito 11 aplicada como di­
cho es, 

Ordenan¡;a xliüi, que los jueus vean e sepan si los 
juezcs pasados dieron algunas personas en fiado e 

hagan justicia 

Hen porque los dichos alcaldes e otros juezes durante el 
tiempo de sus officlos tcngan cuydado de castigar los delitos 
que en su lienpo se hizieren y no dar los delinquentes sueltos 

(O, 36 ni en fiado mando que los alcaldes e juezes luego colmo (ue­
ren elegidos e rrescebidos a sus officios procuren de saber si 
en el lieapo de los alcaldes e juezes pasados se dieron algu­
nas personas en fiado e le quedaron algunos procesos por sen­
tenciar pudiendo aver sido sentenciados para que executen en 
los dichos alcaldes e juezes las penas contenidas en estas or­
denant;as 18 y a los delinquen tes manden bolver a la carcel 
para que se fenezcan y determinen sus pleitos / so pena que 
si no contrario hizieren pav;uen a ellos las penas en que los 
dichos jue'ZCS y los delinquentes yncurrieron conformc a estas 
ordenan¡;as aplicadas como las dichas hordenan¡;as las apli­
can no rreleuando a los delinquentes y juezes pasados de la 
pena cn que abian yncurrido I y dello se aga cargo principal 
en la rresidencla que a todas y qualesquier justicias se tomare, 

Ordenan¡;a xlv, que los procesos criminanles de cada 
tln año se pongan en un archivo 

Iten porque en la guarda de los procesos mayormente 
criminales no a auido el rrecaudo que conuiene como por la 
dicha ley de Sevilla del año de mili e quinientos esta proveydo 
e mandado 70 I mando que en el audiencia de los alcaldes o 

71 Despuh de udep6sito", aparece tachado "aunque el juez se lo dé e man­
de", La rrase subsiste en la copia de BN, f9 26 ~, 

18 Después de "ordenan:tas", est' tachado "por 10 que se les da facultad e 
poder cunplido", En la copia de BN, f\l 27, se induye así: "p.ua lo qual se les 
dI> facultad e poder cunplido", 

79 En los "cap[tulas de corregidore,,¡" de 1500 se lee: "e que los processos cri­
minales se ragan en la careel e adonde este una caxa en que se guarden los di­
chos prooessos la qual este a buen recaudo" y m4s adelante: He los processos scan 
guardados a buen recaudo para en todo tiempo dar cuenta dellos como dicho 
es" (Pragm6tiaJa, fO 61 vOl. 
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fo. 36 yO. 

en la careel o donde mas bien \islo fuere aya un archivo con 
tres lIaucs que la una tenga uno de los alcaldes y la otra uno 
de los Regidores y la otra el escriuano / del concejo en el qual 
dicho archivo en fin de cada un :uio los dichos escriuanos pon· 
gan todos los procesos criminales sentenciados y las sentencias 
pll!odas en cosa juzgada que ayan pasado ante ellos e al tieu· 
po que los truxeren o metieren en el dicho archivo el dicho 
alcalde rresciba juramento en forma de cada tmo de los di­
chos escribanos que no quedan otros procesos en su poder / 
los qua les dichos procesos se asienten por ynventario en un 
übro firmado de bs personas que tubieren las llaves y del es­
crivano que los diere I el qual dicho libro este dentro en el 
dicbo archivo lo qual asi se haga e cunpla so pena de cinco 
mili IOn. al escriuano por cada WI proceso que encubriere 
apUcados como dicho es. 

Ordenam;a xlvi. que los escriuanos han tenido dcs· 
orden en licuar de los derechos 

lIen porque parcsce que los dichos escriuanos han tenido 
alguna desorden en el llevar de los derechos que su Mages­
tad manda por sus reales aranceles y para ello buscan causas 
y colores de que viene graue daiio y perjuyzio a la RepubUca 
/ porque algunas personas dexan de seguir su justicia con te­
mor de los excesivos gastos que en los pleitos se hazen I y 
como quiera que acerca de lo susodicho esta proveydo lo que 

fII. 37 conviene por leyes e prematicas de los Rcyn05 de Castilla / 
especialmente / por la dicha ley de Alcala de Henares del año 
de mili e (Iuinientos e tres 80 110 se a guardado ni guarda y 
porque al servicio de Dios nro. Selior y de su Mngestad y pro 
comulI de la Republica conviene que la dicha ley e lo en 
ella contenido se guarde y execute conforme a lo que su Ma­
gestad tiene mandado pilra esta nueva Espaiiil 81 I por ende 

80 Ordenanus sobre derechos de los e5C1"lbaoos, Alcali 7 junio 1503 y Aran­
eeleJ de )os escribanos del Reino, de la misma fecha (ProgmMicfl.l, 191 r 192 r 
y 193-196 yO). 

1I Para Nueva Espaila existe un arancel incluido en la provisión de 12 de 
julio de 1530 d irigida a la Audiencia de Nue\·a Espaila, que reproduce el de los 
funcionarial de la Chancillerla de Valladolid, ¡x'rn autori7.ando 11 triplicar las can· 
tidades y DO mas "por la diferencia que ay en 105 J)feCi05 de las costas y gilitos 
de la dicha nueva Espa.ña a estos Reyn05" (Encinas, 11,315-318 y Puga, 48 vO_ 
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Que ningun 
escribano lle_ 
ve derechos 
uemasiados 

P. 37 v9. 
QuelloJ!even 
derechos en 
los pleitas cn­
minales hasta 
ser fenecido y 
ser echa tasa_ 
cion de costas 

mando que de aqui adelante en el licuar de los dichos dere­
chos se guarde la orden siguiente. 

Ordennn~ xlvii. que los escriuanos lIeuen los dere­
chos contenidos en el aranzel 

Primeramente que ninguno de los dichos escriuanos del 
juzgado pueda llevar ni licue derechos demasiados de los con­
tenidos en el dicho aranzel asi en pleytos civiles como crimi­
nales aunque sea so color de buscar los procesos o de la guar­
da delJos ni por otro color alguno / so peoa que por la pri­
mera vez pague lo que ansi lIevnre demasiado con el quatro 
tanto la mitad para la Camnra y fisco de su Magestad y la 
otra mitad para el denunciador y obras publicas de la ciudad 
por yguales partes y sea suspendido del oficio por un año I y 
por la segunda lo pague con el quatro tanto y pierda el oficio 
conforme a la dicha ley de Alcala. 

Ordcnanc;a xlviii. que en los pleytos criminales los 
escriuanos no lieuen derechos algunos hasta la sen­

tencia definitiva y ser hechn tasacion de costas 

!ten mando que pendiente el pleyto siendo criminal los 
dichos escriuanos no puedan llevar ni llevan derechos / algu­
nos hasta la sentencia definitiva de los alcaldes y ser hecha 
tasacion de costas / 50 pena que lo que ansi llevaren por la 
primera vez lo vuelban con el quatro tanto / y por la segun­
da con las setenas aplicadas como dicho es y por la tercera 
pierda el officio. 

50 v'I). Dos años antes, UDa R. C. de 22 de abril de 1528 ordenaba a la Audien­
cia de Nueva España que hiciera arancel de los derechos que hablan de llevar 
los escribanos y otros ministros de ella, "considerando la calidad de essa tierra 
y ~al"C$tia de los mantenimientos" (Encinas, 11, 318 y Puga. 29 v9). El Virrey 
Antonio de Mendo7.a hizo un amncel complementario para las escribanos y re­
latores que forma parte de sus Ordenanzas (Ordencmra.r !J copiloci6n da leve:; 
Mexioo 1548, fols. 1 v'I - 9 VI; una nota marginal en fol. 1 v9, indica: "ay pro­
vision de su Magestad para que los cscriuanos y los olros oficiales puedan licuar 
estos derechos triplicados y no mas en esta tierra"). 
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Ordenam;a xlix. que sentenciado el pleyto loo juezes 
tasen los derecho del proceso en cierta fonna 

Hen mando que sentenciado el dicho pleyto los dichos 
alcaldes o juezes tasen luego los derechos del proceso que a 
ellos e a los dichos escriuanos e a otras cualesquier personas 
pertenecieren confonne al aranzel y el dicho alcalde o juez 
y el escriuano finnen de sus nonbres la tasadon y la parte 
jure que el ni otro por el no a pagado derechos algunos pen­
dientes el pleyto ni pagara mas de lo contenido en la dicha 
tasadon la qual firmada con el dicho juramento se ponga en 
el proceso / so pena de cinco mili mrs. al juez y escriuano 
que lo contrario hizieren por la primera vez y por la segund3a 
doblado. b dicha pcna y por la tercera pierdan los offidos y 
mas paguen 10 que de otra manera obieTen llevado con las 
setenas aplicadas como dicho es / y la parte pague los de­
rechos asi tasados y el escribano asiente en el proceso como 
los recibieron las personas que los obieren de ayer y firmenlo 

f9. 38 de sus nonbres porque por el proceso conste que la parte / / 
pago lo que devia y no mas / lo qual agan e cunplan so pcna 
de pagar lo que de otra manera llevaren con el dos tanto pa­
ra la Camara e fisco de su Magestad como esta proveydo e 
mandado por la ley de las Cortes de Madrid quel Enperador 
Rey nro. Señor mando tener en el año pasado de quinientos 
e veynte e ocho años. 8~ 

82 Petición 163 de las Cortes de Madrid de 1528 (AlcaU 1540J; "Otrosi 
suplican a V. M. mande que los notarios de ante los juetes ecdcsiasticos no lle­
ven más derechos de las cosas que ante ellos pasaren de los que llevan los otros 
escnu:mos del reyno conforme al arantel porque en esto ay mucha desorden que 
lievan los derechos doblados. E 51 contra el tenor e forma del dicho aranzel des­
tos reynos los lleuaren, que los corregidores e otras justicias e juetes los puedan 
castigar cada uno en su jurisdiccion conforme a las leyes destos reynos. / A esto 
vos respondemos que mandamos que se guarden las leyes destos reynos que cerca 
desta disponen". 

La petición 145: "Otrosi suplican a V. M. mande que los escriuanos de las 
ciudades e villas e lugares destos mynos ante quien passaren los prooessos de que 
ha lugar apelacion para ante los regidores que es de seis mil maraucdis abaxo 
que los den a las partes que apelaron originalmente sin lleuarlcs por ellos dere­
chos pues ya los tienen cobrados para que los puedan presentar ante los es­
criuanos de consistorios ante quien se presentan en grado de apelaCión, pues ay 
ley que IIssi lo manda / A esto vos respondemos que mandamos que se haga e 
guarde lo que en esto se hazla e guardaba al tiempo que la quantia de lo! di. 
chos seys mil marauedis ero de tres mil e que dello 105 del nuestro consejo deen 
las cartas y provissiones necessarias'·. 
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f9. 38 v9. 

Que ninguno 
pueda usar de 
oficio de es· 
cribano publi. 
ca sin que 
primero pre· 
sente en el 
Cabildo la 

Ordenan¡;a 1. que en los pleytos reuiles los escriuanos 
lleuen los derechos conConne al aranzel 

Hen que los derechos que llevaren en las causas civiles 
durante el pleyto los lleven conConne al dicho aranzel so la 
pena en estas ordenan¡;as contenida e sentenciado el proceso 
por los dichos alcaldes e juezes definitivamente se haga tasa­
cion de los dichos derechos e los dichos escribanos resciban en 
cuenta 10 que pendiente el pleyto ansi obieren rescibiclo e se 
ponga en los dichos procesos como esta mandado en las cau­
sas criminales e so las mismas penas. 

Ordenan¡;a li. que los juczes tengan especial cuy­
dado de saber si los escriuanos exceden en sus ofñcios 

Iten encargo e mando a todos y cualesquier juezes ten­
gan especial cuidado de ynquirir y saber si los dichos escriua­
nos hizieren escripturas publicas o algunos autos de procesos 
en blanco e si lIeuan mas derechos de los que les pertenescen 
por el dicho aranzel / e si no asientan los derechos asi de 
las escripturas publicas que hizieren como de los proce/ sos 
que ante ellos pasaren! e si no tasan e hazen tasar los di­
chos procesos segun e como en estas hordenan¡;as se contiene 
y viniendo a su noticia procedan contra los tales escriuanos a 
execucion de las penas en que obieTen yncurrido so pena de 
ser avidos por negligentes y rremisos en sus officios e de la 
pena en que los dichos escriuanos yncurrieron con el doblo 
aplicada como las dichas ordenan¡;as la aplican no rrelevando 
a los dichos escribanos della. 

Ordenan"a lii. que los escriuanos publicas presenten 
en el cabildo de la ciudad las prouisiones de su Ma· 
gestad y de otra manera no sean admitidos a usar 

sus officios 

Yten mando que ninguna persona pueda usar ni use de 
officio de escribano publico sin que primero presente en el 
Cabildo de la ciudad la provision de su Magestad e por virtud 
della sea rrescebido so pena de perdimiento de la mitad de 
todos sus bienes aplicados la mitad para la eamara e fisco 
de su magestad y la otra mitad para el denunciador y obras 
publicas de la ciudad por yguales partes / y que no pueda 
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provision de 
suM:!.gestas. 

f9'.39 

Que ningues­
cribana de su 
Magestad 
ponga banco 
ni use de su 
oficio sin que 
primero pre_ 
S>ente m titulo 
en la Audien_ 
cia Real. 

mas us:!.r del dicho officio. as I y mando a I:!. justicia e rregi. 
miento de las ciudades villas e lugares desta nueva España 
que de OITa manera no rresdban ni admitan en sus Cabildos 
y audiencios a IfH dichos escribanos. so penn de cado veynte 
mil] mrs. a quien lo contrario hiziere I y a l tiempo que los 
dichfH escribanfH fueren rreci / /bidos en e l dicho Cabildo ju· 
ren de usar bien e fielmente sus o(ficlos y de no llevar más 
derechos de los tasados por el :uanzel rreal y asi mismo den 
las fian~as que les estan mandadas dar por estas ordeDaD~ I 
y en las rrenunciaciones de los dichos oHicios se execute la 
ley de Granada del Rey e Reyn:!. catholicos en el año de mili 
e quinientos y uno. 

Ordenan~a Iili. que los escriuanos de su Magestad 
presenten sus titulos ante los señores presidente e 

oidores y nntes no husera sus officlos 

Hen porque muchos que dizen que son escribanos de su 
Magestad sin presentar sus titulos ni saber si son escribanos 
y la suficiencia e abilidad que tienen ponen tiendas e bancos 
para usar e usan de officios de escriuanos de que podria uenir 
daño e perjuizio a la Republica I mando que ningun escriua­
no de su Magcstad pueda asentar officlo sin que primero pre­
sente su titulo ante Jos sefiores presidente e oydores desta 
Real Audiencia para que 10 esaminen y se vea si es verdadero 
e si es el que lo presenta el contenido en la escriptura del 
dicho titulo u y lo que acerca dello detennin:!.ren e mall· 

S3 También este precepto es de origen castellano, pues aparecía regulado 
por pragmáticas que tenían vigor en Indias, como se deduce de la siguiente R. C. 
de 7 de julio de 1572 dirigida a la Audiencia de Santa Fe: "Como sabeys por 
prematicas destos Reynos est:\. ,lispue5to )' ordenado que ningún escriuano de 
los pueblos dellos puedan dar fe de las escrituras que ante ellos passan, sin que 
primero ayan presentado sus titulas ante la justicia. y regimiento del lugar donde 
fuere escriuano, y ante el escriuano del cabildo, y en las suscripciones de las di­
chas escrituras digan y declaren donde son vetil105 y somO'l informados que no 
se guarda la dicha orden etl essa prouinCla, y se siguen otros inconuenientes en 
dafio de las partes a quien tocan las dichas escrituras y porque nuestra voluntad 
es que se guarde lo dispuesto por la dicha prematica os mando que pToueais y 
deys orden como ansi se haga y ("limpia poniendo para ello las penas en ella con· 
tenidas ... (Encinas, 11 , 361). 

84 Después de "título" aparece tachado en el Libro Registro "a lo menos 
por su juramento e si el :!.bil e mfidcnle". En la copia de BN, f9 31 y9 mbsiste 
la frase. 
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('9.39 vI'. 

Que los escrl_ 
banos publi­
ros y de su 
Magestlld den 
fiam.as 

que se ronpla 
la ley uxvü 
de las prema­
ticas que lo 
disponen to­
do. sS 

daren se asiente e ponga por auto a las espaldas del dicho 
titulo / y de otra mancra ninguno de los dichos escriuanos 
use su officio so pena de falsarios y que sean desterrados / 
desta nueva España por diez años. 

Ordenant;a Hiii. que los escriuanos publicos y de su 
magestad den fiant;as que si se ausentaren poman en 
el archibo de la ciudad los procesos y escriphlras 

publicas que ante ellos ouieren pasado 

Iten porque los escriuanos publicos 'Y de su Magestad que 
rresiden en esta ciudad de Merlco y en esta nueva España 
quando se van y ausentan destos rreynos llevan consigo sus 
rregistros y escripturas o las dexan no con tanto recaudo co­
mo con vemia y asi se han perdido y se padrian facihnente 
perder muchos testamentos y otras escripturas publicas 'Y pro­
cesos de que viene mucho darla a la rrepublica / por que por 
no aliarse los dichos testamentos y escripturas se dexa de CWl­

plir la voluntad de los testadores y las partes pierden su dere­
cho / por ende mando que de aqui adelante todos e quales 
quíer escribanos asi publicas como de su Magestad en esta 
ciudad de Mexico y en todos los lugares desta nueva España 
antes de ser rreseebidos al dicho oficio den fiant;as / los pu­
blicos en el Cabildo de la ciudad y los de su Magestad ante 
los señores Presidente e Oydores / de poner todos los proce­
sos e rregistros e otras cualesquier escripturas asi judiciales 
como publicas / que ante ellos obieren pasado o estuuieren 
en su poder en el archivo que para ello sera diputado en caso 
que se ouiercn de ausentar destos Reynos de la nueva Espal1a 
y que el tal escriu:mo no se pueda ausentar ni ausente sin 
que primero trayga lee de escribano como ha entregado todos 
los dichos prace/ sos rregistros y cscripturas e jure ante el 
Juez que los entrego todos e ninguno queda en su poder y 
el juramento se asiente en el libro del archivo por auto / y de 
otra manera no se reciba a usar el dicho officio ni pueda 
usar del ni se ausente ni pueda ausentar sin entregar las di­
chas escripturas y procesos so pena de perdimiento de la mi­
tad de todos sus bienes aplicados como dicho cs. y que este 
cient dias en la caree!' Otro si las personas que sucedieren en 

8~ Se refiere a la ley xxxvii de la colección de Pragmóticas, que es la dada 
en Toledo por los Reyes Católicos el 12 julio 1502, y que se reficre a la muerte 
del esCTibano (edición de Valladolid, 1540, ro 25). Recuerda que la ley 55, Ti­
lulo 18, de la IIf Partida manda que cuando mUeTC algUn escribano, la justicia 
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por compra 
o donacion o 
en otra qual. 
quier lXIanera 
llU obiere 
(signado). 
paso ante mi 
Mi¡¡:uel 1..0. 
~z _ Rubri­
cado 

lO. 40 v9. 

Yo enrnendo 
esta ordenan_ 
o;aen tmpar· 
tes en vii de 
marw de 
1.556 años. 
El Ucencia· 
do.-Tellode 
Sandoval.­
Rubricado. 
Paso ante mI. 
Miguel Lo­
pez. Rubrica· 
do. 
Lo qua! todo 
que dicho es 
en esta orde­
nanra se en_ 

los dichos officios de escribanos publicos por muerte o por 
renunciacion o mcrced de su Magestad o en otra qualquier 
manera sean obligados a rrecibir por ynbentario los procesos 
e rregistros e otras qualesquier escripturas en caso que le fue­
ren entregadas / / e hazer las otras diligencias en esta orde­
nant;a contenidos y so las mismas penas y el dicho ynbentorio 
se ponga en el dicho archivo y qultndo alguno escribano pu. 
blico del numero muriere Jos procesos ante el pendientes se 
den y entreguen por ynventario a los otros escribanos de nu­
mero para que se puedan fenescer y de conoscimiento de co· 
mo los rreciben / y los fenescidos y rregistros e todas las otras 
escripturas publicas de su officlo se pongan e metan en el 
dicho archivo por yn\"entario / para que se entreguen a la 
persona que su Magestad hiziere merced del dicho officlo 
quedando en el dicho archivo los procesos criminales fenes· 
ciclos como en estas hordcnant;as se contiene. Otro si o si muo 
riere alguno de los escribanos de su Magestad todos sus re· 
gistros e otras qualcsquier escripturas que antel aYln pasado 
e otorgado se metlln en el dicho archivo por la orden susodicha 
e so las dichas penas 8e / pam que se den a la persona que 
de derecho los obieTe de aber. 

debe ir a su casa con hombres buenos a poner en recaudo notas y registros, las 
sellarán y guardarán para evitar falsedades y luego se entregar'n al nuevo escri· 
bano con nombramiento leal. Este jurará guardar bien los registros )' que dará 
cartas pÚblicas a las personas que tienen derecho y no las hablan ~ibido. Co­
mo no se ha guardado )' a ,·eces se venden rus registros o disponen de ellos )' 
algunos pierden su derecho, se reiten. indicando que si en. escribano del Con­
sejo o Audiencia, estos pondrán a recaudo los registros )' escrituras )' procesos 
fenecidos )' los eoviarin al archivo de la Audiencia de Valladolid y los demis al 
escribano sucesor. En los dem:i..s casos, las justicias de la ciudad han de hacer lo 
mismo: sellarlos )' entregarlos en presencia de personas buenas al escribano 111-

f:'e$or. Pueden darlas a lal partes, quedándose traslado. El nuevo escribano ¡u· 
JIlJ"á guardarlas y dar copias si las piden. Esta ley se reproduce en la R. C. de 
27 de diciembre de 1569 a la Audiencia de Mlilflco, ordenando su cumplimiento 
(Encinas, 11, 356 v9). 

81 En la copia de BN, f9 33 v'1 esta Ordenanza 54 termina aqul. 



tienda si cl 
tal escribano 
no tuviere hi_ 
jos o herede_ 

Que los escri. 
banos lle'\l'en 
sus derechos 
de las cscrip.. 
t1.lras publicas 
por hojas con­
fome al aran· 
u l. 

Que en las 
espaldas de 
las escriptu-

Ordenan~a Iv. que los escriuanos licuen los derechos 
por hoja conforme al arancel 

Iten mando que de las escripturas publicas que ante los 
dichos escriuanos pasaren lleven los derechos por hoja que 
estan tasados por el aranzal de su Magestad para esta nueva 
España so pena de privaci6n de oficio al escribano que de 
otra manera los llevare conforme a la dicha ley de Medina 
del Canpo 81 en el año de ochenta e nueve. 

Ordenan .. a lvi. que los escriuano5 asienten en las 
espaldas de las escrituras publicas los derechos que 

lleuaren e los firmen ellos y las partes 

y porque los dichos Rey y Reyna catholicos por una pre· 
matica sancion fecha en Alcala de Henares el año de quatro­
cientos y noventa e ocho B8 / y por una ley de las Cortes de 

87 Después de "Canpo" aparece tachado "echa por los Reyes catholioos de 
glOriosa memoria". La frase subsiste en la copia de BN, lO 33 v'1. Esta ley de 1489 
se trata de las OrdenanUlS de la Chancillería de Valladolid, insertas en la colec­
ción de Pragmáticll$. 

88 La Ley 68 de la colección de PragmátiCM, fO 70 reproduce la disposición 
dada en Alcalá por los Reyes Católicos el 26 de marzo de 1498: ~vos manda­
mos a vos e a cada uno de vos que agora ni de aqui adelante vos las dichas 
nuestras justicias no finneys los dichos mandamientos ni otras cartas ni escrip­
tuJ'as algunas sin que en ellas y en cada \lila de ellas vayan puestos los derechos 
que vosotros por 13$ fimar e los dicho$ escriuanos por las fazer aueys de auer. 
E assi mismo mandamos a vos los dichos escriuanos que no lIeuedes a firmar a los 
dichos corregidores e alcaldes ni aLTas justicias ningunos mandamientos ni cartas 
ni los despacheys ni cartas de ventas ni poderes ni obligaciones ni proccssos ni 
otras escrituras de qualquier calidad que sean sin que en ellas y en cada UDa 
dellas vayan puestos los derechos que por ellas lIeuays escripto de vra. mano 
e firmado de vro. nombre so pena que perdays todo 10 que de otra manera le 
uarerles con el quatro tanto para la camara, a lo. qual dicha pena mandamos a 
vos las dichas justicias que executeys en los que rcmissos inobedientes fueren. 
E los unos ni los otros no hagades ni fagan ende al por alguna manera so pena 
de la nra. merced e de diez mil mTS. para la nra. eamara". 
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~ ...... 
los derechos 
que llevan y 
f'I.41 
lo firmen de 
su nonbre el 
eJCrioono y la 
parte. 

f9. 41 v'I. 

0.. .. 
meo el<:riptu­
fa ninguna 
por minuta ni 

Madrid que el Enperador Rey nro. Señor mando tener en el 
año pasado de quinientos y treinta e quatro años" hordeo 
namn y mandaTOn que los escriuanos publicos pon/ gan los 
derechos que llevaren de las escripturas publicas a las esp:al­
das deUas so ciertas penas en ellas oontenid:u y no se a guar­
dado / y porque al servicio de su Magestad y pro comun de 
la rrepublica conbiene que las dichas leyes e prematicas se 
guarden y executen / mando que los escribanos publicos y de 
su Magestad en todas las escripturas publicas que hirieren 
asienten los derechos que llevaren en las espaldas dellas en 
parte que no se puedan quitar I e si las hirieren de gracia 
asienten en las dichas escriptums que no llevaron derechos 
e lo uno o lo otro este finnado de sus noobres del escribano 
y de la parte que resdbiere la escriptura so pena de tres 
mili rnn. al escriuano por la primera vez que diere escrip­
tura de otra manera aplicados como dicho es / y por la se­
gunda doblado '1 por la tercera que pierda el officio aliende 
de las penas C()ntenidas en las dichas premnticas / '1 10 mis­
mo se gunrde quando Jos dichos escriuanos dieren cn publica 
forma algund proceso o probanca o otta cosa semejante que 
ante ellos aya pasado o esle en su poder so las dichas penas. 

Ordenanca lvii. que los escriuanos no dexen en blan­
co cosa alguna en las escriphlras que anle ellos pa­

saren ni las partes las otorguen en blanco 

Iten porque los dichos escribanos en el Registro y pro­
tocolo algunas vezes nsientan solamente / la ca~a y data de 
los contratos y escrlpturas publicas que ante ellos paSan y lo 
demas dexan en blanC() y asi en blanco las otorgan y nnmlll 
las partes contra lo dispuesto por derecho e leyes destoo rrey­
nos de que se podri:m seguir muchas falsed:ules y otros rrau-

"En el cuaderno de las Cortes de Madrid de 1534 (ed. Salamanca 1S49) 
no _parece regulada esta matel"ÍI. Qulz.á se tnlte de un elTOl' del Visitador. En 
cambio, UD plnafo de las Ordenanzas del Viney Mendou (ed_ 1548, f9 2) MI 

refiere _ este requisito, al referirse _ Jos escribalKJS de la Audiencil: bite; QlUI 

todos los escriuanos 5C&I1 obligados _ poner y pongan en las espaldas de todas las 
dichas cartas Que assi libraren todos los derechos Que ellos y el »ello y el re­
gistro ouieren do auer deBas. So pena de cada dos pesos por cada vez Que lo 
contrario hIzieren para Jos estrados desta dicha audiencia". Este mismo precepto 
aparece en las Onlenanus de Audiencias de 1563 (Encinas, 11, 333). Sobre lo 
mismo, R. C. 5 de julla de 1546 y R. C. 2 de didcmbre 1556 (EDC'lnllS, 11, 
332-333.) 
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consientan 
que las parte.o¡ 
las firmen en 
blanco sino 
que las hagan 
primero que 
se otorguen ni 
firmen. 

f".42 

Que los es­
cribanos lean 
a las partes 
las cscriptu­
ras que ante 
ellos pasaren 
antes que las 
otorguenypa­
gucn las en­
miendas que 
huviere antes 
de las firmas. 

des ynconvenientes porque por las dichas escripruras no puede 
constar ni consta a lo que las partes se obligan mas de aque­
llo que los dichos escriuanos quieren asentar / por ende por 
obviar los dichos fraudes mando que por ninguna manera los 
dichos escriuanos dexen en blanco cosa alguna en las dichas 
escripturas que ante ellos pasaren sino que las hagan y or­
denen con todas las clausulas y fuer~as que las partes las 
otorgaren e conforme a derecho y estilo deven tener / ni den 
lugar que las partes asi en blanco las otorguen / so pena de 
cinco mili mrs. por la primera vez aplicados como dicho es / 
y por la segunda la pena doblada / y por la tercera el dicho 
escribano ser privado del afficio con mas el daiio e yntercse 
que a las partes se rescibiere / e la dicha escriptura sea en si 
ninguna / e por virtud della no se pueda hazer ni haga execu­
cion y cualquiera de las partes que en blanco firmare la tal 
cscriptma yncurm en pena de cinco mili rnrs. aplicados co­
mo dicho es. / puesto que // Ios dichos escriuanos no ayan 
dado las dichas escriphlras signadas a la parte e si los dichos 
escribanos dieren las dichas escripturas signadas ti la parte no 
estando llenas en el Registro como esta dicho que el lal es­
cribano pierda el officio y quede ynabil para tener otro y sea 
obligado a pagar a la parte el ynterese conforme a la dicha 
ley de Alcala del mio de quinientos y tres. 

Ordenan~a Iviii. que los cscliuanos lean a las par­
tes en presencia de los testigos las escripturas ante 
que las otorguen y las firmen la parte y el es-

criuano 

Yten mando que quando alguna escritura publica se otor­
gare ante los dichos escriuanos antes que la parte la otorgue 
e firme el escriuano se la lea en presenda de los testigos y 
asiente como se la leyo y saque las emiendas della si algunas 
obiere en fin de la dicha escriptura y antes de las firmas / 
y la dicha parte y el dicho escribano firmen de sus nombres 
la dicha escriptura en el Rcgistro si la parte supiere escrevir / 
y si no supiese cscrevir finne por el uno de los testigos o otra 
persona conoscida y asiente el cscriuano que la tal persona 
firmo por la parte por que no sabia escreuir conforme a la di­
cha ley de Alcala / so pena de cinco mill mrs. por la primera 
vez que el escriuano lo contrario hiriere aplicados como dicho 
es / y por la segunda doblado y por la tercera. pierda el offi­
do / y el dicho escriuano en fin del Registro asiente las ho· 
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jas que el dicho , Registro tiene y firmelo de su nombre y 
signelo con su signo so pena de privadon de su ofido con­
forme a la ley de las Cortes de Toledo que el Enperador nro. 
Señor mando tener en el año pasado de quinientos e \'eynte 
e cinco años. 

Ordenan~ Iix. que los escriuanos en las escripturas 
publicas pongan por testigos personas conosddas 

Iten mando que 105 dichos escriuanos en los contratos 
publicas e otras qualesquier escripturas que ante ellos pasa­
ren pongan por testigos personas conocidas poniendo la na­
turaleza que tienen en los Reynos de Castilla o donde son 
vezinos so pena de tres mili mrs. por cada vez que lo contra­
rio bizieren aplicados como dicho cs. 

Ordenanr;a Ix. que los escriuanos den un treslado de 
los testamentos que ante ellos pasaren e del ynben­
tario de bienes al escriuano de Concejo sin derechos 

Itcn mando que de Jos testamentos que se otorgaren an­
te los dichos escribanos publicos o del Rey siendo muerto 
el que lo otorgare e de los )"l\'entario5 de sus bienes los di­
chos escriuanos den un traslado firmado de su nombre y sig­
nado con su signo al escriuano del Concejo sin llevar dere­
chos algunos por el dicho treslado para que se tenga quenta 
y taZOn de los bienes de los difuntos como su Magcstad lo 
manda / so pena de cinco mili mn. al escriu:IIlO que no 10 
diere aunque no le sea pedido aplicados como dicho es / y 

¡q. 4J el dicho es I criu3no de Concejo tenga un libro donde asiente 
por memoria todos los testamentos e ynventarios que ansi se 
lo entregaren. 

Ordenanr;a lxi. que los alcaldes y alguazil mayor ron­
den de noche la ciudad cada uno una vez en la 

Hen porque por experiencia se ha visto que por no ITon­
dar la justicia de noche la ciudad como convemia se hazen 
y perpetran delitos feos y escandalosos en deservicio de Dios 
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19.43 v9• 

nro. Señor y de su Magestad y en menosprecio de su Real 
Justicia y en perjuizio de muchas personas y de sus bonrras / 
mando que de aquí adelnnte los alcaldes e alguacil mayor 
desta ciudad no teniendo justo inpedimento rronden cada 
uno a lo menos una noche en la semana conccrtandose para 
que cada uno rronde su noche so pena de dos pesos de oro 
de minas a cada uno que faltare de rrondar la noche que le 
cupiere aplicados como dicho es y así mismo mando a los 
thenientes de alguazil mayor que son o fueren desta ciudad 
que cada noche rronden la ciudad a lo menos uno dellos con­
certandose entre si alternativamente por lo menos hasta la 
una hora despues de media noche so la dicha pena a cada 
uno dellos por cada vez que lo contrario hirieren. 

Ordenam;a lxii. que las justicias que Rondaren no 
consientan de noche musicas por las calles ni las lIe­

uen consigo 

Iten mando que las dichas justicias quando de noche 
rrondaren por ninguna via consientan musicas / por las calles 
y a las personas que las truxcren les tomen los ynstrumentos 
y les manden yr a rrecoger y si otra vez los toparen la misma 
noche los lleven e pongan en la caree!' otro si las dichas jus­
ticias quando rrondaren no puedan llevar ni lleven consigo 
vihuclas ni otros instrumentos de musica so pena de cinco mili 
mrs. si lo contrario hirieren aplicados como dicho es / y de 
suspension del oficio por tres años y las personas que lleva­
ren los dichos ynstrumentos con la Justicia esten treynta dias 
en la careel y pierdan los dichos ynstromentos aplicados co­
mo dicho es. 

Ordcnantra !xiii. que los alguarilcs no den suelto ni en 
fiado a ninguno que tubieren preso 

Iten porque algunas vez.es acontece que los alguaciles 
sueltan y dan en fiado a algunas personas. abiendolos pren­
dido por mandamiento de juez o tomando los ynfraganti de­
lieto y los dichos presos se ausentan y no pueden ser avidos 
y ansi se ynpide la execucion de la justicia / mando que los 
dichos alguaciles despues de aver prendido alguna persona 
no lo puedan dar suelto ni en fiado / so pena que el alguacil 
executor que lo contrario hiziere sea suspendido del oficio 
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por tres años y este cincuenta dias en la carcel / e si el preso 
no pudiere ser avido executense en el las penas contenidas 
en la ley del hordenamiento del Rey don Alonso en Segovia 
y del Rey don Enrrique el segundo en Toro 80. 

Ordenam;a ldiii. que el alguazil mayor de la ciudad 
de meneo tenga dos tenientes alguaziles 

f9. 44 Hen mando que el alguazil mayor desta dicha ciudad ponga 
e tenga dos thenientes alguaziles e no mas que sean hombres 
de honrra casados que sepan leer y escreuir y que al tiempo 
que fueren rrescehidos al officio no sean officiales de oHi­
cios mecanicos y que no vivan con persona alguna que sean 
tales quales convengan para la execucion de la justicia e au­
toridad della / los quales e todos los desta nueva España al 
tienpo que fueren rescebidos en el Cabildo de la ciudad juren 
de hazer bien e fielmente sus oficios y den fian~as bastante 
confonne a las leyes e prematicas de los Reynos de su Ma­
gestad y de otra manera no sean rescebidos so pena de diez 
mili mrs. al que lo contrario hiziere aplicados como dicho es. 

Ordcnan~a Ixv. que los alguaziles no lIeuen mas de­
rechos de los que les pertenezcen 

Hen mando que los dichos alguaciles no lleven mas de­
rechos de los que les son tasados / so pena que por la pri-

800rdeoorlZlU Real/!$ de Castilla, L. 11, T. 14, ley 2, oon referencia al rey 
don Alonso en Alcalá y el dicho rey en Madrid y Segovia y el rey don Enri­
Que 11 en Toro: "Si los monteros y 10$ hombres de 10$ alguaziles de la nra. Corte 
tJ los otros que guardaren los presos los iIOltaren o no 10$ guardaren como deuen 
si el preso mcreda muerte, el Que lo soltó e no lo guardó bien como deuia muera 
por ello. E si el preso no merecia muerte e merecia otra pena oorporal, si el 
que lo guardare se fuere oon el o 10 soltare, que aya aquella mesma pena que 
el mesmo preso auia de auer, e si por mengua de guarda .'le fuere por negligencia 
del guardador que esté un año en la ('adena. E si el preso no merecia pena corporal 
y era tenido de vagar pena o deuda de dineros y .'le fuere con él o lo soltare a ¡¡¡¡­

biendas, sea tenido el que lo guardare a pagar lo que el preso era tenido y esté 
medio año en la cárcel, y si por negligencia se fuero, Sl'a tenido a pagar lo que el 
preso deuia y esté tres meses en la cadena, e si los monteros que guardaren los 
presos algunos dellO$ cayere en algun yerro destos e no se pudieren hallar ni tuuiere 
de qué pagar, que los tomen de las quitaciones de los monteros de Espinosa si fuere 
deIJos o de Jos de bauia si fueren de los de bauia". 
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mera vez el que mas llevare lo pague con el quatro tanto y 
por la segunda con el diez tanto aplicado como dicho es / y 
por la tercera que no use mas del oficio conforme a le ley 
del hordenamiento dc los Reres Catholicos de gloriosa me­
moria. 

Ordenan9a !xvi. que los alguariles no resciban los 
derechos de las exccuciones en dineros antes de ser 

contenta la parte de su deuda 

Iten porque por leyes y prematicas de los Reynos de Cas­
tilla especialmente por la ley del hordena/miento de Tole­
do" en el año de quatrocientos y ochenta 9!! y por la dicha 
ley de Sevilla del aiio de mili quinientos esta proveydo e man­
dado 113 que los alguaciles no cobren sus derechos de las e"e­
cuciones hasta ser contenta la parte / so las penas en ellas 
contenidas / las quales por obuiar y defraudar los dicllOS al­
guaciles al tienpo que ha7.CTl las dichas execuciones depositan 
los dichos sus derechos en personas sus conocidas para que 
luego se los den y hueluan y ansí por vias yndircctas cobran 
sus derechos antes de ser contenta la parte. E por obviar los 
dichos fraudes mando que de aquí adelante los dichos algua­
ciles hagan e"ccucion conforme a derecho y depositen en 
persona llana e abonada los bienes en que se hiziere la 
dicha e"ccucion y prendas de Jos derechos della todo junto I 
y si la execucioll se hiriere en bienes rrayses se haga por prin­
cipal e costas o si la parte diere prendas por los derechos 
della los dichos alguaciles las depositCTl en el fiador de sa­
neamiento para que todo este junto como dicho es I y por 
ninguna via pidan ni rreciban derechos algunos en dinero di-

81 Después de "Toledo", aparece tachado "del Rey y Reyna catholicos". Sub­
siste en copia de BN, f~ 39 v'1. 

UOrdenan.:a, Reale, de Castilla, L. 11, T. 14. lcy 26. con referencia a To­
ledo 1480: "Que se guarden las leyes que el rey e reina hizieron acerca de los 
derechos de los alguaziles". 

U"Capítulos de corregidores" de 1500 (PragmátictU, f'l 62): "Otro si que 
no consientan nuestros comissarios ni a otros juczes Illgunos ni c:<scculores lIeuar 
derechos algunos de CltSCCUcion licuando salario e no llcuando salario los lIeucn 
por la tabla de los derechos del concejo donde se hiziere la c~secucion e no en 
otra manera". Esto mismo se dispuso el 6 julio 1493 (Pragm6tica.r, f9 66). Tam­
bién en Ordenanzas del Virrey Mendoza, f9 24 r y V~¡ cn f9 25, les permite que 
lleven el diezmo salvo en dinero de rentas reales. 
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rete ni yndiretamente hasta ser contenta la parte de su deuda 
conforme a la dicha ley del hordenamiento de Toledo I so 
pena queell alguacil que lo contrario hiziere por la primera 
vez buelba o pierda los derechos que le pertenecieren de la 
tal execucion con el quatro tanto y por la segunda los buelba 
con las setenas aplicadas como dicho es y sea privado del 
officio. 

Ordenan<;a Ixvii. que los alguaziles tengan cuidado 
de ynquirir si ay en la ciudad pecados publicos 

f'1'. 4.5 Tten mando que los dichos aIgua/ciles tengan especial 
cuydado de ynquerir e saver por todas vias si ay en la ciudad 
o villa de estuuiere algunos usureros sortilegos y hechizcros 
alcahuetes y amancebados públicos y mancebas de casados 
o de otras personas proybidas en derecho e si ay jugadores 
y en que casas ay tableros publicos e se juega a juegos be­
dados I e si ay rruHanes que tengan mujeres que ganan pu­
blicamente e otros pecados publicos para que ynformados 
dello lo denuncien ante los alcaldes y otros juezes para que 
lo castiguen conforme a derecho so pena de diez mili mrs. 
aplicados como dicho es y privacion de officio al alguacil que 
viniendo a su noticia lo disimulare y encubriere I e si los di­
chos alguaciles denunciaren de algo'nd caso susodicho los di­
chos alcaldes e juezes hagan justicia sin rrespeto alguno so la 
dicha pena u. 

Ordenan~a IxviiL que los alguaziles denuncien de las 
Resistencias que les rueren hechas 

Iten mando que los dichos alguaciles denuncien de las 
rresislencias e malos tratamientos que les fueren echos por 

" Esta obligación, como la de rondar de noche se consigna ya para la Chan­
cilleria de Valladolid: "no dissimular los pecados publicos ni juegos", "anden 
de noche por el lugar donde relóidiere la Corte e chancillcria~ y son impresas 
por el Virrey Mendoza para los alguaciles de ~1éliro (Ordenanuu, 27 vOl y rei­
teradas concisamente en sus propias Ordenanl..as: "que no consientan ni dissi­
mulen los juegos vedados ni los pecados publicos", "que ronden de noche so pe­
na que enmendaran e pagaran lo! dalios que por su culpa e negligencia sucediere 
y de dos pesos para los estrados por cada noche que faltaren ( id. 23-24). 
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qualesquier personas y por ninguna manera lo disimulen so 
la pena contenida en la hordenan~a supra proximll y denun­
ciado los juezes agan justicia 50 la dicha pena. ,~. 

Ordenan~a Ixix. que los alguazilcs visiten cada dia 
las camecerias y quiten las armas a los que entraren 

dentro con ellas -

It,n m,ndo q"' lo, dioh", "gu,ci'" "Sg,n "peci,1 
cuidado de visitar cada dia que fuere de carne las camece­
rias y que no dexen entrar dentro en eIJas con annas / e si 
algunos personas entraren con ellas que se las quiten con­
fonne a la ley del hordenamiento de Toledo del rrey y la 
rreyna catholicos en el ailo de quatrocientos y ochenta" / y 
estilo y rostunbre de los Reynos de Castilla / so pena de ser 
avidos por negligentes y rremisos en sus oficios y de dos mili 
mes. aplicados como dicho cs. 

Ordenan~a w. que los alcaydes de la carcel asien· 
ten en un libro las entradas y salidas de los presos 

Hen mando que los alcaydes de la carcel del concejo 
desta ciudad y de las ciudades villaS e lugares desta llueva 
Espaiia tengan libro donde asienten las entradas de los pre­
sos y en que dia mes e año y la causa porque fueron presos 
y por cuyo mandado y quien los truxo presos y que bienes 
O cosas metieron en la careel y quando salieron dclla el dicho 
Alcaide asiente el dia en que salieron y como y por cuyo 
mandado conforme a 1(1 dicha ley de Sevilla del año de mili 

.5 En las Ordenaus del Virrey Mendo7..a ((O 23 "O), y;t 50 regulaba: "e si 
en la execucion dellas ouiere auido alguna resistencia, lo v=gan a manifestar 
lUe80". 

"O.denon=a$ ReGle, tU: Cas/ilkl, L. 11. T. 14, ley 33, con referencia a Toledo 
1480: "En 10$ lugares donde fueren vedadas las ammas !lO pena que sean per­
didas mandam05 que si alguno fuere contra el dicho ,·cdamicl1to e fuere tomado 
con armas, qtlier offesinua5 quier defeosiuas que las pierda asi lall unas como 
las otralH

• 
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quinientos 87 / todo lo qual guarden y cunplan los dichos al­
caides so pena de dos mili mrs. por cada vez que lo contra­
rio hiziete aplicados como dicho es. 

Ordenan~a !xxi. que los alcaydes de la carcel lIeuen 
de carcelaje de cada persona lo que les es tasado 

por esta ordenan~a 

!tcn que los dichos alcaydes lleven de carcelaje de ca­
da persona si durmiere noche en la careel un rreal de plata / 
y si no durmiere en la careel medio rreal / y de los ynruos 
maeeguales lleve por cada uno medio rreal de plata si dur­
miere noche en la / careel y si no durmiere noche un quar­
tillo de plata salbo sino fuere pobre por que! tal no a de pa­
gar derechos lo qual lleve el dicho alcaide e no mas so pena 
que por la primera vez bue!ua lo que mas llevare con las 
setenas / y por la segunda b pena doblada aplicada como 
dicho es y ser privado del oficio y no pueda tener OITO en el 
lugar do acaesciere. 

Ordenan~a lxxii. que los alcaydes no den licencia a 
los presos para se yr fuera de la careel de noche ni 

de dia 

Iten por los muchos ynconvenientes que podria suceder 
de dar los dichos alcaydes licencia a los presos que se vayan 
de noche o de dia a donnir a sus casas e a otras cosas / man­
do que los dichos alcaydes no den licencia no consientan que 
ningun preso salga de la careel a dormir fuera della ni a otra 
cosa alguna de noche ni de dia publica ni secretamente so 
pena de cinco mili mTS. aplicados coco dicho es y que este 
cinquenta días en la careel / y si el preso no pudiere ser abido 
exccutese en el dicho alcayde las penas contenidas en la di­
cha ley del hordenamiellto del Rey don Alonso en Alcala 
y del Rey don Enrrique el segundo en Toro. 

117"Capitulos de corregidores" de 1500 (Pragmáticas, ro 61 VI): "e aya libro 
de todos los pre5O$ que vinieren a la careel, declarando uno por que fue preso 
e por cuyo mandado e los bieRe! que ouire traydo e qunndo se soltare se ponga 
al pie del dicbo assiento el mandamiento porque fue suelto". Sobre los alcaydes, 
vid. Orderwn:::08 de Mendo:r.a, fs. 25 ~ 26 y 28-30. 
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Ordenan~a lxxiiL que ninguna muger quede noche 
en la carce! ni de día entre de la Red adentro 

Yten mando que ninguna muger pueda quedar ni que­
de noche en la caree! con ningun preso ni de dia entrar de 
la rred adentro so pena de cient azotes a la muger y al on­
bre que la metiera / y que sean desterrados l/de la ciudad 
villa o lugar con cinco leguas a la rredonda por cinco años y e! 
dicho alcayde sea privado perpetuamente del dicho oUicio y 
en el dicho lugar no pueda tener otro e yncurra en pena de 
perdimiento de la mitad de todos sus bienes aplic::ados como 
dicho es salvo sino fuere muger c::asada y fuera a ver y estar 
con su marido. 

Ordenan~a Ixxiiij. que los aleaydes no consientan que 
se juegue en la caree! a juegos proividos 

Hen mando que los dichos alcaides por ninguna via con­
sientan ni den lugar que en las eareeles se juegue a juegos pro­
hibidos / ni persona alguna de fuera venga a la dicha caree! 
a jugar a los tales juegos so pena de veynte mili mrs. al alc::ayde 
que lo consintiera ::aplicados como dicho es no relevando a los 
jugadores de las penas en que yncurrieron por las ordenam;as 
desta nueva España. 

Ordenan .. a Ixxv. que a las mujeres enamoradas publi­
cas no les lleven las faldas ni lleuen coxines ni alfom· 
bras a la iglesia ni traygan seda oro ni pcrlas fuera 

de su casa 

Yten porque soy ynfonnado que las mugeres enamora­
das" quando salen de sus casas llevan f::aldas muy largas y 
mo .. as que se las llevan y coxines y allombras a la ygles:ia co­
mo los llevan las mugeres de cavalleros y personas de c::alidad 
en mal exeoplo de la Republica y en perjuyzio de las mugeres 
casadas y de honrra porque no son conocidas las unas de las 

fO. 47 otras I mando que de aqui adelante a las tales mugeres por / 
ningun::a via se les lleve la f::ald::a so pcna que pierdan el manto 

118 En la copia de BN, ro 43, la voz "enamoradas" -que por cierto se utiliza 
también en Castilla en el Siglo XVI- es sustituida por "públicamente malas". 
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y la saya que llevaren vestida y que no lleven a la yglesia 
coxin ni alonbra I so pena si lo llevare que pierda el corin y el 
alonbra I y mando a los dichos alguaciles y a todas las justicias 
asi lo executen tomando fuera de la yglesia aplicado la mitad 
para los alguaciles e denunciadores que lo tomaren y denun­
ciaren Iy la otra mitad para el juez que lo sentenciare l . Otro 
si mando a los dichos alguaciles o juezes e otros qualesquier 
justicias que en las dichas muge res enamoradas V9 que tnJ)::e· 
ren oro perlas e seda executen e hagan executar las leyes de 
las Cortes de Valladolid e declaraciones dellas quel Enperador 
Rey nro. Seiior mando tener en el año pasado de quinientos 
y treynta e siete aiios. 

Ordenan~a !xxvi. que los obligados de las carnecerias 
den abasto de carne e sino se eJ:ecute en ellos las 

penas de los contratos 

Hen porque soy ynfonnado que 105 obligados de las car­
necerias no dan abasto de carne ni cunplen las condiciones con­
fonne a la escriptura e obligacion que tienen echa que viene 
daño general a la Republica especialmente a los pobres y no 
enbargante que esto es publico e notorio y es de presumir que 
ha venido a noticia de los alcaldes e diputados de la ciudad I 
no se ha puesto ni pone cerca dello el rremedio que conviene 
p:lJ"a la buena gobernación / mando /1 que los dichos alcaI­
des e diputados conpelan e apremien a Ins dichos obligados 
a que cunplan sus conciertos e obligaciones so las penas en 
ellos contenidas las quales executen en sus personas e bienes 
e de sus fiadores no conpliendo lo que son obligados / e si los 
dichos alcaldes e diputados fueren negligentes en la execucion 
de las dichas penas que ellos las paguen la mitad para la Ca­
mara de su ~ Iagestad e la otra mitad para el pro e utilidad 
de las dichas camecerlas e obras e Treparos del1as no rreservall­
do a los dichos obligados de la pena en que obieren )'Ocu­

rrido. 

u~ En copia BN, f'I 43 v .... en lugar de "enamoradas". se pone "pUblicamente 
majas . 
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Ordenanr;a lxxvii. que un alcalde o diputado visite las 
carnecerias cada dia que se pesare carne 

Iten porque de no visitarse las dichas camecerias ay mu­
cha falta y desorden en ellas asi en no dar la dicha carne abas­
to como en el modo de rrepartirla y en otras coas I mando 
que de aqui adelante uno de los dichos alcaldes o diputados 
visite cada dia que se pesare carne las dichas carnecerias como 
se haze en todas las ciudades de los Reynos de Castilla para 
que con su presencia cesen las dichas faltas y desordenes so­
bre lo qual les encargo las conciencias I e mando asi lo hagan 
e cunplan I so pena de un peso de oro de minas al que le cu­
piere por cada vez que faltare aplicado como dicho es. 

Ordenan93 !xxviii. que se tome Residencia por estas 
ordenanr;as a las justitias y escrivanos desta nueva 

españa 

fQ. 48 !ten mando que quando los dichos alcaldes e juezes al-
guaciles escribanos e las otras personas contenidas en estas 
hordenanr;as hizieren rresidencia de sus officlos se les tome 
por estas dichas hordenanr;as de mas de lo que esta proueydo 
e mandado por las leyes e prematicas de los Reynos de Cas­
tilla y hordenanr;as desta nueva España haziendoles cargo de 
lo que obieren excedido contra ellas executando en sus perso­
nas e bienes las penas en ellas y en cada una dellas conteni­
das I so pena de veynte mili mrs. al juez que lo contrario hi­
ziere aplicados la mitad para la Camara e fisco de su Magestad 
y la otra mitad para el denunciador y obras publicas de la ciu· 
dad por iguales partes. 

Ordenan93 lxxix. que en la primera audiencia de cada 
un año se lean publicamente el aranzel de su Mages­

tud y estas ordenanr;as 

Yten mando que los dichos alcaldes e juezes de las ciu­
dades villas e lugares desta nueva España tengan en sus au­
diencias estas hordenanr;as escriptas en un quademo de per­
gamino I y el aranzel Real de los derechos que su Magestad 
manda que se lleven en esta dicha nueva España escripto de 
buena letra grande y legible fixado en una tabla en parte y 
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lugar publico que se pueda ver y leer por todos / el qual se 
ponga y rrenueve en cada un aiio al principio del 1 y en la 
primera audiencia de cada un ai'io los dichos ¡uezes manden 
leer en In dicha / su audiencia publicamente en presencia de 
los alguaciles y escrih:mos del numero y de su Magestad pro­
curadores y enplazadores y alcaydes de la careel del Concejo 
el dicho aranzel y todas estas hordenan~::IS para que les sea 
notorio lo en ellas contenido 1 e les sea traydo a la memoria 
so pena de diez mili mrs. a los alcaldes e ¡uezes que lo contra­
rio hizieren Iy a qualquier de los susodichos que no se hallare 
presente quando se leyeren de un peso de hora de minas/ y 
los dichos alcaldes e juezes executen luego la dicha pena so 
pena de pagarla ellos con el doblo aplicado como dicho es. 

Porque vos mando a todos e a cada uno de vos que veays 
las dichas ordenan~as y cada una dellas de suso encorporadas 
y las guardeis e cunplais y executeis y las hagais guardar e 
cunplir y executar cada uno en lo que le toca en todo y por 
todo segund e como en ellas y en cada ulla dellas se contiene 
hasta tanlo que su ~Iageslad e los señores de su muy alto Con­
sejo sean ynfonnados y manden y provean cerca de lo que en 
eUas contenido Jo que sean servidos y contra el tenor y forma 
dellas vos los dichos juezes e justicias e susodichas personas 
no vays ni paseis ni consistais yr ni pasar en algund tienpo por 
ninguna manera / so las penas ell ellas y en cada una dellas 
contenidas las quales mando de agora para entonces que sean 
execuladas en las personas e bienes de los que de vos vinieren 
contra ellas / y porque venga a nolicia de todos y sea notorio 
y ninguno pueda dellas pretender ynomnda dellas 1 mando 
que sean pregonadas publicamente en la plaza publica desta I 
dicha ciudad e de las otras ciudades villas e lugares desta nue­
va Espafl;t por pregonero e ante escribano publico que de fee 
del tal pregono I 
Dada en esta grand ciudad de Tenuxtitan Mexico a veynte e 
dos dias del mes de dizienbre alÍo del nascimiento de nro. Sal­
vador Jesu Cristo de mili e quinientos e quarenta e quatro 
años. 1 El Uzcnciado Tello de Sandoua!' 1 por mandado de 
su merced Miguel Lopez. 



lIilt<lrt •. - 36 

PRECQN 

En la gran ciudad de tenmctit en mexico desta nueua es­
paña martes veynte e tres dias del mes de dizienbre Alio del 
nascimiento de nuestro Saluador jesu xpo. de mili e quinientos 
e quarenta e quatro aflOs. Por mandado del muy magnifico 
Señor el licenciado francisco tello de sandoual del consejo de 
su magestat e su visitador en esta nueua espalia e 5 gon~alo 
~rezo alguazil mayor desta corte hizo apregonar las ordenan­
~as de suso contenidas las quales se apregonaron publicamente 
en la pla~a publica desta dicha ciudad segund e como en ellas 
se contiene por ante mi miguel lopez de legaspi escriuano ma­
yor del cabIldo desta dicha ciudad en alta y enteligible hoz 
por hoz de hernando de armijo pregonero estando presentes 
el dicho gon~alo cerezo alguazil mayor e luys de la torre e alon­
so de bat;a alcaldes ordinarios desta dicha ciudad e juan de 
samano alguazil mayor della y en faz de otra mucha gente 
que en la dicha pla~a se fallo y estuvo presente al dicho pre­
gon testigos que fueron presentes a lo que dicho es cristoual 
de espindola alguazil mayor de la Sancta Ynquisicion y alonso 
da~a alguazil de su magestad e sancho lopez de agurto es­
criuano publico y otros muchos. 
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